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ACTOa RESOLUCIOB 5° 7.842/65.-- ' 

GBISO - lfOJIBlWIIEN'l'OS- BEDPLAZOS 

Buenos Aires, 28 de mayo de 1965.-

Visto la necesidad de complementar las disposioio
ne•· aprobadas por Resoluciones s.H. Nros. 7.628/60 (') 
y 7.250/65 (") relativas a las normas a observar para 
el ing.reeo o cambio de clase y grupo de los agente• de 
la Contaduría General de la Nación, con motivo de la 
creación dentro de su agrupamiento fUncional del cargo 
de Asesor Jete Administrativo, 

EL SICRE'l'ARIO DE HACIENDA 

RESUELVE a 

1°.- lijase como tema de concurso para la provisióa ea 
la Contaduría General de la Nación del cars- de 
Asesor Jefe Administrativo, el aprobado por Reso
lución s.H. N° 7.628 del 11 de octubre de 1960, -
para cubrir la Jefatura de la División Secretaría 
'3' Despacho.-

20.- Comuníquese a quiene• corresponda y archívese.-

Fdo. ALFREDO CONCEPCION 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1279.-
( 1') Ver Digesto Administrativo N° 2296.-
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ltA'l'ERIASa CASA DE )(()NEDA - PERSONAL JORNALI 
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Buenos Aires, 4 de enero de 1963.-

Visto que por decreto N• 11.693/62, se autoriza a 
la Casa de MOneda a designar -ad referéndum de esta Se 
oretaría de Estado• hasta un máximo de cien (100) age~ 
tes jornalizados, que tendrán carácter eventual y tra~ 
sitorio y que se desem~eñarán en la forma y condioio -
nas que dicha Secretaría determine, 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

R E S U E L V E e 

1°.- El horario de tareas a cumplir por el personal, -
que se designe en función de la autorización aeo~ 
dada por el decreto N° 11.693/62 será de 7 horas 
diarias corridas, de lunes a viernes. 

2°.- Las retribuciones del ~ersonal a designarse se a
justarán al detalle de montos y fUnciones que se 
consigna seguidamente& 

FUNCION ASIGllACIOJ' POR ROllA 
:Maquinista u Oficial de lra. mSn. 8;.-

" tt " " 2d.a o " 80 .. -
" " " " 3ra. ,_, 

75·-
n " " " 4ta. 

,, 70.-
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Maquinista u Oficial de 5ta. mSn. 65r:-
" ... n- " 6ta. " 6o.-,, 

" " 11 7ma. " 55 .. -
" " 

,, 
" 8va. " 50.-

Ayudante • medio oficial lra. " 55.-
" " " n 2da, " 50.-
ti " 11 "' 3ra. " 45':'-
" ti " ~~ 4ta. ti 40-:-
" " " " 5ta. " 35.-

" Aprendls 3().-

3°.- Si por nec~sidades del servicio el personal jornali- j. 

~ado debiera aumplir turnoa de trabajo en horarie e~ 
traordinario, la retribución correspondiente se aju~ j 
tará al régimen establecido por la resolucióa N°73~ 
57 para el personal efectivo de la Casa de MOneda , 
debiendo afectarse el gasto a la partida 11P:roducc1Óh 
industrial oomplemen~aria" del presupuesto d• la Ch~ 
ta Especial "Trabajos por:Cuenta de terceros". 

4°.- El personal de que se trata no tendrá derecho a per
cibir las primas a la mayor producción instituidas
por el decreto N° 6.483/61 (•). 

5°.- El personal designado conforme a la autorización oo-. 
mentada quedará sometido a las disposiciones, Órdenea 
disciplinarm, método• 7 normas de aplicación en la 
actualidad que ae dispongaa en lo sucesivo por la r~ 
partición y que se vinculen con el desempeño de laa 
tareas que se le encomiende. 

'. 
6°.- La Casa de MOneda podrá prescindir en cualquier mo -

mento de los servicios del personal si éstos M :f'tle-

.( 0 ) Ver Digesto Administrativo·N• 1429.-
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ran considerados satisfactorios o necesarios, sin 
que ello le acuerde derecho a indemnización alguna. 
Asimismo, dicho personal podrá dejar de prestar s~r 
vicios cuando lo estime oportuno, con el solo requ~ 
sito de dar un preaviso de 5 d!as hábiles, durante
los cuales continuará desempeñando sus tareas. 

7°.- Comuníquese a quienes corresponda y arch!vese.-

Jldo. HORACIO A. GARCIA BELSUJrCI 
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ACTO: RESOLUCION No -
MATERIAS: SERVICIO DE 

NISTERIO DE ECONOMIÁ 

Buenos Aires, 16 de junio de 1965.

Visto el Decreto }Jo 10.255 ( 9 ) del 22 de diciembre 
de 1964, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el mencionado acto se dispuso la creación 
e integración del Servicio de Organización y Método• 
en todos los Ministerios y Secretarías de Estado Civi
les, como así también en los organismos descentraliza
dos y las Empresas del Estado; 

Que, asimismo, el nombrado pronunciamiento prescr~ 
be que tales Servicios fUncionarán bajo la de~endencia 
directa del o de los Subsecretarios jurisdiccionales , 
señalando también que el personal a incorporar deberá 
estar capacitado en los curso• de la especialj.dad que 
se organicen bajo los auspicios de la Secretaría de Es 
tado de Hacienda o de otro• similares, convalidados -
por la misma; 

Que, finalmente, por su artículo 4° se establece -
que además de las fUncione• básicas establecidas por -

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 2253.-



-2-

el art:!oul•,l• del decrete n• 10.976 (") del 9 de diciem
bre de 1958; los Servicio• de Organización y Método~ po
drán realizar toda otra que tienda a mejorar la efioien -
cia de los procedimientos y a disminuir costos, ya sea a 
solioi tud _de las reparticiones interesadas o por propia i 
niciativa, con conocimiento previo de la dependencia en 
la que vayan a actuar, informando del resul tad.o, en este -
caso, a la autoridad de la cual dependan; 

Por ello, 

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMIA 

:R~SUELTE: 
. . 

1•.- Créase, bajo la dependencia directa del suacripte y 
al nivel de B-I, el Servicio de OrganizaciÓA 7 Meto
doa del Ministerio de Economía de la Nación, aqya mi 
s1óa ser' la de cumpli~ las finalidades expuesta• en 
loa considerando• de la presente. 

2°.- Dentro de los (60) sesenta días de la fecha de la 
presente, los agente:s que se designen para integrar 
el citado Servicio deberán elevar el proyecto de es
tructura y reglamento del mismo. 

)•.- Res!a,reee, ocmun{~uese y archívese.-

Fdo. ANGEL R. CAIWl 
Subseoretarie de Economía de la Nación (Int~ 

( ") Ver Digesto Administrativo N° 683.-
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KATEBIAS: CASA DE liONEDA = IKPBESION DE BILt ... -...-... i:JO!o 

Buenos Aires 9 11 de junio de 1965•-

Visto el expediente n° 50.066/60 del registro de la 
Secretaría de Estado de Hacienda, en el cual se ha ela
borad,g¡ un proyecto de "Reglamento de Normas" para re~ 
larizar la situación cuando falte papel destinado a la 
impresión de billetes moneda nacional que por cuenta ~ 
Banco Central de la RepÚblica Argent"i.na se fabrican en 
la Casa de MOneda de la Nación, y 

OO:NSIDERANJX)a 

Que al +.r-atarse la razón de a ~llas faltas, ambas 
instituciones expusieron criterios de apreciación dife
rentes que finalmente culminaron con dictámenes de los 
organismos jur"Ídioos coruspondientes y del Procurador 
del Tesoro de la Nación. 

Que de este Último pronunciamiento, surgiÓ la nece
sidad de formar una CoBdsión integrada por fUncionarios 
del Banco Central y de la Casa de Voneda de la Nación, 
para que de común acuerdo 7 en concordancia oon dicho 
die;tamen, proyectasen un reglamento determinando las 
normas a observar en el caso ;¡ estableciendo, -a la vera
los recaudos tendientes a evitar la consumación de he -
ohos análosos, 

Que la Comisión citada ha producido la información 

11-• 
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respectiva, la cual ha merecido la aprobación del Banoo -
Central (Resolución del Directorio del 29 de diciembre de 
1964) y de la Dirección General de la Casa de MOneda de 
la Nación (ts.22) de techa 29 de abril ppdo.; 

Por ello, 

EL PRESIDEBTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1° .~ Apruébase el "Reglamento de Normas" adjunto, 
que forma-parte del presente decreto~ relacionado con el 
procedimiento a· seguir en los casos que se produscan tal
tantee en los papeles destinados a la impresión de b1~ 
por cuenta del Banco Central de la RepÚblica Argentina, -
en ·la Casa de Moneda de la Nación de la Secretar1a de Es
tado de Hacienda. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y f1rmado por el se~or Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dire~ 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Casa 
de MOneda de la Nación a sus efectos.-

ILLIA - Juan Carlos Pugliese 
Alfredo Concepción 

1 
1 

·1 

j 
j 
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J'om&B de aplioaoiÓn para ·los CSSOB en que Se prodU.!, 
can :tal tantea en los papelea que el Banco Central de la 
ReP1Dl1oa Argentina aúministra a la Casa de Moneda de la 
l'ación, destinados a la impresión de billetes de banco, 
cuan4e dicho material permanezca bajo la responsabilidad 
de la lepartioió_n impresora, cualquiera sea el estado de 
fabrloaoión de loa billetes. 

ArtteJ.o 1°.- Bl papel que el Banco Central auminiatra -
para la impresión de billetes de banco quedará a cargo 
de ].a Casa de lloneda, luego del recuento que de''"\ prac
ticar su personal a e:(~otoa de conformar las cantidades 
que expresa entregar el Banco• 
Artículo 2°.- El ingreso del papel tal como lo señala el 
artículo ! 0 7 el egreso del mismo, que se operará a tra
véa de entregas de billetes terminados y/o inutilizable& 
por defectuosos, quedarán dooamentados en actas que int.!. 
grarán con su firma loa Je:tea de las dependencias int.n
'Yinientea en la operación, el Jefe del Departamente de 
Contralor de la Casa de lfoneda, a oeyo cargo eatá la re
cepción 7 entrega de estos valorea, y el Jete de la Dele 
gaoión del Banco Central que actúa en la Casa de :Moneda. 
Artículo 3°.- Frente a· la eventualidad de que se produz
can diferencias por faltantea mientras el papel está a 
cargo de la Casa de lloneda, deberán adoptarse loa sjgu:lel!, 
tea recaudos• 

a) Establecido el faltante, como primera medida se 
informará del hecho en fo~ oficial e inmediata 
al Banco Central, señalando particularmente qué 
etapas del proceso de fabricación se habÍ·an cum
plido con el papel OlQ"a :tal ta tie advirtió. 

b) Ba :to.rma parálela a la realización del trámite B.!. 
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ñalado ·en Pmw a) la Casa de llonedá~ por int~ 
medio de su Direceión General, dispondrá la aua
tanoiación de un SUB&rio administrativo que deb~ 
rá ajustarse a las prescripciones legales que ri_ 
gen sobre la materia. · 

o) En el ·sumario por tal tantea de estos papeles se 
deteminarán las responsabilidades que oorreapo!!. 
danj incluso aquéllas que puedan emerger consid~ 
:rando el· inoumpliJDiento de las normas estableci
das sobre _el particular. 

Artículo 4°·.- Comprobada fehacientemente la diferencia 
a traTés de las actuaciones sumariales, la Casa de Jlon~ 
da asumirá la responsabilidad de la misma procediendo , 
como conseCJl.lencia de ello, a compensar al Banco Central 
con el importe cor.reapondiente al valer moQét~io del 
total de los billetes a imprimir con dicho papel falt~ 
te. · 
Artí'Oul.o 5°.- La compensación a que se re:fieH el ar
tículo an11erior deberá concretarse dentro de loa (90) 
noventa dÍas de haberse comunicado oficialmente el tal
tanta al Banco Central. · 
Artículo 6° .- Los importes que en concepto de oompensa
cióa por-diferencias del tipo de que se trata debaa en-. 
tragarse ol Banco Central, egresarán de la cuenta •Gas
tos Eve~e• 7 •nares" del Presupuesto de la Casa de 
Moneda. 
Artículo 7°.- La acreditación de los importes en el Ba_!l 
co ·Gentral -de sumas abonadas por la Casa de Jfoneda de -
la Nación, por compensación de falta:tstee se harás 

a) A "Cuenta de Resul tado~Di versos" < ·ouando Caaa de 
la lfoneda de la. l'ación, al dar cumplimiento al 
pago de la oompensaci~n~ establecida de acuerdo -
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oon loa artículos 4° 7 5° precedentes, no esté en 
oonooiaiento d• que el Banco Central hubiera reci
bido billetes de circulación ilegal, en consulta o 
O&Dje, iaputados a talt~tes denunciados. 

b) .A. "<mentas transitorias activas-Diversos" la parte 
de la-ooapensaoión del faltante-que-eo~apondiera 
a billetes de circulación ilegal, recibida por el 
Banco Central, en oonsul. ta o canje, oon anteriori
dad al P&BO de Caaa de Jronecla de _la lfación. __ 

J:Q!oulo 8°.- Coneecuellt•ente con los ca.eoa planteados -
en ·el -ari~oulo 7° el ajUste de ouentaa de. loa papelea que 
ftCa'an en poder de la Casa de Moneda_· se operará&_ 

1) Por descargo contable de los papelea tal tantea 
cnumdo se produsO&D loe hechos que prm el punw 
a) del citado art!oalo• 

2) Por reintqro de loa .billetes por parte del -. 
Central contra el ~rie equivalen te oon que le 
ooa,peuará la Casa de Moneda, cuando se ·trate de
loa oa80s que prm el punto b) del mi.., art!aul.o. 
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ADMINISTRATIVO 

.!2:!'Q.1 DECRETO N° 4•568/65.-

JIATERIAa DIBECCION GBIERAL DE OBRA SOCIAL 

Buenos Aires, ll de junio de 1965.-

VIS~v l CONSIDERANDO: 

Que por decreto N° 70/65 (•) se prorrogÓ por . (90) 
r16venta dÍas el plazo fijado en el decreto N° 6 • .})6,.64('? 
para que la Dirección General de Obra Social de la sé
cretaría de Estado de Hacienda elevase a dicha Secreta
ría un proyecto de estatuto, que contemplase las necesi 
dades actuales de organización y prestación de servimos 
que debe cumplir la Dirección General mencionada; 

Que por el mismo acto de gobierno, se dispuso áde
más que el Director General del organismo citado asumi~ 
se interinamente las funciones, facultades y deberes ,_ 
del Consejo de Administración, sin perjuicio de los que 
rE,r'.t,l tasen de su competencia espec:!fica, situación que 
tamrdén se ha prolongado como consecuencia de la prórro 
ga establecida por el referido decreto n• i0/95; -

Que encontrándose aún a estudio de la Sccretnrí~ de 
Hacienda el proyecto de estatuto de que se trata, n~ n~ 
cesario .extender los términos referidos a ese mandato t 

con el propÓsito de no enervar la gestión que ti ce:: a 
su cargo la repartición citada; 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 2273·
( ") Ver Digesto Administrativo N° 2166.-

11-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEITIJlA 

DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Prorrógase por los motivos que into:rma.n los 
considerandoa, el tér.ino establecido en el artículo 2° -
del deoreto 11° 6.306/64, modificado por el artículo 2° dal 
decreto 11° 10/65, 1Laata la oportunidad en que se conati t!!, 
ya el Consejo de Administración u Órgano que haga sus ve
ces .en jurisdicción de la Dirección General de Obra So
cial de la Secretaría de Estado de Hacienda. 
!.RTICULO 2° .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el J)eprtamento de Economía 
y firmndo por el señor Secretario de Fstado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ{quese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la 
Secretaría de Estado de Hacienda a sus efectos.-

ILLIA - Juan Carloa Pugiiese
Alfredo Concepción 
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ACTOs RESOLUCION NO 6/65·--
MATERIAs TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 

Buenos Aires, 6 de abril de 1965·-

VISTOSa 

La necesidad de adecuar las normas procesales en v! 
gor a los cambios en la competencia y estructura del 
1'ribunal, establecidos por deoretP-ley 6. 692/63 ( ') y 
Ley 16.656 ("), en uso de la facultad concedida en. el 
art. 124 de la L9,1 11.683 (t.o. en 1960) y modificacio
n~s posteriores, 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL 

DE ~, NAC ION, RESUELVE s 

ARTICULO 1°.- D!otanse las siguientes normas de prooed! 
mientos 

I.- Generalidades 

Art!oulo ¡o.- El Tribunal Fiscal de la Nación, oreado -, 
por la Ley N° 15.265 (o), tendrá su sede en la Capital 
Federal, con oficinas en la calle Cangallo 524, piso 4o. 
Artículo 2°.- Las mesas de entradas de las Delegaciones, 
Distritos y Agencias de la Dirección General Impositiva 
y Aduanas y Receptorías de la Dirección Nacional de 

Ver Digesto Administrativo N° 1959·
Ver Digesto Administrativo N° 2263.
Ver Digesto Administrativo No 1085.-

11-
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Aduanas funcionarán como Mesa de Entradas del Tribunal,~ 
jetas a estos efectos a la presente Reglamentación y a 
las que dicte el Presidente, al único fin de recibir los 
recursos y demandas qua prollllevan las })ersonas domicilia
das en las respectivas jurisdicciones. 
Articulo 3o.- Durante el mes de enero, atento lo estable
cido en el artículo 123 de la Ley ll.683,¡t.o. en 1960,el 
Tribunal funcionará como Tribunal de Feria a efectos de -
~ntender Únicamente en los recursos de amparo y aquellos 
otros asuntos que no admitan demora. 
Art!culo 4o.- Los Secretários del Tribunal podrán disponer 
notificaciones, emplazamientos y citaciones a las partes 
y terceros, conferir traslados y firmar resoluciones y p~ 
videncias de mero trámite. · 

Los funcionarios de mesa de entradas estarán autoriza . -
dos para suscribir recibos de los documentos que se pre-
senten al Tribunal. Cualquier empleado del Tribunal se re -putará autorizado para efectuar notificaciones. 
Artículo 5°·- Salvo los casos prev~stos en la ley o en e~ 
te reglamento, todas las peticiones se formularán oralmen 
te 1 a ~o efecto las partes o los terceros podrán entre: 
vistarse con los miembros del Tribunal y Secretarios. 

Cuando los solicitantes deseen dejar constancia del -
pedido de audiencia, se utilizará el formulario F. 1 y la 
respueaia le será comunicada en el momento de formular el 
pedido o dentro de las 48 horas. 
Artículo 6°.- Los miembros del Tribunal podrán disponer -
que las audiencias pedidas se celebren con asistencia del 
solicitante y la otra parte o terceros. 

En este caso la notificación se efectuará en la forma 
que disponga el miembro del fribunal y la audiencia sólo 
podrá celebrarse con la concurrencia de todos loa citados 
o con la demostración de haberse notifioadot con 48 horas 
de anticipación como mínimo, a los ausentes. 
Artículo 7°.- El Secretario que designe el Presidente del 
Tribunal atenderá al pÚblico diariamente, dentro del hor~ 
rio de mesa de entaadas. 
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~culo 8°.- Las notificaciones se efoctuarán por oualq~ 
ra de estos mediost personalmente en el expediente; por 
carta certificada con aviso¡ por telegrama o por cédula, -
que se diligenciará de acuerdo con los artículos 36,37 1 38 
y 39 del Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial 
de la Capital, cuando el ~ribunal o las partes, en su caso, 
no hubieren dispuesto de otro modo. 
Articulo 9°.- El procedimiento ordinario de notificación a 
las partes, es el personal en el expediente, a cuyo efecto 
podrá citarse telefÓnicamente al interesado, quien podrá -
designar a persona mayor de 22 años para concurrir a noti
ficarse en su nombre. 

Si la parte no prestare la debida colaboración, sl Tri 
bunal además de usar cual~uiera de los medios indicados e; 
el artículo anterior, podrá disponer que ella sea notific~ 
da en adelante en los dÍas de nota que establecerá. 
Articulo 10.- La notificación por nota sólo podrá dispone~ 
se por resolución del Vocal Instructor o del Presidente,si 
aquél no estuviere designado; la ~ue se hará saber por cé
dula, con 24 horas de anticipación por lo menos al primer 
día señalado al efecto. 
Artículo 11.- Las resoluciones adoptadas en cual~uier au
diencia y que contaren en el acta agregada al expediente, 
se reputarán notificadas en el mismo acto a la parte ause~ 
te que hubiere sido convocada por cualquiera de los melios 
establecidos en el artículo 8° de este reglamento. 
Artículo 12.- En las audiencias a cuyo respecto no estuvi~ 
re dispuesto de otro modo se dejará constancia en acta de 
lo resuelto en ella y de los demás que el Vocal o funcio~ 
rio interviniente considerar~ pertinente. Las partes ten -
drán derecho a dejar constancia, sin fundamentación alguna, 
de las peticiones formuladas 1 a las que no se hubiere h~ 

cho lugar. 

II~- Le la represen~acion y patrocinio 

Articulo 13.- La representación para actuar rn ~u~cio se 
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acreditar:1· 

a) Con testimonio de poder general, o especial otorgado 
ante escribano pÚbliCOJ 

b) Con autorización especial extendida necesariamente en 
formulario F. 3, certificada por escribano pÚblico u 
otorgada ante el Secretario del Tribunal o ante los -
Jefes de las Delegaciones, Distritos~ Agencias, Adu~ 
nas o Receptorías en el interior del país. Cuando el 
otorgante de la autorización invocare la representa -
ción de un ter.·~~rc. (sooiedar!~>s ~ ~te.), deberá agrega!: 
se al formulario, en original y copia., 1 o. do ;,_manta -· 

ción que justific¡ue la personería invoo· 1a. Dicho or!, 
ginal podrá ser susti tuído por copia au. ·a :fidelidad -
sea certificada por escribano o por el letrado patro
cinante de la presentación. 

o) En el caso de abogados o procuradores inscriptos en 
la matrícula, con dos copias simples del poder gen0ni 
o especial que tuvieren, acompañada de la manifesta -
~ión jurada del letrado patrooinante en el sentido de 
que la misma es copia fiel del poder originario y que 
éste se halla vigente. 

d) En el caso de despaohantes de aduanas o sus apodera ~ 
dos, con certificado expedido por la Dirección Nacio
nal de Aduanas, de encontrarse inscripto en el regis
tro a que alude el art. 4° de la Ley 13.000. 

En todos los casos el Tribunal podrá requerir de ofi 
oio o a pedido de parte la presentación del testimonio -
del poder, o recabar cualquier información al respecto. 
Artículo 14•= Cuando la parte solicitare ante la mesa de 
entradas del T~ibunal el desglose o devolución de los d~ 
cumentos originales 1¡UP. justifiquen su :;r:>rnoneria, debe
rá acompañar una copia adicional y 1a :J.oct..w::ntn.~:ón le 
será devuelta dentro de 1as 24 horas. 
ARTICULO 15·- En el caso .ie plura] 'Ldad ~ 



aidente o el Vocal Instructor designado, de oficio o a r~ 

querimiento, les intimará para que constitUTan un solo re
presentante dentro del término que se fijará al efecto. Si 
los interesados no ae_aviniesen en el nombramiento del re
presentante único y no hubiere intereses · eU(;ntradoa, el 
Presidente o el Vocal lo designará por sorteo y sin recur
so alguno. 
Articulo 16.- Bl Presidente o el Vocal Instructor, pueden 
ordenar, sin recurso alguno, ~e la'parte sea asistida por 
letrado cuando a su juicio, aquella obstaculizare la buena 
marcha del proceso, la celeridad y el orden de los procedi 
mientoa o lo exigiere la naturaleza jurídica de las cuas : 
tiones controvertidas. 

III.- De los reoaraos l demandas 

.Artículo 17.- Los recurso~ ;,· demandas se presentarán pers~ 
nalmente por el deDdDr o responsable de los tributos, sus 
apoderados, o las personas autorizadas para recibir notif! 
cacionea, por escrito, en la mesa de entradas del Tribuoü, 
en papel ofioio de 25 líneas y especificarán• 

1° La naturaleza del recurso o demanda; 
2° El gravamen al que se refiere y núme·'o de inscripción 

si lo hubiere§ 
) 0 El período o periodos fiscales perti D.''n tes J 
4° Bl monto cuestionado; 
5° Nombre, domicilio real, domicilio fiscal, teléfono y do -micilio constituido del recurrente que necesariamente -

deberá serlo en la Capital Federal; 
6• Nombre, teléfono 7 domicilio constituido de los represen -tantea y patrocinante, el que necesariamente deberá se~ 

lo en la Capital FederalJ 
7° La exposición clara y auscinta de la cuestión que se -

plantea, la individualización de la resolución adminis
trativa que se cuestiona, con su fecha, funcionario ad-
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ministrativo interviniente y número del expedlente 
ministrativo respectivo.Cuando los hechos invocados 
sean más de uno, se cuidará especialmente de disti~ 
en forma separada los arguaentos relativoe a cada hecho 
aducido. 

8° E1 derecho expuesto suscintamente mencionando en lo ~ 
sible las normas jur!dicas aplicables. 

9° Bl petitorio, en términos concretos. 

Artículo 18.- la escrito de presentación irá acompañado -
del 

a) 11 formulario oficial del Tribunal (F.4) debidamente 
llenado a máquina por cuadruplicado; 

b) Dos copias de la presentación; 
o) Dos copias de la resolución administrativa que motiva 

la presentación 7 de toda la documentación, firmada par 
el presentante. 

Artículo 12.- Presentado el recurso o demanda se devolve
rá al interesado un ejemplar del formulario F.4, firmado 
y numerado,como constancia. El número deberá ser menoio~ 
do para cualquier gestión ulterior. 

En el mismo acto la parte quedará citada para concu
rrir al Tribunal a notificarse en fecha que no podrá exc~ 
der de los 40 ó 70 días de la presentación, según se tra
te de recurso o demanda, respectivamente. 
Artículo 20.- Cuando la presentación se efectuare en las 
Delegaciones, Distritos Agencias, Aduanas o Receptorías, 
estas oficinas la enviarán directamente al !ribunal Fis
cal por correo certificado sin cumplir trámite alguno,dea 
tro de las 48 horas, excepto entregar constancia escrita 
de la presentación efectuada o efectuar la devolución de 
documentos a que se refiere el art. 14. 

El Tribunal remitirá por correo certificndo con aviso 
especial de retorno, al domicilio constituid0 en la Capi
tal Federal, el ejemplar del Formulario F~4 ~ue correspoa 
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de al presentante, com indicación del número asignado T de 
la fecha en que éste o su apoderado deberán concurrir a ~ 
tif'icarse. 
Artículo 21.- En casos de defectos formales, el Secretario 
podrá intimar al recurrente que los subsane en el plazo 
que fijará, bajo apercibimiento de tenerlo por no present~ 
do. 

En los supuestos de este artículo el Tribunal resolve
rá lo que corresponda dentro de los 20 dÍas de efectuada -
la presentación. 

IV.- Del traslado 

Artículo 22.- Dentro de los diez {lP) días de presentado -
en forma un recurso o demanda, el Secretario correrá tras
lado a la repartición fiscal, mediante el formulario F.8,~ 
compaña do de las copias de la presentación T de la dOClJJI\e~ 
tación correspondiente. 

En dicho formulario quedará constancia del día de la -
· iniciación del plazo establecido en el artículo 139 de la 

ley. 
Artículo 23·- En los casos en que la demanda o recurso fU~ 
re manifiestamente ajeno a la competencia del Tribunal,és
te la rechazará por resolución que deberá dictar dentro de 
los 20 dLa de la fecha de la presentación. 

V.- De la contestación de recursos l demandas 

Artículo 24·- La contestación de recursos y demandas se a
justará, en lo pertinente, a lo establecido en el artículo 
17 de este reglamento, debiendo presentarse con copia; con 
el expediente administrativo respectivo y con toda la ac~ 
oión relativa a la materia controvertida. La representación 
de los apoderados se acreditará con el correspondiente ce~ 
tificado expe4ido por la repartición fiscal. 
Artículo 22.- Si la repartición fiscal contestare en debi-



-8-

da·forma el traslado antes de la fecha señalada en el ar
tículo 19 al recurrente o demandante para notificarse, el 
plazo del artículo 139 de la ley- correrá a partir del día 
siguiente de la expresada fechae La copia de la contesta
ción será entregada al recurrente o demandante. 
Articulo 26.- Cuando la repartición fiscal no contestare 
el traslado, o la contestación no reuniere los requisitos 
establecidos en el artículo 24, el recurrente o demandante 
tendrá derecho a solicitar que se formule el emplazamiento 
de los artículos 138 y 150 de la ley-, según el caso. Se uy 
lizará al efecto el formulario F.9, en el que se dejará 
constancia de la fecha en que la parte deberá concurrir nu!. 
vamente a notificarse, la ~e no excederá de los quince (15) 
dÍas de la presentación. 
Artículo 21·- !a segundo emplazamiento a la repartición fi~ 
cal, se hará en el formulario F.lO dejando constancia de la 
nueva fecha establecida como comienzo del término del artúu -lo 139 de la 1~. Igualmente se dejará constancia del cará~ 
ter perentorio del término acordado para presentar la con
testación requerida o suplir los lefectos. 

Transcurrido el término, el Tribunal dictará sentencia; 
haciendo efectivo el apercibimiento de los artículos 138 
ó 150 de la ley, dentro de los quince (15) dias siguientes. 
E1 mismo procedimiento se observará cuando correspondiere 
al Tribunal efectuar el emplazamiento de oficio conforme al 
artículo 138 de la le,y. 
Artículo 28.- Si la representación fiscal contestare el 
traslado después de la oportunidad fijada en el artículo 
19 de este reglamento y el recurrente o demandante no bubi!_ 
re solicitado el nuevo emplazamiento, el Secretario notifi
cará a ambas partes la fecha a partir de la cual correrá el 
plazo del artículo 139 de la 1~, y remitirá al re~rrente 
por cart~.certificada con aviso de retorno, copia de la co~ 
testacióa. 
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Si de las actuaoioaea administrativas recibidas con mo 
tivo de la conteataoióa, resultare que la demanda o el re
curso fUere mani~ieq~amente ajeno a la competencia del Tri -bu.Dal, se procederá en -la ~orma en el artí.culo 23. 

VI - Del recurso por elemom 

Artículo 29·- Bn el oaao ele recurso por demora, previsto -
en el artiau.lo 153 d.e la le7, el peticionante cumplirá en 
su presentación ante el ~ribuDal con los requisitos esta~ 
cidos en los- artículos 13, 17 7 18 de este reglamento, a: 
oompañando, además, copia de su reclamo presentado ante la 
repartición fiscal con mención expresa ele la fecha de su 
presentaci6a ante la misma. 

VII - Del recurso de amwo 

Articulo .}0.- Bl recurso previato en el articulo 154 de la 
lq se ajustará, en lo pertinente, a los requisitos forma
lea establecidos en los artículos 13, 17 7 18 de este re~ -mento. 
Artículo 31.- Bl Tribunal de inmediato requerirá informe a . ~ . 
la reparticion fiscal, fijandole un plazo prudencial para 
producirlo. Contestado o no elioho informe, el Tribunal,pr~ 
vias las medidas que para mejor proveer estime oportunas, 
dictará resolución. 

En caso de que el presidente dispusiera que la resolu
ción dictada sea considerada por el Tribunal en pleno, lo 
convocará, en la oioma providencia, a ua acuerdo especial 
a efectuarse dentro de un plazo no menor de diez (10) días 
hábiles. 

VIII - De la instrucción 

Artículo 32·- Todos los términos que se fijen en este capÍ 
tulo y en el X, XII 7 XIII, -a falta de estipulación en : 
contrario- se contarán a partir de la fecha de presenta- -

ción del acuerdo a que se refiere el artículo 139 de la 1~ 
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o a falta de éste, desde el vencimiento del plazo fijado. 
Articulo 33·- Dentro de los diez (10) días el Sec.·etario ! 
feotuar& el sorteo pÚblico para designar la sa:a que ente! 
derá en el oaso 7 el Vocal que tendrá a su cargo la instlUO -ci~n. Bl resultado será notificado a las partes en formul~ 
rio 1'.11. 

El presidente, podrá hasta el momento de la sentencia, 
asigaar la causa al Tribunal en pleno, sin perjuicio de la 
des~naoión del Vocal Instructor 7 sin necesidad de notit1 -cación a las partes. 

La Sala _que interviniere podrá disponer la acumulaoiÓil 
de loa autos o la eacisióa de las oausas unidas originaria 
o posteriormente, aun sin instancia de p~te. La unión de 
causas' podrá ser resuelta sioill táneamente' podrá deoret&!: 
se si tuvieran premisas de hecho comu.nes y de tal import&! 
cia que justifiquen. la acullll.laoión, salvo que hubiese idEJ!. 
tidad de- partes, en cuyo caso serán fUndamentos suficien -
tes, razones de economía procesal. La separación se dispo! 
drá cuando los inconvenientes prácticos que han sobreveni
do sean de tal importancia que no aparezcan compensados 
por las ventajas de la unión. 

Se requiere resolución del Tribunal pleno cuando se -
trate de la unión de -oaa8as que tramitan por diferentes ~ 
las 7 en el supuesto de escisión de o~sas si mediara acu-, . 
mlacioa dispuesta por el TribuDal pleno. 

Las causas OUT& acumlacióa se resol viera por: ~ !'ri'b!, 
Dal pl ellO a e asignarán a la Sala por donde tramitase el jl.!. 
oio primeramente iniciado, a menos que se decidiere lo coa 

""' trario por moti 'VOS de aooeaoriedad. u otros análogos. En oa. -so de que los diferentes bnbiesen sido iniciados simultá -
ne•ente, los mismos se asignarán a la Sala a la que COrl.'81 

pondi~se el expediente de uQmero más bajo. Las causas ~= 
ya separación se dispusiera, se sesuirán tramitando ante -
la Sala ~e venia conociendo de las causas unidas • 

.lrticulo 34·- ll1 Vooal Instructor convocará a las partes -
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a UD& audieJlCia que teDdrá lugar dentro de los 50 días,a 
· eteotoa de 4eoi4i_r el trámite que deba imprimirse a · la 
oaaaaa,•; •ta ·.Udienoia se oeJre'brará en todos los oasoa, -

1 1 1 1 • 

aun médian4o aou.erdo •obre loa heohoée 
f . 1 ! . 

¡z.tlcW.o 35:.- • la a11dienoia a. que se refiere el artJO!!, 
lo antericn"'t el Vocal Instmotar podrá solioi tar aclara-

¡ 1 • .. ! . i 

ciones, o expl~oaoioDeSJ res,lver sobre la admisibilidad 
ele a.aestiones previas 7 ooavenir oon las partes loa he
chos que deberán tenerse par probados •. 

. 1 . . . 

Articulo 36•- Si la causa fUere considerad~ de puro dar~ 
oho ;;or el Vocal Instructor~;' éste as! lo declarar~ en el 
acto' 7 las partes manifestarán si desean que tenga lugar 
la audiencia para la vista de ·la causa. · •. r . 

Dicha audiencia podrá ser dispuesta por el Tribunal 
o por e:J, Vocal Iutmctor, aunque las partes no lo pidi~ 
ran~ en 0111'0 caso deberán ser notificadas oon lO d!as de 
antioipaoióD, por lo menos, 1 a su cele'f:»raoión. In todo O!, 

so~ la audiencia tendrá lugar dentro . de los 80 d!as. 1 
Artículo 31·- Si la causa no fuere considerada de p¡ro -
derecho por el Vocal Instmot~r! 

1
en la misma audiencia -

se convendrá la pmeba a procluo~, la forma de real izar
la, la fecha en que la adama deberá quedar coaoluída 7 

. . . ¡ 

agregada al expediente, la forma en c¡1s las partes se co 
mnioarán entre al la pl!'Ueba producida 7 sus resultados; 
así como el modo en que practicarán entre ellas las not!, 
tioaoionea. 
¡z.ticnüo 38.- Las partes deberán ofrecer toda;.· la, o prue
ba::en el acto de la audiencia a que se refiere el art!au -lo anterior. I'o obstante, ou.ando oourriereD. 1a1evos heohal 
o los resultados de lat. ·prueba producida ·par las partes 
hicieren aconsejable auevos esclarecimientos, aquéll~s -
podrán oo~ir la prodacción de otras pruebas o peticio 
aar al Voo~ Inatruotor que as! lo dispoaga. Las p~tes-
podrán acordar o el Vocal lDStruotor decidir, aegÚD el -



caso, la pr~ooión de pruebas en forma ~oesiva, dé 
modo de realizar alguu de ellas según el re~ltado de 
otra ~eviamente proclu.oid.a. 
Articulo 39·- La fecha ele agregación ele la prueba al -
expediente a que se refiere el artículo 37 se fijará -
por el-Vocal Instructor de modo ~e permita ea estudio 
por laa',_,partes y la Sala antes del cierre ele la i1111t~ 
ción, pudiendo acordar prórroga cuando fu.ere evicleate 
que la misma no ~ede llevarse a cabo en el tiempo fi
jado. Las pl.'Uebas ertemporáneamente presentadas serán 
devueltas. 

Il - Di la m eba clllrante ;~el período ele instruocióa 

.&..- De los testigos 

Articulo 40.- 148 testigos ofrecidos en la audiencia -
del art. 34 serán exaaiDados en la sede del Tribunal y 
ante el fUncionario ~e al efecto des~e el Presiden
te, salvo ~e las partes lo ooRVinieren de otro modo. 
m Vocal lDBtru.otor, cuando lo orea conveniente, podrá 
disponer ~e este ~en sea practicado ea su presenma. 
ArtícuJ.o 41•- La citación a loa testigos se hará en fG!, 
mlarié1'.15• Cuando 8ll la audiencia del art. 34 no se 
lmbier~ convenido la fecha y hora de la declaración no 
se considerará ~ida la citación si previamente laa -
partes no hubieren acordado dicha circunstancia, lo -
que se hará c088tar en el mismo formulario. _ 
.Artículo 42·- !_i el testigo no ounourriera, el tuaolo
nario ante quiift se desarrolle la audiencia fijará DU.!, 

vo dia y hora, • lo cpe quekáD notificadas las partes -
en el mismo acto. El Vocal Instructor dispondrá ~e la 
concurrencia del testigo qaede as~rada mediante el 
uso de la fUerza pública. 

Si no concurriere la parte proponente del testigo, 
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éste prestará declaración si así lo solicitare la cont~ 
parte o lo decidiera el Vocal Instructor,.pe:rdiendo la -
proponente el derecho de citarlo nuevamente. 

·Artículo 43·- Los testigos serán interrogados directamea 
te por }as partes, si~ actuación escrita, en orden suce
sivo comenzando por el proponente, cuantas veces le con
sideren necesario. Concluido el interrogatorio, las par
tes acordaiál los dichos que deben constar en acta firma
da por ellas y el testigo. 

Mediando desacuerdo sobre la versión que el testigo 
-aceptare, la parte que la impugne podrá dejar constancia 
de su propia versión. En este caso· el funcionario inter
vinie!de dará su opinión por escrito al Vocal Instructor, 
remitiéndose a 1, versión que él mismo hubiere tomado o 
a las constancias existentes en los medios de registro u -tilizados en la audiencia. 

Si el testigo se negare a contestar cualquier pregun 
ta, el interrogante tendrá derecho a dejar constancia d; 
ella y de la negativa en el acta. 
Artículo 44•- Cuando las circunstancias del caso hicie
ren presumible la imposibilidad de que un testigo compa
rezca a la audiencia para la vista de la,causa, las par
tes podrán solicitar en cualquier tiempo al Vocal Ins~~ 
tor que disponga una audiencia ante el mismo para proce
der a su int~rrogatorio bajo juramento, en cuyo caso sus 
constancias tendrán la fuerza probatoria que aprecie el 
Tribunal. 
Artículo 45•- Si los testigos no se domiciliaren en la 
Capital Federal y las partes no tomaren a su cargo su 
concurrencia a la seda del Tribunal, tanto para su int~ 
rrogatorio durante la instrucción, como para la audien
cia de vista de la causa, solicitarán que el testimonio 
sea prestado ante el Jefe de la Delegación, Distrito o 
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Agencia, Aduana o Receptoria que correaponda al domici
lio de loa testtga.. In e•toe casos las citaciones se 
harán aplicando por analogía lo dispuesto en el artícu
lo 41, y en cuanto a las formalidades,~. y valor probat!, 
rio se aplicará lo dis~esto en el artículo 44• Bl int~ 
rrogatorio será efectuado por las partes o ~· represea 
tantea en la forma prevista en el articulo 43· Io obstan -te cualquiera de ellas podrá suplir su concurrencia pr!, 
poniendo al Vocal Instructor un interrogatorio escrito, 
que hará conocer previamente a la otra parte, a efectos 
de que el miBIDo sea for~mlado por el f'un.cionario de la 
repartición fiscal interviniente 

B.- Pericial 

Articulo 46.- E! Vocal Instructor designará los peritos 
que las parter1 propongan y a. costa de ellas, en la au
diencia del artículo 341' 

La prop.¡esta espeo:if":L•ará el nombre, domicilio,· mí
mero de teléfono y título profesional de los peritos 
propuestos y dejará constancia si a los mismos les oom-
pren&aa alB"na de las generales de la ley-establecidas 
en el artíeulo 127 de la 1~ 50• Las partes podrán abs
tenerse de proponer los -péritos defiriendo su eleociór. 
al Tribunal. 
Artlou.lo 41·- La parte proponente deberá agrAgu la a
ceptación del perito dentro del término de cinco (5) 
dÍas, vencido el cual y no habiendo propuesto otro en ~ 
su reemplazo, perderá el derecho a dicha prueba. 

Cuañdo corresponda al 'fribunal la elección del per.!, 
to, le intimará la aceptación del cargo dentro del ter
cer día, bajo apercibimiento de reemplazo. 

Si notificado el perito aceptara el cargo y no oum
·plie~a su cometido dentro del plazo fijado sin alegar-
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razones atendibles,. el Tribunal podrá ordenar q:u.e por -
Secretaria se tome nota a fin de que no se;¡ designado en 
lo sucesivo por el término que fijare. 
Articulo 48.-- 1La parte, al tiempo de ~ropaner su perito, 
pre entará los puntos de pericia. La con aparte podrá -
prop ner en el mismo acto su propio perito T establecer 
sus puntos de pericia o solicitar la inclus1Ón de puntos 
en emeaii~ie de la otra parte. Si ésta no conviniere 
en la incl.sión, el Vocal Instructor decidirá sobre la
razonabilidad del pedido • si la contraparte debe propo
ner "'il propio perito. Las partes podrán estipular 1a de
signa~ión de un perito único, en cuyo caso convend~~n ~ 
¡untos de perL~a. 
Articulo 49 .... Si hubiere más de un perito designado para 
}Jr'tPlnciarse sobre los mismos puntos, practicarán unidos 
la di"igencia en la forma en ~e ~cordaren~ En caso de
desacuerdo acerca de esta ·circunstancia', el Vocal Inst:ruo 
tor fijará dia y hora y forma en que la misma se praoti: 
cará, disponiendo en su caso, que ella se realice con ~a 
presencia d~l fUncionario cuya designación solicitará al 
Pres dente. Las partes o las personas que &stas .autoriza 

# . • ! --

ren tendran derecho a asistir a los actos p'riciales. No 
ebstante lo dispuesto en 

1

este articule, las partes · iam-
"" "" 1 • j '· ien podran convenir que una de ellas se reserva el der~ 

pho de practicar~ p~rioia despué~ que la1 ptra haya pr~ 
sentado su infOfJil• y el Vocal InstNctor as! 1 o acep*ará, 

1 
si lo considera razonable. 
Artlculo'so•- Los 'peritos prAsentarán su informe dentro 
ael plaze fijado al efe~to •. Dicho informe será encabeza
do con la d•;claraoion bajo juramento del perito, de las 
mismas r,speoif'ioaciones a q,ue se ~efiere el artl~lo 46 

, de este reglamento 7 será acompañado de la constancia de 
haberse entregado copia a las partes. 

1 

Articulo 51•- t.as partes o el Vocal Instructor podrán,&!!, 
tes del c1 rre de la instrucción, interrogar al perito -



-16-

respecto del informe presentado, solicitándole todas 
las aclaraciones que consideren oportunas, ouyo inte~ 
gatorio se llevará a oabo de acuerdo a las reglas sobre 
la pneba testimonial establecidas en este reglamento. 
A tal fin las partes podrán valerse de sus asesores ~e 
concurran a la audiencia. 
Articulo 52.- E1 Vocal Instru~tor de oficio o a pedido 
de parte, podrá disponer las ampliaciones o nuevas pe
ricias, por el mismo u otros peritos, cuando fUere ne
cesario para comprobar, controlar o criticar la peri -
cia presentada, elucidar aspectos cuyo examen se hace 
necesario como consecuencia de la misma y que razona~ 
mente no pudieron proponerse o introdacirse en tiempo 
oportuno. 

c.- Informes 

Articulo 23·- En los oficios que se libren en el SU= 
puesto del art. 143 de la 1~, el Secretario certifica 
rá la existencia de la causa y el plazo en que deben : 
contestarse. En la misma forma procederá en los casos 
de informes solicitados a personas individuales o co
lectivas. 

En los casos en que reiterado un pedido de infor
mes a una repartición pÚblica, no fuere constestado en 
el plazo otorgado, el Vocal Instructor o el Tribunal -
en su caso, podrán llevar tal circunstancia a conocí -
miento del Ministro o Secretario de Estado de quien d~ 
penda la repartición, sin perjuicio de solicitar la 
iniciación de las acciones penales que correspondieran. 

D.- Confesional 

Artículo 54·- La prueba de confesión que fuere solici
tada por las partes o dispuesta por el Vocal Instructor 
se practicará bajo las reglas establecidas por este r~ 
glamento para la prueba testimonial 
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B.- Documental 

Artículo 55·- Los documentos que se presentaren después 
de la demanda o su contestación, sólo podrán agregarse 
al expediente en las oportunidades previstas por este -
reglamento, con la constancia de haberse entregado o~ 
de ello a la otra parte. 
Articulo 56.- 11 Vocal Instructor podrá disponer, además 
de las enunciadas, cualquier otra prueba que considera
re oonduoente al esclarecimiento de la verdad 

X.- Del cierre de laiinatruooión y de los plazos para 
la vista de la causa. 

Artículo 51·- El Vocal Instructor deberá aerrar la Ins
trucción en una audiencia a la que serán convocadas las 
partes, dentro de los 110 dÍas. En dicha audiencias a) 
las partes convendrán sobre los hechos que den por pro
bados, si ea que no lo hubieran hecho antesJ lS} si hubi.!, 
ran hechos ~e no se tengan por probados, se fijará la 
aud1enoia para la vista de la causa, de la que las par
tes quedarán notificadas en el mismo acto. Igual se ha
rá aunque no hubiere hechos pendientes de prueba, cuan
do lo pidiere alguna de las partes o lo dispusiere el -
Tribunal o el Vocal Instructor para que se debatan o ea -olarezcan las cuestiones en litigioJ o) se convendrá 
quiénes deban concurrir a la audiencia y la forma de na 
tifioarlos, el modo en que las partes tendrán acceso a 
las piezas del expediente y sobre el carácter pÚblico o 
reservado de la audiencia. 
Articulo 58.- Fijada la audiencia de vista de la causa, 
no podrá postergarse por razón alguna, salvo acuerdo de 
p-rtes que presentarán al Vocal Instructor con quien e~ 
tonoes oonvenclrán la nueva techa, de acuerdo a las poai
bilidadP.s de la agenda. 
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Articulo 59·- Bxiatiendo heohos que no as tengan p~ ~ 
bacloa, la audiencia para la vista de la causa se fijará 
para el primer día hábil disponible en la agenda del Tri 
bunal, teein1ia dlas después del cierre de la inatrucciói 
laa agenda se hallará bajo oustodia del Secretario 7 esta 
rá a disposición de las partes y permitirá la anotación
de dos audiencias po.r cada d!a de trabajo del Tribunal, 
habilitándose al efecto un horario m!nimo de dos horas. 
A 1 os efectos ele este articulo, se entiende por d:t.a hábil 
disponible, aquel dÍa hábil de la agenda en que existie
re horario disponible. Bn el caso del segundo párrafo &i 
inoi•o b) del articulo 57t la audiencia .-ra la vista de 
la causa se celebrará dentro de los 140 dlas. 

XI.- De la audiencia de vista de la oausa. 

Articulo 60.- La audietia para la vista de la causa se 
celebrará a la hora fijada, con una tolerancia de 30 mi 
nutoe para el Tribunal. Será dirigida par •1 President; 
o su sustituto y, en ausencia de ambos, por el Yoeal 
Instructor. In caso de ausencia o impedimento de oual-
lllrlera de los miembros de la Sala para asistir a la au
diencia, la Presidencia designará los miembros del Tri
bunal que deberán reSIDplazarlos. 

En el caso previsto en el ar~íoulo 122, 2° párrafo 
de la 1~, la audiencia será tomada por el Tribunal en 
pleno. 
Articulo 61.- Los hechos que las partes no tengan por 
probados al cierre de la instr~~coión, deberán probarse 
en la audiencia para la vista de la causa, a la que con 
currirán las partes, sus representantes y asesores¡ los 
peritos que hubieren dictaminado; el funcionario respoa 
sable de la determinación del impuesto si lo solicita -
ren las partes o el Vooal Instructor lo considerare co~ 
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venienteJ loa tea~igoa que se determinen en la o¡>-.. .L·tuni
dad del art!011lo 57, inc. e) de entre aquellos que hubi.t 
ren declarado en la instrucción; 7 las d~a personas 
que el Vocal Instructor dispusiere o ~torizare • 
.Artiau.lo 62.- La audiencia no se auspenclerá por causa al 
guna• Las partes asegurarán la concurrencia de los peri: 
toa que bubieren proPQesto bajo pena de no serle admiti
da la prueba pericial ofrecida. Bn caso de ausencia o im -pedimento de los peritos, representantes o abogados, las 
partes proveerán a su reemplazo para el acto de la audien -oia. 

Si no concurriere alguno de los testigos citados 7 
el mismo fUere imprescindible al derecho de la parte, el 
Tribunal dispondrá su inmediata oompareoenoia por la 
fuerza pu"'blioa 7 se pasará a cuarto intermedio hasta que 
el testigo sea traído o se declare la imposibilidad de -
hacerlo comparecer. Si estuviera enfermo, el Vocal Ins -
tructor se constituirá en su domicilio, antes o después 
de la audiencia, segÚn el Tribunal lo juzgare convenien
te 7 hará constar »or escrito su testimonio el que se a
gregará al expediente. Si las circunstancias no permitie 
ren la inmediata declaración del testigo en la forma in: 
dicada, el Tribunal prescindirá de él. 
Articulo 63.- En la audiencia no se admitirá la introdu~ 
oión de hechos o pruebas que no bubieren sido considera
dos o propuestos durante la instru.cción, salvo que el Tl-.1. 
bunal lo juzgare razonable en atención a las circ:mnstan: 
oias del caso 1 no perturbe el normal desarrollo de la -
audiencia. m tribunal ou.idará que no se introduzca prue 
ba sorpresfr.a 7 asegurará el contralor 7 posibilidad d; 
réplica de la contraparte. 
Articulo 64.- Los testigos declararán bajo juramento y 
permanecerán en el Tribunal t-ata que sean autorizados a 
retirBB889 asistiendo o no al desarrollo de la audiencia 
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segÚn lo aatorioe el presiJ nte. 
Serán interrogados bajo las reglao de la l.natruooióza 

y serán llamados a prestar deo~araoión o practicar ca
reos du~ante el desarrollo de la aadienoia tantas veces 
como el Tribunal 1~ juzgue oportuno. Podrán valerse de 
anotaciones escritas cuando pidieren permiso para ello 
y el Tribunal lo considerare razonable en atención a la 
naturaleza del interrogatorio. 
Artículo 65.- Las partes o sus representantes alagarán 
oralmente sobre la prueba producida y expondrán las ra
zones de derecho, en el orden que autorice la Presiden
cia, que podrá limitar el uso de la palabra ou.ando las 
alegaciones resultaren manifiestamente iaco~eentea.B! 
Tribunal podrá interrumpir cualquier exposición para •.2. 
licitar aclaraciones, explicacióne• y aún para discutir 
la· .tesis quE\ se expusiere. En estos casos la interveao
ción del 'l'ri\mnal se repítará siempre hecha bajo la pr.!. 
vención de que oualquier posición que adoptare, lo es 
en beneficio del razonamiento y para el esclarecimiento 
del caao,.sin que ello importe prejuzgamiento. 
Articulo 66.- Si la audiencia no pudiera termi:narse en 
el h~rario fijado, contillllará en otras horas del dia o 
el ~ía siguiente y sucesivos, pudiendo habilitarse dia• 
y horas il'lhábii"es. :No obatante1 el 1J.'ribunal si mediara 
acuerdo de partes, podrá disponer que la audiencia sé -
celebre en dias que no· f'ueren oontrmoa. Lo mismo po
irá di poner auando admitiera alguna diligencia ineludi
ble que no pudiere real izar••· eR el acto e ea el d{a 
rdguiente aunque no mediare acuerdo de partes, en cuyo 
caso deberá proveer a que la misma .s·e realice en el me
nor tiempo posible. 
Articulo 61.- Al término de la audiencia el Tribunal se 
pronunciará en el acto aobre los hechos que considera -
probados con los testimonios vertidos en la audiencia, 
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de los qua en ese caso no quedará constancia alguna, sal 
vo la enume.raoión en el acto del nombre, domicilio y d,;: 
más datos que identifiquen a loa testigos examinados. 

Cuando no mediare tal pronunciamiento, dejará cons
tancia de los dichos de loe testigos que considere conve 
niente. Lo mismo hará con loa dichos de los peritos y ~ 
nifestaciones de las partes 7 de todo aquello que quisie -re retener por escrito de los alegatos 7 exposiciones e-

. f ectuados.-
Artíoulo 68.- El acta que se redacte será firmada por el 
Presidente o quien haga sus veces y por las partes. Si -
se Aegaren a hacerlo, se dejará constancia. 

XII.- De loa términos para diojar sentencia. 

Artículo 69·- Cuando la causa fuere declarada de puro d.2, 
racho en la audiencia del articulo 34 y no hubiere cues
tiones previas, la sentencia deberá dictarse en el térmi 
no de 90 días. Cuando no habiendo cuestiones previas la
causa fuere abierta a prueba por el Vocal Instructor pe
ro cerrada la instruccióa no quedaren hechos controverti 
dos, la sentencia deberá dictarse dentro de los 150 dia;; 
cuando hubieren hechos que no se tengan por probados es
te plazo se aumentará con el tiempo corrido desde el ven 
cimiento del plazo de 30 dias después del cierre de 1;_" 
instrucción, hasta el día de terminaciÓil da la audiencia 
de vista de causa. 

XIII.- Del procedimiento y plazos cuando mediaren cuestio
nes previas. 

Artículo JO.- Si en la audiencia a que se refiere el &!:, 
tículo 34 se admitiere la consideración de una cuestión 
previa que fuere declarada de puro derecho por el Vocal 
Instructor, se observará el procedimient o y plazo del 
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art. 36. Si la cuestión preVia admitida exigiere la pro 
duc·ción de prueba, la instrucción deberá cerrarse dentr; 
de un plazo de 70 dias 7 en lo demás se observarán el -
plazo 7 disposiciones del mismo articulo 36. En ambos -
casos la sentencia que decida la cuestión previa admit6 
da deberá dictarse dentro del término de 90 dias. -
Articulo 71.- Si la sentencia del Tribunal que decidie
re una cuestión previa no pusiere fin al litigio, en la 
misma se dispondrá la concurrencia de las partes a una 
audiencia a celebrarse ante el Vocal Instructor dentro 
de los 100 dias. En este caso, se aplicará el procedi= 
miento de los arts. 36 y sucesivos de este reglamento, 
peroa a) en el caso del articulo 36, la audiencia para 
la vista de la causa tendrá lugar dentro de los 170 dSas 
y la sentencia se dictará dentro de los 180 días¡ b) en 
el caso del art. 37, la audiencia para el cierre de la 
instrucción deberá celebrarse dentro de los 140 d!asJ o) 
en el caso del art. 57, ino. b), segundo párrafo, la au 
diencia para la vista de la causa se celebrará dentro : 
de los 170 d!as y la sentencia deberá dictarse dentro de 
los 180 diasJ d) cuando cerrada la instrucción hubiere 
hechos que no se tengan por probados, el plazo de 180 -
dias para dictar sentencia se aumentará en la forma pre 
vista en el Último párrafo del art. 6'· -
XIV.- De las nulidades. 

Articulo 12.- Cuando antes xde la vista de la causa cua!_ 
quiera de las partes invocara la mlidad prevista en el 
art. 131 de la lq, el Vocal Instructor resolverá si. el 
incidente ha de ser sometido de inmediato a la conside
ración del Tribunal o conjuntamente con las demás cues
tiones. 

Cuando se tratare de otras ml~dades de procedimien -to, dispondrá lo decesario para subsanarlas o procederá, 
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en su caso, de acuerdo al párrafo anterior. Cuando la DU. 

lidad fuese invocada durante la vista de la causa, el 
Tribunal resolverá en el acto o conjuntamente al dictar 
sentencia. 

xv.- De la sentencia • 

.Artloulo 73•- Cerrada la audiencia y vista de la causa, 
se dictará sentencia de inmediatoJ no siendo posible, el 
Presidente designará el Vocal que ~a de proyectarla e~ 
tre_los que integraron la Sala, quienes la suscribirán
en caso de conformidad o expresando su voto en caso de -
di~~ontormidad. Si razones de fUerza mayor impidieren a 
algunos de los miembros de la Sala dictar sente·u ... : . .1, és
ta podrá integrarse por disposición del Presidente, con 
otro V~oal, siempre que los dos ~eatantes estuvieren de 
acuerdo sobre los hechos. Cas·o contrario, la audiencia -
para la vista de la causa se celebrará nuevamente • 
.Artl~lo.I4•- Bn el caso previsto en el articulo 122, s~ 
gun4o párrafo de la ley, el Tribunal, a los e:feotos de -
los acuerdos plenarios, se considerará debidamente inte
grado Cll&ndo se oonsti tuya oon la mitad más uno 1 de sus -
IDiembroá. La decisión se tomará por el voto concordante 
de la -.roría de los vocales presentes, teniéndose en e
cuenta a tal eteato, ~e en caso de empate, el Presiden
te tendrá doble voto. 
Articulo 15·- Si la convocatoria a plenario se efectuara 
ooa _ posterioridad a la audiencia de Vista de la 1 causa, 
los Vocales que no intervinieron en ella se expedirán so -lamente sobre las cuestiones de derecho. 
J.rt!oulo 76.- Puesto a consideración del Tribunal un ex
pediente, se concederá la palabra a los señores Vocales 
en el arden alfabético, comenzando por el que actuó como 
V,ooal Instructor 7 finalizando por el Presidente, quien, 
efectuada la votación 7 resuelto el caso, designará el -
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Vocal que proyectará la sentencia. Emitido el voto de 
la mayoría y en caso de existir disidencia, quienes he 
planteen podrán emitir su voto en forma individual o -
redaaiar un voto conjunto • 

. Articulo 17•- En el oaso de que la sentencia del Tri~ 
nal condenare el pago de tmpuestos y accesorios, el o
bligado deberá acreditar el pago correspondiente med~ 
te la agregación al expediente de la boleta de depósi~ 
to respectiva, previamente sellada y firmada par el Se 
cretario del Tribunal, cuyo pago efectuará a la orde; 
de la Repartición fiscal y en la forma aceptada par é~ 
ta para el ingreso de las sumas cuya percepción se en
ouen~ a su cargo. La falta de acreditación del pago -
en la forma prevenida, aunque el mismo se hubiere efe,2_ 
tuado, traerá aparejadas las consecuencias estableci -
das po.r el articulo 26 del decreto reglamentario de la 
Ley 11.683. 
Artículo 78.- 1m el caso que la sentencia mandare pra_! 
ticar liquidación a cargo de la repartición fiscal, fi 
jará el plazo para su confección, bajo apercibimiento
de decidir en base a la que presentare el contribuyen
te. Bn este caso, al notificarse la sentencia a la o
tra parte, se establecerá la fecha en que la misma de
berá concurrir al Tribunal a retirar copia de la liqu! 
daoión practicada y a notificarse. Vencido el plazo -
fijado o las prórrogas que aoordace el Vocal Instruo -
ter, la repartición fiscal no podrá agregar al expedie~ 
te la liquidación ordenada, la que entonces será prac
ticada por la otra parte dentro del mismo término fij~ 
do por la sentencia a la repartición fiscal. 

Si la liquidación versare sobre una determinación 
impositiva y no fuere practicada por ninguna de las PIE 
tes, la misma será efectuada de oficio por el Tribunal, 
4PS designará al efecto a un perito conforme al articu
lo 145 de la ley. 
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~{culo 19·- La liqui4aoióa será presentada par la ~ 
partición fiscal en duplicado, al qua será entregado por 
el !ribu.Dal a la otra parta. Bata deberá formular sus ob 
jeciones en el téaino de quince d:las, transcurridos lo; 
cuales el Tribunal dictará resolucióa dentro de los trá 
ta atas siguientes. -
J.rtloulo 80.- Si la resolución del Tribunal mandare p&fPir 
al actor imp¡estos y accesorios, se seguirá el proced.i; :..~ 
miento del articulo 77 de este r$glamento. 
Articulo 81.- Cuando por no haber presentado las partea 
la liquidación ordenada, fuere designado el perito a que 
S( refiere el articulo 78 de este reglamento, el mismo -
practicará la liquidación dentro del plazo ~· fl~aráre1 
Vocal Instructor. Vttaaido el miaDo o sus prórrogas,oomen -zará a contarse el término para que el TribuDal dicte re -solución. 

xvx.- Del recurso de aclaratoria. 

·Je11culo 82.- Deducido el recurso de aclaratoria, el Tr! 
·bQD&l dictará la correspondiente resolución dentro de~ 
ocho dlas si&Uientes. La interposición da la aclaratoria 
ao interrumpe el término para deducir el recurso de ape
laci&n. 

XVII.- Del recurso de revisión y apelacióa. 

Artioulo 83.- 111. escrito a que se refiere el articulo 167 
de la 1~ se presentará por cuadruplicado en el formula
rio P. 21 ó P. 22, según el caso, notifi~ándose de su in 
terposicióa a la contraparte dentro de las cuarenta 7 : 
ocho horas siguientes. Si el recurso fUere preseatado -
fUera de término o ;la repartición fiscal no acomp~ara -
la autorización del articulo 165 de la 1~, el Tribunal 
dict~á resolucióa rechazáadolo dentro de loe ci11co días. 
Tranaaa.rido dicho término sin dictarse resolución, se 
entenderá qua el reoursc.ha sido concedido. 
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.lrtlouio .84·- Si la sentencia no mandare practicar li
quida~ióa, la expresión -le ¡agraviOs se presentará en la 
mesa de entradas del Tribunal pcr duplicado, dentro de 
los ~inca d!as siguientes de interpuesto el recurso. 
El Tribunal dará traslado a la otra parte dentro de los 
cinco d!as siguientes, por el término de quince d!as, 
vencido el cual elevará loe autos a la Cámara Nacional_ 
de Apelaciones de la Capital Federal que corresponaa, 
sin sustanciación alguna. 

Si el apelante no expresare agravios en término,el 
Tribunal declarará desierto el recurso. 

• ~t!culo 82•- Si la sentencia bubiere ordenado practi
car liquidación, el t¡rmiAo de quince d!as para expre
sar agravios correrá a partir de la fecha de notifioa
cióa de la resolución que apruebe la liquidación y asi 
se har' saber ea dicha notificación. 

~ Articulo 86.- El escrito de expresión de agravios y su 
contestación deberá presentarse de conformidad con los 
requisitos formales y fiscales que eatablezcan los re
glamentos y normas vigentes para la actuación ante la 
Cámara Nacional de ~pelaciones respectiva. El Tribunal 
no controlará el cumplimiento de loa expresados requi
sitos, limitándose a elevar los autos a la Cámara de l 
pelaoión sin sustanciación alguna. 
Articulo 8z.- Cuando no se hubiere deducido recurso oc:!! 
tra la sentencia, las partes podrán interponerlo con
tra la resolución que decida sobre la liquidación que 
aquélla hubiera dispuesto, en cuyos casos se seguirá -
el procedimiento previsto en los articules 83 y 84 de 
este Reglamento. 
Articulo 88.- Ninguna decisión adoptada por el Tribuma 
o algunos de sus miembros durante la secuela d.el juicio, 
podrá ser objeto de recurso alguno, pero la parte afe~ 
tada tendrá derecho a dejar constancia de su d.isconfor -midad -sin fUndamentación alguna- al tomar oonocim'ea-
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10 de la decisión, a efectos de formular las alegacio~e• -
que considerare convenientes en el escrito de expresión de 
agravios que presentara al recurrir de la sentencia. 
Articulo 89.- Ea caso de que la Cámara resolviera la aper
tura del proceso ante el Tribunal, Secretaria aotiticará a 
las partes el comienzo del plazo a que se refiere el ar
ticulo 139 de la ley, a partir de cuyo vencimiento comenz~ 
rá a correr el término de noventa dias para dictar sentaa
cia, haya produccióa de prueba o ao y sin que pueda intro
ducirse la consideración de cuestiones previas. Los proce
dimientos y plazo• a ·~ir serán, en lo pertinente, lo• -
dispuestos en el articulo 34 7 siguientes de este reglamea -to. 
Articulo 90.- Bl Presidente dictará un reglamento interRo 
~e contendrá aorma• complemeatariaa del presente • 

.ARTICULO 2°.- Der6gase el reglamento de prccedimieato pa
blioado ea el Bolet!a oticial el 16 de enero de 1961 7 SQ8 

modificaciones. 
ARTICULO 3o.- Regístrese y publ!queae ea el Boletín Ofic~ 

Fdo. B:DJ.AIIIll T. BA.VIO. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO a DECRETO No 4.610/ 65·--
JI.ATERIASs LEY DE CONTA.l3ILIDAD -

GANDA Y PUBLICIDAD 

No i . 2367.-1 

Buenos Aires, 14 de junio de 1965.-

Visto el decreto N° 6.854 (•) de fecha 16 de julio 
de 1962, en el que se establece que los organismos ofi 
ciales que disponen de partidas para la difusión y ~ 
blicidad de sus actividades, deberán contratar con tS 
82 T.V. Canal 7, el 50~' como minimn, del monto dest! 
nado a este medio de publicidad, y 

CONSIDERANDO s 

Que a fin de contar con una información periódica 
y centralizada, que permita conocer el resultado obte
nido en la aplicación del ref'er1io decreto No 6. 854/(2, 
es conveniente dict~ las normas tendientes a lograr -
ese f'in; 

~e los artículos 84° y 85° de la Ley de Contabili 
dad, confieren al Tribunal de Cuentas de la Nación, am 
plias facultades de fiscalización, que e~ el caso -
ticular que se considera, existe especial interés 
efectúe en forma continua; 

Por ello, atento a lo solicitado por el _ seño.r 
oretario Interino de Prensa, y a lo propuesto por 
señor Ministro Secretario de Estado en el Departamento 
del Interior, 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 1671.-
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EL PRESIDENTE DI LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1o.- Los organismos comprendi4os en las disposi
ciones del decreto N° 6. 854/ 62, remitirán dentro de los 
die~ (10) primeros d!as de cada mes, a la Secretaria d 
Preasa de la Presidencia de la Nación, con destino a 
Comisión Administradora de Emisoras Comerciales 7 LS 
T.V. Canal 7, un estado demostrativo de la publicidad t 
levisada contratada en el mes anterior, indicando para 
da caso, el medio con el cual se contrató, la f'orma ele 
contratac:16n, vale '1\eoi:r7, ri <f'Qa 4d.recta o con in'tervc 
ción de terceros 7 el ·importe de cada contrataciór1e 
WIOULO l~ ·- ·m. Tri'bw1al .. ele Cuentas .de la Na~dón fiscal 
.zará el estricto cwnplitaiento del decreto )l'o 6.854/ 6"2. · 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por 1 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos del 
terior y d-e Economía. , 
ARTICULO 4°·- Comn!quese, p¡bl!quese, dése a la Direoc 
General del 13olet:ln Oficial e Imprentas 7 pase al Tribu 
de Cuentas de la Nación, a sus efectos.-

II.LIA - Juan s. Palmero -
Juan c. Pugliese.-
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MATERIAS¡¡ 

BISTRACION PUBLICA NACIONAL - IllSISTBBCIAS

SUSPEBBIOllES - CESANT IA - SANO IOJ'BS 

Expediente N° 41.203/64 - SR.

Señor Secretario de Estado de Haciendaa 

l. Se solicita el dictamen de esta .Procuración del 
1 ; 

Tesoro sobre la posibilidad de apli~~ la sanción de 
cesantía a un agente, en virtud de haber sido suspendi 
do por razones disciplinarias por más de 30 dÍas . en -
l.os once meses anteriores a ldo fecha (art. 37 inc. b), 
del Estatuto aprobado

1 
por deo~eto-ley B0 6.666/57}( 0 ). 

En el caso particular relacionado en autos, el &S!e 
te Bumberto Alfredo Pereyra ha sido susRendido durante 
el año 1964, seis d!as por once faltas de puntual :idad 
y 27 días por lO inasistencias injustifioadasJ por úl-

• í 1 • timo se lo sanciono con 10 d as de suspension por la 
causal prevista en el art. 37 inciso h) de dicho Esta
~to (r.i). 

Frente a la circunstancia de que los primeros 33 -
días de suspensión fuero~ aplieados por falta 'de pun
tualidad 'o asistencia, se solicitó la opinión de la D! 
recoión General del Ser~cio C~vil de la Nación sobre 

·si tal situación era de las comprendidas en el arto 37, 
inc. b) del Estatuto aprobado por decreto-ley número 
6.666/57 (t.3)· //-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 254·-



~a mencionada Dirección General emita su opinión a t~. 
4 en el sentido que corresponde la cesantía par ser de ~ 
triota aplicación lo dispuesto por el art. 37 inc. b) d~ 
llstatuto. 

A su vez, la Dirección General de Asuntos Jur!dioos -
de esa Secretaría de Estado dictamina a ts. 6/7 en senti
do opuesto, considerando que las suspensiones par ausentls 
mo no deben ser consideradas a los efectos de aplicar el 
a.rt. 37 ino. b) del Estatuto. Para fundar su opinión dis
tingue, dentro del g:;nero de "sanciones disoipl inarias", 
las q·ne reprimen el ''ausentismo" de las que penan otras -
"fal~a~ de disciplina" más graves, sosteniendo que aque -
lla~ tie:r~e~n un régimen especial consagrado en el art. 31 
inc .. a). 

II.. El susoripto adelanta su opinión en principio 
coingidente con la expuesta por la Dirección General del 
Servicio Civil de la Nación. En efecto, entiende que el -
Estatuto aprobado por decreto-le.y N° 6.666/57 no autoriza 
a real izar distinción alguna entre las sanciones de sus
pensión que establ~ su régimen disciplinario, y menos aún 
en razón de ia mayor o menor gravedad de la f'al ta que op~ 
ra como hecho condicionante de la aplicación de las medi
das punitivas, por cuanto esa mayor o menor entidad está 
determinada en principio por la mayor o menor importancia 
de las penalidades a aplicarse, las cuales están graduadas 
de acuerdo a una escala determinada minuo~osamente por los 
arts, 34 y siguientes del Estatuto. 

Si bien as exacto que el inc. a) del art. 37 fija un 
lÍmite especial a las inasistencias injustificadas duran
te el año calendario, sobrepasado el cual el agente se ha 
ce pasible de la sanción de cesant!a, ello no es contra~~ 
torio, sino complementario con lo establecido por el art. 
37 inc. b), que autoriza a separar de la Administración
al agente acumulando las suspensiones de todo tipo sufri
das durante los 11 meses anteriores, aun cuando correspo~ 
dan a distintos añose 

Por vía de ejemplo rodr{a.n ':'Har~e rd tuaciones perj,..l~ 
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diciales a la .Administración que tiende a reprimir el ino. 
b) del art. 37 7 que no están tipificadas en el inc. a) ~ 
mismo artículo; considérese el caso de un agente que incu
rre en inasistencias injustificadas durante diea días en 
el mes de diciembre de 1964 y que es sancionado con 27 d~ 
de suspensión de acuerdo a la reglamentación establecida -
por el decreto B'0 1.471/58 (") 7 que repite su tal ta en Bl 
mes de enero de 1965, es suspendido con otros 27 dÍas. Es
te ",gente podría iaciluso -de acuerdo al temperamento de la 
Dirección General de .Asuntos JurÍdicos- ser suspendido por 
otras razones por 29 días más, y eventualmente no podría a 
plioársele la sanción de cesantía. -

Por lo dicho, entiendo que los incisos a) y b) del a~ 
37 son normas que contemplan distintos supuestos para la -
cesantías uno computa el número de inasistencias injusti
ficadas y el otro el número de días de la suspensión, estA 
bleciendo así dos causales autónomas para la cesantía. El 
inc. b) del art. 37, par su ajustada redac~ión, no autori
za a realizar distinciones, ya que es sufieientemsnte cla
ro al decir "nuevas faltas", comprendiend todas las tras
gresiones administrativas que el mismo Estatuto tipifica 
y •~suspensión disciplinaria" como o.locacdón opuesta a "sus 
pensión preventiva" que son dos únicos tipoa de "suspen = 
siÓn" que el Estatuto contempla. Deben, por lo tanto, com
p¡tarse todos los días de "suspensión disciplinaria" por 
•tal tas" a los efectos de aplicar el inc. b) del art. 37 , 
pero no los de "suspensión preventiva" (art. 39 y su reglA 
mentaoión). 

Cuando el art. 37 ino. b) del Estatuto menciona, como 
causal de cesantía, el incurrir en "nuevas tal tae• pasi
bles de suspensión, si el inculpado ha sufrido en los once 
meses anteriores 30 días de suspensión disciplinaria no ~ 
ce distingo alguno respecto de la naturaleza de las fal
tas; y es indudable que tanto el ausentismo_ como la falta 

(") Ver Digesto Administrativo Jlo 422.-
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~e puntualtd&d constit~en transgresiones ¡unibles dentro 
del ámbito a~inistrativo. 

La ley no dice en el recordado inciso b) del art. 37 a 
"otras" faltas distintas a las enunciadas en el inciso a), 
sino "nuevas" f'al tas. J.dmi te, en consecuencia, la posibil!, 
dad de que-esas conductas sancionables sean de la misma e~ 
pecie ~ de otra cualquiera de las puntual izadas en el art. 
36 del Estatuto. 

En otras palabras, aplicando por extensión las insti~ 
ciones penales al caso, diría que el inciso b) de ese ar
tículo no castiga la reincidencia específica, sino la e
nérioa. Basta que el autor h~a incurrido en "nuevas fal
tas", oualesquieran sean las anteriores y las presentes,pa - -ra que le sea aplicable la prevista medida separativa. 

III. En consecuencia, estimo que en el caso planteado 
puede aplicarse al señor Pereyra la sanción de cesantía 
por la causal prevista en el art. 37 inc. b), no estando .2. 
bligada la Administración a hacerlo ineludiblemente sino 
sólo facultada para ello, dado que las normas pertinentes 
del Estatuto se concretan a enumerar las causas que pueden 
dar lugar a las correlativas sanciones (arts. 36, 37 y 38) 
estableciendo el art. 42 que dichas sanciones se graduarán 
por la autoridad de aplicación• teniendo en cuenta la gra
vedad de la falta o infracción, los antecedentes del agen
te y, en su caso, los perjuicios causados. 

Buenos Aires, Abril 14 de 1965•-

Fdo. aDr. ALEJANDRO R. A.llUMADA 
Sub-Procurador del Tesoro de la Nación 

a/ c. de la Procuración 

J 

l 
' 
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Buenos Aires, Junio 1° de 1965.-

Visto el Expediente N° 41.203/64, relacLonado con la -
situac1Ón del _agente de la DirecciÓft General de Contabili
dat y Administración de la Secretaría de Estado de Hacien
da, don Bumberto Alfredo Pereyra; y 

CONSIDERANDO a 

Que el causante ha exce:iido durante el año 1964, el lf. 
mite de inas1stencias injustificadas previsto por sl p.tnto 
II), de la reglamentación (decreto N° 1.471/58) del artíou -lo 36°, del Estatuto del Personal Civ1l de la Adm1n1stra-
ción PUblica Nacional, aprobado por decreto N° 6.666/57, -
siendo del caso destacar que le fueron aplicadas al mismo, 
las sanc1ones establecidas en dicha norma (fse 1); 

Que teniendo en cuenta que el nombrado., ~1 15 de agos
to de 1964, registraba más de treinta iÍas d~ suspensión , 
se requ1~iÓ la opinión de la Direccion General del Serv~ 
Ci11 de la Nación, con respecto a si, dado el carácter de 
las 1nfracciones cometidas -faltas de puntualidad e inasi~ 
tenc1as injust1ficadas~ la s1tuación del mismo se halla -
ria encuadrada en las prescripciones del art!oc,lo 37o, in
c1so b), del mencionado Estatuto (fs. 1 y 3); 

Que cabe señalar, que la prec1tada Dirección General, 
expresó q~e se dan en el caso las condiciones preV1stas en 
la cau-al de referencia (fs. 4); 

Que por su parte, la Dirección General de A~Antos Juri 
dicos de la Secretaría de Estado de Hacienda, al expedirse 
sobre el particular, manifestó que la sanciones discipli
narias que reprimen el ausentiemo tienen un régimen • e§pe
cial -consagrado en el artículo 37°, inciso a)= y~ por lo 
tanto~ no deben ser consideradas a los efectos de la apli
cación del articulo 37°, inciso b), de dicho texto legal -
(fs. 6/7); 

Que a su vez, el señor Subprocurador del Tesoro de la 
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Nación coincidió con la opinión vertida por la Dirección 
General del Servicio Civil de la Nación, señalando en ~ 
sentido que, "o. •• el Estatuto aprobado por decreto-ley lfo 
6.666/57 no autoriza a realizar distinción alguna entre 
las sanciones de suspensión que establece su régimen di~ 
ciplinario, y menos aún en razón de la mayor o menor gr~ 
vedad de la falta que opera como hecho condicionante de 
la aplicación de las medidas punitivas, por cuanto esa -
mayor o menor entidad está determinada en principio por 
la mqor o menor importancia de las penalidades a apli
carse, las cuales están graduadas de acuerdo a una esca
la determinada minuciosamente por los arts. 34 y siguie,! 
tes del Estatuto" (fs. 9/11); 

~e por lo expuesto, resulta procedente disponer -~ 
como se solicita a fs. 14/16-, la cesantía del agente P~ 
~eyra, por hallarse encuadrada su situación en las pres
cripciones del articulo 37o, incisos a) y b), del referi 
do texto legal; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Declárase cesante al agente Clase F- Grupo 
V de la Dirección General de Contabilidad y Administra -
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda (2-l-52-7-6P-
31-805-l-4052), don Humberto Alfredo PEREYRA (Cl. 1935,D. 
M. Bs.As .. ,:.. 4.169.974, C.I. 3.765.167 Capital), por
hallarse encuadrada su situación en las~rescripciones -
del artículo 37o, incisos a) y b), del Estatuto del Per
sonal Civil de la Administración Pública Nacional, apro
bado por decreto-ley No 6.666(57·-

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
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señor Ministro S~cretario en el Departamento de Economia 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 3°•= Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y aroh!vese~-

ILLIA - Juan Carlos Pugliese 
Alfredo ConcepciÓno 
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ADMINIST1\ATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 'N•. 

a'l'BllUS a DIRBCCIOif GBIBRAL DB O:BRA SOCIAL - PB 

JO BALIZADO 

Buenos Aires, 28 de junio de 1965.-

Visto que por decreto no 3.500/65 ( 1 ) Y' en orden de 
lo de~rmiDado en el artículo 2° dél decreto n° 3.218/ 
65 ("), el Poder Ejecutivo Nacional aprobó un incremen
to· ~Deral para el personal d4t la Administración Públi
ca laoional qu,e alcanza al 2~, y 

COJ'SIDBRA.BDOa 

~e de ecuerdo con la disposición comentada 7 de -
ocDtormidad con los artículos 56• y 57° del Bscalatón¡t 
:ra el Personal Civil de la Ad.Dd.nistrao16n Ptiblica lla
oioD&l, re~l ta procedente ajuatar las rellllDeraciones -
que actualmente goza el personal jornali.sado depeiK'lien
te de la Dirección General de Obra Social J 

Por ello y atento lo solicitado por la citad.a Direo. 
oicSn Oeuaral, · -

EL SBCBBTABIO DE HACIEBDA 

RBSUBLVEa 

1• .- Aprulbwe para el personal jomalizado transi tar:ID 
. ele la Dirección General · de Obra Social dependiente 

{ 1 ) Ver Digesto Adad.Distrativo I• 2345.
{~ Ter Digesto AdmiDistrativo Jl0 2340.-

11-
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de esta Secretaría de Estado, las reauneraciones di!:, 
rias correlativas.& las distintas tareas o fUnciones 
que se detallan en planilla ane:.m, c¡ue forma parte -
de la presente. 

2o.- Bl gasto que origine la presente resolución será a1BD -dido con cargo al inciso 7 P.P.42 - s.P.6 - P.P.) -
"Personal Administrativo 7 Tfcnico"J P.P.42 - S.P.l3 
-P.P.3- "Personal Obrero 7 de llaestra.nza" 7 P.P.42-. 
S.P.l8 - P.P.3- "Personal de Servicios Auxiliares" -
del presupuesto de la Dirección General de Obra So
cial correspondiente al ejercicio 1965. 

3o .- Tome nota la Dirección General de Contabilidad y AdDJ!. 
nistraoión 7 pase a la Direccióa General de Obra So
cial a sus ef'ectoa.-

Fdo.C.ABLOS A. GARCIA TUDBRO 
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P&iSONAL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Abogados, Contadores Públicos, Kédioos 
y Doctores en todas las ramas :r títu -
los equivalentes que se desempeñan en 
horario redu~ido de 3,30 horas diarias 
o mínimo de 18 horas semanales. 

Escribq.no~..:, Farmacéuticos :r títulos e
quivalentes que se desempeñen en hora
rio reducido. 

Dietistas, Kinesiólogos, Obstétricas , 
visitadora de higiene, asistentes so
ciales, procuradores y títulos equiva
lentes que se desempeñen en hor~rio r~ 
duoido de 3,30 horas diarias o mínimo 
de 18 semanales. 

PER.-.ON'AL TECNICO, ESPECIALIZADO Y ADIG
NISTPATIVO 

Para horario mínimo de 35 horas semana -les o equivalentes. Personal que real!, 
za tareas principales. 

Peroonal que realiBa tareas complemen
tarias y auxiliares. 

p;):-:-so!,al que realiza tareas ele:menta -
les. 

PERSONAL DE liAESTRAB'ZA Y OBRERO 

Para horario mínimo de 35 horas seman~ 
les o equiv;::;lentesa 

Oficial :r Encargado de servicio. 
Operario :r Peón de servicio 

m$n.690.- Diario 

m$n.651.-

m8n.522.-

m$n.653.-

mSn.577.-

mSn.577.
mSn.462.-

" 

" 

" 

" 

" 
" 
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PERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES 

Para horario m!nimo de 35 horas sema
nales O· equivalentes: 

J~dante de servicio. 
Aprendiz de servicio. 

MENORES DE 18 AJos 

17 años 
16 años 
15 años 
14 años 

mSn.577·- Diario 
mSn.462.- " 

m$n.416.- 11 

mSn.370.- ti 

mln.324.- ti 

mSn.278.- lf 



DIGESTO PODER EJECUTIVO N.I.ClONAL N•. 2)70.-
ADMINISTftATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAS 1 PERSONAL - SUELDO - HUELGA - LIQUIDA 

HUBRES - DESCUENTOS 

Buenos Aires, 23 de junio de 1965.-

Visto la opinión del Tribunal de Cuenta• de la Na
ción, expresada por acordada de fecha 25 d• noviembre -
ppdo., respecto de la necesidad de establecer normas o~ 
munes a toda la Administración Nacional en materia de 
descuentos sobre asignaciones imputables a servicio• ne 
prestados por personal de sus dependencia• como conse -
1~\J.en@ia de movimientos de fuerza y el aseaoramient• 
prestado al respecto por la Pzoouración del Te110re de 
la Nación, y 

CONSIDIRAIDOt 

Que el Gabinete Económico Sooial ya había t.ll,r,;.;:P'hest• 

no se abonaran los dÍas no trabajados por dicht':·• agea -
t&s por huelgas o paros de cualquier tipoJ 

Q;ne en determinadas ocasione• los paroa no abarcan 
la totalidad de la jornada laborable o configuran la si 
tuación del denominado "'l'rabajo a deagano"J 

~~e resulta necesario aclarar las dispoa1c1one• re
g'.A.latorias de los descuentos por jornalea caído• ·en vi.!: 
tud de tales movimiento• 7 ademáa derogar el Deoreto N° 
10~494/58 {'•lJJ'Ooura del buea ordea admini•trativoa 

11-
(•) Ver Digesto Adminiatrati~ N• 721.-



1 

1 

1 
j 
• 1 

1 

- "2-

Por ello,. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
• 
DECRETA: 

ARTICULO 1•~• Derógase el Decreto N° 10.494 del 27 de no
vi•ba de l~i 
ARTICULO 2•.- Los organismos de la Administración Pública 
Nacional; ·en todas sus ramas no darán curso a la l.it_uida-
ción de loa haberea del personal de su dependencia corre~ 
pondie11tea a cada jornada .de labor durante la cual éste -
se hubieae plegado a movimientos de_tuerma, suspendiendo 
totalmente laa actividadea durante toda o parte de la mi~ 
ma, pudiendo hacerse extensiva dicha medida a laa situacjp 
nea declaradas de "Trabajo a desgano". Todo ello sia pe~ 
juicie de la• sancione• disciplinarias que pudieraa co
rresponder por violación de los deberes contenidos en el 
respectivo régimen estatutario. 
ARTICULO 3°.- Los des011ebtos previstos en el art!oulo pr~ 
cedente ·se efectuarán9 sin Jtltoépoión, -sobre los haberes -
del mea inmediato siguiente a aquél en que se produjera -
la causal, qU.ftdando faoul tada la Secretar! a u E.stado de 
Hacienda a acordar excepciones en cuanto a ~a oportunidad 
de loa 4esouentoa, exclusivamente, frente a cirounsta~ 
documentada• que justifiquen ese tratamiento. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario de Economía y firmado por el ~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5°.- Comwúquese, publÍquese, dése a la Direcc:lil 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese.-

ILLIA - Juan c. Pugliese - Carloa 
A. Ga:rc{a Tudero 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

A.CTOJ DECRETO No 4• 244/65•--

N<) 
l . 

MATERIAS J DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 

PROHIBICIONES - MUEBLES Y UTn.ES - ~IDI!rA 

VENTA - GUIA DE PROVEEDORES DEL ESTADO 

Buenos Aires, 1° de junio de 1965.-

Visto que la Dirección General de Suministros del 
Estado solicita se la exceptúe de la prohibición a que 
se refiere el decreto N° ).609/65,(f) para las adquisi 
ciones de muebles de uso en lo referente a las funcio= 
nes de reordenamiento que debe cumplir el Registro de 
Proveedores del Estado, y 

COUSIDERANDO J 

Que por decreto N° 1.717/64 ( 11 ) se autorizó a 
citada Dirección General a actualizar el Begistro 
Proveedores del Estado mediante la implantación de 
sistema de fichas recambiables; 1 

de 
un 

~e por el art. 7° de la norma mencionada se la 
e:J~::ceptuó de las disposiciones de}. decreto 504/62 ( 0 ) , 

¡cr cuanto era imprescindible e :i..mpostergable dotarla 
de determinados elementos de trabajo, para llevar a f~ 
liz término la tarea encomendada; 

Que actualmente, la confección e impresión del fi
.chero, a cargo del Boletín Oficial, se encuentra en -

( 1) 
(") 
(o) 

Ver Digesto Administrativo No 
Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 

2337·-
2088.-

1565.-

11-
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sus Últimas etapas, por lo qua se hace necesario contar e 
los muebles respectivos, para su inmediata utilización y 
aplicación; 

Que la prohibición del art. 2°, Inciso b) del decreto 
N° 3. 60·9/65, dejaría inconclusa la tarea realizada hasta -
la focha por la Dirección General de Suministros del Esta
do y desvirtuaría los fundamentos que dieron origen al di~ 
tado del decreto 1. 717/64; 

Qpe en igual situación se encuentran todas las entida
des oficiales del Poder Ejecutivu, adquirentes de Guías,r!j 
zón por la cual se sugd.ere la conveniencia de otorgarles -l 
similar exoepción, pero limitada exclusivamente para ·1a •dJ -, 
quisición del mueble-archivo para la Guía de Proveedores; l 

Por tanto, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIO!r ARGENTINA, 

D E O R E T A : 

ARTICULO 1°.- Exceptúase a la Dirección General de Suminis 
tros del Estado de la prohibición del nrt. 2°, Inciso b) :. 
del decreto N° 3.609/65 a los fines del cumplimiento de 
las disposiciones del decreto N° 1.717/64. 
ARTICULO 2c- ... - Autorizase a l··s reparticiones dependientes 
del Poder Ej ;cuti ·o a . dquirir el respectivo archivo para 
la guarda de la nu··va Gu:b de Proveedores del Estado. 
4RTICtJ",·· 3).. J. p,esent:: decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
AR'.L"ICULO 4°.- 'l'Ómese nota, comuníquese al Tribunal de Cue!! 
tas d8 la Nación, publÍquese, dése a la Dirección General 
del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Dirección Gen! 
ral delSUministros.i.déllEstado a sus efectos.-

ILLIA - Juan c. Pugliese -
Alfredo Concepción. 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~DECRETO N° 4•851/65•-

MATERIAs LICENCIAS 

Buenos Aires, 18 de junio de 19ú5·-

Visto la solicitud presentada par la Federación D~ 
portiva Silenciosa Argentina, en la que informa sobre 
la realización de los 10° Juegos Deportivos Internaoio 
nales para Sordomudos en la ciudad de Washington (EE.
UU.) desde el 27 de mayo al 3 de julio próximo; 

Que dicho certamen está equiparado en un nivel de 
igualdad al de los Juegos Olímpicos, contando el env:Jd 
de una delegación argentina con los auspicios del Com! 
té Olímpico Argentino 7 del Gobierno de la Nación, pa
ra la cual se ha disp.1esto la entrega de UD subsidio; 

Que es propósito del Gobierno de la Naci6n el favo -recer 7 facilitar todas las medidas necesaria• que p~ 
mitaD la oportuna concurrencia de los delegados argen 
tinos que intervendrán en lo• mencionados Juegos Depoi 
ti vos¡ 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACIOJ' ARGENTINA 

DECR~T.As 

ARTICULO ¡o.- Autorizase a los Ministerios, Secretar
de Estado, Reparticiones Descentralizadas y Autárqui
cas y Empresas del Estado, a-conceder licencia congo
ce de haberes al personal de su dependencia que sea d~ 
signado para integrar la Delegación Argentina a los Do 

11-



-2-

Juegos Deportivos Internacionales para Sordomudos, a 
lizars~ en la ciudad de Wáshington (EE.UU.) desde el 
de m~Q al 3 de julio de 1965. 
ARTICULO 2°.- La licencia prevista en el articulo prece 
dente sólo podrá ser acordada a requerimiento expreso d 
cada agente designado miembro integrante de dicha deleg 
ción, quien deberá acompañar la constancia respectiva, · 
pedida por la Federación Deportiva Silenciosa Argentib& 
y se extenderá desde la fecha de partida de la delegac 
hasta el d:Ía siguiente al de arribo de regreso al país, 
inclusive, a cuyos efectos los distintos organismos deb 
rán recabar de esa Federación la certificación de las f 
ohas respectivas. 
ARTICULO 30 ·- El presente :decreto será refrendado : : po 
los señores Ministros Secretarios en los Departameñtoa ~ 

-· de Educación y Justicia, Interior y Economía y firmado .,¡ 
por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publúquese, anótese, dése a~ 
la Dirección General del Boletín Oficial e Imprentas 1; 
arch!vese.- : 

ILLIA - Carloa R.s. Aleonada 
Aramburú - Juan s. Palmero 
Juan o.· Pugliese - Alfredo 
Concepci6n. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL -, No-.-;;;~-.-=·~ 
ADMINISTRATIVO SECRETARJA DE ESTADO DE HACIENDA 

"!Q!QJ DECRETO li0 4•878/ 65·-

MATERIA.s 

Buanos Aires 9 18 de junic ¿,~ 1965.-

Visto las cl"~servaoiones parciales formuladas por -
el Tribunal de Cuentas de la Nación al Decreto No 855/ 
65,{ •), lo dispuesto en el decreto-ley N° 4.027/58 ("), 
y lo informad~ por la Secretaria de Estado de Hacienda, 
y 

CONSIDERANDO 1 

Que dichas observaciones, en relación con los inci 
sos e), i), j) y 1) del articulo 6°, el articulo 7°, y 
el inciso .o) del articulo 25 del decreto 855/65, son 
atendibles en cuanto perfeccionan los mencionados dis
positivos del Reglamento Orgánico del Instituto Supe
rior de Administración PUblica (ISAP), debiendo,par lo 
tanto~ procederse a su ~edificación y/o aclaración; 

Que el artículo 29 de la Ley No 16.662 (o), facul
ta al Poder Ejecutivo para adoptar, con intervención -
de la Secretaría de Estado de Hacienda, todas las med! 
das necAsarias a los efectos de la racionalización de 
la Administración del Estado, centralizada y descentr~ 
liza4a, incluyendo la supresión y reducción de organi~ 
mos, y para el ejercicio de esta facultad confiere a 
la mencionada Secretaría de Estado la centralización y 

Ver Digesto Administrativo N° 2283.
Ver Digesto Administrativo No 479·-
Ver Digesto Administrativo }io 2301.-
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orgt.nización de los estudios y trabajos que considere o
portunos en esta materia; 

Que el ISAP ha sido creado para preparar y proveer ~ 
sesoramiento técnico en administración pÚblica, y para -
realizar y promover estudios sobre los problemas admini~ 
trativos, con el objeto de facilitar su solución racio -
nal ofreciendo a las entidades pÚblicas y a los funcion~ 
rios directivos los criterios y normas más adecuados pa
ra modernizar su organización y aumentar su eficiencia; 

Que es~a tarea de estudio, para ser efectiva y prác
tica, debe vincularse estrechamente a las demás activida. -des que, conforme a la Ley de Ministerios, corresponden 
por su índole a la Secretaría de Estad:J de Hacienda, paE, 
ticularmente en lo que concierne a la elaboración y eje
cución del Presupuesto de la Nación, al régimen de la e~ 
rrera administrativa en el servicio civil, y ala organi
zación y control contables; 

Que los criterios y políticas de racionalización y 
economía administrativa en el ámbito de la AdminiGtraciDn 
Nacional deben ser formulados en forma metódica y siste
mática por el órgano especializado que la ley establece, 
a fin de que las medidas de fondo aprobadas por el Go
bierno puedan ser tomadas en formar responsable y cohe
rente; 

Que todo ello configura, como está previsto, una 
cesaría unidad de servicios y funciones con un mismo 
al nivel ministerial ejecutivo, siendo la misiórf del 
-además de la capacitación del personal directivo a ese 

·. nivel- proveer los elementos de información y análisis 
técnico indispensables para la realización de 'los estu- .. 

·.··dios .:Pásicos qu lfl.. 1 ey .~encomienda en.. esta materia a 1 
~w"; Secr¡¡;t~ría .:·a e · ··:a~ de Hacienda;· · · · ·: ·.· · ~~n!~>i. ::. 

~e corresponde al Poder Ejecutivo resolver los ~asos 
no previstos expresamente en el decreto-ley 4.027/58,co~ 

forme lo determina el articulo 30 de la mencionada nor
ma legal, pudiendo mediante autorización previa corr:pl or:.q:; 
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tar las facultades de gestión administrativa y·téonioa del 
ISAP para el adecuado cumplimiento de sus fines dentro __ de 
lo dispuesto en la L~ de Contabilidad y demás disposicio
nes legales y reglamentarias que rigen la materia; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA. NACIOB ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- Trans~iérese a la jurisdicción de la Seoret~ 
ría de Estado de Hacienda el Instituto,Superior de .Admini~ 
traoión PUblica· {ISAP). 
ARTICULO 2°.- La Secretaría de Hacienda proyectará las mo 
difioaoiones que correspondan para que el presupuesto del 
ISAP forme parte del Anexo de la Secretaría de Eatádo'ie
Hacienda, correspondiente al Presupuesto General de la Na 
ción (Organismos Desoentral izados) y demás aotos adminis :: 
trativos relacionados oon el patrimonio y personal del or
ganismo transferido. 
ARTICULO 3°·- Kodifíoanse los incisos o), i), j) y 1) del 
articulo 6° del decreto~ 855/65,los ~e quedarán redaot~ 
dos de la siguiente formas 

o) Dictar las normas.internas relativas a la gestión admi~ 
nistrativa y al cumplimiento de los fines de orden téo
nioo en cuanto corresponda a la direooión y supervisión 

. ¡ 

de las actividades docentes y de investigación, publi~ 
ciones, documentación, promoción y difusiÓnJ 

1) Contratar servicios de expertos y especialistas o ayu -
dantes de investigación y personal profesional y téoni
oo para los programas de estudio, conferencias o cursos 
determinados, oon fondos del Presupuesto Nacional o con 
recursos propios 

1
deriV8dos de donaciones, legados o su~ 

venoiones de terceros, quedando esta facultad limitada 
a la oontrataoión de un máximo de veinte (20} profesio
nal es, u ni versi tarios y/ o téonioos especializados, por 
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un importe de hasta m$n. 50.000.- mensuales por perso
na y por plazos no m~ores de un año; 

j) Realizar y aprobar todos los actos y contrataciones ni 
cesarios para el cumplimiento de las actividades espe
cificas de la entidad, con sujeción a las normas de la 
Ley de Contabilidad y demás disposiciones legales y r! 
glamentarias de aplicaciÓnJ 

1) Aceptar donaciones, legados y subvenciones ad referén
dum del Poder Ejecutivo, pudiendo realizar respecto de 
los mismos, los actos y contrataciones que requiera el 
cump~imiento de los programas y actividades a que aquf 
llos se refieran, quedando dichas medidas sujetas a 
las normas legales y reglamentarias aplicables en cada 
caso. 

ARTICULO 4°·- Modificase el artídulo 7° del decretoJHúm8-
ro 855/65, el que queda redactado de la siguiente forma: 

Artículo 7°·- Subdirectot. Este funcionario colaborará 
directamente con el Director, quien podrá encomendarle 
las tareas que considere convenientes. El Subdirector, 
o a falta de este el funcionario permanente de m~or
jerar1uÍa y antigÜedad de la repartición, reemplazará 
nl DirAetor en casos de ausencia o impedirnento. 

ARTICULO 5°.- Modificase el inciso e) del articulo 25 del 
decreto ¡-¡o c55/ 65' el que q_ueda redactado de le. sis.üente 
forma a 

-~· ~' ::.--: :... r.·,cj.s·n y confirmación del ;personal• Dentro de las 
d.is:v:::iciones generales que rigen la materia, la Dire,2_ 
ci6n lel ISAP podrá proponer la designación, ascenso, 
traslado y/ o rer;¡ociÓil de su personal, y dispondrá'l los 
llamados a concurso que deban realizarse y la designa
ción de los inte.::;rantes de las juntas exandnndoras que 
intervengan en los mismos. En los concursos para la d~ 
signación d8 Director y Suhdiroctor del ISAP, e-:tG' 

Juntas serán des i¿ no.das y presididas por el Sec_rr~~ .. < 0 
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de Estado de Hacienda. 
Las funciones de todo el personal del ISAP serán a

signadas por el Director del Instituto, previo examen 
de competencia o de antecedentes, según sea la natura
leza de la función a desempeñar. 

ARTICULO 6°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 1°·- Comuníquese, publíquese, dése. a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

ILLIA - Juan Carlos Pugliese 
Alfredo Concepción. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO N!,CIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
_j_ 

MATERIAS: DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y 

N". 237 4•-

TRACION - FUNCIONES 

RAS 

ORGANIZACION - ESTRUCTU 

Buenos Aires, 29 de junio de 1965·-

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

ARTICULO 9°·- Modificase hasta el nivel A-V la estruc~ 
ra de la Dirección General de Contabilidad y Administr~ 
ción de la Secretaría de Hacienda aprobada por decreto 
No 7.389/64 ('), la que queda determinada en la forma -
que se consigna en el cuadro anexo. 
ARTICULO 10.- Las funciones de las Direcciones de Cont~ 
duria, Personal, Secretaría y Servicio Médico, serán 
las que actualmente determinan, respectivamente, los 
tículos 6o, 7o, 8°, 9° y 10 del decreto N° 7. 389/64, 

ar -se -
gÚn corresponda. 

Los Asesores Jefes realizarán las tareas adruinistr~ 
tivas que el Director les encomiende y reemplazarán a -
los mismos en caso de vacancia, ausencia y/o impedimen-

. to, con idénticas obligaciones y facultades que las que 
éstos tienen asignadas, inclusive las relativas a la a~ 
torización y aprobación de gastos, en tanto que se man
tienen para las restantes jurisdicciones de la Direc~n 
General de Contabilidad y Administración de la Secreta-

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2181.- 11-
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ría de Hacienda -en cuanto no se hallen modificadas por -
el presente decreto- las mismas·denominaciones, niveles, 
funciones y dependencias que les fueron asignadas en oada 
caso por el decreto N° 7-389/64. Asimismo, mantiénense en 
vigencia las disposiciones del decreto N° 8.419/64 (" ), -
hasta la oportunidad que alude el artículo 1° de dicho a~ 
to de Gobierno. 
ARTICULO 11.- Reemplázase el texto del artículo 4°, inci
so k) del Cuerpo de Disposiciones aprobado por decreto N° 
1· 389/64, por el siguiente: 

"k) el Director más antigÜo será el subrogante del Slb 
director General, en caso de vacancia del cargo, 
ausencia y/o impedimento ~e éste, hasta tanto se 
designe il nuevo titular" • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(") Vtr Digesto Administrativo N° 2.220.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2375•-

ACro t DOOPILACIO:I llORKAS POWTO· 26° - deore -
9.530/58 

XA.'lDIAS a BSOALAJ'Oll P.AB.l m. PDSOlf.lL CIVIL DI LA .ADJII

nsTRA.CIOlf PtJ.BLICA llACIOliAL (Punto 26o) - SUB 
. -

SIDIO FAMILIAR 

SUBSIDIO FAMILIAR 

llOBKAS REGLAMENTARIAS El VIGENCIA .__, __ . 

l~- 11 s~bsidio familiar se abonará a los agentes, por 
CÓnyuge a careo; por c~da hijo menor de dieciocho 
(18) años o i :1_"~cJido y por padres y _hermanos meno
res de dieciocho (18) años, que se encuentren ·a 
su cargo. Estos subsidios_se abonarán a loa agen
tes, sin lÚd te de ~el do. 

' . . . 

Bn ningún caso, el beneficio de que se trata-
podrá ser abonado más de una ves por el mismo con-
oepto. 

!formas Complementarias 

I) A los fines del subsidio familiar, se considera: 

Por oón.yuge • 

El.·legi tiaaamente Wiido en matriJIIOJiio a v1rtu4 de 
leyes argentinas o extranjeras reconocidas por las le -
yes argentinas. 

11-
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Por hijos, padres o hermanos: 

Loe hijos, padres o hermanos matrimoniales o extrama
trimaniales, sin distinción de filiación, incluso los a
doptados en forma legal, loe,menores de 18 años de edad 
que hayan sido entregados en· guarda a una familia, conce
dida por el Consejo Nacional de Protección de Menores, o 
tenencia acordada por resoluctón judicial, y loe hija~~ 
padrastros, madrastra• y hermanastros. 

Quedan excluidos, en cambio de esta enumeración, loa 
hijos, padres y hermanos políticos. 

II) Se considerarán como "impedidos", a: 

a) Septuagenarios; 
b) Los que, mediante certificado médico expedido por 

instituciones oficiales, comprobasen que carecen
de condiciones f!sicas para trabajar en grado de 
incapacidad laborativa total. 

III) Se considerarán a oargo: 

a) El cónyuge cuando conviva con el agente y éste a
tienda su subsistencia, o se verifique el supues
to previsto en el inciso a) del apartado IV de 
las presentes normas. 

Con tal motivo y, en prirlC~lllO, el subsidio -
por cónyuge, se liquidará automática y Únicamente 
· l t .::;e:'lte VD.rón, salvo cuando la mujer demuestre 

l~'- ;:,ie>1ternente que atiende la subsistencia de su 
r·r;r;c:f'c, considerándose acreditada dicha exigencia 
ctJc::.:«lo éste registre ingresos .nens.uales en cua.l -
quier concepto que en total no alcancen al monto 
del salario mínimo, vital y mÓvil, fijado por las 
leyes vigentes para loa agentes sin cargas de fa
milia. 

l 
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b) Los parientes enumerados que no posean una renta men 
sual superior a cinco mil pesos moneda nacional (mSn. 
5.000), y cuyli; alimentación, vest~Q,g ¡ ea sa caso la 
educación obligatoria, sea atendida por el agente t~ 
tular del subsidio. 

e) El pariente incapacitado que se encuentre recluí do en 
establecimiento público que no requiera óontribución 
alguna por internación, pero que demande otras nece
sidades en concepto de ropa etc., y siempre que se 
demuestre ;pe m cuente con ~sos superiores a -..s.ooo 
mensuales ya sean provenientes de jubilación, sueldo, 
intereses, etc. En estos casos, el beneficio sólo p~ 
drá ser percibido por una persono., aún cuando sean V!, 
rias las que contribuyen a la e.¡uda. 

IV) El subsidio se liquidará en loa importes correspondien
tes por cada uno de los respectivo• parientes y ea la• 
condiciones que en cada caso se indicaa 

a) Al cónyuge a cargo; A este fin aolárase que, cuando 
exista separación legal, el beneficio del salario so -lamente corresponderá al agente que, en·virtud de 
sentencia judicial, deba pasar cuotas de alimentos al 
cónyuge, comprobando este extremo mediante la respe~ 
tiva prueba documental. En los casos de separaciones 
de hecho sin sentencia judicial, no corresponde . el 
pago de subsidio por cónyugef 

b) Hijos: (hijo o hija solteros, hija viuda o casada y 
separada legalmente), meñóres de dieciocho (18) año• 
y a su cargo; 

e) Hijos: (hijo o hija solteros, hija viuda o casada y 
separada legalmente), mayore• de dieciocho (18) año• 
que estuvieran impedidos y a su cargo; 
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d) Padre y/o madre - Impedidos y a cargo; 

e) Hermanon (hermano o hermana solteros, hermana viu 
- da o casada y separada legalmente) menores de dii 

ciocho (18) año• y a cargo; 

f) Hermanos (hermano o hermana sol teros, hermana vi,!! 
da o casada y separada legalmente) mayores de di~ 
ciocho (18) años que estuvieran impedidos y a ca~ 
go¡ 

V) CUando un agente ayude de su peculio a la subsistencia 
de un pariente, aún cuando éste reciba, además, ayudare 
otros, la liquidación del subsidio deberá ajustarse a 
estas normas¡ 

a) Que se trate de uno de los parientes enumeradosen 
las presentes normas; 

b) Que esté incapacitado; 

e) Que los otro• parientes que contribuyen al susten
to de aquél no perciban, por esa misma causa• su~ 
sidio familiar en sus ocupaciones, ta que en nin
gún cnso se podrá abonar el beneficio más de una 
vez por el mismo concepto, aunque se trate de diq
tintos beneficiarios. 

VI) Ha corresponde liquidar subsidio por hijo cuando éste 
·~--· 'J~·:-cc.f'ici:J.rio · d.e una beca estudiantil de ayuda, cuyo 
impo~Le cu~ de m3n. ; 5.000.- mensuales, o ~as. 

!Jo procede liquidar subsidio por cónyuge al personal 
viudo. 

VIII) F.n lo~ casos de agentes que desempeñen más de un empleo~ 
el derecho a la percepción del subsidio familiar se a-i 

! justará a las sicruientes norr:1an~ l 
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a) Con más de un empleo en la Administración Nacional 
en cualquiera de sus ramas• 

Solamente percibirá el beneficio en uno de sus em= 
»leos, a su opción; a tal efecto deberá presentar 
las constancias de haber renunciado o no tener de
recho a la percepción del subsidio por el corres
pondiente concepto en sus otros empleos. 

b) Con otro empleo desempeñado fuera del ámbito seña 
lado en el inciso a): 

Sol~nente se le abonará el subsidio, por el empleo 
de la Administración Pública, a partir de la fe-

ha que acredite no tener derecho o haber renun
"ado al beneficio que, por el respectivo conceptq 

L;odría corresponderle en sus otras actividades. 

IX) Cuando lo ... d:.. cónyuges trabajaran, el derecho a la pe.!: 
capción del su s1dio se ajustJrá a las siguientes nor
mas: 

a) Cua· do a.J os o · ... ¡ruges desempeñaran empleos en la 
· d.ministración PÚbl:l.ca Uacional en cualquiera de 
sus ramas; 

Si ambos cónyuges estuvieran amparados por subsi
dios de igual monto y causa, el beneficio, por eón 
yuge e hijos, lo percibirá solamente el esposo,eü
vo que estuvieren separados legalmente y no se v~ 

:;,ficara la situación prevista en el apartado IV), 
ciso a). El subsidio por los restantes conceptos 

,., ··* 1~':1.-.lidado independientemente. 

S los montos y causas fUeran distintos, deberán 
optar por cual de los conceptos percibirá cada uno 
en su respectivo empleo. 
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A tal efecto, cada une de lo• cÓnyuges deberá acr~ 
ditar que el otro no percibe el importe correspon
diente al concepto por el cual opta. 

D) Cuando uno de los cónyuges se desempeñara fuera del 
ámbito sefalado en el inciso a)1 

SÓl~ se pagará el subsidio por el respectivo cono~ 
to, al agente titular del cargo en la Administración
Pública cuando probare que su cónyuge ha renunciado 
o no tiene derecho a percibir en su empleo el bene
ficio por la misma causa, salvo que estuvieran sep~ 
radoa legalmente y no se verificara la situación~ 
vista en el apartado IV), inciso a). 

o) En los casos en que ambo• cónyuges trabajen y uno 
de ellos tuviera asignado un subsidio inferior al 
fijado en el Escalafón, y por convenio no pudiera~ 
nunciar a él, no procede liquidar suma alguna en 
concepto de diferencia al cónyuge ocupado en la Ad
ministración Pública Nacional. 

X) Ningún agente podrá percibir el subsidio familiar mientraa 
él o su cónyuge percibe éste beneficio por la misma causa 
en cualquier otro empleo. 

XI) A los fines de la liquidación del subsidio familiar,el pe! 
sonal deberá presentar una de~laración jurada en un formu
lario que contendrá, como mínimo, los datos consignados en 
el modelo anexo n° 1. 

XII) El servicio de personal de la dependencia donde presta s~ 
vicios el agente, verificará l~s declaraciones juradas m~ 
diante pruebas documentales que exija al interesado o por 
sus propios antecedentes, intervendrá el formulario y le 
dará curso al servicio administrativo correspondiente. 
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Salvo los documentos personales, los demás comproban
tes o certificados que presente el interesado, queda
rán archivados en su legajo personal, donde además se 
asentarán los datos denunciados en la mencionada de~ 

• # racl.on. 
XIJI) Sin perjuicio de lo :e tr:rminado en el apartado anta-Dr, 

cuando el respectivo ccrvicio administrativo lo esti
me necesario, el a'-" :e te deberá presentar nuevamente las 
pruebas documentale~ que acrediten cualquiera de laa 
situaciones y qatos denunciados en la declaración. A
simismo deberá, mediante un sistema de muestras -en la 
medida y proporción que le permita el servicio- y por 
intermedio de las dependencias a su cargo, llevar a e~ 
bo o solicitar de los organismos correspondientes, la 
realización de inspecciones o de indagaciones adminis
trativas, tendientes a comprobar la exactitud de las 
situaciones declaradas por el agente. 

XIV) Tbda modificación de las situaciones y datos enuncia
dos, en la correspondiente declaración jurada, deberá 
ser comunicada dem;ro de los treinta ( 30) días de pr.2_ 
ducida.. 

XV) El reconocimiento del beneficio será considerado a ~ 
tir de la fecha en que conforme a las constancias que 
surjan de la correspondiente declaración jurada y las 
estipulaciones que reglan el otorgaoiento del subsidio, 
se acredite el derecho a su percepción. 

XVI) Cuando la declaración de modificaciones en la si tuac:i..ón 
fa~iliar denunciada, diera lugar a la disminución del 
beneficio, el mismo dejará de liquidarse con efecto al 
día 1° del mes siguiente de producido el hecho. Si la 
eor.mnicación a que se refiere el apartado XIV), en los 
u~scs previstos en el párrafo precedente, se presenta
ID con posterioridad al vencimiento del plazo de tre:t,a 
ta (30) dÍas establecido, se formulará al agente el~ 
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go respectivo con efecto a la fecha de ocurrido el 
hecho. 

Toda falsedad comprobe.:l;· en los datos y situacionea 
denunciados en la decl,·c:;·..~.ción jurada, determinaré 
para el agente, ademña de la consiguiente responaa. 
bilida4 civil y la aplicación de las sancione• pre
vistas en el Estatuto del Personal Civil de la Admi 
nistración Pública Nacional la formulación del car
go-por la suma percibida indebidamente, que no po
drá ser cancelado en cuotas y al cual se le aplica
rá un interés anual igual al que perciba en esos ~ 
~ente• el Banco de la Nación Argentina por su• opa
racione• de créditos documentadas. 

XVIII) La responsabilidad del agente que incurra en la• f~ 
llas señaladas en el apartado XVII), es sin perjuicio 
de la que pudiere corresponder al agente que hubie
ra certificado los datos que resulten falsos. 

XIX) El subsidio familiar, accesorio del sueldo o jornal, 
está sometido a cualquier reducción que afecte a a

quellos (licencias, inasistencias, etc.) la que hará 
disminuír proporciona~eDte dicho beneficio. 

En consecuencia, al personal que se encuentre ea 
uso de licencia por servicio militar o por enferme
dad, con goce del 50% de haberes, le corresponde~ 
percibir la mitad del subsidio familiar a que tuvie
ra derecho. 

XX) En los casos de separaciones de hecho, sin sentenci& 
judicial, el derecho al beneficio del subsidio po~ 

hijos corresponder! al cónyuge que acredite fehacie 
temente que los mismo• se encuentran a su cargo. ( 
creta n° 6.634/64) (•).-

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2.173.-
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DIGESTO .PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 2376.-

'ACTOJ DECREI'O No 4• 768/ 65•--
MATERIAS: 
-==-==-.-:;:::z:s 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL = SUELDO - BONI

FICACION ESPECIAL 

Buenps Aires, 16 de junio de 1965~= 

Visto lo dispuesto por el decreto N° 3$500 de fecha 
30 de abril de 19 65 ( ' ) , y 

CONSIDERANDO; 

Que las características ~ue revisten las mejoras ~ 
cardadas por dicho pronunciamiento al personal de la -
Administración Ne.c' onal comprendi,lo en el Dsca·· ·c.fón Ge 
neral (Decreto N ;'e 5 -:.o/ 58), implican la necesidad d; 
exceptuar a las mismas de las limitaciones emergentes 
del articulo 4o del decreto N° 4 .. 941/64 ("); 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1o.- Exceptúase a las mejoras acordadas al 
personal de la Administración Nacional comprendido en 
el Escalafón General (Decreto N° 9<>530/58) por el De
creto No 3.500 de fecha 30 de abril de 1965, de las li 

¡¡: 
(

1
) Ver Digesto Administrativo No 2345·

(11) Ver Digesto Administrativo N° 2138.-

' < 



- 2-

mitaciones a ~ue se refiere el articulo 4° del decr~to N° 
4·941 de fecha 8 de julio de 1964. 
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor ~inistro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- ComunÍquese, publÍquese, dése a la Direc
ción General del Eoletin Oficial e Imprentas y pase al 
Tribunal de Cuentas de la nación a sus efectos.-

ILLIA - Juan C. Fugliese -
Alfredo Concepción. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETAR1A DE ESTADO DE HACIENDA 

AQ!2_s RESOWCION N° 8.055/ 65•-

MATERUSs CONCURSOS - DIRECCION GENERAL DE C""' ......... ~ 

Y ADMINISTRA.CION- ESCALAFON DE LA S~~ 

DE HACIENDA - INGRESO - NOMBRAMIENTOS - REEM

PLAZOS 

Buenos Aires, 14 de julio de 1965·-

Visto que por decreto N° 5130/ 65~)se modificó la es 
tructura orgánico funcional de la Dirección General d; 
Uontabilidad y Administración, autorizándose asimismo. 
la realización de los concursos correspondientes para 
cubrir los cargos que son consecuencia de la reestruc
tura acordada; y atento que resulta necesario a esos 
fines adecuar lar:- üsposiciones reglamentarias vigentes 
en la materia, con el reglamento de normas, condiciones 
y temas de concurso para el ingreso o para el cambio -
de clase y grupo del personal de esa jurisdicción, 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

RESUELVE a 

1°.- Modificase el artículo 2° del Capítulo II del re

glamento de normas, condiciones y temas de concu~ 
sos a emplearse en la nirección General de Conta
bilidad y Administración, aprobado por resolución 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2374•- 11-
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N°- 7251/60 ("), cuyo texto quedará redactado de la 
siguiente formaa 
"II- Art! 2°.- En los concursos de antecedentes la 
"valorización de los mismos se efectuará en todos 
"casos con arreglo a la enumeración contenida en e 
"apartado II) de las normas complementarias del pun 
"to 32° del Escalafón dada por el decreto N° 14/64 ( 

"Además para la provisión de los siguientes car· 
"gos en la Dirección de Servicio Médico, será requi 
"sito indispensable la posesión de los títulos uni 
"si tarios que en cada caso se indican: 

CARGO TITULO 
"Clase 'l." 

"Director y Asesor Jefe: Doctor en Medicina o Méd 
e o 

"Clase "B" 
"Jefe y 20' Jefe de las D! Doctor en Medicina o Mé 
visiones; "Inspecciones co 
y Delegaciones" y "Ases.2, 
ramiento Cientl.fico11 • 

"Jefe y 2° Jefe de las Doctor en Medicina o Mé 
Secc..ioness "Delegación co 
Central"; 11Reconocimien
tos", "Asistentes Socia
les", "Delegación Adua
na", 11Delegación Casa de 
Moneda", "Delegación Im
positiva", nJunta 1...édi-
ca" y "Medicina Prevent! 
va". 

"Jefe y 2° Jefe de la Seo Médico Radiólogo 
ción Radiolog:Í.a". 

(") Ver J)igesto Administrativo No 1165.
(o) Ver Digesto Administrativo 11° 2049·-



- 3-

"/,3:~·e y 2° Jefe de la"Se.2_ 
ción Laboratorio" 

Doctor o L~cenciado en 
Química o BioquÍmico,Quí
mico o BioquÍmico. 

2o.- Comuníquese a quienes corresponda y archivase.-

Fdo. CARLOS A.GARCIA TUDERO. 



F 

..----,----·-,----------------
me; ESTO 

ADMINISTRATIVO 

JU.TERIAS 1 HABERES - DERECHO-H.A.B IENTES 

Buenos Aires, Julio 1 de 1965·-

Atento a diversas presentaciones efectuadas por de
recho-habientes, descendientes directos o ascendientes 
de ex-pensionistas graciables, solicitando haberes de
vengados de los extintos beneficiarios, y 

CONSIDERANDO 1 

Que en algunos casos los importes a li~uidar ascien 
den a sumas importantes, debido a retroactividades pan
diant es de pago J 

Qua por tal motivo, por expedienta N° 88.580/63 ( '), 
se ha solicitado la opinión de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, en el sentido de si correspondería -
la exigencia de la iniciación de juicio sucesorio; 

1 Que dicha Dirección General ha opinado que en los 
casos que no existen otros biEmes, la exigencia del jui 
cio sucesorio no sería adecuado; 

Que el Tribunal de Cuentas de la Nación comparte el 
dictamen citado precedentemente; 

Por otra parte el Artículo 5°, apartado a), inciso 
10 de la Ley No 11.287 (t.o. 1961) ~ue grava la transm! 
sión gratuita de bienes, fija el importe máximo exento, 
para cada heredero en la suma de (m$n. soo.ooo.-" 

(•)' Ver Digesto Administrativo No 2320.- 11-
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Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTABILIDAD Y .AD14INISTRACIO!l 

RESUELVE a 

ARTICULO 10.- Cuando los reclamos de haberes devengados lo 
efectúen los descendientes o ascendientes directos, padres, 
hijos o cózzyuges y el importe no exceda de la suma de (m$n. 
400.000.-) y que además no existan otros bienes ni depósi
tos bancarios y que surja de la documentación presentada -
la evidencia plena del carácter de herederos legítimos de 
los beneficiarios, no se exigirá la iniciación de juicio -
sucesorio. 
ARriOULO 2o.- El Departamento de Contaduría por intermedio 
de 'la División Pensiones verificará el au.mplimiento dErlcs 
requisitos exigidos para tal caso, por el Artículo 48-Pll¡ 
to 14 de la Ley de Contabilidad requiriendo además la pre
sentación de la libreta de casamiento del ~allecido, a fin 
de establecer si existen herederos presumiblemente leg!ti-. 
mos. 
ARTICULO 3o.- Tomen nota los Departamentos de esta Direc• 
ción General, dése a conocer por el Digesto Administrativo 
Ot.tmplido, archí vese.-

Fio. JORGE FELII COLLAZO 
Subdirector General. 



r-------,------------------------
DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.ACTO: FALLO del 24.6.64 { 1 ) -
MATEBIASa DIRECCI ,N NACIONAL DE ADUANAS - RE 

ORDINARIO 

1.- El principio que impone el respeto de la jurisdic
ción administrativa establecida por la ley y el que 
admite el recurso extraordinario respecto de deci
siones de organismos de la Administración, cuando ~ 
jeroen funciones judiciales atribuidas por ley, con 
carácter final, no son estrictamente invooables~ 
do tal jurisdicción y pronunciamiento """'h~<=~F~,n en si~ 

ples decretos, como los 5.4~:6/ 62 (") y 7713/62 (o). 

2.- Procede el recurso contencioso nrevisto en el art~ - -
lo 70 de la ley de aduanas, sobre la base de la ga 
rant!a constitucional de defensa en juicio, si de 
las constancias del e.xpe,~iente administrativo surge 
que existió un procedimiento sancionatorio, sin más 
audiencia al imputado que el acta de secuestro y en 
que se denegaron los recursos interpuestos ante el 
juez federal, sobre la base de las disposiciones del 
decreto n° 5•426/62.-

os, junio 24/964.- LUQUE, José s. 
Opinión del Procurador General de la Nación.- La Aduana 
del puerto de la La Plata de~egó un recurso contencioso 

(•) Ver Rev. LA LEY del 30.1.65 -pág. 1.
(") Ver Digesto Administrativo n° 1651.
(o) Ver Digesto Administrativo no.l699.-

¡¡. 



-2-

deducido por José Siglo Luqt.ie, fundándose para ello en lo 
dispuesto en los decretos 5426/62 y 7713/62. Recurrida de 
hecho tal decisión ante el Juez Federal, éste desestimó -
la presentación directa del presunto infractor, quien in
terpuso entonces recursos de apelación y nulidad para an
te la Cámara Federal, los que fueron-igualmente denegados 
por el juez. La queja ~e por tal motivo dedujo el recu -
rrente fu~·a su vez, rechazada por la Cámara, la que no
hizo lugar tampoco al recurso extraprdinario que, en con
secue~oia interpuso aquél, quien, por ello, ocurre direc
tamente ante V.E. 

La decisión del a quo invoca el prinaipio, segÚn el -
cual, es inadmisible el recurso extraordinario contra la 
resolución que declara improcedente la q~ja por apelación 
denegada. 

El principio es exacto, pero pienso, no obstante 7 ello, 
que, la doctrina a la cual remite no es de aplicación a la 
si tuaoion del "sub 11 te". 

En efecto; al declarar-bien denegados por el juez fe
deral los recursos de apel.~ción interpuestos por Lucpte coa 
tra el auto de fs. 10 del ¡expediente 68.871, agregado por 
cuerda, la cámara aludida lo hace "en atención a las dispo 
siciones citadas en la-resolución mencionada" que no son 
otras que los decretos supradichos, cuya constitucionali
dad, ~por otra parte, y a diferencia de lo hecho por el 1 
ferior, trata y reconoce el t~ibunal de referencia. 

'-En estas· condiciones, 7 atento lo resuelto por V.E. 
con .fecha 19 de febrero de 1964 en la causa F.247 ("Fam
laro' Hnos.~ S. C. C."), acerca de la naturaleza y efectos d 
loe decretos cuestionados, entiendo que es procedente el -
recura~. extraordinario ~a dehegatoria a fs. 22 de princ 
pal motiva esta presentación directa. 

Opiné, por tanto, que corresponde baoer lugar a la qu 
ja y rev~car la resolución apelada de conformidad con la 
doctrina del antecedente citado.- Abril 23 de 1964·

Ramon Lasoano. 



-3-

Buenos Aires, junio 24 de 1964.
CONSIDERANDO J 

D.A. Jlo 2379·-

~e el recurso extraordinario deducido a fs. 16 de loe 
autos principal es es procedente en razón de que el carácter 
des8stimator,io de la sentencia de fs. 13, respecto de la !. 
pelación interpuesta para ante la Cámara Federal, contiene 
pronunciamiento sobre puntos que exceden las meras cuestio -t'les procesales y de hecho en que ae funda la denegatoria -
L fs. 22. 

~e en tales condiciones, existe en los autos cuestión 
fedPral bastante para sustentar el recurso extraordinario~ 
1ue debe, por tanto, otorgarse. 

Por ello, y lo dictaminado por el Procurador General, 
se declara procedente el recurso extraordinario deducido a 
fs. 16 de los autos principales. 

Y considerando en cuanto al fondo del asunto, por no 
ser necesaria más sustanciaciÓnJ 

1°.- Que por resolución dictada por la administración 
de la aduana de La Plata, se imptiso al recurrente las pe -
nas de comiso y multa, por presunto delito de contrabando 
e, inter~estos por el mismo resursos de apelación y nuli
dad ante el juez federal de la misma ciudad, ellos fueron 
denegados, por aplicación de loe decretos 5426 y 7713 del 
año 1962. El procesado se presentó ante dicho juez, por r~ 
curso de hecho resul tanta de tal denegatoria, el que · "--n
bién le fue negado, por aplicación de las mismaa normas, a 
pesar de que se había alegado de inconstituaionalidad, en 
cuanto suprimen un recurso admitido por la ley de aduanas. 
Recurrido esta Última denegatoria, el juez denegó la apela 

. -
ción, y habiéndose Luque presentado en queja ante la Cáma-
ra Federal respectiva, ésta declaró también la improceden
cia de aquel recurso, pronunciándose en favor de la const! 
tucionalidad de los decretos cuestionados, en razón de que 
éstos permiten recurrir a la ~usticia, por via de 1 repetí ... 
ción de la lllll ta, una vez abonada. : 

20.- Que contra esta Última decisión interpuso el pro-
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ce•ado recurso extraordinario, que se lo denegó, por con
siderar la cámara que no procede contra resoluciones que 
declaran la impDDcedencia de determinados recursos. 

3o.- ~e como lo dice el Procurador General, esta Úl
tima doctrina no es aplicable a un caso como el de autos, 
porque todas las denegatorias se fundan en decretos tach~ 
dos como inconstitucionales, en cuanto suprimen recursos 
otorgados por una ley nacional. 

4° ·- Que ya se dilj.o en la causa F. 247, "Famularo Hnos. 
s.c.c • ./recurso contencioso", fallada el. 19 de febrero
del año en curso, que el principio que impone el respeto 
de la jurisdicción administrativa establecida por ley y 
el que admite el recurso extraordinario respecto de 
decisiones de organismo• de la Administración, cuando e~e~ 
oen funciones judiciales atribuidas por ley, con carácter 
final, no son estrictamente invQoables cuando tal jurisdic 
ción y pronunciamiento tienen base en decretos simp~es,c~ 
mo son los que llevan Nros. 5426 y 7713 del año 1962. 

5°·- ~e se agregó entonces que igual conclusión ~ co~ 
rresponde respecto del abandono de la vía judicial, cuando 
la alternativa del recurso administrativo tampoco tiene o
rigen legal (conf'. caulila "Spinofer, S.A.'', sentencia de a
bril 27 de 1964). 

6°.- ~e las constancias agregadas a fs. 1/24 del ex
pediente adminiatzativo comprueban la existencia de un pr~ 
cedimiento aancionatorio, resuelto sin más audiencia que -
el acta de secuestro de fa. 3/5, ea que loa recursos dedu
cidos se han denegado -como se dijo- con vase en el decre
to 5426/62, que no lo• admite. 

7o.- Que en !alea condiciones, la admisión del recurso 
Qontenoioso del art. 70 de la ley de aduanas resulta pert! 
nente, con ba.se en la garantía de la defensa del art. 18 
de la Constitución Nacional (doc. de Fallos~ t. 252, pe485; 
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t. 255, P• 354• 

Por ello 7 lo dictaminado por el Procurador General, 
se revoca la aentencia apelada en lo que ha a ido objeto 

' de recurso extraordinario. 

PEDRO ABElWITURy- RICARDO COLOMBRES -
ESTEBAN DIA.Z - JOSE F. BIDAU• 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q!Q_t EXPEDIENTE No 

MATERIASa ESTATUTO PARA EL 

TA DE DISCIPLINA - JUNTA DE CALIFICACIONES 

ELECCIOnES - SUSPENSION PREVENTIVA - · 

MEMORANDUM 

La Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos sol! 
cita se consulte a la Dirección General del Servicio -
Civil de la Nación sobre si pueden ser provlamados can 
didatos para integrar las Juntas de Disciplina y/ o de 
Calificaciones en representación del personal, agentes 
que no obstante reunir los requisitos que prevé el Pll!!. 
to 43° del Estatuto del Personal Civil de la Adminis -
traoión Pública Nacional, aprobado por decreto-ley No 
6.666/57 (•), se encuentren condenados y/o áancionados 
y/o en estado de proceso o sumariados. 

Al respecto, cabe señalar que la situación de los 
agentes condenados -entendiéndose por tales a los que 
han sido condenados en causa criminal- debe considera~ 
se frente a las disposiciones del articulo 38° del me!!, 
cionado Estatuto, siendo, en consecuencia, pasibles de 
ex:óneración. 

En cuando a los agentes sancionados -estimándose ~ 
que se refiere a los que han sido objeto de medidas dis 
--·- ¡¡-: 
(•) Ver Digesto Administrativo No 254·-
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ciplinariaa no separativas en la Órbita administrativa-,de 
be destacarse que, cumplida la sanción, no existen en el ~ 
Estatuto normas que se refieran a inhabilitación alguna -
para lo• cau•antes. 

Por otra parte, ea del caso tener en cuenta que, tal -
como se ha previsto para las dependencias que integran la 
estructura orgánica interna de esta Secretaría de Estado , 
en las normas electorales respectivas (Digesto Administra
tivo No 1420), el personal puede =eon anterioridad al acto 
eleccionario- consultar el padrón y efectuar las impugna -
ciones que estime pertinentes, circunstancias en las que 
procede analizar las condiciones que reúnen tanto loa elee -torea como los mandidatoa 7 resolver sobre las situacionea 
planteadas. 

Por ello este Departamento conwidera, con carácter ge
neral, que de reunir los agentes los requisitos exigidos -
por el articulo 23 del Estatuto del Personal Civil de la -
Administración PUblica Nacional y no ser los mismos impug
nado& en su oportunidad, nada obsta para que puedan in te.-~ 
grar las Juntas de Disciplina y/o de Calificaciones en re
presentación del personal. 

Por Último, se estima que corresponde remitir esr'·as é'l.;: 

tuaciones a la. Dirección General d_l Servicio Civil de la 
Nación a efectos de que se sirva emitir su opinión.-

DEPARTAMENTO DE PERSONAL, Febrero 26 de 1965.-

Fdo. ARMANDO A. TORIESE. 
Jefe de Departamento 

Providencia N° 364/65. 

A LA DmECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIONJ 

AsuntoJ Juntas de Disciplina y Calificaciones. 

Disposiciones de aplicación• Decreto-Ley No 6.666/57 y De
creto N° 3· 583/63 ( tt ). 

{u) Ver Digesto Administrativo No 1905o-
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Opinión de esta Dirección Generalt 

Sobre la co118Ul ta formu· ada ao~1rca d~ ~~ oa bilidad -
de que agentes condenados judic ·~ ·.lm ... nte o aanc ionado·: admi -niatrativamente, o en esta d·) procea<' ,_ sumario, pued~n aet" 

elegidos miembros de las Juntas de D1sciplina o de Califi
caciones, esta Dirección General considera lo siguientea 

lo) !gente condenado: Se comparte la opinión vertida por-
esa Dirección General en memorándum adjunto. 

2°) !gente procesado: 
a) agente procesado ¡ privado de libertad, o contra el 

que se hubiera dictaio auto firme de pr·::"'!ión preve_a 
tivar 
Conforme el texto del decreto N° 3·583/63 que reem
plazó al articulo 39 de la Reelamentación del Esta 
tuto (Decreto-ley N° 6.666/57), el agente se encue~ 
tra suspendido preventivamente en el cargo, por lo 
que se estima que no puede ser i~tegrante de las 
citadas Juntas, en virtud de estar separado de sus 
funciones, aunque transitoriamente~ 

b) agente procesado que recobra la libertad, y presta 
servicios ~ la espera de la sentencia definitivas 
Para este .. supuesto, no existe ur..a norma expresa que 
impida a un agente ser candidato. 

3o) A&ente sancionado a 
a) ~ente que al proclamársole oandidato o al m• · ento 

de la realización del acto eleccionario se encuentra 
oumpl,iendo una sanción disciplinariaa le s ·ría de a
plicación lo informado en el punto 2' -inciso a). 

b) agente que ha cumplido con anterioridad al acto e
leccionario una sanción disciplinarias no estaría ia 
habilitado para ser candidato. 

4o) Agente bajo sumario a 
a) agente sum ri~do y suspendido preventivamente de su 

f'unción tdentras se sustancia la causaa 
ls válido lo in~ormado en el punto 2° - inciso a). 
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b) agPnte bajo sumario si~ estar separado ~¿ aus tun
cionesJ 
Es á:i. J.do lo l.nformado en el punto 20 - l.nciso b ). 

'DJRECCION GRAL.DEL SERVICIO CIVIL DE L4 NACION, 3(}.-3=1965. 

Fdo .. JOSE LUIS FRANGI 
Director General. 

//ñor Secretar~o de H¿cienda: 

El art~ 43 del Estatuto del Person 1 Cl.vl. de 1 Admi
nis traci6n Pt.ÍblJ.ca Nacional, apror'ado por decreto=ley núme 
ro· 6$ 666/57, sólo exige para ser miembro de las Juntas a
que se refiere~ que el agente sea argent.h:o~ tenga 30 años 
cumpl:l.dos de eC:.a.d y 10 años, por lo menos :f de an"tigÜ8dad en 
la admJ..nistracion., La resolución No 3. 882/61 ( 0 ) en su ca~ 
pítulo II, p.lt,tn :,o) 1 como exigencJ..o.s para ser cand:t.lat; a 

l.ntegrar las Jc..ntaa, repit:k.Ó las condicion el • 4 
del Dst t~J.t-o, pero es o"':Jvio, a1n cuando nada diga11 :a.3 r.;,i):'" 

mas :r·elativas al caso, q_ue el agante debe e2'tar rev~Lsta.n= 
o et:. aotiviC:.ad y c'.m efectiva pre~ta0:l(,n de ;::er'l,d.c~.í>t:' (ar 

gumerA to punto III, de la reglamenta.c~,)n de1 a;rt., 43 iEo~c Es 
tatuto) ;ara g_ue pueda ser pro~le.ma.do ca.nJ.:i.da.to :rara 5.~lte: 
grar las Juntas de Dis-::lpl ina o d.e Cal ifica.cicn8ró"' 

En su consecuencia, esta Dirección considera que lºs 2:, • 

gentes que ee encuentran preven·~ivame:r.te separados de su 
cargo, sea como consecuencia de un proceso criminal o de 
un sumario administrativo? no pueden integrar dichas Jun= 
tas, ni ser cand1datos para tal designaci6ne-
DmECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOSv 12 de mayo de 1965•· 

Fdo. CARLOS ALBERTO HUERTAS 
Subdirector General. 

(o) Ver Digesto Administrativo No 1420.,-

-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N~3Sl.-

. .ACTOJ DECREl'O lf0 5•610/ 65·--

Buenos Aires, 16 de julio de 1965·-

Visto lo dispuesto por la Ley 13.653, modificada
por la 14.380, t.o. por decreto No 4.053/55, Ley N° 
15.023 { •) y decreto-ley 766, artículo 13°, y 

COlfSIDERANDOI 

Qpe el artículo 3° de la Ley referida modificado -
por el artículo 27° de la Ley 16.432 (") y artículo 7° 
del decreto-ley Jlo 6.190/63 (o), determina que el Po
der Ejecutivo por intermedio de la Secretaria de Eaciea, 
da designará en cada Empresa del Estado un funcionario 
con carácter de Síndico; 

Qpe por decreto Jlo 10.599/61 (=) se creó la Sindi
catura General cuyas fUnciones se limitaron a las em
presas que se hallan bajo la supervisión jurisdicoiorial 
de los Ministerios de Economia y de Obras y Serviéios 
Pliblioos; 

~e el resultado de aplicación del régimen referi 
do aconseja extenderlo al resto de las Empresas del E~ 
tado; 

Por ello, 

l•) Ver Digesto Administrativo !l0 1039·
(•) Ver Digesto Administrativo Jlo 1543·
(o) Ver Digesto Administrativo~ 1940•
(=) Ver Digesto Administrativo Io 1511.-

/1-
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EL PRESIDENTE DE la& NACION ARGDTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- La Sindicatura General creada por el ar
tículo 20 del decreto No 10.599/61, extenderá su aotua• 
ción y atribuciones a todas las Empresas del Estado. 
ARTICULO 2o.- Los SÍndicos de las Empresas del Estado, ! 
levarán directamente a los Ministros o Secretarios de Es 
tado jurisdiccionales, según corresponda, la misma 
mación que el articulo 4° del decreto No 10.599/61 
mina deben elevar al Ministerio de Economía. 

-infor -deter -
ARTICULO 3°.- La designación de Síndicos en las Empresas 
del Estado que"funcionan en jurisdicción del Ministerio 
de Defensa Nacional se realizará con intervención de la 
Secretaría de Estado respectiva. 
ARTICULO 4°·- El presente decreto será refrendado por 1~ 1 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de De1 
fensa Nacional y Economía y firmado por los señores se:~ 
cretarios de Estado de Guerra, Marina, Aeronáutica y Ha-j 
cienda. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al 
TriJ,lunal de Cuentas y a la Contaduría General de la Na
ción, a sus efectos.-

ILLIA - Leopoldo Suárez - Juan 
C.PUgliese - Mario Romanelli -
Ignacio Avalos - Manuel A.Pita 
Carlos A. García Tudero. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA Ne3S2,•-

AC'l'Oa DBCRlWO :Jo 6.150/65.--
:MATERIAS 1 PRESUPUBSTO - ECOlroKUS 

VACABTBS 

Buenos Aires, 30 de julio de 1965·-

Visto las disposiciones de la Ley N° 16.662 (•) de 
Presuplesto lleneral de la Administración Naciv.~e.l para 
1965 y las emergentes de los decretos Nros. 413/60 (") 
Y le990/ 65 (o), Y 

COISIDERANDOa 

~e el Poder Eje~tivo ha venido aplicando restri~ 
eiones en la utilización da los créditos votados por
el H.Congreso con el objeto de obtener un.., ..,.,.,c,J "rAduc
ción de gastos que redunda en un mejor oump11miento -
del plan financiero ~e los organismos técnicos han 
trazado para el presente ejercicio; 

~e dichas reducciones exceden el ámbito del Teso
ro Nacional y al abarcar a toda la Administración, al 
par de dar generalidad a la politica referida se tra~ 
een en un incremento del Ahorro del Sector Público; 

~e las medidas de contención se refieren fUndame~ 
talmente a las partidas de personal; 

~e en el curso del tiempo, se han ido consideran
do las situaciones particulares de excepción _ por lo 
que puede afirmarse que la generalidad de las partidas 

(')Ver Digesto Administrativo No 2301.- //
(•) Ver Digesto Administrativo N° 1066.-
(d) Ver Digesto Administrativo :Jo 2303•-



que se mantienen congeladas no corresponden a gastos de 
imperiosa realización; 

~e por otra parte existe el convencimiento que no 
resulta necesario incrementar la actual dotación de per
sonal pudiendo cubrirse los defectos que pudieran exis
tir en algunos sectores mediante transferencias de pera~ 
nal o racionalizando los sistemas de trabajo; 

~e en ccnseou~ncia corresponde traducir en efectivas 
disminuciones de los créditos de presupuesto las econo
mías latentes que el mismo contiene, permitiendo así una 
depuración del mismo, suprimiendo créditos que se han -
mantenido sin utilizar en los últimos ejercicios; 

~e dichas partidas están abultando indebidamente 
los totales presupuestarios; 

1 Por tanto, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAJ 

ARTICULO 1°.- Los organismos del Estado Nacional de la
jurisdicci·Ón d~l Poder Ej eoutivo {Administración Central, 
Servicios·ue Cuentas Especiales, Organismos Descentrali
zados 7 ~presas del Estado) remitirán a la Secretaria -
de Estado .de Hacienda, antes del 20 de agosto próximo,un 
ajuste de sus respectivos presupuestos, en los que se i!!, ' 
cluirán exclusivamente las reducciones que se consignan . 
en los artículos siguientes. 
ARTiacrLO 2°.- En dichos reajustes se procederá a suprimir 
el ( 7~) setenta por, ciento de las vacantes de personal ! 
de cualquier naturaleza correspondientes a partidas ind! .J 
viduales existentes a la fecha del presente decreto. Di- ; 

# 1 #1 1 
cha supresion no alcanzara a la vacante de personal sup~ ! 
rior hasta jerarquía de Jefe de División o equivalente - 1 
en la medida que estén comprendidas en las respectivas - l 
estructuras. . 

.jRTICULO 3°.- Proporcionalmente se reducirán los crédit~ ll 
de las partidas globales destinadas a atender el pago de 
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aporte patronal,sueldo anual cpmplementario, antigÜedad,s~ 
lario familiar, adicmonales y cualquier otro tipo de boni
ficación, premio,etc. 
ARTICULO 4°.- Las partidas globales de sueldos, jornales, 
contratos y Honorarios y Retribuciones a terceros, serán -
reducidas en un importe igual al 7~ de sus saldos disponi 
bles a la fecha del presente decreto. 
ARTICULO 5°.- El (3~) treinta por ciento de vacantes que 
resulta de lo dispuesto por el artículo 2° podrá elevarse 
hasta el número de vacantes para cuya cobertura se cuente 
con la autorización respectiva acordada por la Secretaría 
de Bstado de Hacienda, de acuerdo con el decreto No 413/~ 
ARTICULO 6°.- Los reajustes referidos deberán remitirse 
certificados por el Tribunal de Cuentas de la Nación en lo 
que se refiere al número de vacantes y saldos disponibles 
de las partidas mencionadas. La Contaduria General de la 
Nación controlará a posteriori las informaciones de los Or 
ganismos en los que el Tribunal de Cuentas de la Nación no 
posea representantes permanentes. 
ARTICULO 7°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 

firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda·
ARTIOULO 8°.- Comuníquese, publÍquese, dése al Boletín Of! 
c'ial e Imprentas y pase al Tribunal de Cuentas de la NaciÓn 
y a la Contaduría General de la Nación, a sus efectos.-

ILLIA - Juan c. Ptlgliese -
Carlos A.García Tudero. 



DIGESTO .PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2383•-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs FALLO del 25.6.64 {' }.-- ~ 
.. ~ \8 -··= --

MATERIAS• ESTATUTO PARA EL PERSONAL CIVIL DE~ 
.·. b 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - RECURSO: 
-~~ 

CIAL - CESANTIA 

l.- A pesar de sus limitaciones en el recurso del art. 
24 del decreto-ley 6.666/57 {"), al tribunal no le 
está vedado verificar si los hechos que se imputan 
constituyen la causal invocada para fundamentar la 
oesantia. 

2.- Cuando el estatuto del decreto-ley 6.666/57 mencio 
1'18. una causal para determinada sanción, no es leg! 
timo utilizar los mismos hechos a fin de aplicar 
una pena mayor. 

3·- Si el acto de cesantía comienza diciendo que el ~ 
pediente se inició para determinar la responaabil! 
dad del recurrente por las inasistencias al servi
cio en que incurrió -en el caso de cinco días se
guidos-, las circunstancias alli mencionadas sir
ven para justificar o no las ausencias, pero en mA 
nera alguna para cambiar la calificación de la su
puesta falta disciplinaria, por lo que debe desca
lificarse la cesantía, declarar ilegítima la pert! 
nante resol,c1Ón y disponerse la reincorporación 
del afectado en los términos del art. 26 del decre 
to-ley 6.666/57• -//-

(•) Ver Rev. LA LEY del 1).1.65- Págs. 2 y 3·-
(r") V er Digesto Administrativo No 254·-
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·CI'Ped., Sala Contenciosoadministrativo, junio 25-964·
Arregui, Juan T. 

2a• Instancia.- Buenos Aires, junio 25 de 1964.-
COIVSIDBRAJDOa 10.- Que por resolución 303, fechada el 

27 de febrero Último, ~ue dictara el Secretario de Estado 
de Comunicaciones, se dejÓ cesante a Juan T.Arregui del -
cargo de subdirector nacional ~ue allí desempeñaba. 
2°.- ~e contra dicho acto interpuso éste el recurso aut~ 
rizado por el artículo 24 del Estatuto para el Personal -
Civil de la Administración PUblica Nacional, aprobado por 
decreto-!~ 6.66q/57• 
3o.- ~e la cesantía se funda en que el dÍa viernes 27 de 
setiembre de 1963, después de atender su despacho, Arregui 

viajÓ. a Ginebra (Suiza) para "asistir a la inauguración -
de un servicio de transporte aéreo entre esa ciudad y la 
de Londres (Inglaterra)", haciendo uso de un pasaje gra
tis que le proporcionara la Compañia Swissair, lo que lo 
mantuvo ausenté de su cargo hasta el 4 de octubre. Se ha
ce mérito de no habérsela encomendado misión oficial al~ 
na, ~pesar de que el general (R.E.) Miguel A. Pérez Tort, 
Secretario de Comunicaciones a la sazón, manifestó que a 
ese viaje, hecho con aprobación ~a, debía dársela el e~ 
rácter de una comisión de servicios bajo circunstancias -
especiales, porque la invitación de Swissair fue dirigida 
a un funcionario de esa administración, y no personalmen
te a Arragui. ~e éste aaando volvió le informó verbalmen 
te sobre su reáultado. P.or su parte, el director nacional 
de la nombrada Secretaría de Estado declaró haberle otor
gado la autorización pertinente, aprovechando para eaco~ 
dar~e la misión oficiosa de observar~! funcionamiento de 
la central mecanizada existente en la ciudad de Zurich,c~ 
sa que a su regreso Arregt¡i informó haber cumplido"• 
4o.- ~e la decisión en recurso cita, como agravante, no 
estar el recurrente en condiciones de poder justificar su 
ausencia, ya que había agotado la licencia por vacaciones, 
lo cual no fue impedimento para que a su regreso percibie -
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ra íntegramente sus haberes, cosa que condujo a declararlo 
patrimonialmente responsable por el importe de lo percibido. 
5o.- ~e el interesado, después de recordar la jurisjruden
oia del tribúnal, sobre limitación de su competencia al as
pecto legal del proceder administrativo y del acto en recur 
so, salvo supuestos de manifiesta arbitrariedad ~!'rol", sei 
tencia del 22 de abril de 1960; "Tripiochio", sentencia del 
6 de junio de.l960 1 entre muchos otros), destaca haber t~ 
bién declarado que ello no le impedía verificar si los he
chos que se invocan están probados y si constituyen algunas 
de las causales mentadas por la ley para justificar una ce
sa:....tía ("Arroyo", sentencia del 22 de marzo de 1961; "Vaoca 
rone", sentencia del 12 de febrero de 1962, entre otros). -

Sobre esta base afirma no haberse configurado las causa 
les contenidas en el art. 37, incs. f) y h) y art. 6°, inc; 
b) del estatuto. Luego se extiende en consideraciones sobre 
la suspensión preventiva de ~e fuera objeto. 

lsimi~o, ataca la decisión recurrida por carencia de -
facultades del Secretario de Estado de Comunicaciones pa
ra dictarla. Dice que el art. 22 de la Ley 16.086 aparece -
sirviendo .de.''fundamento, a pesar de que su texto no es ex
preso, pues se limita a decir que contra "los actos firmes 
del Poder Ejecutivo Nacional o de autoridad de la Secret~ 
de Comunicaciones, que disponga la cesantía o exoneración -
del personald se podrá recurrir. De aceptarse ese criterio 
se podrÍa llegar a afirmar que cualquier autoridad de esa 
secretaría podía ejercer semejante atribución. ~e el art. 
55 de ~a misma l~ sólo autoriza a dicho secretario para ha 
oer nombramientos "a candidatos de excepciÓn" y "remover ; 
modificar la situación de revista del personal, cuando exi
gencias del servicio así lo requieran". Esto supone, a su 
juicio, "la concurrencia de un caso de excepción y, por taa 
t~, resulta arbitrario su uso cuando se la consagra como 
sistema". 

Desde otro punto de vista, dice que también sería ilegf 
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t~a semejante atribución, pues la Constitución Nacional 
la confiere al Presidente de la RepÚblica en el inc. 10 
del art. 86. Por este motivo, piensa que oaen asimismo -
los decretos l5W44l068/46.arts.4o y r;o-1126/ 47; 5164/49, 
12.296/49, art. So; decreto-ley 13.718/56, art. 14, y -
le,y 14.517 art. 22. 
6°.- Que como bien lo recusrda Arregui, a pesar de las li -mitaciones de su competencia, no le está vedado a esta O! 
mara verificar si los hechos que se imputan consti~en -
~a causal invocada para fundamentar la cesantía. 

En la resolución que se estudia se mencionan los inos. 
f) y h) del art. 37 del estatuto. El primero menciona una 
"inconducta notoria" y el segundo, por remisión al inc.b) 
del art. 6°, se refiere a la inobservancia de una conduc
ta decorosa y digna en el servicio y fuera de él. 

El tribunal ha tenido ya oportunidad de declarar que 
auando el estatuto menciona una causal para determinar s 
ción no es legitimo utilizar los mismos hechos a fin de a 
plicar una pena mayor ("Nassiff", sentencia del 5 de se · 
bre de 1963)(Rev. La Ley, t. 113, p.290, fallo 51.534). 
Aquí lo que h~ son ausencias, que si se tienen por just.!, 
ficadas no dan lugar a sanción, si no lo son, pero su nú
mero no alcance a lO en el año, pueden castigarse con pe
nas que van desde el apercibimiento hasta la retrograda
ción (art. 36, segÚn la escala de su reglamentación); 1 
recién cuando exceden del indicado número·de 10 es legíti 
mo invocarlos para una cesantía (art. 37)• -

Las circunstancias mencionadas en la resolución sir 
para justificar o no las ausencias, pero en manera alguna 
para cambiar la calificación de la supuesta falta disci · 
naria. No está de más destacar que el acto de cesantía oo 
mienza diciendo que el expediente se inició para determi
nar la responsabilidad del recurrente "por las inasisten 
cias al servicio en que incurrió entre el 30 de setiembr 

y el 4 de octubre". 
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7°.- Qpe con lo dicho basta para descalificar el acto en 
recarso y torna innecesario tratar las demás articuladas. 

Por ello, se declara la ilegitimidad de la resolución 
303, del 27 de febrero del año can .. curso dictada a fs. 80/ 
83 de estos obrados por el Secretario de Estado de Comuni
caciones en la parte que pronuncia la cesantia de Juan T. 
Arr~i, disponiéndose su reincorporación en los términos 
del art. 26 del decreto-1~ 6.666/57·-

JUAN C.BECCAR VARELA - HORACIO H.RE
REDLl - .ADOLFO R. GABRIELLl. (Seo. J 

Valerio R. Pico).-
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DIGESTO .PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!Q!Q.I DECRETO :1° 4• 9ci9/ 65 •-

:MATERIAS S 

TADO - LIBRA14IENTOS 

Buenos Aires, 18 de junio de 1965·-

Visto las disposiciones establecidas por decreto -
Jo 6.125 del 18 de mayo de 1959 ( ') sobre pagos entre 
organismos estatales T 

CONSIDERANDOJ 

Que su aplicación a través del tiempo ha demostra
do que el sistema previsto por el mismo no resulta prác 
tioo en los casos de pagos de sumas reducidas por pe
queñas provisiones y/ o servicios; 

Que no es aconsejable mantener la situación actual 
por cuanto ello significaría implicar innecesariamente 
el trámite y hasta podría resentir la eficiencia de -
los servicios; 

Que par otra parte el espíritu del decreto mencio
nado no es afectado si se varía el sistema vigente no 
haciéndolo aplicable para el caso de pagos de sumas de 
pooa significación; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NAC ION ARGENTINA 

DECRETAJ 

ARTICULO 1o.- Déjase establecido que el régimen esta~ 
do por decreto No 6.125 del 18 de mayo de 1959, no ri-

{•) Ver Digesto Administrativo No 838·- 11-
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ge en los casos de pagos que no excedan los DIEZ JliL PESOS 
MONEDA NACIONA.L { mSn. 10.000.-). 
ARTICULO 20.- FacÚl tase a la Secretaría de Estado de Hacia.!! 
da para variar el monto indicado en el artículo precedente 
cuando las circu.nstanoias así lo aconsejen. 
ARTICULO ) 0 .- El presente decreto será refrenda4p par el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
v firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, dése a la Dirección General del. 
Boletín Oficial e Imprentas y pase a sus efectos al Tribu- 1 

nal de Cuentas de la Nación y a la Contaduría General de 
la Nación.-

ILLIA - Juan c. Pugl iese -
Alfredo Concepción. 



; 

1 
' 

~----------~~--------~------~----------------------~ 

DIGESTO PODER .EJECUTIVO NACIONAL 1 o 2385•-
ADMINISTRATIVO SECRCTARIA DE ESTADO DE HACIENDA N. 

1.- En el recurso co~tenoiosoadministrativo de ple~ 
jurisdicción, no puede sustentarse la ~cepqión de 
incompetencia de jurisdicción en el hecho de ~e -

. 1 . • .: . 

el acto administrativo impugnado importe el ejerc!, 
cio de una potestad discrecional. 

2.- La exigencia del sumario previo es una f'orma de 
"reglar" el ejercicio de las f'aoul tades de la Adm! 
nistración, y es•contradictoria para el ejercicio 
da 1!-qaéllas, pu.ra y absolutamente discrecionales. 

i•- La estabilidad que couagra el art. 14 bis de la 
Constitución no es la que en dereqho laboral se -

1 

llama "fropia" o "vercladera", y que requiere norma 
expresa en, tal senti~o que· excluya l,a posibilidad 
de resolución "ad autum" de la relac.ión de empleo. 

4•- In caso de violación-a la ~stabilidad impropia o
relativa, los d$ños y perjuicios no deben traduci~ 
se en el monto de las re~neraoiones que dejara de 
percibir el actQrJ ello equivaldría a acoger la t~ 
sis.del automatismo y' no la del Jresarcimiento. 

11-

( '} Ver Rsv. :U. L~ del 16.1. 65 - Págs. 5 :r 6.-
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CS SAETA FE, julio 2-964 - Grimal t, Guillermo E. c. Pro
vincia de Santa Fe. 

Santa Fe, julio 2 de 1964·-

la. Procede la excepción de incompetencia? 2a. En su caso, 
es procedente el recureo? 3a. ~é pronunciamiento corres -
ponde? 

la. cuestión.- El doctor Barraguirre dijos 

1° -Guillermo E. Grimalt, domiciliado en pasaje Rodríguez 
5513 de esta ciudad, con fecha 21 de febrero de 1963 ínter 
puso recurso contenciosoadministrativo de plena jurisdic
ción contra el decreto 5296 del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia dictado en expediente 21.145-D-1961 del Ministerio 
de Obras PUblicas el 8 de junio de este último año, por el 
que se deja sin efecto su designación del cargo de Oficial 
30 de la Dirección Provincial de Vialidad "por violación 
de disposiciones expresas del art. 68 del decreto 10204/58 
en perjuicio de la Administración". Sostiene el recurrente 
en fundamento de la solución postulada, no haber incurrido 
en violación de la norma del citado art. 68, afirmando 
que en la instancia administrativa se vió uonstreñido en 
su derecho de defensa, por lo que pide. se revoque o a~ • 
1 en los actos administrativos impugnados, se "ordene su - ~ 
reincorporación en distinta sección o repartición y en fu!!, 

cienes de categoría, clase y grado igual a la situación 
que precedió a la instrucción del sumario, con el reconoc! 
miento de los haberes devengados desde la fecha en que se 
dispuso el cese de la prestación de servicios, con costas 
en caso de oposiciÓn". Aduce haber interpuesto recurso de 
revocatoria y jerárquico, los que fueron resueltos median
te el decreto 12.128 del 26 de diciembre de 1962, que de
sestimaba los mismos, por improcedente el primero y por d! 

• 
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fecto formal el segundo, y declarada la admisibilidad del 
recurso en su aspecto formal, el aooionante acumula subsi
diariamente a su primitiva postulación el reclamo indemni
zatorio del perjuicio resultante de la cesantía impuesta , 
sin justa causa, a determinarse, en su monto, por aplica -
ción de la norma del art~ 24 del decreto-ley 9.351 del 24 
de setiembre de 1962 en relación con la prueba que se pro
dusca respecto a sueldos y antigÜedad en la prestación del 
servicio, con intereses y costas. Invoca como fundamento -
de este reclamo ampliatorio el hecho de constituir el acto 
ammnistrativo impugnado una desviación de poder por vicio 
de ~auaa que lesiona los derechos subjetivos patr~moniales 
oonsagrados por el arte 14 bis de la Constitución ~aoiona~ 
el art. 7° de la Constitución provincial de 1900; 116, i~ 
4° de la Constitución provincial de 1962 y por loa arts. -
7°, 8°, 12, 13 y conos. del decreto-ley 935l/62e 

Respondió la Provincia solioi tando el rechazo de la a~ 
oión, 1 articulando la excepción de incompetencia para ser 
resuelta en la sentencia aduciendo como fundamento de la
misma la circunstancia de que el acto administrativo recu
rrido importó el ejercicio de una facultad discrecional y 
no reglada, y que, en definitiva, el mismo se dictó en e
jercicio de facultades propia• del Poder Ejecutivo y luego 
de una. prolija investigación en la que se permitió al sum!:_ 
riado el ejercicio de su derecho de defensa, oon~rariamen
te oon lo que éste afirma¡ que a través de la secuela del 
mmmrio quedó fehacientemente demostrado la violación, por 
parte del recurrente, de la expresa prohibición contenida 
en el art. 68 del decreto 10.204, ya que por su propia ma
nifestación admitió haber revelado a un señor Erni los el~ 
mentos que le oonven!á adquirir en subasta pÚblica de bie
nes pertenecientes al Estado, 7 aun después de ello dio de 
talles respe~to a ~cionamiento de un tractor y que, asi
mismo, caree~ de asidero la invocación de haber sido cons
trelido en su derecho de defensa, ya que no existiendo "al 



momento de labrarse el sumario una regla que establesca el 
procedimiento a seguir, debe tomarse éste como un medio • 
del que se vale la Administración pÚblica para comprobar
la existencia de una regularidad, no coartándose el dere • 
cho de defensa si se tomó declaración al sumariado y se le 
dio oportunidad en la misma para efectuar su descargo oo -
rrespondienteos• aun cuando se'hubiere dejado un traslado 
sin correrle". 

Abierta a prueba la causa, el actor ofrece en tal sen-
tido, como documental, loe expedientes 2le678-G-1961 y 
24.101-K-1962 del Ministerio de Obras Públicas, agregado& 
al 21.145-D-1962 de la misma repartición; su foja de se~ 
cios, la nota 5134-M-7, el texto de las leyes y decretos, 
y la informativa que menciona en su escrito obrante a ts~ ' 
42. La demandada no ofrece prueba alguna y clausurado el j 
término probatorio, informó el accionante, oponiéndose a J 

la excepción de incompetencia de jurisdicción fundada en , 
la doctrina sustentada por esta Corte en diversos pronun- j 
oiamiento~~ en el sentido de que aun cuando el acto admini! 
trativo impugnado pudiera importar el ejercicio de una fa
cultad discrecional, tal hec~ no sustenta esta excepción, 
porque ese reparo concierne a uno de los presupuestos pr~ 
cesales cuya ponderación es previa al examen de la legiti
midad y que recién franqueada esa etapa deviene la oportu~ 
nidad de juzgar si se ha dado o no el presupuesto fáctico 
merituado por la demandada para declarar la procedencia o 
la improcedencia de la acción. Sostiene, asimismo, qu• la 
accionada no ha hecho oposición a la pretensión inde~~iz~ 
toria de su parte para el supuesto de estabilidad impropia 
y ratifica la demanda en el sentido de que se acoja la mi! 
ma, condenando a la demandada a indemnizarlo en la :forma • 
que expresa por haberlo declarado cesante injustamente y 
negarse a reponerlo en el cargo·que desempeña. La acciona• 
da reiteró sua argumento• y sostuvo que la acumulación su! 
sidiaria del reclamo formulado por el actor en su escrito 
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de ts. 32/33, correspondía :tuera desestimada en razón de 
no haber sido planteado en sede administrativa, situación 
que exclu!a poder considerarse en este ámbito jurisdicci~ 
nal ouestiones que no fueron materia de discusión previa 
ante la Administración pÚblica. 

2°.- En forma reiterada ha decidido esta Corte que "no -
puede sustentar la excepción de incompetencia de jurisdi~ 
oión el hecho de que el acto administrativo impugnado im
porte el ejercicio de una potestad discrecional, porque -
ese reparo concierne a uno de los presupuestos procesales 
cuya ponderación es previa al examen de la legitimidad -
de. caso, y recién franqueada esa etapa en la q1 ·· se juz
ga la ad.misibilidaa de la demanda, deviene la oportunidad 
de juzgar si se ha 'dado o no el supuesto fáctico meri tua
do por la demandada para declarar la "proceden.oia" o "im
procedencia" de ella, determinada por la legitimidad o i
legitimidad del acto administrativo, en la ©&usa "Na.put o. 
Provincia", que se publicara en D.J .A., fallo 7998, dia -
rio del 20 de enero de 1964¡r fallo 51 .. 604, se mencionaron 
algunos precedentes, v.gr.a "Goria c. Provincia", fallo 
50.313; ttBollero c. Provincia", tallo 50.616, cuadrando , 
además, citar la causa "Fadul c. Provincia"" fallo 50.864, 
1 en Ja, fallo 5126, diario del lT de setiembre de 1963; 
"Pianos Argentinos c. Jlunicipalid.ad de Rosario", fallo .... 
51.118; "Taverna c. Provincia", :tallo 5182, diario del 25 
de noviembre de 1963 y ttPane o. Provincia", D.J .A., fallo 
6425, diario del 12 de febrero de 1963, fallo 49.839 y en 
J., fallo 5222, diario del 29 de enero de 1964"• (Del vo
to del doctor, Bodriguez Sager, en la causa "Biekler, Fra!! 
cisco F. o. Provincia de Santa Fe11

). Esa constante y rei
terada jurisprudencia que se sustenta en sÓlidos fundame~ 
tos legales y doctrinarios, autoriza y decide el rechazo 
del reparo proc~sal opuesto por la demandada, por rla de 
una pretendida incompetencia jurisdiccional, a la admisi
bilidad del recurso interpuesto. Voto, pues, por la nega-
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ti va. 
Los doctores Mosooso', Lars\iía y Rodríguez Sager expr.! 

san que comparten los fundamentos del voto precedente, 1 
en su mérito votaron también por la negativa. 

2a. cuestión.- El doctor Barraguirre dijo: 

Que en el recordado voto se expresó que el rechazo de 
la excepción de incompetencia en oportunidad del dictado 
de la sentencia, en razón de no haberse opuesto en forma 
de artículo previo (art~39, ley 4106), "no obsta a que se 
juzgue si el acto administrativo impugnado, importó o no 
el ejercicio de una potestad discrecional, habida cue~ta, 
uu ya de que la estabilidad consagrada por el art. 14 de 

la Constitución Nacional, pudo hab•r quitado actualidad a 
la norma del art. 12, inc. o) de la ley 4.106 en cuanto -
limita la competencia de este tribunal para juzgar la le
gitimidad de la medida disciplinaria aplicada a la potes
tad del órgano de la cual emana y a la observancia de laa 
formas sustanciales, sino porque la ley de vialidad 4.908, ; 
.&:~egura la estabilidad del personal de la misma (art. llt 1 
inc. 1), y el decreto reglamentario de ella exige la for;. 1 

--- 1 

mación· de sumario administrativo para que el directorio - j 
pueda solicitar al Poder Ejecutivo la·remoción del perso- i 
nal (art. 24, etc., decreto 4.916). Y como lo expresara- 1 
el doctor Larguía en la causa ":Barreiro, L. o. Provincia" 1 

(J., fallo-4.871, diario del 17 de diciembre de 1962), la 
exigencia ~el sumario previo es una forma de "reglar" el 
ejercicio de las facultades de la Administración y es -
contradictoria para el ejercicio de aquéllas pura o abso-· 
lutamente discrecionales. También en la causa "Bollero o. 
Provincia" expresó esta Corte que la facultad del Goberrl!, l 

dor de nombrar y remover (art. 91 1 ino. 5°, Constitución l 
provincial de 1900) era discrecional respecto de los age!! l 
tes no sometidos a régimen especial, sin que ello importe l 
sostener que en estos casos, la competencia de este tribu l -1 

l 
~ 
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nal alcance al juzgamiento de cuestiones de hecho o del 
criterio con que éstos fUeron apreciados, salvo, se entie~ 
de, supuestos de manifiesta arbitrariedad, limitaciones -
que no impiden verificar si las causales invocada• en el 
acto recurrido se han configurado realmente y si los moti
vos tenidos en cuenta son o no congruentes con el orden j~ 
rídico integral. En la causa "Pone Suárez o. Provincia", -
se expresó que "la exigencia del sumario previo contenida 
en la citada norma importaba precisamente la garantía de 
la estabilidad que el directorio deb!a asegurar al perso -
nal al dictar el escalafón (art. 11, ino. 1) ley 4.908). Y 
po1 razón de ello, la legitimidad del acto puede ~er impus_ 
nada mediante el recurso interpuesto por otros mo~~vos dis 
tintos a los que expresa el art. 12, inc. o) t'' de la ley : 
4.106 (Bielsa, "Derecho Administrativo", t. III, 5a. ed., 
p. 306, número 584), en la medida que he indicados Por su 
parte, la Corte Su.prema de la lraoión ha decidido que la O!, 
santía dispuesta por el Poder Ejecutivo no es susceptible 
de revisión judicial -salvo arbitrariedad manifieata- por 
tratarse del ejercicio de una facultad legal propia de la 
~nistración, que no ea inconciliable con el art. 14 de 
la Constitución Naoiónal, si ae la ejerce razonablemente , 
ni menoscaba la garantía del art. 18 al no implicar la im
posición de una pena" (D.J.A., tallo 7686 del 14 de novie~ 
bre de 1963). En igual sentido la sala oontenciosoadminis
trativo de la Cámara Nacional Federal, en J.A., fallo 7513, 
diario del 10 de octubre de 1963. 

En el caso subexamen se dispuso por el Órgano compete~ 
te la formación del sumario que se corporiza en el expedi!} 
te 21.145-D-61 de 1 a Dirección Provincial de Vialidad, de 
·cuya lectura. resul ta.n ser acertadas las conclusiones que -
formula el sumariante doctor Juan C.B. Canteros a fs. 243, 
en relación a la conducta del actor y como resumen de los 
testimonios de Constantino Corona, Calisteo Erni y de las 
propias manifestaciones de aquél al afirmar que el imputa-
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do Grimalt, antes y despues de la subasta habría dado in-
formes a Erni sobre el estado de los elementos que le co~ 
venía adquirir ~r condiciones de funcionamiento de algunos 
de los bienes a subastarse y que éste, aprovechando tales 
informes, habr!a efectuado importantes adquisiciones en -
dicho actoe Prescindo de las familiaridades de trato que 
surgen de las declaraciones de Constantino Corona y de 
las propias manifestaciones de Grirna.l~, :r hasta de las su
gestivas contradicciones entre és·te y Erni que destaca el 
sumario y de que hace mérito la <H~cionac1a, porque es evi
dente, ante el reconocimiento que trad~cen las propias m!, 
nifestacioDe• del actor, la violación de las normas prohl 
bitivae que consagran loa arts. 67 y 68 del decreto 10.2Qf 
58, desde que habría intervenido en beneficio de un tero~ 
ro en gestiones oobre compra• de bienes pertenecientes a 
la Adcinistraoión, en forma incompatible con la corr~~h 
y nE:cesaria prescindencia que e:dge el buen desempeño de 
la func~ón pública, po~iendo a disposición del mismo con~ 
cimiento& 7 referencia• que sólo pudo adquix·ir por su vi,!l 
culación con la entidad estatal enajenante, despre.~:;llgian
do con su conducta las subastas pÚblicas organizada• por 
el Estado, pues las personas que carecieran de relación -
con empleado• que laa informaran, estarían en ~ondicionea 
de inferioridad para pujar y adquirir bienes en tales a~ 

tos, provocando la deserc1Ón de .Posibles postores en su "" 
bastas que resultan amañadas por procedimientos como loa 
del caso subexamen. Va de ~o, entonces que dista mucho 
de ser arbitraria la apreciación que se hiciera en sede
administrativa de las pruebae producidas en el sumario ~ 

que determinó la cesantía del recurrente, y esta circun&
tancia y la recorda&~limitación del contralor judicial al 
poder disciplinario de la Administración, impiden el aco
gimiento de la nulidad del acto administrativo en recur~ 
La omisión de las firmas del encargado de la inatruccióa 
del sumario administrativo y de las actas que contienen-
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las declaraciones de testigos, no tipifican omisiones es,e,a 
ciales que, a tenor de lo dispuesto en el art. 12 de la 
ley 4106, hagan procedente el recurso, sobre todo si se a1 
vierte que el recurrente no impugnó el contenido de las 
mismas, especialmente en cuanto afirman su vinculación y 
su frecuéncia de trato con Erni. 

La garantía de la defensa en juicio, que debe ser res
petada por "los Órganos jurisdiccionales administrativos, -
ha sido contemplada en el caso subexamen, si se advierte -
que fue oído en el sumario administrativo y tuvo, además , 
oportuni4ad de probar y alegar en esta instanoia_judicial, 
como lo resolviera la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción en el recurso que se interpuso en la causa "Cat~a 
o. Provincia" de esta Corte. . . 

· Siendo la resolución impug.dac!a consecuencia lógica
ddr~\ aotuazo ilegÍtimo del actor y sanción impuesta por el 
Poder Ejecutivo después de un sumario administrativo den -
tro de los lÍmites previstos en la parte final del art. 70 
del decreto 10.204, es innecesario entrar a considerar la 
postulación indemnizatoria del actor, desde que esa deman
da carecería de sustentación en ningún acto del Poder Eje
cutivo que pudiera generar ese reclamo. Por todo ello, Vo
to por la negativa. 

Los doctores Mosooso y LargUra, por idénticas razones, 
votaron, asimismo, por la negativa. 

El doctor Rodríguez Sager dijo: 
Adhiero al voto del doctor Barraguirre en cuanto sus -

tanta el rechazo de la acción por razón de la cabal legi tl:_ 
midad del acto impugnado. Debo agregar, además, que aunque 
tal acto hubiese sido ilegÍtimo, dada la clase de estabili 
dad que consagra la Constitución Nacional (única vigente a 
la :fecha del decreto) no habría procedido la reincorpora -
oión al cargo, ni el pago de los sueldos. devengados, segÚn 
lo he expresado al emitir mis votos en las causaa "Pona 
Súarez o. Provincia" y "Biekler o. Provincia". Tampoco su 



lO - 2385.-

pretensión resarcitoria articulada de acuerdo a los cáno
nes del decreto-ley 9351 en razón de que no fue sustenta
da en sede administrativa, omitiéndose con ello el consi
guiente recaudo esencial {art. 4° 1 le7 4106), circunstan
cia que torna innecesario--considerar otros problema• que 
suscita la invocación de tal decreto~ley que no estaba v.l 
gente a la fecha de la cesantía, como tampoco estaba la -
Constitución local. Voto, pues, por la negativa. 

)a. cuestión.- El doctor Barraguirre dijo' 

Atento el resul tad.o obtenido al tra ta.lt' las cuestiones 
precedentes, corresponde desestimar la excepción de inc~ 
petencia·opuesta-y rechazar el recurso considerado; con 
costas. 

Loa doctores Mosco so, Largu!a y Rodríguez Sager, cJ.an. 
do igual motivo, votaron en la misma forma. 

Por los fund~entos del acuerdo que antecede se re~ 
ve desestimar la excepción de incompetencia opUesta y re
chazar el recurso considerado; con costas.- Fr.ancisoo A. 
Caminos - Dionisio L. Barraguirre - Jorge Jloscoso Bodol -fo M. Largu.Ía - Alfredo Rod.r!gu.ez Sa~er. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2)86.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: DECBETO N° 6.197/65.--

1 
Buenos Aires, 4 de agosto de 1965.-

VISTO Y CONSIDERANDOa 

Que por Decreto-Ley n° 6.190/63 ( 1 ) se dispuso que 
el Presupuesto General de la Nación debía estructurarse 
en forma económico funcionalt para demostrar en térmXDs 
de servicios, actividades, trabajos e inversiones pro
yectados, el costo anual de las funciones, programas y 
objetivos del gobierno; 

Que para el cumplimiento de esos fines, se creó en 
jurisdicción de la Secretaría de Estado de Hacienda la 
Oficina Nacional del PresupuestoJ 

Que a efectos de facilitar el cometido que se le a
signara, es necesario dotar al oJ:ganismo de todos los .!. 
lamentos que se requieren para el logro de los propósi~ 
tos enunciados; 

Que en ese sentido y con respecto a las necesidades 
que el organismo citado enfrenta en materia de máquinas 
electrónicas, es del caso señalar que a la fecha exis
ten equipos en funcionamiento o próximos a funcionar en 
reparticiones que actúan en el ámbito de la referida ~ 
oretaría de Estado y que la transferencia de los mismos 
a la Oficina Nacional del Presupuesto resulta aconseja
ble, toda vez que con dicha medida será posible obtener 
su aprovechamiento integral, en base a un régimen de 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 1940.- //. 
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planificación y prioridades que por razones de ordenamien
to debe estar a cargo de la Oficina mencionada; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DE C RE T A: 

ARTICULO 1°.- Transfiérense a la jurisdicción de la Ofici
na Nacional del Presupuesto las máquinas de contabilidad I, 
B.K., asignadas oportunamente a la Dirección Nacional de 
Estadística y Censos, y que corresponden al contrato de a
rrendamiento celebrado mediante convenio n° 6.035 entre la 
Dirección General de Suministros del Estado y la firma I.B •. 
M. WORLD CORPORATION, que fuera prorrogado hasta el 31 de 
diciembre del añQ. en curso por decreto n° 3.992/65. , 
ARTICULO 2°.- La transferencia que se dispone por el artíag,1 

lo anterior comprende, además de las máquinas de contabili
dad amparadas por el citado convenio n° 6.035, la del per~ 
nal afectado a la atenciÓn de las mismas, como as! también 
la de las partidas presupuestarias con cargo a las cuales 
se atienden las correspondientes erogaciones. 
ARTICULO 3°.- Dentro de los treinta (30) días corridos a 
partir de la feoha, la Secretaría de Estado de Hacienda per 
feccionará, bajo inventario, la transferencia de jurisdio- ·· 
ción de las máquinas de contabilidad de que se trata y ~ 
pondrá -también en ese lapso- los ajustes y demás medidas 
presupuestarias que procede adoptar como consecuencia del 
presente decreto. 
ARTICULO 4°.- El preeente decrete •er& refrendado por 
ñor Jfinistro Secre.tario en el Departamento de Economía 
~irmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5°.- Comun!quese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Bolet!n Oficial e Imprentas y pase a la Ofioi 

1 

Nacional del·Presupuesto a SUS·e~ectos.-
ILLIA - Juan Carlos Pugliese - Carlos, 

A. García Tudero.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No ... 2387 .- . 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs EXPEDIENTE Ro 31.081/65 TON 

MATERIAS: PERSONAL -INASISTENCIAS -HUELGA 

Providencia nG 

///nos Aires, 19 de julio de 1965.-

Habiéndose tomado conocimiento del dictamen produ
cido por la Pr :curación del Tesoro en el que se conclB, 
ye quo, las jornadas de labor no trabajadas o interruJn. 
pidas por huelgas, paros parciales o trabajo a deB8ano 
o a reglamento deben ser consideradas como inasisten
cias inj~tificadas a todos los efectos; se devuelve~ 
actuado ~1 Tribunal de Cuentas de la Nación a los fi
nes que estime corresponder. 

Sirva la presente de atenta nota de remisión.-

Fdo. JUAN CARLOS DELCONTE 
Subsecretario de Hacienda 

de la Nación 



/ DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2)88.-
ADMINISTRATIVQ SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

-;;~~~·::-;.,_ ,, 
~?~~'\ --~1[,<?, 

., " q / .:¡ J. . . ., 

ACTOJ DECRETO N° 6.120/65·- ! ~ - .. "' '1.1 ,_}5 j 
MA.TERIASt OFICINA NACIONAL DEL PRESUPlJESTO - .i.aEO. ~ .. 

.. "" " \~ ' .•• 6'c;.t• 

GENERAL DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONBS';·~ ·· · D,! 

RECCION GENERAL DE ORGANIZACION Y METODOS -

DmECCION GENERAL DE PRDCRAMACIOlf Y ~MINI! 

TRACION PRESUPUESTARIA - SINDICATURA GENERAL 

DE EMPRESAS DEL ESTA"DO - DIRECCION GEBERAL 

DEL SERVICIO CIVIL DB LA NACION - DIRECCION 

GENERAL DE FINANZAS - CO:N'l'ADURIA GENERAL DE 

LA NACION - DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 

DEL ESTADO - DIRECCION GENERAL DE POLITICA 

TRIBUTARIA - SERVICIOS DE SISTEMATIZACION DE 

DATOS - ESTRUCTURAS - FUNCIONES 

Buenos Aires, 29 de julio de 1965•= 

Visto el decreto N° 1.407/65 {•) por el cual se.a
prueba la estructura básica de la Oficina Nacional del 
Presupuesto, y 

CONSIDERANDO a 

~e dicha estructura previó la creación de los or
ganismos que complementarán su integración para concre 

¡¡: 
{•) Ver Digesto Administrativo No 2291.-



- 2-

tar la programación de los planes de gobierno; 
~e para poner en marcha definitivamente esos Servi

cios es necesario aprobar sus estructuras básicas; 
Por ello, 

EL PRESIDElfTE DE LA NACION ARGENTIJQ 
DECRETAJ 

ARTICULO 1° ·- Apru.ébanse las estructuras, misión y funció_n 
de los siguientes organismos que integran la Oficina Na
cional d&J. PresuP'lesto a Anexo A 

a) Dirección General de Estudios e Investigaciones -
.ARIO I 

b) Dirección General de Organización y Métodos - ANEXO II 
o) Dirección General de Programación y Administración Pr! 

supuestaria -ANEXO III 
d) Sindicatura General de Empresas del Estado - ANEKO IV 
e) Dirección General del Servicio Civil de la Nación -

ANEXO V 
f) Dirección General de Finanzas - ANEXO VI 
g) Contaduría General de la Nación - ANEXO VII 
h) Dirección General de Suministros del Estado - AlElO v.DI 
i) Dirección General de Política Tributaria- ANEXO~ 
j) Servicios de Sistematización de Datos -ANEXO X 

ARTICULO 2°.- La aprobación de las estructuras a que se - ' 
refiere el presente decreto será puesto en vigencia a m6 - · .j 
dida que las necesidades de los servicios lo requieran y 1 

deberán ser atendidas dentro de los créditos presupueFta- j 
rios vigentes. 
ARTimTLO ) 0 .- Déjase sin efecto todo lo que se oponga al 
presente. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5,•• Comuníquese, publ{quese,dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribun& 
de Cuentas de la Nación, a sua efectos.-

ILLIA - Juu c. Pugliese -
Carlos A.García Tudero. 

l 
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Ane:m I 

DIHECCION GEHBAL DE ESTIDJIOS E IBVESTIGACIONES 

lia1óna 
Realizar investipaiones, promover y coordinar las que 

ae realicen fuera de su jurisdicción, con miras a facilitar 
los elementos de juicio necesarios para orientar la políti 
oat.Lnanoiera a mediano 7 corto plazo, en concordancia con 
loa~lanes de desarrollo que existieren. 

9ren1zaoióna 
· La Dirección es ejercida por el Director General, a 
quien secunda el Sub-Director General, que en caso de au
nncia de aquél, es su reemplazante natural en todo lo que 
hace al desenvolvimiento del organismo. 

Dependencias gue la componen: 

a) Dirección de Coordinación; 
b) Dirección de Investigaciones; 
e) Servicio Administrativo 

J.- DIRECCIOll DE OOORDIN.ACION · 

lisión·a 
Coordinar los estudios e investigaciones que en mate-

. ria económico-financiera requiere la Oficina Nacio~ del 
_Presupuesto, proaover la mayor capacitación en la materia 
:del personal de la Administración y- organizar y mantener -
:una b'iblioteca especializada. 

· JÓrsap.ización: 
La Dirección es ejercida por el Director y se integra 

_ oon el Departamento Biblioteca, el aaesor jete 7 loa aae
C<"aores. El uesor jefe es el reemplazante natural del direc 
~ tor en caso de ausencia en todo lo que hace al deaenvo~ 
liellto del organi amo • 

FUNCIONES 
a) Coordinar 7 centralizar'los estudios, investigaci~ 
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nes 7 estadísticas que en materia económico-finan -
ciera requiera la Oficina Nacional del Presupuesto, 
y que haian sido_ elaborados por las Reparticiones 
de ella dependientes o por otros organismos; 

b) Promover la realización de conferencias, seminario~ 
etc., y organizar la participación de la Ofioina N~ 
cional del Presupuesto en los que se realicen, pro
moviendo el inte~cambio de conocimiento e informa
ciones con organismos nacionales e internacionalesJ 

o) Promover la intensificación de estudios en materia 
económico-financiera y de programación presupuesta
ria en particular, en especial dentro del ámbito -
del sector público, coordinando su actividad con la 
que en la misma m$teria puedan realizarse en el In! 
tituto Superior de Administración Pública y las di! 
tintas Universidades del país. 

Departamento de Biblioteca 

Organización: 
El Departamento está a cargo del jefe. 

FIJlfCIONES 

a) Organizar y mantener un servicio de biblioteca y he
meroteca especializado en materia eoonómico-finanoi! 
ra, administrativa y legal, suficier1temente dotado y 
actualizado, para poder satisfacer todas las necesi· 
dades de este orden de la Oficina Iacional del Pre~ -puesto, sin perjuicio de servir· asimismo a otros se,g, 
torea de la Administración Nacional y al pÚblico en 
general; 

b) Organizar y mantener un servicio de traductores e i.!l 
térpretes al servicio de la Oficina Nacional del Pr! 
supuesto. 

II.- DIRECCION DE INVESTIGACIONES 
llisión: 
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Realizar investigaciones que permita orientar la poli 
tica financiera del Estado en el corto y mediano plazo, en 
estrecha relación con los planes de gobierno que existie -
ren. 
Orsanización: 

La Dirección es ejercida por el Director y se integra 
oon: el asesor jefe, los asesores y con el personal técni
co especializado que en cada caso contrate por conducto de 
la Dirección General, por tiempo l~tado para la realiza
ción de tareas determinadas. El asesor jefe es el reempla
sante natural del Director en caao ~· ausencia en todo lo 
que haca al desenvolvimiento del organismo. 

FUNCIONES 

a) Prepara estudios e info~es sobre la determinación 
del nivel del gasto público 7 sobre las disponibili 
dadas de recursos humanos, materiales y financieros 
a disposición del OGbierno Nacional; 

b) Analizar e informar acerca de las implicancia& en 
el sector pÚblico y en el sector privado de las me
didas de polÍtica económica, social y financiera 
que adopta el Gobierno Uacional; 

o) Analizar e informar acerca de las implicancia& en 
el sector privado de la activi~ad económica, social 
y financiera del sector pÚblico en general; 

d} Estudiar la metodologÍa y proponer las normas para 
el relevamiento y compilación por parte del organi~ 
mo del estado y en especial de los dependientes de 
la Oficina Nacional del Presupuesto, da estadísti -
cas financieras referentes al sector público; 

e) Analizar, comentar e informar acerca de las princi
pales medidas que en materia de finanzas públicas ~ 
d.opten las provincias y municipios nacionales y los 
países extranje~s, en especial los más directamen
te vinculados a nuestro país; 
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f) Realizar todo tipo de estudio que en mn teria. socio
financiera y económica se le encomiende; 

g} Analizar la estructura económico-financiera del co
rrespondiente período fiscal con motivo del envío -
al Honorable Congreso de la Nación del Presupuesto 
General de la Nación. 

III) SERVICIO ADMINISTRATIVO 
Está a cargo de un encargado. 

TAREAS 

a) Contralor, licencias e instrucciones a las que de -j 
ben ajustarse los agentes de la Dirección Genw.ralJ ~ 

b) Enlace con la Dirección General de Contabilidad Yj 
Administración en lo pertinente al contralor de in- i 
formes sobre el personal; J 

e) Inventario general de muebles y útiles; contralor y j 
mantenimiento del material, máquinas y útiles en -; 
uso; 

d) Recepción y despacho de notas, expedientes y actua
ciones, etc.; 

e) Compilación de normas legales y reglamentos; 
f} Trabajos de dactilografía y en general todo tipo de 

tareas administrativas no mencionadas expresamente 
en los puntos anteriores. 

AGRUPAMIENTO FUNCIONAL DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

Clase Gru.po · 

Director General A I 
Sub-Director General A II 
Director de Coordinación A III 
Director de Investigación A III 
Jefe Dto. Biblioteca A IV 
Asesor Jefe A IV 

Dotación. 

1 
1 
1 
1 
1 

2 
1 

1 
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Clase Grupo Dotación 

Asesor Principal A V 3 
Asesor B I 3 
Sab-Asesor B II 3 
Encargado Servicio Administrativo B III 1 
Auxiliar Técnico B IV l 
Auxiliar Administrativo D I 5 
Auxiliar Administrativo D II 4 
Auxiliar Administrativo D IV 3 
Cadete Oficina Sub-Grupo Cadete ~ 



Dll!ECCION GE!j!!RAL DE ESTUDIOS E IN'lESTlllACIOIIES 
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Anexo II 

DIRECCIOB GENERAL DE ORGABIZACION Y ~ODOS 

Jlisióna 

- Análisis y :propuesta de ajuste de la. relación "misión-tu!!_ 
oiones-tareas-dotación" en las estructuras de los organi~ 
moa públicos. 

- Análisis y propuesta de simplificación de sistemas y trá
mites en colaboración con los Servicios de Organización y 
Métodos jurisdiccionales. 

- Análisis y propuesta de ajuste de espacios de oficinas, ~ 
quipa.miento, instalaciones, etc., en función de los pro~ 
mas de trabajo y presupuesto de los organismos, en colab~ 
ración uon los Servicios de Organización y Métodos juris
diccionales. 

- Análisis de los Índices de productividad de la Administr~ 
oión Pública en sus diversos organismos en relación con 
las funciones y resultados. 

- Análisis y propuesta de normas de eficiencia 7 productiv~ 
dad en los organismos :pÚblicos. 

- Asesoramiento para la ejecución o puesta en marcha de pr~ 
grama de remodelación, ajuste o normalización. 

- Coordinación funcional de los servicios de Organización y 
Métodos de los orkanfsmos pÚblicos. 

Organiza.cióna~c .. 

La Dirección General estará a cargo del Director Gene
ral y se integra con el Coordinador Principal, los Analis
tas Coordinadores, los Analistas Principales, los Analis
tas de Primera, los Analistas y el Sector Administrativo. 

Fanciones1 

1 - Coordinador Principa.la 

-Es el reemplazante natural del Director General, en caso: 
de ausencia en todo lo que hace al desenvolvimiento de la 
Dirección General. 
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Actúa bajo las directivas emanadas del Director General 
en todo lo que hace a la actividad de la Dirección Ge·:e 
ral. 
Tiene a su cargo la coordinación de las tareas de 1os b, 
nalistas coordinadores y del servicio en general. 
Tiene bajo su directa dependencia al sector administra
tivo y es responsable de la actividad ante el Director 
General. 
Supervisa y conforma los trabajos e informes que se el~ 
van al Director General. 

- Supervisa los trabajos encomendados a los analistas. 
- Estudia y propone normas de trabajo e interpretació~ ron 

respecto a las tareas encomendadas a la Dirección Gene
ral. 

II - Analista Coordinador: 

- Es el reemplazante natural del Director General y del 
Coordinador Principal en caso de ausencia de ambos, en 
todo lo que hace al desenvolvimiento administrativo de 
la Dirección General, de acuerdo a normas que en ese m~ 
tido fije la Dirección General. 
Actúa bajo las directivas emanadas da~Director General y 
del Coordinador Principal en todo lo que hace a la acti
vidad de la. Dirección General. 
Realiza por s! o con la colaboración de los analistas qs 
actúan bajo su dependencia -dentro de las directivas ge
nerales del organismo- los estudio• • informe• correspo! 
dientes, de acuerdo oon lo dispuesto por el Directo~ Ge
neral y el Coordinador Principal. 

- Asigna tareas a los analistas. 
- Asesora a los analistas sobre los aspectos técnicos o d~ . 

das que se susciten en el cumplimiento de sus funciones, ~ 

Supervisa en primera instancia las tareas y trabajos rea -. 
liza.dos por los analistas a su cargo. 

l 
j 
í 

' ¡ 
" 
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- Informa al Coordinador- Principal y/o al Director General 
sobre la marcha de los trabajos encomendados a su sector. 

- Realiza aquellas tareas de anilista que, por su natural!. 
za requieran contacto con niveles superiores o extrema 
reserva por la Índole del trabajo. 

III -Analista Principal: 

- Depende del Analista Coordinador y del Coordinador Prin
cipal. 

- Realiza las tareas de estudio encomendadas por el Anali~ 
ta Coordinador y/o el Coordinador Principal, por sí o can 
la colaboración de los Analistas que le sean asignados 
para trabajos específicos. 

- Recopila solo o con los Analistas cuya colaboración se 
disponga, la información requerida para el cumplimiento 
del estudio encomendado. 

-Analiza -individual o conjuntamente con los aJ;18listas- la 
información relevada para arribar a las conclusiones que 
serán sometidas a consideración del Analista Coordinador. 

IV - Analista de Primeras 

- Depende directamente del Analista Coordinador y/o de los 
Analistas Principales. 

-Realiza los trabajos encomendados por la superioridad~ 
oulados cona 
l. Relevamiento y análisis de datos. 
2. Estudioa o propuestas de nuevas estructuras. 
3. Preparación de nuevos métodos de trabajo. 
4• Preparación de programas. 
5· Determinación de cargas de trabajo, fijación de dota-

ciones, mediciones de trabajo. 
6. Confección de gráficos. 
1· Diseño de formularios. 
8. Preparación de manuales y/o reglamentos de procedimiea 

tos. 
9. Distribución de oficinas. 
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Aconseja el uso de equipos y materiales que considere m4s 
convenientes funcionalmente para el fin perseguido. 

- Re·oJiza estudios sobre presupuestos, compras y necesidades 

V - Af.alista: 

Depende directamente del Analista Coordinador y/o del A
nalista Principal y/o Analista de Pr!mer~ al que fuera ! 
signado para realizar tareas e8pecíficas. 
Colabora con los Analistas de Primera o con los funciona
rios que designe la superioridad -en todos los trabajos 
relacionados con las técnicas de Organización ~ Métodos
con la correspondiente supervisión directa. 

VI - Sector Administrativoa 

Proyecta los informes de rutina. 
Recepciona, registra y da giro a los expedientes y actua
ciones. 
Recibe versiones taquigráficas de los funcionarios previ! 
mente autorizado por el Coordinador Principal. 
Transcribe dactilográficamente los informes que recibe 
0~s~H~~~ por el Coordinador Principal y/o el Analista !da 
cipal. 
Tiene a su cargo el contralor del patrimonio 1 su ll&nten!, 
miento. 
Compila las normas legales y arohi va. ordenadamente la do• 
cumentación destinada a ese fin. 
Realiza los trabajos de dibujo encomendados por la super~ 
ridad. 
Controla la asistencia del personal. 
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Anexo III 

DIRECCIO:N GENERAL DE PROGRAKACION Y AIIWf.[STRA.CIOli ·PRESU
PUESTARIA 

Misión a 
Estudio, asesoramiento y dictado de ins~rucoiones y 

normas en relación a la programación presupuestaria y el 
oontralor ulterior de la marcha de la ejecución y el ~ 
p1.tmiento de las mismas. 
Jl~!:ini za"i ón • 

La Dirección General está a cargo del Director Gene -
zo~:l a qnién secunda el ~ubdireotor General, que es el 
reemplai6ante natural del Director General, en caso de au
s~~ú da.g~ en todo lo que hari~ al desenvolvimiento del orga
ni~v. 

~pendencias gue la comEon~~ 

a) Dirección de Planes. 
b) Dirección de ~armas e Instrucciones. 
o) Dire·~ción de Resultados. 
d) ~1~icio Administrativo. 

I - DIRECCION DE PLANES: 

Kisión: 
Establecer normas e instrucciones que orienten la p~ 

gramaeión presupuestaria y por lo tanto la labor de los 
organismos gubernamentales hacia la producción eficiente 
de •\ervicios y bienes requerida para el desarrollo econó
mico social según los planes de gobierno y conciliar los 
diversos requerimientos de información y control pre~ 
tario. 

Organización a 
Está a cargo de un Director y se integra con los ase

. ao:res. 

l'lmoiones 1 
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Asesores: 
Analizar los planes aprobados por la autoridad compet~n 
te y los estudios e investigaciones efectuados por o
tros organismos en sus aspectos aplicables a la orient~ 
ción de la labor gubernamental a corto plazo. 
Complementar los referidos plan~s, estudios e investi~ 
ciones en lo necesario para concretar temperamentos o
rientadores de la producción por el gobierno de servi -
cios y bienes mediante una programación presupuestaria 
que responda a apreciaciones adecuadas de las demandas 
de la comunidad. 
Analizar y proponer soluciones a los problemas de mant~ 
ner armonii'Hilm:.ente satisfechos en la programación pres.!!, 
puestaria los diversos requerimientos existentes a su:; 
respecto, a saber: los de oás ágil registro contable; -
los de enunciación de la naturaleza y cuantía de los 
servicios y bienes producidos y :e lus insumidos; los 
de concreción en el corto plazo de los ¡Jlanes de gobie!, 
no; los de las cuentas nacionales y la bnlanza de pagos; 
los de registro y control ~e la productividad, eficien
cia y costos unitarios de producción, etc. 

- Establecer sobre la base de lo3 tem~eramentos orientad~ 
res de la progr:-•mación, las instrucciones consiguientes 
relativas a cambios e innovaciones a introducir en el -
contenido programático de los reajustes JeJ.presupuesto 
vigente y/o de los anteproyectos de presupuestos futu -
ros. 
Analizar las necesidades de coordinaci~~ con planes pr~ 
vinciales y municipales y entre plar:es afines de distin 
toa orgnnismos nacionales y establecer las instwuccio -
nes respectivas. 
Colaborar con los organismos pertinentes Pn el estable
cimiento, oomp~lti":. .. le con la programación presupuestaria, 
de normas relativas a Suministros, Orsani7noión y Jléto
dos1 Contabilización, Estadística, personal y demás co~ 
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ceptoa inheren~ea a la eficiencia de la labor gube~e~ 
tal. 

II - DIUCCIOI'. DB IIOBIIAS E I:NSTRUCCIODS: 

lisiónt 
Establecer normas generales y/o impartir instrucciones 

que mantengan al presupuesto como exponente de la acción -
del gobierno, de la polÍtica y propÓsitos de su conducción 
y como regulador de los gastos en f'unción de objetivos pre . -detel'lllinado s. 

Orgs.ni zación 1 

~stá a cargo de un Director y se integra con los ases~ 
res. 
Funciones: 
Asesores: 
-Establecer. y actualizar normas generales con respecto a 

la for.ma de presentación y composición del conjunto y de 
las partes de los anteproyectos, proyectost~·reajustes y 
resultados del presupuesto programado y a ':los informes -
del progreso en su ejecución. 

-Establecer y actualizar normas generales y/o impartir -
instrucciones en canos particulares con respecto a: 
1 - La forma de mantener evaluadas pri9ridades entre pr~ 

gramas y/D sus partes constitutivas, a los efectos -
de satisfacer requerimiento& inesperado• de reatrio
ción en l~s gastos. 

2- La clasificación económica de los recurso• y loa P.! 
tos, la :funcional y la por objeto de los gastos. 

3- La tipificaQ)ÓP de programa• afines en su naturaleza 
intrínseoK y otras pautas similares relacionadas ~n 
la programación presupuestaria. 

• La evaluación de los programas, a la luz de los planes -
de gobierno c,ompatibilizados con la capacidad operativa 
de los organismos y con las posibilid.adea financieras ea 
timadas por los órganos competentes. 
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La forma de evaluación de proyectos no iniciados, previa 
a la decisión de incorporarlos al presupuesto. 
La identificación y determinación de metas físicas de de 
manda y de oferta para cada programa y/o sus partes con!: 
ti tu ti vas.--
La forma de selección de ,xnidades de medida de las metas 
fÍsicas y de control de su cumplimiento. 

III - DIRECCIOil DE RESULTAl>OS: 

Misión: 
Controlar especÍficamente el cumplimiento de las metas 

físicas, los costos unitarios y el evaluar la eficiencia
de los gastos en inversión real. 

Orsani;zación: 
Está a cargo de un Director y se integra con los ase~ 

res. 
Funciones: 
Asesores: 

Analizar y recomendar medidas correctivas oportunas res
pecto a: 
a) - Los desvíos en el logro de metas fÍsicas, en los Gf!!1 

tos unitarios y en la asignación de recursos humanol!l, 
materiales o financieros que se constaten durante la 
ejecución del presupuesto, en relación con laa metas, 
costos y asignaciones previstos. 

b) - La prolongación exce.iva de los períodoa de madura
ción de las inversiones. 

e) - La justificación técnico-económica de lo& proyectos 
de inversión real. 

d) - La productividad de los bienes de capital estatales 

IV - SERVICIO AIPJINISTRATIVO: 

Está a cargo de un encargado. 
Tareas: 
- Contra.l@,r, licencias e instrucciones a las que deben aj 
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tarse los agentes de la Dirección General. 
- Enlace con la Dirección General de Uontabil idad y Admin!! 

traoión en lo atinente al contralor e ird'ormes sobre el 
personal. 

- Inventario general de muebles y útiles; contralor y man
tenimiento del material, má(uinas y útiles en uso. 

- Recepción 7 despacho de notas, expedientes, actuaciones, 
etc. 

- Compilación de no%'a&a legales y reglamentos. 
- Trabajos de dactilografía y en general todo otro tipo de 

tareas adainiatrativaa no mencionadas expresamente en -
los puntos anteriores. 



Anexo III 

JGRUPAKIEITO FUNCIONAL DE LA DIRECCION GID1ERAL 
DE PROGRAJIACION ·Y ADKINISTRACION · PRESUPUESTARIA 

Clase Gru~o Dotación 
DJ.zteetozo General A l 1 
Sab Director General A II 1 
Director de Planea A III 1 
Director de Iormas e Instru.odones A III 1 
Director de Resultados A III 1 
.laesor J ef'e A IV 6 
Asesor Principal A V 2 
lee sor B I 9 
Sub A•aor 13 II 3 
Su.b Asesor Auxiliar B III 2 
~ Servicio Administrativo B III 1 
Au:d.liar Técnico 13 IV 1 
AuxUiar Técnico D I 10 
Juñliar Técnico: D III 2 
Cadete Of'ioina Sub Grupo _g_ 

43 



AJIEXO III 

DIREcCION GENERAL DE PROORAl!ACION Y ADli!INISTRACION PRESUl'\TESTARLI. 
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Ane.xo IV 

·siNDICATURA· GENERAL DE EMPRESAS DEL ESTADO 

Jlisión: 
Contralor preventivo de los planes de inversión de las 

empresas del Estado, teniendo también a su cargo la verif1 
oaoión del cumplimiento de los mismos con arreglo a la o
rientación, coordinación e instrucciones pertinentes, en -
ooncordancia con la política econÓmica del Poder Ejegutivo. 
Organización: 

La Dirección es ejercida por el Síndico General y se 
integra con los A~esores Técnicos, Asesores Letrados, Coor 
dinadores, Síndicos y la División Administrativa. 
Funciones: 
Síndico General 1 

- Establecer polÍtica y objetivos conforme a las normas 1~ 
galas; 

- Dirigir y supervisar la coordinación de las sindicaturas; 
- Informar a la Secretaría de Estado de ~t: cienda sobre aná 

lisis y dictámenes que respecto a evolución económico-ti 
nanciera de las empresas efectúan las sindicaturas. 

Coordinadores: 
Constituyen el órgano ejecutivo interno de la Sindica

tura General y el nexo de relación entre la misma y los 
Síndicos destacados ante las empresas. 
- Coordinar la labor de los Síndicos. 
- Citar, disponer temarios y dirigir reuniones. 
- Recopilar y sintetizar información de las Sindicaturas. 
- Dirigir y controlar tareas del personal administrativo. 
- Representar al Síndico General ante otras reparticiones. 
- Redactar y mantener actualizado el manual interno de no~ 

mas de servicio. 

Asesores Técnicos: 
Asesoramiento de problemas de análisis operacionales. 
Asistencia y dictamen en casos requeridos por el Síndico 
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General. 
Registrar lo tratado y redactar el Acta de Reuniones de 
Síndicos. 
Estudiar sobre organización y administración de Empres~. 

Asesores Letrados: 
Asesoramiento de problemas de legislación. 

Asistencia y dictamen en casos requeridos por el Síndico 
General. 
Realizar estudios j~dicos relacionados con las empre -
sas. 

Síndicos: 
Concurrir a las sesiones de directorio, 
Dictaminar sobre presupuestos; planes de inversión y de 
gastos y cáloulo de recursos; memorias, balances y cuen
tas de inversión; concordancia de los actos de gestión -
de cada Empresa con la política económica y financiera -
del Poder Ejecutivo" 
Imformar sobre el cumplimiento de los planes de las Em
presas y problemas que pueden incidir en la situac1Ón e
conómica nacional. 
Informar sobre la situación económica-financiera de las 
Empresa~. 

División-Administrativa: 
Es responsable del registro, ejecución y contralor de 

los procedimientos administrativos internos de la Sindic&
tura General. 
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Anexo V 

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION 

lisióna 

Atender la relación del agente de la Administración Pú
blica 1 Empresas Estatales, con los cuerpos normativos (Es
tatutos 1 escalafones) ingreso, distribución, clasiricación 
de puestos, registros 1 capacitación. 

Orpnizaciónc 

La. Dirección es ejercida por el Director Gene: <:".1 a quien 
secunda el Subdirector General, que en caso de ausencia de !.. 
quél, es su reemplazante natural, en todo lo que hace a.l de
BellVolvimiento del organismo. 

Dependencias que la com;ponena 

a) Dirección de Coordinación 
b) Dirección de Capacitación 
e) Dirección de Registro del Personal Civil 

I - Dirección de Coordinación: 

La Dirección ea ejercida por el Director y se integra: 

a) Departamento de Asesoramiento 
l) Departamento de Incompatibilidades 
o} Departamento de Ingreso 1 Distribución del Personal 
~4) Sección Kesa de Entradas e Información. 

·llmcioness 

'.·• Supervisar el Servicio Centralizado para Transferencia y 
, Bedistribución del Personal. 

' -Organizar el Registro de Aspirantes 1 Candidatos de ingr2., 

~ so. 
• AteQier el régimen de incompatibilid.adEIS• 
- Prorectar y emitir opinión en los prsyectos de regímenes 

normativos. 
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Departamento de Asesoramiento: 

- Planificar y supervisar los servicios de sus dependencia~ 
- Emitir opinión en lo relacionado con la aplicación e inta¡ 

pretación de normas legales para el personal civil. : 
-Emitir opinión en los proyectos normativos relacionados~ 

los regímenes aplicables al personal civil. 

Dependencias: 

a) División $alarios y~eneficios Sociales. 
b) División Regímenes Generales y Especiales. 

Tareass 

División Salarios y Beneficios SOciales: 

- Ordenar normas de regÍmenes salariales. 
- Redactar normas y aclaraciones sobre reg:Cmenes salaria.lel 

y beneficios sociales. 

Dependencias& 

a) Sección Decretos e Interpretación. 
b) Sección Cuadros Estadísticos. 

Tareas: 

Sección Decretos e Interpretación: 

Estudiar, interpretar y aplicar leyes y decretos 
o modifiquen sueldos, jornales y otro tipo de remunera.c 
nes y beneficios sociales y adicionales. 
Redactar proyectos sobre implantación, modificación o 
sión de beneficios sociales fijos o de emergencia y to 
tra retribución en general. 
Confeccionar las reglamentaciones o disposiciones compl 
tarias o aclaratorias para la aplicación de los distint 
regímenes salariales. 
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Sección Cuadros Estadísticos: 

- Confeccionar y actualizar cuadros demostrativos de retri
buciones del personal. 

- Confeccionar gráficos demostrativos de retribuciones com
parados por Organismos, funciones, horarios, frente al OO!, 
to de la vida.. 

- Determinar montos netos y porcentuales de aumentos sala-
riales. 

- Producir información relacionada con sueldos y salarios. 

División Regímenes Generales y Especiales: 

-Analizar y opinar sobre los regímenes aplicables al perso
nal civil y en todo lo relacionado con nombramientos, con
trataciones y transferencias. 

Dependencias 1 

a) Sección Dictámenes y Proyectos 
b) Sección Jurisprudencia y Antecedentes 

!Pareas 1 

~coión Dictámenes y Proyectos: 

- Proyectar actos administrativos ~ue propicien la implanta
ción, modificación o supresión de regímenes. 

- Emitir proyecto de opinión en las consultas que se fornm
len vinculadas con interpretación o aplicación de los dis
tintos regímenes. 

&ación Jurisprudencia l Antecedentes: 

- Ordenar y clasificar la jurisprudencia judicial y adminis
trativa de la materia. 

DePartamento de Incompatibilidades: 

- Planificar y supervisar servicios de sus dependencias. 
-Emitir normas de registro y análisis de las declaraciones 

juradas por acumulación de cargos, funciones y/o pasivida
des. 



- 22- D.A. no 2388.-

- Interpretar normas sobre incompatibilidades. 

Dependencias: 

a) División Revisión, Análisis y Archivo 
b) División Interpretación 

Tareas: 

Divi~ión4 Revisión, Análisis y Archivo: 

Ordenar y supervisar la recepción, revisión y clasifica -oión de declaraciones juradas por acumulación de oar~ 
~ 

Dependencias: 1 

a) Sección Recepción y Clasificación 
b) Sección Registro y Archivo 

Tareas: 

Sección Recepción y Clasificación: 

- Recibir, controlar y ordenar declaraciones juradas de a 
cumulación de cargos, funciones y/o pasividades. 

Sección Registro y Archivo: 

- Analizar declaraciones juradas y comunicar incompatibil 
dades determinadas. 

- Archivar alfabéticamente declaraciones juradas 
das. 

División Interpretación: 

Ordenar y supervisar tareas relacionadas con 
plicables en materia de incompatibilidades. 

Dependencias: 

a) Sección Coordinación y Contralor 
b) Sección Informes y Jurisprudencia 
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Tareas: 

Sección Coordinación y Contralor: 

- Verificar datos contenidos en declaraciones de acumulación, 
a efectos de determinar la ooinóidencia de información re
ferida a sueldos, horarios y funciones. 

- Controlar el eDVÍo de declaraciones juradas por parte del 
personal. 

- Confeccionar estadísticas. 

Sección Informes y JurisRrudenoia: 

- Ase·mm:ren materia de incompatibilidades. 
- Informar expedientes, confeccionar decretos y resoluciones 

complementarias del régimen sobre incompatibilidades. 
-Archivar jurisprudencia judicial y administrativa de la ma-

teria. 

Departamento de Ingreso y Distribución del Personal: 

-Planificar y supervisar las actividades del rubro y el Reg~ 
· tro de Aspirantes y Candidatos. 

Dependencias: 

a) División Registro de Aspirantes y Concursos 
b) División Transferencias y Redistribución de Personal 

Tareas: 

Divie~ón Registro de Aspirantes y Concursos: 

-Producir normas sobre concursos de ingreso. 
- Proyectar y analizar formularios a emplear en la clasifica-

ción de puestos. 
Dependencia~ a 

a) Sección Avisos e Inscripción 
b) Sección Exámenes y Propuestas 

tareas a 
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Sección Avisos e Inscripción 

- Confeccionar y publicar los llamados a concurso. 
Evacuar informes sobre trámites de ingreso. 
Recibir y verificar datos de inscripción y confeccionar 
nóminas de aspirantes. 

Sección Exámenes y Propuestas: 

Confeccionar los temarios de exámenes. 
Realizar y clasificar las pruebas de competencia. 
Realizar diligencias relacionadas con exámenes médico y 
psicotécnico de candidatos. 
Confeccionar Órdenes de prioridad de examinados. 

División Transferencias y Redistribución del Personal: 

Interpretar y promover normas sobre régimen transferen
cias y redistribución. 

Dependencias: 

a) Sección Relaciones Públicas y Despacho 
b) Sección Ficheros y Estadística 

Tareas: 

Sección Relaciones Públicas y Despacho: 

-Evacuar consultas e inscribir postulantes. 
Confeccionar notas y formularios de inscripciones, tras
lados o reintegros de personal. 
Recibir, tramitar y archivar actuaciones. 

Sección Ficheros y Estadística: 

Confeccionar y actualizar ficheros. 
Confeccionar cuadros estadísticos sobre altas, bajas, tran! 1 
ferencias y desafectaciones. • 

Sección Mesa de Entradas e Inforrna.cióna l 
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- Beoibir, cla.sif'icar, registrar, girar, controlar y archi 
var expedientes 7 actuaciones de la Dirección Gene:r:al'" 

II - Dirección de Capa.ci tación 

La Dirección es ejercida por el Director y se integra: 

t.) Departamento de Cursos 
b) División Promoción 7 Supervisión 

J'lmciones 1 

-.Promover, organlsar 7 dictar cursos .1 seminarios de capa
citación. 

- Asesorar en materia de C&l~&citación. 
- ivalua.:- capacitación en los p170gramas desarroJ lados en ln 

medición de resultados. 

Departamento de Cursos 1 

-llaborar programas de capacitación de supervisores, desa
r.rollo de mandos intermedios y formación de técnicos ·en 
especialidades 7 de perfeccionamiento de auxiliares. 

- Centralizar y coordinar la acción que surja de los planea 
sabernamentales, de organismos centralizados o descentra
lizados. 

Dependencias 1 

a) D.lvisión Cursos Generales 
b) D.lvisión Cursos Bspecinles 

tareas a 

tivisión Cursos Generales 

- Programar y dictar cursos de 'Ncnico.s de supervisión, ad
ministración para nivel medio, c,_mplem .... nta.rio para nivel 
preterencial, capacitación especial para nivel auxiliar 
(dactilogratía, taquigrafía, secretariado, archivista). 
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División Cursos Especiales 

- Programar y dictar cursos para Analistas de Organización 
y Métodos, Medición del Trabajo, Disposición y Organiza• 
ción de Oficinas, Formulé:.rios, Racionalización de Com
pras y Suministros t Compi1ación Mecanizada y Sistematiz!.: 
ción de Datos, Presupuo'"'to Programa, Anális:ts de Costos, j 
Si temas de Mesas de Entradas y Archivos, Técnicas Mode~ 
nas da Administración de Personal, For~ción de Instruc-l 
toras, Coordinadores de Capacitación. j 

Div1sión Promoción y Supervisión j 

- Propiciar normas sobre selección y promoción de cursante1 
y me.terial didáctico. 

Dependencias: l 
) 

j
l a Sección Control Administrativo de Cursos 

b) Sección Selección de Cursantes y Material Didáctico 

Tareas: 

Sección Control Administrativo de Cursos: 

- Fiscalizar asistencia y puntualidad de instructores y a-
lumnos. 

- Proveer material de trabajo 
- Liqu:· dar horas de cátedra. 

Sec~ión Selección de Cursantes y Material didáctico: 

- Inscribir y aplicar normas de selección de aspirantes. 
Distribuir aspirantes por cursos. 
Seleccionar y proveer el material didáctico necesario p 
el dictado de los cursos. 

III - Dirección de Registro del Personal Civil 

La Dirección es ejercida por el Director 
a}-Departamento de Relevamiento y Contralor 
b) Departamento Compilación y Fichaje 
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Jlinoiones: 

-Registrar y actualizar antecedentes administrativos y P9I. 
sonales de todos los agentes y las compilaciones estad!s
ticas de las cifras provenientes de dichas registraciones. 

DeP!rtamento de Relevamiento y Contralor 

- Planificar y surervisar las actividades tendientes a la ob 
tención y registración de los atributos individuales, re
lativos a la función, identificación y capacitación del~ 
sonal. 

Dependencias : 

a) División Relevamiento Permanente 
b) División Enlace y Contralor 

Tareas a 

División Relevamiento Permanente 

- Sistematizar 1& recepción de l~s informaciones. 
-Proyectar las normas e instrucciones para su análisis y r~ 

visión. 
-Verificar el cumplimiento del régimen sobre declaraciones 

juradas patrimoniales. 

Dependencias e 

a) Sección Recepción y Revisión 
[ b) Registro de Declaraciones Juradas Patrimoniales 
l r Tareas: 

t Sección Recepción y Revisión 

- Recibir y ordenar los cuestionarios de alta, baja y modif!. 
caciones. 

~Analizar los cuestionarios cumplimentados y formular las 
observaciones procedentes. 



- 28- D.A. no 2388.-

1 

- Solicitar la complementación o corrección de loa cuesti~ .. 
narios observados. 

Sección Registro de Declaraciones Juradas Patrimoniales 

Dar entrada a las declaraciones juradas patrimoaiales. 
Formar el registro mecánico alfabético de las declaraoi 
nes recibidas. 
Controlar el cumplimiento de las disposiciones legales. 

División Enlace y Contralor: 

Mantener el enlace permanente con los distintos organi! 
moa para obtener y controlar el cumplimiento de las no 
mas y disposiciones pertinentes. 

Dependencias a 

a) Sección Representantes 
b) Sección Contralor 

Tareas: 

Sección Representantes: 

- VerL.'ir;'l.r y obtener la designación de representantes. 
• Formar y actualizar el fichero de representantes. 
·Remitir las instrucciones de carácter general y espeoi 

que corresponda. 

Sección Contralor: 

- Verificar el cumplimiento, por parte de las Reparticio 
nes, de las obligaciones emergentes del régimen del N

gistro del personal civil. 
Controlar el reingreso de ex agentes indemnizados. 
Registrar los agentes exonerados e inhibidos. 

Departamento Compilación y Fichaje: 

Planificar y supervisar las tareas de codificación, fi 
chaje y formación de los legajos proyectando los códi 
e instrucciones correspondientes. 
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• Programar y supervisar las compilaciones de los datos es-
tad.Í.ticos resultantes de la. registración. 

De11endenoia.a 1 

a) División Codificación e Identificación 
b) División Comrilación y Legajos 

Tareas: 

~visión Codificación e Identificación 

-Elaborar y actualizar los códigos. • 
- hoparar las instrucciones para la codificación y el ficha 

je. 

Dependencias: 

a) Sección Codificación 
b) Sección Fichero Padrón 

Tareas 1 

: Sección CodificaciÓn& 

li~lplicar los cÓdigos a los cuestionarios para su posterior 
· · computación electrónica. 
t 
· &cción Fichero Padrón: 

l 

~ 

- Otor_:-ar m!t. eros de identificación a las actas ingresadas. 
-Formar con la:.~ fic··a.s mecánicas perforadas el fichero pa-

drón de ordenamiento poJiscópico. 
-Actualizar el fJ.chero dron con la incorporación de altas 

y e,l asiento de baja • 
División Compilación y LegaJOS. 

!
~ -Desarrollar el progr::una de compilaciones. 

• lotualizar las estadísticas. 

f De;pendencias: 

~ a) Sección Compilación. 
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b) Sección Legajos 

Tar•'as: 

Seo ión Compilación: 
, 

Confoooionar, con los tabulados de la compilación 
nioa los cuadros estad!~tioos correspondientes. 
Elaborar las estadísticas de compilación manual. 

me ca-

Sección Legajos 

Ordenar alfabéti~mente los cuestionarios luego de su 
registro y oom,ilación. 
Formar el legajo individual de cada. agente para agrega•i 
ción de antecedentes. 

- Extraer datos de legajos. ~ 
1 

1 
1 
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DIHECCION GENERAL DE FINANZAS 

D.A. NO 2388.
Ane:x:o VI 

La Dirección General de Finanzas es el Organismo en -
cargado del estudio, asesora:.:·_en::o y ejecución en las 
cuestiones relacionadas con las Finanzas del Estado. 

T1ene a su cargo la formulación del presupuesto gene
ral de la Administración Nacional, inoh .. nive Empresas. del 
Estado, así como lo referente al movimieato de fondos y 
Deuda Públ• ca; investigación y estudios financieros y aná 
h: de la ejecución de presupuesto. 

d1recciÓn y conducción, es ejercida por el Direc -
tor General, a quien secunda el Subdirector General, el 
~sorero General de la Nación, los respectivos Directores 
1 un cuerpo de Asesores especializados. 

El Subdirector General es el reemplazante natural del 
Mreotor General, en caso de ausencia o impedimento y cum 
plirá. además las funciones que se le del~guen. 

Las funciones a cargo de la Dirección General de Fi -
n~zas y los trabajos complementarios y/o necesarios para 
w ejecución serán cumplidos por la Tesorería General de 
la Na.oión, las Direcciones y Servicio Administrativo de 
acuerdo con la distribución analítica de funciones que E>n 
cada caso se indica. 

~sorer{a General de la Nación: 
Le Tesorería General de la Nación estará a cargo 'el 

1 
Tesorero General que ejercerá sus fUnciones secundado '!'}r 

1 el Subtesorero General, que es su reemplazante nntuz·r: l en 
oaso de ausencia o impedimento, el que además curnrl : r :i 
las funciones que se le deleguene 

Es de co ·'l'etencia de la Tesorería General de la naciÓn: 
-Centralizar el moVimiento de recaudación de los recur 

sos generales del Fstado • 
. • Cumplir los libramientos a que se refiere el artículo 

'\2° de la Ley de Contabilidad. 
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Custodiar los títulos y valores de propiedad del Estado 
o de terceros, que se pongan a su cargo. 
Regular los pagos de acuerdo con las disponibilidades -
de caja. 
Atender los pagos emergentes de la apertura de créditos 
documentarios y de la deuda pÚblica. 
Revisar en su trámite final los libramientos que le~ 
girados para su oportuno y correcto cumplimiento. 

- Cumplimentar embargos y mandatos judiciales. 
Las demás funciones que se le asignen de carácter perm~ 
nente o transitorio. 

Las funciones establecidas precedentemente serán rea
lizadas por los distintos servicios de acuerdo con la si- f 
guiente distribución anat!tioa: 

I - Servicio de Contralor: 
Tiene ·a su cargo: 

- Verificación final de los libramientos a su ingreso a 
Tesorería para ser puestos al pago a eua legítimos a
creedores. -
Comunicación o citación a los acreedores de créditos su 
jetos a plazos. 
Registro de firmas; de poderes y contratos sociales. 
Registro de embargos emanados del Poder Judioial contra 
acredores del Estado. 
Registro de prendas comerciales y cesiones de crédito• 
notificados en legal forma, para su cumplimiento. 
Certificación de firmas en los recibos (art.48° Decreto 
Reglamentario de la Ley d• Contabilidad) 
Confección de cheques y órdenes de ent~ega de títulos o 
valores requeridos para el cumplimiento de los libra -
mientos o decretos de pagos en Tesorería. 

II - Servicio Contable: 
Tiene a su cargo: 

- Conciliación cuenta bancaria. 
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- Contabilización de ingresos y egresos por Bancos. 
- Contabilización de ingreso y egrésos por Caja. 
-Tramitación de créditos documentarios y sus consigaien-

tes atawtaciones en libramientos. 
- Operaciones de títulos • 
.. Movimiento y balance diario de caja. 

III - Servicio Movimiento de Caja: 
Tiene a su cargo: 

- Recepción de todos los ingresos y realización de los 
pagcs y entregas de fondos. 

- Devolunión o entrega de los valores depositados en ga
rantía o en custodia. 

- Recuento del numerario en efectivo. 
-Realización de los depÓsitos en efectivo y valores en 

la auenta bancaria oficial. 

IV - Servicio de libramientos: 
Tiene a su cargot 

• Rec:t,'t?OiÓn y· registro de los libramientos de entrega y 
pago. 

- Tenencia de los documentos impagos y vigilancia del Cll!!, 

plimiento del artículo 32• de la Ley de Contabilidad. 
(caducidad) • " 

• Estado diario de los libramientos impagos, por concep
tos y ejercicio (deuda exigible en Tesorería}. 

- Tramitación de los expedientes referentes a libramien
tos girados a la Tesorería. 

V- Sel!icio de Giros y DepÓsitos Judiciales: 
Tiene a su cargot 

-Recepción de Solicitudes de Giros. 
-Gestión de Giros y realiEaoión de Depósitos y Transfe-

rencias Bancarias. 
-Depósitos Judi0iales. 
- Expedición de la correspondencia de la Tesorería. 
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Dirección de Presupuesto y Contralor Financiero de Empre-i 
sasa 
- El organismo estará a cargo del Director de Presupue!1 
to y Contralor Financiero de Empresas, que ejercerá suai 

1 
funciones secundado por el Asesor Jefe de Presupuesto 1i 
Contralor Financiero de Fmpresas, que es uu reemplazante J 

natural en caso de ausencia o im;¡edimento, el que además l 
cumplirá las funciones que se le deleguen. ! 

Es de clompetencia de la Dirección el cumplimiento del 

las funcione• que se indican a continuación y el asesor~ 
miento en todo lo relativo a ellas. 

Estudio de los planes de acción y del presupuesto de • 
las empresas del Estado. 

- Registraoión aotuali zada de la planta presupuestaria de.~ 
personal. Análisis de las retribuciones del personal •: 
perior [no sujeto a convenio). 
Consideración de las modificaciones de los convenios d -
trabajo, analizándolos desde el punto de vista presu • 
puestario. Su incidencia con respecto a los resultado•. 
de explotación de las empresas. 
Análisis de los estatutos orgánicos de las empresa• del 
Estado frente a lo establecido en la ley respectiva, · 
reglamentación y demás disposiciones legales, en espe• 
cial referido al orden presupuestario. 
Registraoión y comparación actualizada de los balancee 
y cuadro demostrativo de pérdidas y ganancias; detemi 
nación de coeficientes referidos a margen de utilidad, 
rentabilidad del capital, rotación de inventario, pol! 
tica de crédito, liquidez, endeudamiento, solvencia,· 
Análisis del cumplimiento de las disposioione~ legales 
y reglamentarias réferentes a los distintos aspectos • 
presupuest¡¡rios. 

Las funciones enunciadas precedentemente y los trab 
jos compleme¡1tarios y/o necesarios para su ejecución sa
rán cumplidos por cuatro jurisdicciones a cuya competen• 
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cia establecerá el Direator General. 

~recoión de Estudios e Investigaciones Financierasa 

El organismo estará a cargo del Director de Estudios e 
Investigaciones Financieras que ejercerá sus fUnciones se
cundado por el Asesor Jefe de Estudios e Investigaciones 
Financieras, que es su reemplazante natural en caso de au
sencia o impedimento el que además cumplirá las funciones 
que ae le deleguen. 

Es de competencia de la Dirección el cumplimiento 
dt ·la• · funciones que se indican a tCOntinua -
ci¿n y el asesora111iento en todo lo relativo a el T "'S• 
- Estudios, investigaciones y análisis informativos e his

tóricos en materia de finanza• nacionales; provinciales, 
municipales y extranjeras. 

- Estudios y asesoramiento en materia de seguros. 
Las funciones enunciadas precedentemente y los traba -

jos complementarios y/o necesarios para su ejecución, se
rán cumplidos por las jurisdicciones siguientes, de acuer
do con la distribución analítica que se indica a continua
ción: 

I • Jurisdicción Investigaciones Financieras: 
- Análisis y realización de estudios críticos e informes -

en materia de gastos, recursos y resultados financi~ros 
de la Administración Pública Nacional. 

- Confección, análisis e informe, de las clasi:ficacione.s .!. 
oonómico-funoional, económico-jurisdiccional y funcional
jurisdiccional de los créditos, inversiones y recursos
de la Administración Pública Nacional. 

- Informes financieros que sean requeridos, con destino a 
organismos oficiales, particulares y/o internacionales. 

- Preparación del informe financiero anual de la Secreta -
r!a de Estado de Hacienda. 

- FormulaciÓnt análisis y estudios comparativos de las se-
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ries estadísticas retrospectivas en las materiae de ~ 
competencia. 

II - Jurisdicción Seguros Oficiales y Asuntos Varios: 

RéGimen, aplicación, modificaciones y demás cuestiones 
vinculadas con los sistemas de seguro, cuyos resul tad.o 
o aplicación incidan sobre rentas generales y en es 
oio.l el "seguro de vida obligatorio para el personalde 
Estado'', el "seguro de automotores oficiales", y el "s 
guro de garantía del personal del Estado". 
Recopilación, análisis y clasificación (econÓmico-fUn
cional, económico-jurisdiccional y funcional-jurisdi~; 
cional) de los presupueotos y cuentas de inversión p 
vinciales y municipales. 
Consolidación de Gastos Provinciales y Municipales, a 
lisis e informes. 
Formulación, análisis y estudios comparativos de 
ries estadísticas retrospectivas en las materias 
competencia. 
Preparación de la memoria anual de la Secretaría 
oienda. 

III - Jurisdicción Coordinación 1 Estudiosa 

Análisis, estudios e informes de los estados de activo 
pasivo financiero de los organismos descentralizados. · 
Formulación y actualización de series retrospectivas 
lacionadas con: 

Autorizaciones, gastos y recursos: a valorea corrie . 
tes, constantes, per cápita y relaciQnados con el P. 
Otras informaciones de carácter financiero, de inte 
para las funciones específicas de la Dirección Gene 
de Finanzas. 
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• Estudio e informe de las cuestiones que tramitan por la Di 
rección General que no sean de la competencia espec:Ífica 
de otras jurisdicciones de la Dirección General. 

- Realización y coordinación de los estudios e investigacio
nes especiales que se le encomiend.G.n. 

IV~ Jurisdicción Legislación e Información Parlamentaria 

- Recopilación y registro de las leyes y decretos del Poder 
Ejecutivo. 

• Recopilación de antecedentes de los asuntos tramitados por 
la Diracción General. 

- Antece~entes diversos relacionados con provincias y munic~ 
palidades. 

- Recopilación de los antecedentes de todas las e;es.tiones de 
interés en las materias de competencia de la Secretaría de 

1 

Hacienda. 
-Ordenamiento y registro de todo asunto parlamentario (men

sajes y proyecto,de Ley del Poder Ejecutivo, de legislado
res, pedidos de informes e interpelación, etc.). 

-Información sobre los despachos producido·s por las Cámaras 
del Honorable Congreso de la Nación y análisis de las dis
cusiones parlamentarias, recopilación y correlación de las 
mismas. 

- Registro de las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo -
de las ~ue deba darse cuenta al Honorable Congreso de la 
Nación. 

- Registro de las disposiciones reglamentarias, complementa
rias o conexas a las leyes nacionales. Fichero de actuali
zación de las leyes nacionales por mater1as. 

Dirección de MOvimiento de Fondos y Deuda ?ú~lioa: 

El organismo estará a cargo del Director de MOvimiento 
de Fondos y Deuda Pública, que ejercerá sus funciones secun
~ por el Asesor Jefe de Movimiento de Fondos y Deuda Pú -
blica, que es su reemplazante natural en caso de ausencia o 
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impedimento, el que además cumplirá las funciones que ile 

le deleguen. 
Es de competencia de la Dirección el cumplimiento de 

las fUnciones que se indican a continuación y el asesora
miento en todo lo relativo a ellas. 

Crédito pÚblico, medios financieros independientes de 
las rentas generales, arbitrio de recursos mediante op~ 
raciones a corto, mediano y largo plazo y regulación de 
las necesidades de caja. 
Anexo de la deuda pÚblica. Formulación del presupuesto 
correspondiente. 
Inversiones de capital. Sector 5 del presupuesto de la 
Administración Nacional, recursos, erogaciones y crédi- , 
tos específicos destinados al plan de trabajos pÚblico~ 
Recursos provenientes del uso del crédito. Su produciM 
en relación con la financiación de las inversiones del lí 
Presupuesto de la AdministraciÓD ~acional. 
Finanzas provinciales en cuanto a su vinculación con el 
Tesoro Nacional. 
Balance preventivo de caja y movimiento real. 
Financiaciones extraordinarias. Subsidios con cargo ~ 
producido de títulos, anticipos y préstamos especiale•. 

Las funciones enunciadas precedentemente y los trab~ 
jos complementarios y/o necesario• para su ejecución se • 
rán cumplidos por las jurisdicciones siguientes, de acuer 
do con la distribución analítica que se indica a continu! 
ción: 

I - Jurisdicción Plan de rrrabajos Públicos 

Leyes especialea y cr,ditoa de reserva para obras pÚbli 
cas. AnáJ ~ ~• e de los requerimientos y recursos financi! 
roa par~ 1~ ejecución del Plan de Trabajos Públicos. • 
Presupuesto analítico anual, sugestión, estudios e in• 
formaciones estadísticas. 
Aportes, contribuciones, subsidios y créditos extrn.ordi 
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narios que se atienden con recursos independiente• d• -
rentas generales. 

- Anticipos a organi amos del Estado. 

II - .Jurisdicción Crédito Público 

.. Cálculo de los recursos provenientes d•l uso del crédito. 
ltisión de empréstitos y operaciones de crédito a corto, 
mediano y largo plazo. Operaciones transitorias de finan -oiación. 

- Formt1lación de tablas ds servicios de amortización e in
tereses de los anticipos a organismos del Estado. Contr.!. 
lor de pag,~s. 

- Gestión, L'Jntralor y servicios :financieros de los prést.!. 
mos espettr1ales .a Obras Sociales y entidades privadas. 

- Análisis y f'ormulaoión del anexo "Deuda Pública" del Pr~ 
supuesto de la Administración Pública Nacional. Se~s 
de renta y amortización de la deuda consolidada y de la 
documentada a corto plazo y gastos inherentes a la Deuda 
Pu*blica. 

III - Jurisdicción Movimiento de Fondos 

- Balance de Caja. Preventivo y real. Su evolución. 
-Registro y evolución de las cuenta• corrientes oficiales. 
- lnfo~e anual de la Secretaría d• Estado de Hacienda en 

lo concerniente a las inversiones patrimoniales; al mov1 
miento de títulos y al estado de la deuda pÚblica nacio
nal. 

- Transferencias y apertura de créditos sobre el exterior 
; por obligaciones en moneda extranjera de los organismos 
~ estatales, Pagos diferidos, avales y garantías, 
( -Estadísticas sobre la evolución de la deuda pÚblica na -
"' oional y de las operaciones de financiación del Tesoro. 
~ 

l
. IV - ,Turisdicoión Finanzas Provinciales l Municipales 

·~Ayu•;.a federal a las provincias y municipalidades, .Análi-
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sia de la situación financiera en relación oon laa sol! 
citudea de ayuda. 
Foxmulaoión de tablas de servicios de amortización e i~ 
teresas. Evolución y estadísticas. 
Distribución de los beneficios lÍquidos de la explota -
ción de casinos y $4las de juego de azar. 

Dirección de Presupuesto y Contralor Financiero 

El organismo estará a cargo del Director de Presupue~ 
to y Contralor Financiero que ejercerá sus funciones se
cundado por el Asesor Jefe de Presupuesto y Contralor Fi
nanciero, que es su reemplazante natural en caso de ause! 
cia o impedimento, el que además cumplirá las funciones -
que se le deleguen. 

Es de competencia de la Dirección el cumplimiento de 
las funciones que se indican a continuación y el asesora
miento en todo lo relativo a ellas. 

Estudio y preparación del Presupuesto de la Administra
ción Nacional y sus correspondien~es reajustes que com
prenden las siguientes tareas:-

Estimación de los 1:'eeursos de rentas generales, no 
tributarios y sus afectaciones especiales. 
Requerimiento o instrucciones complementarias a las 
jurisdicciones para la preparación y presentación de 
los presupuestos. 
Análisis de los planes de necesidades. Proyecto• y !! 
teproyeotos remitidos por la Administración Central • 
(Ministerios y Secretarías de Estado y Poderes Legi~ 
lativo y Judicial). Otras obligaciones a cargo ·· del 
Tesoro. 

- - Estudio de los regímenes, presupuestos de gastos y 

caloulo de recursos de los servicios de "Cuentas Esp! 
oiales". 
Estudio de loe presupuestos de gastos, cálculo de r~ 
cursos, planee de hecesidades y cartas orgánicas de 
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los "Organismos descentralizados" y de las entidades 
que funcionan como "Haciendas para estatales". 

- Preparación del mensaje y proyecto de ley de Presupue2., 
to General de la Administración Nacional. 

-Evaluación de los requerimientos para el otorgamiento 
de c~ditos extraordinarios, excesos de inversión y 
creación de nuevos servicios. Análisis de las retribu
ciones al personal. 

-Evolución del presupuesto, tanto en lo relativo a cré
ditos y recursos como al número de cargos. 

- Información mensual actualizada sobre la evolución de 
los créditos y recursos de la Administración U'a.ciona.l. 

-Tareas complementarias anexas& 
- Estructuras orgánicas, agrupamientos funcionales, ese~ 

lafones, escalas de viáticos, compensaciones, sobreas~ 
naciones y otras cuestiones similares, en cuanto impli. 
quen una incidencia presupuestaria. 

Las funciones enunciadas precedentemente y los trabajos 
-- oom,plementarios y/O"-nei:}esarios para su ejecución serán cum

plidos por siete jurisdicciones cuya competencia establece
r& el Director General. 

Servicio Administrativo: 

Es de competencia del Servicio Administrativo el cumpl~ 
miento _de las siguientes funciones; 

-Centralización del despacho y tramitación de la firma,in
cluaive mensajes y Broyectos de leyes, anteproyectos y 
proyectos de decretos y resoluciones. 

-Centralización y tramitación d• la• cuestiones relativas 
al pers~nal {concursos, licencias, etc.) y enlace con la 
Dirección General de Contabilidad 7 Administración en es
ta materia. 
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Centralización de las cuestiones relativas al inventario 
de muebles y útiles; y contralor y mantenimiento del ma
terial máquinas y útiles en uso. , 
Tramitación de las cuestiones vinculadas con la pravisi~; 
da muebles, máquinas y útiles de oficina. j 
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Anexo VII 

CONTADURIA GEBERAL DE LA NACION 

Jlisióna 

Servicio de Contabilidad y control interno de la haciea 
da pu"'blica, como así también la preparación y emisión de t2., 
da la in:t'ormación de carácter financiero, económico y patr!, 
monial que surja de sus registros, de acuerdo con la Ley- de 
Contabilidad. 

Orsanizacións 

Ie Dirección es ejercida por el Contador General a qu:im 
secunda el Sbbcontador General, que en caso de ausencia de 
~uél, es su reemplazante natural, en todo lo que hace al 
desenvolvimiento del organismo. 

~pendencias que la componens 

a) Servicio de Coordinación 
b) Servicio de Contabil1dad de Presupuesto 
o) Servicio de Contabilidad Financiera 
d) Servicio de Contabilidad Patrimonial 
e) Servicio de Estudios e Información 
f) Servicio de Audi tor!a ¡ s) llapartamento d.e Seoretar!a ilell8ral 

f I - Servicio de Coordinacións 
¡ 
~ 

La Dirección es · ejercida por el Jefe del Servicio. 

De;pendencia 

a) Asesoría Despacho 

lisión& 

- - Coordinación entre los Servicios de Contabilidad asegura,a 
do la oompatibiliéación de las operaciones, controles Y' 
registros. 
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Ta.rea.s: 

Asesoría Despachos 

- Mantener actualizada y ordenada la legislación y juris-
prudencia. en materia administ.ra.tiva. de interés a los 
distintos servicios contables. 

- Atender las tareas auxiliares del Servicio, recepciÓnt 
diligenciamiento y archivo de actuaciones. 

II - Servicio de Contabilidad de Presupuesto 

La Dirección es ejercida por el Jefe del Servicio. 

Dependencias 1 

a) Supervisor Jefe paraa 

1 - División Presupuesto Gastos Administración Central. 
2 - División Presupuesto Recursos 

b) Supervisor Jefe paras 

1 - División Entidades descentralizadas y Empresas 
2 - División Responsables 

e) Asesores Presupuestarios 
d) Asesoría Despacho 
e) Sección Sumaria 

Misión a 

- Ejecución del Presupuesto general de la a.dministración~en 
materia de gastos y recursos, residuos pasivos y contabi• 
lidad del presupuesto. 

- Contabilidad de responsables; manejo de fondos y valores, 
- Confección cuadros para Cuenta General del Ejercicio so· 

.. bre "Ejecución del Presupuesto General y disposicionesal! 
plementariastt y "Gestión de Organismos descentralizados'\ 



Su;pervisor Jefe 

Tareas a 
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- Supervisión de las Divisiones bajo su dependencia. 

Dependencias a 

a) División-Presupuesto Gastos Administración Central 
b) División Presupuesto Recursos 

Tarea.sa 

División Presupuesto Gastos Administración Central 

- Begistración de los créditos legales autorizados, comvr~ 
misos, mandado pagar y residuos pasivos relativos a a~ 
nistración central. 

- Asesoramiento y proyecto de normas a que deberán ajusta!:_ 
se los servicios administrativos en la ejecución presu
puestaria. 

-!alances mensuales; evolución del cré4ito. 

·· · De;peudenoias a · 

a) Sección Compromisos 
b) Sección Jia.ndado Pagar 

Tareas a 

~coión Compromisos& 

-Contralor de loa estados mensuales de ejecución de presu -puesto de organismos centralizados. 
- Registro sintético conforme a la estructura presupuesta

ria. de la. Contabilidad de Compromisos de organismos cen
tralizados. 

Sección Mandado fMp 

-Intervenir los decretos modificatorias de créditos, Órd~ 
nes de disposición de fondos y libramientos de pago o e~ 
traga, devoluciones a Tesorería General. 
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Registro Contable. 
Contabilizar evolución de residuos pasivos. 
Confección de cuadros analíticos al cierre del ejerci~ 
con los datos remitidos por los servicios administrat~ 

- Estados mensuales informativos. ~ 

División Presu~uesto Recursos: 

Cáléulo de recursos; a~ertura de cuentas. ~ 
Contabilización drt la recaudación de rentas generales 1 
oontralor de su ingreso. 
Confección de estados mensuales informativos. 
Contralor de saldos de cuentas corrientes. 
Preparación de cuadros • 

.Dependencia& 

a) Sección Registro 

Tareas: 

Sección Registro: 

Apertura de cuentas que componen el cálculo de recurso 
de rentas generales. 
Registro de movimiento de rentas generales y de los u 
cipos a las provincias. 
Confección de balances diarios y mensuales. 

Supervisor Jefe: 

Tareas: 

- Supervisión de las .Divisiones bajo su dependebcia. 

Dependencias: 

a) División Entidades Descentralizadas y Empresas. 
b) División Responsables 

Tareas: 

~ivisión Entidades Descentralizadas y Empresas: 
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-Presupuestos, decretos modificatorios, ejecución. 
- Cálculo de recursos, recaudaciones. 
- Registro contable. 
-Confección de estados con el resultado de la. gestión de 

las entidades des entralizadas. 
- Estados mensuales :nforma.tivos. 

~visión Responsables: 

-Registrar individualmente los cargos y descargos de los 
dineros y valores del Tesoro Nacional. 

-Balances mensuales. 

Asesores Presupue sta.rios: 

-Efectuar tareas de especialización, ;ft;nda;nentalmente en 
materias de administración presupuestaria (presupuesto 
por programa) y colaborar directamente con el Jefe del 
Servicio. 

Asesoría. Despaoho e 

- &gistrar, distribuir y archivar expedientes, decretos, 
Órdenes de disposición, libramientos de entrega de pago y 
para contabilización. 

- Contra.lor de estados remitidos por los servicios a.dminis
' trativos, correspondientes a ejecuci6n de presupuesto,ouen 
1 tas especiales, recaudación, renta general y rendiciones 
~ r de cuentas. 
t •Mantener actualizada y ordenada la legislación y jurisp~ 
~ dencia. en materia administrativa de la especialidade 
f •Buscar antecedentes y datos; compilar normast dactilogra
f tía. 
~ 

Sección Sumaria: 

· • Centralización de operaciones contables de las DivJ.s:t..on:· s 
Presupuesto, Gastos de AdmJ.nJ.stración Central y Entidades 
~scentral1zadas y Empresas. 
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- Confección tr.;mestral de cuadros de evolución del crédito. 

III - Servicio de Contabilidad Financ1e a 

La Dirección es ejercida por el Jefe del Servicio a 
quien secunda el Segundo Jefe, que en caso de ausencia de 
aquél, es su reemplazante natural, en todo lo que hace al 
desenvolvimiento del organismo. 

Dep ndencias: 

a) División Intervención 
b) División Contabilidad General 
e) División Deuda Pu*blica 
d) División Deuda Exigible 
e) Div1sión Deudores del Fisco e Informes 
t) Asesores Financieros 
g) Asesoría Despacho 

Misión& 

- Regi tro y contralor de las operaciones vinculadas con 
activo y pasivo del balance del tesoro nacional; 4euda Pá 
blica consolidada 7 deudores del fisco. 

'l'areasa 

División Intervención: 

- Intervención previa de todo ingreso o egreso a realizar 
por la 'l'esorer!a General. 
Contralor saldo cuenta bancaria Secretaría de Hacienda o/ 
Tesorería General. 

Dependencias: 

) Seco ón Libramientoo 
b) Sección ContraJor Legal 

Tareas: 
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Sección Libramientos: 

- Verificar documentos de pago. 
- Contralor de emisión de cheques. 
- Libro Caja; balances diarios. 
- Registrar ingresos en fo ma analítica en libro auxiliar. 
- Llevar un registro de movimiento de títulos y otros valo-

res. 
Sección Contralor Legal: 

- Registro de cesiones, embargos, poderes, contratos, deud~ 
res. 

- dontrola.r entradas y salidas de docu111entos y .;--· ¿edientes 
y verificar la exactitud del trámite. 

- Cursar las comunicaciones necesarias a que den Jugar os 
diversos registros. 

-Mantener actualizado el archivo de antecedentes. 

División Contabilidad Generala 

- Contabilización del movimiento de fondos de la Tesorería ~ 
neral y operaciones seccionales. 

-Control de saldos en la Tesorería General; de saldos y re-
cursos. 

- Control existencia valores en garantía. 
- Plan de cuentas. 
- Contabilidad sintética por grandes rubros. 
- Confección balances mensuales y general. 

Dependencias: 

~) Sección Sumaria y Análisis Finan_iero. 
b) Sección Movimiento de Fondos 
e) Sección Registro Mecánico 
d) ~ccción Registros Varios 

Taroas: 

:~cooión Sumaria 1 Análisis Financiero: 
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.. 
- Plan de cuentas a que deberá ajustarse la ontabilidad i 

del ejercicio. 
Registración sintética de asientos. 
Balances mensuales, trimestrales y general de cierre de 1 

ejercicio. 
Ouadroa de la cuenta general del ejercicio. 

Sección Movimiento de Fondos 
1 

- Contabilización diaria 
sorería General. 

de 1 movimiento de fondas de la ~' 
,¡ 

- Recristración en libros 
efectivo y títulos. 

1: 
resúmenes de Caja, movimiento dt,, 

- Balances mensuales. 
Sección Registro Mecánico 1 ,, 
~Registrar las operaciones remitidas por Sección Inte~c 

ción y las comunicaciones que reciba del resto de las~ 
cianea, sobre el movimiento de cuentas y ovtr~oiones e•1 
fectuadas sin intervención de la Tesorería General. · 
Control saldos y recursos cuentas especiales. 
Registro auxiliar acreedores por retenciones valores ~~ 
garantía. ]alances mensuales. 
Control diario con Tesorería General cuenta ]anco Nacidnl 
o/ Tesorería General, Tesorería. General cuenta ·l::~fecti't& 
y Tesorería General Títulos. 

- Intervención Órdenes de disposición y libramientos de :Da 
go con imputación extrapresup~aria. 

- Registro auxiliar y control de anticipos de fondos deLt 1 

soro general. 

Sección Registros Varios 

Registro de operaciones de carácter proviaional y prort: 
dencias para que se conviertan en definitivas. 
Operaciones de regularización donde intervienen cuentas 
de dos o más secciones. 
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-Registrar las afectaciones de libramientos que contengan 
deducciones. 

~ Intervención de Órdenes de disposición y l1bramicntos. 
-Balances menauales y acumulativos trimestra' s. 

División Deu&a ?ública 

- Registrar, ~sasorar y controlar operac1ones vinculadas 
oon deuda pÚblica. 

- Contabilización de la emisión, amortización y circulación 
de empréstitos. Registro de emisión y cancelación de bo
nos del tesoro, letras de Tesorería y certificados de ca~ 
eelación de deuda. 

- Registro diario del movimiento de diversos valo~es y ren
ta de títulos. 

- Contabilización oreraciones relacionadas con atención de 
los servicios de la deuda pública. 

- Contabilización de las rendiciones de cuentas de 
los banqueros de las sumas recibidas para atender los di
versos servicios de empréstitos. 

-Balances mensuales y trimestrales. 

División Deuda Exigible 

- Contra.lor del mandado a. pagar y pagado. 
- Balances mensuales. 
,Recibir de Tesore~Ía General los libramientos que cancelen 

en virtud de la aplicación de la Ley de Contabil1dad. Con
tralor del saldo impago y remisión a la Sección que co
rresponda para su regularización. 

División Deudores del Fisco e Informes 

-Registrar y controlar a Deudores del Fisco. 
-Tramitar facilidades de pago otorgadas por normas legales; 

registro deudoresr control amortización cuotas oancelación. 
-Mesa de entradas de la documentación de contubilidad con 
'destino a archivo. 

- Org~nizaoión y control del archivo de la documentación de 
contabilidad. 
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~ependencias: 

a) Sección Deadores del Fisco 
b) Sección Informes 
e) Sección Archivo 

Tareas: 

Sección Deudores del F;soo 

D.A. no 2388.-

Registr r deudores del fisco que tmgura.n como tales :po~ 
l 

resolución del Tribunal de Cuentas en causas fiscales. 
y su movimiento. : 
Registrar deudores del fisco cuya nómina envían los di~ 
tintos organismos de la Administración Central y sus a~ 
tas y bajas. j 
Confección semestral nómina deudores al fisco segÚn N, 
solución en causas fiscales. 

- Estudiar y analJ.zar facilidades de pago otorgadas po 
organismos administrativos. 

- Registrar en fichas facilidades de pago. 

Sección Informesa 

Informar sobre operaciones contables. 
Registrar entradas y salidas de los expedientes. 
Controlar estricto retiro de giros, cheques y otros me 
dios de pago, enviados en concepto de cancelación d 
deuda. /· 

Sección Archivo 

Recepción de la documentación contable. 
Numeración y encarpetamiento de la documentación oonta 
ble. 

Asesores Financieros 

Atención asuntos de especialización, fundamentalmente 
materia de planificación financJ.era, colaborando direc 
tamente con el Jefe del Servicio. 
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Asesoría Despach2 

•Mantener actualizada y ordenada la legislación y jurispru
dencia. 

-Tareas auxiliares del servicio. 

IV - Servicio de Contabilidad Patrimonial 

La. Dirección es ejercida. por el Jefe del Servicio a quien 
secunda el Segundo Jefe, que en caso de ausencia de aquél,es 
su reemplazante natural, en todo lo que hace al desenvolvi
miento del organismoi 

Dependencias: 

a) División Contable Patrimonial 
b) División Registros Analíticos 
e) División Notarial 
d) Asesores Patrimoniales 
e) Asesoría Despacho 

:Misión: 

Las asignadas a la Contaduría General en materia patrim~ 
nial y el control a los servicios administrativos jurisdic~ 
nalee. 

Tareas: 

División Contable Patrimonial 

Intervención en su aspecto legal y contable y el regis
tro sintético de la información patrimonial recibida de los 
servicios administrativos, como así también el contralor de 
las transferencias de bienes y servicios y la relación finaa 
ciera patrimonial de los movimientos operados por ejecución 
del presupuesto. 

Dependencias: 

a) Sección Intervención 



b) Sección Contabilidad 
o) Sección Control 

Tareas: 

Sección Intervención 
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AnáJ isia integrr'l 1 ; ·c,·1C.JI"tae'i.Ó: y¡b c-rolución ohsdrvada de 1 
inf'orm~ción Let-.;.-u~ci<' do loo rcs:!'ons 'i.J":.;s en el orden :pa 

trlm11r. L."" ~, ~-<.t p ~:;p:J..raciÓ::'l 2.' cJa. informa.c~ón ya. inte 
nid:::, _J<l C''l s· p.•·oces<1in!,::mto ulterior por la Sección Con. 
biJ icia:l ;¡ D_,v.:; si.m Registros Analíticos. 

Sección Conta:~~i~~d 

- Movimientos en el patrimonio estatal. 

Sección Control 

Verificar tr~sferencias entre responsables patrimonial 
y controlar la relación financiero-patrir:1cnial de los 
mientes para la ejecución del presupuesto. 

- Preparar cuadros estadísticos. 

División Registros Analíticos 

Llevar el registro de bienes muebles e inmuebles del Es 
do. 

Devendencias: 

a) Sección Verificición y Perforación 
b) Sección Clasificación y Ficheros 

Tareas: 

Sección Verificación y Perforación: 

- Analizar datos, códigos y valores correspondientes a 
bienes registrados por unidad y/o especie; preparación 

-fichas para procesamiento electrónico. 

l 
j 
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Sección Clasificación y Ficheros 

- Ordenamiento de fichas analÍticas de antecedentes patrim~ 
nialeSJ registrar los bienes clasificados por especie. 

Mvisión Notarial 

-Registrar todo antecedente de bienes de dominio del Esta
do. 

Dewndencias: 

a.) . ..:acción T!tulos de Dominio 
b) Sección Antecedentes Legales 

'l'a.reas: 

&eción Títulos de Dominio 

-Extractar y anotar títulos de dominio estatal pasados por 
la Contaduría General; llevar registros Índices. 

&oción Antecedentes Legales 

- Registrar en ficheros índices. 
-Registrar disposiciones legales sobre bienes del dominio 
~rivado del Estado. 

Asesores Patrimoniales 

-Planificar el control patrimonial, mantener actualizado los 
nomencladores y las normas de aplicación. 

Asesoría Despacho 

- Registro patrimonial interno y servicios generales, inclu
yendo clasificación ordenada de antecedentes relacionados 
con la materia patrimonial. 

-Mantener actualizada y ordenada la legislación y jurispru
dencia en materia administrativa. 

- Realizar tareas auxiliares del servicio. 
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V - Servicio de Estudios e Información 

La Dirección es ejercida por eJ. Jefe del Servicio. 

Dependencias: 

a) Departamento de Estudios 
b) Departamento de Información 

Misión: 

Lo concerniente a la sistematización de datos, formuJ.~ 
ción estadísticas, información y análisis de la gestión e
conómico-financiera del Estado sobre la base de la compil~ 
ción y tabulación de datos contables. 

Departamento de Estudios: 

Estudiar y asesorar sobre organización y sistemas conta
bles. 

Dependencias: 

a) Asesoría Organización y Sistemas Contables 
b) Asesoría Análisis Estados Contables 

Tareas: 

Asesoría Organización y Sistemas Contables: 

Preparar estudios e informes sobre la organización conta~ 
ble de los Servicios, con miras a una eficaz racionaliza· 
ción en las tareas. 

- Estudiar y proponer sistemas, normas y procedimientos pa• 
ra mejorar el sistema contable. 

Asesoría Análisis Estados Contabl!e& 

- Estudiar y analizar los balances, estados y cuadros esta
dÍsticos, con el objeto de que su información constituya 
material sistematizado, útil para la investigación econó
mica. 
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Departamento de InformaciÓn& 

- Normalizar, preparar y sistematizar información contable. 

Dependencias 1 

a) Asesoría Ejecución Programas 
b) Asesoría Información General 
o) AsesorÍa de Sistematización 

Tareas: 

Asesoría Ejecución Programas: 

- Preparar información sobre los distintos programas, sub
programas, actividades y proyectos. 

Asesoría Información General: 

- Preparar y sistematizar información contable proporciona
da por los servicios. 

- Proyectar normas y formularios para confección de informes 
que emite la Contaduría General. 

Asesoría de Sistematización: 

- Análisis de problemas, adaptabilidad de procedimientos a 
los métodos de sistematización electrónica de datos. Coo~ 
dinar la sistematización con similares servicios de otras 
jurisdicciones. 

- Diseñar formularios. 
- Creación de codificadores y nomencladores. 
- Diagramación y programación de cada una de las tareas en-

caradas. 

VI - Servicio de Auditoría& 

La Dirección es ejercida por el Jefe del Servicio a 
quien secundan Supervisores Jefes. 

Dependencias : 
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a) Supervisores Jefes 
b) Sección Despacho 

Misión: 

-Auditoría interna en la sede de los sPrvicios administra· 
ti vos. 
Actualización del programa de auditoría. 
Análicis de la organización administrativo-contable de le 
servicios administrativ. g. 

Ar ueo de fondos y valores en la Tesorería General. 
Su;verrisores Jefes; 

Secundar al Jefe del servicio y cumplir las mismas func'io 
nes asignadas al servicio. Colaboran con los mismos; 

a) Contadora:~ Auditores de la. 
b) Contadores Auditores de 2a. 
o) Ayudantes Contadores Auditores 

Tareas: 

Contadores de la. y 2a.: 

- Colaborar directamente con los Su;vervisores Jefes, con 1~ 
funciones asignadas a los mismos. 

Ayudantes Contadores Auditores: 
. 

Colaborar con los Contadores Auditores en las tareas que 
les asignen. 

Sección Despacho: 

Registrar el movimiento de proyectos de resoluciones, ef• 
pedientos, archivo, antecedentes de orden legal y resl~ 
tario, dactilografía y tareas auxiliares. 

VII - Departamento de Secretaría General: 

Misión: 
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-Despacho de asuntos administrativos girados por la. Conta
duría General. 

-Ordenamiento y actualización de la legislación y jurispru 
dencia administrativa. 

-~soramiento sobre normas vinculadas con el personal de 
la administración puiblica. 

-Atención del despacho que no pertenezca a otras dependen-
cias. 

- Atencicm biblioteca y bibliogra:f'ía técnica. 

Dependencias: 

a) División Archivo General de la Administración 
b) División Secretaría 

fa.reas: 

Mvisión Archivo General de la Administración: 

-Arohivar rendiciones de cuentas, sumarios y causas fisca
les de todos los organismos de la administración. 

-Custodiar legajos y libros relacionados con la cuenta gene
ral del ejercicio. 

- Atender el mantenimiento del edificio que ocupa y su vigi
lancia. 

Del!E!ndencias: 

a) Sección Certificaciones de Servicio 
b) Sección Cuentas 

t'a.reasa 

~cción Certificaciones de Servicio: 

-Certificar y confirmar servicios prestados por los agentes 
de la Administración en relación con las leyes de previsión. 

Sección Cuentas 1 

-Registrar el movimiento de entrada y salida de rendiciones de 
cuentas. 
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División Secretaría 

~ ~~nistrar útiles y elementos de escritorio para los Se~ 
vicios. 

- Atender el servicio central de entradas, sa1idas y archi• 
vo de actuaciones de la Secretaría. 

- Registrar fa ejecución del presupuesto de otros gastos. 
- Manejar los fondos de Caja Chica. 

Tramitación, li~uidación y pago por servicios extraordiftl 
rios, gastos de movilidad y otros. 
Intervenir en ad~uisicioncs y gastos para el normal fun
Gionamiento de los servicios y la gestión del sUministro 
y distribución de útiles, impresos y demás elementos par 
los servicios internos de la Repartición. 
Control de la gestión de los bienes patrimoniales asigM 
dos a la Contaduría General. 
Preparación del anteproyecto de presupuesto del organism 

De;pendencias: 

a) Sección Despacho 
b) Sección Personal 
o) Sección Mesa General de Entradas. 

Tareas: 

Sección Despacho 

Atención del despacho general del organismo. 
Registro, control y archivo de las actuaciones de la Co 

taduría.. 

Sección Personal: 

- Registro y control del personal, asistencia, licencia, 
-Comunicaciones de a.lta.s, bajas, inasistencias. 
- Mantener actualizado el legajo personal de los agentes, 

Intervenir en todo asunto relacionado con normas vincu 
das al personal de la Administración Pu*blica. 
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-Representación de la Caja Nacional de .Ahorro Postal en se 
guros. 

- Relacionas entre el J?Brsona.l y la DirecciÓn General de O
bra. Social. 

- Tra.mi tar los pedidos de equiparación de sueldos. 

Sección Mesa General de Entradasa 

-Registro y control de expedientes. 
- Correspondencia. 
- Tareas auxiliares. 
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Anexo VIII 

DIHECCION GENERAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO 

Jti.sióna 
Contratar elementos y servicios destinados a las repa~ 

ticiones de la Secretaría de Estado de Hacienda y a las re 
~ticiones de la Administración Nacional, ProVincial y K~ 
niciPalt Empresas del Estado, Bancos Oficiales y Entidades 
Descentralizadas, Sociedades de Economía Mixta y Entidades 
de bien común, cuando ellas así lo requieran. 

Administrar los inmuebles fiscales en jurisdicción de 
la Dirección General. 

Proponer la nómina de los artículos que deben conside
rarse de uso común en la Administración Naoiona'y 

Uso y reposición de materiales. 
Venta de re~agos y bienes muebles en desuso~ 

Organización: 
La ~rección es ejercida por el Director General a 

quien secunda el Subdirector General, que en caso de ause~ 
~ia de aquél, es su reemplazante natural, en todo lo que -
hace al desenvolvimiento del ors~smo. 
Dependencias que la componen 1 

a) Departamento Administrativo 
b) Departamento Contabilidad 
e) Departamento Contrataciones 
d) Departamento Técnico y Bienes Fiscales 
e) División Asesoría Letrada 

1 - Departamento Administrativo: 
La Dirección es ejercida por el Jefe del Departamento. 

Dependencias 1 

a) División Mesa de Entradas y Salidas 
b) Di visión Almacenes 
aY División De,s~acho y Verificaciones 
d) División Registro de Proveedores 
el DivisiÓn Personal 
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Misión: 
- Revisar actuaciones que sometan a la firma del ~ireow 

General y proceder a su despacho. 
Proyectar deóretos y resolucione·• referen"tea a la ad 
dicación de materiales y/o prestación de servicios• 

- Veri::-lcar las pread~udioaoiones y emitir Órdenes de 
pra. 

- Llevar el Registro de Proveedores del Estado, estando. 
su cargo lo referente a la habili taeión de las :f'irmas. 
que peticionen para actuar en calidad de proveedores, · 

- Propiciar la aplicación de sa:1ciones a provee8oreao 
Recibir, almacenar, conservar y expedir la mercade~a 
que se adquiera. 
Registrar la entrada, movimiento, salida y archivo 
expedientes, notas e inf'o1'Dles. 
Controlar todo lo relacionado con el movimiento de 
agentes de la Repartición • 

Tareas• 
División M'esa de Entradas y Salidas: 
- Registrar y archivar expedientes, notas e informes. 

Dependenoit: · 
a) Oficina Contralor General 

Tareas: 
Oficina Contralor General: 
- Supervisar y controlar el movimiento de la document 
División Almacenes: 
- Recibir, ·almacenar, conservar y expedir 

que se adquieran. 
Dependencia: 
a) Sección Contralor General 

Tareas: 
Sección Contralor Generalr 

Supervisar y controlar la recepción y expedición de 
cader!a. 
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De¡endenciaa a 
~ Oficina ~Diatrativa 
b) Oficina Expedición 
o) Oficina Recepción 
4} Oficina Stock 

tareas: 
Oficina Administra ti va: 
- Preparar la documentación de la mercadería que recibe o 

expide el organismo. 

'l'areo.s: 
~eina Expedición 
-Preparar la mercadería que entrega el organismo. 

Tareas: 
Oficina Recepción a 
-Recibir la mercadería que ingresa al organismo. 

Tareas: 
Oficina S·to ck 
- Registrar el movimiento de mercadería del organismo. 

mvisión Despacho y Verificaciones: 
• Revisar las actuaciones que se someten a la firma del 

Director General. 
• ~yectar decretos y resoluciones referente• a la adju

dicación de materiales y/o prestación de servicios. 
- Verificar las preadjudicaoiones y emitir las Órdenes de 

compra respectivas. 

llepend.enoia 1 

~ a) Sección Contralor General 
~ 

Tareas: 
Seooión Contralor General: 
- Controlar las tareas que realizan las unidades Despacho 

1 Verificaciones. 
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Dependencias: 
a) Oficina Despacho 
b) Oficina Verificaciones 

Tareas: 
Oficina Despacho: 
--Proyectar los d•cretos :¡ resoluciones referentes a la aj,, 

judicaoión de materiales y/o prestación de servicios. ; 

Tareas: 
Oficina Verificaciones: 
-Verificar las preadjudioaoiones y emitir las Órdenes u

1 
compra. 

División Registro de Proveedores: 
- Lle~r el ·Registro-de Proveedores del Bstado. 
-~piciar la aplicación de sanciones a proveedores. 
Dependencia: 
a) ·Seoción-Oontralor General 

Tareas: 
Sección Contralor General: 
- Controlar las tareas que se realizan en las unidades dt 

su dependencia. 
Dependencia&: 
a) Oficina Capital 
b) Oficina Actualización de Legajos 
o) Oficina Inspección 
d) Oficina Interior 

Tareas: 
Oficina Capitala 
- Llevar el Registro de Proveedores del Estado, de la Ca 

tal Federal y Gran Buenos Aires. 

Tareas: 
Oficina ACtualización de Legajos& 
- Intervenir en todo lo referente a la habilitación de 1 
fi~s que peticionan para actuar en calidad de prove 
res. 

~ 
j 
.; 

j 

J 
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~ Llevar legajo de antecedentes de proveedores. 

'l'areas: 
Wcina Inspe·cción 
-·Verificar si se cumplen las condiciones para la inseri~ 

oión y su mantenimiento. 

Tareas: 
Oficina Interior 
- Llevar el Registro de Proveedores del Estado del inte -

rior del pa!s. 

l>.lvisión Personal: 
- Controlar iodo lo relacionado con el movimien~~ de los 

agentes de la Repartición en le refeiente a asistencia, 
altas, bajas, cambios de destino, licencias, cali~ica -
oiones, sanciones, etc. 

n - Departamento ContabUidad: 
La Dirección es ejercida por el Jefe del Deportamentc. 

Deendenoias: 
a) División Servicios Kecanizados 
b) División Auditoría y Pat·rimonio 
e) División Contaduría 
d) División Tesorería. 

liaión: 
.. Registrar las operaciones presupuestarias y patrimonia -

les del organismo. 
- Administrar el ••stock" básico permanente de artículos de 

\ olarados de uso común. 
-Intervenir en todo ingreso de fondos, valores y especies 

y confeccionar los libramientos para la Tesorería Geneial 
de la Nación. 

- Con~ormar el balance diario de Tesorería y recibir la ~ 
oumentación. 

• Custodiar y manejar los fondos asignados y los provenieE, 
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tes de dualquier otro ingreso permanente o eventual. 
Preparar las rendiciones de cuenta para el Tribunal b 
Cuentas y la Contaduría General de la Nación. 
Verificar periódicamente las existencias de bienes en 
los depÓsitos de la Repartición. 
Confeccionar liquidaciones para el pago de las adquisi· 
ciones y servicios a cargo del presupuesto de la Rep~ 
tición. 
Realizar la perforación y tabulación mecánica de los -
_trabajos y servicios de la Repartición. 

Tareas:-
División SPrvicios Mecanizados: 
- Real~zar el fichaJe y tabulación mecánica de los trab~ 

jos y servicios del organismo. 
Dependencias: 
a) Oficina Máquinas 
b) Ofic~na Control 

Tareas: 
Oficin& Máquinas: 

Realizar la perforación y tabulación de fichas para los 
trabajos que se le encomiendan. 

Tareaé: 
Oficill! Control: 
-Controlar-las tareas de mecanización. 

Tarea.ss 
División Auditoría y Patrimonio: 
- Efectuar-las,verificac on parciales o generales 

dispongn la superioridad~ 
Llevar la contabilidad ¡¡'~ inventario de los bienes p 
trimoniales de la Repartición. 
Informar sobre el estado de los crédi toa y, en fol'ma e 
pecial cuando estime que los saldos disponibles pudie 
~esultar insuficientes frente a las necesidades de loa 
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servicios. 
- Conformar el balance diario de tesorería. 

i'areas: 
División Contaduría: 
- Llevar las diversas contabilidadest registros y archivos 

de la documentación anexa. 
- Intervenir en todo ingreso de fondos. 
- P.reparar las rendiciones de cuentas y las liquidaciones 

para el pago de adquisiciones. 

De ;pendencia: 
a) Sección Contra! or General 

Tareas: 
&ceión Contralor General: 
- Controlar las tareas que realizan las unidades de su de-

pendencia. 
Dependencias,: 
a) Oficina Rendición de Cuentas 
b) Oficina Contabilidad 
e) Oficina Intervención y :Movimiento de Fondos 
d) Oficina Existencia 
e) Oficina Contralor r Cuentas Corrientes 

Tareas: 
Oficina Rendición de Cuentas: 
- Preparar las rendiciones de cuentas y documentación que 

la Dirección General deba presentar al Tribunal de Cuen
tas de la Nación y a la Contaduría General de la Nación. 

'l'areas: 
Oficina Contabilidad• 
-Registrar las operaciones contables y archivaJ" la docu -

mentaoión ánexa. 
Tareas: 
Oficina Intervención z Jfovimiento de Fondosa 
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1 
i 

Intervenir en todo ingreso de fondos, valores y espeme~ 
y confeccionar los libramientos de fondos que se cursan,¡' 
a la Tesorería General de la Nación. 
Realizar arqueos de los cargos de los subreeponsables, j 

l 
Tareas: 
Oficina Existencia: 

Llevar los snldos reales y disponibles 
declarada de uso y consumo común, c~a 
lizada está a cargo de la Repartición. 

de la mercadería . . ~ proVl. s1on centra -
Tareas: 
Oficina Contralor y Cuentas Corrientes: 
• Efectuar las liquidaciones para el pago de las 

cienes y servicios a cargo de los presupuestos 
trados por la Dirección General. 

División Tesorería: 
Custodiar y msnejar los fondos asignados por las dis 
siciones en vigor y los provenientes de cualquier~t~ 
ingreso permanente o eventual, como así también los 
lores y documentos que lo representen. 

III - Departamento Contrataciones: 
· La Dirección es ejercida por el Jefe d 1 Departamen 

Dependenci,!!!,: 
a) ~~visión Adjudicaciones 
b) División Licitaciones 
o) División Contralor 

Misión: 
Formular la• especificaciones de las mercaderías, obra 
y servicios estimando el valor de 1 os pedidoso 
Preparar los llamados a remate pÚblico, licitación ~ 
blica, privada o contratación directa, recibir las p 
puestas y proceder a la apertura d~ los actos licit 

- Aprobar contrataciones de su competencia y proponer a . 
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la Superioridad las restantes; promover la rescisión de 
los contratos no cumpliaentados y llevar el contralor -
de los en curso de cumplimiento. 

- fram:i. tar los despachos a plaza de las mercaderías de 
iaportaoión. 

Tareas: 
DivisiÓn Adjudicaciones: 
-Proyectar las adjudicaciones 
Dependencia: 
a) Sección Contralor General 

'l.'areas: 
Sección Contralor General& 
- Controlar las tareas que realizan las unidades de· su d.!, 

pendencia. 
De;pendenoias: 
a) Oficina Cuadros Compa::mtivos 
b) Of'ioina 1fuestras 
e) Comisiones de Adjudicación 

!areas: 
Q!i_Q;~na Cuadros Comparativos: 
... Co:'"'i."eacionar los cuadros comparativos de precios y de

más características de las of'ertas. 

Tareas: 
Oficina lfuestras: 
- Recibir y precintar las muestras que envían las repart!, 

ciones 7 proveedores. 
~sienes de Adjudicao1pn: 
- Dictaminar en las contrataciones. 

División Licitaciones: 
- Preparar y clasificar las especificaciones de mercade -

r.tas, obras y servicios y estimar el valor de los pedi
dos. 

-Preparar la documentación para los llamados :r licita -
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1 
ción y remate pu~lioo 7 recibir las propuestas. 

j 
; 

Dependencias: 
a) Oficina-Apertura de Propuestas 
b) Oficina Especificaciones 
e) Qficina ID9itaciones y Propuestas 

i~areaaa 
Oficina •· APertura de Propuestas: 
- Heoibu -las ~p1"0pues1iaa ·que -se presentan y proceder a la j 

apertura de los actos lici tarios. ' . · 

'l'areasa 
Oficina E!peoifioaciones: j 
- Po1'111Ular las especificaciones de las mercaderías, obras ·~ 

y servicios, estimando el valor de los pedido&.. l 
- Ol.asif'iear, ordenar y llevar registro de los artículos l 

espeoifioadoe. J 

'lareae: 
.; 

i 
i Oficina Invitaciones z Propuestas: 

- P.reparar-loa-llamados-a-remate-pu~lico, 
ca, privada o contratación directa. 

l 
licitación Pll~i · -

División Coritralor: 
- Oontrolar el cumplimiento de las contrataciones. 
Dependencia a 
a} SecciÓa·Contralor General 

Tareas a 
Sección Contralor General: 
- Controlar la• tareas que realizan las unidades de 

pendencia. 
Dependencias: 
a) Oficina Infor.mes y Contratos Especiales 
b) Oficina Cumplimiento de Contratos 

Tareas: 
Oficina Informes y Contratos Especiales: 

j 
su de-J 

l 

¡ 
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- Tramitar los despachos a plaza de las mercaderías de i.m
·portación y verificar el cumplimiento de los contratos -
especiales. 

Tareas: 
Oficina Cumplimiento de Contratos: 
- Llevar·el·contralor·de·los contratos en curso de cumpli

miento. 
- Promover la rescisión de los contratos no cumplimentados. 

!V- Departamento Técnico y :Sienes Fiscales: 

La Dirección es ejercida por el Jefe del Departamento. 
Dependencias: 
a) División Transportes 
b) División Inspección 
e) División Inmuebles Fiscales 
d) División Ventas 
e) División TecnolÓgica 

lisión: 
• Verificar todas las mercaderías que adquiera o venda la 

repartición o que ingresen en la misma, o en las reparti 
ciones destinatarias. 

• Realizar todos los ensayos de carácter tecnolÓgico, ana
lítico y práctico necesarios. 

- Determinar las especificaciones y características de loa 
artículos cuya estandarización se proponga. 

- Proponer el procedimiento y condiciones de venta de los 
bienes en situación desuso o rezago o determinar la con
veniencia de su recuperación. 

- Conservar los bienes afectados al patrimonio de la repa~ 
tición. 

- Administrar los inmuebles del Estado que se encuentran -
en jurisdicción de la Repartición, mediante el manteni -
miento, conse-rvación y explotación. 

Tareas: 
División Transportes: 



- 73-- n~A~ No 2388.-

Custodiar, conservar y reparar los vehículos afectados 
al patrimonio de la Repartición. 

Dependencia:.~ 

a) -Sección-Mecánica 

Tareas: 
Sección 1fuóánica: 
= Realizar las reparaciones de los vehículos del organi~ 

mo. 
Dependencia: 
a) Oficina-Servicios Auxiliares 

Tareas: 
Oficina Servicios Auxiliares: 

Realizar tareas menores de reparación de equipos e ins
talaciones. 

Tareas: 
División Inspección: 

Verificar todas las mercaderías que adquiere o vende la 
repartición o que ingresen en la misma o en 1.aa repa¡ 
ticiones destinatarias. 

De$éndencia: 
a) Sección-Contralor General 

Tareas: 
Sección Contralor General: 

Controlar -la cantidad,- ·calidad y demás características 
ds las mercaderías de acuerdo a los contZ!atos. 
Controlar el proceso de elaboración de elemento8 cua~ 

do cprresponde. 

Tareass 
División Inmuebles Fiscales: 

Administrar-los i~~uebles del Estado que se encuentr~ 
en jurisdicción de la Dirección General, mediante el
mantenimiento, conservación y explotación de los mi8-
mosv 

r 
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Dependencias: 
a} Sección ·Explotación 
b) Seooión Liquidación y Facturación 
o) Sección F1scalización 
d} Sección Conservación 
e} Sección Talleres 

Tareas: 
Sección Explotación: 

D.A. N° 2388.-

~Explotar-los inmuebles fiscales en jurisdicción de la
Dirección General. 

Tareas a 
Sección Liguidación y Facturación: 
- Realizar las liquidcoiones de gastos por la administra

ción ,_o i.<lltUvoles rlel Estado y facturación por cuotas -
de concesión :; cÜ ~uileres. 

Tarro3s: 
~i6n Fiscalización: 
- Realizar lds tareas de fiscalización de inmuebles que -

administra el organismo. 

Tareas: 
Sección Conservación: 
- Realizar las tareas de conservación necesarias para 

tener en buenas condiciones de funcionamiento a loa 
muebles que administra. 

Tareas: 
Sección Talleres: 

man -in--

Realizar las tareas de reparación de equipos o instala
ciones de los inmuebles que administra. 

Tareas: 
División Ventas: 
- Proponer el procedimiento y condiciones de venta de los 

bienes en situación de desuso o rezago, cuya enajen~ 
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soliciten las distintas dependencias. 

Dependencia:_~ 

Sección Contralor General: 
Controlar las tareas que realizan las unidades de su d~ , 
pendencia. 

Dependencias: 
a) ·Oficina Administrativa 
b) Oficina DepÓsito Automotores y Otros Biene.-: 

Tareas: 
Oficina Administrativas 

Preparar·toda·la·documentación relacionada con las ven
tas a cargo del organismo de bienes del Estado. 

Tareas:. 
Oficina DepÓsito Automotores y Otros Bienes: 

Tiene a su cargo el depósito de todos los bienes cuya e 
najenación han solicitado las distintas dependencias. 

Tareas: 
División TecnolÓgica: 

Realizar los ensayos y estudios de carácter tecnolÓgic~ 
analítico y prácti~ necesarios para determinar la cali 
dad y tolerancia de las mercaderías que adquiere el or
ganismo. 

Dependencia: 
a) Sección Contralor General 

Tareas: 
Sección Contralor General: 
- Cont~lar las tareas de las unidades de su dependencia. 

Dependencias: 
a} Oficina Estudios 
b) Oficina Ensayos 

Tareas: 
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Oficina Estudios~ 
-Realizar los-estudios para determinar las especificaci~ 

nes y características de los artículos cuya estandariz~ 
ción se disponga. 

Tareas: 
Oficina Ensayos: 

Realizar los ensayos tecnológicos, analítico• y prácti
cos para determinar la calidad y demás características 
especificadas en los contratos de adquisición de merca
derías. 

V- Divisi'ón Asesoría Letrada· 

La Dirección es ejercida por el Jefe de la División. 
Dependencias: 
a) Oficina Dictámenes 
b} Oficina Sumarios 

Misión: 
- Asesorar en las cuestiones de orden legal que se susoi -

ten en la Repartición. 
- Instruir los sumarios administrativos. 
- Intervenir en forma directa en la• actuaciones en que se 

proceda por vía judicial. 
•Mantener un archivo de antecedentes doctrinarios 7 juriA 

prudenciales relacionados con las funciones da l<c Re:par
tición. 

Tareas: 
Oficina Dictámenes: 
• Dictaminar en las cuestiones de orden legal que se susc1 

ten en la Repartición. 
• Informar en las actuaciones en que se proceda ;.)or vía j~ 

dicial. 
• Mantener un archivo de antecedentes doctrinarios y juri~ 

prudenciales relacionados con las funciones de la Repar-
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tioión. 

Tareas: 
Oficina Sumarios: 

Instruir loa sumarios administrativos y aoonsejar 1~ 
medidas a adoptar. 
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Anexo IX 

DIBECCION GENERAL DE POLITICA TRIBUTARIA 

Misión: 
A~esoramiento a nivel científico, en materia de direc

ción y coordinación de la polÍtica tributaria nacional. 
Organi zaciÓtU 

la Di~eooión es Jjercida por el Director General a quien 
secur1da el Subdirector General, que en caso de ausencia de 
aquél, es su reemplazante natural, en todo lo que hace al 
desenvolvimiento del organismo. 
Dependencias que la componen: 
a} Asesoría Técnica 
b) Dirección de Asuntos Impositivos 
e) Dirección de Asuntos Aduaneros 
d) División Despacho General 

I - Asesor!a Técnica 
:Misión: 
- Dictaminar y asesorar en los asa~tos en que le correspo~ 

de intervenir u opinar a la Dirección General. 
De;pendencias: 
a) Dirección de Estudios e Investigaciones 
b) Dirección de Legislación 
e) Dirección de Dictámenes 
d) Departamento Recursos y Distribución de Impuestos 
e) División de Recopilaciones Técnicas y Publicaciones 
f') Seoretar!a 

Dirección de Estudios e Investigaciones 
Misión: 
- Estudiar comparativamente .La .legl.slac .... un y lo • regímenes 

t tributarios, tanto del :p;:~:!• como del extranjero. 
~ - Analizar problemas de incidencia y renercusión de impues-
[ tos. r 

~ -Estudiar y analizar la composición cuantitativa de los l ~sos de orfgen tributario y los efectos económi~oe de 
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la tributación. 
Reali~ar estudios sobre renta nacional y presión tribu
taria. 
Estimar las recaudaciones. 
Preparar memoria y comentario anual sobre los distintos 
rubros que integran los recursos de rentas generales. 
Realizar toda clase de estudios e investigacione• vincu 
lados con la materia impositiva y aduanera. 

Dirección de Legislación 
Mi.siónt 
--Estudiar disposiciones legales y/o reglamentarias y liL 

jurisprudencia, proyectando normas aclaratorias, modifi 
catorias y complementarias. 
Intervenir en las reformas que se introduzcan a los re
gÍmenes impositivos y aduaneros. 
Supervisar la ordenación y actualización de 1om textos 
legales y reglamentarios. 
Opinar sobre los acuerdos qu~ se sometan a consideracwn 
de la Dirección General. 

Dirección de Dictámenes 
MisiÓnt 
- Dictaminar en materia técnico-impositiva y/o aduanera. 
-~Intervenir en el estudio y solución de apelaciones y re 

cursos de la Ley 11.683 y sus modificaciones y la Ley 
de Aduanas. 
Intervenir en el estudio y solución de recürsos jerár 4 

quicos interpuestos por los administrados contra deci -
sionea de reparticiones de eu Órbita1 en materia fiscaL 

Departamento Reoursos ¡ Distriuución de Impuestos 

Tareas: 
Colaborar con la Dirección de Estudios e Investigacio • 
neB en la tarea de evaluación de recursos. 
Intervenir en la distribución de los impuesto de copa~ 
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ticipación y de la contribución inmobiliaria por pe~o 
dos ~~teriores al año 196o. 

-Fijar :índices provisorios (1e7ee 14.390 7 1(.788). 

~visión Recopilaciones Técnicas y Publicaciones 

Tareas: = 

- Recopilar, clasificar en forma analítica, registrar y a~ 
chivar las normas legales y reglamentariast la doctrina · 
y jurisprudencia y las iniciativas parlamentarias en ma
teria tributaria; tanto del país como del extranjero. 

~ Preparar, bajo la supervisión de la Dirección de Legisl~ 
oión, la ordenación y actualización de los te:xtoslega
les y reglamentariosa 

-Intervenir en las publicaciones de carácter tributario. 

Secretaría 

Tareas: 

- Recepción y despacho de notas, expedientes y actuaciones. 
- Pedido y distribución de útiles. 
- Contralor y registro de asistencia de personal. 
- Atención de pÚblico. 
- Dactilografía. 

Dirección de Asuntos Impositivos 

Misión: 

· - Intervenir en el estudio 7 la solución de las actuaciones 
en que se plantean problemas de,carácter particular y no 
general, salvo que teniendo aquélla !ndole, se disponga la 
intervención directa de otro organismo. Tales actuaciones 
son, en general, laa referente• a los gravámenes regidospcr 
la Ley 11.683 cuya aplicación, percepción y fiscalización m 
encuentra a cargo de la Dirección General Impositiva. 

-Intervenir en el estudio y solución de los recursos contra 
resoluciones diqtadas en casos concretos en materia tribu-
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Anexo X 

SERVICIOS SIS~TIZACION DE DATOS 

JfisicSn: 

Coordinación de las distintas tareas a realizarse en los 
equipos convencionales 7 electrónicos a fin de prestar un 
servicio eficiente a las reparticiones que integran la Seor~ 
taría de Estado de Hacienda. 

Organización: 

La Dirección es ejercida por el Director y se integra con: 

a.) Jefe de Análisis y Progra.maoicSn 
b) Jefe de Procesamiento 
e) Secretaría 

, I - Jefe de Análisis y Programación: 

Funciones: 

-Análisis de los distintos trabajos que se ordenen, vigilaa 
do su ejecución progresiva con los controles necesarios. 

Oolaboran: 

a.) Analistas 
b) Jefe de Programación 
e) Jefe de Procesamiento 

1'areasa 

A.Ílalistasa 

~ Análisis de los procedimientos sometidos a estudio. 
~Diser.o de los formularios necesarios para las tareas enco-

l 
r Jéfe de Programación: 

, 
e . ~ l!llaboraci6n y prueba de los programas que el sector de ana-
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lisis y programación remita. Colaboran un cuerpo de progr~ 
madores. 

Jefe de Procesamiento: 

- Es responsable del funcionamiento y tiempos empleados en 
las má~uinas convencionales del sistema, como as! también 
de la racional utilización de materiales y operadores. 

Colaboran& 

a) Jefes de E~uipo Perisférico 
b) Supervisores Operadores Equipo Electrónico 

Tareas: 

Jefes de ?quipo Perisférico: 

Control del personal de perforación. Estarán auxiliados 
por el persoüal de jefes de perfoverificación y tabucl&~ 
sificación a quienes son extensivas las mismas obligacio 
nes. 
Proveer los medios necesarios para el archivo de todos 
los elementos que hacen a sus tareas. 

Supervisores Operadores Equipo Electrónicos 

Tienen a su cargo el procedamiento directo en el comput~ 
dor a cuyo efecto contarán con la colaboración de los o
peradores de la computadora, el control de las tareas ~ 
se realizan en el computador, la debida atención de los 
equipos. 

Secretaría: 

- Asiutencia administrativa de toda la Dirección; 
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DIGESTO PODEii EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTA !JO DE HACIENDA 

ACTOs DECRNI'O Jro 6.264/ 65·-

Jü.TERIAS: LEY DE CONTA.BlLIDAD - CONTRATAC IO 

ZACIONES JURISDICCIONALES 

Buenos Aires, 6 de 

2389·-

Visto la facultad otorgada al Poder Ejecuti7o Naci2 
aal por el artículo 143 de la Ley de Contabilidad apro
bada por decreto-ley No 23.354/56 y 

CONSIDERANDO J 

Qpe razones de una mejor racionalización administr~ 
tiva, aconsejan modificar los lÍmites fijados en los a~ 
tioulos 57° y 58° del expresado ordenamiento legal, con 

l .. lo que se eliminarán demoras en las tramitaciones de -
f las contrataciones y se agilitará, simultáneamente, el 

despacho de los señores Ministros y Secretarios de Est~ 
dOf 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA. NAC ION ARGENTINA 

D E C R E T A J 

ARTICULO 1° • - Kodifícanse 1 os 1 Ími tes de 1 os artículos 
57° y 58° de la Ley de Contabilidad aprobada por decre
to-ley N° 23.354/56 y modificada por.decreto N° 6.193/ 

1 64 ( •), en la siguiente forma a 
11-

{0 Ver Digesto Administrativo No 2164.-
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"Artículo 57·- E1 Poder Ejecutivo aprobará las contrata
ciones que excedan de diez millones de pesos (mSn. 
10.000.000.-), y el respectivo Ministro o Secretario de 
Estado, dentro de su jurisdicción, las que superen los 
siete millones (m$n. 7.000.000.-)". 

"Artículo 58.- El Poder Ejecutivo determinará para cada 
jurisdicción los funaionarios facultados para autorizar 
las contrataciones, cualquiera sea su monto y para apro
bar las que n9 excedan de siete millones de pesos (m$n. 
7 .ooo.ooo.-)"~ 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Tómese nota, comuníquese al Tribunal de 
Cuentas de la Nación, publíquese, dése a la Dirección G! 
neral del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a la Di
rección General de Suministros del Estado -~ sus efectos.-

ILLIA - Juan c. Pugl iese -
Carlos A. García Tudero. 
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MATERIAS: 

Buenos Aires, 30 de julio de 

Visto el presente Exp~diente n° 315.580/65, iel r~ 
gistro de la Dirección General de Suministros del Est!!_ 
do, relacionado con el Decreto N° 1.717 (•) del 10 de 
marzo de 1964 por el que se establecen las disposicio
nes, en cumplimiento a normas contenidas en el Decreto 
n° 6.900/63, para la confección y distribución de la 
Guía. de Proveedores del Estado, atento lo actuado y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto n° 2.154 del 19 de marzo de 1965 
se prorrogó hasta el 3l de julio de 1965 las disposi 
ciones, del artículo 8° del Decreto 1.717/64; 

Que la Dirección General de Suministros del Estado 
estima que dicho lapso resulta insuficiente para fina
lizar las tareas de confección de la Guía de Proveedo
res del Estado, por cuanto su impresión por parte de 
la Dirección General del Boletín Oficial e Imprentas -
hállase demorada en virtud de que este Organismo ha da 
do prioridad a otros trabajos de su especialidad; 

Que en consecuencia, procedería la adopción de una 

1/-
(•). Ver Digesto Administrativo N° 2088.-
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nueva prórroga del plazo pre-establecido, hasta el dÍa 31 
de octubre de 1965; 

Por tanto, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 de octubre de 1965, ' 
la vigencia de las disposiciones del artículo 8° del De - ; 
creto n° 1.717 del lO de marzo de 1964. ~ 
ARTICULO 2°.- La Dirección General del Boletín Oficial e 
Imprentas-del Ministerio del Interior, deberá disponer - 1 

los recaudos necesarios para que por intermedio de sue t! 
lleres, se de término a las tarea·a de la confección de la 
Gu!a de Proveedores del Estado, a más tardar para el dÍa 
30 de setiembre del año en curso. 
ARTICULO 3°•- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de E~ 
nomía e Interior y firmado por el señor Secretario de E~ 
tado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Tómese nota, comuníquese al Tribunal de Cb~.! 
taa de -la -Naci0n, publÍquese, dése a la Dirección General 
del Boletín Oficial e Imprentas y pase a-la Dirección G~ 
neral de Suministros del Estado a sus efectos~ 

ILLIA - Juan Carlos Pugliese -
Juan S. Palmero - Carlos A. 
Garoía Tudero 
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ADMINISTRATIVO SECRE:TARIA DE ESTADO DE HACIENDA No·239l.-

-
ACTO: DECRETO N° 6.595/65.-- n 

'1' IIATERIAS: SERVICIOS DE ORGA!IIZA.CIOII Y II!TOD ' ,,_ 

ll.W:Z!CIOlf t~_¿ 

. Buenos J.irea, 18 de agosto de 1965:=""" 

Visto la experiencia obtenida en las Comisiones y 
Servicios de Organización y Métodos creados en virtud 
de lo establecido por los Decretos números 10.976/58(~ 
4·651/61 (") y 10.255/64 (+), y 

CONSIDERANOO: 

Que el artículo 29 de la Ley n° 16.662 ( 0 ) faculta 
al Poder Ejecutivo a adoptar medidas de racionalización 
de carácter permanente y sistemático, en los organisnos 
centralizados, descentralizados y empresas del Estado; 

Que dichas medidas deben tender a mejorar laen~J! 
cia administrativa, disminuyendo costos y simplifican-
do los servicios, en relación oon la necesidad y utili
dad que tales servicios prestan; 

Que la adecuada administración de formularios ofre
ce una probada oportunidad de obtener economías y razo
nable funcionalidad de la información, por cuyo motivo 
interesa encomendar a servicios especializados la inte~ 
vención en el diseño y la aprobación previa a las im
presiones y reimpresiones de aquéllos; 

{ 1 ) Ver Dig~sto Administrativo n° 683.
{ 11 ) Ver Digesto Administrativo n° 1421.-
{+~Ver Digesto Administrativo n° 2253.-
(o) Ver Digesto Administrativo n° 2301.-

¡¡. 
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Que la mencionada intervención y aprobación no afecta 
a la responsabilidad patrimonial asignada a las Direccio
nes de Administración y Órganos de control contables y 
presupuestarios¡ 

Que es procedente el dictado de las normas lo sufi~ 
temente amplias ~ue permitan adecuarlas a las necesidades 
de cada organismo; 

Por ello y atento a lo sugerido por la Dirección Gen,! 
ral de Organización ;¡ Método• y ¡¡repuesto por la Secreta
ría de Estado de Hacienda, 

EL PRESIDEUTE DE LA UACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Son de cumplimiento obligatorio y efectivo 
las normas sobre formularios, ~ue en anexo integran el 
presente decreto, a partir de la fecha de su publicación. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Econorn!a 
y firmado por el señor Secretario de Estado de llacienda, 
ARTICULO 3°.- Co~uníquese, publ!quese, dése a la Direo
ción General del Boletín Oficial e Imprentas, pase a la 
Secretaría de Estado d8 Hacienda (Dirección General de Ü! 
ganización y Métodos) a los restantes efectos y posterior 
archivo. 

ILLIA - Juan Carlos Pugliese -
Carlos A. García Tudero 

1 , 
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ANEXO AL DECRETO no 6.595/65,-

1 - RESPOUSi~BILID.AD. Los ~ervicios de Organización y 1Iéto 
dos de cada repartición intervendrán en el diseño de 
forrmlarios, y de.rán su conformidad previa a la impre 
sión o reimpresión de los mismos, en lo que hace a su 
aspecto f~ncional y necesidades. Las normas sizuientes 
señalan los aspectos básicos a tener en cuenta para 
el cumplimiento de la labor asignada.. 

2 - REGISTRO. 

2.1. Cada Servicio de Organización y Ilétodos req,ueri
rá copias de todos los formularios existentes, -
ya sean estos permanentes o provisionc.les, nume
rados o no, con y sin título, impresos en el or
ganismo, adquiridos fuei·a., etc. 

2~2• REGISTRO. A medida que se reciban los formul~s, 
procederán a registrarlos y clasificarlos por 
función, tema, número, etc. 

2.3. IDENTIFICACION. Deberán establecer un sistema de 
identificación de formularios que contenga como 
mínimo: Dencminación, en los ~ue la necesiten, -
Número, Fecha de impresión o adquisición y Canti 
dad del lote. 

3 - .ANALISIS. 

3.¡ •. El análisis de los formularios deberá hacerse t~ 
niendo en cuenta los resultados prácticos que se 

esperan obtener de Jos mismos, de acuerdo a los
procedimientos en q,ue estén incluídos. Cuando se 
trate de un formulario común a dos o más Teparti 
cienes, los Servicios de Organización y Métodos 
respectivos tomarán la iniciativa para coordinar 
los estudios de funcionalidad, necesidad Y provL ... 
s~on. 



3 o 2. '"'J t:Pf~ :i r,j n tenderá Jl · -ü no.r 1 o o formularios 
'· .. ,,,c,~'»l'io s, co;:n1)i nar "' "' :~;lific¿¡. r ,·,1 ¡;·I:Íxir:10, 

·",;,n¡;(~n_; E>ndo la funcionalidad. 

3.,3. :DE~berán analizar también el texto del i'o1. tih:J·io, 
de consumo con la dependencia usuaria, a fin de 
evitar problemas de redacción, exceso o e8casez 
de palabras, tecnicismos prescindibles, constru~ 
ción gramatical defectuosa y, en suma, todo lo .. 
tendiente a la simplificación y mejor funcionali 
dad del formulario. 

4 - DISEÑO. Los Servicios de O!'ganizaciÓn y lrétoclos debe
rán cuidar que los formularios a los que den conformi
dad resulten claros, sencillos y funcionales, merecie~ 
do especial atención las consideraciones siguientes. 

4.1. TAM/:.~0. Evi t[!.rrn el desperdicio de papel, de tien
do tener en cuenta las limitaciones impuestas por má
quinas de oficina, archivos, ficheros, cnrpetas,sobrer, 
etc., o.e uso común, respetando las Normas IRAM en cual! 
to sean compatibles con la. función del formulario, 

4.2. PAPEL. Tratarán de normalizar los distintos ti;os 
y gramajes considerando el use a que se destine el fcr 
mulario. 

4.3. IMPRESIOlT. Debe ser la adecuada y práctica. para el 
fin a ~ue se destine el formulario, pudiendo utilizar 
colores, tanto de tin~a como de papel, cuando ello au

mente la practicidad del formulario, debiendo evi tto.r en 

lo posible, composiciones tipogr1Ífi cas que no sean im

prescindibles. 

5 - RESULTADOS. Informarán sistemáticamente una vez por año 
al responsable del organismo, acerca de los resultados 
de su le.':;or.-
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DIGESTO PODEi1 EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADG !JE HACIENDA N2392•-

MATERIAS: DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y 

NES - DIRECCION GENERAL DE POLI'riCA 

RIA - OFICINA NACIONAL DEL PRESUPUES 

Buenos Aires, 18 de agosto de 1965.-

Visto, y 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto n° 6.120/65 (') se aprobaron las es 
truoturas, misiones y funciones de los organismos que -
integran la Oficina Nacional del Presupuesto; 

Que en ese orden de ideas, corresponde dejar aclar~ 
do expresamente que la repartición que se incluye en di 
cho acto de gobierno con la denominación de Dirección -
General de Política Tributaria sustituye a la actual Di 
reoción General de Impuestos y Contribuciones; 

Que hasta que entre en vigencia la nueva estructura 
de la repartición citada -conforme con lo determinado
por el artículo 2° del decreto n° 6.120/65- deben adop
tarse los recaudos necesarios para ir regularizando en 
la medida procedente las disposiciones contenidas en el 
pronunciamiento de que se trata; 

Por ello, 

1/-
(-•-) Ver Digesto Administrativo N° 2388.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DE C RE_ T A : 

ARTICULO 1°.- Déjase establecido que la denominación de 
Dirección General de Política Tributaria fijada por el 
decreto n° 6.120/65, reemplaza a ]A de ~rección General de 
Impuestos y Contribuciones de la Secretaría de Estado de 
Hacienda. 
ARTICULO 2°.- Hasta tanto se ponga en ejecución para el 
presente caso lo prescripto por el artículo 2° del decr! 
to n° 6.120/65, mantiénese para la Dirección General de 
PolÍtica Tributaria ex-Dirección General de Impuestos y 
Contribuciones, la misma estructura, facultades y obli~ 
ciones que tiene actualmente acordado este Último org~ 
mo y el personal que lo compone. 
ARTICULO 3°.- Autorízase a la Dirección General de Cont! 
bilidad y Administración de la Secretaría de Hacienda en 
tanto se disponga la pertinente modificación presupuest! 
ria para concretar el cambio de denominación de que se 
trata, a liquidar y abonar los haberes de los agentes de 
esa dependencia, como así también los gastos e inversio
nes de la misma, con cargo a los siguientes items del&
nexo 52 - Secretaría de Hacienda: 
SECCION la. TITULO I- SERVICIOS (Sector 2): 

Inciso 1 • Gaatos·en PerSonal-- Item 641 
Inciso 9 - Otros Gastos - Item 643 

SECCION 2a. TITULO I - INVERSIOlifES (Sector 42: 

Inciso 9 - Otros Gastos - Item 647 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el; 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda, 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publ{quese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la 
Secretaría de Estado de Hacienda a sus efectos. 

ILLIA - Juan Carlos Pugliese -
Carlos A. García Tudero 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIAs MUEBLES DE MADERA 

Buenos Aires, 18 de 

Visto el Decreto n° 3.469/64 por el cual se disp~ 
ne incorporar a la Secretaría de Estado de Obras,Públi 
oas la estructura orgánica del Departamento Industria 
de la l4adera, y 

COUSI::>EHANDO: 

Que la organización incorporada a la citada Secre
taría ~e Estado constituye un ente industrial dotado 
de Óptimos elementos humanos y materiales para encau -
zar 1)or su conducto un gran sector de las necesl.dades 
que en el orden de ese tipo de industria requiera el 
:Cst: Jo Nacional; 

(ue, en efecto, existen necesidades en el ámbito -
cJG la Administración Central, orcanl.smos descentraliz~ 
dos y empresas del Estado no satisfechas por la capac,i 
dad productiva de los actuales talleres propios, que 
naturalmente corresponde encomendar al Departacento ci 
tado, en atención a sus condiciones de especialización 
y a su reconocida calidad de producción; 

Que, por su parte, la Dirección General de Organi
zación y Méto1o~ de la Oficina Nacional de Presupuesto, 
informn. qv;" ei ~apartamento Industria de la Madera po
see cap¿ :i' · ~- : otencial de trabajo que ro.~:ones de bue
na ndmini . ¡":caCión aconsejan la oonvenic~1cin de su uti-

//-
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lización; 
Por ello, atento a lo solicitado por el señor Seoret! 

rio de Estado de Obras Públicas y a lo propuesto por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Obras y 
Servicios Públicos, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIO:N ARGENTIUA 

D D C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Establécese que la ejecución de muebles, 
construcciones, reparaciones en maderas, que requieran • 
dentro de las previsiones de sus respectivos presupuesto 
los organismos centralizados, descentralizados y Empre~ 
del Estado, que no puedan ser absorbidos por la capaci . 
actual o especialización de sus talleres propios, deberr 
ser obligatoriamente solicitados al Departamento Indust 
de la Madera de la Secretaría de Estado de Obras Pública 
ARTICULO 2° e- Será condición ineludible para que los or 
nismos y empresas enunciadas en el artículo 1° puedan 
fectuar concursos de precios o llamar a licitación pÚbli 

ca o privada para la provisión o reparación de los ele 
tos de madera referidos en dicho artículo, que el D~~ 
mento Industria de la Madera infnrme expresamente, dent 
de los ocho (8) días de efectuado el pedido, sobre la 
sibilidad de atender a su ejecución o que la calidad, p 
cio, especificaciones y plazo de entrega ofrecidos por 
mismo Departamento no satisfagan, por razones fundadas, 
los planes del organismo solicitante. 
ARTICULO 3o ~- El TrJ. buna.l de Cuentas de la naciÓn vigil 
rá por intermedio de sus Delegaciones Fiscalías el cum 
m1ento de las disposiciones del presente decreto y la 
constancia de las informaciones a que se refiere el 
t!culo 2°. 
ARTICULO A0 ·- El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios de Estado en los ~ 
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tamentos de Obras y Servicios Públicos y de Economía y fi~ 
mado por los señores Secretarios de Estado de Obras Públi
cas y de Hacienda •. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y previa interven
ción de la Delegación Fiscalía del Tribunal de Cuentas de 
la Nación ante la Secretaría de Estado de Obras Públicas , 
vuelva a la citada Secretaría de Estado a sus efectos y o
portuno arohi vo. 

ILLIA - Miguel A. Fe~ando -
Juan c. ~liese - Miguel A. 
Uartínez - Carlos A. García 
'l'udero 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: DECRETO N° 

MATERIA 1 SERVICIOS 

Buenos Aires, 31 de agosto 

V.sto, el decreto N° 10.255/64 (•), cuyo artículo 
1° establece que los Servicios de Organización y Mét~ 
dos que en su cumplimiento se constituya~, dependerán 
directamente "del o de los Subsecretarios respectivos 
y de los correspondientes titulares en los organismos 
descentralizados o empresas del Estado", y 

CONSIDBRANDOs 

Que si bien el decreto N° 4 .. 651/61 (") estableció 
la jurisdicción de la que dependerían los Servicios -
de Organización y :Métodos que debÍan orear los Minis
terios, Secretarías de Estado y Organismos Descentra
lizados que en él se detallan, resulta pertinente ac
tualizar y ordenar dichas normas, a fin de uniformar 
los niveles respectiVOBJ 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECll:ETAa 
ARTICULO 1°.- El Servicio de Organización y Métodos -

(•) Ver Digesto Administrative I• 2253·

(11) Ver Digesto Administrativo N° 1421.-

11-
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de cada uno de loa Ministerios y Secretarías de Estado ci 
vile•, dependerá del o de los Subsecretario• respectivos; 
el de los organismos descentralizados y el de las·empre
sas del Estado dependerá directamente del ~itular del res 
pectivo organismo o empresa. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dire~n 
General-del Boletía Oficial e Imprentas y arohívese. 

ILLIA - Juan Carlos Pugli~ 
se - Carlo• Á. García 
Tudero 



DIGESTO .PODER EJECUTIVO NACIONAL 2395 ·-No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

MATERIA' PARTIDOS POLITICOS 

SanoionadaJ diciembre 29 de 1924•-

POR CUAlll'O J 

EL SENADO Y CDUBA DE DIPUTADOS DB ll N.ACION ARGE:NTID., 

REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., SANCIONAN CON FUERZA DE 

LE Y J 

Lli:Y DB LOS PARTIDOS POLITICOS 

TITULO I 

Principios generales 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 10.- 1) Se garantiza a los ciudadanos el de
recho de asociación política, para agruparse en part! 
dos políticos democráticos. 

2) Se garantiza a las agrupaciones el derecho a 
su constitución, organización, gobierno propio y li
bre funcionamiento, como partido político, así como -
también el derecho de obtener la personalidad jurídi
co-política, para actuar en uno, varios o todos los 
distritos electorales, o como confederación de parti-

//-
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doa, de aouerdo con laa disposiciones y loa requisitos 
que establece esta le,y. 
ARTICULO 2° •'"" Los partidos son instru.mentos necesarios P!:. 
ra.la foruulación 7 la realización de la po1.ítica ná.cio -
nal, 7 les incumbe, en forma wxclusiva, la nominación de 
candidatos para cargos pÚblicos electivos. 
ARTICULO ) 0 .- La existencia de los ~artidos requiere las 
~iguientes condicionas sustanciales J 

a) Grupo de ciudadanos, unidos por un vínculo político 
permanenteJ 

b) DoctriDa que en la determinación de la, política nacio= 
~ Bal promeva ti .bien pÚblico, a la vez que propugne 9!, 

preaamente el sostenimiento del régimen demoorático,re 
presentativo y republicano, y el de los principios y 
los fines de la Constitución Nacional; 

o) Organización estable y funcionamiento reglados por la 
carta orgánica, de conformidad con el método demoorát! 
oo interno, mediante elecciones periódicas de autorid~ 
des, organismos partidarios y candidatos, en la forma 
que establezca cada partidoJ 

d) Reconocimiento judicial de su personería jurídico-poli 
tica como partido, la ~e comporta su inscripción en -
el registro pÚblico correspondiente. 

ARTICULO 4°e- Los partidos reconocidos, además de su per
sonalidad jurídico-política, son personas jurídicas de de 
racho privado, en cuyo carácter podrán adquirir derechos 
y contraer obligaciones de acuerdo con el Código Civil y 
las disposiciones de esta ley. 
ARTicrrrLO 5°.- Esta ley es de orden pÚblico y se aplicará 
a los partidos que intervengan en la elección de autorid~ 
des nacionales y asimismo a los que concurran a eleccio -
nes municipales de la Ciudad de Buenos Aires y territorio 
Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del A
tlántico Sur. 

ARTICULO 6°.- Corresponde a la Justicia Nacional Electar.a~ 
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además de la jurisdicción y competencia que 1 e atribuye la 
la, orgánica respectiva, el contralor de la vigencia efect! 
va de los derechos, atributos, poderes, garant!as y obliga
ciones, así como el de los registros que ésta y demás disp.2_ 
aiciones legales reglan oon respecto a los partidos, sus au -toridades, candidatos, afiliados y ciudadanos en general. 

~I!UU) II 

De la :fUndación y constitución 

CAPrPULO I 

Requisitos para el reconocimiento de la personalidad 
jurídice=política 

1) PARTIDOS DE DISTRITO. 

ARTICULO JO e= Para que a una agrupación poli t1oa se 1 e pue
da reconocer su personalidad jur:idico-politioa como partido 
de distrito deberá soliol. tarla ante el juez nacional aleot.2, 
:al competente, cumpliendo con los siguientes requisitos• 
a) Acta de fundación y constitución, que acredite la adhe = 

sión de un número de electores no inferior al o/ oo del 
total de los inscriptos en el Registro Electoral del di!, 
trito correspondiente, hasta un máximo de un millón y 
sin computar el excedente; este acuerdo de voluntades se 
complementará con un documento en el que conste nombre, 
domicilio y matrícula de 1 os firmantes; 

b) lombre adoptado por la asamblea de fundación y constitu
ción; 

o) Declaración de principios y programa o bases de acción -
política, sancionados por la asamblea de fundación y ~ 
Utución; 

~) Carta orgánica sancionada por la asamblea de fundación y 
oonsti tución; 

~ lota de designación de las autoridades promotoras, las -
· que oonvooarán a elecciones para constituir las autori~ 



des definitivas del partido, conforme con la carta org! 
nica y dentro de los seis meses a partir de la fecha d~ 
reconocimiento definitivo. El acta de la elección de ~ 
autoridades definitivas deberá remitirse al juez nacio
nal electoral; 

f) Domicilio particular y acta de designación de los apod~ 
radosf 

g) Libros a que se refiere el artículo 44, dentro de los -
dos meses de obtenido el reconocimiento, a los fines de 
su ru.bricación. 

2) PARTIDOS NACIONALES. 

ARTICULO 8°o- 1) Los partidos de distrito reconocidos que 
resolvieren actuar en dos o más distritos con el mismo nom 
brei declaración de principios, programa o bases de acció; 
política y carta orgánica, como partido nacional, deberán 
solicitar su reconocimiento en tal carácter ante el juez -
nacional ~lectoral del distrito de su fundaciÓne 
2) Obtenido el reconocimiento, el partido recurrente debe
rá inscribirse en el registro correspondiente, ante los 
jueces nacionales electorales de los distritos donde deci= 
diere actuar~ a cuyo efecto, además de lo preceptuado en -
el artículo 7o, deberá cumplir con !os siguientes requisi
tosJ 
a) Testimonio de la resolución que le reconoce personali

dad -juridioo política; 
b) Declaración de principios, programa o bases de acción 

política y carta orgánica nacionales; 
e) Acta de designación y elección de las autoridades naci2 

nales del partido y de las autoridades de distrito; 
d) Domicilio partidario central y acta de designación de 

los apoderados. 
ARTICULO 9oe- 1) A los efectos del artículo anterior se con 
sidera distrito de la fundación aquel donde se hubieren -
practicado los actos originarios y de la constitución del 
partido. 
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2) En el caso de los partidos que hayan obtenido cualquier 
reconocimiento anterior, el distrito de la fundación será 
el de esa sede judicial, mientras subsista la voluntad de 
mantenerlo y una sentencia definitiva no establezca otro -
distinto. 
ARTICULO 10.- En los partidos nacionales, los partidos de 

' distrito carecen del derecho de secesión. En cambio, los -
organismos centrales c~petentes tendrán el derecho de in
tervención a los distritos. 

3) CONFEDERACIONES llACIONALES O DE DISTRITO. 

!Er:"1CULO lle= l) Esta ley se aplicará a la const:i.tución,or _, -
ganización, funcionamiento, caducidad y extinción de las -
confederaciones de partidos, sean nacionales, de distintos 
o de un mismo distrito, ya reconocidos. 
2} El reconocimiento de las confederaciones deberá ser so
licitado al juez nacional electoral del lugar del domioi -
lio de la fundación, cumpliendo c~n los siguientes raquis! 
tosJ 
a) lspecificaoión de 1 os partidos que se confedert~n y jus

tificación de la voluntad de int~ar la confederación 
con carácter permanente, expresada por medio de los ór
ganos partidarios competentes; 

b) Testimonio de la resolución de la justicia nacional e
lectoral que reconoció personalidad a cada uno de los 
partidos que se confederan; 

e) Nombre de la confederación; 
d) Declaración de principios, progra.ma o bases de acción -

política 7 carta orgánica de la confederación; 
e) N'émina de autoridades de cada partido; 
f) lJecla:ración de priAcipios, programa o basas de acción 

polÍtica 7 carta orgánica de cada part¡tdo; 
e) Acta de elección de 1aa staridades y designaciÓil da a -poderadoa de la confederación; 
h) DCIIlicilio central de la confederación. 
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ARTICULO 12.- Los partidos confederados tienen el derecho 
de secesión y podrán denunciar al acuerd > que los .confede
ra. Sus organismos centrales carecen del derecho de inter
vención. 

4) DE LA FUSION DE PARTIDOS. 

ARTICULO 13·- Esta ley se aplica a los parl¡.t.dos que resul
ten de la fUsión de dos o más partidos nacionales, o de ~ -trito, ya reconocidos. 

El reconocimiento del partido fUsionado deberá solici
tarse al juez nacional electoral del lugar del domicilio ... 
de cualquiera de los partidos que lo forman, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en los incisos b) a g) del 
artículo 7°, y acompañando testimonio de la resolución de 
los partidos que se fUsionan~ 

5) DE US ALIANZAS TRANS ITORIA.S. 

ARTICULO 14.= 1) Sin perjuicio de lo dispuesto en los ~
tioulos anteriores, los partidos de distritos o nacionales 
y las confederaciones que hubiesen sido rec~nocidos podrán 
concertar alianzas transitorias con motivo de una determi
nada elección, siempre que sus respectivas cartas orgáni = 

cas lo autoricen. 
2) El reconocimiento de la alianza deberá ser solicitado -
por los partidos que la integren, al juez nacional electO= 
ral del lugar del domicilio de cualquiera de ellos, por lo 
menos dos meses antes de la elección, cumpliendo los si= 
guientes requisitos: 
a) La constancia de que la alianza fué resuelta por los or 

ganismos deliberativos máximQs partidarios, en reunión 
convocada especialmente al efecto y por el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros en ejercicio; 

b) Nombre adoptado; 
e) Plataforma electoral común; 
d) Constancia de la forma acordada para la integración de 



_.,_ 
laa liataa 4e caa414atoa1 loa que deberáa ser elegidos -
ele oon:t01'11ida4 a las normas ••tatutariaa ele ltila »arii4oa 
a loa que J)ert81'lezoaDf 

e) La deaignaoióra 4e a})odera4oa OOIIIillil&ile 

6) UCOBOODIIIftO 

l.l'l'ICULO 12•= 1) JiGa parti4oa ele cliat~ik~ nacionales o COZ! 
tederacionea, deberán aoli•itar su Jl'ecoMc:i.miento hasta -
tres meaea aP.tea 4e la teoha da la eleodi6t:~g¡ al juez nacio
nal eleetoral del distrito 4e la f'undaoi6~ .. ¡i!jin perjuicio .... 
de solicitarlo en los distritos en que resolv··leren actuar
dentro del miaaao ténlinoe 
2) ·Lóa partidoR, para ·tener derecho a obteaer ese reoonoo:l-
11\ieu:h>, 7 el p:ftJD.UDOiamiea.to del juez nacional electoral &.2, 
bra la ofioial~sacd.óa 4e las candidaturas, 4eber~ ~uatifi= 
oar el cumplimiento de todas las condiciones y 2.-equiai toa = 

lepl.ea, oon anterioridad al dia del vencimiento clel plazo 
eatableoido por la legielaoióra electoral~ 

. O.&PDUt.O li 

»el a<a'bJe 

»fiCU!O 16.- 1) •• praa1tua a loa partidos el clereoho a -
un nombre, ·su registro 7 w. uso. 
2) ll nombre d.eberá ser a4optac\o en el aoto de la oou.ati:tl.l":" 
oióa del partido, ein perjuicio de su ulterior cambio o mo
ütioao1óli. 
3) La del:lellliftaoión "partido" j1l1oamente podrá ser utilizada 
por loa partllllos en oonatituciÓil o reconocidoa, como asi ~ -

· hiDbiéA por los partidoa a lo§ ouil.ea les haya sido oanoel!. 
b IU paraoaali4a4 politica. 
4) Jl nombre no deberá contener des~ciones personales,ni 
4ei vaclaa de ellas, ni provocar cOniUsión material o ideol! 
ctoa, y deberá distinguirse razonablemente del nombre ele -

,. aualquiaJI otro partido, aaooiación o entidad de cualquier -
IIWraleza. 
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5) La denominac:;JiÓn de 1 oa partid ca no podrá formarse median -te aditamentdf~ supreaión de vooabloa correspondientes a 
los nombres de partidoa reconocidos, ni usarse los vooablOI 
arge¡itino, nacional o internacional, o sus derivados, o vo
cabloa ouyoa significados afecten o pu.edan afectar las re
laciones internaoioil;,.t.<: de la Nación o implicar antagoniamo 
de razas o religiones, ni que contravengan otras disposici! 
nes de esta 1~. , 
AR'fiOULO 11.- 1) El nombre de un partido legalmente conati•: 
tuído ea un atributo exclusivo y- no podrá ser usado por Di! J 

gún otro partido, aaociaoión, agrupación o entidad de Ollal•' 
quier naturaleza en todo el territorio de la Nación. 
2) Cuando una persona, un grupo de personas, un partido o 
una aaooiación o entidad de cualquier naturaleza, usare 1,! 
debidamente el nombre registrado de un partido reconooido1 

la Justicia Nacional Electoral decidirá, a petición de par -te, el cese inmediato del uao indebido, disponiendo at ~-
pleo de la fuerza pÚblica para w oumpl imiento, sin perju! 
cio de laa aancionea peDalea correspondiente&. 
3) Cuando un partido fUere declarado extiaguido, su nombre. 
no podrá aer usado por ningún otro part~~o, asociación o· 
entidad de cualquier naturaleza, hasta transcu.rridoa seia 
años de la sentencia firme que declare la extinción del • 
partido. 
ARTICULO 18.- 1) El nombre partidario, su cambio o modifi· 
cación, deberán ser:aprobados por la Justicia Nacional m 
toral, previo cumplimiento de las disposiciones legales. 
2) Solicitado el reconocimiento del derecho al nombre ado;._ 
tado, el juez electoral dispondrá la notificación a los ~ 
poderados de los partidos y la publicación par tres dÍas• 
en el Bolet!n Oficial de la Nación de la denominaciónt aai 
como la fecha en que f'ué adoptada, al efecto de la oposi'"' 
ción que pudiere formular otro partido o el procurador fia 
cal. 

3) Los partidos reconocidos o en constitución podrán con 



_,_ 
lar 7 oponerse al reconocimiento del derecho al nombre,con 
anterioridad a que el juez electoral resuelva en definit! 
va o en el acto de la audiencia establecida en esta le7, -
con cuya comparecencia tendrán el derecho de apelar, sin 
perjuicio del ~jercicio ulterior de las acciones pertinen
tes. 
4) La resolución definitiva deberá ser comunicada a la Cá
aara Nacional Electoral a los fines del artículo so. 
ARTICULO 12.- Se reconoce asimismo a los partidos el dere
cho al uso permanente ele un número de identificación, el 
qua sera asignado por la Justicia Nacional Electoral 7 re
gistrado de acuerdo a lo establecido en el artícul~ 50. La 
primera vez la adjudicación se realizará por scrteo 7 en -
loa partidos qae en el fUturo se reconozcan, en el orden -
mamérioo correspondiente a la fecha de su reconoc~iento. 

CAPITULO III 

Del domicilio 

j!TICULO 20.- Los partidos deberán constituir domicilio 1~ 
gal en la ciudacl capital correspondiente al distrito en el 
~· solicitaren el reconocimiento de su personalidad juri-
41co-politica. Asimismo deberán denunciar loa domicilios -
particlarioa central 7 local. 
ARTICULO 21 .. - A loa fines de esta lq el domicilio eleoto
,al del ciudadano, ea el último anotado en la libreta de -
enrolamiento o cívica. 

TITULO III 

De la doctrina 7 organizaoiÓD 

OJ.Pl'l'IJLO I 

De la declaración de principios, programa o bases de 
acción política 

AITICULO 22·• La deolaraoión de prinoipioa 7 el ~rograma o 
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bases de acción política deber6n ajustarse de manera formü 
y real a las exigencias del articulo 30, inciso b) 7 orien
tarán la acción del partido. 

' 
l 
1 

ARTICULO 23·- lfo cumplen con los rPquisitoa del ar"ioulo -
anterior loo partidos que por su dOctrina o en su actuación 
-por la via de sus organismos o candidatos- lleven a la.
práctica en su organización y vida interna o en su acción 
exterior la negación de los derechos humanos, la sustl~
ción del sistema democrático, el empleo ileaal 7 slste~át~ 
co de la tuerza y la concentración personal del poder. 

1 
CAPITULO II 

1 
De la carta orgánica y de la J 

Plataforma electoral J 

ARTICULO 24.- La carta orgánica reglará la orcnnizaciÓJa 1 j 
tuncionamieDto del partido confo~e con loo sicuientes ~¡ 
cipios' 

a) Oobierno y administración, distribuidos ea órganos doli
berativoa, ejecutivos, de control y disoipliDarioaJ lu. 
convenciones, congresos o asamtleas generales seráa l•_ 
órganos de jerarquía superior del partido; 

'b) Sanción por loa órganos partidarios de la deolarllción • 
de principios, el programa o basea de acción polS:ticaJ 

o) Apertura del reeistro de afiliados por lo menoa una vu
al año, durante el término mínimo de scseata df.aa 1 a
nunciado con un mer, de anticipaeióa; 1~ carta orgánica 
deberá asegur~ el lebido proceso partidario en toda • 
ouestióa vinculada coa el derecho a la afiliaciÓDJ 

d) Participación y control de loa afill.a.doa en el gobierDO 
7 administración del partido 7 en la eleooi&m 4e la• te 
toridades partidarias y candidatos a oarsoa páblicoe ~. 
leotivoaJ 

e) Determinación del résimen patrimonial y contable, ae 
rando su pu.bliciclad 7 control de acuerdo ooD las die 
aioiones de esta leiJ 
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!!) Deteraaiaaoióa de las oausu 7 la forma de axtiaoióa del 
partido. 

Q'l'ICULO 25e= 1) La oarta orgánica ooaatituye la 181' tu.Dda
aefttal 7 suprema del partido, • ClQ70 oar.-iiw rigen loe po -4eroa~ loa derechos 7 laa obl~aoiones part~4arias 7 a la -
~al sus amtoridadee ynatiliados deberán ajustar oblisato -
~ament~ sm aotuaoi@~Q 
2) Los organismos partidarios podráD regir la actividad in -~ar~ del partid© mediante la sancion de reglamentos, para 
su gobierno y adminiatraoiÓDe 
ARTICULO 26~= La carta orgánica 7 sus modificaciones deberán 
ser sarD.©iORi\adae p©r J~,a órganos del jbara:tiv©~ del partido 7 
aprobadas por la Justicia llaoional Ele©í·~;X"S~1 íJ &!U! lo O©lí\oer= 

~hnte a 1!!.~ exigenoiaa del articul@ 24 ,. 
~TiauLO 2le= La juetifioaoiÓD de la documentaoión exigida 
en los titules segundo 7 tercero de esta ley ~~ hará media!!, 
te ~est~©nio © ©©pia autenticada por escribano públioo,sin 
perjuicio de que pueda ser requerida la d©wmentaoión ©ri81 -nal .. 
ARTICULO 28~= l) Con anterioridad a la elo©©i©ª ~e ©&ndida= 
tos los organismos partidarios competentes deberú ea110io = 

nar una plataforma electoral o ratifi§&r la anterior" de a= 
cuerdo con la declaración de principios el pr~ama @ bases 
dé acción pol!tioa. 
2) Copia de la plataforma, as! como la constancia de la a
ee;tación de las candidaturas por ~os candidatos, deborán -
ser remitidos al Juez Iacional Electoral, en oportunidad de 
requerirse la oficializaoión de las listas. 

TITtJL(' IV 

Del FuncionamieDto de loa partidos 

CAPl'l'ULO I 

De la afiliaoiÓD. 

ARTICULO 29c- Para afiliares a un partido ee requierea 



a) •tar 4old.ot.lia4o ea el. distrito • qu.e ee eolioite 
atiliaoióat 

b) 0011probu- la icleaticla4 ooD la libreta de eDZ'olaaieDto a 
o!vioat 

o) PreaeDtar por aaaclftpl:l.oaclo uaa fioha solio :l. tucl que ooa 
teapt a..bn 7 cloaa:l.oilio, matl'fcmla, olaae, sexo, eat& 
do oivil, profea:l.óa 11 oi'ioio, 7 la f:l.l'll& o lalpreai6a 41 
s:l.tal, caqa auteat:l.o14a4 d•eñ ~ter 081"t:l.fioa4a • t~ 
ma f8hao1eDte por el tuaoioD&I'io pg1blioo oompeteate o • 
por la ator14a4 pari14aria que determinaD loa orpaie· 
•• ejeou.tivoa, GIQ'& DÓiliDa deberá sal' remitic1a a la -
Jutioia lrao:l.oaal Bleotoralt la atiliao:l.óa pocb'á taa'bi& 
sal' sol:l.oitada por iatarmed:l.o de la of:l.oiaa de oorreoe 
de la looal14a4 del dom1o111o, ea ~o oaao el jete 4e 
la IDiama oe:rtifioarl la ll1l taat1o14acl de la firma o im
prea16a die:l.tal. Laa fiohaa eo · ioitud serán SWD:I.Diatra
daa a:l.ll oarso por la Juatio:l.a lrao:l.oaal Bleotoral, a las 
partidos reoonoo14oa o en tormaoióa. 

.AitTICULO 30o- lre ¡uedaD eer at:l.liadoes 
a) J.oa ezolu14oe del resiatro eleotOZ'al, ea ooueou.enoia -

4e diapoaioionea lesalea visentesJ 
b) El persoll&l aaper:l.or 7 av.'balterao de laa ~eru.a aft1adu 

de la lraoión en aot:l.vidad, o 8ll aituaoiÓD ele retil'o oa.a¡ 
do baTa sido llamaclo a prestar aerv:l.o:l.of 

o) 111 personal superior 7 au'balterDo de laa ~ersaa de se
guridad de la llaoión 7 4e las prorinoiaa en aotivicladt o : 
jubiladoa llamacloa a Pl'88tal' aervio:l.oaJ 

4) J.oa masiatracloa 7 tuuioaarioa peminentea clel Pocler .Tu· 
dio:l.al lraoioDal, Pl'oviD.C:I.al 7 'lribllnalee de lPal taa lfDai• 
oipalea • 

.unou:r.o 31.- 1) La oal1cla4 ele af'ilia~ se adquirirá a pu
tir 4e la reaolaoiÓD de loa orsan:I.8Doa particlar:l.oa o~etea -tea que apobar• la aolioimcl reapaotiw.. Una fiola da a-
t11iao1Óa se entregará al iDtereaado, otr.a será o0118erv.da 
})ca- el ;partido 7 las dos reatan-tea ae reaitiráa a la JuaU- · 
oia Baoional llleotoral, salvo lo clispaeato 8ll el azot. 34• 
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2) No podrá haber ~oble afiliacióa. La afiliación a un Pa.E 
tido implicará la reaanoiá automática a toda afiliación •!!. 
terior 7 su ertinción. Tambiéa se extinguirá, por reauncia, 

. expulsión e violación de lo dispuesto en loa art,. 29 7 30, 
1 # . 

debienic ~sarae la comunicacion correspondiente al juem 
electoral nacional. 
ARTICULO 32·- El registro de afiliados eatá oODStitaído par 
ei ordenamiento acrualiaado 'de 

1 

1as fichas de afiliación a 
que se refieren loa artículos anteriores, el cual será 11~ 
vado par los partido& 7 por la Jucticia !racional Blectoral. 
AI!ICUL0.33~- E1 padróa partidario será pÚblico solamente 
pz r:a los afiliados. Podráa confeccionarlo los partidos o -
el juzgado, a peticióa de a~éllos formulada dos &eses an
tes del acto eleocionario. Ba el prtaer caso, actualizado 

1 ' 
1 autenticado, deberá remitirse al juem &Dtes de c~da eljeo 
ción interna o cuando éste lo requier•· 'In el se¡u.iJ,clo, ·.; 
confeccionará en base al regietro que l,levar& el ju.mgado 7 
se entregará sin cargo a loa partidos, coa antelación au
'ticiente a cada eleocióa iatena. 
I!TICULO .34·- Loa partidos podrán, ajustáadoae a las diSP!, 
eiciones e instrucciones del jasgado, llevar bajo su reapon -eal!ilidad el r.ai.~ro ele afiliados 7 el piulrÓJI partidario, 
e1R ot~ partici~oióa 4e~la

1

Juaticia •acional Blectoral, 
~e'la.relativa al dereoae 4e iaspecoié~ 7 fiscalizacióa
qae se ejercerá por el Ja• 4e o~ioio o a peticióa de par
te iatereaada~ 

E1eooionea partidarias internas 

All'l'ICULO 35·- 1) Los partidos practicará& ea m vida iate,t. 
Da el sistema democrático a través de eleeCtonea pertódi -
oas _para la nominación. de autoridades 7 caadiclatos, meaJaJ.! 
te la¡parlicipación. 4e loa afiliados de conformidad. cea 
lea ~cril'Ciaaes •• Sil carta orgánica. Loa partidoa que 
ad.optarn el sistema de convnciones, deberán reali&a&' la 



elección pr~ia por el voto directo de los afiliados. 
2) Bn caso de ofioializarse una sola lista de ~toridades 
o candidatos, podrá prescindirse del acto eleccionario. 
AR'riCO'LO )6.- Las elecciones partidarias internas se re&! 
rán por la carta orgánica, 'SUbsidiariamente por esta 187, 
7 en lo que sea aplicable, por la legir.lación eiectoral• 
ARTiacrLO 37·- La Justicia Nacional Electo~al podrá na.~ 
brar veedores de los actos electorales partidarios a ped! 
do de parte interesada. 
ARTICULO 38•= 1n resultado de laa elecciones partidarias 
internas será publi.oado 7 comunicado al Juez lfacioaal ]1... 

lectora!. 
A.,ITICTJLO J9·- no podrán ser candidatos a cargos piblicos 
electivos, ni ser designados para ejercer cargos partida
rios• 
a) Los excluidos del Registro Electoral como coase~enoia 

de disposiciones legales vigent-.; 
b} El personal superior ;y subalterno de las fuerzas arma

das de la Nación en actividad ;y en situación de retiro, 
cu c.ndo ha7an sido llamadoe a pre-.tar serviciOJ 

o) El personal superior ;y subalterno de las fUerzas ele •! 
guridad. de la Nación 7 de las provincias en activi~, 
o jubilados llamados a prestar servicio¡ 

el) Los roagiatrad.os ;r fUncionarios permanentes del Poder -
Judicial Nacional y de prarincias y 'l'ribuaales de fal-
tas ManioipalJ · 

e) Los que des•peña.ren cargos directivos o fueren apode- ,j 
rados de empresas concesionarias de servicios u obras 
¡Úblicas de la lfaoión, provincias, mnicipalidacles o -
entidades autárquicas o descentralizadas o ~a empresas 
qae exploten juegos de azar. 

~ICULO 40.- La residencia exigida por la Constitución o 
la I.ey como requ4flito para el desempeño de los cargos pa
ra los que se poa'tulaa1os ouulidatoa, podrá ser acredU! 
da por cualquier aiedii» de prueba, excepto la testimonial, 
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siempre gue figuren inscriptos en el registro de&ectores 
del distrito que cu•respond.a.. 
ARTICULO 41.- El ciudadano que en una elección partidaria 
interna ~·tare a otro sufragante, o votare más de una 
vez en la misma elección, o de cualquier otra manera su
fragase sin derecho y dolosamente, será inhab litado por 
seis (6) años para elegir y ser elegido inclusive en las 
elecciones partidarias internas y para el desempeño de 
cargos pÚblicos. 

CAPITULO III 

De la titularidad de los derechos y poderes partidarios 

'ErPICULO 42~- Se garantiza a las autoridades constituidas, 
cJ uso del nombre partidario, el ejercicio de las funcio
nes de gobierno y administración del partido, y, en gene 
ral el desempeño de todas las actividades inherentes al 
.1h;mo. de conformidad con esta ley. demás disposiciones le 
~:.ellos sobre la materia. y la. carta organica del partido. 
;>.RTIGLiLO 43.- La. titularidad de los derechos y poderes p~ 
tidarioz, reglada en el artículo anterior, determina la de 
los bienes, símbolos, emblemas, número, libros y document~ 
ción del :p ::.>tido. 

CAPITULO IV 

De los libros y documentos partidarios 

ARTICtiLO 4~.-

1) Sin perjuicios de los libros y documentos que prescriba 
la carta orgánica, Jos partidos, por intermedio de cada e~ 
mité nacional y comité central de distrito, deberán llevar 
en forma regular los siguientes libros rubricados y se~ 
por el ~1ez nacional electoral correspondiente: 

a) Libro de Inventario; 
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b) Libro de caja, debiendo conservarse la documentación 
complementaria correspondiente por el término de tres 
años; 

Libro de actas y resoluciones en hojas fijas o movi
bles. 

2) Además los comités centrales de distritos llevarán el fi 
chero de afiliados. 

CAPITULO V 

De la propaganda y proselitismo partidarios 

ARTICULO 45.- Se garantiza la libertad de propaganda y pro
selitismo partidarios, dentro de la Jetra y el espíritu de 
esta ley y demás disposiciones legales aplicables~ 
ARTICULO 46.- Los carteles, avisos y en ~eneral, todo medio 
de propaganda y proselitismo partidarios, no podrán ser des 
truidos, alterados o superpuestos por otros. 
ARTICULO 47.- La Justicia Nacional Electoral, por conocimie~ 
to directo o por denuncia, ordenará la destrucción de los m~ 
dios de propaganda y proselitismo utilizados en contraven= 
ción con las disposiciones legales. 

CAPITULO VI 

De los símbolos y emblemas partidarios 

ARTICULO 48.- Se garantiza a los partidos reconocidos el de
recho al registro y al uso exclusivo de sus símbolos, emble
mas y número, los cuales no podrán ser usados por ningún o
tro partido, asociación o entidad de cualquier raturaleza. 
ARTICULO 49.- El ejercicio del derecho al registro y al uso 
exclusivo de los símbolos, emblemas y número partidarios se 
regirá por las disposiciones contenidas en el Título II, Ca
pítulo II de e3ta ley, en lo que sean aplicaaes. 
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CAPITULO VIT 

Del reg~stro de los actos que hacen a la exist·sncia partidaria 

ARTICULO 50.-

1) La Cámara Nacional Electoral y los juzgados de distritos 
llevarán un registro público, a cargo de sus respectivos se 
cretarios, donde deberán inscribirse: 

a) Los partidos recor:oci los y la ratificaciÓl"l de los :r:a!:, 
tidos p~eexistentes; 

b) El nombre partidario, sus cambios y modificaciones; 

e) El nombre y domicilio de los apoderados; 

d) Los símbolos, emblemas y número partidarios que se 
registren; 

e) La cancelación de la personalidad jurídico-política 
partidaria; 

f) La extinción y la disolución partidarias. 

2) Todo movimiento en las inscripciones, cambios o modifica
ciones será comunicado inmediatamente por los juzgados de 
distrito a la Cámara Nacional Electoral para la actualizackñ 
del registro a su cargo. 

TITULO V 

Del patrimonio del partido 

CAPITULO I 

De los bienes y recursos 

ARTICULO 51.- El patrimonio del partido se integrará con los 
bienes y recursos que autorice la carta orgánica Y que no 
Prohiba la. ley. 



- 18 -

ARTICULO 52.- Los partidos no podrán aceptar o recibir di
recta o indirectamente: 

a) Contribuciones o donaciones anónimas, salvo las colec
tas populares. Los donantes podrcmimponer cargo de que 
sus nombres no se divulguen, pero los partidos deberán 
conservar la documentación que acredite fehacientemen
te el origen de la donación, por tres años; 

b) Contribuciones o donaciones de entidades autárquicas o 
descentralizadas, nacionales o provinciales, o de e~ 
sas concesionarias de servicios u obras públicas de la 
Nación, provincias, municipalidades o entidades autár
quicas o descentralizadas, o de empresas que explo~ 
juegos de azar, o de gobiernos o entidades extranjeras, 

e) Contribuciones o donaciones de asociaciones sindicales, 
patronales o profesional~s; 

d) Contribuciones o donaciones de personas que se encontr! 
ren en situación de subordinación administrativa o rel! 
ción de dependencia, cuando hubieren sido impuestas o
bligatoriamente por sus superiores jerárquicos o emple! 
dores. 

ARTICULO 53·-

1) Los partidos que contravinieren las prohibiciones esta
blecidas en el artículo anterior, incurrirán en multa equ1 
valente al doble del monto de la donación o contribución 
ilícitamente aceptada. 

2) La persona de existencia ideal que efectuare las contri
buciones o donaciones prohibidas en el artículo anterior,i~ 
currirá en multa equivalente al décuplo del monto de la do
nación o contribución ilegÍtimamente realizada, sin per~i· 
cio de las sanciones que correspondieren a sus directores, 
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rentes, representantes o agentes 
3) Las personas físicas que se en. meran a cortin,_•aclón, inc!a_ 
rrirán en inhabilitación para el e :ercic:n d:l derecho de e
legir y ser eleg1do en las eleccio s púbJicas y partidarias 
internas, a. la vez que inhabili to.c ó .:ara el desempeño do 
cargos . Úbll.cos, por el término de d s a se:s años; 

a) Los propietarios, directores, gere .. tes, age. tes o reple
sent ntes de las empresas, grupos, a ociaci,.es, autorid~ 
des u organizaciones contempladas .. n el artículo 52 y, en 
general, todas las per;onas que contravinieren lo allí dis 
pue to; 

b) Los afiliados que por sí o por interpósita persona acept~ 
ren o recibieren a sabiendas, donaciones o aportes para el 
partido de las personas mencionadas en el inci:::o prec<::d-: n
te, as! como los afiliados que, por sí o por interpós1ta 
persona solicitaren a sabiendas de aquéllos, donac :·nos o 
aportes para el rartido o aceptaren o 1·cc·il:<eren donacio
nes anón1mas, en contra de lo prcGGr1pto por el artículo 
52; 

e) Los empleado pu'bLcos o privados y los empleadores que i!!, 
tervinieren d' e . · a o h·.directamente en la obtonci ón de a
portes o do a iong. ,'e sus inferiores jerárquicos o empJ e~ 
dos, pa a .· partido; as! como los afiliados qu , a sabien 
. -
das, a· t r-n o recibieren para el partido contribuciones 
o donaci.nes as! obtenidas; 

d) Los que ut1lizaren, directa o indirectamente, fondos de un 
partido para influir en la nominación de cualquier persona 
en una elección partidaria interna. 

ARTICULO 54.- Todas las multas que se aplicaren en virtud de 
las disposiciones anteriores, ingresarán al "Fondo partidario 
permanente", creado por el artículo 58. 
ARTICULO 55.- Loa fondos del partido deberán depositarse en 
bancos oficiales nacionales, provinciales o municipales, an~ 
bre del partido y a 'la orden de las autoridades que determina-
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ren la carta orgánica o los organismos dire.:.tivos. 
ARTICULO 56.- Los bienes inmuebles adquiridos con fondos 
partidarios o que provinieren de donaciones efectuadas con 
tal objeto, deberán inscribirse a nombre del partido. 
ARTICULO 57·-
1) Los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a los pa~ 
tidos reconocidos, estarán exentos de todo impuesto, tasa 
o contribución de mejoras nacionales, a partir del 10 de ~ 
nero de 1964. 
2) Esta exención alcanzará a los bienes inmuebles locadas o 
cedidos en comodato, siempre que se encontraren af~ctados, 
en forma fehaciente, exclusiva y habitual, a las activida
des específicas del partido y cuando las contribuciones fue 
ren a su cargo. 
3) La exención alcanzará a los bienes de renta del partido 
siempre que ésta fuere invertida exclusivamente en la ac~
vidad partidaria y no acrecentare directa o indirectamente, 
el patrimonio de persona. algunaJ así como también a laa do
naciones en favor del partido y al papel destinado a uso e! 
elusivo del mismo. 

CAPITULO II 

Del "Fondo partidario permanente" y de los subsidli.os y fraa, 

quicias 

ARTICULO 58.- Créase el "Fondo partidario pe.nnanentett, con 
la finalidad de proveer a loa partidos reconocidos,de los 
medios económicos que contribuyan a facilitarles el cumplt 
miento de sus funcionas institucionales. 

La ley general de presupuesto determinará• con carác
ter permanente, la afectación de los recursos necesarios b! 
jo el rubro 11Fondo partidario permanente". j 

El Poder Ejecutivo, :por intermedio del .Ministerio del Ja 1 

terior, dispondrá de dicho fondo, a los efectos que ~n+.eEñ ~l 
na esta ley y demás disposlciones legales vigentes sobre la 
materia .. 
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ARTICULO 59·- Los partidos con personería reconocida ten
drán dereobo a los siguientes beneficios y franquicias,los 
que reg1ran-desdé noventa días antes y hasta diez días des . . -
pués de cumplido cada proceso electoral, salvo los estable 
cJi&;;]íSJ ~illl los incisos a), b) y o) que serán permanentes• -

a) ~i8n del pago de tasas y derechos pos~ales y telegrj 
fiaos a la correspondencia que remitieren; 

b) La instalación y abono de hasta dos aparatos telefÓDicos 
en cada sede del organismo máximo naoiona~, confederal 
o de distrito y las comunicaciones telef6nicas realiza
das entre sedes partidarias o aparatos adscriptos a las 
mismas, o entre éstas y los tribunales o juntas electo
rales, o bloques legisla ti vos nacionales, provinciales 
o municipales, todos sin cargo; 

o) Concesión de cinco pases libres "impersonal especial 11 , 

para todo el país, válidos cuatro de ellos para todos 
los medios nacionales de transporte de pasajeros, con 
excepción de los aéreos,y el restante sin esta limita
ción; 

d) Concesión de diez pases libres "impersonal especialtt pa2 -ra ser utilizados exclusivamente dentro de cada distri-
to, válidos para todos los medios nacionale~ de trans~ 
te de pasajeros, con excepción de los aéreos, salvo en 
los referentes a los distritos de Río Negro, Chubut, Sa~ 
ta Cruz y Tierra del Fuego, de los cuales cinco no ten
drán t n 1 l iuli tación; 

3) ConcesiÓ1.1 de espacios sin cargo en las estaciones de ra 
diodifusión y televisión administradas por el Estado, -
que deberán acordarse consultando las necesidades de 
programación de las emisorasf 

f) Percepción anual del importe mínimo de veinte pesos que 
se establecerá separadamente para cada distrito electo
ral, por. cada voto computado a su favor en la Última e
lección, tomándose el total mayor en el caso que se ha
yan elegido distintas categorías de candidatos. 
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El Poder Ejecutivo podrá efectuar anticipos a partido• 
nuevos sobre la baso de 1 os votos que se presuma puedan o! 
tener, con garantía a satisfacción. Realizada la elección 
se efectuará el reajuste y liquidación definitivos. 

Si una vez percibido el a~elanto o el pago el benefid! 
do se abstuviere o aconsejare votar por otro partido, debe -ra reintegrar el importe dentro del tercer día de adoptada 
la resolución, con más el 1~ de interés mensual. 

2) El Poder Ejecutivo adoptará las providencias necesa 
rias para que los importes referidos en el inciso f) se hl 
gan efectivos inmediatamente después de aprobadas las lis• 
tas de candidstos o de real izada la elección, para el caso. 
de los partidos nuevos. 

CAPITULO III 

Del control patrimonial 

ARTICULO 60.- Los partidos, por el Órgano que determine laj 
carta orgánica, deberán; 

a) mevar contabilidad detallada de todo ingreso de fondos 
o especies, con indicación de la fecha de los mismos 1 
de los nombres y domicilios de las personas que los m
bieren ingresado o recibido; esta contabilidad deberá -
conservarse durante tres ejercicios con todos sus oom• 
probantes; 

b) Dentro de los sesenta d:Ías de í'inalizado cada ejeroioie 
presentar al juez nacional_ electoral correspondiente,el, 
estado anual de su patrimonio y la cuenta de ingres~r 
egresos del ejercicio, certificados por contador pÚbli· 
co nacional o por los Órganos de control del partido; . 

o) Dentro de los sesenta dÍas de celebrado el aoto electo
ral nacional en que haya participado el partido, preselt 
tar al juez electoral correspondiente cuenta detallada 
de 1 os ingresos y egresos relacionados con la oa•paña ' 

.. :lectora!. 
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ARTICULO 61.- 1) Las cuentas y documentos a que se refiere 
el articulo anterior, deberán estar en la secretaria del 
juez nacional electoral competente, para conocimiento de 
los interesados y del ministerio fiscal, durante treinta -
días hábiles. 
2) Si dentro de los cinco dias hábiles de vencido dicho 
término no se hicieren observaciones, el juez ordenará su 
archivo. 

Si se formularen observaciones por violación de las 
disposiciones legales o de la carta orgánica 1 el juez res& 
verá,y en su caso, aplicará las sanciones correspondiente;. 
3} Los estados anuales de las organizaciones partidarias -
en el distrito y en el orden nacional deberán publicarse -
por un dia en el Boletín Oficial. 

TITULO VI 
De la caducidad y la extinción 

d• -1 os partidos 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 62.- 1) La caducidad dará lugar a la cancelación 
de la inscripción del partido en el registro y la pérdida 
de la personalidad p~liiioa, subsistiendo aquél como pera~ 
na de derecho privado. 
2) La extinción pondrá fin a la existencia legal del parti 
do y dará :lugar a su disolución. -
ARTICULO 6J•- Son causas de caducidad de la personalidad -
política de los partidosJ 

a} La no realización de elecciones partidarias internas d~ 
rante el término de cuatro años; 

b) La no presentación en distrito alguno en tres eleocio 
nes consecutivas sin causa debidamente justificada; 

o) No obtener en alguna de las dos elecciones anteriores -
el dos por ciento del padrón electoral en ningÚn distr! 
to; 
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d) La violación de lo determinado en los artículos 7°, in-
cisos e) y g) y 44, previa intimación judicial. 

ARTICULO 64.- Los partidos se extinguenJ 
a) Por las causas que determine la carta orgánica; 
b) Por la voluntad de 1 os afiliados, expresada de acuerdo 

con la carta orgánica; 
o) Cuando la actividad del partido, a través ~e la acción · 

de sus autoridades o candidatos no desautorizados por 
aquéllas, fuere atentatoria a los principios tundament! 
les establecidos en lO& artículos 3°, 22 y 23; 

d) Por impartir instrucción militar a los afiliados u org! 
nizarlos militarmente. 

ARTICULO 65.- La cancelación de la personalidad políti~ y 
la extinción de los partidos serán declaradas par la sentc -cia de la Justicia Nacional Electotal, con todas las garan 
tías del debido proceso legal, en que el partido será par: 
te. 
ARTICULO 66.- 1) En caso de declararse la caducidad de la 
personalidad política de un partido reconocido,en virtud
de las causas establecidas en esta ley, previa intervencüm 
del interesado y del procurador fiscal electoral, podrá -
ser solicitada nuevamente después de celebrada la primera 
elección, cumpliendo con lo dispuesto en el título II. 
2) E1 partido extinguido por sentencia firme no podrá ser 
reconocido nuevamente, con el mismo nombre, la misma car
ta orgánica, declaración de principios, programa o bases 
de acción política, por el término de seis años. 
ARTICULO 67.- 1) Los bienes del partido extinguido tendrán 
el destino establecido en la carta orgánica, y en el caso 
de que ésta no lo determinare, ingresarán, previa liquiq 
ción al "Fondo partidario permanente", sin perjuicio del -
derecho de los acreedores. 
2) Los libros, archivos, ficheros y em~lemas del part~o 
extinguido, quedarán en custodia de la justicia naciowU 

electoral, la que, pasados 6 años y previa publicación ea 
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el Boletín Ofioial por 3 días, podrá ordenar su de::>t:._·,Jcciál. 

TITULO VII 

Del procedimiento partidario 
ante la justicia electoral 

CAPITULO I 

De los principios generales 

ARTICULO 68e= El procedimiento partidario electoral será 
sumario, verbal y actuado, en doble instancia. 
!!_TICULO 69.,= La prueba se o¡recerá en la primera present!_ 
cion y se producirá en la audiencia. 
ARTICULO 70•= Tendrán personería para actuar ante la Just! 
cia Nacional Electoral, los partidos reconocidos o en con~ 
titución, sus afiliados, cuando les hayan sido desconoci -
dos los dereohos otorgados por la carta orgánica y se en -
cuentren agotadas las instancias partidarias, y los procu= 
radores fiscales electorales en representación del interés 
u orden pÚblico. 
!STICULO Jl.,= La personería se acreditará mediante copia 
autenticada del acta de elección o designación de las aut~ 
ridadas o apoderados, o por poder otorgado ante escribano 
pÚblico o por acta-poder e~tendido por ante la secretaria 
electoral. 
ARTICULO 72.,~ 1) Ante la Justicia Nacional Electoral se P!?. 
drá actuar con patrocinio letrado. 
2) Los tribunales de primera y segunda instancia podrán 
eKigir el patrocinio letrado cuando lo consideren necesario 
para la buena marcha del proceso. 

f ARTICULO ]~$- Las actuaciones ante la. J·,¡_sticia Nacional E-
r lectoral Se tramitarán en pa:¡;;Gl simple, ;j las fí..;¡blicaciones 

dispuestas por ella, en el Bc:!etin Oficial~ serán sdn car-

go. 
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CAPITULO II 
Procedimiento para al reconocimiento 

de la personalidad 

~TICULO 74·- El partido en constitución que solicitare 
el reconocimiento de su personalidad, deberá acreditar la 
autenticidad de las firmas y demás documentación, median
te certificación de escribano o funcionario pÚblico comp! 
tente¡ en su defacto el juez nacional electoral veri!ic! 
rá dicha autenticidad arbitrando los medios idóneos a ese 
fin .. 
ARTICULO 75·- l) Cumplidos los requisitos a que se refie
re el articulo anterior, y vencidos los términos de noti
ficacion y publicación dispuestos por el articulo 18, pá
rrafo 2o, el juez nacional electoral convocará a una au
diencia, dentro de los diez días hábiles siguientes, al 
procurador fiscal electoral y a los apoderados de los pai, 
tidos reconocidos o en formación del distrito de su juri! 
dioci.Sn, así como a los de otros distritos, que se hubie
ren presentado invocando un interés legítimoo 
2) En ese comparando verbal, podrán formularse observaci.2, 
nes ex.:::htsi vamente con respecto a la falta de cumplimien
to da las condiciones y requisitos exigidos por ley o r~
ferentes al derecho, registro o uso del nombre partidario 
propuesto, d<?r)iendo concurrir quien las formular e con la 

prueba en que se funde, sin perjuicio de la 1ntervención 
del ministerio público por vía de dictamen • 
. \ t..-•o3 .·.:-,,,.:--.:reciont;:-:: n la audic;ncia antes indicada, po- j 

; l 

dran apelaro j 
.~:<TICULO 76 .. - 1) El juez nacional electoral, curr.plidos loa~ 
trámites necesarios, procederá mediante auto fundado y de,!!1 

tro de los diez días hábiles, a. conceder o denegar la per• 
sonalidad solicitada. 
2) Concedido el reconocimiento, ordenar& publicar en~ & 
lGtÍn Oficial, por un día, el au~o r-.-,~:.~·c::.:;.7o y 1~-~ c:-::rri;.:~ 

orgánica del partido. 
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.ARTICULO 11·- 1) De toda resolución definitiva o que deo! 
da artículo, le"~ .::)~rtes interesadas, :¡ el procurador fis -
cal elect::Jral, podrán apelar dentro d·:;l término de cinco 
días hábiles para ante la Cámara lfa;i.~nal Electoral. 
2) Este recur~jo se concede:::-á en relac~ón y a los efectos -
regulados en los artículos siguiente:. 

CAPITULO III 
Del procedimiento contencioso 

1) PRD4E1U. DTSTANCIA 

ARTICULO 78e- 1) Iniciada la causa se correrá traslado a -
los interesados por cinco días hábiles. Vencido el término, 
el juez nacion .1 electoral convocará a una audiencia dentro 
de los cinco ·'.Ías hábiles, bajo apercibimiento de celebrar
se con la ~arte que concurra, debiendo expedirse en e1 .;.la
zo de diez días hábiles de realizada ést::. La inccmpetencia 
o la falta ~e la personeria del repre·entante d2berá raso~ 
verse previamente. 
2) El procurador fiscal electoral, dictaminará en la audien 
oia o dentro de los tres días hábiles de celebrada aquélla. 
3) Los términos sstabl~cjdos po:- esta ley ·.:on p r c-.':o_,:os. 
No obstante, dur::;.nte el proceso comicial, L. Ju·.;tioia Naci.2, 
nal Electoral, podrá aplicar los plaZ('S determinados por la 
legislación electoral, cuando sea justificada la urgencia? 

2) Sl!DUNDA INSTAlfCIA 

ARTICULO 79·- 1) De toda sentencia o resolución definitiva 
o que decida artículo, podrá apelarse dentro del plazo de 
cinco dÍas hábiles, para ante la Cámara Nacional Electoral, 
excepto en el caso previsto por el artículo 61 de la Ley E
lectoral. 
2) La apelación se concederá en relación y en ambos efeot~, 
1 comprende el recurso de nulidad • 
.ARTICULO 80.- Al interponerse el recurso ante el juez naci.2, 
nal electoral, las partes interesadas constituirán domicítlD 
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en jurtsdicción de la Ca¡:·i"'~,,1 F"l·l.r;ral. En su defecto, la 
Cámara Nacion~l E~ectoral intimar~ a hacerlo dantro de 
los cir..oo d!as hábiles b;;'.~:) a:pe:rcibimicn:c de tenerlo 
por constituido en sus est:;'adcz, 
ARTICULO 81.- 1) Recibidos les autos se pondrán en la of!_ 
cina por el término común de cinco dÍas hábiles, dur2nte 
el cual podrán presentar las partes un memorial que baga 
a sus derechos. El Tribunal, como medida para mejor pro
veer, podrá disponer la rect3pción de pruebas no rendidas 
en primera instancia u otras diligencias probatorias as! 
como comparendos verbales, todo dentro del plazo 4e diez 
dÍas hábil9B• 
2) Agregados los memoriales o vencido el término y produ= 
cida la prueba o efectuado el comparendo verbal, en su C! 
so,el procurador general electoral dictaminará. Agregado 
el dictamen, pasarán los autos al acuerdo para dictar se~ 
tencia. 
3) Las partes pcdrán pedir pronto despacho, en cuyo caso 
el procurador general o la Cámara, segÚn corresponda, de
berá pronunciarse dentro lel plazo de quince días hábiles. 
ARTICULO 82.- l) En el recurso de queja por retardo o de
negación de justicia, vencidos los términos legales, el 
interesado podrá pedir pronto despacho, y pasados tres illás 
podrá ocurrir ante el superior. 
2) En igual término podrá interponer recurso de queja por 
denegación de apelación. 
3) La aclaratoria de las sentencias definitivas podrá in
terponerse, en ambas instancias, dentro de las veinticua
tro horas de la notificación y deberá ser resuelta en pr! 
mera instancia, dentro de las cuarenta y ocho horas. La 
interposición de la aclaratoria interrumpirá el término -
para la apelación. 
ARTICULO 83·- Declarada la nulidad de una sentencia o re
solución definitiva que deóida artículo, la Cámara dispoa 

dzá que los autos pasen al subrogante legal, para que di~ 
te nuevo pronunciamiento ajustado a derecho. 
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AiG'::':UI,O 34,~- En todo lo no previsto en los artículos ante 
rü;: -,~ ce aplicarán por analogía los _·-:-incipios generale3 
del i;Si'echo procesal en relación con la naturaleza de la 
:na t !~l' ia • 

TITULO VIII 

Disposiciones generales 

CAPITULO UNICO 

Alü'ICULO 85e""' Quedan derogados la Ley 15.793 y los Decretos 
~- 'y:->s ~iros. 2-390/63, 3.284/63 ( ') con excepción de los ar
L~cu1os 5° y 10; 12.530/62 {"); las disposicion·:-: de los 
D:~cratos Leyes 7.163/62, 8.163/62, 13.053/62 (o), que se .2. 
tonban a esta le,y, como así también todas las normas lega
l es qu ,~ se opongan a la misma. 
ARTICULO 86~~ Los gastos que demande el cumplimiento de la 
presente ley se tomarán de rentas generales, con imputacün 
a la misma .. 

TITULO IX 

Disposiciones transitorias 

ARTICULO 87e= Los partidos nacionales y las confederacio~ 
existentes y reconocidos a la fecha del comienzo de la v! 
gencia de esta ley, conservarán su personalidad jurídico -
política, nombre y demás atributos, derechos y poderes in
herentes a la misma en todos los distritos del pais, h~an 
actuado o no en alguno de ellos, siempre que soliciten su 
inscripción ante la Justicia Nacional Electoral del domioi 
lio de las autoridades centrales y acrediten que su organ! 
zaoión y funcionamiento se ajustan a lo dispuesto en los 
títulos I, III, IV y V, dentro del plazo de un año. Igual 
derecho se reconoce a los partidos inscri"jJtos en sus res-

(') Ver Digesto Administrativo No 1898.-
(") Ver Digesto .Administrativo No 1814•-
{o) Ver Digesto Administrativo N° 1821.-
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pectivas jurisdicciones. 
ARTICULO 88 = 1) .\. i.c<!os los finas de esta ley se consi
ueran también part i el os preexictent :s J 

:1) m. que haya resultado de la fusión, registrada o no de 
dos e más partidos que a la promulgación de esta ley 
t.uvj esen personalidad reconocida., a cuyo efecto estos 
Úl t irnos derJerán acred.i tar su voluntad de fusionarse 6!, 
presu1a por los órganos competentes. 

b) El que a la fecha de promulgación de la presente ley 
tenga su personería en trámite ante la Justicia Naci~ 
nal Electoral y haya cumplido las exigencias del ]eore 
to-Ley 12.530/62, siempre que as:í. se declare por sen-: 
tencia .. 

2) El partido fusionado gozará de todos los derachos, fran -quicias y beneficios legales y patrimoniales que hubiesen 
correspondido a cada uno de los partidos originarios. Asi 
mismo mantendrá las autoridades que hubiesen sido elegid;aj 

:f t " . i con orme a su car a organ:Lca. ' 
3) Los partidos a que se refiere este articulo deberán w~ 
plir con lo dispuesto en el artículo anterior a los efec-l 
tos de conservar su personalidad jurl.dico-pol:ítica. 
ARTICULO 89.- La Justicia Nacional Electoral no ofici~i
zará listas de candidatos para los primeros comicios naoi 
nales que se realicen, a partir de la vigencia de esta 1 
pertenecientes a partidos que no hayan cumplido con lo di 
puesto en los artículos 22,23 y 28. A 1 os efectos dispues 
tos en dichos artículos, la sanción o ratificación podrá . 
efectuarse para dicho comicio con posterioridad a la eleo -ción de candidatos y sancionarse por la vía del máximo Ot 
ganismo ejecutivo. 
ARTICULO 90.- Por esta. Única vez todos los trámites esta
blecidos por la presente ley a los efectos del reconoci
miento de partidos pol:íticos o sus alianzas podr·án oump 
se hasta cincuenta días antes de la fecha de realización 
de los primeros comicios naoionaleso 
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ARTICULO 91·- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a los veintinueve dÍas del mes de diciembre 
del año mil novecientos sesenta y cuatro. 

C.H. PBRETTE 
Claudio A. llaffei 

A· MOR ROID 
Guillermo González 

Buenos Aires, 11 de enero de 1965.-

POR TANTOJ 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníqu~ 
se, publiquese, dése a la Dirección General del Boletín Ofi 
cial e Imprentas y archivase.-

ILLIA - Juan s. Palmero. 

DECREI'O :Jo 181.-
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2396.-DIGESTO rovr.R f.JEcuttvo NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRLTAi~lA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOa RESOLUCION No 190/65.--
MATERIA: DIRECCION NACIONAL DE ADU.AN'AS 

Buenos Aires, 16 de agosto de 1965.-

Visto la necesidad de reglamentar el Decreto núme
ro 611/65 por el cual el Poder Ejecutivo }¡acional dis
puso la contratación por parte de la Secretaría de Es
tado de Hacienda, de cierto número de agentes, a efec
to de constituir un cuerpo de verificadores de export~ 
ción, y 

CONSIDERANOO: 

Que las normas cambiarias instituidas por el Banco 
Central de la RepÚblica Argentina a partir del 13 de a 
bril de 1964, como consecuencia del Decreto N° 2.581/ 
64 obligan a lae Aduanas y Receptorías a una mayor y 
estrecha vigilancia sobre laa exportacionea de fruto• 
del país, con el objeto de evitar posibles maniobras
que puedan provocar evasión de divisas y en esa forma 
desvirtuar los fines que quiso corregir el citado de
creto; 

Que hasta la fecha, esas tareas fiscalizadoras no 
han podido desarrollarse, sino en forma poco eficient~ 
en mérito a que la Dirección Nacional de Aduanas no 
cuenta, cuantitativa y cualitativameute, con personal 
idóneo suficiente para el cumplimiento de tan delicada 
misión; 

11-
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~e debe tenerse en cuenta, además que con la aplica
ción de normas relacionadas con los reintegros impositi -
vos y el Draw-Back, aumenta extraordinariamente la respon, 
sabilidad de las Aduanas, por cuanto es necesario compro
bar que las mercaderías comprendidas en dichos beneficio~ 
concuerden, en el momento de su embarque, con las manife~ 
tada en sus respectivos permisos de embarque; 

Que con el llamado a concurso para llenar las vacantes 
de veinte (20) técnicos para la verificación de las expor 
taciones y diez (10) ayudantes, se sientan las bases para 
promover la creación de un cuerpo de agentes que se dedi
carán exclusivamente a las tareas de fiscalización de los 
embarques que se realicen en jurisdicción de la Aduana de 
la Capital y en el interior del país cuando creyere conv~ 
niente; 

Que con tal motivo, corresponde asignar las autorida
des que estarán al frente de ese Cuerpo, promover la re
glamentación de sus tareas y toda otra circunstancia que 
haga a la labor a desarrollar; 

Por ello, 

EL INTERVENTOR EN LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Créase el Cuerpo de Verificadores de Expor
tación, que dependerá directamente de la Administración -
de la Aduana de la Capital y actuará en el puerto de Bue
nos Aires, con sus agentes que se desempeñarán en carác -
ter de técnicos verificadores y de ayudantes, como as! -
también, en los puertos del interior de la República, ~ 
do la Dirección Nacional lo creyese necesario. 
ARTICULO 2°.- El Cuerpo de Verificadores de Exportación
estará formado por los agentes que· a tal efecto contrate 
la Secretaría de Estado de Hacienda, de acuerdo con las 
facultades conferidas por el Decreto N° 611/65 y con per-
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sonal estable de la Repartición en la cantidad que se co~ 
sidere necesaria para el buen fin de las tareas asignadas• 
en función de Técnico Verificador o ~danta. 
ARTICULO 3°.- El Cuerpo de Verificadores de Exportación, -
para un mejor desempeño de su labor específica, guardará -
estrecha relación y se complementará con el Departamento.
de ExportaciQ~-Aduana de la Capital-, en virtud de que e~ 
tre ambos aunan todo lo concerniente al régimen operativo 
de exportación. 
ARTICULO 4°.- Desígnase como Jefe de dicho Cuerpo, el que 
tendrá categoría de Departamento sin llegar a constituirse 
administrativamente como tal, al agente Clase A - Grupo Dr, 
don Ramón Nicolás Castilla. 
ARTICULO 5°.- La Jefatura del Cuerpo de Verificadora• de 
Exportación, deberá reglamentar, en un plazo de treinta 
días, todo el sistema operativo de dicho cuerpo. 
ARTICULO 6°.- El Dep9.rtamento de Personal, dispondrá todo 
lo necesario a efectos de que a todos los componente• del 
mencionado Cuerpo lo sea provista la credencial que lo• h~ 
bilite como tales, con la colaboración de la Prefectura Na 
oional Yar:!tima, Policía Federal, Gendarmería nacional y 
todo otro organismo que guarde relación con la• tareas en
comendadas. 
ARTICULO 7°.- Todos los Departamentos de la Dirección Na -
cional y de la Administración de la Aduana de la Capital, 
las Aduanas y Receptorías del interior del país, deberán -
prestar a dicho Cuerpo, la máxima colaboración que le sea 
solicitada, con el objeto de que pueda cumplir con la ma
yor eficiencia la misión encomendada. , - -;;:·· 

ARTICULO 8°.- Comun1quese a la Secretarfa de Estado de Ha-
cienda; publíquese en el Boletín Oficial y en el de la Re
partición; dése a conocer por circular pÚblica; hágase sa
ber a la Cámara de Exportadores, Centro de Exportadores de 
Cereales, Empresas Frigoríficas, Federación Lanera Argenti 
na, Cámara Gremial de Co~erciantes en Frutos del País, Cá-
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mara de Sub-producto• Ganaaeroe de la Bolsa de Comercio -
de Buenos Aires y al Centro de Despachantes de Aduana. -
Cumpiido, pase a conocimiento de la Administración de la 
Aduana de la Capital y arch!vese. 

Fdo. JUAN C.Alif,OS DELCONTE 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO 0E HACIENDA 
11

. 

MATERIAS s DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

CION GENERAL DE PUERTOS 

_L _____ _ 

Buenos Aires, 30 de agosto de 1965•-

Visto la necesidad de resolver los problemas emer
gentes de la prestación de los servicios portuarios, ~ 
vitando la duplicidad de tareas y superposición de au
toridades por parte de la Administración General de 
Puertos y la Dirección Nacional d? 'duanas, y 

CONSIDERANDO a 

~e se hace necesario coordinar las tareas de alm~ 
cenaje, eslingaje y guinohe en todos los puertos de la 
RepÚblica; 

Que ello redundará en beneficio de los usuarics, en 
lo referente a celeridad y seguridad de tales tareas; 

Que asimismo, el Fisco establecerá un mejor co~ 
en lo referente a la liquidación exacta de los gravám~ 
nes correspondientes que deben tributar las mercader~ 
de importación y exportación; 

Que oportunamente el Poder Ejecutivo remitirá al 
Honorable Bongreso de la Nación un proyecto de ley que 
estructure definitivamente las operaciones de que tra
ta el presente; 

Que de acuerdo con los Decretos-Leyes 4-263/56 y -
1·996/56 y sus modificatorios, la Administración Gene
ral de Puertos se rige por el régimen jurídico-admini~ 

JI-
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trativo establecido para las empresas del EstadOJ 
Que la Ley 13.653 faculta al Poder Ejecutivo a orie!:_ 

tar las actividades de tales empresas del Estado¡ 
Por ello, y de acuerdo a lo aconsejado por la Comi

sión oreada por Resolución conjunta de los señores Se
cretarios de Estado de Hacienda, de Transporte y de Mari 
na N° 3·704/65; -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- Dentro de los quince días de la publioao~ 
del presente decreto, la Dirección Nacional de Aduanas -
se hará cargo de la prestación de los servicios de alma
cenaje, eslingaje, balanza y guinche de entrega a plaza 
de las mercaderías depositadas en los almacenes fiscales, 
como asi también, de todas las operaciones que se efeotu! 
ron con las mercaderías de importación y exportación. A 
tal fin, la Administración General de Puertos entregará 
a la Dirección Nacional de Aduanas la mercadería y equi
paje de importación en la punta del elemento de descarga 
uti~izado, resolviendo ésta última su ulterior destino. 
ARTICULO 2°.- La Administración General de Puertos conti -nuará a cargo de la prestación de los servicios de trac-
ción, guinche de descarga y del giro de las embarcacio
nes, el que deberá hacerse de común acuerdo con la aut~ 
ridad aduanera. 
ARTICULO 3°.- A los fines dispuestos precedentemente,el 
personal de la mencionada Administración General, afect! 
do a las tareas a que se refiere el articulo 1° pasará a 
depender en comisión en la Dirección Nacional de Aduanas, 
en lo que respecta al cumplimiento de suw tareas, orden 
administrativo y traslados dentro de la jurisdicción de 
cada puertoe Dicho personal seguirá revistando a los ef~ -tos presupuestario• 7 beneficios sociales en la citsda -
Administración General sin afectarse el régimen de esta
bilidad y esoalafonamiento de que gozan~ 
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ARTICULO 4°.- Desde la ~echa indicada en el artículo ro, 
1a Dirección Nacional de Aduanas cobrará las tasas que ~i 
je la Administración General de Puertos por los servicios 
prestados a las mercaderías, las que serán acreditadas e 
ingresadas de inmediato a dicha Administraaión que queda-

~rá a cargo del mantenimiento, provisión y renovación de 
los elementos necesarios para ln prestación de un eficie~ 
te servicios 
ARTICULO 5o.- La Dirección Nacional de Aduanas, convendrá 
con la Administración General de Puertos qut personal,ele 
mantos u otras dependencias, a más de los servicios por~ 
rios que se transfieren deberán ser afectados a la Aduana 
~para el mejor cumplimiento del presente decrct~-
ARTicu-Jo 6°.- En oportunidad de hacerse la transferencia, 
deberán inventariarse las mercaderías almacenadas en los 
depósi-tos fiscales, como así también los elementos afect!!. 
dos a los servicios anteriprmsnte referidos. 
ARTICUI,O 7°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Ec2 
nomía y de Obras y Servicios Públicos y firmado por los 
señores Secretarios de Estado de Hacienda y de Transporte. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direomñn 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivese.-

ILLIA - Juan Carlos Pugliese -
Miguel A. Ferrando - Miguel A. 
Martinez - Carlos A. Garcia Tu
dero. 



DIGESTO .PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRE:T ARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~: DECRETO 1l0 7.189/65.- ,.<~~ 

IL\TERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CAJA CHICA ~· G~~) j;: 
MONEDA , \: .. ~ ..... ~ 

Buenos Aires, 30 de agosto de 1965.~ 

Visto el expediente n° 50.586/65 del registro de 
la Secretaría de Estado de Hacienda de la Hación, en el 
que la Casa de Moneda de la Nación solicita que se mod~ 
fique para su jurisdicción la Reglamentación del art!c~ 
lo 48° de la Ley de Contabilidad en su inciso 19, apar
tado e), y 

CONSIDERAllDO: 

Que los importes actualmente autorizados dentro del 
régimen de "Caja Chica", para los gastos menores y/o U!: 
gentes son conceptuados insuficientes por las autorida
des de la Casa de MOneda de la Nación, toda vez que el 
citado organismo realiza esencialmente tareas de carác
ter industrial, cuyas necesidades imprevistas .uperan -
en ocasiones los lÍmites actualmente establecidos; 

Que la Dirección General de Suministros del Estado 
y el Tribunal de Cueptas de la Nación, estiman que no 
existen inconvenientes de orden legal para el dictado -
de la medida propuesta; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 
ARTICULO lo.- Autor!zase a la Casa de Moneda de la lia-

//-
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ción de la Secretaría de Estado de Hacienda, para atender 
dentro del régimen de "Caja Chica" gastos menores y/o ur
gentes, hasta la suma de diez mil pesos moneda nacional.: 
(mSn. 10.000) y veinte mil pesos moneda nacional ( mtn.1 
20.000), respectivamente. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el: 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía J 
y firmado por el señor" Secretario de Estado de Hacienda. ) 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ:!quese, dé se a la Direo- l 
oión General del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a ~ 
la Secretaría de Estado de Hacienda a sus efectos. ·~ 

1 
ILLIA - Juan Carlos Pugliese • ·.~ 
Carlos A. Garo:la Tudero :; 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 1~. 

MATERIAs ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS Y SECR 

DE ESTADO 

Sancionadas·6 de agosto de 1965.-

POR CUANTOJ 

EL SENADO Y CAM.ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ARGE! 

TINA,REUNIDOS EN CONGRESO, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LE Y 1 

ARTICULO 1o.- Créanse, por desdoblamiento de la Secreta 
r:la de Estado de Industria y Minería (articulo 23 de la 
Ley l4o439)(•), la Secretaria de Estado de Minería y la 
Secretaria de Estado de Industria, que funcionarán en 
jurisdicción del Ministerio de Economía, con sujeción a 
las normas especiales estipuladas en la presente ley y 
su decreto reglamentario y a las generales que fu0ran -
de aplicación de la Ley 14~439· 
ARTICULO 20.- Incorpórase a la Ley l4o 439 ~ como '~'-· 8\TO 

articulo 21, el sigu~ente texto, precedido del té1.·. ·cno 
Minería: 

Compete a la Secretaría de Estado de !liineria todo -
lo inherente al régimen, fomento, promoción y desarro -
110 de la minería y actividades geo16giaas y tecnológi-
ca-minerales conexas y, en particularJ 

( ') Ver nié;esto Administrativo N° 505 ., .. ~ 
11-
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1°.- Estructurar y ejecutar la política minera nacion~. 
20.- Elaborar, con intervención de las provincias, el ré

gimen federal de coordinación y asesoramiento de las 
actividades mineras, geológicas y tecnológivu·~~·u~'~ 
les del pais;.y reclamcntar su ente coordinador,~ 
do participación en el mismo a los productores, 
ros y profesionales mineros representativamente 
nizados. 

3°·- Estructurar, con intervención de las provincias, 
fondo nacional de fomento y desarrollo minero, y un 
ente crediticio-comercializador para la promoción~· 
oonómico-finanoiera de la mineria argentina, esp 
mente de la pequeña y mediana minería, con parti 
ción de los productores mineros representativamente 
organizados. 

4°.- Realizar los estudios, investigaciones y trabajos -
técnicos, científicos, económicos, financieros y 
marciales tendientes a la evaluación integral y 
racional aprovechamiento de los recursos minerales 
del país. 

5°.- Ejecutar, en coordinación con las provincias, los 
pas geolÓgicos, tectónico, geoquÍmico, metalnrr<>ngr., 
co, minero e hidrogeológico de la RepÚblica, sus 
tas topográficas básicas en las distintas escalas 
las memorias explicativas. 

6°.- Organizar, racionalizar y reestructurar las acti 
des y organismos mineros, geológicos y tecnológico 
mineros dependientes de su jurisdicción y competen 
cia, existentes o a crearse. 

7° .. - Participar, directamente o por delegación, en las 
siones de directorios o consejos de todos los ent~ 
estatales de su jurisdicción y competencia~ 

8°.- Intervenir en la estructuración~ reglamentación 
fiscalización des régimen jurÍdico minero; catastro 
minero; seguridad y salubridad mineras; tecnologú 
mineral; documentación e información y publicidad 
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técnico-científica especifica; ejercicio profesional 
minero; geológico y afines; orientación de la ense -
ñanza, perfeccionamiento e investigación minero-geo
lÓgica en todos sus niveles. 

9o~- Prestar asistencia técr:doa integral a los pr<;>ductores 
mineros. 

10w= Promover la mecanización, equipamiento y abastecimúm 
to minero, geolóeico y de las industrias conexas. 

11.- Fomentar intensivamente el cooperativismo de trabajo, 
producción, industrialización y comercialización mi
nera y de sus actividades concurrentes, y participar 
en su fiscalización. 

12.- Intervenir, coordinadamente con las Secretarías de -
Estado correspondientes, en los siguientes aspectos 
de los negocios de la Nación que afecten el fomento, 
promoción y desarrollo minerot crédito; cambios; im
portación y exportación; seguridad, estrategia y de
fensa nacional; tratados y convenios internacionales: 
regímenes tributario, aduanero, de comercialización 
y precios, de fletes, transportes y comunicaciones; 
convenios laborales; inmigración; desarrollo ind~s
trial; abastecimiento ene'rgético; coordinación in
terministerial; radicación de capitales; acción em
presaria; monopolios y trusts y todo otro aspecto 
concurrente. Promover la radicación regional de las 
industrias de base mineral integrándolas con las ex
plotaciones mineras conexas, ajustada a una sana po
lítica de descentralización industrial. 

13·- Trasladar progresiva y definitivamente, al interior 
del país, los técnicos, laboratorios, plantas, equi
pos, talleres, bibliotecas, instrumental, movilidad 
y demás medios operativos de los organismos mineros, 
teológicos y conexos de su jurisdicción y competen
cia. 

14.- Programar y ejecutar, coordinadamente con las Secre
tarías de Estado correspondientes, los estudios, pr~ 
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yeotos y obras de infraestructura minera. 
15.- Determinar las prioridades y normas de comercializ! 

ción para los distintos rubros de la producción mi
nera. 

16~- Organizar misiones promotoras mineras en el país y 
en el exterior; minas y canteras experimentales; 
plantas regionales minero-industriales; talleres,d! 
pÓsitos y polvorinest delegaciones y agencias de -
promQoión; institutos y esouelas de capacitación y 
perfeociobamiento minero geológico; servicios de e! 
tensión minero~geológioos J rel evamientos censales y 
estadísticos y toda otra actividad conducente al d! 
sarrollo minero. 

17~- Organizar, promover y auspiciar congresos, publica
ciones, cursos y demás actividades tendientes a la 
vigorización de la conciencia minera argentina y 
al fomento minero, dentro y fuera de la Nación~ 

18.- Crear y otorgar premios, becas, menciones honcrífi~ 
cas y demás estímulos a la investigación, perfecci2 
namiento, productividad e inventiva minera, geológ! 
ca y tecnológico=minera~ 

19.- Intervenir en la codificación de la importación y ~ 
exportación de la materia prima mineral y sus produc -tos semielaborados y elaborados, y fiscalizar su a~ 
plicación. 

20.= Coordinar con los Ministerios de Asistencia Sooi~ 
y Salud Pública de Trabajo y Seguridad Social y de 
Obras y Servicios Públicos y con las provincias el 
establecimiento en los distritos mineros de las o
bras y servicios asistenciales y sociales, condicio -nes de trabajo, vivienda y remuneraciones adecuadas, 
que en conjunto tiendan a preservar la salud y pro~ 

pendan a la seguridad y bienestar de los trabajad~ 
res mineros y sus ·~<ole os familiares. 

ARTICULO 3°.- Declárase '-~"'' interés nac1.onal la promoción 
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y fomento integral de la minería en todo el territorio ar= 
gentino. El gobierno de la Nación y de las provincias pro
veerán lo conducente a tal fin. 
ARTICULO 4°·- Pasarán a depender directamente de la Seore= 
taría de Estado de Minería la actual Subsecretaria de Min~ 
ría y organismos que de ella dependen, Instituto Nacional 
de Geoloeia y Minería, Dirección Nacional de Geologia 7 lli 
nería, Comité de Comercialización de Minerales (COCOMINE)y 
Dirección :!Iacional de Economía Minera, oon su personal, bi!, 
nes, partidas, créditos y compromisos, vigentes a la f~©h& 
de promulgación de la presente, quedando los mismos somet! 
dos a las normas organizativas y de reestructuración que 
faculta el artículo 2°, inciso 6°, de esta ley. 
ARTICULO 5°·- El Poder Ejecutivo invitará a las provin~ias 
a adherir y participar en las funciones y organismos e~ 
pendientes previstos en esta lay y sus reglamentaciones. 
ARTICULO 6°.- A partir de la promulgación de la presente -
ley, Yacimientos Mineros de Agua de Dionisio (YA.MAD) cond!!_ 
eirá sus relaciones con el Poder Ejecutivo por intermedio 
de la Secretaría de Estado de Minería, 
ARTICULO JO•- Derógase el articulo 22 e la LEtY 14.439 e -
incorpórase en su reemplazo, como nue', :~. texto, el siguien= 
te, precedido del término Industria: 

Compete a la Secrrtaría de Industria todo lo relativo 
al régimen y fomento de la industria en cuanto no sea atri 
butdo por esta Ley a las Secretarías de Energía y Combusti 
bles y de Minería, y en particular• 

Organización y racionalización de la ind~tria. 
Fiscalización de los procesos de elaboración in" _.s
trial. 
Investigaciones tecnolÓgicas y certificaciones de e~ 
lidad. 
Patentes y marcas. 
Fomento y organización de la cooperación industrial. 
Promoción y organización de exposiciones, ferias,co~ 



6 D.A. No 2399·-

cursos, publicaciones y demás actividades tendientes 
al fomento industrial. dentro y fuera de la Na.ción,
en coordinación con las entidades que correspondie-
re. 
Participación en la polÍtica de cambios y del crédi -to, y en la fijación de los aranceles aduaneros en 
cuanto afecten al fomento industrial y al abastecí= 
miento respectivo. 
Intervenir en la preparación y oumpl imiento de los 
planes para la inmigración desde el punto de vista 
industrial a 

Radicación de industriass 
Formulación de planes para la localización de indus -trias vinculadas a los aprovechamientos hidroeléot~ 
oos. 

llo- Auspioio de las inv~stigaciones científicas y téon! 
oas de carácter industrial y su coordinación en el 
orden estatal y privado. 

12.- Organización y a.dt:linistración de las empresas indui 
triales del Estado asignadas a su jurisdicción. 

ARTICULO 8° .... Pasarán a depender de la Secretaría de Esta;~ ... 
do de Industria todos los organismos y dependencias que ! 
grupa la Secretaría de Estado de Industria y Mineria, eon 
exclusión de los enumerados en el artículo 4° de esta ley, 
con su personal, bienes, p4rtidas, créditos y compromisos 
vigentes a la fecha da promulgación da la presente. 
ARTICULO 9° .... Autorizase al Poder Ejecutivo para que dis
ponga la transferencia de los correspondientes organismos 
y servicios a las jurisdicciones de las respectivas Sacre -tar!as de Estado establecidas por la presente 1 ey, de a .. 
cuerdo con la naturaleza especÍfica y cometido de aquQrr~; 
como asi también para que, por esta única vez, efectúe -
las reestructuras de crédito del presupuesto general de -
la administración nacional que fuesen necesarias para el 
adecuado cumplimiento de esta ley 11 a cuyo efecto y con e! 
te exclusivo propósito podrá disponer cambios en las deno -
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minaciones de los conceptos, partidas y subpartidas exis
tentes o crear otras nuevas¡ reestructurar, refundir, de~ 
doblar, suprimir, transferir y orear organismos y servi -
oios. 
ARTICULO 10~~ Kodif{oanse los siguientes art~eulos de la 
Ley 14.4391 

Artículo 11.- Bn su primera parte, como sigues 

Compete al Ministerio de Economía todo lo concer= 
niente al desarrollo de las actividades económicas de 
la Nación, formul~do planes y coordinando la acción 
de las Secretarías de Agricultura y Ganadería, Hacia~ 
da, Minería, Comercio, Industria y Energía y Combust,! 
bles, con respecto a las cuales tiene la orientación 
general, y en particular& 

Artículo 17.- En su primera parte, como sigues 

En jurisdicción del Ministerio delEconomía, funciD 
narán las siguientes Secretarías de Estados 
-- De Agricultura y Ganadería 
- De Hacienda 
- J:>e Minería 
- De Comercio 
- J>e Industria 
-- J>e Energía y Combustibles. 

ARTICULO 11.= Derógase toda disposición legal que se opo~ 
ga a la presente ley. 
ARTICULO 12.- La presente le,y entrará en vigencia al día 
siguiente de su promulgación. 
ARTICULO 13~- E¡ Poder Ejecutivo reglamentara la presente 
le,y. 
ARTICULO 14·- Comuníquese al Poder Ejecutiv~0 

Dada en la Sala de Sesiones del Congres~ Argentino,ea 
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Buenos Aires, a seis días del mes de agosto del año mil n~ 
vecientos sesenta y oincp. 

C.H.PERFJ.PTE 
Claudio A.Maffei 

A.ldOR ROID 
Guillermo González 

Buenos Aires, 19 de agosto de 1965•= 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comun!quese, 
publiquese, dése a la Dirección General del Boletín Ofi
cial e Imprentas y archivase.-

DECRETO No 6e66).-

ILLIA .. Juan C. Pugl iese = Juan s. 
Palmero - Arturo Oñativia - Miguel 
A.Ferrando - Fernando Solá - Car
los A. Garoía Tudero. 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTAIJC; 0E HACIENDA N" 
2400•-

ACTO: RESOLUCION N° 8.219/65.-

MATERIAS: CONCURSOS - DIRECCION NACIONAL ~ 

ESCALAFON DE LA SECRETARIA DE HA 

BRAMIENTOS - REEMPLAZOS - INGRESO 

L_ 

Buenos Aires, 18 de agosto de 1965.-

Visto el expediente n° 65).688/65, por el cual la 
Dirección Nacional de Química solicita la ampliación
del apartado 5° Capítulo II - Cambio de C1.a.se o Grupo
de la Resolución n° 7.077/60 (u), que se refiere a las 
"Normas que rigen el ingreso y cambio de clase o grupo 
en dicha Reparti oión", y 

CONSIDERANDO a 

Que lo propuesto se ajusta a las disposiciones que 
en la materia ha incorporado al régimen respectivo el 
punto 20° del Escalafón General (t.o. por decreto n° 
14/64) ("); 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

RESUELVE: 
1°.- Agréguese al t&%~0 del apartado 5° del CapÍtulo 

II - Cambio de Clase o Grupo - del Reglamento An~ 
xo a la Resolución n° 1.011/60, que aprueba las 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1083.
(11) Ver Digesto Admir.istrativo N° 2049.-

11-
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"Normas, condicione• y temas de concurso" en juri~ 
ción de la Dirección Nacional de Química, la siguiea 
te disposición: 

"Establéoese que a lo• efectos indicados en el 
, puilto 20° del Eacala.f"Ón para el Personal CiTil -

de la Administración Pública Nacional y sua nor
mas complementarias, los agentes de cualquiera -
de los grupos de la Clase D, excepto el VIII, de 
la Dirección Nacional de Química, serán selecci~ 
nadoa en la forma indicada en el mismo, conside
rándose la función del cargo a cubrir, ea decir& 
si se trata do unn función de carácter técnico • 
entr~ loa de igual función y si es administrati
va de la misma manera. Por lo tanto, en el su
puesto de no existir en el grupo inmediato infe
rior. agentes perteneciente• a la función del ~ 
go a cubrir, se seleccionará entre las del gru~ 
sigui eh te".-

2o.- Comuniques& a quienea corresponda y arohívese.-

Fdo. CARLOS A. GARCIA TUDERO 

l 
1 

j 

.] 
j 
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ACTO: DECRETO N° 6.921/65.-

MATERIAs DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

Buenos Aires, 23 de agosto de 19 5.-

Visto l,o dispuesto en los Decretos Nros. 7.ó"Et64(•) 
y 752/65 ("), y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo establecido en el articulo 
2° del Decreto no 752/65, la Dirección Nacional de A
duanas propone el encasillamiento de .JU personal en 
las respectivas escalas, teniendo en cuenta para ello 
las funciones asignadas; 

Que igualmente de acuerdo con la autorización co~ 
ferida, la Dirección Nacional de Adua ..... d, determinó -
los conceptos que corresponden a las retribuciones ra 
tificadas por el Decreto 11° 752/65; -

Que asimismo procede agregar en las escalas res
pectivas las funciones cuya inclusión se propicia; 

Que teniendo en cuenta lo prescripto en el art!c~ 
lo 40 del escalafón aprobado por el artículo 3° del 
Decreto N° 752/65, la Dirección nacional de Aduanas -
propicia la incorporación presupuestaria de su perso
nal contratado que reúne los requisitos estipulados , 
7 en las condiciones exigidas en el precitado art!cu-

( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 2261.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2262.-

11-
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lo 40; 
Porcello, de acuerdo con lo propuesto por la Secreta

ría de Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°~- Incorpóranse las !Unciones que se detallan 
en las planillas anexas al presente artículo, Nros. 1, 2, 
y 3, como complementarias de las anexas al Decreto número 
752/65.-
ARTICULO 2°.- Encasíllase al personal de la Dirección Na
cional de Aduanas dentro del escalafón aprobado por decre 
to uo 7.675/64 ratificado por el N° 752/65, a partir del 
1° de noviembre de 1964, en las clases, grupos y funcio -
nes que en cada caso se indica en las planillas anexas al 
presente artículo. 
AR'l1.9UL.Q_.J 0 .- Desígnase, a partir del l!C :iel mes siguien
te al de la fecha del presente decreto, en las clases, -
grupos y funciones que en cada caso se indica, al per~ 
de la Dii·ección .liacional de Aduanas consignado en las pl!, 
nillas anexas al presente artículo. 

Este.s designaciones se efectúan en base a lo p ropues
to por el citado organismo de acuerdo con las normas eso! 
lafonarias vigentes y las resoluciones internas Nros.5/&h 
68/64¡ 70/64; 74/64; 156/64; 225/64; 251/64; 261/64; 279/ 
64; 284/64; 28G/64; 290/64, 293/64; 306/64; 309/64; 312/ 
G4; 314/64; 317/64; 318/64; 321/64; 327/64; 342/64; 357/ 
64; :.n~/GLJ; 376/ 64; 384/ 64; 8/ 65; 15/ 65; 27/ 65; 31/65; 44/ 
65; 53/65; 83/ó5; 85/65; 91/65; 168/65; 177/65 y 205/65. 
ARTICULO .:._t_0 .- Des:l¡;no.se, a partir del 1° del mes siguien
te ul de lo. fecha del presente decreto, en las clases, -
crupos y funciones que en cada caso se indica, al perso -
nal contratado de la Dirección lTaciono.l ie Aduanas consi[!. 
nado en las planillas anexas al presente 3rtículú~ 

Estas designaciones se efectúan cr. :,;:-.:.se'! c. lo J_'OJ:lucsto 
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por el citado organismo y de acuerdo con las normas escal~ 
fonarias vigentew. 
ARTICULO 5°.- Apruébaae la distribución en los conceptos -
"Sueldo Básico" y "Bonificación Especial" de las remunera= 
ciones -totales ratificadas por Decreto N° 752/65 para el 
personal de la Dirección Nacional de Aduanas, de acuerdo -
con el detalle que se consigna en las planillas anexas al 
presente artículo. 
ARTICULO 6°.- La liquidación de la "Bonificación Especial" 
correspondiente al personal comprendido entre el grupo s. 
A.5 y S.A.S para la Dirección Nacional y Aduana de la Cap! 
t4'-1 y S,.A. 7 y S,.A.S para las Aduana.s en el inter7.or, se a
justará a las siguientes prescripoiones: 

I. Bonificación Especial. Importes asignados para el pera~ 
nal que cumpla 45 horas semanales de labor. 

a) Los agentes percibirán la .. Bonificación Especial" ~ 
signada a su respectivo grupo escalafonario cuando: 

1) Revisten en loa grupos S.A., a S.A.S, Dirección 
Nacional 7 Aduana de la Capital y S.A.7 y S.A. 8 
Aduanas del interior del escalafón ratificado 
por Decreto Jo 752/65. 

2) Dediquen a la función un mínimo de 45 horas sema 
nales de labor en el horario que establezcan las 
aatoridades que se indican en el ino. o). 

b) El Director N~cional de Aduanas determinará por re
solución +os funcionarios a los cuales por reunir -
los requipitos establecidos en los apartados 1) y2) 
del inciso a) les corresponda percibir la "Bonific~ 
ción Especial" prevista. 

e) Una vez producido el referido pronunciamiento, fij~ 
rán el horario dentro del cual el agente cumplirá -
la jornada de 45 horas semanales de labor, las ·si
g!2.ie.ntes autoridades: 
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Director Nacional: 
Al·· agente que cumpla :funciones en jurisdicción 

de ·1a Dirección Nacional, incluidos el Adminis .. 
trador y Subadministrador de Aduana en el inte -
rior. 

Administrador de la Ad~a de la Capi~&L: 
Al agente que cumpla funciones en jurisdicción -
de la Aduana de la Capital. 

d) La retribución en auestión se comenzará a percibir 
a partir del 1° del mes siguiente al de la fecha -
de la resolución a que se alude en el inciso b)~~ 
dando supeditada, además, al efectivo cumplimiento 
de las 45 horas semanales dentro del horario fija
do en orden a lo previsto en el inciso o). 

e) Los funcionarios que se incorporen al régimen, en 
la forma prescripta por las normas que anteceden , 
o de acuerdo a lo previsto en el artículo 7°, man
tendrán el derecho a continuar percibiendo los ~ 
portes correspondientes a la presente, salvo que 
a su pedido o como resultado de un sumario admini! 
trativo fueran separados de sus funciones. 

f) La percepción de 1 os importes referidos es incomp!, 
tible con cualquier otra sobreasignación de carao
ter!stioas similares en cuanto a su finalidad: ga! 
tos de representación, regulares y permanentes, 
por el desempeño efectivo del mismo cargo. 

II. Bonificación Especial asignada al personal que cumple 
35 horas semanales de labor. 

a) Los agentes agrupados en el grupo S.A.5 a S.A.8 Di 
reooión Nacional y Aduana de la Capital, y S.A. 7 ¡ 
S.A.8, Aduanas en el interior, que no se encuen~n 
comprendidos en las previ si.ones del CapÍtulo I del 
presente artículo, percibiYán los importes que se 
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asigna a sus respectivos grupos escalafonarios en 
concepto de "Bonificación Especial", correspondieE, 
te al horario de 35 horas semanales, debiendo cum
plir, en consecuencia, dicho horario semanal. 

ARTICULO 7°.- Al personal agrupado en el nuevo ordenamie~ 
to escalafonario en los grupos s.A.5 a s.A.8, Dirección -
Nacional y Aduana de la Capital, y S.A.7 y s.A.8, Aduanas 
en el Interior, que perc~biera las compensaciones por n~ 
vicios Calificados" y/o "Dedicación Funcional", se lo coE, 
sidera automáticamente comprendido en el Capítulo I, co
rrespondiéndole en consecuencia, la percepción de las su
mas asignadas a sus grupos de revista, a partir de la fe
cha de vigencia del Decreto n° 7.675/64, ratificado por 
el N° 752/65, o de la asignación de las compensaciones si 
ésta fuere posterior. 
ARTICULO 8°.- Al personal agrupado en el nuevo ord.enamie,!l 
to escalafonario en los grupos s.A.5 a s.A.8, Dirección -
lraoional y Aduana de la Capital, y S.A. 7 y s.A.8, Aduanas 
en el interior, que no tuviera asignadas las compensacio
nes citadas en el artículo anterior, se le liquidarán a 
partir de la fecha de vigencia del ordenamiento escalafo
nario instituido por Decreto N° 7.675/64 ratificado por
el N° 752/65, los importes que por "Bonificación Especial" 
se asignan al personal que cumpla un horario de 35 horas 
semanales. 
ARTICULO 9°.- La "Bo::Lificación Especial" no integra el 
concepto sueldo, remuneración o retribución a los efectos 
de todas las disposiciones en vigor, Ello no obstante, di 
cha asignación es correlativa al desempeño efectivo del 
cargo, debiendo sufrir, por esa causal, Únicamente las -
mismas deducciones que el sueldo en materia de licencias, 
inasistencias y suspensiones. 
ARTICULO 10.- Hasta tanto se aprueben las modificaciones 
crediticias que en orden al nuevo régimen deberá proponer 
oportunamente la Dirección Nacional de Aduanas, la ~enci~ 
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nada Repartición queda facultada para atender el gas~o r~ 
sultante de la aplicación del presente decreto, exoep~ 
dose a las partidas respectivas de lo previsto en el art~ 
5° de la Ley N° 11.672 (Complementaria Permanente del P.re 
supuesto) • -
ARTICUL0-11•- Las escalas de remuneraciones para el per~ 
nal ... de--la. -Dirección Nacional de Aduanas ratificadas :por: 
Decreto 11°752/65, deberán ser ajustadas a partir del 1/ 
5/65, de .acuerdo con lo dispuesto en la Iiesolución N°12/ 
65 (o) del Consejo Nacional de Salario Vital Mínimo y~ 
vil, dictada de conformidad con ·las facultades que le tu! 
ron co11feridas por el artículo lO de la Ley N° 16.459 ( +). 
ARTICULO 12&- El presente decreto será refrendado por el 
señor-Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda, 
}..RTICUL0-13•- Comuníquese, publ:!quese, y dése a la Direc== 
oiGR·General del Bolet!n Oficial e Imprentas y pase- al 
Tribunal de Cuentas de la Nación a sus efectos. 

ILLIA - JUan c. Pugliese 
Carlos A. Garoía Tudero 

{o) Ver Digesto Admini~trativo N° 2334·
{+) Ver Digesto Administrativo 11° 2129.
·r : 
¡ 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA j ! o. 

ACTO: DECRETO No 7·311/65.--
··:' l.ht{ ~ "'-... 

'::(' ·o~·\. 

íiftJ'll 
MATERIAS: ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL ~1-LÁ~ fl' 

'f._ ... se~(.~ 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - SUELDO· " . NI-

FICACION ESPECIAL 

Buenos Aires, 31 de agosto de 1965.-

Visto el Decreto n° 3.500/65 (•), por el que se f! 
jaron los nuevos sueldos básicos a· liquidar a partir -
del 1° de mayo de 1965 al personal comprendido en el 
Escalafón para el Personal Civil de la Administración 
Nacional, y 

CONSIDERANDO a 

Que en dicho acto de gobierno se establecieron, p~ 
ra los Grupos inferiores de cada Clase y régimen hora
rio, distintos sueldos para el personal con menos de 
un año de servicio o con más de ese período de servi -
cio; 

Que dichos sueldos corresppnden a partidas indivi
duales del Presupuesto, con lo cual debe efectuarse un 
reajuste oada vez que un agente ingresante alcanza a 
cubrir un año de servicio y debe pasar al sueldo supe
rior; 

Que para evitar esos continuos movimientos presu-
. -

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 2345.-
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puestarios resulta conveniente fijar el mismo sueldo bási 
oo para ambas situaciones, estableciendo en cambio disti~ 
tos montos en concepto de "bonificación especial", de ma
nera tal de no alterar el total de las retribucienes asiE 
nadas a esos cargos. 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretar!a de 
Estado de Hacienda, 

EL PRESIDEl~TE DE LA N'ACION ARGENri'INA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A partir del día 1° del mes siguiente a la 
fe0ha. d~l prese:n"te decreto t las re tri buoiones correspon -
dientes a las Clases y Grupos del Escalafón para el Perso 
na: Civil de la Administración Nacional (Decreto No 95307 
58) que se consignan seguidamente~ serán las que en cada 
caso se consigna, en reemplazo de las vigentes a .la fecha: 

Clase ;t. Gru:eo Sueldo Básico 'Bonifi«:aoión Retribución 
es-p~~ial tot.ª-1. 

a) Personal con menos de un (1) año de antigÜedad. 

D - VIII $ 5~600 S 5.,950 S 11 .. 550 
D - XII 4.400 4.,270 8 .. 670 
D- XX 3.1oo 3.260 6.360 
D - XXIV 2.500 2o930 5o430 

S - VIII 5.600 5-950 11 .. 550 
E- XVI 3ol00 3.260 6 .. 360 

F - VI 5.600 5·950 11 .. 550 
~- XII 3.100 3.260 6 .. 360 
F- XV 2.420 ~.890 5 .. 310 

b) Personal 
, 

de un (1) año de antigÜedad .. con mas 
D- VIII $ 5.600 S 7 o200 $ 12.800 
D- XII 4o400 Sol(O 99570 
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D- XX 3.100 3·950 7.050 
D- XXIV 2.500 3.230 5·730 

E - nii 5.600 7.200 12.800 
E- XVI 3.100 3·950 7.050 

F- VI 5.600 7.200 12.800 
F - XII 3.100 3·950 7-.050 
F- XV 2.420 3.190 5.610 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario de Economía y firmado por el 
señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direc -
oión General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese. 

ILLIA - Juan c. Pugliese -
Carlos A. Garoía Tudero 
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ACTO: EXPEDIENTE N° 200.632/64.-

MATERIAS: COllTRIBUCION INMOBILIARIA -

CIOlJES 

//ñor Secretario de Hacienda: 

A juicio de esta Dirección, la disposición del art. 
35 de la ley de contribución inmobiliaria (t.o. enl960) 
tiene carácter penal, en cuanto no sólo hace responsa
ble de las contribuciones adeudadas al escribano que
ha incurrido en infracción de lo prescripto en el art. 
29, sino que le impone una multa de 2 a 10 tantos, ~ 
GÚA la gravedad de la falta. Asimismo, y sin perjuicio 
d.e la multa, cuando los antecedentes del escribano o 
la reincidencia en las infracciones así lo justifique~ 
deberá darae cuente a la autoridad competente a los e
fectos de la suspensión o cesantía e~ el cargo. 

Son numerosas las ocasiones en que la Corte Supre
oa de Justicia de la Nación ha contemplado con deteni
miento el tema concerniente a la naturaleza civil o p~ 
nal de las sanciones creadas por normas de derecho pú
blico, administrativo, financiero, policial, etco, de
clarando de manera unifo;:r;~ C'!Ue rlcben estimarse pena -
les las r.1ul tas aplicable~> n. :L , :~ infractores cuando e
llas, en vez de poseer cc.ráctcr retributivo del posi -
ble daño cause.clo, tienden ::~ ::_)revenir y reprimir la vi2,. 
lación de las Jcrtinentes disposiciones legales ( failos, 
184-162; 125-18.~ ;¡ 251.; 200-495;202-293; 205-173 y mu-
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chos otros) • 
Es también jurisprudencia reiterada que la naturaleza 

penal de la multa hace de aplicación el principio general 
de la retroactividad de la ley más benigna, en cuanto no 
existieran normas especiales que dispusieran lo contrario 
(art.2° y 4°, Cód.Penal). 

El mismo criterio es aplicable a lo dispuesto por la 
resolución general n° 13.005/64 (•), por la cual se ampl~ 
ron los plazos de la reglamentación anterior (Res.Gen.24/ 
58) con el fin de atenuar la severidad de las· sanciones -
que resultaban de la aplicación de esta Última, al produ
cirse un notorio aumento de los impuestos en los años 1959 
y 1960. 

Por tanto, entiende esta Dirección que en el caso de 
las presentes actuaciones cabe aplicar el criterio de i~ 
posición de la multa segun lo establecido por la Res. G~. 
13.005/64, toda vez que, si bien la sanción :::e impuso por 
resolución de 26-5-64 (fs.6) -es decir, con anterioridad 
a la fecha de la resolución-general citada, dictada el 2~ 
7-64, los efectos de la nueva reglamentación se operan de 
pleno derecho (arg. art.2°, c. Penal) mientras la multa
no haya sido satisfecha.-
DIRECGIOU GENERAL DE ASUUTOS JURIDICOS, 8 de junio de 1965. 

Fdo. CRISTIAN GIMENEZ DEMARIA 
Director General 

Señor Secretario de Estado de Hacienda: 

I• El señor Subdirector General de Contabilidad y Ad
ministración de la Secretaría a cargo de V.E. ha apli~ 
a la esori bana Juana Edi th FER!l.AlmEZ una multa de mSn. 
149.085,96 por haber ingresnd.o tardÍamente el gravamen i,a . 
mobiliario, atento a lo estableciao por .Los arto29 y 35clela < 

ley de contribu?ión :1nnobll~ (t.o.en19éO),art. ~del Dto.no 4.78/Jl ; 
('}·Ver Digesto Administrativo Uo 2171.- : 



'3 D.A. N• 2403.-

y resoluciones generales n° 24/58 y 54/61 (fs.6). 
Notificada por certificada con aviso de recepción en 

el domicilio consti tuído en el certificado n° 460799 (fs.3) 
-Avda. Roque Saénz Peña 628, Capital (ver comprobantes a 
fs. 8 y 8 vta.)- no comparece por lo que se da interven -
ción a Cobradores F1scales. 

A fs. 11 la escribana FERNAJIDEZ explica que el retar
do en el pago se produjo por la negativa del deudor a la 
retención de los importes correspondientes y la posterior 
dificultad para obtenerlos ulteriormente, y solicita del 
señor Jefe de la Oficina de Cobradores Fiscales de la Di
rección General Inmobiliaria se deje sin efecto la r.mülta 
aplicada teniendo en cuenta ~ue se trata de la primera i~ 
fracción cometida de esa naturaleza. 

Las actuaciones son elewadas con informe des~avorable 
del 2° Jefe del Departamento Inmobiliario y en estas con
diciones el señor Director General de Contabilidad y A~ 
nistración consulta a 1~ Dirección General de Asuntos Ju
rídicos si al caso debe aplicarse la Res. n° 24/58 de la 
ex~Dirección General Inmobiliaria o su modificatoria n° 
13.005/64, copias de las cuales se acompañan. 

El señor Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría a cargo de V.E. por considerar que se trata de 
una multa de oarácter penal, estima aplicable la resol u -
ción general n° 13.005/64 porque atenúa el rigor de las -
sanciones y los efectos de la nueva reglamentación se ope 
ran de pleno derecho mientras no haya sido liatisfecha ~: 
att.2°, C.Penal) (Fs. 17/18). 

II. Comparto las conclusiones del dictamen p~ecedent~ 
mente citado. 

Como se dijo por la Procuración del Tesoro en el expe 
diente 251.765 (Dictamen de fecha 1 de abril de 1954, Co: 
lección T.50 pág.6, en especial pág.9), "Sin tomar posi
ciones en la controversia doctrinaria acerca de la autom~ 
amía del derecho penal administrativo y, en particular, 
"de la naturaleza del Jerecl~c renal tributario (J"arach: 
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'"Alguna• observaciones acerca de los delitos y las penas 
"fiscales', en J.A., 1948, T.Iv, seo.dct.,pág •. l7 y sig., 
UNuñez R.C.: 'La aplicaoión.de las disposiciones genera
"les del Códige Penal, a lu leyes penales ad.ministrati .. 
"vas1 , en la Ley, T.59, pág. 590; La Rosa R.: 'Sanciones 
"Administrativas', en J.A. 1960, T. II, Sec.Dct., pág.l48; 
"Af'talión E.R.: 'El derecho penal administrativo en la j! 
"r:isprudenóia de la Corte Suprema~; -en la Ley, T.40, pág. 
n443), lo cierto es que no._puede desconocerse su existen
~cia. De ello resulta qua cuando en la ley de la materia 
~no se-encuentran previsiones para el caso concreto debe 
Urecurrirse a las normas penales o civiles, en tanto sean 
"adecuá.das y compatibles con la naturaleza del misrr:ow 

"Tal es la conclusión a que llego la Corte Suprema de 
"Justioia en su jurieprudencia más reciente al declar~r -
''respecto de la cuestión que 'las disposioiones del dere= 
"cho común sólo son aplicables en materia de infrac(:)iones 
"sancionadas por leyes especiales' .... se refer:Ía a -c:.na pena 
"aduanera- 'en ausencia de preceptos espec:Íficos de · . é.! 
"taa y en tanto las primeras e•an congruentes con el rég!, 
"men que organizan laa nornas de que se trata~ (Pedlos -
"214:425, con cita de Fallos 212:134)". 

Conforme a este criterio, la. aplicación retroactiva -
de la disposición más benigna resulta procedente de acuer 
do a lo preceptuado por el art. 2° del CÓdigo Penal (Co~. 
Fallos 211:443J 184:112)a 

Buenos Aires, 3 de setiembre de 1965.~ 

Fdo~ Dr. ALEJANDRO R • .AHlJMADA 
Sub=Procurador del Tesoro de la Nación. 
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ACTO J DECRETO lf0 6. 265/ 65 • ._ -
:MATERIASJ LEY DE CONTABILIDAD - CO:NTRATACIO 

PRA-VDTA - AUTORIZACIONES JURISD.1.1J1111.....-

Buenos Aires, 6 de agosto de 1965·-

Visto lo solicitado en las presentes actuaciones -
(Expediente n° 316. 647/65) por la Direcoiótf General de 
Suministros del Estado, en el sentido de modificar el 
decreto N° 6.193/64 (') que aprobó el reglamento juri!, 
diccional del artículo 58o de la Ley- de Contabilidad -
(Decreto-Ley- n° 23.354/56) en la Secretaría de Estado 
de Hacienda de la Nación, y 

CONSIDERANDOJ 

Que la modificación propuesta por el nombrado org~ 
nismo tiende a facilitar el trámite de las oontrataci~ 
nes que se realizan en jurisdicción de la Secretaría -
de Estado de Hacienda de la Nación, acorde con los nue -vos límites fijados en el citado artículo; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA BACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO lo.- Toda compra-venta, asi oomo toda conven
ción sobre trabajos, suministros de especies, looacio-

(•) Ver Digesto Administrativo No 2164•- 11-



- 2-

nes, arrendamientos, servicios 7 en general toda convenaWG 
que signifique una salida o entrada de fondos que no esté 
reglada legalmente en forma especial, que se realice en
jurisdicción de la Secretaría de Estado de Hacienda de la 
Nación, será autorizada y aprobada hasta el límite de los 
importes consignados, por las autoridades que a continua
ción se indicana 

CONTRATACIONES DIRECTAS ARTICULO 56 - PUNTO 3o 

AUTORIZACION APROBACION 
~sta cinco mil pesos moneda nacional (m$n. s.ooo) 

Jefe División Administrativa 
de la Dirección General de 
Contabilidad y Administra
ción. 

Habilitado General de la Di -rección Nacional de ~!mica. 

Jefe de la División Sumini~ 
tros de la Dirección Nacio
nal de Aduanas. 

Jefe de Compras de la Pro~ 
ración del Tesoro. 

Jefe División Administrati~ 
de la Dirección General de 
Contabilidad y Administra-. , 
c1.on. 

Rabili tado General de la D.!, 
rección Nacional de Química. 

Jefe de la División Sumini! 
tros de la Dirección !racio
nal de Aduanas. 

Jefe de Compras de la Pro~ 
ración del Tesoro. 

Hasta diez mil 12.esos moneda nacional (m8n. 10.000) 

Jefe de Compras y Suminis
tros de los Casinos Maríti
mos de la Lotería de Benef! 
cencia Nacional y Casinos. 

Jefe de Secretaría y Despa~ 
cho de la Contaduría Gene
ral de la Nación. 

Jefe de Compras y Suminis
tros de los Casinos Maríti
mos de la Lotería de Benef! 
cencia Nacional y Casinos. 

Contador General de la Na
ción. 
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Hasta veinte mil pesos moneda nacional (mSn. 20.000) 

Jefe de la División SUminis
tros d~ la Dirección Racio
nal de Aduanas. 

::a.bil i tado General de la Di
~e~ción Nacional de Química. 

Jefe de la División Compras 
7 Contr~taciones - Jefe de 
Compras y Suministros de los 
Casinos Marítimos - Gerente 

Jefe del Departamento Conta
ble de la Dirección N3cional 
de Aduanas. 

SecrP-tario General de la Di
rección Nacional de ~ímica. 

Jefe de la División Compras 
y Contrataciones - Gerente 
Administrativo y de Serv~ 
Generales de Casinos Maríti-

de Servicios Generales de C~ mos = Gerente de c~~inos 
sinos Marítimos - Gerente de "\rr:=!Xos de la Lotería de Ben!. 
Casinos Anexos de la Lotería ficencia Nacional y Casinos. 
de Beneficencia Nacional y 
Casinos. 

Hasta ~incuenta mil pesos moneda nacional (mSn. 50e000) 

Jefe del Departamento de Ad
ministración de la Casa de 
J.:oneda .. 
~Tefe del Departamento de Se
Qro~aria de la Dirección Ge
nP.ral de Contabilidad 7 A~ 
nistraoión .. 

Jefe del Departamento de Con -trataoiones de la Dirección 
GP-neral de Sum~nistros del 
Estado. 

jefe de la tivi.sión Compras 
y Contrataciones - Gerente 
Administrativo y de ServiroDs 
Generales de los Casinos Ma
rítimos - Gerente de Casinos 

Jefe del Departamento de Ad
ministración de la Casa de 
Moneda. 
Jefe del Departamento de Se
cretaría de la Dirección Ge
neral de Contabilidad y Admi 
nistración. 

Jefe del Departamento de Co~ 
trataciones de la Dirección 
General de Suministros del 
Estado. 

Jefe del Departamento Admi= 
nistrativo - Jefe del Depar
tamento de Casinos - Gerente 
.Administrativo de los Casi
nos Marítimos de la Lotería 
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Anexos de la Lotería de Ben~ de Beneficencia Nacional y 
ficencia Nacional y Casinos. Casinos. 

Contador General de la Na
ción. 

Contador General de la Na
ción. 

Hasta cien mil pesos moneda nacional (m$n. lOO.OOQ) 

Director General de Contabi
lidad y Administración. 

Jefe del Departamento Conta
ble de la Dirección Nacional 
de Aduanas. 

Director General de Contabi
lidad y Administración. 

Director Nacional de Aduanas. 

Secr.ot2rio General de la Di- Director Nacional de Quimica. 
rección l!.:lcional de Química. 

Jefe del Departamento de Ad- Director de la Casa de kone-
ministración de la Casa de da· 
l:oneda. 

Jefe del Departamento Admi- Presidente de la Lotería de 
nistrativo - Jefe del Depar- Beneficencia Nacional y Cas! 
tamento de Casinos de la Lo- nos. 
teria de Beneficencia Nacio-
nal y Casinos. 

Director Nacional de Estadi~ Director Nacional de EstadÍ! 
tioas y Censos. ticas y Censos. 

Hasta un millÓn de pesos moneda nacional (mSn. leOOO.OOO) 

Direc~or General de Suminis
tros del Estado. 

Director General de Suminis
tros del Estado. 

Hasta siete millones de pesos moneda nacional (mSn.J.CO~OOO) 

Director General de Suminis- Subsecretario de Hacienda. 
tros del Estado. 
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Hasta diez millones de pesos moneda nacional (m:n.JO.<Xnax>) 

Director General de Suminis- Secretario de Hacienda. 
tros del Estado. 

Kás ¿e diez millones de Resos moneda nacional (m$n. 
10.000.000) 

Director General de Suminis- Poder Ejecutivo. 
tros del Estado .. 

LICITA.CION PRIVADA - ARTICULO 56 - PUNTO 1o • -

Hasta cinco mil pesos moneda nacional (m$n.s.ooo) 

Jefe División Compras de la Jefe División Compras de la 
Casa de Moneda. Casa de Moneda. 

Hasta diez mil pesos moneda nacional (m$n. 10.000) 

Habilitado General de la Di- Habilitado General de la Di= 
rección Nacional de ~imica. 

Jefe de Compras y Suminis= 
tros de los Casinos Maríti
mos de la Lotería de Benefi
cencia Nacional y Casinos. 

rección Nacional de Quimioa. 

Jefe de Compras y Suminis -
tros de los Casinos Maríti= 
mos de la Lotería de Eenefi= 
cencia Nacional y Casinps. 

Hasta veinte mil pesos moneda nacional (mSn. 20.000) 

Jefe de la División Compras 
de la Casa de Moneda. 

Jefe de la División Compras 
y Contrataciones = J~fe de 
Compras y Suministros de los 
Casinos Maritimos de la Lot!. 
ría de Beneficencia Nacional 
y Casinos - Gerente de S~ 
cios Generales de los Casi
nos Marítimos~ Gerentes de 
Casinos Anexo9, 

Jefe del Departamento de Ad
ministración de la Casa de 
Moneda. 

Jefe de la División Compras 
y Contrataciones ~ Gerentes 
Administrativos y de Servi= 
cios Generales de los Casi= 
nos Marítimos ~ Gerentes de 
Casinos Anexos de la Lotería 
de Beneficencia Nacional y 

Cas:inos. 
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Hasta cincuenta mil pesos moneda nacional (m$n. so.ooo) 
Jefe del Departamento de Co~ 
trataciones de la Dirección 
General de Suministros del 
Estado. 

Jefe de la División Suminis
tros de la Dirección Nacio
nal de Aduanas. 

Jefe del Departamento de Con -trataciones de la Dirección 
General de SUministros del 
Estado. 

Jefe del Departamento Conta
ble de la Dirección Nacional 
de Aduanas. 

Jefe del Departamento de Se- Jefe del Departamento de Se
cretaría de la Dirección Ge- cretaria de la Dirección Ge
neral de Contabilidad y Adm!, neral de Contabilidad y Adm,! 
nistración. nistración. 

Secretario General de la Di .. 
j 

Habilitado General de la Di= 
rección Nacional de Quimica. rección Nacional de Química. 1 

Jefe del Departamento .A.dmini! 1 
trat i vo - Jefe del Departame~ · 
to de Casinos - Gerente Adm! 
nistrativo de los Casinos Ma 

Jefe de la División Compras 
y Contrataciones - Gerentes 
.Administrativos y de Ser
vicios Generales .~e los Ca
sinos Marítimos - Gerentes 
de Casinos Anexos de la Lo
te2Ía de Beneficencia Nacio
nal y Casinos. 

-rítimos de la Lotería de Be-
neficencia Nacional y Casinos. 

Hasta cien mil pesos moneda nacional (m$n. lOOeOOO) 

Director General de Contabi- Director General de Contabi- · 
1idad y Administración. lidad y Administración. 

Jefe d~l Departamento Conta- Director Nacional de Aduanas., 
ble de la Dirección Nacional 
de Aduanas. 

Secretario General de la Di
rección Nacional de Quimioa. 

j 
Director Nacional de Quimica.1 

j 
J 
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Jefe del Departamento de Ad- Director de la Caja de Mone-
ministración de la Casa de da. 
Moneda. 

Jefe del Departamento Admi
nistrativo - Jefe del Depar
tamento de -Casinos de la Lo
tería de Beneficencia Nacio
nal y Casinos. 

Presidente de la Lotería de 
Beneficencia Nacional y Ca
sinos. 

Director Nacional de Estadí~ Director Nacional de Estadí~ 
tica y Censos. tiea y Gansos. 

Director General de Suminis
tros del Estado. 

Contador General de la Na
ción. 

Director General ñe Suminis
tros del Estado. 

Contador General de la Na
ción. 

LICITACION PUB~ICA - ARTICULO 55 

Hasta tres millones de pesos moneda nacional (m$~3~) 

Director General de Suminis~ Director General de Suminis= 
tros del Estado. tros del Estadoa 

Hasta siete millones de pesos moneda naciollil (m$n.].OOO.OOO) 

Director General de Suminis- Subsecretario de Haciendoo 
tros del Estado. 

Hasta diez millones de pesos moneda nacional (m$n.lo .. ooo.ooo) 

Director General de Suminis- Secretario de Hacienda. 
tros del Estado. 

l4ás de diez mlllones de pesos moneda nacional ( m$n.l0o!)OOO., 000) 

Director General de Sumi~is- Poder Ejecutivo$ 
troa del Estado. 
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Hasta tres millones de pe~Ó·s moneda nacional (mSn.3 .. 000&CX:0) 

Director General de Suminis= Director General de Suminis-
tros del Estado. tros del Estado. 

Hasta siete mllJones depesosmoneda nacional (m$n<&7eOOO,OOO) 

Director General de Suminis- Subsecretario de Hacienda~ 
tros del Estado. 

Hasta diez millones de pesos momda. nacional (m$neiD.,OOO .. OOO) 

Director General de Suminis~ Secretario de Hacienda. 
tros del Estado. 

Más de diez mm.ones de pesos moneda. lil&!Oional (m$n,.lO .. OOO .. OO,Q) 

Director General de Suminis= Poder Ejecutivos 
tros del Estado. 

ARTICULO 2° .. = Deróganse las disposiciones del decreto No = 

6.,193 de fecha 14 de agosto de 1964 .. 
ARTICULO 3o.,= El presente decreto será refrendad~ por ~1 -
señor Ministro Secretario en el Departamento'de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda., 
ARTICULO 4o .. = Tómese nota, oomuníquese~~l Tribunal de Cue~ 
tas de la Naoi©n~ publÍquese, dése a la Direooión General 
del Boletín Oficial e Imprentas y vuelva a la Secretaria -
de Estado de Hacienda de la Nación a sus efectos .. = 

ILLIA ~ Juan Carlos Pugliese = 
Carlos A.Garoía Tudero. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2405.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

_ACTOs FALLO del 8.7.64 (•) -
MATERIAS 1 SUELDO - SUELDO ANUAL COMPLEMENTAR! 

DE VIDA - JUBILACIONES 

1.- La remuneración por costo de vida queda fuera de 
los cálculos para determinar el sueldo anual comp~ 
mentario {aguinaldo), como resulta del texto del 
art. 2° de la ley 12.915 ("). 

2.:-r El decreto 11.001/55 (o), al autorizar a los agen
tes de la Administración que se jubilen a computar 
como sueldo la bonificación por costo de vida, es
tablece un beneficio al solo efecto de incrementar 
el haber jubilatorio, sin que ello importe at~i

buir a ese concepto el carácter de sueldo propia -
mente dicho. 

3.- El magistrado jubilado no tiene de~eoho a ·reclamar 
la parte proporcional del aguinaldo a la remunera
ción por costo de vida, durante la época en que e~ 
tuvo en actividad; no obsta a tal solución que se 
le hubiere formulado cargo a los efectos jubilato
rios, por no haber efectuado aportes. 

CNFed., Sala contenciosoadministrativo, julio 8-964.
Ferrer Pirán Dasualdo, Bernabé c. Gobierno nacional. 

(') Ver Rev. LA LBY. del 2.2.65 pág •. 3.
( '') Ver Digesto Administrativo N° 63.
(o) Ver Digesto Administrativo No 235.-

11-
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2a. Instancia.- Buenos Aires, julio 8 de 1964.-

Es justa la sentencia apelada? 
El doctor Heredia dijo: 
El doctor Bernabé Ferrer Pirán Basualdo demanda al E~ 

tado nacional por cobro de la suma de S 8.300 "o la que 
en definitiva resulte de las liquidaciones a practicar", 
con más los intereses y las costas. 

Relata que se jubiló en 1958 del cargo de juez naoio
~1 de instrucción y que al otorgársele ésta se acumuló& 
sueldo lo que percibía por "costo de vida", formulándosela 
el correspondiente cargo por no haber aportado sobre esa 
parte de su remuneración. Que al habersele incorporado al 
sueldo dicha bonificación, entiende le corresponde la pa! 
te proporcional del aguinaldot que constituye el importe 
por el que demanda, despúes de haber obtenido resultado a~ 
verso en sus gestiones ante la Dirección Administrativa y 

Contal1le del Poder Judicial de la Nación y ante el Poder 
Ejecutivo. 

Para fundamentar sus pretensiones, invoca el art. l 0 

del decreto n° 11.001/55 que autoriza. a los afiliados a 
los regÍmenes de previsión para optar por computar en su 
favor como sueldo y a los efectos del haber respeotivo,Jas 
bonificaciones percibida• en concepto de costo de vida. 

El juez de 1° instancia, en su sentencia de fs. 62,r! 
chazó la demanda invocando el art. 2° de la Ley 12.915, 
-que estableció al sueldo anual complementario-, el cual 
excluye del aguinaldo todo lo que no sea sueldo o jornal 
bisicoa nominales; a lo que no obsta, dice, que, el art. 
33 de la ley 14.370 y el decreto 11.001/55 facultan para 
considerarlos a los efectos de incrementar el haber jubil!: 
torio. No impuso las costas "en atención a la naturaleza dt ¡ 

l 
las cuestiones debatidas". 

De esta sentencia apeló el actor y en la instanoia e.x•i 
presó sus agravios, afirmando que al incorporar el decreto~] 
no 11.001/55 como sueldo la menoi9nada bonificación, ""1 
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solamente para el futuro, sino que también para el pasadc~ 
razón por la cual se le formuló cargo por el tiempo trans
currido desde que se comenzó a abonar, la nueva remunera -
ci6n as! formada constituía su sueldo, entrando en el régi 
men de la ley 12.915. Y agrega "mientras el rubro •oosto -
de vida' sea sólo eso, no debe participar de los beneficios 
del sueldo anual complementario, pero una vez que él pasa 
a integrar el sueldo propiamente dicho, le es de aplicac»n 
lo que la ley ha dispuesto referente al pago del aguinaldo!' 

Como resulta de lo expuesto, el actor no se queja de -
la forma en que se le fijara su haber jubilatorio. Lo que 
reclama es la parte proporcional del aguinaldo a la remun~ 
ración por costo de vida correspondiente a la época en que 
estuvo en actividad y por cuyo importe se le formuló cargo 
a los efectos jubilatoxios, por no haber efectuado aporte& 

El art. 2° de la ley 12.915 dispone: "A los efectos de 
esta ley dich• remuneración anual complementaria se calcu
lará tomando la doceava parte del total de las retribucio
nee, sueldos o jornales básicos nominales, devengados en 
el respectivo año calendario. Queda excluida cualquier o
tra remuneración, sea en dinero eÍ'ectivo, especie o casaha 
bitación ••• ". El tett"to legal no puede ser más claro en el 
aspecto que se considera y de él resulta sin duda que la
remuneración por costo de vida queda fuera d• los cálculos 
para determinar el aguinaldo. Por otra parte, as! lo reco
noce y declara expresamente el apelante, en su expresión -
de agravios. 

Por su parte, el art. 33 de la ley 14.370 establece : 
"El Poder Ejecutivo -cuando as! lo estime oportuno- podrá 
disponer, con carácter obligatorio para el personal de la 
Administración Nacional, el pago de aportes y contribucio
nes jubilatorias sobre los adicionales, boni~icaciones, s~ 
plementos y complementos de asignaciones y toda otra remu
neración o retribución que integre el haber mensual del a
gente y sea cual fuese su denominaciÓn, pero siempre que -
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su liquidación revista el carácter de regular, habitual y 
permanente ••• ". Con no menos claridad resulta, a mi jui
cio, que los alcances de esta norma no pasan más allá del 
campo jubilatorio y, por ende, no ha derogado ni modifica 
do los términos de la 12.915 antes transcri~toa ni exist; 
incomp•tibilidad entre ambas disposiciones legales. Tam
bién el apelante está de acuerdo con esto Último y así lo 
dice de manera expresa. 

En ejercicio de esta autorización legal, el Poder Ej~ 
cutivo dictó con fecha 12 de julio de 1955 el decretoD1D~ 
cuyo art. 1°, en lo pertinente, dice: "A partir de la fe
cha del presente decreto, los agentes eomprendidos en re
gímenes previsionales del Instituto Nacional de Previsión 
Social ••• podrán optar -en-el momento de acogerse a los 
beneficios jubilatorios- por la computación a su fawr, -
como sueldo y a los efectos de la determinación del haber 
respectivo, de las bonificiaciones percibidas en concepto 
de costo de vida ••• ". 

El doctor Ferrer Pirán Basualdo se toma de la frase -
"como sueld.ott contenida en el precepto transcripto para 
sostener que, por su virtud, la bonificación a que se re
fiere queda inoorporada para todos los efectos al sueldo. 
Ahí está su error, a mi entender, porque si bien en ver
dad que esa norma contiene la frase '~como sueldo", tampo
co lo es menos que inmediatamente agrega "y a lo• efectos 
de la determinación del haber respectivo"~ Como está ha
blando de jubilaciones, resulta indudable que el haber -
mencionado no puede ser otro que el jubilatorio. 

En suma, considero que existen dos zonas, por así 11~ 
marlas, en que se desenvuelve y actúa el sueldo anual coa 
plementario. La que comprende a los agentee en actividad, 
reglada por laa disposicione• de la ley 12.915 y la de loa 
jubilados que gobierna el decreto 11.001/55, dictado en 
virtud de la a.utorizaciÓ·n contenida en el art. 33 de la 
~_ey 14.370. Para la primera la remuneración por costo de 
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vida no se toma en cuenta a los efectos de_ fijar el sueldo 
anual compl~entario y para la segunda s!. No importa que 
se formule cargo por el tiempo en que no se efectuaron a
portes al que desea acogerse a este beneficio, porque ello 
haoe solamente a su financiación. No resultaría admisible 
en el régimen de nuestras entidades de previsión -que se 
sostienen sobre la base de los aportes de sus afiliados -
pretender gozar de una prestación en pasividad que corres
ponde a otra percibida mientras se desempeñaban funciones 
activas y sobre la cual no se efectuaron los correspondie~ 
tes aportes. El cargo formulado al actor no tiene ni puede 
tener otro alcance que éste. 

Por estas consideraciones y las muy fundadas de la se~ 
tencia en recurso, voto por su confirmación, con costas. 

Los doctores Beccar Varela y Gabrielli adhirieron al 
voto precedente. 

Por lo que resulta de la votación que instruye el a~ 
do que antecede, se confirma la sentencia apelada. Con co~ 
tas.- Juan C. Deccar Varela. - Horacio H. Heredia. - Adol
fo R. Gabrielli (Seo.: Valerio R. Pico). 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL W. 2406.-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACT01 FALLO del 22•7•64 {•).--
MATERIASt 

TRACION PUBLICA NACIONAL - RECURSO EXTRAORDI

NARIO -t ESTABILIDAD 

1.- Ouando la Corte Suprema conoce por la vía del re~ 
so extraordinario, la sentencia debe limitarse a 
las cuestiones oportunamente introducidas en la ~ 
sa y especificadas en el escrito en que aquél se -
dedujo y mantenidas en el memorial previsto en el 
artioulo 8° de la 1~ 4·055· 

2.- No da lugar a recurso extraordinario por ser cues
tión procesal• la determinación del alcance de la 
jurisdicción acordada por el decreto-1 ey 6666/57(") 
al tribunal de la causa. 

3·- No procede el recurso extraordinario por tratarse 
de ouestión procesal contra la decisión que resuel 
ve que los arts. 10 y 2° del decreto-1~ 11.159/-
62 que autorizan la aplicación de sanciones disci
plinarias, inclusive cesantía y exoDeración sin s~ 
mario, importan la supresión ~e la apelación que ~ 
torga para el control de legalidad el art. 24 del 
decreto-ley 6.666/57• 

(•) Ver Rev. LA LBY del 1.2.65- Págs. 1 y 2.
(") Ver Digesto Administrativo No 254·-
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4·- Conforme con la jurisprudencia de la Corte SUprema,la 
autorización por ley, en supuestos determinados, de -
la facultad ejecutiva de disponer cesantías sin forma 
de sumario, no es necesariamente inconciliable con el 
art. 14 nuevo de la Constitución Nacional,y dado que 
la reparación del agravio por posibles decisiones in
dividuales ilegales o injustas, no es ajena al ordena -miento vigente, no procede la intervención en el oaso 
de la Corte Suprema por vía del recurso extraordina
rio. 

es, julio 22-964•- Borro, Ricardo R. 

Opinión del Procurador General de la N'ación.-

Por resolución del día . 23 de octubre de 1962, en la -
que se invocó la facultad conferida por el decreto-ley -
11.159/62, el director de la Administración General de O
bras Sanitarias de la Nación displiso la oesantia, entre -
otros, del iniciador de estas actuaciones. 

Contra esa medida interpuso el interesado el recurso 
a que se refiere el art. 24 del decreto-ley 6666/57, ~e 
fUe oportunamente denegado por dicha entidad, y asimismo 
recurrió en queja ante la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Federal y Contenciosoadministrativo, la que, en de
finitiva aesestimó el recurso remitiBndose a los fundame~ 
tos dados en la causa "Sabbatino, Miguel. 

En ese precedente, publicado en J.A. del 24 de abril 
Último, p.3, el tribunal decidió dos cuestiones• la prim! 
ra respecto de la vigencia del decreto-ley 11.159/62 a la 
fecha de disponerse la separación de los agentes, y la S! 
gunda en cuanto a la suspensión del recurso previsto por ·. 
el artículo 24 del Estatuto del Personal Civil de la Admi ; -nistración Pública Nacional dispuesta por aquel decreto- · 
lq. 



En el escrito de interposición del recurso extraordina
rio de fs. 28 el apelante sostiene que la desestimación del 
recurso por la Cámara impide el debido contralor judicial -
del acto administrativo de la separación de su empleo, lo 
~ue vulnera la garantía de la defensa en juicio, e invoca -
en su apoyo la doctrina de esa Corte de Fallos, t. 247, p. 
646. Se agravia asimismo el recurrente por la interpret~ 
del decreto-ley 11.159/62 que, a su juicio, no ha derogado 
el art. 24 del Bstatuto. 

El primero de los agravios del apelante no es atendible 
toda vez que la doctrina de V.E. que cita se refiere a la 
exigencia constitucional de ~e el pronunciamiento jurisdi~ 
cional ,fZmanado de Órganos administrativos quede sujeto a 
control judicial suficiente, a fin de impedir que aquéllos 
ejerzan un poder absolutamente discrecional sustraído a to
da especie de revisión ulterior (consid. 13). 

En el sub jÚdice no se trata de un pronunciamiento ju
risdiccional en el que se debatan derechos, relaciones e i~ 
teresas que no pueden ser totalmente sustraídos al conoci -
miento de los jueces ordinarios sin violación del art. 18 -
de la Constitución Nacional (conf. consid. 20 "in fine11 del 
fallo citado), sino de un acto ejercido por la Administra• 
ción que, con anterioridad a la sanción del Estatuto, no 
era revisable mediante recurso judicial por ser facultad 
del Poder Ejecutivo emergente del art. 86, inc. 1° de la 
Carta Fundamental. Por esas razones no se ha desconocido la 
prohibición que el art. 95 de la Constitución, inuocado por 
el recurrente, impone al Presidente de la Nación, a lo que 
cabe agregar que el dictado del decreto-ley 11.159/62, al 
~ue me referiré, no implica el ejercicio de funciones judi
ciales mencionadas en esa cláusula constitucional. 

Mediante el art. 1o de ese decreto-ley se autorizó a la 
Administración General de Obras Sanitarias de la Nación pa
ra aplicar respecto a sus agentes que incurran en falta de 
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disciplina, las sanciones que considere pertinente, hasta 
la cesantía y exoneración inclusive, sin el trámite de su
mario previo y a efectuar los nombramientos indispensables 
para mantener la continuidad de los servicios. 

El art. 2° dispuso suspender en el ámbito de diaha Ad
ministración General, y mientras subsistan las causales 
que motivan el presente decreto-ley, la vigencia de las di! 
posiciones legales que se le opongan. 

En los fundamentos del decreto-ley se hizo mérito de -
la si:tuación planteada en dicha repartición del Estado "a!!_ 
te las medidas de fuerza adoptadas por un sector de su per -sonal" y de la adopción de todas las medidas conducentes a 
la continuidad y seguridad del servicio pÚblico y asimismo 
de la necesidad de dotar al organismo del intrumento legal 
que facilitase, dentro de la esfera de sus dependencias,la 
aplicación de las medidas relacionadas con el personal en 
orden a la efectividad del servicio esencial que tiene a
su cargo, dentro del marco de celeridad que las circunsta~ 
cias imponian. Por lo demás, en el informe del Presidente 
de 1 a ent idud se meno ionan 1 os antecedentes del "s ario y 
grave conflicto planteado por un sector del personal u y -

del "factor de perturbación" existente dentro de la repar
tición y del "clima de preGiÓn manifiesta con la amenaza -
de corte de servicios, cuyas consecuencias funestas e im
previsibles podían comprometer gravemente la salud de la -
población" y de otras circunstancias vinculadas con la de
cisión del abandono de los servicios esenciales y con ac
tos de sabotaje, de imprevisibles consecuencias, por la 
eventualidad de contaminación de la red de provisión de a
gua, lo que motivó que el Poder Ejecutivo por decreto nú
mero 10.820/62 pusiese a disposición de Obras Sanitarias
de la Nación la colaboración y asistencia técnica de las 
Fuerzas Armadas. 

De las normas del decreto-ley 11.159/62 resulta que el 
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Poder Ejeou:tivo confirmó al mencionado or¿:nni,,o ,;1 f:¡cul
tad de aplicar hasta las más graves sanciones sin necesi&d 
de previo sumario y, además, que se suspendió dentro del 
ámbito de aquél la vigencia de las disposiciones legales 
que se le opongan. 

El art. 40 del Estatuto del Personal Civil establece -
que las sanciones de cesantías y exoneración, entre otras, 
sólo podrán disponerse previa instrucción de sumario, sal
vo cuando medien las causales a que alude ese mismo prece~ 
to. El art. 24, por su parte, autoriza a recurrir ante la 
Cámara Bacional de Apelaciones en lo Federal y Contencios~ 
ad~inistrativo los actos firmes del Poder Ejecutivo o aut~ 
ridades de la Administración Nacional que dispongan dichas 
sanciones respecto del personal comprendido en el régimen 
de estabilidad previstos por el eDtatuto. 

Por lo expuesto, es evidente que la suspensión dP. las 
normas legales que se oponen al decreto-ley n° 11.592/ G2 -
comprende no solamente la de la exigencia de sumario pre
vio prevista por el art. 40 del decreto-ley 6.666/57 que -
aquél expresamente menciona, sino también la del derecho -
del personal ceparado de su empleo a recurrir ante la jus
ticia. En efecto; no tendría sentidc -me el decreto-ley n° 
11.159/62 suprimiese, por una parte, 113. necesidad de ins
truir sumario, y por la otra dejase vigente el derecho de 
recurrir o. la Cámara, toda vez que el art. 25 del Estatuto 
establece que el recurso debe fundarse en la ilegalidad de 
la medida aplicada y/ o 1 os vicios incurrido en el sumario 
instrutdo. Por lo demás, el art. 24 del decreto-ley 6666/ 
57 confiere ese derecho al personal comprendido en el r8gi 
men de estabilidad previsto por aquél, y ya se ha visto 
que ese régimen fue suspendido transitoriamente en el ámbi 
to de Obras Sanitarias. 

En tales condiciones, y habida cuenta que en el escri
to de interposición del recurso no ha sido cuestionada la 



validez del decreto-1~ 11.59~62, ni la sentencia apela 
da, objeto de impugnación expresa de arbitrariedad, los 
agravios del apelante no pueden proapornr• 

Por lo expuesto, y toda vez que el pronunciamiento -
de esa Corte debe limitarse a las cuestiones federales -
decididas en la causa y comprendidas en el escrito en -
que se dedujo el recurso extraordinario, opino que Cacr9! 

ponde confirmar el pronunciamiento de la cámara en cua~ 
to h~ podiuo ser materia de apelación extraordinaria.
Junio 1° de 1964.- Ramón Lascano. 

Buenos Aires, julio 22 de 1964.- CONSIDERANDOJ 

1•.- '¡u e con arreglo a la jurisprudencia de esta Corte, 
la sentencia a dictar por el Tribunal, cuando conoce por 
la vía del art. 14 de la ley 48, debe limitarse a las ~ 
cuestiones oportunamente introducidas en la causa, espe
cificadas en el escrito en que se dedujo el recurso ex
traordinario y mantenidas en el memorial del art. 8° de 
la 1 ey 4·055· 

2°.- Que al tenor de lo expresado en el otrosí del escri 
to de fs. 28 y en el memorial de fs. 42, los puntos so
metidos al tribunal son, en consecuencia, los siguientes, 
a saberl 

a) Interpretación del decreto-ley 11.159/62, que no 
seria derogatorio del decreto-1 ey 6. 66(/j 57 en lo 
atinente al recurso que prevé en su art. 24; 

b) Inco•stitucionalidad de la at~ibución a la Admini~ 
tración de facultad para decidir, sin revisión ju
dicial, la cesantía del recurrente. Con ello se -
vulneraría la defensa en juicil y se privaria de 
justicia al peticionante. Además se contrariaría 
la prohibición del art. 95 de la Constitución Na
cional. 
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3°·- Que en lo qme haoe_al primer punto, el tribunal esti
ma ~e las conclusiones del fallo apelado no son suscepti
ble,;; de revisión en esta instancia. 

4°.- ~e, en efecto, es jurisp~denoia reiterada que la d~ 
terminación del alcance de la jurisdicción acordada por el 
decreto-ley 6.666/57 al tribunal apelado, es cuestión pro
cesal y no da lugar a recurso extraordinario. 

5°·- ~e, en consecuencia, la asereión de que las disposi
ciones de los arta. 1° y 2° del decreto-ley 11.159/62, que 
autorizan la aplicación de sanciones disciplinarias, incl~ 
so de cesantía y exoneración, sin sumario y suspenden las 
disposiciones legales que se le opongan, importan la supr~ 
sión de la apelación que para el control de legalidad otor 
ga el art. 24 del decreto-1~ 6•666/57, no excede lo que: 
es propio de decisión del tribúnal de la causa, por razón 
del carácter procesal del punto~ 

6°.- ~e ello es así porque lo aseverado no adolece de ar
bitrariedad, toda vez que el referido control judicial su
pone un mínimo de revisión en cuanto a la existencia del -
hecho aoriminado y de prueba en el sumario administrativo, 
circunstancias éstas que la jurisprudencia del tribunal a
pelado excluye de la limitación de principio, en cuanto a 
la apreciación de los hechos, del recurso del art. 24 del 
decreto-1~ 6.666/57• Por lo demás, y como lo señala el 
dictamen del Procurador General, no existe en el caso im -
pugnaoión concreta de arbitrariedad. 

7o.- Que el carácter legal de la jurisdicción apelada de -
los tribunales de grado en que, en Último término, se sus
tenta la jurisprudencia a que se ha hecho mención en el 
considerando 4o, basta para excluir los gravios fundados -
en la privación de justicia, en la violación de la defensa 
en juicio y en la prohibición del art. 95 de la Constitu -

oión Nacional. Porque si bien esta Corte ha declarado que 
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integra la reApectiva cláusula consti~cio~, la posibil! 
dad de acudbo ante algún tribunal en procura de justicia, 
es olaro que no requiere la institución de un recurso espe 
cial como el que legisla el decreto-le;y 6.66q/57, punto si 
bre el que exclusivamente versa la causa. 

8°.- Que a ello corresponde añadir que la jurisprudencia -
de esta Corte en lo atinente a las limitaciones de la ju
risdicción administrativa, establecida por 1~, contempla 
supuestos distintos al de autos y específicamente se refi! 
re a la sustracción, a los Órganos del Poder Judicial, de 
la decisión de las causas regidas par el derecho común. 

9o.- ~e, por Último, en cuanto la resolución recurrida no 
impide la reparación de eventuales supuestos individuales 
de arbitrariedad por la vía judicial ordinaria, no existe 
en los autos agravio definitivo que requiera la interven
ción actual de esta Corte en la causa. Por4te con arreglo 
a la jurisprudencia de esta Corte, la autorización por lq, 
en supuestos determinados, de la facultad ejecutiva de ce
santias sin forma de sumario, no es necesariamente inccDc! 
lia:J1 e con el art. 14 nuevo de la Constitución Nacional. Y 
port'fle .La reparación indirecta del agravio jurídico de una 
pos~ble decisión individual ilegal e injusta no ea ajena -
al ordenamiento jurÍdico vigente. 

Por ello, y lo concordantemente dictaminado por el Pr! 
curador General, se confirma la sentencia apelada en lo que 
ha sido objeto de recu~so extraordinario.-

-
ARISTOBUJ,O D,4 ARAOZ DE LA.14ADRID - PEDRO 
ABEIUSTURY - RICARDO COLOKBRES - ESTEBA! 
DUZ - JOSE F. :BIDA.U. 

1 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 No. 2407.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA L_ 

KATEBIAa 

Buenos Aires, 19 de agosto de 1965.-

Visto el Expediente N° 92.082/64 de la Secretaría 
de Estado de Industria y Minería, en el que la Comi
sión Asesora de No~alización eleva de acuerdo al ar
tículo 3°, ino.a) del Decreto N° 9.079 de fecha 5 de 
setiemb~e de 1962, para su ofioializaoión, las normas 
IRAK que se detallan en la parte dispositiva; y 

CONSIDERANDO a 

Que las mismas han obtenido la ~probación requeri
da para su ofioializaoión por parte de la mencionada -
comisión; 

Que su aplicación permitirá racionalizar las com
pras ·y el uso de los materiales por el Estado y unifo.!:_ 
mar las cataoteríaticas de la producción tendiendo a 
obtener una me~or calidad; 

Por ello
1
y lo propuesto por el señor Secretario de 

Estado de Industria y Minería, 

BL PRISIDDTB DE LA N.ACION ARGENTINA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Déjase establecido que las normas del 
Instituto Argentino de Bacionalización de Materiales -
(IRAK) que se detallan a continuación y cuyos textos~ 

11-
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probados por la Comisión· Asesora de Normalización corren 
de fs• ll a 34, tendrán carácter oficial, serán de apli
cación obligatoria para las adquisiciones y uso de los 
materiales para la Administración Nacional, Entidades -
Centralizadas, Descentralizadas y Empresas del Estado, y 
comenzarán a. regir a partir de los 90 {noventa) d!as de 
la pub4icación del presente decreto; 

IRAl4 2507•- Sistema de seguridad para la identifica
ción de cañerías.- Diciembre de 1959 {fs.ll a 17). 

IRAM 2581.- Cilindros de aoerp para ga.aes de petró -
leo, licuados, 5 a 45 kg.de propano.- Diciembre de 1959• 
(fs. 18 a 27). 

IHAJ( 10.005.- Colores de seguridad.- Diciembre de 
1959 • (fs. 28 a 34). 
AR'l'I.CULO 2° .- Oficialízase en forma an~loea a lo estable 
cido en el. artículo 1°, pero con carácter de :Uorma de E-
mergencia, la Norma IR!l( 609 Soldadura.- Métodos de en 
70s mecánicos de juntaa seldada.s. por f'usión y de sol 
ra pura.- Noviembre de 1958 (fs. 6 a 10). Esta ofioi~ 
zaoión tendrá una-vigencia de dos años, pudiendo. ser r 
visada en cualquier momento. Para su reválida se requer 
rá el correspondiente informe técnico del Instituto 
gentino de Racionalización de Materiales (IRAK). 
ARTICULO ) 0 .- Las aclaraciones, modificaciones y obse 
cienes que susei te la· a,PlicaciÓn de las normas que ofi 
cializa el presente decreto, deberán ser comunióadas 
la Secretaria de Estado de Industria y Minería para su . 
consideración por la Comisión Asesora de Normalización. 
ARTICULO 4°.- El presente deoreto será refrendado por 
señor Kinistro Secretario en el Departamento de Eoonom! 
y ~irmado por el señor Secretario de Estado de Indust 
y Jlinería. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publ~quese, dése a la Dire 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y arobÍv 

!LLIA - Juan C. Pugliese
Alfredo Concepción 



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2408.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

l!ATERIAS: CONTRATACIOilES 

Buenos Aires, 2 de setiembre de 1965.-

Visto el Decreto N° 3.609 (•) dictado con fecha 7 
de mayo ppdo., mediante el cual· se ordenan y actualuan 
distintas medidas adoptadas en relación con la prohibi 
ción de adquirir diversos elementos durante los ejerci 
cios de 1965 y a966, y 

CONSIDE1WH>O 1 

Que si bien las razones que impulsaron a este Po
der Ejeoutivo a adoptar tales medidas, se mantienen en 
plena vigencia, no es menos ciert~ que su aplicación -
integral, en lo que concierne a determinadas adquisici~ 
nes que deben realizar algunas empresas del Estado p~ 
tatarias de servicios pÚblicos, puede crear inconve~ 
tes en la atención de tales servicios, cuando hechos o 
condiciones especiales exijan la compra de equipos o 
elementos que no existan en "stock"; 

Que el procedimiento que establece el artículo 3o 
del recordado decreto no 3.609/65, si bien permite en
carar en cada caso, la excepción pertinente, su trámi 
te requiere cierto·lapso, adecuado a la cuestión plan
teada, que puede no resultar compatible con la urgen-

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 2337.-
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cia o necesidad del servioioJ 

Q.ue razones de buen gobierno admini strati -.o ayonsej&J:J, 
en presencia de las circunstancias expuestas, adecuar la 
solución de tal situación a las necesidades del servicio 
pÚblico, sin perjuicio de limitar a determinados elamen
tos y equipos la excepción respectiva; 

Que valen estas mismas consideraciones en cuanto ata
ñe a las adquisiciones que en cumplimiento de sus fines -
específicos deben realizar las Fuerzas Armadas de la Na
ción;-

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Decláranse excluidas de la prohibición esta 
blecida por el artículo 20 inciso b) del Decreto No 3.(:1:1)7 
65, a las adquisiciones de equipos, máquinas y herramien
tas que deban realizar los organismos y empresas del Est~ 
do que tienen a su cargo la prestación de servicios públ! 
cos, en cuanto concierne exclusivamente, al cumplimiento 
de sus tareas·no administrativas, relacionadas con la ej! 
cución de tales-servicios~ 
ARTICULO -2° .- La ·excepción que se acuerda por el art:!culo 
precedente, será de aplicación para las adquisiciones que 
para el cumplimiento de·sua fines específicos, deban rea• 
lizar las Fuerzas Armadas. 
ARTICULO 3°•- La Sindicatura General de Empresas y el Tri 
bunal de -Cuentas de la Nación, en su caso, vigilarán que 
la excepción· que se determina en los artículos que anteo1 
den, enáUadre estrictamente en las condiciones que en ~
ches artículos se mencionan• 
ARTICULO 4C? .- El px.:esente decreto será refrendado por el 
señor. 11inistro Secretario en el .Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de ~stado de Hacienda. 
ARTICULO so.-Comun!quese, publ:!quese, dése a la Direcai6n 
General·del Boletín Oficial e Imprentas y archivase. 

ILLIA --Juan C. Pugliese - Carlos 
A. García Tudero 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 M 

SECRETA~IA DE ESTADO DE HACIENDAL"·2409·-

~~ RESOLUCION No 2.'/lfJS/65 - Cuenta n° 1454/ 

MATERIAS: RENDICIONES DE CUENTAS - PAGOS 

Que en otro orden de cosas y para que exista ooncoL 
danoia entre la contabilidad de presupuesto y la de re~ 
pensable, sobre la base de que la bonificación es un 
premio que obtiene el Tesoro y no una rebaja en el im
porte del suministro, el procedimiento de contabiliza
ción y descargo de las liquidaciones sobre las cuales -
procede efectuar d~souento por pago dentro del término 
establecido, deberá operarse de la siguiente manera: 

1°) La afectación definitiva de la partida presupuesta-
ria debe efectuarse por el importe bruto cuando se 
perfecciona el contrato aplicruübel punto 80 de la 
reglamentación del artículo 61° de la ley de conta
bilidad, toda vez que, desde entonces, existe el'~ 
promisott a que hace referencia el artículo 25° :de 
la ley de contabilidad; 

2°) El libramiento debe emitirse por ese importe bruto, 
registrándose con él, el "mandado a pagar"; 

3°) Hecho el pago en término y percibida la bonificación 
corresponde asentar, en la oontabilidad de presupu~ 
to, como "pagado" el importe bruto y como 11 recauda
d.a", con destino a rentas generales en este caso,la 
bonifi oación; 

4°) En la contabilidad de responsable del servicio y e~ 

11~ 
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su rendición de cuentas procede registrar como cargos ~ 
recepción de los fondos en virtud del libramiento: de~ 
trega y la percepción de la bonificación y como ~~wesou4 
gos el importe bruto de la compra y la devoluci"on de 
bonificación a Tesorer!a General.-

(Comunicación n° 207 - D. A. T.C.N. IJo 902) 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL ll\1 
ADMINISTRATI~~ECRETA~~ EsTADO DE HACIENDA L~lo.-

:MATERIAS: ESTA'rDTO PARA EL PERSOUAL CIVIL DE 

TRACION PUBLICA NACIONAL (Art. 27) - SUJiARIOS 

CESANTIAS - LIMITACIONES DE SERVICIOS - EXONE 

RACIONES - FALLOS DE LA CORTE SUPREMA CON RE! 

PECTO A EMPLEADOS PUBLICOS - r~INCORPORACiü

NES 

Buenos Aires, 21 de setiembre de 1965.-

Visto el artículo 27 del Estatuto del Personal Ci
vil de la Administración Públic~ Nacional (Decreto-Ley 
no 6.666/57) (•), y 

CONSIDERANDO: 

Que la aludida cláusula, con la que se integra una 
serie de normas del Ca:p!tulo IV -Derechos- de dicho <lle.!:, 

:po legal, referidas al procedimiento a seguir en los ca 
sos en que se recurra ante actos que dispongan la cesa~ 
t!a o exoneración de un agente, determina que cuando el 
fallo resuelv~ su reincorporación, ésta deberá efectua~ 
se en distinta dependencia, y en otras funciones de ca
tegoría, clase y grupo igual a la situación que precedió 
a la instrucción del sumario; 

Que eaa disposición se inspira en razones de prude~ 
cia y persigue el claro propósi-to de preservar el orden 

(•) Ver Digesto Administrativo p0 254.- //. 



administrativo, previniendo que se ausoi ten nuevas cuestia 
nes entre el empleado reincorporado y los funcionarios con 
quienes se encontraba en relación de dependencia inmedia.tá: 
en la oportunidad de substanoiarse el acto sumarial. y que: 
eventualmente pudieron intervenir en su tramitación; 

Que por lo tanto, el cumplimiento de dicho recaudo ~· 
lo debe revestir carácter obligatorio en aquellos casos en: 
que la separación fuera dispuesta a raíz de las conclusi~. 
nes de un sumario, ya que de lo contrario resul tar!a un; 

procedimiento carente de motivaciones que lo justifiquen, : 
constituyéndose además en un factor perturbador de la na~ 
saria libertad de ~coión con que deben actuar las autori~ 
des respectivas en materia de asignación de funciones, ~ 

Por ello y de acuerdo con lo propuesto por la Secret~ , -~ 

r1a de Estado· de Hacienda en virtud de las facultades que.J 
le confieren el Decrato-Le-y n° 797/58 ( "), el artículo 20f; 
inciso 12° de la Ley n° 14.439 (o), J 

EL PRÉSIDENTE DE LA- NÁCION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Aolárase que la norma contenida en el art! 
lo 27 del Estatuto del Personal Civil de la Administraci 
PUblica Nacional (Decreto-Ley n° 6.666/57), mediante la 
se establece que cuando se disponga la reinco~poración 
un agente ésta deberá efectuarse en distinta dependencia, 
en otras funciones, no resulta de aplicación en áquellos 
casos en que las cesantías o limitaciones de servicios 
han obedecido a razones disciplinarias y las reincorpor 
cienes se realizan en cumplimiento de fallos judiciales 
sados en la ilegitimidad de las medidas. 

(") Ver Digesto Administrativo n° 419.
(o) Ver Digesto Administrativo n° 505.-
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ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Kinistro Secretario de Econom!a y firmado por el 
seffor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direcc~ 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese.-

ILLIA - Juan Carlo• Pugliese 
Carlos A. Garoía Tudero.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 11\To 2 11 _ 
_ A_DM_I_N_Is_TR~_Tivo __ SECRET A~A DE~ ADO DE HACIENDA L~ • 

~~ EXPEDIENTE :No 90.673/65.-

MATERIAS 1 LI CDCIAS - CONTRATADOS ~ SALARIO FAlltl..l~ 

SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 

Providencia no 722/65.

A LA DIRECCION GENERAL DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA: 

Asunto: Personal contratado - Licencias, Subsidios y S~ 
lario familiar. 

Disposiciones de aplicación: Ley 16.459 (~). 

Opinión de esta Dirección General: 

Con referencia al requerimiento formulado en estos 
obrados por un agente contratado dependiente de esa j~ 
risdioción, ,en el sentido de que se le concedan asi~ 
ciones en concepto de subsidio familiar y sueldo anual 
complementario, como as! también licencia anual por des 
canso y justificación de inasistencias por enfermedad 
con goce de sueldo, se informa lo siguiente: 

Subsidio familiar.- El personal contratado está com -
prendido en el ámbito de aplicación de la Ley 16.459 , 
aloanmándole en consecuencia los beneficios estatu!dos 
en dicha norma legal en concepto de asignaciones fami
liares. 

11-
(•) Ver Diseaio Administrativo 2129.-
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Sueldo anual complementario.- Reaul ta ~e aplicación en el ; 
caso el cri ter~o sustentado por el Tribunal de Ouen:ilaa de 
la Nación en el dictamen transcripto en el informe produ
cido a :ts. 8/10 por la Dirección General de Asuntos Juñ-
dicºs de. esa Secretaría de E~tado. ' 

Licencias•- Los agente• contratados ea~án exclu!dos en 
forma expresa del régimen de licencias aprobado por el l!, 
creto N° 8.567/QL(~-~co resulta posible hacer· extensi• 
vo a ese personal ~el régimen de 1 icencias vigente para la· 
actividad privada, por cuanto el Decreto N° 1.740/45, qut 
lo regía, determina que no se aplicará a los empleados ·u 
obrero• dependientes de instituciones nacionales, provin-, 
cialea o municipales. De las .circunstancias apuntadas, o-; 

~ ~ 
portunamente acordada• por la Procuracion del Teaoro de; 
la Nación, se concl:u;re que en la materia, debe estarse a:; 
las determinaciones del respectivo acto contractual. 

Sirva la presente de atenta nota de devolución.-. . l 
DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACIO:N, 26.8.651 

Fdo. JOSE LUIS F!WlGI 
Director General 

(") Ver Digesto Administrativo No 1461.-
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late Bolet!n reemplo.ma al d.e :i.S~la.l número remitid.o opor 
' -tunamenta, en el oual se p\lblio6 el d~o:reto no 8.405 d.el 29 

de setiembre de 196?.-

JlATF.RIAS: DIRECCIOlf GENEBAL DE ASUllTOS 

CIODS- ESTRUCTURAS 

Buenos Aires, 29 de setiembre de 1965. 

Visto lo propuesto por la Secretaría de Estado de 
Hacienda con referencia a la estructura orgánica de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de 
la miam&lf y 

COBSIDBBABDO: 

~e si bien existe una organización dada, la e~ 
tura de la citada repartición no ha tenido hasta la fe 
cha aprobación formal ni ha sido actualizada; 

Que en virtud del opjeto específico de la Dtr~ón 
General de Asuntos Jurídicos, resulta imprescindible ~ 
probar de confomidad a las normas en vigor su estruc
tura orgánicaJ 

Por ello, 

BL PRESIDENTE DE LA :NACIOlf ARGENTINA 

DECRETA: 

ABTtCULO 1°.- Apruébase el cuerpo de disposiciones a
nexo que conatit~en la organización y funciones de la 
Dirección General de Asunto• Jurídicos de la Secreta -
ría de Estado de Hacienda. 

11-
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PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2412·-

KATF.RIASa 

CIO:OS- ESTRUCTURAS 

Buenos Aires, 29 de setiembre de 1965. 

Visto lo propuesto por la Secretaría de Estado de 
Hacienda con referencia a la estructura orgánica de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de 
la mi 8ID&It y 

COBSIDBRABD01 

~e si bien existe una organización dada, la e~ 
tura de la citada repartición no ha tenido hasta la fe 
cha aprobación formal ni ha sido actualizada; 

Que en virtud del opjeto específico de la Dtr~ón 
General de Asuntos Jurídicos, resulta imprescindible ~ 
pro bar de conformidad a las normas en vigor su estruc
tura orgánica; 

Por ello, 

BL PBESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTiCULO 1°.- Apruébase el cuerpo de disposiciones a
nUD que oonati tuyen la organización y funciones de la 
Dirección General de Asunto• Jurídicos de úi Secreta -
ría de Estado de Hacienda. 

11-



···················~··························~·········· 

ARTICULO 4••- El-presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro-Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor- Secretario de Estado de Hacienda. ; 
ARTICULO- 5o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc -·· 
ción -General del Bolet:!n Oficial e Imprentas y pase al -
Tribunal de Cuentas de la Nación a sus efectos.-

ILLIA - Fernando Solá - Carlos 
A. García Tudero 
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I- FlmCIODS 

A!TICULO 1•.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos 
es el se~cio de carácter técnico-jurídico de la Secr~ 
taría de Hacienda. En particular, le correspondeJ 

a) Dictaminar en todo asunto en que se requiera asesora 
miento jurÍdico para los fines de su resolución po; 
la Secretaría de Hacienda y, en su caso, por el Po
der Ejecutivo. 

b) Dictaminar en todo asunto en que 1 os organismos de
pendientes de la Secretaría de Hacienda soliciten a
sesoramiento jurídico. 

o) Dictaminar ordinariamente en los siguientes asuntos; 

1.- Exenciones o franquicias impositivas, en aqu~ 
casos que no se hallan expresamente previstos en 
las leyes y reglamentos y en que corresponda in~ 
tervenir a la Secretaría de Hacienda ( art. 5" 
ley 12.954) ( '). 

2.- Procedencia de iniciar JU1C10 por créditos fisc~ 
les en los casos a que se refiere el art. 22 de 
la reglamentación de la ley de contabilidad. 

3 .... Ej ecuoión judicial de las mu.l tas impuestas por 
la Direocióa Nacional de EstadÍstica y Censos 
(L q 14.046 ). 

4·- Autorización para apelar de las resoluciones del 
Tribunal Fiscal . de la Nación ( art. 165, ley n° 
11.683, t.o. 1960). 

5•- Recursos jerárquicos contra resoluciones de la -

(') Ver Digesto Administrativo !l0 1439.-
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Secretaría de Hacienda u organismos dependientes 
de la misma (decreto 2.126/61) ("). 

6.- Aplicación e interpretación de disposiciones del 
seguro de vida obligatorio para el personal del 
Estado (art. 99, decreto 10.176/58) {+). 

d) lnterven:!r t~n el estudio de las leyes, deore'tos -¡ r2 
glamentaciones que se proyecten po.r la Secretaria de 
Hacienda en cuanto se refieran a cuestiones técnico
jurídicas. 

e) Ejercer la representación y defensa de la Nación en 
todos los juicios que interesen a la Secretaría de -
Hacienda y se prorm.levan ante la Cámara Nacional de ! 
pelaciones en lo Federal y Contencioso Administrati-
vo de la Capital, como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Estatuto del Personal Civil de 
la Administración Nacional (decreto NO 3348/58) (.)o 

f) Colaborar con los representantes fiscales en todos -
aquellos juicios en que la Nación sea parte, como a~ 
tora o demandada, en razón de la actividad de los or 
ganismos dependientes de la Secretaria de Hacienda, 
con excepción de los que tienen fijado un régimen e! 
pecial de representación directa en las respectivas 
disposiciones legales (decreto N° 11.437/58) ( 0 ). 

(") Ver Digesto Administrativo NQ 1365·-
(+) Ver Digesto Administrativo NO 724.-
(:::) Ver Digesto Administrativo NO 587.-
(o) Ver Digesto Administrativo NO 673·-
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g) P.ro7ectar las instrucciones que se han de impartir en 
cada oaao a los representantes fiscales en los ~sun
tos que interesan a la Secretar!a de Hacienda (decre
to_ll.972/59 (-). 

h) Deaigna:¡o a los abogados que deben integra:r las JUlltas 
de Di•oiplina y de Calificaciones según lo dispuesto 
por las resoluciones 1·799/58 c-J y 7.889/59 (:) de 
la Secretaría de Hacienda. 

i) Instruir los sumarios que le encomienden especialmen
+e por resolución del Secretario de Hacienda para es
tablecer la comisión de hechos punibles o irregulari
dades atribu!das al personal de la Secretaría y pre~ 
rar cuando corresponda el envio de las actuaciones a 
la autoridad judicial competente. 

j) Organizar y llevar un repertorio de legislación, ju -
:risprudencia y doctrina eobH las materias concernie.!!, 
tes a los asuntos de su competencia. 

k) Organizar un registro de dictámenes y resoluciones, a 
cuyo fin se le comunicarán las resoluciones dictadas 
por la Secretaría de Hacienda y decretos del Poder E
jecutivo en aquellos casos que sean de importancia y 
puedan servir de base para la formación de una juris
prudencia administrativa. 

1) Organizr.r la biblioteca jurídica de la Dirección. 

11) Intervenir en los asuntos que fueren de su competen -
cia como Delega~ión de la Dirección General del Cuer
po de Abogados del Estado, de aouerdo con lo dispU.es-

(-) Ver Digesto Administrativo N° 943·
(") Ver Digesto Admini~trativo No 598.
( 1) Ver Digesto Administrati-vo No 826.-
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to por la le~ 12.954 y su decreto reglamentario núm~ 
ro 34·952/47 (!). 

II - DEL DIBECTOR GENERAL 

ARTICtJW 2°.- La Dirécéión General de Asuntos Jurídicos 
será dirigida por un Director General y un Subdirector 
General. 
ARTICULO 3°•- Sin perjuicio de los deberes y atribucio
nes -que resultan de las no1'Dl8a legales y reglamentacio
nes en vigor, corresponde al Director Generala 

a) Ejercer la dirección y f'iscall.zación de los servicio• 
a cargo de la repartición 

b) Suscribir los dictámenes, informes y corresponden ia 
de la repartición. 

o) Disponer el traslado del personal, dentro de la re -
partición a su cargo, segÚn las normas existentes ~ 
bre el particular. 

d) Aplicar las medidas disciplinarias que fUeren de su 
competencia, según las disposiciones en vigor. 

e) Requerir por sí, dentro de la jUrisdicción de la S.t 
cretar!a de Hacienda, la remisión de antecedentes , 
dooumentaoión y demás elementos que considere neoe~ 
rios para el mejor cumplimiento de las funciones a 

su cargo. 

f) Asignar funciones al personal de la repartición ha! 
ta la categoría máxima de Jefe de División, inclusi
ve. 

g) Dictar laa reglamentaciones internas de los servio:loa 
a eargo de la repartición. 

(1) Ver Digesto Administrativo N° 1239.-
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- .. -.-

AR'liCUID 4°.- CorreapoDcle al Subdirector Gene:ral ~ 

a) BeaiiPlas&r al Director Oene:ral ea caeo de ausencia o 
impeaiwaento de éste, oon igual. ea at:ri bucionea y deb.!. 
res. 

b) Atender el despacho de los asuntos que le encomiende 
la BDpe:rioridad y suearibir los dictpenea correspo!l 
di.entea. 

o) Ejener las d.ás funciones y tareas que le delegue 
el Dl.:rector General. 

IV- DBL ~li:SORAIIIENTO 

A.RTICOLO 5°.- Para los f'inea del a••ramiento a que se 
refiere el artÍculo 1° se p1'0cederá conforme a lo si -
guientea 

a) En el caso del inc. a), los organismos que tuvierea 
a su carp la preparación de la respectiva resolu -
ciÓn o deareto, podrán :requerir directamente el co-
r.respouliente dio taaen. 

b) En los daaás casos, el dictamen será requerido me

cJiante oomunicaoión dirigida al Subsecretario de Ha

cienda, a los efectos del 898Dtual ejercicio de la 

potestad fiscalizadora que incuabe a la Secretar!a -

(art. 2°, inc. 8, ley 14•439) {/) • 

(/) Ver Digesto J.aministrativo Jlo .505.-
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e) El requer~iento deberá contener la determinaoióa -
concreta de las cuestiones jurídicas sobre la que 
ae solicite dictamen, con la opinión, en su caso, -
del serYicio jurÍdico que funcione;. en el organismo 
interesado. 

V - DEL ASESOR Jü.YOR 

ARTICULO 6°o- El Asesor ~or tiene a su cargo tareas 
dé'éSpecializaoión :r colabora directamente con el ll
rector General y el Subdirecto~ General. 

VI - DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO 

ARTICULO 7oo- Sin perjuicio de las funciones especÍfi~ 
camente ·asi¡nadas a cada Departamento, corresponderá a 
los Jefes de Departamento-de la reparticións 

a) Dirigir :r coordinar las tareas del "Departamento a 
su cargo, impartiendo al personal las instrucciones 
pertinentes para el mejo~ cumplimiento de lae t~t.
reas. 

b) Ejecutar las medidas que dispusiere el Directo~ Ge
neral para el mejor desenvol.tmiento en los servi• 
cios. 

o) Disponer la distribución de las tareas y el giro i! 
terno de loa expedientes, as! como la distribución 
del personal entre las dependencias a su cargo de 

--acuerdo con las necesidades del servicio. 



_,_ 
d) l'isoalisar el despacho de loa asuntos, que deberá pro -dilo irse coa razonable prontitud 7 par orden croaamÓgi 

oo, salvo qu.e se trate de cuestiones de mero trámite
que pu.Clan girarse de iaaediato (pedidos de anteceden 
ies para mejor dictaadnar, etc.), o biea ouando la ti 
dale del caso exija proceder coa celeridad {prescri~ 
ciÓD1 oa.dllciclad, vencimiento de té1'111ino, interese• en 
curso, etc.). Si se tratara de asuntos de especial 1!!, 
portancia o tramitaren con carácter de urgentes, con
fidea.cial.es, reservadas o aecretoa, el respectivo Je
fe de Departallento dará imaediata cuenta de la recep
ción al Director o Subdierctor General, quienes dia -
poDdrán sobre el giro interno o, en su caso, sobre el 
estQdio o despacho directo. 

e) Inapecoioaar periÓdicamente loa sel."Vicios a su cargo 
7 velar por el mantenjmiento del orden y la discipli
na dentro de sm jurisdicción. 

f) Sa.ater diariamente a consideración del Director o 
Subdirector General. los asuntos que correspondan al 
despacho de la repartición. 

g) Bn caso de ausencia temporaria o impedimento oi:rcuns
tanoial de un Jefe de Departamento, será reemplazado 
por el le-trado o Jefe de División que indique'-"'el Di
rector General. 

h) Bl Jefe del Departalllento más antigáio en la función, 
con títt.lo de abosado, re~lazará al Subdirector Ge
Deral en caso de amsencia o impedimento de éste. 

VII - ORG.diZACIOlf 

AlffiCOLO So.- La Dirección General de Asuntos Juridicoa 
se compondrá de las siguiente• dependencias• 

a) Departa~~ento de .&swltoa Judicial es. 

b) Depa.rtaaento de .Asuntoa General•• 
o) Departamento de Secretaria Administrativa, coa laa si -
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guientes dependenciaaa División Información Jur!dioaa 
Sección Registro de Legislación 7 Jurisprudencia 1 
Sección Biblioteca¡ División Despaohot Sección Mesa 
de Entradas. 

1.- DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JUDICIAL1JS 

ARTICULO 9°.- Corresponde al Departamento de Asuntos J~ 
diciales la atención de los siguientes asuntosJ 

a) Demandaa contra la Nación que se notifiquen al Poder 
Ejecutivo por conducto de la Secretaria de Haciendao 

b) Iniciación de juicio• por resolución de la Secretaría 
de Hacienda o co~ intervencióa de la misma. 

e) Recursos deducidoa ante la Cámara Nacional de Apela
ciones en lo Federal 7 Contencioso Administrative de 
La Capital, segÚn lo dispuesto en el art. 24 del Ea
tatuto del Personal Civil de la Administración Naoio 

' . 
nal. · 

d) Inst~1cciones que requieran loa representantes fisea -. lea T colaboracióa con los mismos. 
e) Cualquier otro asunto que le encomienden el Director 

o Subdirector General. 

2•- DEPARTAMENTO DE ASUNTOS GENERALES 

ARriCULO 10•- Corresponde al Departamento de Asuntos Ge -neralea la atención de los siguientes asuntosa 

a) Preparación de loe diotámene• a cargo de la Direc
ción por intermedio de loe siguientes sectores de a
sesoramientoa 
1) Cuestiones impositiva• e i~obiliarias. 
2) Asuntos Aduaneros. 
3) Régimen del Estatuto del personal civil de la Ad

m~nistración Públi~. 
4) Régimell del Escalafón del personal civil de la A! 

ministración Pu*blica. 
5) Régimen d. el reourao jerárquico<> 
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6} Contratos administrativos ('concesiones, lici tacio-
nes1 etc.). 

1) Liquidación de elllpresas periodisticas. 
8) Seguro de vida obli8atorio del personal ·del Estado. 
9) Previsión, asistencia social y cuestiones laborales. 

10) lDstrucciÓD de sUmarios. 

b) ~.Pier otro asunto que 1 e encomienden el Director 
o Subdirector General. 

3•- DBPAill'AJI.EI'I'O 1B SBCRm'JRJA AlllllliSTBA.TIVA 

ARTICULO 11.- Corresponde al Departamento de Secretaria 
A.Cministrativaa 
a) Velar por el estricto CWDplimiento de las disposicio

nes del Estatuto para el personal civil de la .Adminis 
tración PU*blica y demás disposiciones conexas en la = 
esfera de su competencia. 

b) Prqreotar y gestionar la autorización para la adquisi 
ci6n de los útiles o elementos necesarios para el :ruñ 
ciODallliento de la repartición y fiscalizar la distr~ 
lución y el consumo de los mismos. 

o) COIII.lnioar al personal las medidas de carácter general 
o particular emanadas de la Dirección General. 

d) Llevar los registros internos que f'ueran necesarios -
respecto del p~~onal e incorporar las anotaciones y 
antecedentes reliJpectivos·•-. 

e) Llevar el contrétl de ~tencia y .. faltas de puntuali
dad del personal de auxiliares 1'/!Jr:oyectar las provi
dencias pertinentes en:r_i~ casos. de concesión de per
misos, otorgamiento de.iicencias y certifi~ión de 
inasistencias. 

3.1. DIVlSIOlf IRFOlUl.\CJ:Olf JURIDICA 

ABTlorrLO 12.- Corresponde a la División lnformació~Jur! 
dioaa 

El suministro de la información necesaria (antecede!!_ 
tes de legislación, jurisprudencia y doctrina) para la -
preparación de los dictámenes y trabajos a cargo de la -
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Direcci6n. 

3.1.1. SECCIOI' RmiSTRO DE LEDISL.A.CIOI' Y J'UllJ:sPHD'DDCIA 

ARTICULO 11•- Corresponde a la Sección Registro de Leg~ 
lacióa y jurisprudencia• 

· a) Registrar mediante el sistema de fichas y compilación 
en carpetas la jurisprudencia judicial y administra
tiva y las normas legales o regla.raenta.rias sobre ma
terias vinculadas a las funciones de la repartición. 

b) Proyectar el req'.l•cJrimJ.ento por nota a los organismos 
que corresp0r.d.a de co:p1.a de los decretos, resolucio
nes y dictámenes que fueren necesarios y proceder a 
su compilación y recistro. 

o) Compilar los dictámenes de la Dirección en volúmenes 
anuales con sus correspondientes !ndices y proceder 
a su registro por el sistema de fichas que permita -
s11 consulta sobre la base de los siguientes datosama -teria, número de expediente, reparticiones o parti~ 
lares inte~esados, disposiciones legales citadas, eto. 

3.1.2 SECCION BIBLIOTECA 

ARTICULO 14·- Corresponde a la Sección Bibliotecaa 

a) La guarda y conservación de los 1ibr~s, diarios de -
jurisprudencia, revistas y demás publicaciones que 
integren la. biblioteca de la repartición. 

b) La confecci6n de un fichero por autor y materia. 

e) Llevar Índices bibliográficos sobre materias vincula -das a funciones de la Dirección y proponer la adqui-
sición de las obras que conviniera incorporar a la -
Biblioteca. 

3·~ DIVISION DESPACHO 

ARTICULO 15.- Corresponde a la División Despachoa 
s:::e: 

a) Preparar las providencias y notas correspondientes al 
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despacho administrativo de la Dirección. 

b) Verificar la notificación de las resoluciones, p~ 
denoias y comunicados de las autoridades respeotiv~ 

o) Efectuar el control de los trabajos de mecanografía 
y despacho de expedientes, en orden a su buena pre -
sentación, corrección de errores, foliación, coloca
ción de sellos, etc. 

d) Fiscalizar la entraaa y salida de expedientes, actu~ 
ciones, notas, etc. cuidando de que se efectúen las 
registraciones de orden interno que corresponda. 

e) Preparar las providencias de agregación y desglose -
de expedientes, actuaciones, notas, etc. 

f) Mantener en orden y al d!a el archivo de la Direo~ 
(recibos de entrada J salida de expedientes, carpe -
tas de dictámenes, deoretos, resoluciones, notas,~) 

3.2.1 - SECCION MESA DE ENTRADAS 

ARTICUW 16.- Corresponde a la Sección Mesa de Entradas& 

a) Registrar la entrada, salida y giro interno de los e~ 
pedientes. 

b) Registrar mediante el sistema de fichas los expedien
tes, notas, providencias y demás actuaciones adminia
trati7as, de manera que permita su individualización 
por número, interesado, repartición u organismo. · 

o) Recibir y distribuir la correspondencia y despachar -
la emitida por la Dirección. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2413•-
ADMINJSTRATIVQ SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: EXPEDIEllTE No 266/ 65·--
lüTERIASs ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE .l.llit:!:.::AJXil 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - CONCURSOS 

Providencia N° 772·-

A LA SECRETARIA GENERAL DE LA SECRETARIA DE TRAliSPOR
TESJ 

Asuntos Concursos - Organismo reestructurado. 

Disposiciones de aplicaciÓnJ Decreto N° 14/64 (•). 

Opinión de esta Dirección Generals 

Esa Secretaría 'General consulta sobre la aplicación 
de las normas del punto 15°, apartado II, del Escalafón 
pnra el Personal Civil de la Administración Pública Na 
cicnal (t.o. por decreto ll0 14/64) en el sentido de e~ 
tablecer los alcances del llamado a concurso de orga~ 
mos reestructurados. 

Dicha cláusula normativa estipula que "cuando como 
consecuencia de la reestructuración de un organismo é~ 
te adquiera m~or jerarquía, los cargos que resulten -

. con ese motivo deberán ser cubiertos por el proced~E 
to de concursos ••• 11 que " ••• se real izarán circunscrip-

{•) Ver Digesto Administrativo N° 2049·- //-
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tos al ámbito del organismo motivo de la reestructuración~ 
El empleo, en los dos párrafos transoriptos, de la 

labra "organismo" circunscribe el &loanoe de la norm&r 
el supuesto consignado en la nota que da origen a estos 
actuados, el conourjo debe hacerse dentro de la juriedi 
ción consignada en a), vale decir dentro de la dependena 
que ha adquirido una mayor jerarquía funcional, esoala:t 
ria y presupuest&ria. 

' .!1 

Sirva 1& presente de atenta nota de remisión.

DIRECCION GRAL.DEL SERVICIO CIVTI. DE LA NACIO:N, 16/9/ 65•-t 

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 2414•-

ACTOs EXPEDIENTE lfo 90.021/65•--
MATERIAs LICENCIAS 

Providencia No 780.-

A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA SECRWI'!, 
RIA DE ESTADO DE COMERCIOt 

Asuntoa Licencia ordinaria no utilizada - Su liquida
ción. 

Disposiciones de aplicacións Decreto N° 8.567/61 (•). 

Qpinión de esta Dirección Generala 

El informe emitido por esta Dirección General ob~ 
te a fs. 4, está referido exclusivamente a que son co~ 
putables, a los fines del artículo 10 del decreto núm~ 
ro 370/63 ("), modificatorio del 'inciso d) del artícu
lo 20 del cuerpo de disposiciones del decreto N° 8567/ 
61, los ~eríodoa de licencias por enfermedad con y sin 
goce de sueldo utilizados durante el año calendario, -
cuando ha habido por parte del agente una real presta
ción de servicios en el mismo. 

En el caso concreto que se ventila en las presen -
tes actuaciones, no se dan las circunstancias precede~ 
temente indicadas ya que la recurrente no prestó se~ 
oios desde la iniciación del año 1964 hasta la fecha -

(•) Ver Digesto Administrativo Ifo 1461.

(") "Ter Digesto Administrativo lfO 2015.-

11-
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en que fué dada de baja :por incapacidad, val e decir que -
no ha existido la realización del trabajo que genera el -
derecho al beneficio que se postula. 

Cabe señalar que las licencias por vacaciones fUeron 
incluidas en los regímenes laborales tanto privados como 
estatales, con la exclusiva finalidad de que el trabaja
dor permanezca apartado de su medio cotidiano durante un 
período, -gradualmente ampliado en función de los años de 
servicios prestados-, para reponer sus energÍas fÍsicas y 
mentales disminuidas por la continuidad de la tarea real! 
zada. 

Partiendo de este principio, es obvio que, reconocer 
a la interesada en su caso, el derecho a la retribución -
que solicita sería contrario al espíritu que inspiró la -
legislación que nos coupa, además de que resultaría impr~ 
cedente el goce simultáneo de dos beneficios perfectamen
te diferenciados e incompatibles entre sí. 

Sirva la presente de atenta nota de remisión.

DIRECCION GRAL. DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 23/9/65.-

Fdo. JOSE LUIS FRA.m:I 
Director General. 

j 
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DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~ EXPEDIENTE No 80.737/65- T.C.N. 

MATERIASs PRESUPUESTO - ECONOMIAS - VACANTES 

Inter retación s.S.BDA.No 

//nos Aires, 24 de setiembre de 1965·-

Remítase al Tribunal de Cuentas de la Nación lle -
vando a su conocimiento que esta Secretaría considera 
que las vacantes de personal docente que estuvieran en 
trámite de cubertura a la fecha del decreto N° 6.150 / 
65 (•) no deben ser suprimidas, por aplicación del ar
tículo 5° del decreto referido. 

Esta es la interpretación de esta Secretaría ya ~ 
si bien no se cuenta con la autorización respectiva a 
que se refiere el artículo 5°, ello obedece a la cir
cunstancia de que dichas vacantes estaban excluidas 
del régimen de economías del decreto 413/60 (" ). 

Sirva la presente de atenta nota de envio.-

Fdo. JUAN CARLOS DELCONTE 
Subsecretario de Hacienda <le la Baoión 

(•) Ver Digesto ·Administrativo No 2382.
("& Ver Digesto Administrativo No 1066.-
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ACTOs DECRETO N° 8.57~65·--

POR ANT IDUEDAD 

Buenos Aires, 4 de octubre de 1965·-

Visto el Escalafón para el Personal Civil de la Ad 
ministración Nacional aprobado por decreto N° 9·530/5B 
(t.o. por decreto N° 14/64) ( ') y 

CONSIDERANDO a 

~e el Apartado IV de las normas complementarias -
del Punto 52° establece que a los agentes comprendidos 
en su ámbito, que desempeñaran además cargos en alguno 
de los organismos excluidos del mismo que tuvieran im
plantado un sistema de bonificaciones o escalafón por 
antigüedad, sólo se les reconocerán, a los efectos de 
la liquidación de este beneficio, los servicios que no 
sean bonificados en otros empleos; 

~e el alcance de esta cláusula, ha suscitado du
das en cuanto a su aplicación al personal escalafonado 
que acumula posteriormente cargos docentes, en los ou~ 
les, en virtud de lo establecido en el Punto V de la 
Reglamentación del Articulo 40° del Estatuto del Doce~ 
te aprobado por la Ley N° 14.473, se bonifica la anti
gÜedad acreditada en servicios administrativos presta
dos en Organismos dependientes del Ministerio de Educa 
ción y Justicia de la Nación y análogos de las provin-

( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 2049~- //-
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cias; 
Que en esos casos, y en concordancia con lo determina

do por el referido Apartado IV debe suprimirse, a contar -
de la fecha en que le sea reconocida en el escalafón docea, 
te la antigÜedad que acredite, la retribución que perciba 
el agente por igual concepto en el Escalafón General (Deo~ 
to N° 9·530/58); -

Que en razón de que en este Último ordenamiento la an .. 
ti~~edad se traduce, en períodos anuales calificados, en 
promociones de categoría, para concretar la supresión a 
que se alude en el anterior considerando, corresponde rec
tificar la situación escalafonaria del agente; 

Que por las circunstancias apuntadas resulta aconseja .. 
ble el dictado de normas aclaratorias sobre el particularJ 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría de 
Estado de Hacienda en uso de las atribuciones conferidas 
por el decreto ley N° 797/58 ("), (Ley 14.467) (0 ), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAJ 

ARTU:CULO 1°$- Incorpórase al Apartado IV de las normas com 
plementarias del Punto 52° del Escalafón para el PersoMl 
Civil de la Administración Pública Nacional (t. o. por decl!, 
to N° 14/64) el sigUiente párrafoa 

Cuando el agente comprendido en el ámbito de este Eso! 
lafón sea designado en un cargo amparado por el Estatuto -
del Docente (Ley No 14.473), y por aplicación del Punto V 
de la reglamentación del articulo 40° de dicho ordenamien
to legal le sea bonificada la antigüedad ya reconocida por 
el presente régimen conforme a 1 o reglado por el Punto 52° 1 

deberá disponerse el reajuste de sus haberes a contar de 
la fecha en que se formalice la acumulación del cargo, ~
primiéndose de la retribución que percibe como complemento 
por ubicación escalafonaria el importe correspondiente al 

(
11

) Ver Digesto Administrativo NI) 419.-
(0) Ver Digesto Administrativo No 609.-
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periodo de servicios considerados para la antigÜedad en 
el Estatuto del Docente, resultante de la forma que le 
fueran bonificados al momento de su enoasillamiento,más 
el 20~ sobre dicho importe por aplicación del decreto 
N° 1.079/63 (= ). 

Simultáneamente se procederá a la reubicación esca
l&tonaria del agente, para lo cual hecha la deducción -
qua surja del procedimiento anterior se lo ubicará en -
la categoría que corresponda al importe total que le ~ 
te o en la inmediata superior en el caso de no existir 
coincidencia, desde donde proseguirá su carrera admini~ 
trativa. 

ARTiauLO 2°.- El presente decreto será refrendado por
el señor Ministro Secretario en el Departamento de Eco
nomía y firmado por el señor Secretario de Estado de ~ 
oienda. 
ARTICULO 3°.-Comuniquese, publÍquese, dése a la Direo~ 
oión General del Boletín Oficial e Imprentas y archive-

ILLil - Fernando Solá -
Carlos A.Garoía Tudero. 

(.) Ver Digesto AdmiD.istn.tiTo P 2024·-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL .·11\To 2417•-
ADMINJSTRATIVQ _ SEC=~~ ESTADO DE HACIENDA_L=·~~===t 

Ar:11!0a DBORITO WO 6.525/(6.-

KATBBUSJ POliDO JlCIOlfAL DB LAS AR'l'BS - ESTRU 

JUlfCIOIIS 

Buenos Air•s, 13 de agosto de 1965·-

VIS'l'O Y COISIDBR.lJDO 1 

La neoeaiclad de proceder al ~denamiento del preB!. 
p!esto para 1965 del Pondo ll'aciOD&l de las J.rtes, apro 
bado ·por la Lq ao 16• 662 ( • h -

Que para rello :es preciso incorporar al presupuesto 
del citado organismo los crádi~os autorizados al 31 de 
octubre de 1964 que no fUeron considerados en la men -
cionada Lq¡ : 

~e procede a~emás prever los créditos necesarios 
para atender el pago del salario familiar contemplado 
en la Lq n° 16.459 (")(Salario K!nimo,·Vital 7 Kó
vilh 

Que asiaiamo ea fndispenaable incrementar loa cré
ditos de las'partidas pertinentes con cargo a las cua
les se liquidan loa benetic·ios institurdos por aplica
ción del Decreto ao 4·939/64 ( 0 ), ya que, en su oportu 

. -
nida4, fUeron incorporados por menos de doce meses, 7 
del Decreto n° 3·500/65 (=), //-

.(•) Ver Digesto Administrativo lfo 2301.
(") Ver Digesto Administrativo lf0 2129·
(0) Ver Digesto Administrativo N° 2136•
(.) Ver Digesto Administrativo No 2345·-



Que oorrelati.vamente se dispone la mocii.ficaoión de die ~ -' tintas autorizaciones para gastar del presupuesto del Fon-~l 
do-Baoional de las Artes, a efectos de posibilitar el nor-
mal desenvolvimiento de los servicios a su cargo; 1 

Qae por lo tanto es preciso adecua~ dicho presupuesto J 
a una es8ructura que facilite el cumplimiento de los fines.j 
específicos del Fondo, y le permita funcionalmente alcanzar 
el programa de actividades previsto para los ej.eroioioa .. 
1965, 1966 y posterioresJ 

Que además es necesario ordenar el cálculo de recursos 
del organismo de que se trataJ 

Por-ello, atento lo dispuesto por el artículo 25 de la 
Ley no 16.662 y lo establecido por el decreto n° 1.990/65( 

EL PRESIDENTE DE LA JlACIOll .ARGENTillA 

D E C R E T A 1 

ARTICULO ¡o.- Apruébase la estructura, misión y f'uncionea, 
y programa de actividades 1965/66 del Fondo Nacional de -
las Artes que se acompaña en anexos 1, 2 y 3• 
A'RTICULO 2o .- Ordénase en la forma que se indica en plaD.i -. 
llas. anexas el agrupamiento da funciones del personal del 
Fondo Nacional de las Artes • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·~ 
ARTictrLO So.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
firmadolpor al señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 9o .- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcci' 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Trib 
de Cuentas de la Nación y a la Contaduría General de la 
ción a sus efectos.-

ILLIA. - Juan c. Pugl iese -
Carlos A.. Garoia Tudero. 

(+) Ver Digesto Administrativo No 2303.-
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~o ll0 2 

MISIO:rl 

El Fondo J'aoional de las Artes es un organismo aut~ 
quico de carácter financiero, creado por el Estado con 
la finalidad de atender el apoyo:económico de las activi 
dadas artístieas y literarias nacionales en general, me
diante el otorgamiento de fondos a entidades oficiales y 
privadas, industrias y artistas, que por su reconocida ~ 

actuación o relevancia demuestren aptitud para contr~ 
positivamente a la cultura de la Nación. 

FUNCIOlTES 

Presidentes 

- Ejerce la representación del Organismo. 
• Preside las reuniones del Directorio. 
- Designa los miembros que integran las distintas Comi

siones •.. 
... Resuelve 1 os asuntos no atribuidos expresamente al Di
. rectorio. 

- Dirige la A~ministración. 

Directorio: 

- Proyecta la reglamentación que regirá el funcionamien
to del Fondo, así como las aodificaciones que conside
re conveniente efectuar • 

..; Proyecta su presupuesto anual. 
- Aprueba la memoria anual. 
~- Nombra, promueve y separa el personal del Fondo, de -

acuerdo con las disposiciones·legales que rigen la m~ 
teria. 
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1 

- Dicta las reglamentaciones internas necesarias para -
~raenar el funcionamiento del Organismo. 

- Estudia '3' resuelve las operaciones que juzga oportu • 
nas para sus fines específicos. 

- Fija tasas de interés, plazos, importes máximos a otot
gar y todas las demás condicione& de las operaciones 
que se realicen. 

- Fija anual.entA las proporciones en ~e se distribui
rán los recursos destinados a subsidios, becas y pré! 
tamos para cada una de las actividades que atiende. 

- Resuelve el otorgamiento de subsidios, becas y prést! 
mos, de acuerdo con las disposiciones legales que r! 
gen la materia. 

- Por aplicación de la 16,1 11.683, determina de oficio 
el monto de 1 os gravámenes cuya recaudación está a -
cargo del Organismo. 

- Resuelve la iniciación de juicios de apremio en los -
casos de gravámenes no satisfechos. 

- Resuelve la iniciación de juicios ejecutivos para la 
percepción de préstamos cuya amortización no 
tuada en los plazos fijados. 

- Designa representantes del Fondo en 
terior del país. 

- Designa jurados y asesores para 1 os concursos que 
ganiza. 

Director de Secretaría• 

- Actúa como agente de enlace entre el Directorio 1 
cuerpo administrativo y técnico y entre el Foa.do 1 
público. 

- Coordina la labor de los diversos órganos de la 
tuoión. 

- Sirve de nexo a las relaciones con otros organismos 
-- ficiales o privados, nacionales o extranjeros. 
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- Dirige toda la actividad de promoción cultural gestada 
por el Fondo, que comprende el otorgamiento de subsi -
dios, becas y préstamos, plan de difusión de la cul tu
ra argentina en el extranjero, realización de festiva
les, concursos, publicaciones, etc. 

- Estudia y dictamina en todos los trámites iniciados en 
el Fondo, relacionados con sus finalidades específicas. 

- Tiene a su cargo la asistencia del Directorio. 
- Redacta las actas de la reunión de Directorio y de las 

Comisiones internas. 
- Redacta la memoria anual. 
- Refrenda las firmas de Presidente y Directorio en las 

aotas y resoluciones. 
- Expide certificados de las disposiciones adoptadas por 

el Organismo. 
- Asigna funciones al personal de su dependencia. 
~ titular es responsable directo ante el Presidente -
del Fondo. 
Dependen de esta Dirección el Departamento de Promomón 
Cultura+ y la División Documentación y Biblioteca. 

Departamento de Promoción Cultural• 

- Asesora a los recurrentes para que encaren sus solici
tudes de préstamos, subsidios, beoas y cualquier otro 
tipo de:be4eficio por las vías correspond~entes. 

- Tiene a su cargo la asistencia de las Comisiones inte~ 
nas de Artes Plásticas, Expresiones Folklóricas, Let~ 
Música, Radio-Cine-T.V. y Teatro, que ordenan, estudian 
y despachan las solicitudes presentadas y promueven 
iniciat~vas tendientes al logro de los fines específi
cos del Fondo. 
Prepara las resoluciones a través de las cu&les el Di
rectorio concreta su acción. 
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Promueve 7 coordina la acción del Fondo en el interior 
del pais, manteniendo la vinculación con los delegados 
designados en las capitales de las provincia• y Gober
nación de Tierra del Fuego y otras ciudades importan
tes del interior del pais, a través de las cuales se 
canalizan las necesidades de todo el territorio nacio
nal y se difunden las iniciativas y resoluciones del 
Fondo. 

- Planifica la adecuada distribución de los fondos en -
forma que sati~gagan las necesidades más urgentes de 
las distintas regiones del pais. 
Estudia y proyecta la distribucióa a instituciones de 
las obras literarias y artísticas adquiridas par el 
Fondo en carácter de subsidio. 

- Tiene a su cargo la ejecución del Régimen de Estimulo 
al Libro Argentino y a la Industria Editorial. 

- Tiene a su cargo la ejecución del Plan General para 
Estímulo de las Artesanias Argentinas~ que comprenden 
la documentación directa sobre el terreno del estado 
actual de las artesanías en las diversas regiones del 
país,organización de encuestas, compilación de la le
gaslación más avanzada vigente en el extranjero, con
sulta con otras reparticiones del Estado y provincias, 
etc. 
Tiene a su cargo la ejecución del Plan de Difusión Cu! 
tural en el exterior que se realiza conjuntamente con 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, quiéa 
a traris :-de sus embajadas difunde los libros, discos~ 
filme, diapositivas y demás elementos que el fondo S! 
lecciona y provee. 

- Prepara y redacta las bases de los concursos de beoas, 
evacuando las consultas de los interesados, recibieado 
y clasificando las documentaciones presentadas, colabo -rando con los jurados y redactando los despachos perti -aentes. 
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- Controla el cumplimiento de las becas recibiendo los 
informes que reglamentariamente deben presentar los -
becarios, y sometiéndolos a consideración de las com! 
siones. 
Tiene a su cargo la asistencia del Directo~ del Bole
t!a de Artes y Letras Argentinas, colaborando en la -
preparación del material, compaginaoióa, impresión y 
distribución del mismo. 

-Tiene a su cargo.la asistencia del Director de la Bi
bliograf!a de Artes y Letras Argentinas, colaborando 
en la preparación del material, compaginación, impre
sión y distribución de la misma. 
El titular es responsable ante el Director de Secret~ 
r!a. 

División Docusmntación y Biblioteca& 

-;Acopia y registra los antecedentes de las institucio
nes y personas que desarrollan las diversas discipli
nas que ampara el Fondo. 

- Ficha y mantiene actualizado el registro de las insti 
tuciones, salas, galerías artísticas de todo el país, 
sus estatutos y acción cultural que desarrollas 
Confeocio.na.loe cenaD.S y estad:ísticas de la actividad 
artística y literaria dol paie. 

- Difunde las iniciativas, resoluciones y noticias ema
aadas del organismo a través de lá prensa, radio, te
levisión, etc. 
Tiene a su cargo la Mesa General de Entradas, Salidas 
y Archivo. 

- Registra en libros las resoluciones, actas y demás di~ 
posiciones emanadas del Directorio. 

- Recibe, registra, archiva y conserva los libros, catá
logos, folletps, filma, fotos, diapositivas, y demás 
obras de arte adquiridos o donados al Fondo, controla~ 
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do su entrega ea préstamo a las instituciones que lo 
solicitan. 
Su titular es el responsable ante el Director de Se
cretaría. 

Director de Administración• 

Vela por el cumplimiento de la Ley de Contabilidad,su 
reglamentación y disposiciones complementarias, EGta
tuto del Personal Civil de la Administración Nacional 
y la aplicación de la Ley 11.683 y las reglamentacio
nes internas del Fondo a la recaudación de los recur
sos propios. 

- Asesora al Directorio y Presidente en los aspectos de 
competencia de su jurisdicción. 

- Dirige los servicios a su cargo, imprimiéndoles la o
rientación a las que deberán ajustarse. 

- Tiene a su cargo con personal directamente a sus órde .. -nes de toda la tramitación administrativa de las soli -citudes de préotamos que comprend~l la citación y a~ 
cióa de los solicitantes y sus garantes, estudio de 
las manifestaciones de bienes, y de balances comerci! 
1 es, referencias comerciales y bancarias, certifica - 1 

ción de dominio, embargos e inhibiciones, eto. i 
- Dictamina acerca de la responsabilidad patrimonial de t 

los prestatarios3 sua codeudores. 1 
- Vieiln ln aplicación dé ·los reglamentos internos a la 

tramitación de los préstamos solicitados. 
- Asigna funciones al personal de sus dependencias. 
- Es responsable ante el Tribunal de Cuentas de la la-

cióa. 
Su titular depende directamente del Pre~;idente del .. 
Fondo. Son sua dependenciaa J los Departamento• de Ad• 
ministración y Contabilidad y Diviaión Tesorel'ía. 
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Departamento de Administración• 

- Actualiza y ordena la legislación y jurisprudencia vi
gente relacionada conJ contrataciones, personal 7 re
caudaciones. 

- Tiene a ~ cargo la aplicación, percepción y fiscaliza -cióa de los recursos propios del Fondo Nacional de las 
Artes, aplicando las disposiciones de la Ley 11.683 y 
las diversas reglamentaciones dictadas por el Organis
mo. 

- Emplaza a los contribuyentes en virtud del artículo 23 
de la misma Ley. 

--Rialisaa. la Pllrte administrativa establecida por el &!: 
tículo 24 de la citada Ley para la determinación de -
oficio. 

- Proyecta los formularios a llenar por los responsables 
del pago de los gravámenes. 

- Asesora a la Superioridad en la materia de su compete~ 
cia. · 

- Tiene a su cargo la compra, recepción y distribucióa -
de los elementos de uso y consumo del Organismo, como 
así también la adquisición, preparación y despacho de 
las obr~s literarias y artísticas, destinadas a insti
tuciones en carácter de S\lbsidios. 

- Tramita las contrataciones, proyecta la autorización y 
aprobación de los gastos conforme las disposiciones en 
vigor. 

- Tiene a su cargo la aplicación de las disposiciones 
del Estatuto 7 Escalafón del Personal Civil de la Adm! 
aistracióa Plíblica •. 

- Lleva los legajos individuales actualizados de los age~ 
tes y .atiende lo relativo a certificaciones de servi
cios, 'salario familiar, antigÜedad, incompatibilidad, 

1 

etc. : 
- Entiende e interviene en todo lo relacionado con nomb~ 



mientes, renuncias, promociones, licencias, sanciones, 
inasistencias, etc. 

- Dirige las tareas internas y e~ernas del personal de 
servicios auxiliares. 
Su titular es responsable directo ante el Director de 
Administración. 

Departamento de ContabilidadJ 

Dirige la contabilidad de ejecución del presupuesto 
de Sueldos y Gastos del Fondo y de las operaciones de 
préstamos que el Organismo realiza. 
Controla e informa periÓdicamente al Director sobre -
el estado de los crédit08J.7' en forma especial, cuan
do estima que los saldos disponibles pudieran resultar 
insuficientes frente a las necesidades de servicio. 
Informa acerca del cargo de la Tesorería a los efectos 
de la realización de arqueos o por cualquier otro mo
tivo. 

- Examina la cuenta de los subresponsables, verificando 
la presentación en plazo de las rendiciones de cuentas, 
y proponiendo las medidas a arbitrarse en caso de mo
ra. 
Interviene en todo ingreso de fondos, valores o espe
cies. 
Interviene y efectúa las liquidaciones que se cursan 
a Tesoreria, vigilando que las mismas se libren de a
cuerdo a disposiciones vigentes. 
Conforma el Movimiento Diario de Tesorería. 

- Formula balances, estados, cuadros estadísticos y com
parativos, y demás informaciones que se requieran y 
que surjan de los registros a su cargo. 

- Extiende Órdenes de pasaje y cargos conforme a la pe¡ 
tinente reglamentacióa. 

- Efectúa el estudio y proyecto del presupuesto del Or
ganismo, sus modificaciones y reajustes. 

J 

¡ 
~ 
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Prepara la rendición de cuentas y demás documentación 
que debe presentarse al Tribunal de Cuentas de la Na
cióa y a la Contaduría General de la Nacióa. 

Verifica el movimiento patrimonial y la existencia de 
bienes de consumo en los depósitos del Organismo. 

- El titular es responsable directo ante el Director de 
Administración. 
Son sus dependencias• la División Intervención-Caja y 
la Sección Registros Contables, Liquidaciones y Rendi
ción de Cuentas. 

División Intervención - Cajas 

Contabiliza el movimiento de fondos y otros valores. 
- Interviene y controla provio al poco o nl ingreso 1 ~·~=~ 

operaciones que realiza la Tesorería. 
Contabiliza y controla las cuentas bancarias, confecc~ 
nando las conciliaciones de saldos correspondientes. 

- Realiza arqueos de los fondos y valores a cargo de la 
Tesorería. 

- Verifica y controla la documentación con que se instru 
mentan los préstamos acordadose 

- Su titular es responsable directo ante el Jefe de De
partamento de Contabilidad. 

Sección Registros Contables-Liquidaciones l Rendición de 

Ouelltael 

- Registra contablemente las operaciones emergentes de -
la ejecucióa del presupuesto del Fondo Nacional de las 
Artes~ 

- Registra contablemente las operaciones de préstamos a
cordados y sus amortizaciones. 

- Registra la contabilidad patrimonial de los bienes del 
Organismo, formulando los oargos que corresponda•• 
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- Liquida gastos en personal, gastos de funcionamiento y 
los subsidios, becas y premios y toda otra erogaoió~
ooa imputación al presupuesto del organismo. 

-Liquida los préstamos y las prórrogas acordadas a los 
mismos. 

- Revisa y controla la clocurnento.ción de cargo y descargo 
para su rendición de cuentas. 

- Revisa y ordena la dccume,nt:1ción presentada por los -
subresponsables, elevándola para su examen al Jefe del 
Departamento. 
El titula~ es responsable directo ante el Jefe del D! 
partamento de Contabilidad. 

División Tesorería: 

Custodia y maneja los fondos provenientes de recaudaci~1 
n.es, amortizaciones de préntamos o cualquier otro ingre- ~ 
so permanente o eventual, como asi también de los valo-1 
res y documentos que los representan. ~ 
Efectúa todos los pagos que ~s•~én debidamente autoriza
dos, previo cumplimiento de laa normas administrativas· 
y legales vigentes. 

- Ret.l iza todas las operaciones. y trámites bancarios re- , 
lacionados con depósitos, giros y transferencias de foa 
dos@ 
Efectúa el balance diario del movimiento de la Caja-B 
co, y remite en el día la documentación pertinente al 
Departamento de Contabilidad, juntamente con el detall 
de las operaciones y saldos respectivos. 
Lleva el movimiento de la cartera do documentos de pré 
tamo• y diligencia IDr la. vía correspondiente aquelloa 
que no hayan sido regularizados a la fecha de su venci 
miento. 
Lleva los registros de firmas individuales, de Contra-· 
tos de Sociedad, de Poderes, de Cesiones y de Mandatos 
a los finee establecidos por la. Ley de Contabilidad. 
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Custodia y maneja y rinde cuenta de la Caja Chica a~ 
nada, ajustándose al procedimiento iRdicado en la Ley 
de Contabilidad. 
El titular es responsable directo ante el nirector de 
Administración. 

Asesoría Letradaa 

- Representa y ~siete legalmente al Fondo ante las aut~ 
ridades judiciales. 

- Atiende los juicios y recursos de amparo, contencioso
administrativos y de repetición de derechos ea los que 
el Fondo es actor o demandado. 

- Atiende los juicios promovidos por el Fondo para el co ... 
bro de préstamos y derechos impagos. 

- Atiende los informes que le aon solicitados al Fondo 
por autoridades jud~ciales. 

- Asesora a la Presidencia, al nirectorio y demás Orga
nismos Administrativos del Fondo. 

- Atiende todo asunto que requiera una opinióa jurídica. 
- Asesora legalmente en todos los tr~ites administrati-

vos de determinación de oficio, aplicación, percepción 
y fiscalización de los gravámenes y derechos cuya re
,oaudación está a cargo del Fondo. 

- Asesora legalmente en todo pedido de franquicia o e
exención de dichos derechos y gravámenes. 

-Analiza juridicamente los contratos, poderes, decretos 
y resoluciones de aceptación de subsidios, estatutos 
y otros documentos presentados por instituciones, re
particiones y personas que' solicitan préstamos y sub
sidios al Fondo. 

- Instruye sumarios y procedimientos que le sean encomen 
dados. 

- Interviene en la redacción y aplicación de los contra
tos administrativos suscriptos por el Fondo y en las 
reclamaciones a que dé lugar la interpretación y apli
cación de éstos. 
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- Organiza la documentación jurídica del Fondo. 
- Prepara proyectos de decretos y resoluciones, relacio 

nados con la actividad funcional del Fondo, que le 
sean encomendados por la superioridad. 
Organiza t11 registro de expedientes en trámite y de die : 
támenes expedidos por la Asesoría Letrada. -
Organiza~ repertorio de legislación, jurisppudencia 
y doctrina sobre materias relacionadas con el cumpli
miento de sus fines y funciones y ordenamiento de la , 
biblioteca jurÍdica de Asesoría Letrada. 
El titular es responsable directo ante el Presidente 

·, 

del Fondo. i 
Asesoría ~écnioa de Arqeitectura e Ingeniería: 

- Dictamina sobre la valuación de los inmuebles que for
man parte del patrimonio de los deudores o codeudores.' 

- Dictamina sob;oe la valuación de inmuebles sobre los -
que constituirán garantías hipotecarias o inhibicionu 
voluntarias, realizando las inspecciones ooulares ne
cesarias. 

- Estudia los proyectos de construcción de salas, gale
rías, ateliers, etc., dictaminando sobre las condici!, 
nes técnicas que reúnen los mismos, aconsejando modi-. 
ficaciones y los montos y etapas de su realización. 
Las funciones de esta Asesoría son cubiertas por el -
señor Director de Secretaria en su calidad de Arqui
tecto. 
El titular- es responsable iirecto ante el Presidente 
del Fondo. 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 '1\Jo 2 lA ~ 
SECRET A~IA DE ESTADO DE HACIENDA L~- . 

ACTO: RESOLUCION No 8.420/65.~ ·-
MATERIAS: DIRECCION GENERAL DE OBRA SOCIAL - UAll~~ 

FOll:OO ESTIMULO - FONDO DE COMPENSACION - PRE 

MIO A LA PRODUCCION - BONIFICACIONES ESPECIA 

LES 

Buenos Aires, 29 de setiembre de 1965.

Visto la reestructuración a que se halla abocada la 
Dirección General de Obra Social de esta Secretaría de 
Estado, y 

CONSIDERANDO: 

Que para el fiel cumplimiento de su cometido, es 
necesario dotarla de todos los elementos que -resulten 
indispensables para el logro de su finalidad~ siendo -
imprescindible en el caso específico de Registro de A
filiaciones contar con los ajustes de haberes de todas 
las reparticiones, para llegar a la necesaria concili~ 
ción de los cargos que se efectúan en concepto de cuo
tas de afiliación; 

Por ello y atento a lo solicitado por la Dirección 
General de Obra Social, 

EL SUBSECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

R E S U E L V E : 
lo.- Las oficinas liquidadoras de haberes de las distm 

tas reparticiones dependientes de esta Secretaría 

11-
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de Estado, harán llegar a la Dirección General de Obra 
Social, a medida que se confeccionen, un ejemplar dej 
liquidación de ajuste de haberes con su correspondien-j 
te resumen, como así también las planillas suplementa-1 
rias o complementarias y rectificatorias que a. los mi!~ 
mos efectos se extiendan. 

2°.- El mismo procedimiento deberá seguirse con las liquida -oiones que se efectúen en concepto de fondo estímulo , 
fondo de compensación, premio a la producción, bonifi• 
caciones, servicios y toda otra retribución que peroi-,' 
ban los agentes de esta Secretaría. · 

3°.- Lo determinado en los artículos 1° y 2° rige también •' 
para el caso de los agentes contratados y jornalizMo~ 
cualesquiera sea ~~ forma de pago. 

4°.- Lo dispuesto precedentemente no excluye la remisión a' 
tual de las planillas de cargos. 

5°·- Comuníquese, tómese debida nota por donde correspond& 
y cumplido, archivase.-

Fdo. JUAl1 CARLOS DELCONTE 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 2419 ,-

~: RESOLUCION N° 8.523/65.-

:MATERIAS: DIRECCION GENERAL DE OBRA 

FONDO ESTIMULO - FONDO DE COMPENSACION - PRE 

MIO A LA PRODUCCION - BONIFICACIONES ESPECI! 

LES 

Buenos Aires, 11 de octubre de 1965.-

Visto la resolución n° 8.420/65 ( '), por la cual se 
dispuso que las oficinas liquidadoras de haberes de las 
distintas reparticiones dependientes de esta Secret~ 
de Estado, remitieran a la Dirección General de Obra 
Social un ejemplar de la liquidación de ajuste de hab~ 
res y demás documentación relacionada con los ingresos 
que las mismas deben efectuar en concepto de cargos de 
cuotas de afiliación de sus agentes y atento que resul 
ta necesario completar las dispoeiciones contenidas en 
la referida medida con aquéllas otras que tiendan a 
posibilitar en mejor forma la finalidad perseguida con 
su dictado, 

EL S?:;nrT~'RIO DE ESTAOO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

1°.- Por la Dirección General de Contabilidad y Admi
nistración se adoptarán los recaudos pertinentes 

11-
( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 2418.-
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con el objeto de que, periódicamente, por intermedio 
de la Dirección de Contaduría dependiente de la mis
ma, se verifique el cumplimiento de las disposioio~ 
establecidas por la resolución n° 8.420/65. Asimi~~ 
por conducto de la citada dependencia deberá ef~ 
se un análisis del procedimiento seguido en la mat~ 
ria por cada una de las reparticiones hasta la fecha 
del dictado de la medida aludida precedentemente, de 
cuyos resultados dará oportuna cuenta a la Dirección 
General de Obra Sooial.-

20.- A los efectos determinados por el punto 1°, facÚlta• 
se a la Dirección General de Contabilidad y Adminis
tración para que, cuando así lo estime necesario, r! 
quiera de la Dirección General de Obra Social la d~ 
signaoión de un funcionario de la misma para cola~ 
rar en las tareas derivadas del cometido asignado -· 
por la presente.-

30.- Comuníquese, publÍquese y archívese.-

Fdo. CARLOS A. GARCIA TUDERO 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONf,L 1 T\.T 

SECRETA~IA DE ESTADO DE HACIENDA L2420.-

~~: RESOLUCION N° 8.524/65.-

JlATERIAS: RACIONALIZACION - BAJA DE ACTUACIONES 

CENCIAS 

Buenos Adres, 13 de octubre de 1965.-

Visto el presente expediente n° 50.488/65 1 por el 
cual se propicia que después de los dos años de su co~ 
cesión se elimi~en de las actuaciones acumuladas en el 
archivo de la División Mesa General de Entradas, Sali
das y Archivo de la Dirección General de Contabilidad 
y Administración, los antecedentes relacionados con las 
licencias encuadradas en los artículos 8°, 9o, loo,l8o, 
20o, 24o, 25°, 26°, 30° y 31° respectivamente del de
creto N° 8.567/61 (•) y los casos contemplados en los 
puntos 32 al 44 de la Reglamentación de Asistencia y 
Licencias aprobada por Resolución N° 9.325/63 ("), y 

CONSIDERANDO: 

Que la medida propuesta tiende a posibilitar un m~ 
jor aprovechamiento del espacio que ocupan actualmente 
dichos antecedentes, los cuales han colmado la capaci
dad de los locales que se destinan a su cuidado, produ 
ciéndose de esta manera una serie de inconvenientes en 
el ordenamiento general del Archivo, que impiden la u-

( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 1461.
( ") Ver Digesto Administrativo No 2048.-

11-
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bicación de aquellas otras actuaciones que por su naturale -za merecen_un tratamiento especial y deben conservarse por 
más tiempo; 

Que, en consecuencia procede acceder a la gestión de 
que se trata, sin perjuicio de señalar que el proc~~ 
to comentado deberá aplicarse asimismo con respecto a la .. 
documentación que se deposite en el futuro, a f'in de evi
tar la congestión innecesaria de actuaciones que ya hayan 
perdido valor probatorio o de consulta una vez tra.nscurri- ·. 
do el plazo aludido; 

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado a fs. 9-: 
por la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
RESUELVEs 

l 
ARTICULO 1°.- Autorízase a la División Mesa General de En..l~ 
tradas, Salidas y Archivo de la Dirección General de Cont! 
bilida.d y Administración~ a eliminar de su a.rtfohivo - eles..¡ 
pués de los dos años de la fecha de su concesión= la d.oou-{ 
mentaoión actualmente en existencia y aquella que se ac ' 
le en lo sucesivo y que se encuentre encuadrada en los arJi.· 
tí culos 8°, 9°, 10° í' 18° 21 20° :~~ 24o., 25°, 26° v ;¡ j,Jl, 0 

régimen aprobado por el decreto No 8.,567/61 y en los pun . 
tos 32 al 44 de la RegléUllentación de Asistencia y Licen · 
aprobada por Resolución 9.325/646-
ARTICULO 2°.- Comun:!quese a quienes corresponda y pafle a 
la División Mesa General de Entradas, Salidas y .ArtC!M:vo 
la Direooion General de Contabilidad y Administl:'áción~ 
sus efectos.-

Fdo. CARLOS A. GARCIA TUDERO 
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. DIGESTO 
AfJMINISTRA TIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONH 1 N 

~E~RETA~IA DEESTADO DE HACIENDA r~242~.-

,~: EXPEDIENTE N° 90.199/65.-

l!ATERIAS: ESTATUTO PARA EL PERSOlTAL 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - ESCALAFON DEL 

PERSONAL CIVIL DE LA ADM!NISTRACION PUBLICA 

NACIONAL - JUNTA DE CALIFICACIONES - RECLAMOS 

PROMOCIONES 

Providencia N° 798.-

A LA SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO 
(Dirección General de Asuntos Jurídicos): 

Asantos Promociones - Reclamos - Competencia de la Jun
ta de Calificaciones 

Dis osiciones de a licación: Decreto-Ley N° 6.666/57('); 
Decretos Nros. 14 64 ( "), l. 335/64 ( +), 4. 239 · / 
64 y G.G34/64 (o). 

Opinión de esta Dirección General: 

El caso planteado en fojas precedentes, acerca de 
la competencia de las Juntas de Calificaciones para en 
tender en los reclamos que se formulen por promociones 
resul tantas del régimen establecido por decl'eto 1T0 1.~1-

(•) Ver Digesto Administrativo N° 254·-
(") Ver Digesto Administrativo no 2049.-
(+) Ver Digesto Administrativo no 2074.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 2173.-
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64, ya ha sido encarado por este organismo en ocasiones ... 
anteriores, entre ellas el expediente n° 91.311/64, en el 
cual se informó lo siguiente: "Al reapecto considera esta 
Dirección General, como ya lo ha expresado en consultas
anteriores que le fueron planteadas sobre la misma cues -
tión, que el espÍritu que animó el dictado del decreto No 
1.335/64 fue el de posibilitar, dentro del más breve pla
zo posible, un reajuste de los cuadros de personal de las 
distintas dependencias del Estado, a efectos de resolver, 
con la urgencia que la normalización de los servicios exi
gÍa, los problemas creados por las contínuas bajas de pe! 
sonal, particularmente en cargos ejecutivos de su organi
zación jerárquica. Para concretar este propÓsito se faoul 
tó por única vez a los Organismos de la Administración N! 
cional a cubrir por promoción de 1 os elementos más aptos 
las vacantes existentes en sus plantas presupuestarias a· 
través de un dispositivo de excepción que se procuró ade
cuar en lo posible a los principios que estruc·turan el r,! .. 
gimen escalafonario, pero en el cual, y por imperio de ~ 
carácter extra-escalafonario, no se dan las necesarias -
condiciones para la aplicación de las normas referidas al 
diligenciamiento de reclamos por orden de prioridad cont! . 
nidas en las disposiciones complementarias de los puntos 
32° y 33° de ese cuerpo legal. La circunstancia apuntada 
no significa empero, desconocer-los derechos que asisten 
a los agentes de la Administración Pública Nacional, de
recurrir de actos administrativos de los que se conside -
ren agraviados, solicitando a la autoridad que correspon
da; siguiendo la pertinente vía jerárquica, la reconside
ración de los mismos". 1 

"La sustanciación de esos :pedidos de reconsideración l 

debe hacerse, necesariamente, con intervención de la res- J 
j 

pectiva Junta de Calificaciones, tal como resulta de los ' 
artículos 43° y 45° del Estatuto ya citado, ya que se tr! ~ 
ta en esencia de reclamos por ascensos, tal como lo ha~s ~ 

lindado perfectamente la Procuración del Tesoro de la Na- 1 
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ción en dictamen de fecha 14 de enero de 1964 (expedien 
te ·:.(o 65.200/63 14.E.J.), del que se hizo eco el Poder E 
jecutivo en los considerandos del decreto N° 4.239/64 e 
incorporó al texto del Escalafón General mediante decre 
to N° 6.634/64. Ese dictamen y dichos decretos, si bie; 
se refieren a promociones por concursos normales, deli
mitan perfectamente el alcance de lo que el texto del 
Escalafón define como "cambio de Clase o Grupo"j expre
sando aquél que "la distinción que formula la Resolu.ci.án 
s.H. N° 12.006/63 (-) entre "cambio de categoría", que 
constituiría "ascenso", y "cambio de Clase o Grupo", 
que no constituí~ía ascenso o promoción, no sola~ente ~ 
parece como arbitraria, sino también como contrapuesta 
a los principios generales del derecho, desde que la n~ 
turaleza de los actos, antes que la denominación que se 
les atribuya, depende de la esencia que los caracteri -
ce 11 • 

Por consiguiente, tratándose de pedidos de reconsi
deración o reclamos por ascenso, formulados en orden a 
lo prescripto por el art. 23° del Estatuto del Personal 
Civil, la intervención de las Juntas de Calificaciones 
es necesaria, tal corno lo expresa el art. 45° del mismo 
ordenamiento legal". 

Deslindado ese aspecto del caso planteado, cabe re 
ferirse a otros colaterales del mismo: 1°) el art. 45o 
del Estatuto expresa que la Junta de 0alificaciones ~ 
solverá en los casos que sean de su competencia; la Re
solución S.H. N° 12.006/60 (=) aclara que dichas resol~ 
ciones tienen carácter definitivo, sin derecho a apela
ción. Es del caso entonces precisar los alcances de es-

(-) Ver Digesto Administrativo No 1924.

(=) Ver Digesto Administrativo No 1151.-
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tas normas, para lo cual se reproducen seguidamente los 
términos con que la Procuración del Tesoro enfocó el Pm 
blema en el mismo dictamen a que ya se ha hecho refere~ 
eia. Dice así: "Sólo cabe señalar que, en cuanto el art;. 
45° del Estatuto habla de "resoluciÓn", debe entenderse 
que se ha querido referir a dictamen o informe, pues en 
estricto derecho la resolución definitiva es dictada -
por la autoridad competente a ese efecto, o sea la que 
gobierna cada entidad autárquica, o los señores Minis -
tros, o el Poder Ejecutivo, en su caso". Esta Dirección 
General adhiere plenamente a los términos del glosado -
dictamen". 

Sometido el caso a dictamen de la Procuración del 
Tesoro de la Nación, ésta se expidió con fecha 19 de -
marzo de 1965, expresando como conclusión lo siguiente: 

"III.- En virtud de ello, y en un todo de acuerdo -
con lo informado por la Dirección General del Servicio 
Civil de la Nación a fs. 23/25 y 29/31, resulta obvio -
señalar que los artículos 23° y 45° del decreto-ley No 
6666/57 son de ineludible aplicación a los reclamos que, . 
por razones de calificación hayan podido interponerse -
con motivo de la aplicación del decreto N .. l. 335/64"• 

En cuanto a lo requerido a fs. 150, punto 2, esta -
Dirección General nada tiene que agregar a lo expuesto 
a fs. 130/132 de estos actuados.· 

Sirva la presente de atenta nota de remisión. 

DIRECCION GRAL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA UACIOl:, 1°/10/65 

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 
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ACTO: RESOLUCI ON CNSVMM. No 14/65.--
MATERIAS: S.ALABIO VITAL MINIMO Y MOVIL - CONS 

NAL DE SALABIO VITAL MINIMO Y MOVIL 

Visto lo dispuesto por la Ley 16.459 (•), y 

CONSIDERANDO a 

Que el artículo 10° de dicha ley establece que el 
salario vital mínimo puede ser modificado con la condi
ción de que los Índices de costo de vida tenidos en cuan 
tapara su determinación muestren una variación dell5%~ 

Que tales modificaciones de acuerdo con el mismo tE!!; 
to legal no se podrán practicar sino en períodos mayo-
res de 180 dÍas; · 

Que la variación del índice de costo de vida elabo
rado por la Dirección Nacional de Estadística y Censos 
durante el período abril 1965 a setiembre 1965, señala 
que el mismo ha aumentado en un 16,3 % y por lo tanto -
supera el lÍmite mínimo establecido por la ley9 

Que el 1° de noviembre estará cumplido el plazo de 
180 días a que se refiere la ley, razón por la cual es
te Consejo Nacional puede hacer valer la cláusula de m~ 
vilidad instaurada en la misma, fijando el nuevo sala
rio vital mínimo que corresponderá aplicar en las for-

11-
(•) Ver Digesto Administrativo No 2129.-
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mas y condiciones establecidas en la ley y su decreto r&
glamentario; 

Que dicho salario, en virtud de lo que establecen ex• 
presamente los artículos 9° y 18° de la Ley N° 16.459 y · 
su reglamentación, debe expresarse en montos mensuales, -
diarios y horarios; 

Por ello, 

EL COUSEJO HACIO!UL DE SALARIO VITAL, HINIH0 Y MOVIL 

R-E S U E L V E : 
,¡ 

ARTICULO 1°.- Fíjase en la suma de $ 19.200 mensuales el 1 , 
salario ·vital mínimo para la familia tipo del trabajador j 
a que se refiere el artículo 9° de la Ley 16.459 y de con l 

-J 

formidad con el artículo 11° de la misma ley. ~ 
ARTICULO 2°•- F!jase en la suma de 3 13.440 mensuales el~ 
salario ·vital mínimo del trabajador sin cargas de familia] 
de acuerdo con lo establecido ~or el artículo 13° de la' 
Ley 16.459. 
ARTICULO 3°.- Fijase en la suma de S 537,60 el monto del 
salario ·vital mínimo para el trabajador remunerado por -. 
día. 
ARTICULO 4°.- Fíjase en la sumá. de S 67,20 el monto del
salario vi tal mínimo para el trabajador remunerado por ho. 
ra. 
ARTICULO 5o.- Comuníquese al Ministerio de Trabajo y Se 
ridad Social, publíquese por tres días en el Boletín Of'i .· 
cial y arch!vese. 

Dada en la Sala de Sesiones del Consejo llacional 
Salario Vital Mínimo y Móvil, a los catorce días del 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.-

GEBMAN o. LOPEZ - CARLOS G. 
KAUFMAN 
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ADMINISTR~-TIV_O~- SEC-~IA DE EST J ... DO DE HACIENDA Lo· - --

!9J.Q: RESOLUCIOU U0 8.510/65.-

UATERIAS: CONCURSOS - DIRECCION GENERAL DE A~UJ:-vS -·' ; 
~·s•· 

RIDICOS - ESCALAFON DE LA SECRETARIA D- HA-

CIENDA - INGRESO - NOMBRAMIEUTOS - REEMPLA -

zos 

Buenos Aires, 5 de octubre de 1965.-

Visto que la Dirección General de Asuntos Jurídi
cos propone la modificación del reglamento de normas, 
condiciones y temas de concurso, para el ingreso o pa
ra el cambio de clase y grupo de sus agentes, aprobado 
por Resolución n° 7.62(/60 (•), y atento que con ello 
se tiende a perfeccionar el referido régimen y, por o
tra parte, a dar cumplimiento a lo determinado por el 
punto 32° del Escalafón General (t.o. por decreto n° 
14/64) .( "), a cuyos lineamientos generales se ajusta, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

1°.- Apruébase el adjunto reglamento de normas, condi
ciones y temas de concurso, que empleará en su j~ 
risdicción la Dirección General de Asuntos Jur!d1 
cos, para el ingreso o para el cambio de clase y 

(t) Ver Digesto Administrativo N° 1276.
( ") Ver Digesto Administrativo Jfo 2049.-

11-
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grupo de sus agentes. 

2°.- Derógase la. Resolución n° 7.626/60. 

3°.- Comuníquese, publÍquese y archívese.-

Fdo. CARLOS A. GARCIA TUDERO 
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Ré~men de concursos para la provisión de cargos 

en la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

1 - Disposiciones aplicables 

ARTICULO 1°.- Los concursos para la provisión de cargos 
en la Dirección General de Asuntos Jurídicos se regirán 
por las siguientes disposiciones: 

a) Capítulo II del Estatuto del Personal Civil de la ~ 
ministración Pública Nacional y su reglamentación; 

b) Capítulos IV, V y VII del Escalafón aprobado por el 
decreto n° 9·530/58 (t.o. decreto 14/64); 

e) Normas que se establecen en la presente reglamenta -. . c1on. 

II - T!tulo habilitante 

ARTIOULO 2°.- Para el desempeño de los cargos de Direc
tor General, Subdirector General, Jefe y Se&~ndo Jefe -
de los Departamentos de Asuntos Judiciales y de Asuntos 
Generales y Asesor Legal, se requerirá la posesión de 
título de abogado, expedido o revalidado ~~r Universi -
dad Nacional. 

III - Concurso de antecedentes 

ARTICULO ) 0 o- En los concursos de antecedentes se proc~ 
derá a la valoración de los que posean los interesados 
oon arreglo a los conceptos enunciados en el punto 32, 
inc. II) de las normas complementarias del decreto n° 
9.530/58 {t.o. decreto 14/64). 

El dictamen de las Juntas Examinadoras deberá justi 
fioar las exclusiones y exponer los fUndamentos del or
den de prioridad que se establezca. 
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IV - Concurso de OQosición 

ARTICULO ~ 0 .- Los concursos de oposición serán teóricos 
o ·prácticos, o-teóricos y prácticos a la vez, según lo 
determinado en la presente reglamentación. En los casos 
en que la misma materia figure en los temarios estable
cidos para distintas clases o grupos, las exigencias -
del examen guardarán relación con la mayor o menor im
portancia de las funciones que deberá cumplir el agente. 

1) En los concursos destinados a cubrir las vacantes de 
Director General, Subdirector General, Asesor Mayor, 
Jefe y Segundo Jefe de los Departamentos de Asuntos 
Judiciales y de Asuntos Generales, y Asesor Legal -
(Grupos I, II, III, IV y V de la Clase A y I de la 
Clase B), los aspirantes serán sometidos a una prue
ba que consistirá en la redacción de dictámenes en 
asuntos en que se hubiese requerido la intervención 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, selec
cionados en forma tal que ofrezcan parejas dificult! 
des para la resolución de las cuestiones planteadas 
en los mismos. 

2) En los concursos destinados a cubrir las Tacantes de 
Jefe del Departamento de Secretaría Administrativa -
(Grupo IV de la Clase A), Jefe y Segundo Jefe de las 
DiVisiones de Información JurÍdica y de Despacho(~ 
pos I y II de la Clase n), los aspirantes serán som! 
tidos a exámenes teóricos y prácticos. 

La prueba teórica versará sobre las siguientes mat! 
rias: 

a) Constitución !racional 
b) Ley orgánica de los Ministerios y Seoretar:!as de Es-- .; 

tado. 
e) Organización y funciones de la Secretaría de Raoie~ 

1 
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d) Organización y funciones de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos. 

e) Estatuto del Personal Civil de la Administración Pú.-
blica Nacional. 

f) Escalafón del Personal Civil de la Administración Pú 
blica Nacional. 

g) Normas sobre el trámite de actuaciones administrati-
vas. 

h) Régioen del recurso jerárquico. 
i) Uociones sobre conceptos jurÍdicos y su terminología. 
j) Nociones sobre clasificación y fichaje de dict'-enes 

jurÍdicos. 

3) En los concursos destinados a cubrir las vacantes de 
Jefe y Segundo Jefe de las Secciones de Registro de 
Legislación y Jurisprudencia, de Biblioteca y de Me
sa de Entradas (Grupos III y IV de la Clase B), los 
aspirantes serán sometidos a exámenes teóricos y prác 
ticos. 

La prueba teqrica versará sobre las siguientes mat~ 
rias: 

a) Constitución Nacional. 
b) Organización y funciones de la Secretaría de Hacienda. 
e) Organización y funciones de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos. 
d) Estatuto del Personal Civil de la Administración Pú -

blica Nacional. 
e) Escalafón del Personal Civil de la Administración Pú

blica Nacional. 
f) Normas sobre el trámite de actuaciones a~ainistrati

vas. 
g) Nociones sobre conceptos jurÍdicos y su terminología. 
h) Nociones sobre clasificación y fichaje de dictámenes 

jurÍdicos. 
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4) En los concursos a que se refieren los incisos 2) y] 
de este artículo, la prueba práctica consistirá en la 
resolución de cinco (5) cuestiones, como mínimo, so -

bre puntos correspondientes a las materias exigidas• 
en el respectivo examen teórico. 

5) En los oonoursos destinados a cubrir vacantes en los 
cargos de "oficinistas." (Grupos II, IV y VI de la 01!, 
se D), los-aspirantes serán sometidos a exámenes teó~ 
ricos y prácticos. 

La prueba teórica versará sobre las siguientes mat~ 
rias& 

a) Constitución Nacional. 
b) Or&nnización y funciones 
o) Organización y fUnciones 

suntos Jur!dioos. 

de la Secretaría de Hacien~ 
de la Dirección General de A -

d) Estatuto del Personal Civil de la Administración .Pú- · 
blica lTa.cional. 

e) Normas sobre el trámite de actuaciones administrati • 
vas. -

f) Nociones sobre clnaificaoidn ~ fichaje de dictámenes 
jur!d.ioos. 

La prueba práctica comprenderá: 

a) Redacción - Nota o informe de índole oficial con te 
to no inferior a 200 palabras. Composición sobre t 
a indicar con texto no i nf'erior a 200 palabras. 

b) Ortógrafía- Corrección de un escrito que contenga 
menos·de·l5 errores. 

o) Dactilogeafía - Se exigirá un mínimo de 40 palaoras " 
por minuto· sobre una copio. de 5 minutos, con una to 
rancia de hasta un 5% de errores. 

6} En los concursos destinados a cubrir vacantes 
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cargos de cadetes administrativos (Subgrupo de la 
Clase D), los aspirantes serán sometidos a una prue
ba práctica que comprenderá: 

a) Matemáticas - Cuatro operaciones elementales, con ~ 
meros enteros, decimales 7 quebrados. 

b) Caligrafía - Se calificará según lo escrito en el de 
sarrollo de la prueba. 

o) Ortografía.- Corrección de un escrito que contensa
no menos de siete errores. 

d) Redacción - Nota o informe de Índole oficial con te~ 
to no inferior a 70 palabras. 

e) Dactilografía - Se exigirá un mínimo de 30 palabras 
por minuto, sobre una copia de cinco minutos, con u
na tolerancia de un 3~ de errores. 

ARTICULO 5°.- Especificaciones para cubrir cargos m~ 
te selección de antecedentes: 

CLASE "D" 

a) Se seleccionará entre los agentes que revisten en el 
grupo inmediato inferior y que reúnan una antigÜedad 
en el mismo no inferior a un (1) año; 

b) Se tendrá en cuenta la suma del puntaje de califica
ción correspondiente a los tres (3) últimos per!odos 
calificatorios; 

e) Quedarán exclu:Cd.os de la selección quienes hayan ob
tenido en los dos (2) Últimos períodos una califica
ción promedio inferior a siete (7) puntos; 

d) Se excluirá también de la selección a quienes en el 
momento de realizarse la misma estén haciendo uso de 
algunas de las licencias contempladas en los articu
les 11, 12, 21, 22, 23, 27, 28 y 29 del decreto no 
8.567/61 (o), sus complementarios y/o modificatorios; 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo:N° 1461.-
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e) A igualdad de condiciones se dará el siguiente orden 
de preferencia: 

1.- Mayor antigÜedad en el grupo anterior 
2.- Mayor antigÜedad en la repartición . 
3.- Mayor antigÜedad en la Secretaría de Hacienda 
4.- Mayor antigÜedad en la Administración Pública N! 

cional 
f) En caso de no cubrirse la vacante existente mediante 

el procedimiento establecido en los puntos anterioN~ 
se procederá en igual forma con los agentes del g.N• 

po inmediato siguiente. Si aun as! no hubiera can~
dato que acredite las condiciones necesarias para el 
cargo a cubrir, se llamará a concurso de oposición -
entre los integrantes de las clases D, E ;¡ F que re.!! 
na.n los requisitos necesarios. 

V1 - Disposiciones generales 

ARTICULO 6°.- En los concursos de oposición en que dos 
o más candidntos obtuvieran el mismo puntaje, se :proce
derá a la valoración de sus antecedentes y prevalecerá 
el candidato que resulte mejor calificado. 
ARTICULO 7°.- En los concursos de oposición, los temas 
de ·los ·exámenes serán :formulados: 
a) Para los grupos I y II de la Clase A 1 por una comi -~ 

sión que-integrarán dos letrados con categor!a eq~ 
valente a la de Director General o Subdirector ~n 
ral (a cuyo efecto se solicitará la colaboración d 
la Procuración del Tesoro de la Nación para los fi 
nes de la oportuna designación de los mismos), y 
Director de Asuntos Jur!dicos de la Dirección Gene 
ral Impositiva. 

b) Para los grupos III, IV y V de la Clase A: por 
comisión que integrarán el Director General y el SU 
director General de la Dirección General de Asuntos 
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Jurídicos y el Director de Asuntos Jurídicos de la ~ 
reooión General Impositiva. 1 

o) Para los cargos de las Clases B y C: por una comisión 
que integrarán el Director General y el Subdirector -
General de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
y un Asesor legal de la misma dependencia con catego
ría equivalente a Jefe de Departamento, Segundo Jefe 
de ~apartamento o Jefe de División, designado por el 
Director General de Asuntos Jur!dicos. 

d) Para los cargos de la Clase D: por una comisión que 
integrarán dos asesores legales, designados por el ~ 
rector General de Asuntos Jurídicos y el Jefe del De
partamento de Secretaría Administrativa de la Direo -
ción General de Asuntos Jurídicos. 

En caso de ausencia o impedimento de alguno de loe 
integrantes de dichas comisiones, los reemplazantes se
rán designados• 

1) En la comisión a que se refiere el inc. a)' por el 
Secretario de Hacienda. 

2) En la comisión a que se refiere el in c. b)' por el -
Secretario de Hacienda. 

3) En la comisión a que se refieren los incs. e) y d), 
por el Director General de Asuntos JurÍdicos. 

Los participantes en los concursos no podrán ser 
miembros en las respectivas comisiones. 

ARTICULO 8°o- La proviaión de cargos correspondientes a 
vacantes transitorias -cuyo término se dqrá a oonooee
en cada caso- se regirá también por las disposiciones -
de la presente reglamentación. 

ARTICULO 9°.-El aGente designado para ocupar interina
mente el cargo correspondiente a una vacante transito -
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ria, no tendrá derecho alguno para continuar en el eje~ 
cicio del mi~mo en el caso de prórroga del período de 
transitoriedad. En este supuesto, la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos podrá disponer el llamado a nuevo 
concurso o autorizar al agente para continuar en el ~ae!, 
empeño del cargo por el lapso de la prórroga. El agente 
interino cesará automáticamente en sus funciones al prg_ 
duoirse la vacante definitiva del cargo presupuestario 
que originó el llamado a concurso para su provisión t9!, 
poraria. 

ARTICULO ·10.- Los llamados a concurso se darán a cono -
cer con·una antelación de quince (15) dÍas hábiles, me
diante publicaciones o avisos cuya duración no será in
ferior a dos ( 2) dÍa• hábiles consecutivos y según lo -
consignado a continuación para cada caso: 

l) Concursos abiertos 

a) 'Bóietín OfiÓiái. 
b) Tres (3) diarios de los de mayor circulación en

el país, dos (2) matutinos y uno (1) vespertino. 
e) Avisos en la cartelera del edificio y en lugares 

visibles de las d$pendencias de la Secretaría de 
Hacienda. 

2) Conc~~sos circunsoriptos al personal de la Secret~ 
· de Haoi enda 

aY ·:&iét!n.Ofioial. 
b) Circular remitida por el Departaoento de Persoruü. 

de~·la Dirección General de Contabilidad y Aruri~ 
traaión~ con notificación obligatoria de su cont! 
nido a los agentes por parte de los Jefes respe~ 
ti vos. 

e) Avisos en la cartelera del edificio y en lugares 
visibles de las dependencias de la Secretaría de 
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Hacienda y reparticiones de la misma. 

3) En los casos de cambios interinos de "Clase" o "Gr:!:!. 
pos", podrá prescindirse de la publicación en el 13.2, 
letín Oficial. 

ARTICULO 11.- Las condiciones establecidas en la pre -
sente reglamentación rigen también para los concursos 
destinados a cubrir vacantes en grupos de horario redu 
cido. 



WTElliAS: 

Buenos Ail•es, 16 de setieml,re de 1965.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que es de imprescind~ble necesidad disponer la in
corporación de dos cargos en la Clase A - Grupo II en 
la Dirección Nacional de Aduanas; 

Que a ese efecto se modifica el presupuesto para 
1965 del Sector 2 - Servicios - Inciso 7 - Gastos en 
Personal, de la SPcretaría de Hacienda, en orden a lo 
estatuido por el ,.1rtículo 25° del decreto N° 752/65 ( 1); 

Que asimismo, ~rocede disponer ln modificación de 
la planilla N° 1 anexa al decreto no 752/65; 

Por ello, 

EL PRESIDEUTE DE LA N.ACION' ARGElTTIN'A 

D E C R E T A 1 

ARTICULO 1°.- Modifíoase la planilla N° 1 anexa al de
creto No 752/65, en cuanto incluye en el nivel de Apli 
cación y Supervisión las tunoiones de los g~pos S.A. 
3 - Administrador de la Aduana de la Capital y S.A. 4 
- Subadministrador de la Aduana de la Capital, las cua 
lea pasarán en lo sucesivo a integrar el nivel de Per-

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 2262.-
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sonal de Dirección Superior en el grupo S.A. 2, con la mi~ 
ma denominación de funciones: Administrador de la Aduana -
de la Capital y Subadministrador de la Aduana de la Capi
tal. 

Con tal motivo, déjase establecido que quedan modific~ 
das todas las disposiciones existentes en el escalafón y 
planillas anexas aprobadas por el decreto No 752/65 que se 

opongan a lo dispuesto por el presente artículo. 
ARTICUL0~2°¡,- Modifícase y ordénase en la forma que se in
dica-en-planillas anexas, el Item 94- Dirección Nacional 
de Aduanas - Inciso 7 - Gastos en Personal, correspondien• 
te al presupuesto para 1965 de la Sección la. - Título I -
Servicios (Sector 2) -A) Erogaciones a financiar con re
cursos de Rentas Generales - N° 1 del Anexo 52 Secretar!a 
de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- ModÍfícase en la :forma que se indica en pla
nillas anexas el agrupamiento de funciones del personal de 
la Secretaría de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario de Estado en el Departamento· de 
Economía y firmado por el señor Secretario de Estado de H! 
cienda. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Bolet!n Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cuentas de la !~ación y a la- Contaduría General cie la li!_ 
ción a sus efectos. 

ILLIA - Juan C. Pugliese 
Carlos A. García Tudero 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL l 
SECRETARIA DE EST !-.DO DE HACIEN~A ~o· 2425·_· 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIONES E-

DORES 

Buenos Aires, 20 de setiembre de 1965·· 

Visto el expediente n° 4·192/65 de la Secretaria· 
de Estado de Transporte, por el cual la Dirección Na
cional de Turismo gestiona la incorporación de nuevas 
disposiciones a la Reglamentación de las Contratacio
nes del EstadOf teniendo en cuenta las informaciones -
producidas por la Dirección General de Suministros del 
Estado y el Tribunal de Cuentas de la Nación, con arr~ 
glo a lo determinado en el punto 129 de la Reglam~nta
oión del art. 61 de la Ley de Contabilidad, aprobado -
por decreto n° 6.900/63, y 

Por ello, atento a lo solicitado por el señor Se~ 
cretario de Estado de Transporte y lo propuesto p~ ~ 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Obras 
y Servicios Públicos, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA 1 

ARTICULO 1°.- Incorpórase a la Reglamentación del art. 
61 de las Contrataciones del Estado aprobadas par decl 

·to n° 6.900/63, las siguientes disposiciones y/ o modi· 
fioaciones referidas a la explotación de establecimie! 
tos hoteleros, locales y actividades auxiliares de tu-

1 ¡. 
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rismo que configuren servicios pÚblicos~ 

a) n precio de las oonoesionaa, cuya duración sea por más 
de un (1) año más el de la prórroga que se concediera y 
las tarifas por los servicios a prestar podrán, cuando 
se considere necesario, ser reajustadas en más o en me
nos, en los plazos y circunstancias que se fijen en las 
cláusulas particulares. 

En tal caso, el precio de la concesión se reajustará 
sobre el porcentaje del monto mensual , anual , por temp.2, 
radas, etc., que se establezcan en las cláusulas parti
culares y para ello se tendrá como referencia la diferen -cia del porcentaje que arroje el rubro "nivel general -
del oosto de vida", dado por la Dirección Nacional de -
Estadística y Censos para la Capital Federal en su Bol! 
tín mensual, teniendo en cuenta como Índice inicial el 
del mes anterior a la fecha de la apertura de la licita ... 
oión. 

En igual situación, para el reajuste de cada tarifa, 
ésta se oonsi derará dividida en dos {2) rubros J a) Gas' 
tos Generales y b) Sueldos, Jornales y Cargos Sociales, 
en los porcentajes que se fijen en las cláusulas parti
culares. El rubro a) será reajustado de acuerdo de aoue: 

~ 

do con la diferencia de porcentaje dado por el rubro -
"nivel general de costo de vida" y el rubro b) de aaue¡ 
do con los porcentajes que arrojen las diferencias en
tre los convenios laborales zonales vigentes, en el mes 
anterior a la fecha de la apertura de la licitación. 

Los reajustes de las tarifas se operarán cuando las
diferencias a que den lugar las variaciones de los N

broa consignados superen el porcentaje que se determine 
en las cláusulas particulares. 

b) La Repartición licitante, cuando lo creyere conveniente 
podrá fijar precios básicos para el otorgamiento de coa: 
cesiones debiendo éstos figurar en las cláusulas parti· 
oulares. 
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e) La garantía por los bienes ~ue se entreguen conforme 
lo previsto en el Inciso 153, estará referida a los -
bienes muebles y se ajustará a las ~ue en al mismo se 
determina y a las ~ue se agregan conforme lo dispues
to en el Apartado h) del presente artículo. 

d) En las licitaciones del carácter de ~ua se trata, pa
ra la garantía de oferta, queda excluida la "fianza a 
satisfacción del organismo licitante", prevista en el 
inciso d) del inciso 34• 

e) Para este tipo de concesiones, será de aplicación al 
inciso o' del articulo 1° del decreto N° 7•674/64 ( '). 

Podrán considerarse propuestas unipersonales o da 
sociedades afines qua propongan por lo manos una per
sona que reúna las condiciones enumeradas en las olá~ 
sulas particulares para cada concesión y su reempla~ 
te en caso de ausencia transitoria. Este requisito 
exigido para las sociedades, ser~ extensivo para las 
Firmas Unipersonales que sean adjudicatarias de más -
de una concesión. 

t) El ina1IJI'11m1ento de las cláusulas de la concesión dará 
lugar también a las siguientes sancioness 
1o) Las infracciones menores, a juicio de la Reparti

ción licitante, con apercibimiento la primera; 
2°) Las sucesivas, que por su carácter no den lugar

en principio a la rescisión, con multas de un 
mil a cincuenta mil pesos moneda nacional, re
guladas de acuerdo a la importancia y al exclusi
vo arbitrio del Organismo Contratante. Las multas 
deberán ser obladas dentro de los cinco (5) días 
de notificadas. 

g) Aparte de los casos de rescisión previstos, podrá la 
Repartición licitante proceder a la cancelación del -
contrato: a) cuando no habilite el establecimiento ob 

(-!-) Ver Digesto Administrativo lfo 2208.-
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jeto de la licitación para la fecha que se le indi
que; b) no lo mantenga habilitado en forma permanen
te; e) si el concesionario fuera multado por cuarta 
(4a.) vez. 

h) Para 1 ici taciones del carácter de que se trata debe
rán incluirse además de las garantías de adjudica
ción previstas en el inciso 34, las formas y condi
ciones referidas en elc>artado k) del artículo 10 .. 
del decreto n° 7. 67 4/64 1 con excepción del pagaré -
consignado en el mismo y con arreglo al porcentaje 
indicado en el inciso 33, apartado II. 

i) El Establecimiento deberá encoatrarse en condiciones 
de ser librado al serv~cio pÚblico dAntro del plazo 
que la Repartición contratante determine y que será 
computado a partir de la recepción de las llaves, ~ 
ya entrega se efectuará previo depósito de las garan 

tías correspondientes (de adjudicación y por los bi; 
nes muebles) y aceptadas y/ o aprobadas las mismas;
pÓlizas de segurot( edificio y muebles) • con su recibo 
de pago pertinente y pago de la primera cuota de la 

• # conces1.on. 
j) Cuando en procura de asegurar una más eficiente&

plotación de los servicios, se considere conveniente 
limitar el númeró de adjudicatarios para concesiones : 
semejantes a cargo de una misma Repartición, quedan j 
éstas facul ta.das para hacerlo, en cuyo caso, tal ci!, 
cunstancia debe quedar eapecificada en las cláusulas 
particulares. 

k) Para el caso de fallecimiento o incapacidad del con
cesionario, si fuera una firma unipersonal, será de 
aplicación para licitaciones de este carácter, el a
partado f) del Art. lo del decreto N° 7•674/64, con 
sujeción a las estipulaciones del apartado e) del 
presente. 
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ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de O
bras y Servicios Públicos y de Economía y firmado por los 
señores Secretarios de Estado de Tran:;porte y de Hacie:t:J.da· 
.ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ Íq_ues3, dése a la Direc
ci6n General del Boletin Oficial e Imprentas y vuelva a 
la Secretaria de Estado de Transporte a sus efectos.-

ILLIA - Miguel A. Ferrando -
Juan c. Pugliese -Miguel A. 
Martínez - Carlos A. Garcia 
Tudero. 



·~: DECRETO No 8.718/65.-

MATERIAS: DIRECCION GElTERAL DE CONTABILIDAD Y 

TRACIOll - DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS E IN 

VESTIGACIOllES - OFICilJA NACIONAL DEL PRESU. 

PUESTO - FUNCIONES 

Buenos Aires, octubre 7 de 1965 

Visto el Decreto-Ley n° 6.190/63 ( 1 ) que crea la Q 
ficina Nacional del Presupuesto, el decreto n° 1.407/ 
65 (")que aprueba su estructura básica y el decretorP 
6.120/65 ( 0 ) que aprueba a su vez las estructuras bási 
cas de los organismos que integran dicha Oficina, y 

CONSIDERANDO: 

Que tal comb se señala en el Decreto-Ley n° 6.190/ 
63, "la administración financiera constituye un factor 
preponderante de gobierno, de especial gravitación en 
la economía nacional" y "la importancia de las modifi- . 
caciones de que se trata requieren la realización de 
estudios e investigaciones que las oficinas con funcio 
nes ejecutivas no pueden tomar a su cargo"; 

Que para la realización de dichos estudios e inve~ 
tigaciones es menester dotar a la Oficina Nacional del 
Presupuesto de una biblioteca y hemeroteca especializ~ 
da en materia económico-financiera y administrativa; 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 1.940.
( n) Ver Digesto Administrativo n° 2.291.
(o) Ver Digesto Administrativo n° 2.388.-

¡¡. 
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Que el Decreto n° 6.120/65 así lo contempla, creando en 
jurisdicción de la Dirección General de Estudios e Investi
gaciones un Departamento de Biblioteca para "satisfacer las 
necesidades de este orden de la Oficina Nacional del Pres~ 
puesto, sin perjuicio de servir asimismo a otros sectores& 
la Administración Nacional y al público en general"; 

Que la Secretaría de Estado de Hacienda tiene organiza• 
do un servicio de biblioteca y hemeroteca en jurisdicción& 
su Dirección General de Contabilidad y Administración,capaz 
de servir de base para la organización de la dependencia de 
que se trata; 

Que con la transferencia de la misma a la Oficina Naci.e_ 
nal del Presupuesto se logrará evitar un.::t inneoa:nria lupli• 
cación de servicios y se propenderá a una ne,j'E' racionaliz! 
ción de los mismos; 

Por ello, conforme a lo propuesto por la Secretaría de 
Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Transfierese a jurisdicción de la Dirección 
General de Estudios e Investigaciones de la Oficina Naci~ 
nal del Presupuesto, la División Biblioteca de la Direc~n 
General de Contabilidad y Administración de la Secretaría 
de Estado de Hacienda, con todos sus créditos presupuesta
rios, dotación de personal y bienes patrimoniales. 
ARTICULO 2°.- La transferencia a que se refiere el art!ou• 
lo ¡o se operará bajo inventario, dentro de los d.iez dÍas 
de la fecha del presente decreto. 
ARTICULO 3°.- Exceptúase de dicha transferencia al equi~ 
de máquinas impresoras y al personal que las atiende que 
peroanecerá en jurisdicción de la Dirección General de Co,!! 
tabilidad y Administración, integrando su Dirección de S~ 
cretaría. 
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~TICULO 4o.- La Secretaría de Estado de Hacienda propo~ 
drá en su oportunidad los ajustes y demás medidas presu
puestarias que proceda adoptar como consecuencia de lo 
dispuesto por este acto. 
ARTICULO 2°·- Suprímenee las siguientes disposiciones de 
la organización funcional de la Dirección General de Co~ 
tabilidad y Administración, aprobada por el decreto núm~ 
ro 7.389/64 (=):Artículo 1°, inc.p); Artículo 9°, inc. 
j); III-3; III-3.1 y III-3.2. 
ARTICULO 6°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al 
Tribunal de Cuentas de la Nación a sus efectos.-

ILLIA - Fernando Solá - Carlos 
A. García Tudero.-

(.) Ver Digesto Administrctivo no !18t.-
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~: DECRETO No 9.080/65.-

MATERIAS: ASOCIACIONES PROFESIONALES - ASOCI 

EMPLEADOS - ACTOS POLITICOS 

Buenos Aires, 18 de ootubre de 1965.-

Visto la actitud que han venido asumiendo ciertas 
asociaciones profesionales de trabajadores caracteri
zada por una manifiesta, activa y reiterada colabora
ción con un determinado partido político, y que hanim 
portado recientemente trasladar al seno de dichas en
tidades estas actividades políticas en sus manifesta
ciones más perturbadoras y de menor jerarquía, y 

CONSIDERANDO: 

Que dentro del régimen de unicidad sindical insti 
tuido por la ley 14.455 ( 1 ) cada asociación profesio= 
nal de trabajadores con personería gremial representa 
con exclusión de toda otra asociación a la totalidad 
de los trabajadores pertenecientes a la actividad, ~ 
fesión, oficio, categoría o explotación de que se tr~ 
te, dentro de su respectiva zona de actuación; 

Que tal monopolio representativo se caracteriza -
por un conjunto de privilegios atribuidos con exclusi 
vidad por la ley a dichas organizaciones, tales como, 
entre otros, el de intervenir en negociaciones colee-

11-
( ') Ver Digesto Administrativo 1T0 608.-
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tivas y celebrar o modificar pactos o convenios colectivo 
el de defender y representar ante el Estado y los em~lead~ 
res los intereses de la categoría profesional y el de los 
asociados; el de participar en organismos estatales, téon! 
cos, consultivos y previsionales; el de ser beneficiarios 
de aportes y contribuciones obligatorios para todos los -
trabajadores aunque no fueren afiliados; el de la reserva 
y estabilidad en el empleo para sus dirigentes y el de la 
estabilidad para mls afiliados cuando ocuparen carg~s r~ 

presentativos en la empresa, 
Que incluso en determinadas actividades el propio ¡ 

fundamental derecho constitucional de trabajar está ~jeto 
a la condición de ser afiliado a una asociación profesio
nal de trabajadores con personería gremial; 

Que, por consiguiente, sólo perteneciendo a 
ciaciones los trabajadores pueden ejercer los derechos 
senciales que naturalmente les corresponden y que les 
reconocidos expresamente por la ley 14.455; 

Que siendo as!, permitir que la polÍtica de partido 
netre en la estructura sindical, significa admitir el 
surdo de que en una democracia representatiYa, donde las 
piniones políticas de los ciudadanos tienen amplio cauce 
para canalizarse a través de los partidos, aquellos tra 
jadores, al propio tiempo ciudadanos, que discrepan con 
orientación política de sus dirigentes, no tengan otro 
curso que consentir contra su voluntad que la organi 
que integran como afiliados o que contribuyen a sostener 
como trabajadores de la actividad, se embandere mani 
o encubiertamente en corrientes que la conciencia 
de ellos rechaza o tal vez repudia, como lo declaró la 
legación Gubernamental de nuestro país en la 49a. Conf 
cia Internacional del TrabajOJ 

~ue la ley 14.455 expresamente estatuye la prohibi 
de establecer diferencias en razón de ideologÍas polí 
entre los afiliados a las asociaciones profesionales 
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trabajadoras; 
Que el principio de que la realización por parte de 

un sindicato de actividades políticas partidistas repus 
na al sistema instituido por la ley 14.455 y al princi
pio de la libertad sindical, ba sido reconocido expres~ 
mente por la jurisprudencia al confirmar la Cámara Na
cional de Apelaciones del Trabajo - Sala II- la resolu
ción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social núme
ro 242/60 que había cancelado la personería gremial del 
Sindicato Argentino de,Músiccs por 1, realización de t~ 
les actividades; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- El lünisterio de Trabajo y Seguridad So
cial procederá a aplicar las sanciones previstas por el 
artículo 34° inc. 2° de la Ley 14.455 a toda asociación 
profesional de trabajadores con personería gremial que 
participe o colabore en actividades políticas partidis
tas. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por
el señor Ministro Secretario en el Departamento de Tra
bajo y Seguridad Social. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y archive-
se. 

ILLIA - Fernando Solá 



2428.-DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL l 
ADMINISTR~_TIV_o __ SEC~IA DE EST /-.DO DE HACIENDA ~o· 

=====1 

ACTO: LEY N° 16.738.--
MATERIAS: JUJ3ILACIONES - INCOJlPATIBILIDADES 

Sancionada: setiembre 30 de 1965.-

POR CUANTO: 

EL SEl~ADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIOU ARGENTINA, 

REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., SAlWIOITAN CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO ¡o.- Prorrógase desde el 1° de octubre de 1965 
al 30 de setiembre de 1966 el régimen de compatibilidad 
establecido por el Decreto-Ley 12.458/57 (•) y el Decr~ 
to 8.320/58 ( "), con sus modificatorias, 
ARTICULO 2°.- MOdif!case desde el dÍa primero del mes -
siguiente al de la promulgación de la presente el monto 
de las prestaciones jubilatorias a que se refiere el a~ 
t:!culo 5° del Decreto-Ley 12.458/57, fijando el monto
en S 10.000.-
ARTICULO 3°.- Durante el tiempo de la vigencia de esta 
ley, el beneficiario que se hubiera reintegrado al ser
vicio sin haber hecho la denuncia en término estará o
bligado a devolver a la Caja Nacional de Previsión co
rrespondiente lo que hubiese percibido con exceso por 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo No 343.
( ") Ver Digesto Administrativo l~o 878.-

/1-
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sobre el tope de compatibilidad, debiendo efectuar desde 
la fecha de su reincorporación los aportes previstos en 
el art!oulo 3° del Decreto-Ley 12.458/57. Asimismo ten
drá derecho a solicitar el reajuste del beneficio que p~ 
ciba al cesar en su nueva tarea. 
ARTICULO 4o .- Deróganse los artículos 2° y 3o de la Ley 
16.515"(0 }. 

ARTICULO 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los treinta d!as del mes de setiembre 
del año mil novecientos sesenta y cinco. 

C.H. PERETTE 
Claudio · A. Ma.f'f'ei 

A. MOR ROIG 
Guillermo Oonzález 

Aprobada por el Poder Ejecutivo Nacional el 18.10.6~ 
de acuerde con lo dispuesto ]Or el artículo 70 de la ~DS 
tituoión Nacional.-

2235·-
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MATERIAS: DIRBCCIOB NACIONAL DE ADUANAS - ESC 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1965.-

Visto 1 os decretos Nros. 752/65 (') y 6.92J/65 (") 
en los que se establecen las escalas de remuneraciones 
para el personal de la Dirección Nacional de Aduanas , 
Y' 

COB'SIDERA.NDO 

Que en los mismos no han sido consideradas las fun 
ciones de Director Nacional y Subdirector de la referi 
da Repartición; 

Que en consecuencia procede incluir dichas fUncio
nes, como asimismo determinar las remuneraciones que 
corresponden a cada una de ellas; 

Por lo tanto, 

BL PDSIDENTE DE LA NACION ARGElfTII1A 

DECRETA: 

ARTICULO lo.- IncorPÓrase a la pl~~lla N° 1, anexa al 
Decreto n° 752/65, las funciones que se detallan a COE 

tinuación y con la remuneración total que en cada caso 
se indican: 

(•) Ver Digesto Administrativo No 2262.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2401.-

11-
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DIRECCIOU NACIOH.li.L Y ADUA.U.A DE LA CAPITAL 

Uivel de Aplicación y Supervisión 

FUllCION 
45 }ls.semanales 35 hs.sem.anale.a 

Técn. 'E'speo. Ad.m. Té en. EsPec~~ Adln, 

~A.l .DIPLECTOR 1TACIO.NAI.t~ 75: • .0.00:: . ·'· ~
SA.2 StmDIREC.HACIONAL 70.000 

_,_,._, -- -
ARTICUtO 2°.- tas remunerB.oione·s totales consignadas ell 

el artículo ant~l'ior se dis_tri buirán e? 1 os sJ.guientel • 
conceptos: 

SA.l DIRECTOR UACIONAL-Básio9· $.21.;300~Bonif.Esp. $ 5}.700 
SA.2 stm:OIREe.NACIONAL-Básico $18. 700-Bonif .Esp. $ 51.300. 

. 1 
ARTICULO J_0 ~- El presente clecreto será ref~endado por el J 
señor Ministro Secretario en el Departa:nento Je Econoo:la 
y .firmado por _el se.ño; SeoretP,~io ele Estado de Hacienda. 

···.ARTICULO 4°.- ·camuníq_uese, publ:lq_\lese, dése a la Direco-
c.ión General del Bolet:ln Oficial e Impren·t·as y· p<1se al 

. Tribunál de 9ue~fas de. üi !ifación a susr· efectos~ ... 

·J:LLIA - F~rrian·a~ Solá -
Carloa A. Gard:Ía fudero 

' ' _,:_ - . . ·: ~~ }-_ 
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!21Q: LEY No 16.739.-

MA1.PERIAS: LOCACION DE INJu'UEBLES - ALQUILERES 

Sancionada: octubre 1° de 1965.

Promulgada: octubre 11 de 1965.-

CJ00I)080•e•••••••••••••••••••••••o•oee•••••••••••••••• 

ARTICULO 3°.- Quedan e.x:cluídos de la prÓrroga dispue!!_ 
ta por el urt!culo 2°: 

o~oo••••••••••••••••••••••••••••••••••••o•••••••••••• 

m) Las locaciones en que el Estado nacional o provin
cial, municipios y entes autár~uicos sean inquili
nos. Elles podrán continuar en la locación del in
mueble por el término de la presente ley, siempre 
que abonen los alquileres que convengan con el lo
cador o que en su defecto se determinen judicial -
mente, tomándose como base para ello el valor real 
y actual del inmueble, confo~me con el destino po
sible del mismo, atentas las características de su 
construcción, y a la renta que presumibleNente se 
obtendría en el caso de concluir la locación. El 
alquiler que se fije, convencional o judicialmente, 
nunca podrá exceder ~1 30 por ciento anual de la -
tasación vigente al momento del reajHste pora Pl 

//-
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pago de la contribución directa, impuesto inmobilia-~ 
rio o su equivalente.-

........................................................ 
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SECRET A~JA DE EST J.,_DQ DE HACIENDA Lo· 

ACTOa EXPEDIENTE No 34.018/65.-

MATERIAS s LICENCIAS - CONTRATADOS 

//ñor Secretario de Haciendas 

~431.-

Olga Edit del Castello de Mauriño, contratada por 
el término de 6 meses en la Oficina Nacional de Presu -
puesto en los términos del contrato que en copia se a~ 
ga a fs. 3, solicita se le acuerde licencia por materni 
dad, con el goce de haberes, por el término de 2 meses. 

El beneficio de licencia por maternidad para las e~ 
pleadas y obreras del Estado fue implantado por la Ley 
12.111, promulgada el 9 de octubre de 1934, cuyo artic~ 
lo 1° dispone: "Las empleadas y obreras dependientes 
del Estado gozarán de una licencia de seis semanas, an
teriores y posteriores al alumbramiento, serán manteni
das en su puesto y recibirán el sueldo y salario Ínte -
gro durante la licencia"• Como se advierte claramente -
de su texto, el único requisito exigido es la relación 
de dependencia de la empleada u obrera con el Estado, -
sin que se establezca excepción alguna. 

Ahora bienJ de acuerdo al art. 6° de su contrato,la 
r:··.·')r. ·ente "acepta todas las reglamentaciones, disposi
ciO(hc!,-, Órdenes disc-"..plinarias, métodos y normas de tr!. 
bajo ·tigentes en la actualidad o que se dispongan en lo 
auceoivo por la Subsecretaría y que se vinculen con el 
1esflt.~roño de las tareas que 1 e serán encomendadas 11

, ci!:_ 
cunstancias que resultan suficientemente demostrativas 
de su evidente y estrecho vínculo de dependencia con la 

11-
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AdministraciÓn" (cfr. dictamen -del señor Procurador del -
Tesoro de la Nación de 19/8/1963, expte. 43·307/61 del Mi 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social); de donde no par! 
ce dudoso que a la recurrente le alcanzan los beneficios 
establecidos por el art. 1° de la ley 12.111 que, en con
secuencia, le deben ser concedidos. 

No obsta a ello el hecho de que el decreto 8567/61(•), 
que fija el régimen de licencias para el personal civil -
dependiente del Poder Ejecutivo de la Nación, excluya de 
su ámbito "al personal contratado" y "al designado por -
tiempo determinado" ( art. 1°), circunstancia aquella en 
que se encontraría la recurrente, pues si no existe impe
dimento alguno para ajustar los beneficios legales por m! 
dio de decretps reglamentarios a determinado personal en 
razón de las modalidades de su desempeño, seria en cambio 
imj)rooedente establecer por v:ía de reglamentación excep
oiones que la propia ley no contempla. 
DIRECCION GRAL. DE ASUNTOS JURIDICOS, 30 de julio de 1965·-

Fdo. CARLOS ALBERTO HUERTAS 
Subdirector General. 

//nos Aires, agosto 11 de 1965·-

Atento lo actuado, pase a la Dirección General del Ser 
vicio Ci-vil de la Nación estimándole se sirva. emitir su o
pinión al respecto.-

Fdo. JORGE FELII: COLLAZO 

Providencia No J24•· 

A LA DIRECCION GENERAL DE CONTABn.IDAD Y ADMINISTRACIONJ 

Asuntoa Licencia por matermidad - Personal contratado. 

pisposiciones de aplioacióna Ley N° 12.1114 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 1461.-
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Opinión de esta Dirección Generala 

Se remiten en devolución los presentes actuados, ma
nifestando que esta Dirección General adhiere al dicta
men producido a fe. 6 par su similar de Asuntos Juridi
cos, en el que se concluye que al personal contratado le 
alcanzan los beneficios de la licenciapmr maternidad que 
prevé la ley 12.111 para todas las empleadas cualquiera 
sea la forma de su retribución siempre que se compruebe 
-obmo en el caso en análisis- que existe una situación -
de dependencia entre la agente y el Estado.-

DIRECCION GRAL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 26-8-65·-

Fdo. JOSE LUIS FRANG I 
Director General. 
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DIGESTO 

ADMINISTRATIVO 
No 24)2.-PODER EJECUTIVO NACIONAL L 

SECRETA~~~TJ..DQ DE HACIENDA--=~=-=-===I 

MATERIAS: BAJA DE ACTUACIOIIES -

Buenos Aires, 26 de octubre de 1965.-

Victo el expediente n° 50.294/65, en el cual se tra 
mita. la de1mraciÓn del archivo ele la Cánara de l:..lq,uile
:res, y 

COUSIDER.AJ~DO : 

.-:,ue el citado organismo posee docwncx:.t<J.ción n.rchi v~ 
üa desde el o..ílo 194.3, cuyo volu~aen ha hecl:o :r.r~c<:'::-:Jario la 
utilización de cuatro locales situados en lugarea (listan 
tes entre sí, con los inccr.vcr;ientes de todo ti:o C'.l.ue 
esta situación plantea; 

Que nada obsta para ~ue ryrevia la publicación de e
dictos, a fin de ~ue l~s partes interesadas en la cons~ 
vr~ción de dichos antecedentes ~medan ejercer su derecho 
a rccJ.amarlos, se proceda a la destrucción de a~uéllos 
;1;-::> tenea¡1 más de 10 años en situación de archivo permf. 
Jc:.:te; 

C<,ue asiP.li sr.oo y atento lo soli ci tr;r.do ¡J·Jr la Gá:nara -
de ..'.l~uileres y lo dictaminado ror la Di reccién Oenoral 
de Asuntos JurÍdicos a fojas 11 corres?ondcría autorizar 
en fon?lo. percn::mente al o rgoniSI:lo interer;ado ]ara ;_ue 
cuu:'lc1o lo con.cidcre nccesa:!'ic ;¡ previa la adopción de 
iguales merlid:;s u lRs ~ue se a.co·":::;eja.:t el:l el presente 
caso, disponGa nuevas destruccio::os de lo u '',¡e"' ~ación :le 

11-
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idéntico carácter que cuenten con más de 10 años de 
::rÜedad de archivo; 

Que a mayor abundamiento, cabe señalar que todo 
procedimiento guarda estricta concordancia con el que 
uecreto-ley n° 6.548/63 fija para la conservación de 
expedientes judiciales en m~teria civil y comercial de 
juGticia ordinaria ;¡ C1ce paz y de la. justicia del tra 

For ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

1°.- Autorízase a la Cám.8,ra de lüquileres, para 
a la ieotrucción de los expedientes girados 
vo desde r.:u comienzo hasta el 31 de diciembre de 
previa publicación de edictos por tres ( 3) días 
el Boletín Oficial a fin ele que las .:-:.rtes interE3sal• 
das formulen dentro de los treinta (30) dÍas de 
publicación res1"Jectiva las peticiones correspondi 
tes. 

2°.- En lo sucesivo, la Cámara de Alquileres queda tar.~ 

autorizada.-previo el cumplimiento de los mio~os 
quisi tos que se establecen en la prese:1 te rezo 
:para disponer cada diez (10) años nuevas des"LJ"llc:cu 
nes del m.isoo material de archivo. 

) 0 .- Comuníquese a quienes corresponda, pulJlíquese y 
a la Cámara de Alquileres a r.:us efectos.-

Fdo. CAllLOS .A. G:\.RCIA TUDBRO 



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 1 

ADMINISTRA't'IVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA Lo. 2433~=-

~: DECRETO No 8.659/65.-

MATERIAS: 

TRACION - LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACio

NES - COMPRA-VENTA - AUTOR! ZACIOlTES JURISDI.Q. 

CIONALES 

Buenos Aires, 5 de octubre de 1965.-

Visto el Decreto N° 6.265/65 ( 1 ) por el cual se a
prueba el régimen jurisdiccional del articulo 58o de 
la Ley de Contabilidad •Decreto-Ley 23.354/56- para 
la Secretaría de Estado de Hacienda, y 

CONSIDERANDO: 

Que atento la modificación de la estructura de la 
Dirección General de Contabilidad y Administración de 
la precitada Secretaría de Estado de Hacienda impues
ta por Decreto No 5.130/65 (") y a mérito del propÓsi
to que inviste el régimen jurisdiccional mencionado, se 
hace necesario ajustar la denominación de una dependen -cj,a consignada en el mismo, como así támbién incluir p_ 
tra, de manera tal de posibilitar el trámite de las -
contrataciones que se rea~izan en la precitada Secret~ 
ría de Estado de Hacienda; 

Por ello, 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 2404.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2374.-

11-



EL PRESIDENTE DE LA UACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO lo.- Reemplázase la denominación de Jefe del D~ 
partamento de Secretaría de la Dirección General de Cont! 
bilidad y Administración consignada en el artículo 1° del 
Decreto Uo 6.265/65, -Sectores Contrataciones Directas y 

Licitación Privada - Artículo 5G 0 - Puntos 3° y 1° res
pectivamente-, hasta CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
(m$n. 50.000) - rara autorizar y aprobar gastos, por la 
de Director de Secretaría ele la mencionada Dirección Gen! 
ral de Contabilidad ;¡ Administración, e inclúyese para B! 
bos casos e igual cometido al Asesor Jefe de la misma Di
rección de ~ocretaría. 
ARTICULO ? 0 .- El presente uecreto scrñ refrendado por el 
seílor r.:inistro Secretario en el Depart.:toento de Economía 
y firr:1ado por el seí';or Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comun:!quese, :publ:Íquese, dése a la Direc
ción General del 13oletín Oficial e Imprentas y pase a la 
Secretaría de Estado de Hacienda, a sus efectos.-

ILLIA - }j,ernando Solá -
Carlos A. García Tudero 
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ADMINISTR~ TI~--=-CRET ARIA DE ESTl .. D~ DE HACIENDA ro· 

- - ··- -c=-=-====t 

ÁCTOa DECRm'O :N'O 9.315/ 65•--
MATERIAS; BOLETIN OFICIAL - DmECCION NACIO 

G ISTRO OFICIAL 

Buenos Aires, 22 de octubre de 1965.-

Visto el presente expediente No 37·755/1964 por -
el que la Dirección General del Boletín Oficial e Im
prentas, organismo dependiente del Ministerio del In
terior solicita la modificación de su actual denomin~ 
ción, y 

CONSIDERANDO a 

~e la Dirección General del Boletín Oficial e I~ 
prentas es una entidad, cuya denominación ha sido fi
jada por el decreto N° 3·299/58 (•), sobre la base de 
las ex Direcciones del Boletín Oficial y de Impren~J 

~e el mencionado organismo tiene asignadas las 
funciones establecidas por el decreto N° 659, del 14 
de enero de 1947 ("), dictado en Acuerdo de Ministros, 
por el que se creó la ex Dirección General del Regis
tro Nacional, mediante la refundición del Registro N~ 
cional y del Boletín OficialJ 

Que el aludido decreto y su reglamentación número 
10.893/47 fijaron como funciones de esta repartición 
el registro de las le,res nacionales y decretos del Po -der Ejecutivo Nacional y la publicidad de los actos -
(~)Ver Digesto Administrativo N° 1853·-
{11) Ver Digesto Administrativo No 392.-



-~-

de Gobierno de carácter pÚblicoJ 
Que, con referencia al registro de leyes y decretos 

del Poder Ejecutivo Nacional, el Registro Oficial desde 
su creación por decreto del 24 de agosto de 1821, ha si•; 
do concebido como un ordenamiento debidamente dooumenta-:~ 

do de los actos de gobierno; criterio que también se ad-~ 
vierte en el decreto del 12 de abril de 1862 que estable~ 

-1 
cia un "Registro Nacional" y en el decreto del 16 de ma-; 

yo de 1860, que dispuso, con anterioridad, la formaoióa 
del Registro Nacional de la Confederación; 

Que, .. coincidente con este temperamento, el 
to N° 659/47 encomendó a la actual Dirección General 
Boletín Oficial e Imprentas y con la denominación de 
rección General del Registro Nacional, el registro de 
leyeR nacionales y decretos del Poder EjeoutiVOJ 

Que el organismo de referencia es el encargado de 
oer efectivo, como Órgano oficial del Estado, la publ 
dad de los actos de GobiernOJ 

Que, la trascendencia de la función que le atañe, 
decir, el registro y protocolización de los actos de 
bierno, debe ser exteriorizada expresamente y de manera 
indubitable; siendo menester en tal sentido que sea 
ficada la actual denominación de este organismo, no 
por razones históricas sino también funcionales; 

Que, en el ámbito de su misión específica, la 
Dirección General del Boletín Oficial e Imprentas re& 
za una importante labor de divulgación legislativa, no 
sÓlo mediante la publicación de recopilaciones Ouu••u~·~a~ 
das, sino también a través del catálogo y olasifioaciÓD, 
documental y servicio de informacióa sobre la materia 
que se trata, con el propósito de estructurar una fu 
seria =para la investigación y estudio, que facilite una 
amplia difusión para la consolidación de las leyes. 

Por ello, 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENI'IlfA 

DECRETAJ 

ARTICULO 1 o.- A partir de la fecha, la actual Dirección 
General del Boletin Oficial e Imprentas se denominará 
"Dirección Nacional del Registro Oficial", que continua
rá ejerciPndo la misión de publicar diariamente el Bole
tín Oficial de la RepÚblica Argentina. 
ARTICOLO 2°.- Dentro de los sesenta (60) días de la pu
blicación del presente decreto, la Dirección Nacional 
del Registro Oficial elevará por conducto del Ministerio 
d&Interior para su aprobación por el Poder Ejecutivo,el 
régimen de funcion~iento y la estructura orgánica de ~ 
dependencias, de acuerdo con la misión que tiene asigna
da. 
ARTICULO 3o.- Derógase toda disposición que se oponga al 
presente decreto. 
ARTICULO 4o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento del Interior. 
ARTICULO 5o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dire~~ 
General del Boletín Oficial e Imprentas y archivase.-

n.LIA - Juan S. Palmero. 
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ADMINISTB~ 'l'IVO - SECRET A~IA DE EST J-..D~ DE HACIENDA L ~~435~-=-

.!Q!Q_: DECRETO No 8.948/65.-

KATERIAS'j PRESUPUESTO - CUE!iTA GENERAL DEL 

Buenos Aires, 14 de octubre de 1965.-

Visto que el decreto n° 1. 689 ( ') de fecha 4 de~ 
zo del corriente año, en su artícula 4° establece, que 
antes del 15 de octubre la Contaduría General de la !ia -ción remitirá la Cuenta General del Ejercicio 1964 al 
Tribunal de Cuentas de la Nación, y 

CONSIDERANDO a 

Que no han sido recibidos los estados que reflejen 
el movimiento habido en diversas jurisdicciones duran
te el perÍodQ comprendido entre el 1° de noviembre de 
1963 y el 31 de diciembre de 1964 dentro del plazo se
ñalado por el mencionado decreto; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 
1965 la fecha para que la Contaduría General de la Na
ción, remita la Cuenta General del Ejercicio 1964 al 

# 1 
Tribunal de Cuentas de la Nacion. 

11-
( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 2302.-
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.Antes del 28 de febrero ele 1966, la Cuenta General d 
ejercicio citado, conjuntamente con el informe emitido 
el Tribunal de Cuentas de la Nación, deberán ser enviado 
al Poder Ejecutivo para su elevación al Congreso por eo 
to de la Secretaría de Estado de Hacienda~ 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direccilo 
General del 13olet!n Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cuentas de la Nación a sus efectos.-

ILLIA - Juan Carlos Pugliese • 
Carlos A. García Tudero 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N~436.-

~~ DBCBBTO I 0 143.830/43.-

:MATERIAS: PATRONATO HACIONAL lB CIEGOS 

Buenos Aires, 6 de abril de 1943.-

Visto este expediente, por el cual el Patronato N'a
_J.onal de Ciegos, solicita se adopten medidas oficiales 
de carácter general a fin de asegurar el trabajo de los 
no videntes en el expendio de tabacos, golosinas y afi
nes dentro de los edificios de las reparticiones pÚbli
cas de la Administración Nacional, en todo el Territo
rio de la República, y 

COliSIDJBAlllX): 

Que la medida propiciada no carece de antecedentes, 
siendo de hecho la que en general ha venido adoptándose 
por la prácti~a cpntinuada; 

Que facilitar el trabajo independiente a las perso
nas que carecen del uso de la vista es propender al a
fia.nzamiento de su adaptación social y de su dignifica
ción personal y la de sus :familias, con lo que se satis:: 
facen fi·alidades de alto sentido polÍtico-social y no 
se violentan pri:c.cipios de orden administrativo siendo 
por lo contrario concordante oon los conceptos de soli
daridad social que ellos entrañan; 

EL PRESI:otaTE lE LA NACIOlf ARGENTINA 
:0 ACUER:OO GERERAL DE KINISTROS 

DE C R E T-A : 

ARTICULO 1°.- Las dependencias de la Administración Na-
//-
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cional inclusive las autárquicas, en todo el Territorio
de la RepÚblica deberán admitir la instalación dentro de 
sus edificios o locales y en lugar apropiado, de un no vi -dente con un pequeño expendio de tabacos, golosinas y afi -. 
nes. 
ARTICULO 2°.- En cada caso,- el Patronato Nacional de Cie
goli gestionará ante la dependencia correspondiente, la d.! 
signaoión del no vidente titular de la franquicia de que · 
se trata, quedando a su cargo la fiscalización del benef!, 
cio acordado, aconsejando el retiro del mismo, cuando lo 
considere conveniente y oportuno. 
ARTICULO 3°.- A objeto de no perturbar con dicho comercio 
las -actiVidades burocráticas, la determinación del lugar 
propio para el emplazamiento ~eJ mueble o quiosco lo ruui. 
la dependencia respectiva, d~-ndo preferencia a aquel que 
sea de pasaje pÚblico. 
ARTICULO 4°.- Las actuales concesiones otorgadas por aada 
uno de-l~os ~organismos administrativos a personas videntes 
no se considerarán caducas; pero terminadas las mismas o 
producido el retiro o abandono del negocio por la persona. 
no ciega, no podrá ésta ser reemplazada sino por un no v!, 
dente a excepción de aquellas que, vacante por fallecEW! 
to del concesionario, pueda ser •torgada a un familiar ~ 
dente que exclusivamente atienda a la subsistencia del hf 
gar y se halle incapaci tad.o f!sicamente para desempeñar 
otra ~area.. 
ARTICULO 5°.- ComunÍquese, publ!quese, dése al Regist~ 
Nacional 'Y pase al Patronato Nacional de Ciegos a los fi• 
nes correspondientes.-

CASTILLO - Guillermo Rothe - Carlos 
A. Acevedo - E. Ruiz Guiñazú - Mi• 
guel J. Culaciati - Pedro P. ~
rez - Mario Fincati - Salvador Oría 
Daniel Amadeo y Videla 
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ADMINISTRATIVO SECRETAR!A DE ESTADO DE HACIENDA ~437 ·-

AC'IDt UPEDIDTE li0 81.853/65.--' 
MATERIAS a 

CION PUBLICA NACIONAL - TITULOS - ASIGNACION 

DE FUNCIONES 

P:··ovidencia No 777.-

A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y ADMiliTSTRACION 
PRESUPUESTARIA a 

Asunto: Bonificación por título a personal designado con 
arreglo a las determinaciones del Artículo loo 
del Decreto No 9.530/58.-

ORinión de esta Dirección General: 

Es.ta Dire.cción General considera que al personal de 
signado en cargos de Clase D - Personal téonioo, 'espe ~ 
cializado y administrativo, en las condiciones del . ar
tículo 10° del Decreto 11° 9e530/58, pueden serle asi~ 
das tareas o funciones prevista• en el ag:rt.?.pamiento fu!:_ 
cional de~ personal permanente del organismo en que re
vistan, sin que ello vulnere norma legal alguna ni ate!:_ 
te contra los derechos de los agentes esealafonados, en 
cuanto hace a su carrera administrativa. 

En el caso de que en el agrupamiento funcional de ~ 
sa Dirección General no existieran cargos permanentes -

//-



en Clase D - Grupe I, debería procederse a asi«Xlar al pei-1 
sonal de qlle ae trata 1\mciones acordes con la definición, 
genérica de dicha. jerarquía escalafonaria, vale decir "t!; 
reas principales técnicas especializadas", que guarden r! ·. 
lacióa coa las existentes ea otroe organismos integrante• 
de la Oficina Uacional· de Presupuesto o de la Secretar!& 
de Hacienda en general.• 

DIRECCION GRAL.DEL SERVICIO UIVIL DE LA NACION, 22-9-65.-· 

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 
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~~FALLO del 19.8.64.- (•) 

MA.Tl!:RIASJ 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - SANCIONES -

CESANTIA - ntONnRACION 

1.- Si bien la cesantía y la exoneración tienén como 
efecto común separar al agente civil de la Adm:i .... 
nistración, no pueda admitirse que el Poder Ejeou -tivo pueda aplicarlas indistintamente según su . -
criterio discrecional, pues el decreto-ley 6.66q/ 
57 ("), enumeraa las sanciones aplicables, en as
cala de gravedad creciente hasta llegar a la ceSE!! 
tía y separadamente, a la exoneración, operando -
ésta efectos complementarios respecto de los der~ 
chos jubilatorios y el posible reingreso a la Ad
ministración. 

2.- En materia de poderes disciplinarios de la Admini~ 
tración sobre el personal, se requiere a los fines 
de la aplicacióa de las sanciones, que la viol~ 
a 1 s textos legale• guarde relación de gravedad -
equivalente con la• previstas en forma. expresa, y 
el control de legalidad impone la adecuada confi~ 
ración y clasificación ~e los hechos y que las sa~ 
ciones se ajusten a su texto. 

3·- Aun cuando el acto administrativo impugnado sea -
vulnerable por haberse excedido en la sanción im~o 

11= 
{•) Ver Rev. LA LEY del 26el.65 -págs. 1 y 2e~ 

~ ('') Ver Digesto Administrativo N° 254e= 
~ 
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nible aplicando la exoneración, corresponde dejar su 
efecto ésta, pero no ordenar la reincorporación, da
do que la sentencia ha comprobado infracciones q,ue -
autorizan la cesantía. 

CS. agosto 19-964 - Nassif, ~bel o. 
OPINION DDL PROCURADOR GENERAL DE LA NAC ION.-
El recurso extraordinario es procedente po: hallarse 

en juego la interpretación de normas del decreto-ley 
6. 666/57 {Ley 14.467) (o}. 

En cuanto al fondo del asunto, la sentencia ape-ada 
declara la ilegitimidad del decreto del Poder Ejecutivo 
que dispuso la exon ·r ción del emp, ead'~ de la Dirección 
Nacional de Aduanas, Bybel o. Nassif, por no considerar 
configurada la causal prevista por el art. 38, ino. b) -
del decreto-ley 6.666/57 que autorizaría esa medida y,en 
consecuencia, dispuso la reincorporación del nombrado,en 
los tPrminos del art. 26 de dicho 4ecrPto-ley. 

La cámara so.,tuvo que el p :oceder del agente compro
bado en el sumario res::0ctivo implica la ·violación del -
art. 7°, inc. a) del Estatuto del P rsonal Civil de la .. 
Administración, e no:i.on- do con ce- antía por el art. 37, 
inc. i), por lo que la aplicación de una sanción nás gr! 
ve;· no procedía en razón de que las expresiones conteni
das en el escrito de fs. 90 y que determinaron aquélla,
no configuraban el supuesto previsto por el art. 38, iac. 
b) del decreto-ley mencionado. 

Los Bgra.vios que invoca el representante de la Admi
nistración con fundamento en el art. 86, inc. 1" de la -
Coastitución llacional no son atendibles toda vez que el 
a.rt. 24 del Estatuto prevé la revisión de los actos fir
mes del Poder Ejecutivo Nacional qufl dispongan la oesaa
tía. o exoneración del personal, mediante el reourao pre
visto en dicha disposición legal con el alcance estable
cido· en el art. 26 del decreto-ley 6.666/57• 

Los demás agravios de la apelante no pueden tampoco 
propperar. Al respecto, cabe señalar que son aoertadu 

(o) Ver Digesto Administrativo Bo 609e= 



las conclusiones del a quo que respecto de que las ex= 
presiones de Nassif contenidas en el escrito de fs. 90, 
en el que éste explica su actuación, juzgan el oompo~t~ 
miento de un funcionario de la Aduana, y señalan cuál -
fue la intención del sumariado, no oonstituyeD motivo -
de exoneración en los términos del art. 38, inc. i) del 
Estatuto. En efecto, esta norma contempla el supuesto -
de 11fal ta grave" que perjudique material o mfil:t'almente a 
la Administraoi5a y no reaul ta, dada la g .. n, .:,1- dad de 
su redacción, que la misma se haya cometido, en razón -
de que el referido escrito dirigido al superior y en el 
que el agente pretende justificar su conducta, sin tra~ 
cendencia fuera de las actuacionesíl ll()) oonstit,we, a mi 
juicio, un perjuicio moral para la Administración, hab! 
da cuenta asimismo de las circunstancias de hecho que -
menciona el tribunal. Por lo demás, dichas conclusiones 
no han sido impugnadas expresamente como arbi tra.ria.s ¡:or 
la recurrente. 

En cuanto a la disposición del art. 38 "in fine" del 
decreto-ley 6.666/57 que invoca el decreto del Poder E= 
jecutiv~ y también el representante de la Administraci~n 
como fUndamento de la medida apli@ada~ no puede autori= 
zar la procedencia de la misma. Dicha norma establece -
que las causales enunciadas en el citado articulo y en 
los artse ')6 y 37 n.o excluyen otras que importen viola= 
cióa de los deberes del personale En el sub jÚdice~ si 
bien tanto' en la sede administrativa~ oomo en la judi ... 
©ia.l ~ se .a considerado procedente la cesa.n.tía. de Nassif, 
por violacióa del art$ 70~ iRos a)~ no lo es menos que 
ea la segunda de ellas se ha juzgado como ~o ooRfigura.= 
da la infracción que a.utoriza~e la medida más grave~ par 
lo que~ la mención genérica del art ... 38 "i:a fineM llí\.©l put_! 

de autorizar, por si sola, la exoneración decretada~ 
En consecuencia, opino que corresponde confirmar la 

sentencia apelada en cuanto ha podido ser objeto de re-



- 41 -

curso extraordiaario. Marz~ 5 de 1964c 
Ramóa Lasca.Ro. 

Buenos Aires, agosto 19 de 1964•-
COllSIDERAN'DOJ 1°.- Que la senteacia de fa. 134/7 -

consideró probada la comisióa por Jltybel O. Nassif de -
la infraccióa defini4a por el art. 7°, inc. a) del Es
tatuto del Personal Civil de la NaciÓR (decreto- ley -
6.666/57 t 1 ey 14.467, causal de 'besantíatt scgÚ~ el art. 
37t iac. 1), pero ao las previstas en el ar~ ~8, eep! 
o:Íficamente la del inc. b), que dan lugar a "egonera
ciÓn". La seta.ten.cia establece que estas Últimas suponell 
faltas de mayor gravedad que las del art. 37 y que a -
las imputadas al actor no puede sia arbitrariedad atri
buírseles tal carácter, como tampoco encuadrar u&a hecho, 
previsto especialmente eR un texto, en otro que autori
ce una sanción mayor. Por estas razones y en ejercicio 
del contralor de legalidad que incumbe a la cámara se
gún el art. 24 del Estatuto, declaró la ilegitimidad .. 
del decreto 626/,63, que exoneró a Nassif, y ordenó~ 
reincorporación en los términos del art. 26 del referi -do Estatuto. 

2o .- Que contra dicha sentencia el representante de la 
Administración interpuso recurso extraordinario, que -
fue concedido, con el argumento de que el decreto 626/ 
63 ha considerado la ooaducta de su agente a la luz de 
la Última parte del art. 38, que establece que las oa~ 
sales enumeradas en éste y el anterior 11 1lO excluyea o
tras que importen violación de los deberes del perso~ 
nal", como tambiéa que el art. 42 del Estatuto "a.utol'! 
za a la autoridad competente para aplicar sanciones S! 
gúa su libre apreciació~ de las circunstancias parti~ 
lares de cada caso y dentro de una cierta elasticidad 
que es de discrecioul valoraciÓa", siendo "la. cesantla. 
y la exoneracióa medidas que puede aplicar indisti~tap 
mente el Poder Ejeautivo, segúa su personal va.lcraci@¡ 



... ~ .... 

de la gravedad de la falta cometida•••"• 

3°·- ~e el recurso ao plaatea cuestióa ea puato al alea~ 
oe de la competencia atribuída al tribunal a que por el 
arte 24 del Estatuto a su ejercicio ea el caso; tampoco 
impugaa la seatencia por ••arbi trariedad", pues la discr.! 
paacia que expresa respecto de la apreciacióa por aqué -
lla de los hechos de la causa no alcanza ésa especifica 
impugnacióa, ea los términos de la jurisprudencia de es
ta Corte.sobre la materia. Ea coaseouencia, el examen por 
el a quo de las faltas imputadas a Nassif, aparte la del 
art. 7°, iac. a), ea irrevisable ea la presente instancia, 
de~iendo limitarse por ello el fallo a dictar al proble
ma de interpretacióa del Estatuto ~e refiere el precede~ 
te co11siderando. 

4°·- ~e si biea la cesantía y la exoneracióa separan al 
agente civil de los cuadros administrativos, los efectos 
complementarios de la segunda sobre los derechos jubila
torios (art. 37, iao. 1°, ley 4349, segÚn el art. 35 de 
la ley 14.370) y el posible reingreso (art. 4o, iac. f), 
del Estatuto), por ejemplo, impide& admitir que pueda• ~ 
plicarse saucioaes alternativas segÚa el criterio diser~ 
oioaal del Poder Ejecutivo, pues ello ao tiene fuadamen
to ea el coatext• del Estatmto, cuyo art. 34 dispoae, por 
lo demás, que ''el personal ao podrá ser privado de su em
pleo ••• siao por las causas y procedimientos que este Es
tatutCJ dete"';'Dliaa", eiiUmenaado a oontinuacióa las sancio
aes aplicatles ea escala de gravedad crecieate, hasta lle 
gar a la cesaat!a (apart. e) y luego a la exoneració• -
(apart. f). 

5o.- Que aua~ue la tipificacióa de las faltas ao agota -
los nor1ores discipliaarios de la J.dmiaistracióa, segÚ.a -
elcart. 38, 2a. parte, la estructura del cap. 5o requie
re ;1ue las violacioaes ooaf'iguradas por un texto legal -



guardea relacióa de gravedad equivalente coa las previ! 
taa ea forma expresaf y 110 puede haber duda que los 
aparte. a) , o) , d) ~ e) del art. 38 supon. eA un. a gravedad 
ao equiparable a la de las faltas imputadas que la sen= 
tencia examina -énfasis puesto en su defensa y firma de 
uaa providencia de paso- cuya apreciacióa por el a quo, 
como se ha señalado, no ha sido impugaada por arbitrarie -dad. 

6o •• Que el control de legalidad (art. 24) supone el de 
la debida a.plicacióa del Estatuto, de manera que los h,! 
ches se configure• y clasifiquen adecuadamente, como -
tambiéa que las sanciones se ajusten a su texto. Ello -
sigaifica que no es necesario ordenar que se incorpore 
al agente afectad• (art. 24) 1 cuando la sentencia o~
prueba la existencia de iafraecioaes que por sí solas -
autoriza& que se lo separe Yt ea ese caso, el vicio del 
acto administrativo debe limitarse al verdadero alcanoe 
de tal medida. Nada impide, entonces, que se aplique la 
saación prevista por la ley 1 ea tan t. la. sentencia pe! 
mita que subsista el acto de remocióa, el cual ea un O!, 

so oomo el presente aparecer!a convalidado de antemano. 
El efecto de la sentencia importa sustituir a la Admi .. 
aistracióu ea lo que es propio de sus deberes discipli
narios, o sea remover al actor incti.rso en la. sanción del 
art. 37, inc. 1) del Estatuto, que es la que debe apli• 
carse. 

Por ello, habiendo dictaminado el Procurador General, 
se confirma la sentencia apelada, en cuanto deja sin ~ 
:feoto la exoneración de Eybel O.Nassif y se la revoca an 
cuanto ordena que el mismo sea reincorporado.-

ARISTOBULO D. ARAOZ DE LAMA.DRID - PEDRO 
ABERASTURY - RICARDO COLOMBRES - ESTEBA! 
:naz - JOSE •• BlDAU. 
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ACTO: DECRWI'O J'O 8.886/65.-

Buenos Aires, 11 de octubre de 1965.-

VISTOa La necesidad de revis~ el actual sistema de 
liquidación de coeficientes para el personal de la Admi 

~ 

~istraéión PUblica Nacional que se encuentra destacado 
en forma permanents"en·el exterior, estructurando en un 
solo cuerpo las disposiciones vigentes'sobre el parti~ 
larJ T 

CONSIDERANDO J 

Que resulta conveniente centralizar esa tarea en -
una comisión permanente integrada por representantas de 
los Ministerios y Seóretárias de Estado que tienen par= 
sonal ·de su jurisdiéción. en las ·condiciones señaladas , 
por el mayor acopio d~·antecedentes 1 que pueden reunir
so.bre la materia y la incidencia presupuestaria de la -
decisión a adoptarse; 

~or Jllo y de conformidad a lo resuelto por el Gabi 
neta Económico-social, 
' 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Apruébase la constitución de la Comisión 
para la revisión y actualización del régimen vigente de 

coeficientes al personal de la Administración Pública -
11-



Nacional destacado en el exterior. 
ARTICULO 2°.- Dicha Comisión, que tendrá carácter permanen 
te, para la actualización futura de los valores que se es: · 
tablezcan, estará integrada por un representante de los M! . 
nisterios de Economía, de Defensa Nacional, de Relaciones 
Exteriores y Culto, da Edueación y Justicia y de las Secre · 
tar!as de Estado de Hacienda, de Comercio, de Agricultura
y Ganadería., de Guerra, de Marina y de Aeronáutioa designa 
do por resolución dictada por el titular de cada uno de 1;,; 
Ministerios y Secretarías de Estado aludidos. 
ARTICULO 3°.- Le. Comisión deberá constituirse dentro de l01. 
quince- (15) dÍas hábiles de la fecha del presente decreto j 

y elevará sus conc.lusiones a los titulares de cada jurisdi2, l 
cióa indicada en el artículo anterior, dentro de un plazo ] 
que no podrá ~ceder los noventa· (90) dias hábiles siguien ; 
tes a la fecha de su constitución. - J 
ARTICULO 4° ·- Autorizase a la Comisión a dirigirse por no- . 
ta a los organismos y dependencias de la Administración M -. 
bl ica Nacional, solicitando los antecedentes que estimaran 
pertinentes para el mejor cumplimiento de los fines asigrl!, · 
dos. 
ARTICULO 5°·- El régimen que definitivamente se propo~
será sometido al Poder Ejecutivo Nacional, por intermedio 
del Ministerio de Economía y con intervención de los tiw
lare• de los Ministerios T Secretarías de Estado menciona• 
dos en el articulo 2° del presente decreto, con la antela=- · 
ción suficiente que permita su aplicacióa a partir del prÓ· -ximo ejercicio financiero. 
ARTICULO 6°.- El presente decreto será refrendado por lo1 
señores :Ministros Secretarios de Estado en los Departamen-. 
tos de Econom!a, de Relaciones Exteriores y 01)1 to, de Édu-;. 
cación y Justicia. y de Defensa Nacional y firmado por los, 
señores Secretarios de Estado de Hacienda, de Comercio, de . 
.Agricultura y Ganadería, de Guerra, de Marina y de Aerod! 
tica. 



- ). -
ARTICULO 7o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direo,_ 
oión General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al 
Tribunal de Cuentas de la Nación a sus efectos.-

ILLU - Juan C. Pugliese - Miguel A. 
Zavala Ortiz - Carlos R.S. Aleonada 
Aramburú - Leopoldo Suárez - Carlos 
A. García Tudero - Alfredo Concep
ción- Walter F. Kugle~ - Ignacio 
Avalos -Manuel ·., Pita -Mario Ro
manelli. 



Buenos Aires, 3 de noviembre de 1965. 

Vlsto el Escalafón para el Personal Civil de la A~ 
ministración Pública Nacional aprobado por el Decreto 
nn 9e530/58, Y 

OO:NSil>ERAlfDO: 

Que el texto ordenado de dicho cuerpo normativo, ~ 
probado por el Decreto n° 14/64 (•), en el Apartado IV 
de las disposiciones complementarias del Punto 15°, d~ 
termina que el personal transferido en base al artícu
lo 3° del Decreto n° 9.718/59 ("), o que reviste como 
adscripto, podrá participar en los concursos internos 
que se realicen en el Ministerio o Secretaría de Esta-
do al que ha sido destinado, siempre que cuente con un 
mínimo de seis (6) meses de prestación continuada y e
fectiva de servicios en los mismos; 

Que en razÓn de que la no:rma aludida no hace expre 
sa refere~oia a la ev~ntual participación de los agen
tes transferidos o adsoriptos en los concursos que se 
realicen en sus respeotivab reparticiones de o%1:gen, se 

'(t)Ver Digesto Administrativo N° 2049·
(")Ver Digesto Administrativo N° 854.-

//-



han suscitado dudas interpretativas acerca del particulu, 
circunstancia que impone la necesidad de adecuar el ~exw 
de la misma de :forma que determine expl!ci tamente el alC!l 
ce de loa derechos que aaisten en la _materia a dicho per-' 

. ' 
sono.lJ ~- , 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría dej 
Hacienda en orden a las atribuciones que le confiere el: 
Decreto-Ley U0 797/58 (o) convalidado por la Ley 14.467(.¡), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1° .- Susti túyese el texto del Apartado IV de laa; 
normas complementarias del Punto 15° del referido Esoal.,.. 
fón, ~or el siguientea 

IV) El personal comprendido en el presente Escalafón, q~ / 
haya sido o fuera trasladado a otro organismo, ya !:lea. eD! 1 

comisión (Decreto :ro 9.718/59) o adscrijlto, podrá partioja, 
par en los concursos que se realicen en la jurisdicción -
(Ministerio o Secretaría de Estado, o Repartición, s~ 
los casos) donde revista preaupuestariamente, hasta cum"' 
plirse sei• (6) meses de la fecha de operado el trasl~~ 
desde ese momento en adelante, únicamente podra partic~ 
en loa que •• realicen en la juri adicción en que realmea· 
te presta servicio. · 
ARTT.CULO 2• .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Uinistro Secretario en el Departamento de EconomÍ(Í · ' 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda( . 
ARTICULO _.l0 .- Comuníquese, publÍquese, dése c. la Direc -
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y arcrdv.-

ILLIA - Carlos A.Garo!a Tudero 
Fernando Solá 

(o) Ver Digesto Administrativo N° 419.
(+) Ver Digesto Administrativo Uo 609.-
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ADMINISTRATIVO _SECRETA~IA DE ESTADO DE HACIENDA Lo~4 --=-

ACTOs EXPEDIENTE 1'0 51. 218/ 65•--
:MATERIAS s SALARIO VITAL, lliNDlO Y KOVIL - CONS 

1UL DE SAl..A.RIO VITAL, mo Y MOVII.- CONTRA -
TADOS 

Providencia NO 3250/.6:2· 

Señor Director • 

Frente a las disposiciones contenidas en el decreto 
!fo 7•374/64 (•), reglamen~ario de la Ley 16.459 (")del 
Salario Vi tal , M!nimo y M6vil, la J)irección de Contad.u
r!a informa en las presentes actuaciones la situación -
del personal contratado de su jurisdicción, ~a remun~ 
ración se realiza por hora de trabajo. 

Al respecto, cabe señalar que el régimen de caráb -
ter general fija una jornBda mensual de trabajo de 200 
horas para llegar a la percepción integra del salario -
básico, en tanto que el personal de referencia -de a~ 
do con la autorización emanada del decreto N° 6.198/64= 
oumple El jornada diaria al cabo de siete (7) horas de 
tarea durante los dÍas hábiles del mes para la Adminis
tración Pública, es decir,, de lunes a viernes, o sea -
que mensualmente labora entr.; 140 a 154 horas. En conse 
ouenoia, la cir~nstancia de que dicho personal no al: 

(' ~) Ver Digesto Administrativo No 2186.- //
(uj_ Ver Digesto Administrativo No 2129·-
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canee las eomentadaa 200 horas establecidas en el decreto 
no 7•374/64 implica -según la Dirección de Contaduría- que 
se ot~rgue en el caso una retribución dis:binta a la deter
minada con carácter general. 

Sobre el particular, el artículo 4° de la Ley n° 16459 
prescribe que "Las disposiciones sobn~ salario vital míni

•tmo revisten el-carácter de orden pÚblico. Por ninguna oau•' 
t•sa podrán abonarse sueldos o salarios inferiores a los que j 
ttfijen de conformidad con la presente ley, ni podrán los - 1 

"mismos ser disminuidos por coo,tratos individuales o oonve!!, 
"ciones colectivas, siendo nula toda disposición o cláusula 
"salarial en contrario", en tanto que el artículo 18° de la 

' ~ 
-misma norma legal dioea "A los fines de la presente ley,ee, 
"tié.ndese por jornada de trabajo la que habitualmente des6!, 
ttpeñe el trabajador o fij~ la convención colectiva". De -
·ah! que fundada en las prescripciones de ambos artículos, 
esta División estima que nada obsta para que las remunera
ciones del personal de que se trata alcancen, en oonoordd 
oia oon el decreto Jlo 7•374/64, los niveles m!nimos esta~ .. 
bleoidos en la Resolución No 12/65 (o) del Consejo Nacio
nal del Salario Vital, Mínimo y MÓvil. 

DIVISION ASESORIA, agosto 30 de 1965.-

Fdo. ROBERTO :M. ESPERON 
Jefe de División. 

Buenos Aires, 16 de setiembre de 1965.-

VISTO: 

La presentación realizada por la Dirección de Conta~ -ría de la Secretaría de Estado de Hacienda ante el Cons~. 
jo Nacional de Salario Vi tal Mínimo y Móvil, segÚn consta., 
en el Expediente No 51.218/65 ·de esa Secretaría de Esta46 

.ii!\ Z'J 

~ (o) Ver Digesto AdmiJ:rlstrativo No 2334·-
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COlfS ID ERANDO a 

~e el personal contratado está abonado por hora 7 -
cumple una jornada ajustada al decreto N• 8.198/64, por 
lo cual se debe considerar que su labor se desarrolla en 
jornadas legales. 

~e por lo tanto se deberá declarar que el personal 
contratado por la Dirección General de Contabilidad 7 A~ 
ministración de la Secretaría de Estado de Hacienda, de
berá percibir el sueldo ~Ínimo vital establecido por la 
Ley No 16.459 y sus normas complementarias. 

Por ello, 

EL CONSEJO NACIONAL DE SALARIO VITAL M!NlMO Y MOVIL 

RESUELVE; 

1•) -Hacer saber a la Dirección General de Contabilidad 
y Administración de la Secretaría de Estado de Ha
cienda, que de acuerdo con la Ley No 16.459,el per -sonal contratado que cumple la )ornada legal esta-
blecida por decreto N° 8.198/64 deberá percibir (:ll 

salario vital mínimo.-

Fdo. a ENRIQUE S. RABINOVITZ 
JUAN LUIS CLUCEtLAS 
JOSE PAlmA. 

Expediente No )0.951/65- TCN.
Providencia N° 1.971/65 •• 
Dto.de Presupuesto y Varios .. -

//nos Aires, 18 de octubre de 1965·-

Tratan las presentes actuaciones de la resolución de 
fecha 16 de setiembre de 1965, dictada por el Consejo 
cional de Salario Vita1t Mínimo y Móvil obrante a f's .. 

Na -
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por la cual se hace saber a la Dirección General de Coa 
tabilidad y Administración de la Secretaria de Estado -
de Hacienda, que de acuerdo con la Le,r N° 16.459, el pe! 
soBal contratado que cumple la jornada legal estableci
da para los agentes de la Administracióa Pública Nacio
nal aeb&r.áÁ percibir el salario vital mínimo. 

Al respecto, este Tribunal de Ouentaa de la Nación 
no tiene objecióa alguna que formular. 

Tome conocimiento Presupuesto y Varios y pase, por 
conducto de la representación respectiva, a la Secretae 
r!a de Estado de Hacienda, asignando a la presente el -
carácter de atenta nota de remisi~n~-

Fdo. WIFREDO DEDDJ 
Presidente del 

Tribunal de Cuenta• de la Naci6n. 
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ADMINISTBATI~ SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N ~442•-

ACTO a DISPOSICIOJJ N° 7 ·158/ 65·--
MATERIAS: RACIONALIZACION - NORMAS - TRAMITE 

Buenos Airas, 12 de ~ayo da 1965.-

Visto el expediente n° 50·538/65 y agregados, por
los que las Direccionas Generalas de Estudios e Investi 
gaciones, Programación y Adm~nistraoión Presupuestaria 
y Organización y Métodos, integrantes da la Oficina Na
cional del Presupuesto solicitan se habiliten sendas M~ 
sas de Entradas en la División Mesa General de Entradas, 
Salidas y Archivo del Departamento de Secretaria de e~ 
ta Dirección General, y 

CONSIDERANDO: 

Que segÚn resulta del informe producido pcr la cit~ 
da División, no se cuenta en la actualidad con el plaa 
tel de agentes necesarios para podar satisfacer dichos 
requerimientos; 

Que, ello no obstante y hasta tanto se refUerce el 
personal afectado a estas tareas, la documentación co
rrespondiente a las referidas Direcciones Generales se 
podr!a inscribir en los registros de la Mesa de Entra
das de la Dirección General de Finanzas; 

Por ello, 

11-
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EL DIRECTOR GliNERAL "DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACION 

DISPONE: 

1°.- La documentación que ingrese en la División Mest~r Ge
neral de Entradas, Salidas y Archivo del Departame~ 
to de Secretaria de esta Direc~ión General, ~ue e~ 
rresponda a las Direcciones Generales de Estudios e 
Investigaciones, Programación y Organización y Mét~ 

dos respectivamente, integrantes de la Oficina Naoi,2_ 
nal del Presupuesto, será inscripta. transitoriamente 
en los registros de la Mesa de Entradas de la Direo- · 
ción Gen eral de Finanzas y se 1 e dará la numeración 
correspondiente dentro de los Índices establecidos 
para la misma en la Resolución No 8.108/58 ( '), 

1 

2°.- Comuníquese a qpienes corresponda, pase al Departame~ 
to de Secretaria para que adopte 1 s medidas del aa
so a efectos de cumplimentar lo dispuesto nnteri~
mente y cumplido, archivase.-

Fdo. ANGEL BOTTERO TORRES 
Director General. 

(•) fer Digesto Administrativo N• 2279·-
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l ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA Lo~~-e-

!Q!Q.: RESOLUCION del TOir. J'O 2c889/ 65•-

MATERIAS: LEY DE 

NAL DE CUENTAS DE LA NACION - OBSERVACIONES -

PAGOS 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 1965·-

Visto la necesidad de ampliar las normas de inter
pretación del artículo 85 de la ley de contabilidad a 
efectos de su mejor cumplimiento, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVEs 

ARTICULO 10.- Las normas de interpretación del articu
lo 85 de la ley de contabilidad aprobadas por -¡resolu
ción N° 2399/58 (•) quedarán redactadas en la forma -
que sigues 

Artículo 85.- NORMAS DE INTERPRETACION - Cuando p~ 
ra mejor proveer y expedirse respecto de la legalidad 
de los actos sometidos a intervención del Tribunal de 
Cuentas, de conformidad a lo prescripto por el artícu
lo 85, inciso a), de la ley de contabilidad, sea nece
sario rec;uerir informaciones o antecedentes complemen
tm'ios do oreanisrnos ajenos a la institución, se cona! 
de1•ará suG:pendido, por el lapso que demande la obten -

( •) Ver Digesto Administrativo wo 643·- 11-
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ción de tales elementos, el plazo de sesenta d:Ías fijado 
por la mencionada prescripción legal. 

Los actos administrativos que contrarien o violen dis -posiciones legales o reglamentarias y que sean comunica .. ! 
1 

dos al Tribunal de Cuentas cuando ya han dado origen a.l 
nacimiento de un derecho legitimo proseguirán su trámite i 
hasta su liquidación y pago consecuentes, siempre y cuan-~ 
do la imputación del compromiso fuere correcta, pero se 1 
ordenará en el mismo acto la instrucción de un sumario a 
los efectos del juicio de responsabilidad que establece . 
la 1~ de contabilidad. . 

Exceptúanse los casos en que se cuestione la legiti•: 
midad del derecho invocado, ya sea por tratarse de serv!; 
cios, trabajos, obras o suministros que no han sido rea-· 
1 izados para y en beneficio del· Estado o porque en el - · 
trámite de su contratación se haya establecido o se pre
suma la existencia de dolo. 
ARTICULO 2° ·- Dar por digesto administrativo y comunica 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su i~ 
serci6n en el ~oletin Oficial.-

WIFREDO DEDEU - Luis Pedro Picardo .. ' 
Antonio M. Pérez Arango - José M. Fe 
nández Fariña - Damián Figueroa - Ju 
Carlos Pastene - Secretario.-



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL ll\.T 2444•-
SECRETARIA DE~TADO DE HACIENDA L~-

.ACTOs RESOLUCION DEL TCN. No 2893/65.--
MATERIAS a 

QUIDACIONES 
! 
1 

Buenos Aires, 5 de noviembre de 1965-

Visto la necesidad de establecer normas relativas 
al oo~o.etido d,-~ las representaciones de este Tribunal -
de Cue!:t::s, con el objeto de agilitar el despacho a su 
oargo e in debilitar el oontrol defini t ~ vo que en el 
partic~¡lar :lebe ejercerse en función de la ley de con
tabi l_idad, y 

CONSIDERANDO; 

~e a los fines indicados y sobre la base de la -
experiencia recogida, así como la de las informaciones 
obtenidas por el servicio de supervisión y de los fis
cales a cargo de las representaciones, se estima conv~ 
niente encarar la modificación del sistema que rige en 
la actualidad para las liquidaciones de pago de "otros 
gastoa"J 

Que al respecto es factible eliminar la interven
ción de las representaciones de este ouerpo en la eta
pa previa al pago 4e dichos gastos, la que no resulta 
necesaria si se considera que en la sustanciación 4e 
los trámites _,.nteriores a la constitución del mismo·,s• 
~n verificado por las delegaciones todos loa aspectos 
que haceR a su legalidad, lo que permite eliminar coa 
ventaja en loa trámites y descongestión de la tarea -

11-
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f~scal, aquella tramitación, quedando limitada al control 
numérico en oportunidad de intervenir los libramientos de 
entrega y posponiendo para el juicio de la cuenta donde -
tales gastos se rindan, la verificación integra~ de la d~ 
cumentación pertinente; 

Que da fundamento al sistema propuesto la norma establ! 
cida por la resolución N° 239/57 (•), cuyo articulo 3° de
termina que la intervención en lo referente a "otros gastOI11 

debe efectuarse con posterioridad a la t¡,pro bación de la co~ 
tratación, y previa a la extensión de la respectiva orden 
de provisión; 

Que como complemento de la medida y para cumplimentar 
el principio establecido por el artículo 50 de la ley de 
contabilidad, las jurisdicciones responsables deberán &OC! 

pañar todos los antecedentes necesarios para verificar las 
cifras incluidas en los libramientos de entrega, o si ~ -
volumen o cantidad no lo hiciera conveniente deberá agregar 
se un estado porm¡morizado de las mismas en forma que perm! 
ta su comprobación "in situ", de estimarse necesariOJ 

Por lo expuesto y atento lo aconsejado por la Dirección 
General de Delegaciones y Fiscalías y la facultad conferí~ 
por el artículo 84, inciso o) de la ley de contabilidad; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- A partir de la notificación de la presente r! 
solución, lae 1 iquidaciones correspondiente• a "otros gas
toan serán fiscalizadas por las representaciones en el res· 
pectivo juicio de cuenta, conforme a loe lineamientos que 
se exponen en loa considerando• de la presente. 
A.RTICUiiO 2o .- El procPdimiento establecido en el artículo 1° 
no sera de aplicación para los gastos incluidos en libramie! 
tos de pago, cuya fiscalización integral será realiza~ pN· 
viamente. 
ARTICULO 3o.- Derógase toda disposicióa que se oponga a la 
presente. 

(•) Ver ~igesto Administrativo N° 193e-
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ARTICULO 4°•- Comuní~uesa, dése al Digesto Administrati 
vo y archivase.-

WIFREDO DEDEU - Luis Pedro Picar 
do - Antonio M.Pérez Arango - J2 
sé M. Fernándaz Fariña - Damiáa 
Figueroa - Juan Carlos Pastene -
Secretario. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No2445•-

ACTO a DECRETO N° 9. 9 82/ 65 •--
HAT.mRIAS &-.-LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y 

(Casinos ) - PERSONAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 10 de noviembre de 1965.-

Visto las presentes actuaciones, expediente número 
374•367/ 65 S.H., por las cuales le. Lotería de Benefice!:, 
cia Nacional y Casinos solicita. se otorguen al rersonal 
de la cuenta especial "Explotación Salas de Entreteni -
miento", mejoras similares a las previstas por el decr.! 
to No 3. 218/65 ( 9 ) para los agentes incluidos en el Es
calafón General aprobado por decreto NO 9·530/50 {t.o. 
por decreto No 14/64) ( 11 ), y 

CONS IDERA1"1l0 a 

Que al tomar la intervención ~ue le compete en vir
tud de las disposiciones del decreto N° 5·508/64 (o),el 
Gabinete Económico Social -en su reunión de fecha 28 de 
setiembre de 1965- ha decidido aprobar las respectivas 
escalas de mejoras, daterminanüo ~ue las mismas, en el 
caso del personal mensualizado en todas sus clases y 

del jornalizado en las clases a), e) y d), respectiva
mente y de acuerdo a lo establecido por el decreto núme 
ro 3.218/65, regirán a partir del 1° de mayo de 1965, -

( •) Ver nigesto Administrativo NO 2340.
(11) Ver Digesto Administrativo No 2049·
(o) Ver nigesto Administrativo No 2150.-

1/-



EL PRESIDER'l'B DE LA NAOION ARGENTINA 

D E C R E T A ' 

ARTICt.JLO 1 1 .- Incremóntase el sueldo básico del personal 
de la cuenta especial "Explotación Salas de Entretenimie! 
to" de la I.otería de Beneficencia Nacional y Casinos, en 
los importes que para cada caso se establece en la plani
lla adjunta. 
ARTICULO 2°.- Para el personal mensualizado que revista
en laE··-ci.-a'";es a), b) y e) t' del jornalizado de las cla
ses a), e) y d), Al increr.nento regirá :1. p~::ccir ·~ol 1° de 
mayo de 19 65 y paro el personal jornal izado de la clase b)• 
a partir del 1° del mes siguiente al de la fecba del pre- ~ 
s~·nte. 

AR~ ICULO 3o .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Econom!a 
y fi..:·: .• ado por el se .. or SPcr-~ta:..·io de Esta ~o de Haciep.da. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direooiéa 
Nacional del Registro Oficial y pJ~se a la Secretaría de-; 
Estado de Hacienda a sus efectos.-

ILLIA - Fernando Solá - Carloa 
A. García Tudero. 
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PLANILLA .A.DU AL .ARTICULO 1o. 

LOI'ERIA DE BENEFICBNC IA. Nl.C IONA.L Y CAS IB'OS 

EltPLOTACIOll SAI·AS DE ENTRBI'ENDíiENTO 
PERSOlfAL llEDJALIZADO 

a) ADIINISTRATIVO, TEOlfiCO, PROFESIONAL Y ESPECIALIZADO 

C.A.Tl!llOR IA. 

I 
II 
III 
IV 
V 
VI 
VI "a~ 
VI "b" 
VII 
VIII 
lX 
X 
XI 
XI.I 
XIII 
XIV 
XV 

b) DB KlESTIWlZA Y OBRERO 

OATBlORla· 

I 
II 
III 
IV 
V 
VI 

DlPORTE MSll. 

le000.-
6.000.-
5·000.-
4·600.-
3.600.-
3.600.-
2.400.-
2.300.-
3·300.-
3.100.-
3.ooo.-
3.ooo.-
3.ooo.-
3.ooo.-
3.ooo.-
3.ooo.-
3.000.-

3·500·-
3·300.-
3.loo.-
3·000·
).ooo.-
3·000·-
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o) SERVICIOS AUXILIARES 

CATJlDORIA 

I 
n 
III 
IV 
V 

IMPORTE MSNo 

PERSONAL JORNALIZADO 

3.100.-
3·000.-
3.ooo.-
3.ooo.-
3.ooo.-

a) ADMINISTRATIVO, PROFESIONAL, miOliiCO Y ESPECIALIZADO 

CATIDORIA 

I 
II 
III 
IV 
V 
VI 
VII 
VIII 
Dt 

b) DE JUIDO 

OAT:OOORIA 

I 
II 
III 
IV 
V 
VI 
VII 
VIII 

230.-
180.-
165.-
155·-
150.-
150.-
150.-
150.-
150.-

250.-
230.-
180.-
165.-
155·-
150·-
150·-
150.-
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e) OBRERO Y DE MAESTRANZA 

CATIDORIA DJIPORTE DIARIO M$N 

I 155e-
II 150.-
III 150$-

d) DE SERV.CIO 

CATOOORIA IMPORTE DIARIO M$N 

I 150.-
II 150.-
III 150,.-



PODER EJECUTIVO NACIONAL '¡ 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA l_W2446•-

DIGESTO 
l A~MINISTRJI.TIVO 
¡-~~-=----~-==,=-~= 

MATERIAs DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

Buenos Aires, 17 de setiembre de ]965. 

Visto la observación N° 34/65 formulada por el Tri 
bunal de Cuentas de la Nación, al decreto N° 6.921 (•) 
del 23 de agosto de 1965 por el cual se escalafona al 
personal 'le la Dirección Nacional de Aduanas de la Se
cretaría de Estado de Hacienda ~ a o que subsisten 
las razones que dieron lugar al diota de dicho acto 
de gobierno; en uso de lae facultades ue el artículo 
87° de la Ley de Contabilidad confiere al Poder Ejecu
tivo, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Ins!stese en el cumplimiento del decre
to N° 6.921 del 23 de aoosto de 1965, 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro Secretc.rio en el :1cpnrtamento de E
conom!a y firmado por el señor Secretario de Estado de 
Hacienda. 

11-

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2401.-
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ARTICULO 3o .- Comuníquese; publ!quese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y arohívese.-

ILLIA - Juan c. Pugliese -
Carlos A. García Tudero 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 11\T 
-~INISTRA~- SECRETA~~ ESTADO DE HACIENDA L~447 .. -

MATERIASs INMUEBLES DEL ESTADO - TRA.NSFERENCI 

NES - PATRIMONIO DEL ESTADO 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1965.--

Visto lo solicitado por la Secretaría de Estado de 
Hacienda, en el sentido de que se le transfiera una 
fracción de terreno de 68 hectáreas situado en la Ciu
dad General Belgrano, Provincia de Buenos Aires, a e
fectos de instalar una colonia de vacaciones para ni
ños y de descanso y deportes para adultos, y 

CONSIDEBANDOa 

Que una importante :función social del Estado es ~ 
pender al bienestar moral y material de sus agentes; 

Que la cesión de dicho terreno, actualmente en ju
risdicción de la Secretaria de Estado de Obras Públi -
cas, no presenta ningÚD inconveniente toda vez que la 
nombrada Secretaría de Estado no tiona previst~ su a
fectación en los planes do obrerJ a au cargo, 7 presta 
conformidad a la cesión de uso solicitadas 

Que co de evidente justicia propicia~ la ceaióaqae 
~o tromit~ por el presente, ya que por Decreto número 
5·595 del 18 de junio de 1962 Eo transfirió a la Dires 
ción lTacional de Insti tu·tos Penales una fraccióa d.~ te . -
rreno en la misma Ciudad General Belgrano, donde ~ 

11-
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naba una Colonia de Vacaciones para hijos de los agentes 
de la Secretaría de Estado de Haciendaf 

Que po:r otra parte, -la cesión que se propicia enoua -
dra en. lo que, en tal sentido, recomendÓ la Coaillión inte 
grada por ResoluciÓn N° s.H. 7-582/62, para atender en lA 
diatribución racional de las fracciones de tierras fisca
les existentes en la zona precitada; 

~e, en consecuencia, nada impide acceder a lo solioi 
tado, aplicando para ello el procedimiento estatu!do por 
la Le7 de Contabilidad (Decreto-Ley N° 23.354/56} en su 
artículo 51° y reglamentación concordante; 

Por ello, atento a lo solicitado por el sefior Secret! 
rio de Estado de Obras Públicas y lo propuesto por el se
ño~ Mlniatro Secretario en el Departamento de Obras 7 Se!, 

vicio• Público•t 

J:L :PRBSIDD'l'E DE LA lUCION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1• •• 1'1-anaf'iérese a la Secretaría de Estado de 
Hacienclt.,- para. la instalación de una colonia de vacacio -
nea para niños 7 de deacanao y deportes para adultos, en 
loa té~inoa del Artículo 51° d~ la Ley de Contabilidad, 
el uso del inmueble de una superficie de sesenta y ocho 
(68) hectáreas, iao1u{da la edificación existente, cuya! 
bicación y caractérísticae se detallan a continuación• 

Ub1cac1óna Provincia de Buenos Aires, Partido de ~ 
Matansa.- Ciudad General Eelgrano- Fracción Sur Oeste -
del lot ~ 11 ( e:x-lluerta Base) situada con frente a la ca-
11• Criatianía 7 sobre la zona de vías del Fer.rocarl"il -
Belgrano entre laa Estaciones Querandí y Gregorio de Laf! 
rrer•, como se señala en el croquis adjunto. 

Dimensiones• Mide aproximadamente quinientos metros -
ea n :trente al s.o., aetecientos sesenta y nu~ve (769) -
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metros en su contrafrente al N.E.; un mil setenta y cin
co (lo075)metros en el costado N.O. y un mil cien (1.100) 
metros en el costado s.E. 

Linderos: Por su frente al s.o., con la calle Cri~ 
nía que lo separa del lote 86; por el contrafrente al N. 
E., con el resto del lote 77; por el N.o., con el lote-
76 y por el S.E., la zona de vías del Ferrocarril Geneial 
Belgrano que lo separa del lote 89o 
ARTICULO 2°.- Oportunamente, las reparticiones intervi -
nientes en la transferencia dispuesta por este acto de 
gobierno deberán efectuar las comunicaciones patrimonia
les del caso a la Contaduría General de la Nación, a los 
efectos de 1 s anotaciones pertinentes en el Registro Ge 
neral de Bienes del Estado. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios en los Departamentos de o
"xrns y Servicios Públicos y de Economía y firmado por los 
cc~ore~ Secretarios de Estado deObras Públicas y de Ha
c.;iencln~, 

AnTICl~.J:._Q_~o- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc -
oión Gener~l del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la 
Secretaría de Bstado de Obras PÚblicas a sus efectos, 
previ.a intervención de la Delegación Fiscalía del Tribu
nal de Cuentas de la Nación ante la misma. 

ILLIA - Miguel A. Ferrando 
Fernando Solá - Miguel A. Ma.rtínez 
Carlos A. García Tudero 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL to 2448•-
SECRET ARIA DE ESTADO DE HACIENDA . 

--- -= --

ACTO: DECRETO N° 9·355/65·--
MATERIAS: JUBILACIONES - PERSONAL 

Buenos Aires, 25 de octubre de 1965•-

Visto lo solicitado por el Ministerio de Educación 
y Justicia y de Trabajo y Seguridad Socialf y-

CONSIDERANDO a 

Que las disposiciones contenidas en los decretos 
Nros. 8820/62 ( ') y 9202/62 (••), respondieron al propó
sito de evitar las dificultades oreadas por la interru~ 
ción del cobro de haberes a todos los agentes de la Ad
ministración Pública Nacional durante el lapso que se 
sustancia la solicitud del beneficio jubilatorio; 

Que en la práctica dicho objetivo ha sido desvirtu~ 
do en considerable número de casos, por lo que frente a 
la situación creada corresponde ordenar el ejercicio 
del derecho reconocido por los decretos Nros. 8820/62 y 
9202/ 62; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA 1 

ARTICULO 1°.- Los agentes de la Administración Pública 
Nacional afiliados a cualquiera de las Cajas Nacionales 

(•) Ver Digesto Administrativo No 1718.
{••) Ver Digesto Administrativo No 1728.-

11-
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·de Previsión que optaren por el régimen de 1 os decretos -
Nros. 8820/62 y 9202/62, deben iniciar los trámites q_ue C.2, 
rrespondan para el otorgamiento del beneficio jubilatorio 
dentro de 1 os sesanta ( 60) dÍas de 1 a fecha de la opción,a 
ouyo efecto los organismos de la Administración Públi~ ~ 
tenderán los respectdvos certificados de servicios dentro 
de los treinta {30) d!as de la fecha de dicha opción. 
ARTICULO 2°.- Los agentes mencionados en la primera parte 
del· articulo anterior, que ya se hubiesen acogido al régi
men de los decretos Nros. 8820/62 y 9202/62 deberán iniciar 
y/ o proseguir hasta completarlos todos los trámites neoas! 
rios para el otorgamiento de los beneficios jubilatorios, 
a cuyo efecto se les concede igual plazo que el fijado en 
el articulo anterior, a contar de la fecha del presente d! 
creto. 
ARTICULO 3o .- El incumplimiento d~ la"l disposiciones cont! 
nidas en los artículos antE"riores, dentro de los plazos fi -jados, producirá automáticamente la caducidad de los dere-
chos emergentes de la opción formulada conforme los decr~ 
tos Nros. 8820/62 y 9'a02/62. 
ARTICULO 4o .- El presente decreto será refrendado por los 
señoreCJ Ministros Secretarios ea los Departamentos de Edu
cación y Justicia y de Trabajo y Seguridad Social. 
ARTICULO 5o.- Comunl.quese, ptlbl iquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y Archívese.-

ILLIA - Carlos R.S. Aleona
de. ArambuiÚ - Fernando SolÍ· 



DIGESTO 
.'iDMINISTRF.TIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1!\T 2449 
SECRETARIA DE EST ADQ DE HACIENDA Lo· •-

ltATRRIAa msTRUMENTOS PUBLICOS 

Las actuaciones realizadas en expedientes administra 
tivos tienen el valor de instrumentos pÚblicos y como t~ 
les gozan de la presunción de autenticidad y hacen plena 
fe en cuanto al hecho de haberse ejecutado el acto cont~ 
nido en ellos.-

(CNFed., Sala Civil y Com., abril 30-965·- Gobierno na
cional o. Felmenossi, Rubén E. y otro).-

(•) Ver Rev. LA LEY del 5.11.65- Pág. 6.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2450•-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

·!Q!2.t RESOLUOION DEL TON. NO 3• 042/ 65•-

MATERIAS 1 RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE OUENT 

DIOS - OOl'IDRESOS ESTADOS AMERICANOS 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1965·-

Visto lo actuado en el expediente n° 60.499/64, y 
lo informado por la representación fiscal destacada an 
te el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, y 

OONSIDERANDOJ 

~e este Tribunal de Oue~tas de la Nación, por pr~ 
videncia n° 547/64 bis, dietada en el expediente cita
do, interpretó frente a la consulta formulada por el 
mismo que los subsidios otorgados a los organismos in~ 
ternaoioriales, exim!a a éstos de la obligao~ión de ren
dir cuenta documentada de su inversión opinión que se 
ajustó al oaso concreto allí planteado; 

Que en el informe producido por la citada represe~ 
taoión se plantean casos que difieren del que fue mot! 
vo del pronunciamiento antes :llnmcionado, pues se refi,! 
ren a situaciones en que si bien la contribución se a
cuerda a una organización de tipo internacional, lo es 
oon·destino a congresos, conferencias o reuniones que 
se realizan en el país; 

Que en tales oportunidades la Nación aotúa como 
·país sede y debe afrontar, por así establecerlo las 
convenciones respectivas, todo lo relativo al funciona 
miento de esas reuniones, debiendo realizar los gas-

11-
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tos e inversiones pertinentes,lba que al ser efectuadoo -
por funcionarios dependientes de los Ministerios u 
moa nacionales que tienen a su cargo ese cometido, los 
loca en la situación de responsables en los términos de 
ley de contabilidad y por lo mismo en la obl iga.ción de 
dir cuenta documentada de esa gestión y de devolver en el · 
caso los saldos que resultaran; 

Que si bien en tales oportunidades no es dable exi0ir 
que en el proceso de realización de las erogaciones se 
plan todas las formalidades que exig.e la 1 ey de contab 
dad para la administración pÚblica ya que debe atenderse 
a la· naturaleza interna0ional de los compromisos y a las 
especialÍsimas circunstancias que rodean su real izaoión, 
ello no puede obstar pax-a que en el particular se dé oum-

_plimiento a la obligación legal en que esa administración 
los coloca; 

Por lo expuesto, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVEs 

.AR:.PICULO 1°.- La fiscalización de la inversión de los 
É;idios, contribuciones o aportes que efectúe el Estado, 
ra la realización de Congresos, conf'cer:encias o reuniones 
de carácter internacional, que se celebren en el pais, y 
cuya organización esté a cargo de los Ministeriou u 
nismos nacionales, se efectuará de acuerdo con los 
mientos expuestos en los considerandos de la presente 
solución. 
ARTICULO 20.- Comun:Í.<l,uese, dése al Digesto Administrati 
y arohívese.-

WIFREDO DEDEU - Antonio M. Pérez 
go -Luis Pedro Picardo - José M. 
nández Fariña - Damián Figueroa ... 
Carlos Pastene -Secretario. 



DIGESTO l PCDER E!ECUTI''O ~AC!CNAL No. 2451•-
ADMINISTRATIVQ SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

:MATERIAS 1 EMPRESAS DEL ESTADO - C.A.NCELACION - DEUDAS -

PAGOS - ORDENES DE DISPOSICIOI' - LIBRAMIENTOS 

Buenos Aires, lO de noviembre de 1965·-

Visto los decretos Nros. 4e898/ 61 ('), 4• 530 ( "), -
8.565 ( 0 ) Y' 13•996/ 62 (=) relacionados con la emisión -
de los "Certificados de Cancelación de Deudas", y el 
decreto N° 4·594 de fecha 5 de junio de 1963 (!);por el 
que se dispone la emisión de 1 os "Documentos de Cancel,! 
oión de Deudas, 1963"; 

El decreto n° 4.007 ( .. ) de fecha 27 de mayo ppdo., 
por el que se establece que los "Certificados de Cance
lación de Deudas'' y. los "Documentos de Cancelación de 
Deudas, 1963", podrán ser utilizados por sus tenedores 
a los fines establecidos oportunamente, hasta el 31 de 
diciembre de 1965; y 

CONSIDERANDO 1 

Que la Secretaría de Hacienda tiene conocimiento -
que aún se encuentran en circulación sumas importantes 

{•) Ver Digesto Administrativo NO 1482.
(") Ver Digesto Administrativo No 1636.
fo) Ver Digesto Administrativo No 1711.
{=) Ver Digesto Administrativo N° 1837·
( t) Ver Digesto Administrativo No 1919.
(•) Ver Digesto Administrativo No 2353·-

11-



de los referidos valores, 
drá operarse dentro de la 
to No 4.007/ 65; 

- 2 -
cuya utilización difícilmente po -fecha fijada por el citado deor! 

Que asimismo, en la Tesorería General de la Nación exi.!, 
ten compromisos de pago a concretarse mediante la entrega 
de "Documentos de Cancelación de Deudas, 1963 11 ; 

Que esas circunstancias hacen aconsejables, a loa efe~ 
tos de evitar perjuicios e inconvenientes en las operacio
nes pendientes que deban concretarse con los certificados 
y documentos de referencia, disponer una nueva prórroga -
del plazo señalado para su utilización, hasta el 30 de ju
nio de 1966; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NAO ION ARGENTINA 

DECRETA; 

ARTICULO 1° .. - Los "Certificados de Cancelación de Deudas" 
emitidos en virtud de los decretos Nros. 4898/61, 4530/62, 
8565/62 y 13.996/62 y los "Documentos de Cancelación de D6!:!, 
das, 1963" cuya emis:J.Ón fue '1.epuesta por el decreto número, 
4594/963 podrán ser util1zados por su.s tenedores a los fi= 
nes establec1dos en los respectivos decretos de emisióny 
en la resolución conjunta del Ministerio de Economía y de 
la Secretaria de Ha.cJ.enda NO 234/63, hasta el 30 de junio 
de 1966, fecha en la que oaducarán, quedando derogadas to
das las dJ.spoaiciones que se opongan a lo determinado por 
el presente articulo. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por ~ -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO ) 0 .- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y previa interven
ción del Tribunal de Cuentas de la Nación y de la Contadu
ría General, pase a la Tesorería General de la Nación a sus 
efectos.-

ILLIA .... Fernando Solá - Ca.r
:'cos A,. Garc:ia T::<:;.Sl~')-. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 No. 2452•-¡ 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA L . 

JlATRRIAS: CASA DE liOBEDA.- PERSONAL JORNAL! 

Buenos Aires, 31 de octubre de ]96~. 

VISTO Y CONSIDBRANDO: 

Que es necesario disponer la modificación del pre
supuesto para el ejercicio de 1962 de la cuenta espe
cial "Casá. de Moneda- Trabajos por Cuenta de Tercerostt 
incorporando la partida y crédito respectivo para de
signar, en esa dependencia, personal eventual y trans~ 
torio oon motivo del recargo de tareas operado en di
cha repartición; 

Que la designación de que se trata no podrá exce
der de 100 agentes y su oportuna situación de revista 
estará encuadrada en las disposiciones del artículo ~, 
apartado 1) del decreto-ley 11° 6.666/57(") y en el r~ 
men que dictará la Secretaria de Hacienda; 

Por ello, atento lo establecido por el artículo 14 
de la Ley N° 16.432 (•), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- KOdifícase en la forma que s~ detalla en 
planillas. ·anexas el presupuesto para 1962 de la Sec
ción la.- TÍtulo I- Sector 2), B) Erogaciones a fi-

( et) Ver Digesto Administrativo N° r 254o
{ ~} Ver Digesto Administrativo lf0 1543.,.:-
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nanciar con. recursos de cuentas especiales (propios, co~· 
tri'buciones a cargo del Tesoro y otros ingresos) - Jo 4 • 
del Anexo 100- Secretaría de Hacienda (No 52). 
AR'l'ICULO 2o'•- Moc1if'!case en la· :forma que se detalla en -
planillas ·anexas el cálculo de recursos afectado a la fi• 
nanciación de las Secciones la. y 2a. - Presupuesto de • 
Gastos e Inversiones Pat~niales (No 6), B), Recursos
de cuentas especiales. (propios, contri bueiones a oal'go del 
Tesoro y otros ingresos) N° 4 del Anexo _100 - Seoretuía 
4e Hacienda (No 52). 
ARTICULO 3° ... Déjase establecido que el incremento I'-~su~i, .. 
tante-ae-la modificación dispuesta por el artículo 1~ ~~ 
neto y libre de toda afectación. 
ARTICULO 4° ,.- Autor!zase a la. Casa de Moneda de la. ~•av•.&ou~o~.w 
a desigv.ar durante un lapso no mayor de 12 meses -ad 
réndum de la Secretaría de Hacienda- hasta un máximo 
100 agentes jo:rv.alizados. Este personal, cuya retri ----·---
no podrá super~r la suma de m$n. 85.- por hora, 
con ca.rá(llter eve:r.>:tual y +,;t>~!V'l:! tro:;-;>io en las con.d,i .,1r1r.~-~ 

tablecidas por el régimen que &.1 respecto instituya 1,. 
cretaría de Hacienda y estará encuadrado en el a~:dculo 
2°, apartado- 1) del decreto~lay N• 6e666/57. 
ARTICULO ~o~- Dése cuenta oportunamente al Honorable 
graso -de -la lfa<9iÓn de acru.erdo a lo determinado por el 

tíoulo 32 de la Ley N° 16.432. 
ARTICULO 6°·.- El-presente decreto será refrendado por 
señer·Ministro Secretario en el Departamento de ~ec~no:ma 

y firmado por el señor-Secretario de Estado de Haci 
ARTICULO zo .- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direo 
ción-General del Boletín Oficia1 • Imprentas. y pase~ 
Tribunal de Cuenta• de la Nación y a la Conta4ur!a 
ral de la Nación a sua efectos.• 

GUl:OO - Alvaro c. 
Rafael R. Ayala 
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DIGESTO PODER EJECUTI' e· :~ACICNAL j M2453 

I=A=D=MIN==IS=T=R=A=T=I=V=O~=S=EC=R=ET=A=~IA DE -=TADO DE HACIENDAL. ·-

KA.TBR:US 1 

Visto el presente expediente N° 50.156/64 del Regia 
tro de la Secretaría de Estado de Hacienda, por el oual 
la Casa de Moneda de la Nación solicita la modifioaoión 
del articulo 4° del decreto No 11.693/62 ( ') en el as
pecto vinculado con la

1
retribución por hora establecida 

para 1 os agentes j ornalizados, y 

COWIDERAJDO 1 

Que por dicho acto de gobierno se autoriza a la Ca
sa de Moneda de la Nación a designar ad referéndum de 
la Secretaría de Estado de Hacienda -hasta un máximo de 
cien {lOO) agentes jornal izados, con una retribución <P8 
no podrá superar la suma de mSD. 85.- por hora J 

Que a fiD de entregar loa trabajoa ea la• condicio
nes de calidad y de técnioa que se le requieren, la re-

• partición interesada destaca la necesidad da contar coD 
el concu~so de obreros ~a idoneidad permita cumplir -
con dichos extremosJ 

Que, en razón de lo expuesto, se estima conveniente 
establecer una retribuciÓD especial que posibilite la -
contratación de personal deoidamente oapaci~ado para t~ 
les finesJ -

Que asimismo, y a fin de asegurar la incorporación 
y permanencia de tales agentes, las retribuciones a o
torgarse deben guardar relación con las que se fijan p~ 

( •) Ver Digesto Administrativo N• 2452.- //-
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ra esas tareas en la actividad privadaJ 
Que, por otra parte, el volumen de las tareas a C~Do 

plir se ve agravado por las bajas periódicas que a causa 
de renuncias, jubilaciones, etc., se producen er_1 la plan
ta estable del personal, todo lo cual. aconseja elevar la 
cantidad tope de agentes jornalizados que el mencionado
decreto determinaJ 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO ro •- Susti túyese el tex:to del artículo 40 del de .. 
creto NO 11.693, de fecha 31 de octubre de 1962, 
do para el presente ejercicio por su similar Nt 331 del-
30 de octubre de 1963, por el siguiente& 

''Artículo 40.- Autorizase a la Casa de Moneda a 
u signar durante un lapsí:l no mayor de doce (12) meses 
"ad referéndum de la Secretaría de Hacienda -hasta 
ttmáximo de c1ento cincuenta (150) agentes jornaliza• 
"dos. Este personal, cuya retribución no podrá supe 
"rar la suma de ciento wir.te pesos moneda nacional 
'~$n. 120.-) por hora, revistará con carácter 
"y transitorio en las condiciones establecidas por 
"régimen que al respecto instituya la Secretaria de 
"Hacienda~ que estará. encuadrado en~el artículo 2°, 
"apartado e) del decreto-ley N° 6. 666/57 ( 11 ) 11 • 

ARTICULO 20.- El gasto que demande el cumplimiento del 
tículo precedente será atendido cen cargo al Sector 2-
nancia.cióa 4 - Anexo 100 - Jurisdiccióa 52 - Inciso 7 • 
Item 104 - Principal 42 - Subprincipal 20 - Parcial 3 
Ejercicio 1964e 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será. refrendado por 
señor Ministro Secretario en el Departamento de ~u,uuu'w~ 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hao 

{n) Ver Digesto Administrativo N• 254·-

l 
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!!~!CULO 4o o- Comuníquese, publÍquese, dése a la ~ Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al 
Tribunal de Cuentas de la Naoión, a sus efectos.-

ILLIA - l!hgenio A. Blanco -
Carlos A. Garcia Tudero. 



DIGESTO 1 ?CDER '1ECUTI .o "'CI<:NAL 1 N-2454·-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO GE HACIENDA 

ACTO; DECRETO Ifo 6.191/ 64o-

Buenos Aires, 14 de agosto de 1964•-

Visto el presente expediente N° 60.560/64, del re
gistro de la Secretaria de Estado de Hacienda por el -
cual la Casa de Moneda de la Nación solicita elevar el 
tope de agentes jornalizados que determina el art. 1° 
del decreto No 1.624/64 ( '), 7 

CONSIDERANDO: 

~e por dicho acto de gobierno se autoriza a la C~ 
ea de Moneda de la Naci6a a designar ad referéndum de 
la Secretaría de Estado de Hacienda hasta ua máxime de 
ciento cincuenta t150) agentes jornalizados, a los e
fectos de posibilitar la entrega de los trabajo• ea 1Y 
condiciones de calidad y técnica que se le requieren¡ 

Que no obstante ello, el volumen de tareas a coup
~lir se ve agravado por las constantes bajaa periódi -
e~,:'!, que a causa de renuncias, jubilaciones, etco, ae -
PI'l lucen en la planta estable de personal, circunstan
cia que obliga a la repartición recurrente a gestionar 
el incremento de la cantidad de agente• jornalizadoa -
de que se trata; 

Que, correlativamente, procede disponer la modifi
cación del presupuesto de la cuenta especial "Casa de 
Moneda·- Trabajos por Cuenta de Terceros"¡ 11-
( 1 ) Ver Digesto Administrativo N° 2453~-
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Por ello, atento lo dispuesto por el art. 18 del de

creto-ley No 10.582/62 ("), puesto en vigencia para el! 
jercicio de 1964 por el art. 1• del decreto-ley NO 8.871/ 
63 (o)' 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAJ 

ARTICULO 1o.- Aum6ntase hasta un máximo de ciento seten
ta (170) la cantidad de agentes jornalizadoa que determi 
na el art. 10 del decreto N° 1.624/64. -
ARTICULO 2o .,- Modif:!cnse en la forma que se determina en 
planilla anexa el presupuesto para 1964 de la Sección la. 
T:!tulo I -Servicios (Sector 2), B) Erogaciones a finan
ciar coa recurso• de cuentaa especiales (propios, contri 
buciones a cargo del Tesoro y otros ingresos) -N- 4, c2 
rrespondiente al anexo lOO - Secretaria de Ha.ciendt. (N° 
52). 
ARTiauLO )oc- Modificase en la forma que se detalla en 
planilla• anexa• el cálculo de recursoe afectado a la f,! 
nanciacióa de la• Seccione• la. 7 2a., Presupuesto de -
Gastoa e Inversionea Patrimon1alea (N• 6) B). Recursos 
de cuentas especiales (propios~ contribucionee a cargo
del Tesoro ¡- otro111 ingresos) N• 4 del Anexo 100 - Seore
tar!a de Hacienda (No 52)e 
ARTICULO 4o .. - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secl'eta.rio ea el Departamento de Economit 
7 firmado por el señor Secretario de Estade de HacienMa 
ARTICULO 5!·- COilUn!quese, p.lbliqueee, 4~se a la Direc• 1 
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase ~ J 

Tribunal de Cuenta• de 1 a Naci61l 7 a la Contaduría Gene- J 

ral de la Naci6n, a BUe efectoao• 

ILLIA - Fernando Solá - Carloa 
Ae Garc!a Tudero. 

(") Ver Digesto Administrativo N• 1776o
(oJ Ver Digesto Administrativo N• 19)3o-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 W •2455•-
ADMINISTRATIVQ SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA L~-

-----::::=..::.;..-----=--

ACTOs LB!' P 16.7§1.--
JQ.TERIAS 1 PAGOS - FJ.CTUBAS 

Sancionadas octubre 27 de 1962·-

POR CUAN'l'Oa 

EL SENADO Y CAllARA DE DIPUTADOS DE LA NA.CIOlJ ARGENTDJA 

REUNIDOS ElJ COlllRJ!SO, etc., SAlJCIO:NA.N CON' FUERZA DE 

t.. E Y 1 

ARTICULO 1°.- A partir de los sesenta (60) días de la
promulgación de la presente 1~, no se tomarán en ouen
ta a los efectos de su pago, en facturas, pagarés, reo! 
bos, cheques, papeles de comercio y documentos ban~ 
los centavos, fracciones decimales de peso moneda naoi~ 
nal. 
~CULO 2°.- Las obligaciones comerciales o bancarias 
contraídas hasta la fecha de promulgación de esta ley, 
que consignen centavos, fracción decimal de pesomoneda 
~ciona:. , serán pagados cuando su importe sea superior 
a $ 0,50 (cincuenta centavos), como unidad inmediata, y 
no serán abonados cuando su monto sea inferior a dicha 
cifra. 
ARTIOT.LO ) 0 .- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

11-
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en Buenos Aires, a loa veintisiete días del mes de octub~ 
del año mil noveoientoa sesenta y cinco. 

O.B. ~E 
Clall4io ,._ Xaf'f'ei 

R. T. del FRANCO 
Eduardo T. 01 i ver 

Buenos Aires, noviembre lO de 1965·-

POR UBOa 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuniq_uese, 
publÍqueae, dése a la Dirección ar.,aa.a1. del ~ Ofi
cial y archivase.-

ILLIA - Fer.-.ando Solá. 

DECRETO No 10.010.-



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

/.fnO 1 DECRlfl'O 1'0 331/ 6 3 •-

LIZADO 

Buenos Aires, 30 de octubre de 196,3.-
1 

Visto lo solicitado en las pres~ntes actuac~ones -
-Expediente N° 41.112{63- S.H.- por la Casa de Moneda 
de la Nación, en el sentido de que 2.e prorrogue la vi
gencia del articulo 4° del decreto No 11.693/62 (•) P!. 
~ el próximo eJercicio financiero, y 

CONSIDERANDO 1 

Que por el referido acto, se autnrizó a la Casa de 
Moneda de la Nación a designar durante un periodo no 
mayar de doce meses, ad referéndum de la Secretaría de 
Estado de Hacienda, hasta un minimo de cien agentes 
jornalizados, con una retribución no super.ior a la su
ma de$ 85.- ~'la hora, para atender tareas especia
lizadas de imprescindible necesidad para el normal de
sarrollo de las actiVidades que cumple dicha reparti
oión; 

Que a la fecha, existiendo las mismas oirounstan
cias que dieron origen al dictado del mencionado pro -
nunci~iento y manteniéndose la falta de personal per
manente para cubrir esta clase de tareas, se estima ~ 
cedente disponer de conformidad con la medida solicit!. 

das V
<'} ,Ver Digesto Administrativo N° 2452.-
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Por ello y atento que se cuenta con la partida "'""""'~~ 

fica dentro del Presupuesto correspondiente para atend~ 
dicho gasto, 

EL PRES IDENTB DE LA NA.CION' ARGENTINA 

DECRETA 1 

ARTICULO 1° .- Prorrógaae por el término de un (1) año 1 
partir del 1° de no~embre de 1963 la v1gencia del 
lo 40 del deDreto :N'0 11.693/62. 
ARTICULO 20.- El gasto que demande el cumplimiento del 
t!culo ·:precedente será atendido con cargo al Sector 2 -
na.ncia.ción 4 - Anexo lOO .... Jurisdicción 52 -= Inciso 1 -
Item 104 .,. Principal 42 = Subprinoipe.l 20 = Parcial J 
Ejercicio 1964• 
ARTICULO 30 .. - El presente decreto será refrendado por 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Eoonom~ 
firmado por el seña~ Secretario de Hacienda. 
ARTICULO 40 ..... Comun!quese, publiq_uese, dése a la 
General del Boletin Oficial e Imprentas y líase al 
de Cuentas de la Nacion y a la·Contaduria General de la 
ción a sus efectos.~ 

ILLIA - Eugenio A. B1 
Carlos A. García 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 No 2457 -
ADMINISTRA~~ SECRETARIA DE =TADO DE HACIENDA L_' ·_ . 

MATERIAS a 

LIZA ro 

Buenos Aires, 30 de octubre de 1964.-

Visto lo solicitado en las presentes actuaciones -
~xpediente N° 51.330/64- por la Casa de MOneda de la N~ 
ción, en el sentido de que se prorrogue la vigencia de 
los Decretos ¡Uros. 331 ( •) y 6:1.91 ( ") de fechas 30-lD-63 
y 14-8-64, respectivamente, para el prÓximo ejerci~io -
I'i no.nci ero , y 

CONSI DERAN:OO a 

Que por los referidos actos se autorizó a la Casa de 
MOneda de la Nación a d~signar durante un período no m~ 
yor de doce meses, ad referéndum de la Secretaría de Es 
tado de Hacienda, hasta un mínimo de ciento setenta~70) 
agentes jornálizados, con una retribución no superior a 
la suma de m$n. 120.- por hora, Ptra atender tareas es
¡;¡eoializadas ·-le imprescindible neeesidad para el normal 
ti ,.0-1~rollo de las actividades que cumple dicha reparti
oion.; 

Que a la fecha, existiendo las mismas razone• que 
dieron origen al dictado de los mencionados pronuncia -
mientos de gobierno y manteniéndose la falta de perso -

(o) Ver Digesto Administrativo N• 2451.
( tt) Ver Digesto Administrativo N• 2454·-
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nal pe:rmanente para cubrir esta clase de tareas, se estima 
procedente disponer de conformidad con la medida propicia· 
da; 

Po:r ello, 

EL P BESIDEN'l'E DE LA NACION' ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Prorrógase por el término de un (1) año y a 
partir -del -1° de noviembre de 1964, la vigencia de los De
cretos :Uros~ 331/63 y 6•191/64. -- -
ARTICULO 2°•- El gasto que demande la atención de las r~ . 
neraciones ·a que se alude precedentemente se atenderá oon ; 
el presupueato del ejercicio 1965, similar al de 1964: Se.2_ lj 

tor 2, Financiación 4, Anexo 100, Jurisdicción 52, Incioo 
71 Item 104, Principal 42, Subprincipal 20, Paroial 3. -
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el· 
sefíor Ministro Secretario en el Departamento da Economía y .. 

firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese,- publ:Íquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tr.ibwuü 
de Cuenta• de la Nación, a sus-efectos.-

ILLIA - Juan C. Pugliese -
Carlos A. Garoía Tudero 



DIGESTO 1· PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2458•-
ADMINISTRA TIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~ 

fli;) 
~~ DICI.IflO JlO 6.174/65•- 1 _ ~ 

~~ . ,!1) 
lll'l'ERIASt CASA DE )(()JEDA DE LA NACION - PERSO:tlJL ·...r....a.•• ~ 

LIZADO 

Buenos Aires, 2 de agosto de 1965·-

VISTO Y COllSIDERAXDOa 

~e es de imprescindible necesidad modificar el pr~ 
supuesto de la Secrataría de Hacienda,, or'denacio por de
creto N• 5·130/65 (•), a fin de adecuar las respectivas 
autorizaciones para gastar en orden a las reales eroga
ciones a producirse hasta la finalización dél ejercicio 
ds 19659 

Que, correlativamente, es preciso dejar sin efecto 
lo dispuesto por el artículo 1° del decreto N° 6.191 / 
64 (") y el artículo 1° del decreto N° 1.624, del 6 de 
marzo de 1964 fo ), que sustituye por otro el artículo -
4° del decreto N° 11~693 de fecha 31 de octubre de -
1962 (. ). 

Por ello, atento lo presoripto por el artículo 25o 
de la L~y- Jio 16.662 {"), . 

EL PRESIDENTE DE LA lü.CION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- Modifioanse y ordénanse en la forma gpe -

{'! Ver Digesto Administrativo No 
" Ver Digesto Administrativo Jio 
0 Ver Digesto Administrativo No 

(= Ver Digesto Administrativo N° 
(" Ver Digesto Administrativo :Jo 

2374·-
2454·-
2453·-
2452·-
2301.-

11-
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se determina ~n planillas anexas, los items correapondien• 
tes al presupuesto para 1965 de la sección la. -Presupues
to de Gastos - Titulo I - Servicios {Sector 2) de los ane-' . 

xos 52 - Seoretar&a de Hacienda y 100 - Seoretv!a de Ra -
cienda (No 52). 
ARTICULO 20.- Déjase sin efecto lo estatuido por el artío~. 
lo lo del decreto No 1.624/64 y al articulo 1o del decreto 
No 6.191/64. 
ARTICULO 3o.- En virtud de lo dispuesto por el articW.o 2° ¡ 

de este acto sustitúyese el articulo 4o del decreto mimero 
11.693/62 por el siguienteJ 

"Articulo :4°.- Autorizase a la Casa de Moneda de la ll! 
ción a designar ad-referéndum de la Secretaria ,de Hacienda,1 

hasta un máximo de (280) doscientos ochenta agentes jorna-' 
1 izados. Este personal, que revistará con oaráct er eventual 
y transitorio, percibirá una retribución que no podrá sUP!,; 
rar la suma de(m$n. 150,00) ciento cincuenta pesos moneü 
nacional por hora". 
ARTICULO 4°·- Ampliase hasta el 31 de diciembre de 1965 la 
prórroga establecida por el articulo 10 del decreto mímero 
8.642/64 (•)· 
ARTICULO so.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 1 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 6o .- Comuníquese, publ Íquese, dése a la DirecciÓn 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase al Tribunal 
de Cuentas de la Nación y a la Contaduría General de la lat ... 
ció~a sus efectos.-

ILLIA - Juan c. Pugliese • 
Carlos A.García Tudero. 

(:) Ver Digesto Administrativo N° 2457·-



Sancionadas Octubre 29 de 19§5·-

EL SEIADO Y C.AMARA. DE DIPUTADOS DE LA NACION ARGENTINA 

:BEUNIDOS Ell COl'll.:UCSO, etc. ,SANCIONAN COli FUERZA DE 

LE Y 1 

ARTIOJLO 1°.- Créase dentro del régimen de la ley n° 
14.439 C•), Orgánica de Ministerios, la Secretaria de 
Estado de Vivienda, dependiente del Ministerio de Eco
n.omk de ::a Nacién. 
ATITICULO 2°.- .Agrégase a la ley 14.439, a continuación 
del artículo 24, el siguiente artículos 

lt..::'1..Í.oulo ••• - Compete a la Secretaria de Vivien
da' todo lo inherente al estudio, realización y pr~ 

moc.ón de planes habitacionales, buscando el apro
vechamiento integral y coordinado de todos los fa~ 
torea relacionados con los mismos, asi como tamb iÉ:n 

de los recursos que pué'<iia.n afectarse para estable
cer y desarrollar una política de vivienda, y en -
particular S 
lo El estudio y la evaluación de las necesidades 

('J Ver Digesto Administrativo N° 505·- //-



-~-

4e ri:riemla )laJ!Il el estab1ecim.i.errto del. planllald --taci cwaJ iDtet;ra1 a esniFa J!laCiOI!Ial., en sws éiSP4I!. · 
-tos llErlJano 7 :n::ra1. COit determinaci.Óil del orderi de 

~ 
~ k prag:ra.~B~~Ciáa de pl am:es hahi:ta.c:icmal es a f'in de 

resolver las demandas cri:ti.ca.s. 
J.• Caordina.r la aac:ián del EstaiD...; nacional,. de las 

p:rov in:cias y de loa nnnic.:ipios 7 en lo eoncernien

te a la. a.p~i.ca.ci.Óil de las planes de v-ivienda 1 al 
planeamtento ~ano. 

4c P....:ag..ea¡na.r Y' cacrdi.na-:- con las Secretarías de 1st& 
do co:rrespand.ien.:tes los estuU.ios, proJ<ectos ;¡ o
bras ±e !.n:fra.estra.c~-..,;¡ ;;- equipamiento =elacioaer 
dos ocm. los m1cleos babitaoionales a crearse. 

5° La evalua.c.ión de· la real idacl socio-económica 1 S! 
pacial. de:. territcrío nacional en ra:acióa con el 
problema ~~itacicnal. 

6~ E:. ragistroJc &1. análisis. 1;.!. valora.:ién y- la a~ 
ba.c:ión de ca:teria::es, '::-.:..ece-:-_tos:, téc:n:.ca.s y aist& -mas eonstrtictivos de posible utllim!c:!éia en la -
realización de las obras correspondientes a los -
planes establecidos. 
La dete:rmi.na.ción de las condiciones básicas de ba. _ --bítabilid.a.d. de las diversas áreas regionales del . 
país. 

8° La promoción y cabal ización d.el a.b.orro popular P! ~ 
ra financiar los :planes de v:i.viet:.da que fo:"!"'Allen, -
la supervisión de di·~hos planes y el conu-a.2.or - ~·. 

del mecanismo de :financ~ció~ correspondie~;.e. 
9c Fomentar la creación de cooperativas de vi vi~nda . j 

; 
:r estimular los planes hahi.tacianalas de las Or!!,~ 
:niza.ciones sindical es. · j 

.ARJ!IC"J!.O )" .- La Secretaria constituirá. una comis:i6n h.oD!.1 
ra.riE.. de vivienda y plan.eamientc, integrada con repesaD-· 

~an~:~~~ :¡;¡~ovincia~, i~titucicn~s oficia.les ~e ~rédito, 
yoo~e·~··7a~ 1 organ~zac1ones gremiales y espec~~ZruUmt 

ies.ignados por el Poder Ejecutivo a. ?repuesta de éstas 1 
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conforma a 1~ reglamentación que se dicte. Esta comisión 
será de consUlta obligatoria en todo lo inherente al CU!, 
plimiento del artículo 2° y estará presidida por el sub
secretario. 
ARTICULO 4°.- Agrégase al artículo 11 de la ley 14•439 ,a 
continuación de las palabras "Energía y Combustibles" ,lo 
siguiente• "Vivienda". 
ARTICULO 5o.- Agrégase al final del primer apartado del 
artículo 17 de la Ley 14.439, lo siguiente; "De Vivien
da". 
ARTICULO 6°.- (Disposiciones transitorias). Autorizase 
~1 ,oder Ejecutivo para que disponga la reestructuración 
y la transferencia de los correspondientes organismos y 
servicios a la jurisdicción de la Secretaria de Vivienda 
de acuerdo con la naturaleza especÍfica y el cometido -
de aquéllos. 

El Poder ll:jecutivo efectua.r5. las designaciones nece
sarias para cubrir solamente los cargos directivos, de
biendo completarse el resto del personal técnico y admi
nistrativo con la transferencia ~e a~entes de otras rep~ 
ticiones nacionales. A esos efectos podrá disponer en el 
presupuesto general de la Adminiztración Nacional modif.!_ 
caciones de partidas y subpartidas existentes, y crear -
otras nuevas con el propósito del cumplimiento de esta -
ley. 
ARTICULO 7°.- Deróganse todas las leyes, reglamentacio~ 
y disposiciJnes ~ue se opongan a la presente ley. 
ARTICULO 8°.- La presente ley entrará en vigencia al dÍa 
siguiente de su promulgación. 
ARTICULO 9o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veintinueve días del mes de octu
bre del año mil novecientos sesenta y cinco. 

C. H. PERm' TE T. DEL FRANCO 

César Ae Rodriguez Eduardo T. Oliver 
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POR TANTO: 
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Buenos Aires, 26 de noviembre de 1965.-; 
~J 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese~~ 
publiquese, d~se a la Dirección Nacional del Registro~ 
ficial y arch1vese.-

DEC~O ~ 10.605.-
' 

ILLIA - Juan c. Pugliese -
Juan S. Palmero. 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 No 

SECRETARIA DE EST !--.DO DE HACIENC~~L~~~~::-

Bue:noa A:i.ree, 26 as DOri.-bre de 1965.

Visto el Dacrew I• 1.4D7/65 (•) por el que se a
prueba la eatructura báldca de 1.a O:ti.ciDa Iac:l.onal del 
P'reaap¡eato, 7 

00181 llm.Dllh 

~ poaterioft1811'te par 18c:reto n° 6.120 ( ") del 28 
de julio d.e 1965 fUeron a¡mtbadaa las e8Uuc"tll:raa, mi
siones y funciones de las reparticiones q_t.:.'? integran -
la Oficina J'acioaa.l del Presupuesto. den.tto de 1:..: q,ue 
se enauan-a&n loa Servicios d.e Sistem.atisac:iÓa ri.e la

tas; 
Que es necesario poner en "'i.gencia la citada ee

Uuc'tura. en loa Servicio• de S:latematizaciÓB. de !6tos, 
por cuan+.a las necesidadea de sus :f'tmci.onea específials 
así lo :requieren, al no oou:tar con una anterior, q_ue 
permita su. :funciOIUIIDien'fio orgám.co 7 racional.J 

Que la ca:reaei.a de U1l& eeU-uctura en :tunaionami en
to·::. ha sido su.pl.ida basta el presen-te con la colabora-

( ') Ter Diaeato Adrsi ni&Uati..._ 110 2291.
(11) Ter Di.geaw Adarinist:ra-ti_, I• 2]88.-

11-



ción d:J peraoDal que reri.ata en distintas depe!ldenoias cla 
la Oficina Nacional iel Presupuesto, pero que sigue dePf! 
diendo ~ ... su• respectiva::..; reparticiones, lo que implica! 
na situaciÓn perjudicial a la organización definitiva del 
ci tadtt Servicio; por carecer de una relación eatruotural
jerárquica adecuada1 

Que la medida citada será atendida con los ClJdito<J • 
vigentes 7 tan pronto s~ haga e:fecti vo el reajust ; presu
puestario correspondiente; 

Por ello, 

EL PRBSIIBN'l'B DE LA NACIOB ARGDTI!lA 

DECRETA: - ~ -

ARTICULO lj) .- Jrodi:f'!caG~ y amplíanse los té:rminoa del deo
creto N'• 6.120/65, r apz-uébase el agrupamiento funcional j 
correiJPC)ndiente a loa Ser-.ricio• de Sistemati.zaoión da D.- i 
tos; coco as! también la dotación correspondiente al mis- ¡ 
mo, que figura en laa planilla• anexas al presente dein
to • 
. . .. .. . . . . .. . .. . .. .. . . .. .. . . ~ .................. ·~········ 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor lf:inistro Secretario en el Departamento de Econom!a 
y :fizwado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese y dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial y a la DirecciÓn General del Servi- l 

cio Civil de la Nación, cumplido, arch!vese.-

ILLIA - J'uan c. Pugliese -
Carlos A. Garc:Ía. Tudero 
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SIRVICIOS DI SISTIMATIZACION 

Visión a 
Realización y coordinación de las distintas tareas 

a efectuarse en los equipos convencionales y electróni 
coa a fin de prestar un servicio eficiente a laeRepar
ticiones que integran la Secretaría de Hacienda. 

Organj, zación 1 

La Dirección es ejercida por un Director y se int~ 
gra cona 
~) Departamento de Análisis y Programación 
b} Departamento de Procesamiento 
o) Secretaría Administrativa 

I - Departamento de Análisis y Programación 

Funciones: 
Coordinar el análisis de los trabajos a programar. 
Vigilar la eJecución progresiva de las tareas z 
ooordiDar los elementos aplicados a cada una de • 
ellc.s. 
Emitir opinión acerca de los mejores procedimien
tos a aplicar. 
Vigilar la correcta elaboración de los programas -
hasta su puesta en marcha. 

Colaborare 
a) Anali~tas 
b} Supervisor de Programación 

Tareas a 
Analistas 

Analizar los distinto• ~rabajos que se le ordenen 
y elaborar el plan de su realización, con diseño de ~ 
jetas, diseño de salidas unidades y tiempo a utilizar, 
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métodos de control y consistencia a verificar. 
Estarán auxiliados en sus tareas por un cuerpo de ! 

nalistas asistentes. 

Supervisor de Programación 
Es de ea ooapetencia, la elaboración y prueba ae -

loa programas que el secto~ da analistas remita, inclp
yendo todas las labores com~lementarias a la obtención 
Óptima de loa mismos. 

Estará auxiliado por un cuerpo de programadores y 
programadores-asistentes. 

II - Departamento de Procesamiento 

Funcionei!U 
Distribuir la carga de trabajo a fin de obtener el 
correcto y racional empleo de las unidadea convencR 
nales y electrónicas del sistema. 
Controlar el funcionamiento y tiempos empleados ~ 
loa distintos proceaose 
Emitir opinión acerca de los mejores procedimientos 
a aplicar. 
Vigilar la elaboración progresiva de los procesos! 
jecutadoa coordinando loa diversos aspectos del tr! 
bajo en todas las unidadeaG 
Cuidar el normal funcionamiento de las máquinas. 

Colaboran 
a) Supervisores Equipo Periférico 
b) Supervisores Operadores de Equipo Electrónico 

Tareas 
Supervisores EquiRO Periférico: 

Control del ren~ento y ejecución 
r.respondientes a perfoverifioación, 
sifioación. 

de las tarea• ~ 
tabulación y ola -e -
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Prever y arbi~rar los medios Decesarios para el ar
chivo de los elementos utilizados en los trab.joa .!. 
sisnados. 
Estarán auxiliados en sus tareas por: 
Supervisor de perfoverificaoión 
Supervisor de tabulación y clasificación 

Tareasf 
Supervisor de perfoverifioación 

Le corresponde todo lo atinente a la realización ~ 
·terial de las tareas de perforación verificación tanto 
~n lo referente a la información a procesar, oomo la o~ 
r.reapondiente a programas para el equipo electrónico. 

Comunicar las novedades acerca de los renlimientos 
obtenidos. 

Velar por el buen funcionamiento de los elementos -
mecánicos asignados. · 

Colabora-en sus funciones la sección de perfoverifi 
cación a quien le .compete las mismas obligaciones. 

Superv:Laor d.e Tabulación i Cl~si!icici~:z!. 
El contralor de los trabajos relacionados con la t.!. 

bulaoión y clasificación de las tarjetaa correspondien
tes a los procesos, son de su exclusiva competencia. 

Estará auxiliado por una sección de tabulación y u
na de clasificación a quienea le corresponde la ejevu -
ciÓn mat:1rial de los trabajos. 

Supervisores operadores de equipo electrónico 
Tiene a su cargo el eficiente procesamiento directo 

en el computador de todos los trabajos ouyos programas 
le fUeron proporcionados, y cuentan con la colaboración 
de los operadores del sistema. 

Les compete las tareas de control respectivas, como 
as! también el cuidado en la debida atención de los e
quipos. Contarán con la colaboración de un cuerpo de o-
peradores de equipo electrónico. 



-6- D • .4. B• 246o.-

III - Secretaría Administrativa: 

Su :f'unción es la asi,-tencia admini stra¡ti va de toda 
la Dirección estando a cargo esas funciones de una seco
ción. 
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ADMIH1STRATJVO SECRETARIA DE ESTAOO DE HACIENDA 

1 

JU.TERIAa PASAJES OFICIALES 

Providencia N° 756.-

AL SEÑOR SUBSECRETARIOJ 

Asuntoa Obligatoriedad de utilizar los servicios de Em
presas del Estado en los viajes al exterior.Tri 
bunal de Cuentas de la Nación. 

Disposiciones de ·aplicación: Decreto N° 15.896/49 ( ')• 

Antecedentes• 

El Tribunal de Cuentas de la Nación solicita c¡ue e~ 
ta Secretaría de Estado haga conocer su apinión acerca 
de la situación planteada en estos actuados por el Fon
do Nacional da las Artes, relativa a, si frente a las -
disposiciones del decreto n° 13.834/60 ( 11

) procede re
cabar la autorización del Poder Ejecutivo para c¡ue los 
becarios de ese Organismo c¡ue deban realizar viajas al 
eiterior, puedan utilizar los servicios de las líneas -
marítimas privadas en los casos c¡ue, por falta de pla
zas dis¡_,onibles, cancelación de viajes o cualquier otro 
motivo valedero, resulte imposible hacsrlo en los tran~ 
portes de la Empresa Líneas Marítimas Argentinas. 

Opinión de esta Dirección General; 

El decreto No 13.834/60, en el que se dispone 

(•) Ver Digesto Administrativo No 106.-
{") Ver Digesto Administrativo No 1274·-

que 
11-
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debe darse preferencia al uso de las 1 :!neas de transporte 
estatales, y al que se hace referencia en la consulta fo!_ 
mulada, rige para los agentes de la Administración Públi
ca Nacional, carácter éote que no invisten los becarios -
de que se trata, s~n que esta conclusión signifique dese~ 
nooer el vínculo que genera el otorgamiento de una beca -
por parte de un organismo oficial. 

Al respecto, resulta oportuno destacar que si bien el 
becado no adquiera la calidad de agente de la Administra
ción Nacional, al ser beneficiado con una beca para real,! 
zar estudios ~n el exterior, está cumpliendo una misión
que le ha sido confiada por el Estado, y en esas condici~ 
nes no sería lóeico apllcar en el trámite de su traslado 
otras normas que no sean la::: qUi; riuen para el personal -
de la Administración Nacional. 

Formuladas estas consideraciones a modo de anteceden
te ilustrativo, y señalando por otra parte que en los es
tudios que realiza esta Dirección General para la op:-rtu
na. actualización del régimen de viáticos, compensaciones, 
reintegros, indemnizaciones y órdenes de pasaje y carga
se contea:pla la aclaración de ese punto, se hace notar que, 
conforme lo e':_::'resa __,n el pro7eÍ1o de fs. 8 la Dirección 
Genpral de Contabili.ilad y Admini:ctrF:ción, en el caso en -
consulta son de aplicación las disposiciones del decreto 
n° 15.896/49, que si bien son concordantes con las del a,;: 
t:ícul o 90 del decreto no 13.834/60, se refieren sin exol~ 
siones a toda persona que deba trasladarse en misión ene~ 
mendada por el Gobierno de la Nación, y con arreglo a las 
cual es toda excepción a su régimen deberá ser autorizada 
por el Poder Ejecutivo, previa aprobación de la causa que 
la justifique. 

DIRECCION GRAL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 8/9/65.-

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General. 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 

AD.MINISTBATIVO SECRETARIA DE ESTAOO DE HACIENDA 

JU.TERIAS: DIRECCION NA.CIOJfAL DE ADUANAS - ESCAUJIS.II"o:!!o(ollll~..,.. 

BOBIFICACIOB' ESPECIAL 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 1965.-

Visto el de3reto n° 6.921/65 ( ll) por el cual se de
signa al personal de la Dirección Nacional d.e Aduanas -
er.:. ;.c.s funciones 7 ~on las remuneraciones establecida-s 
o ... . c~'3 G.eo.rB~--s r-_¡;>os~ 1·675/64 ("} :r 752/65 (o), :r 

:.¿;:re en virtud de d.icho encasil:!.amiento se dan casos 
.:;.e agentes -q;ue por e.:plicación del nue7o escalafón resul 
tan con remuneraciones inferiores a las ~ue perci~ian -
con anterior~dad; 

Que razones de justicia aconsejan compensar las di
rerencias en menos reg~ltante~, inergmentina0lP-e el m~ 
to a l:.tq;uidar en concepto de '1JJonificación Especial" en 
un importe equivalente a aquéllas; 

Qu.e ... icho incremento deberá considerarse a part:h- -
de la vigencia del escalafón aprobado por el mencionado 
decreto n° 752/65; 

Por ello, 

EL PRESIDDI'E DE LA NACIOB' ARGENTIN'A 

DECRETAJ 

ARTICULO 1°.- A los agentes de la Dirección Nacional de 

11-
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Aduanas, q,ue por aplicación de las nuevas escalas de r91111 -neraciones vigentes restil ten con un total de asignaciones 
inferior al que percibian con anterioridad al rmevo enoa
sillamiento, se les incrementará el importe de la "Bonif! 
cación Especial" en la suma necesaria para cubrir esa di
ferencia. 
ARTICULO 2o.- El importe de dicho incremento por agentet 
será igual a la diferencia entre el total de las retribu
ciones nominales que percibía y el de las nuevas asigna
ciones, excluidos en ambos el "Subsidio Familiar-. Se li
q_uidará a partir del 1° de noviembre de 1964 y deberá ser 
absorbido por posteriores mejoras salariales que reciba
en el fu tu ro. 
ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Econom~ 
y firmado por el señor Secretario de Estado de HacienM. 
ARTICULO 4o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal de 
Cuentas de la Nación a sus efectos.-

ILLIA - Juan Carlos Pugliese 
Oarl os A. García ·rudero. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs Elt1'3DIENTE No 90.661/ 65·-

MATERIAl LICENCIAS 

!rovidencia N° 751.-

A LA SECR:m'ARIA GENERAL DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION 
PARA EL PERSONAL DE COMERCIO Y ACTIVIDADES C !VILES ( SEC
CION TRABAJADORES DEL SERVICIO D~~TICO): 

Asunto: Licencia sin sueldo. 

Disposiciones de aplicación: Decreto n° 8~567/61 ( •). 

Opinión de est~ Dirección General; 

Sobre la sc'.ici tud formulada en los presentes actu!i!. 
dos por un qger:te de su dependencia, se señala q_ue esta 
Dirección GeLeral se adhiere al dictamen producido a fs. 
7 por la Aseso·ía Letracla de esa jurisdicción, en el 
c.ue se concluyA que las licencias previstas en el Artícu 
~~('¡ 28° del Decreto n° 8.567/ (1, tienen una finalidad -
distinta a la pretendid.a po:r el recurrente, quien en su 
carácter de alumno que cursa estudios en la Universi = 

dad sól , puede utilizar los beneficios previstos para -
tal fin en el Artículo 25° del régimen comentadoe 

Sirva la presente de atenta nota de devolucióne= 

DIRECCION GRAL .. DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 8-:::-65·

Fdo. JOSE LUIS FRi\.liD I 
Director General 

(•) Var Digesto Administrativo NO 1461.= 
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ADMIHISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N· •-

~~ RBSOLUCIOJ" :P 8.829/65.-

MATERI.A.Ss BACIONALIZACIOlf - JlOHIIAS - TRAJll'l'E 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1965.-

Visto las presentes actuaciones -expediente número 
51.676/65- por las cuales el Servicio de Sistematiza
~ión de Datos de la Oficina Nacional del Pres:~puesto -
solicita que se le acuerde, ?ara los expedientes ~ue 

tramiten por su jurisdicción, una numeración indepen -
diente de la asignada a las restantes reparticiones ia 
tegrantes de la mencionada Oficina Nacional del PrGsu
puesto, y 

CONSIDERANDO a 

~e por Resolución n° 8.108 del 29 de diciembre de 
1958 (•), se estableció la numeración de los expedien
tes en las respectivas jurisdicciones de esta Secreta-, 
r1a; 

~e la Dirección General de Contabilidad y Adminis 
tración -por intermedio de la División Mesa General de 
Entradas, Salidas y Archivo- se ha expedido favorable
mente Sf bre el particular, teniendo en cuenta. que lo -
pedido redundará en beneficio de un mejor diligencia -
miento de las actuaciones administrativas; 

Por ello, 

11-
{•) Ver Digesto Administrativo~ 2279·-

• 
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EL SECBE'l' ARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE 1 

1°.- Modificase el art. 1o de la. Resolución No 8.108 del 
29 de diciembre de 1958, en la siguiente forma: 

REPARTICION 

1 -A - DIRECCION GElTERAL DE FINANZAS N° 
B - DIRECCION GENERAL DE PROORAJ.1!. 

CION ADMINISTRATIVA PRESUPUES 
= 

NUMERACION 

1 al 6.500 

TARIA _. •••• a •• a •••••••••••• .,. flo 6 .. 501 al 7 e500 
C - DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS 

E INVESTIGACIONES • • .. • • ... • • .. • No 7.501 al 8.500 
D - DIRECCION GENERAL DE ORGANIZA -CION Y M3TODOS •••••••••••••• NO 8.501 al 9~500 
E - SERVICIO DE SISTEMATIZACION 

DE DATOS • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • N° 9. 501 al lO. 000 

20.- La modificación que se establece por el punto 1° de 

la presente resolución comenzará a regir a partir del 
10 de enero de 1966. 

3°.- Comuniquase, publ :í.quese e&~ -·igesto Administrativo 
y pase a la Dirección General de Contabilidad y Adm! 
nistración a sus efectos.-

Fdo. CARLOS A. GARCIA TUDERO · 
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DIGESTO 1 PODER EIECUTIVO N.li.C!ONAL 

ADMINISTRATIVO 1 SECRETARIA DE ESTAOO DE HACIENDA 

~-------------hL-=--~--==--=--==~------~--~~~== 

ACTOs EltPEDIEN'l'E N° 90.637/65.--
14.\TERIASs LICOCIAS PERSONAL TRANSITORIO 

Providencia N° 752·-

AL DEPARTAMENTO DE PERSONAL DE LA DIRECCION NACIONAL 

DE TU'R ISMO J 

AsuntoJ Licencia por oaternidad - personal transitorio. 

Disposiciones de aplicaciÓn• Decreto N° 8.567/61 (•), 
Ley 12.111. 

Opinión de esta Dirección Gen~r~l~ 

Se remiten en ·.1evolucJ.Ón lo~ presentes actuados m~ 
nifestando .. ,_ue los ueneficios de la licencia por .nate.!: 
nidad que _¿revé la Ley 12.111, alcanzan a todas la~: e!!! 
pleadas, cual<iUi.era "lea la fcrm~. ~e su retribución,siem 
pre que se comprue:n: la ex:..:;t¡_:;ncl.a de una situ<:~.c:':.Ón de 
·.epcr:d~G.ncía entro le;. ag,mte y el Esb.do, con total in

dc'pond:!nGia de ::.o ;previsto en el decreto N° 8.567/61. 
3i~"va la ;presente de atenta nota de remisión.-

.)IRECCION GRA.L.DEL SERVICIO CIVTI. DE LA NACION, 8-9-65--

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 1461.-



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No.-2466.-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1965·-

Visto el si•tema de "análisis pref'erenciales" im
plantado en la Dirección Nacional de QJlímioa por decre
to 1fO 1.548/58 { • ), modif'i~do por los decretos 1fros. -
5•575/ 59 (" ). 2•444/61 (o) :¡ 1.998/63 (= ), :¡ 

COBSIDF.lWmOa 

~e es nec~sario proceder a la actualización del V;l 
lor de la sobretasa que po.r dicho concepto se abona, en 
razón del mayor cost9 del material que a tal ef'eoto se 
utilizaf 

Por ello, 

IL PUSIDUl'B DE U :rt\CIO:I ARGBNTDQ 

DECBBTAa 

mxgm,p 1°.- Increméntase en un cincuenta (5~) po.r -
ciento el valor actual de las scbretasas a que se ref'ie 
ze el artículo 2• del decreto n• 1.548 de f'echa 11 d; 
~.~ de 1958• 

V$r Digesto Administ.-tivo lfo 426·
Ver Digesto Administrativo :1° 1345·
Ver Digesto Administrativo N° 1393·
Ver Digesto Administrativo N° 1872.-

11-
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·ARTICULO 2°.- El presente decreto sorá refrendado por el -
señor ~inistro Secretario en el Departamento de Economía¡ 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y pase a la Dirección Nacio
nal de ~!mica a sus efectos.-

ILLIA - Juan Carlos fugliese
Carlos A. Garcia Tudero. 



DIGESTO 
;.:::JMlNISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NAC!CN/\L l 
~ECRETARIA DEE~T:~DO DE HACIE\lL'A ~2467·=-==t 

~~ EXPEDIENTE N• 90.583/ 65•- 1 f: . 
o: 
"! 

é.; ~· 
.> 

MATERIAS• SUBSIDIO FAMILIAR - SALARIO VITAL, MnrrM~':-. 
:MOVn. 

Providencia N° 760.-

AL SEÑOR SUBSECRm'ARIOt 

AsuntoJ Subsidio familiar - Organismos Nacionales de 
Previsión. 

Disposiciones de aplicación; Leyes 16.459 (')y 16.506. 

Antecedentesl El Tribunal de Cuentas de la Nación soli
cita que esta Secretaria de Estado se expida con raspee 
to al alcance del articulo 31 de la Ley 16.506 (Estatu: 
to y Escalafón para el Personal de les Organismos de 
Previsión), frente a las prescripciones de la Ley 16459 
(Salario Vital, Mínimo y MÓvil). 

Este Último acto legal, que además de instituir el 
salario vital mínimo estableci6 que el 30 ~ de dicha re 
t:r: bución estará integrada por las asignaciones famili;' 
res, fue reglamentado por el decreto N° 7·374/64 ("),: 
que en las disposiciones referidas al artículo 12o deja 
establecido que "Para el personal del Estado, el dere -
cho a la psrcepción de las asignaciones familiares por 
·cónyuge o hijos se liquidará conforme a las disposicio 

. ¡¡: 
{•) Ver Digesto Administrativo N° 2129.
(~) Ver Digesto Administrativo No 2186.-
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nes previstas en el Decreto No 1.631/59 (o)". 

A ra!z de haberse incrementado el monto del salario -
mínimo, (Resolución C.N.s. V.:M.U. N• 12/65 (.) 7 artírulo 
9° de la Ley 16.459) el importe por subsidio familiar al
canza en la actual ida.d a mSn. 1. 650.- por cada persona & 

cargo. 

Por su parte, el artículo 31 de la Ley 16.506, fija
para el personal de los entes de previsión, por igual co~ 
cepto, un adicional de m$n. 1.400.- para esposa y por C! 
da lijo menor de 18 años o incapacitado, a contar de la .. 
fecha en que se presenten las correspondientes pruebat d~ 
cumentales, conforme a las disposiciones que establezca -
la reglamentación. 

Opinión de esta Dirección General: 

Conviene recordar que- en la oportunidad d.e aprobarse 
el Estatuto y Escalafón para los Orzanismos Nacionales de 

Previsión, el subsidio familiar alcanzaba, por imperio de 
la Ley 16.459, el importe de m$n. 1. 400.- mensual es por 
cada carga generadora del derecho, ( eónyuge e hijos) de -
1 o que es 1 Ógico inferir-que al propósito de los legisla
dores, al considera.r la inclusión de ese beneficio en 
aquel régimen con un monto igual, ha sido el de no apar~ 
se, por razones obvias, de lo determinado con carácter g.2_ 
neral a ese respecto, en la citada Ley. 

Confirma esta opinión, el hecho de q_ue el preci.tado -
art. 31, al fijar el monto de m$n. 1 .. 400.- en concepto de 
adicional por cargae de familia a partir del ro de noviem 
bre de 1964, se remite al decreto NO 4·858/64 (!), oompli 
mentario de la Ley 16.459. 

(o) Ver Digesto Administrativo N' 
(.) Ver Digesto Administrativo NO 
(!) Ver Digesto Administrativo No 

738.-
2334·-
2133·-
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A las motivaciones expuestas proc~de agregar que si 

bien la Ley 16.506 no contiene norm,a que en forma ex
presa establezcan que el subsidio familiar acordado por 
el art. 31 ee incrementará en la proporción que se dete~ 
tdne con e· rácter g neral, conforme a las prescripciones 
d'l la Ley 16.459, tampoco surgen de su contexto n1 del 
espíritu que lo anima, circunstancias que ene~ven la pl~ 
na vigencia, en jurisdicción de los entes provisionales, 
de las disposiciones de este Último acto legal. 

Corresponde tener en cuenta además, en este orden de 
ideas, que atonto que el articulo 4° de la cc~entada Ley 
16.459 le asigná a sus disposiciones salariales carácter 
de orden pÚblico, en caso de haber existido el propósito 
de sustJaer a los entes de previsión del alcance de las 
mismas, ello debería necesariamente haberse hecho cons
tar en forma explícita, máxime si se tiene en cuenta que 
dicho evento implicarla el cercenamiento liso y llano de 
derechos otorgado. por ese acto legal. 

Interpretándolo as!, esta Dirección GPneral concluye 
que el monto del subsidio familiar en el ámbito de dichos 
entes deberá regularse por aplicación de la ley N° 16.459 
y con arreglo a las estipulaciones del decreto N° 4·631/ 
59, en cuanto éstas no se opongan a las especificaciones 
del Estatuto y Escalafón de que se trata. 

DIRECCION GRAL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 1°/9/65•-

Fdo. JOSE LUIS FB.Am I 
Ditector General. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

·!Q!Qs R~OLUCION No 8.831/65•-

MATERIAS: AGENTES DE RETENCION - ASOCIACION DE 

HABERES - DESCUENTOS 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1965·-

Visto las presentes actuacion~s, expAdiente número 
51.499/65, por las cuales 1 o. Aé3oci._~ción del Personal de 
Economia y Hacienda, con r;.o', _i. vo d:c la ~>r:ogramación de 
UO régimen de Cr~di t S :n br:ne.fi; ~o de SUS c'-filiafos, -
q,ue so destinar5. .::t lía compra de ,_rtÍ.;u lo:·; le conr:c<:no,~:.2_ 

licita la a.f(=Jc~ación de los haberes de los agen-~es de 
esta Secr~taría de ~stado q,ue se acojan al mencionado -
beneficio, de acu:-:.::-do con _os montos ~1ue corresponda;la 
retención por planilla d: las cuotas de amortización -
de los créditos otorgados y el depÓsito de los importes 
re~pectivos en la cuenta bancaria de la recurrente, to
do ello sobre lu base de las planillas q,ue a tal efecto 
suministrará la mencionada entidad; 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVEJ 

1°.- Autorizase a la Dirección General de Contabilidad 
y Admini"1tración, Loteria de Tienefic ncia. l~acional 
y Casinos, Dirección Naci nal de Aduanas y Direc
ción Jeneral Irr.posi ti va, para q,ue al personal as.2_ 
ciado a la ASOCIACION DI:L PDRSONAL DE ECONOMIA Y 
HACIENDA que se desemperia en las distintas repartí 

¡¡: 
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ciones de la Secretaría, se le afecten sus haberes en 
1.as sumas que corresponda y se 1 e retengan por plani
lla las cuotas de amortización de los créditos que se 
les otorguen, sobre la base de las planillas que a t! 
les efectos suministrará la mencionada entidad. 

2°.- El importe de las sumas r tP.nidas debe-rá ser depoodt! 
do en la Cuenta N° 1891 "CRESINDAR S.A.S. y M. del -
THE ROYAL BANK OF CANADA, de la calle Callao 291 de
esta Capital Federal. 

3o.- Tomen nota 1 r particiones que corresponda, comuní-
quese y archivase.-

Fdo. CARLOS A.GARCIA TUDERO. 



r 

DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 11\.T• 

t=·=l\.D=M===-IN_I_sr_R_A_TI_v=o~=s=Ec=~~~A DE :'!ADO DE HACIENDA _L~·-. 

MATERIAS a LI CEICIAS 

Providencia U0 762.-

A LA DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRAaiDN: 

Asuntos Licencia por largo tratamiento. 

Opinión de esta Dirección General: 

Respecto de lo sostenido por el Ministerio ie Asis 
tencia Social y Salud Pública sobre la vigeEcia. de las 
normas del Artículo 4° "In fine" d.el 'Decreto I'f0 26.942/ 
47, cabría señalar que las mismas fueron de 3.plicacién 
durante Bl la_pso en quP r~ r 'Decreto No 12."72G/53, 
pues éste sÓlo derogÓ al a:n:tn .r decreto en cman:.o se 
opusiera a sus cláusulas~ ;¡ n-¡"'r51la no chocaba con nin 
~xna de este ordenamiento. 

;'ero al dictarse el Decreto N° 8.567/61 iejaron de 
reg;;..r 11 no sólo el N° 12.720/53, derogado r:.,.,-.,..~samer. te 
por el art!culo 4°, sino también aquélla presc:r ;;iÓn 
del N° 26.942/47, pues el artículo 8• deJ. ~ .. t:,CV:i Régi -
men de licencias, justificaciones y permisos, implanto 

( 0 ) Ver Digesto A~inietrativ. No 15e
~-Ver Digesto Adainistrativo N° 1461 .. -

,. f 
Í;-



¡ 
una nue'Va nonna respecto de la justifi-cación de inasiste! 
ci~s por ramnes de salut cuando se agotan los téminos
previstos, y por lo tanto aquella otra se oponía a la nu! 
va, quedando así derogada en forma implÍcita. 

Por crmsiguiente, :· dado que en el caso planteado en 
autos se han excedido lo;:; términos taxativamente estable
c5c"1coe en las normas en juep para el otorgamiento de este 
ti.tJO de l1cenci38t la prolongación de 1 1S mismos implica- , 
ria un procedimiento de excepción, que sólo resultaría • : 
vi~ule a través de un Decreto del Poi0r Ejecutivo.- 1 

·~ 

TJIB.~CCION GRAL. DEL S:CRVICIO CIVIL DE LA NACION, 9-9-65.- j 

Fdo. JO .JE LUIS FTI.'J.Hii 

Director'· General 



'JJGESTO l P0DER ElECUTIVO NAC!ON,~L . 1 No 
P,.lJMINISTRATIVO 1 ::ECRET ARIA DE I::S':');.DQ DE HACIU..;r::r·· 1 2470.-, ' l 

r==~c=--==c=.-=--=~~ , __ c·===~c. .., -~_L_- ----==·o== 

~: EXPEDIENTE N° 90.678/65.-

MATERIAS: ESCALAFON PARA EL PERSONAL 

FUNCIONES 

Providencia N° 164.-

A LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL DE LA SECRETARIA DE 
ESTADO DE COMERCIO Y DE INDUSTRIA Y :MINERIA: 

Asunto: Consúltase si el Decreto N• lle941/59 {') está 
derogado. 

Opinión de esta nirección General: 

La cláusula contenida en el artículo 3• del decreto 
N° 4.929/65 -dictado sin la intervención de la Secreta• 
ría de Estado de Hacienda- está destinada a salTar cual 
quier reparo que se formule .a la asignación de tuncio -
nes dispuesta en el artículo 2• del mismo acto de go• 
bierno~ que es contraria a las normas de caráct•~ gene
ral fijadas en el decreto N• 11.941/59· 

8llo no implica en modo alguno que aquel haya ieja• 
d.c· i~ 1~ener plena vigencia~ ya que su del't':g&c1Ón ~olo -
:r·esul taría factible a través de un acto sx;;;re~:f'Y tr.a.m:íi t.!., 
do oon la intervención de esta Seoretarí~ d~ h~~i~Lda~ 

i ¡. 

1 ¡-

(ti) Ver Digesto Administrativo U© 916.,-
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en función de las norma.a del decreto-ley 797/58 Í") -r.art. 
20°, inciso 12, de la leJ n• 14.439 {-). 

Sirva la presente de atenta nota de remisión.

DIRECCION GRAt.,DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 10-9-65.-

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
!arector General 

( ") Ver Digesto Administrativo No 419.
(-) Ver Digeato Adminiatrativo No 505.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 ~471.-
ADMINISTRATIVO SECRETA~IA DE ESTADO DE HACIENDA L~ 

MATERIAS: 

BONIFI CACIOlf POR ANTIOUEDAD - COMPUTO DE SE! 

VICIOS 

Providencia N° 768.-

A LA SECRETARIA GENERAL DEL MI1USTERIO DE TRABAJO Y S! 
GURIMD SOCIALs 

Asunto: Reconocimiento de antigÜedad. 

Disposiciones de a;plioaci<Si:u ~creto Uo 9.530/58 ( t.o. 

por Decreto N° 14/64) (•). 

Opinión de esta Dirección General: 

Sobre la consulta formulada en autos, cabe informar 
lo siguiente: el punto 52° del Escalafón para el Perso
Eal Civil de la A~..:ministración Nacional aprobado por De 
en :;to N° 9. 530/58 {.t. p. por Decreto No 14/ 64) estableo:; 
en sus normas complementarias, las condiciones a que d~ 
ben ajustarse los servicios prestados en el ámbito na
cional para que los mi smo• puedan ser considerado• a 
los efectos de la. bonificación por antigÜedad. 

11-
(•) Ver Digesto Administrativo N° 2049.-
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Si se han prestado en empresas privada• que hubieran 
sido incorporada• al patrimonio nacional, provincial o m!!. 
nicipal, sólo se reconocer&n los servicios efectuados con 
anterioridad a la fecha de la estatización siempre que el 
agente se hallara prestando servicios en la entidad, al 
producir•• la misma. Ea cambio no se computarán si el a
gente ha dejado de pertenecer a aquella por renuncia u o
tra causa, ante• de e•& oportunidad. 

El apartado II, inciso a) de la mencionada norma ex
presa que "no se computarán loa servicios civiles, milit!, 
ree o de ••suridad 7 4etenn, etc., que hubieren origina
do jubilación, retiro o pensión, cuando el agente perciba 
su prestación de pasividad, ya sea en forma total o par -
oial". 

D. revestir la situación del recurrente laa caracte~ 
ticas en segundo tércino mencionadas vale decir, que fue
ra beneficiario de una prestación de pasividad, no se~a 
procedente el reconocimiento de servicios a que se alude 
a fs. 1 para los fines de la bonificación por anti¡Üeda~ 

Sirva la presente de atenta nota de devolución.

llrBECCION GRAL.JlEL SERVICIO CIVIL DE LA NACION, 16-9-65.-

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director General 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

-ACTOJ RESOLUCION N° 14.659/65- C.N.P.P.E.--
MATERIAS: CONTRATA]OS - APORTE JUBILATORIO 

Buenos Aires, 9 de noviembre de 1965.-

VISTO a 

Que a fs. 3 el Tribunal de Cuentas de la Nación s~ 
licita de esta Caja emita opinión sobre la consulta 
formulada por la Comisión Administradora de Emisoras -
Comerciales y L.S. 82 T.V. Canal 7, en lo referente a 
la aplicación de lo dispuesto0 en la ley 16.589 ('),ya 
~ue su cumplimiento significa para dicho organismo un 
serio problema, teniendo en cuenta ~ue las contrataci~ 
nes ~ue realiza, por la modalidad del trabajo, no sup~ 
ran en algunos casos los tres meses de duración, per~~ 
do durante el cual el interesado debe satisfacer, ya 
sea el primer mes de sueldo (art. 15, inc. 2° del de
creto 55.211/35), o el aporte en concepto de diferencla 
de ascenso o acumulación previsto en el inc. 3° del e! 
tado decreto, y 

CONSIDERANDO a 

Que la mencionada Comisión Administradora sugiere 
ante lo expuesto, ~ue podrían aplicarse las disposici~ 
nes ~ue rigen, en materia de aportes, para los agentes 
~ue revistan como transitorios (dto. 5369/43 modifica
torio de los arta. 1°, 5° y 15° del decreto 55.211/35), 

{•} Ver Digesto Administrativo N° 2241.- //-
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que determinan en,esos oasos su afiliación forzosa al mm 
plirse los seis (6) meses de servicio. -

Que la cuestión planteada precedentemente, ha sido m~ 
tivo de un exhaustivo informe de la Contaduria General de 
esta Caja,. corriente a fs. 4 y que esta Comisión comparte 
plenamente, dándose sus fundamentos y conclusiones por r! 
producidas, en honor a la brevedad. ' 

Que .asimismo cabe haoer notar que la ley H).589 dis
pone la afiliación obligatoria a los regímenes jubilato~ 
rPspectivos, del personal contratado por el Estado, por -
las Empresas Nacionales del EstaJo y por la actividad :pri --vada. 

Que los fundamentos de·. tal medida, expuestos en los 
informes de las respectivas comisiones de las H. Cámaras 
de Diputados y Senadores de la Nación, contecplan la nor
mal izaoión del pago de aportes y contribuciones a las Ca
jas Nacionales de Previsión, evitados por el sistema de -
la contratación de servicios para la realización de date! 
minada tarea, escondiendo así la verdadera relación de d! 
pendencia que obliga al empleadosr a efectuar los aportes. 
Esta actividad desprotege previsionalmente al trabajador 
que se contrata y viola el principio de solidaridad para 
con la pasividad, al no contribuir a su sostén. 

Que a la lltz de tal finalidad cabe, atribuir al texto 
de la ley, un carácter bien general sin que sea posible -
considerar ninguna excepción en su aplicación, modificán- -
dose de tal modo el principio de la afiliación optativa -
de los contratos en las situaciones especiales previstas 
an el art. )• ino. 2• de la ley 4349; 

Por ello, de conformidad con lo digtaminado por el S! 
ñor Asesor Letrado 1' ell uso de las atribuciones conferidat 
por el articulo 11 de la ley 14.236J 



EL DIRECTORIO DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISION 

PARA EL PERSONAL DEL ESTADO 

RESUELVE.& 

lo) Declarar que todo el personal contratado debe efec
tuar la totalidad de los aportes en la forma previs 
ta por las disposiciones legales en vigedcia, aten: 
to a las razones expuestas. 

2o) Poner en conocimiento del Tribunal de Cuentas de la 
Nación lo resuelto en autos. 

3o) Regístrese por la Oficina de Antecedentes y Juris~ 
dencia.-

JOSE ALBERTO SERIO 
Director 

ALDO FUAD El..IAS 
Director 

Nl!SI!OR ARTURO SARA VIA 
Director 

RECTOR ANrONIO GARCIA 
Director 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 N 

SECRETA~IA DEESTADO DE HACIENDA L~~~3.-

,1 

MATERIAS: LEY DE CONTABILillA.D - BANCOS - PREcn"~;~ 

PLAZOS 

Sancionada: octubre 29 de 1965.-

POR CUANTO: 

EL SENA:OO Y CAlURA DE DIPUTAIOS DE LA NACION ARGENTINA 
REUN!IOS EN CONGRESO, etc., SANCIONAN CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- AmplÍ&se hasta el 31 de octubre de 1965 -
el plazo establecido por el artículo 33 de la Ley 1 \·wo 
16.662 '(.t) aodif'ioatorio del artículo 12 de la Ley de 
Contabilidad de la Nación, para que el Poder Ejec~.o 
presente al Honorable Congreso de la Naoión~el proxecto 
de presupuesto general de la Administración Nacional o~ 
rresjQndiente al ejercicio fiscal de 1966, que compren
de el perÍodo 1° de er ro al 31 de diciembre de 1966. 
ARTICULO 2°.- Com~Íquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en ~enos Aires, a los veintinueve dÍas del mes de coo
tubre del año mil novecientos sesenta y cinco. 

C~H.- PERETTE 
Ottaar A. RodrÍguez 

R. T. DEL FRANCO -
Eduardo T. Olivar 

(•) Ver Digesto Administrativo No 2301.-
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Buenos Aires, 26 de noviembre de 1965-

POR TANTO: 

Téngase por ley de la NaciÓn, cúmplase, comuní
quese, publÍquese, anótese, dése a la Dirección Nacionü 
del Registro Oficial y archÍvese. 

ILLIA - Juan c. P-.gliese 
Carlos A. Garoía Tudero 

l 



A.O!l'01 LBY JJo 16.789.-

KATERIASa COJIPBA-VDTA- AUTOIIOTORES OFICJAT.ES 

Sancionada: octubre 30 de 1965.-

POR CUAN'l'Oa 

EL SDAlX> Y "'AKARA ~;: m:PUTA:OOS 1E LA NACION ARGENTINA, 
REUlHDOS EN CO:NGBESO, etc., S.ANCIOll.AN CON FUERZA DE 

L E Y a 

ARTICULO 1°.- A partir de la fecha de la promulgación de 
la presente ley, todos los poderes, reparticiones, orga
nismos y entidades del Estado nacional que adnuieran au
tomóviles lestinados a su servicio, deberán comprarlos -
entre los productos de la industria automotriz nacional. 
ARTICULO 2' .- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Bueno& Aires, a los treinta dÍas del mes de octubre -
del año mil novecientos sesenta y cinco. 

C.H. PERETTI 
César A. Rodriguez 

R.T. DEL FRANCO 
Eduardo T. Oli ver 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1965.-

POR TAI'TOa 

Téngase por ley de la Uación, cúmplase, comuníquese, 

11-



-2-

publÍquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi 
oial y archívese.-

ILLIA - Juan c. Pugliese 
Carlos A. Garoía Tudero.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs LEY No 16.793.--
MATERIAS: CAJA NACIONAL DE AHORRO POSTAL- SEG 

Sancionadas octubre 30 de 1965.-

POR CUANTOa 

EL SENAOO Y CAMARA DE mPUTAOOS DE LA NACIOU ARGENTINA, 
REUNI OOS EN CONGRESO, etc., SANCIONAN CON FUERZA DE 

LE Y : 

ARTICULO 1°.- La contratación de seguro• para la cober
tura de todos los riesgos del Estado Nacional, de sus 
reparticiones descentralizadas y de la• empresas del Es 
tado, como así también lo• de la Municipalidad de la Ciu 
dad de Buenos Aires -con exclusión de los comprendidos 
en el decreto-ley 1055/58-, deberá efectuarse por la Ca 
ja Nacional de Ahorro Postal. 
ARTICULO 2°.- La Caja Nacional de Ahorro Postal queda
l.Utorizada para :-ontratar con las provincias, las muni
'" ~alidades y las empresa• de economía mixta los se~ 
de los bienes o intereses asegurable• de éstas. 
ARTICULO 3°.- Los organismos aludidos en el artículo 1° 
que tengan pÓlizas en vigor continuarán con su• actua -
les contratos hasta la terminación de los mismos, pasa~ 
do luego al régimen de la presente ley. 
ARTICULO 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

11-
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I8.da en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a los treinta dÍas del mes de octubre del a
ño mil novecientoe sesenta y ctnco. 

e.H. PERETTE 
Delfor Caressi 

R. T. DEL FRANCO 
Eduardo T. Oli ver 

Buenos Aires, diciembre 4 de 1965.-

POR TANTO: 

Téngase llQr Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publÍquese, dése a la Dirección Nacional del Regil(tl't ofi.l 
oial y archivase.-

IECRETO No 11.003.-

ILLIA - Juan c. Pugliese • 
Juan s. Palmero 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

DIGESTO ,. PODER EJECUTIVO NACIONAL 

--- ----===-==-=-=~=-====-=-~============db=========l 

ACTO J RESOLUC ION No 7. 820/ 64•--
MATERIAS: LOI'ERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y CA~~

PERSONAL JORNALIZADO 

Buenos Aires, 15 de junio de 1964.-

Visto lo determinado por el artículo 1° del decre
to N° 3489 de fecha 14 de mayo del año en · curso (') y 
atento lo solicitado por la Lotería de Beneficenciá Na 
cional y Casinos por expediente N° 374•276/64, a efec: 
tos de que se fijen los jornales a abonar al personal 
que sea contratado de acuerdo al régimen establecido -
en el referido acto de gobierno, 

EL SECR1Jl'AR1IO DE HACIENDA 

RESUELVE: 

10.- Fíjanse para las funciones que se detallan más a
bajo, contratadas bajo el régimen establecido pa
ra la Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos 
por el decreto No 1244/61 ("), 1 os jornal es que -
en cada caso se determinanl 

FUNCION JORNAL DIARIO 

Médico 
Ofia:lal de la. de Oficio 
luxiliar de recuento 

mSn. 

" 
" 

(•) Ver Digesto Administra~ivo N° 2114•
("J Ver Digesto Administrativo No 1343·-

435~-
430.-
405.-

11-
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Chófer m$n. 400.-
Agente Prevención y Seguridad 11 370·-
Ayudante de Ruleta ti 370.-
Cambista n 370.-
Cilindrero lt 370.-
Enfermera. " 370.-
Ventanillero de Acceso u 370.-
Fiscalizador de Reloj " 350·-
Oficinista lf 350·--
Telefonista ti 340.-
Acomodador ti 335·-
Mucama. n 335·-
Ordenanza " 335·-
Peón " 335·--
Portero " 335·-
Sereno " 335·-

2o .- Comuniq_uese a quiBnes corresponda y pase a la Loter!a 
•de Beneficencia Nacional y Casinos a sus efectos.-

Fdo. CARLOS A. GARC IA TUDIRO. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

.MATERIAS: CENSO DE BIENES 

ESTADO - INMUEBLES DEL ESTADO - CO:WADURIA 

GENERAL DE LA NACION 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 196~-

Visto el decreto N° 3· 262/65 ('), relacionado con 
el Censo General de los Biene• del Estado, en el cual 
se fijan los plazos a los ~ue deberán ajustarse los 
responsables de su ejeouciÓil on lo.s distinto..s etapas -
~ue abarca la realización él.el r.aistuo, Lasta la remis:ién 
de toda. la documentación dilicenciada a la Contaduría 
General de la Nación, y 

CONSIDERANDO• 

Que la citada repartición ha potlilio constatar, a 
través del contacto permanente mantenido con los dis
tintos servicios jurisdiccionales y de las inspeccio
nes efectuadas "in-situ•-por su Cuerpo de Cont11dores -
Auditores, ~ue la tarea censal es efectuada -en gene
ral- con toda responsabilidad y dedicación por los a
gentes _a cargo de tan importante cometidof 

Que no obstante ello, existe un determinado número 
de organismos ~ue, dado el volúmen de sus bienes y caE 
tidad de los servicios distribu!doa en todo el país 
-algunos ubicados en lugares de dificil acceso- se en-

{•) Ver Digesto Administrativo No 2342·- //-
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ouentran impedidos de diligenciar la informaci6n de los -
plazos establecidos en el precitado decreto No 3.262/65; 

Que la magnitud de la tarea emprendida y la relevancia 
de la información ~ue proveerá el censo en ejecución, aoo! 
seja facilitar, en todo cuanto sea posible, la labor, ten
diendo a asegurar en tal forma, su perfección; 

Que, asimismo, y en cuanto hace a algún organismo que, 
por causas de Índole especial, estuviere en trámite su in
clusión en el precitado censo, es conveniente acordar a la. 
Contadur!a General de la Nación facultades para coordinar 
con los mismos los plazos a los ,..,ue deberán, en su caso, !. 
justar esa labor; 

Por ello, atento lo solicitado por la Secretaría de E!. 
tado da Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA, 

DECRETA: 
j 

ARTICULO 1o .- Extiéndese el plazo indicado en el párrafo ~ 
''in-fine'' del articulo 7° del decreto N° 3.262/65 hasta el 
dia 30 de noviembre de 1965, fecha en que deberá obrar en 
la Contaduría General de la Naf'ión la documentacJ.Ón censal 
al serl e remi tid..::l por 1 os denorrinados "Agentes Centralizado -res". 

ARTICULO 2o .- Los Jefes de los servicios administrativos 
cent:r:al es de cada jurisdiooi6n. coordinarán su labor coa .. 
los demás responsables a cargo de la tarea censal corres• 
pondiente a la esfera de su competencia, de manera tal que 
toda la documentación, debidamente diligenciada y avala~ 
en sus distintas etapa• de realización, se encuentre en P! 
der de la Contaduría General de la Nación, en la :fecha es-· 
tablecida en el artículo 1°. 

ARTICULO l,o o- Facúl tase a. la Contaduría General de la Na
ción para fijar, en los casos especiales indicados en el • 
Último de los considerandos del presente decreto, previa • 
coordinación con los organismos respectivos, loa plazos a 
los que los mismos deberán ajustar su labor censal. 



ARTICULO 4o .- El iiresente ddcreto será refrendado por el 
señor Ministro Seor::tario en ::-1 Departamento de Economía 
y firma~lo r el sel":or Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direc
ción Gel1eral del Boletín Oficial e Imprentas, tome cono
cimiento el fribunal de Cuentas de la Naoión y pase a la 
Secretar!.. de Estado de Hacienda (Contaduría General de 
la Nación) a sus efectos. 

ILLIA - Juan c. Pugliese - Car
los A. Garoía Tudero. 
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. ,, ~f'';Tr; ¡ PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 No . 2478e-
~~~01ST.RA-~~0 ¡ :ECRET ARIA DE ES~ ADO DE HACIE~_D_A_L ___ ·-=~===I 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD- CONTRATACIONES 

ZACIONES JURISDICCIONALES 

Buenos Aires, lO de noviembre de 1965.-

Visto el Decreto N° 5·293/64 (•) y su similar N° 
6.328/64 ( ") por los cuales se fija el régimen jurisdi,g_ 
cional del Artículo 58° de la Ley de Contabilidad -de
creto-Ley N° 23,354/56- para los fUncionarios del Mini~ 
terio de Economía, y 

CONSIDEIWflX) 1 

Que atento los lÍmites establecidos por el Decreto 
N° 6.264/65, se estima oportuno en la emergencia modif! 
car el régimen vigente, toda vez que ello facilitar' el 
trámite de las contrataciones que se realizan en juris
dicción del Ministerio de Economía; 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

"DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Toda compra-venta, como así también toda 
convención sobre trabajos, suministros de especies, lo
caciones, arrendamientos, servicios y en 8eneral toda 
convención que signifique una salida o entrada de fon -

( •) Ver Digesto Administrativo N° 2182 .• -
( tt) Ver Digesto Administrativo N° 2183.-
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dos que no esté reglada legalmente en forma especial, que 
se realice en jurisdicción del Ministerio de Economía, S! 
rá autoriBad.a y aprobada, hasta el lÍmite de , os importes 
consignados, por las autoridades que a coni.inuac~.Ó.'~" se in -di cana 

BEGIMEN DE CAJA CHICA 

AUWRIZACION APROBACION 

Hasta diéz mil pesos moneda nacional (m$n. ·lo .. ooo.•) 
g!stoa menores y hasta guince mil pesos moneda naei~ 

nal (: .Sn •• }.5.!QQO•:-) -ga.Btos urgente~ 

Jefe de la División Admini.!, 
trati va d ! a Dirección Ge
neral de Contabilidad y Ad
ministración. 

Jefe de la División Servi -
cios In~ernos de la D.irer · 

oión General de Contabili -
i'~d. y Administración (re
~~estos para automotores). 

1efe de la División Acln1nia 
tra ti va de la Dirección o! 
. . :-' · 1 de Contabilidad y Ad -· min1strac)on. 

efe de la División Servi- ~ 
ci.oa Internos de la Direow l 
oión General de Oontabili• A 

dad y Admim.stración (re-¡ 
puesto p2.r':'. "-~-~-~nmotores). j 

COUTRATACIONES DIRECTAS - ARTICULO 56° - PUllTO 3° 

Hasta siete millones de pesos moneda nacional 

{m$n. 7.000.000.--) 

Subsecretario del Hiniste -
rio de Economía. 

Subsecretario del Ministe
rio de Economía. 

Hasta diez millones de pesos moneda nacional 
(mSn. lo.ooo.ooo.--) 

Subsecretario del Ministe
rl.o d.e ·.l!iconomi.a. 

Ministro de Economía. 
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Mas de diez millones de pesos moneda nao!onal 
(mSn. 1o.ooo.ooo,--) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo. 

LICITACION PRIVADA - ARTICULO 56° - PUNTO ¡o 

Hasta cien mil pesos moneda nacional 
(mln. loo.ooo.--) 

Subsecretario del Kinist~ 
rio de Economía. 

Subsecretario del Ministe
rio de Economía. 

LICITACIOlf PtJBLICA - ARTICULO 55° 

Hasta siete millones de pesos moneda nacional 
(mtn. 7~ooo.ooo.~) 

Subsecretario del Maniste -rio de Economía. 
Subsecretario del Ministe
rio de Economía. 

Hasta diez millones de p,so& moneda nacional 
(mSn. lo.ooo.ooo.--) 

Subsecretario del Ministe HiListro de Economía. 
r1o 4e ~oonom1a. 

Más de diez millones de pesos moneda nacional 
(mSn. lo.ooo.ooq.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

REMATES PUBLI COS 

Basta siete millones de pe!OS moneda nacional 
(mSn. 7.000.000.--) 

Subsecretario del Jliniste 
rio de Economía. 

Subsecretario del Ministe
rio de Economía. 

Hasta dies millones de pesoa moneda naoionalu 
(mln. lO.ooo.ooo.--) 
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Subsecretario del Ministe Ministro de Econom!a. 
rio d• Economía• 

1fás de dies millones de PfBOS moneda nacional 
(mSn., lO.ooo.ooo.-) 

Ministro de Eco~m{~. Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 2·0 ~- Deróganse los Decretos Broa. 5.293/64 1 
6.328/64. 
ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por
el señor liini stro Secretario en el Jlepartamento de Eco
nomía y firmado por el señor Secretario de Estado de 
Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comun{quese1 publ{quese,. dése a la Direo
ción General del Bolet!a Oficial • Imprentas y pase a 
la Secretaría de Estade de Hacienda, a sus efectos.• 

ILLIA - Fernando Solá -
Carloa A. García 'l'udero 



DIGESTO PODER EfECUTIVO NACIONAL 1 No 2479.-
~~~TIVO =~EC~I~ ESTADO DE HACIENDA L_· -

!Q:!'Q.: EXPEMENTE N° 41.412/65 TCN.-

YATERIAS: 

VIATICOS 

Las representaciones fiscales quedan exceptuadas 
de tomar intervención previa cuando se trate de autori 
zaciones u Órdenes de pago correspondientes a antici
pos de fondos para gastos de pasajes y viáticos para 
agentes a los que se le encomienda comisiones de servi 
cio, debiendo analizarse la docucentación respectiva -
en la oportunidad en que se incluya en rendición de -
cuenta.-

(Prov. 1269/65 - l>ir. Gral. de "Del. y Fisc. C.llo 208 -
·~.A.T.C.N. No 942).-



-. --- ·'""""~"""''' . .,.~_,....:: • .....,.._.,~--""~J!i -- ...- - j; ~ --....,,_'""......,...~----..-....¡ 

, , _ ,:_ i ~: ¡ POD~"H EíECUT!VO NACiONAL 11\l 2480 
P_DMINISTRATIVO 1 ~SCRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA Lo__ •-
--=-~--=-==-..::==.==:-....:=-::=.~=-:-.:::-~=::-..::==:::.-- -

ACTO: DECRETO No 10.053/65.--
MATERIAS: CAJA CHICA COMPRA-VENTA 

Buenos Aires, lO de noviembre de 1965.-

Visto el presente expediente No 51.256/65 del Reg~ 
tro de la Secretaria de Estado de Hacienda, y 

CONSIDERANDO: 

Q;ue por el actuado señalado se p;-opJ.c __ : a mérito 
de lo dispuesto por el artículo 20 del decre-~.c NJ /89/ 
65 ( ' ) t: : modifica el apartado a) del art icul c. J 6° de 
la Ley de ::'ontabilidad, el increme .. to de la suma de -
CUATRO MJL PESOS kOI~EDA NACIONAL (m$n. 4oOOO.,-) y SEIS 
MIL PESOS :MONr;DA NACIONAL (m$n. 6.-000.-), respectiva
mente fijados por el acto de gobierno N° 487/64 (") P!:, 
ra la atención bajo el régimen de "Ca.ja Chica" de gas
tos menores y de gastos urgentes; 

Que a la fecha tales montos se estiman inadecuados, 
en relación con el alza de los precios de los elemen
tos y/ o materia: es que se adquieren con sujeción a di
.;.l\o régimen; 

Q).le la situación comentada ocasiona distintos in
convenientes en la atención de los servicios, máxime -
en los casos en que se hace de imprescindible y urgen
te necesidad atender el mantenimiento y conservación -
de edificios y maquinarias, cuyas reparaciones, en su 

(')Ver Digesto Administrativo No 2284.
(") Ver Digesto Administrativo No 2059·-

11-
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mqor!a, deben ser contempladas de inmediato, a efectos de 
no paralizar ~ cometido especifico; 

Que en tales supuestos no eaben dilaciones algunas pa
ra su ejecu.ción, sobre todo cuando deben observarse trámi
tes administrativos que, como los "llamados a li.citación", 
re~uieren determinado tiempo para concretarse; 

~e como cons&CU.encia de ello 7 teniendo ea cuenta la 
conformidad prestada por la DirecciÓ!l General de Suminia
tros del Estado ( f's. 1), procede adoptar 1 os recaudos per

tinentes con el propósito de elevar con carácter general, 
los montos que rig~ en l.a actualidad para gastos de "Caja 
Chica"; 

Por ello, 

EL. PBBSIDElrl'E lm LL JL\CIOll' ARGD'l'In 

DBCKBT.&.1 

Jll'!'ICDI.O ¡o.- m.évase a la cantidad de DIEZ MIL PESaJ JIOD 
D.ll!l'.lCIOE'AL (mb. 10.000.-) 7 QUDJCE MIL PESOS JIODDJ. Ü 
DL (a$n. 15.000.-}, los montes f'ijados por el apartado 1~ 
artiou.lo 48° del decreto J'O 13.1~57 (o), modifioado por 
los similares lfros. 5421/58 (=), 11.171/ 60 ( J) 7 487/64,P! 
ra la atención bajo el régimen· da ucaja Chica'' de gastos -
menores 7 de .gastos urgentes, respectivamente • 
..A.lrrl:CtJU) 20.- A presente decreto será refrendado por el -
señor lfinistro Secretario ea el Departamento de Economía 1 
:firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda.. 
UTICOLO 3°.- CQJDU.niquese, publiquese, dése a la DirecciÓD 
Wacional del Registro Of':ioial y pase a la Secretaría de B!, 
tado de Hacienda, a Sfl.S e:teetcs.-

lii.IA - Fernando Solá -
Carlos A.Garc:!a Tu.dero. 

(o) Ver Digesto Administrativo Bo 
(.) Ver Diges-to Administrativo }io 
( : ) Ver Digesto A.d.ministrat i vo 1Q'O 

487.-
603.-

1248.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 
No. ,2481.-ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA , 

~CTOs RESOLUCIOU N° 8931/65·-

UATERIAS: 

DATOS - ESCALAFON DE LA SECRETARIA DE HAC EN 

DA - INGRESO - NOMBRAMIENTOS - REEMPLAZOS 

Buenos Aires, 29 da diciembre de 1965·-

Visto el decreto N° 10.652 ( 1 ) del 26 de noviembre 
de 1965J por el cual"se modifica y amplia el decreto
No 6.120/65 {") y se aprueba el agrupamiento funcional 
correspondiente a los Servicios de Sistematización de 
Datos, como así también la dotación correspondiente a 
la citada dependencia de la Oficina Nacional del Pre
supuesto. 

Teniendo en cuenta que es necesario, a fin de con
cretar la organización definitiva del mismo, fijar en 
orden a lo determinado en el punto 320 del Escalafón -
para el personal civil de la Administración Pública N~ 
cional, sus normas, condiciones y temas ds concursoa -
que empleará en su jurisdicción. 

EL SECRDT"RIO DE ESTADO DE HACIENDA 

RESUELVE; 

to•- Apru~base el adjunto reglamento de normas, condi-
//-

( 1 ) Ver Digesto Adminidtrativo N° 2460.
(") Ver Digesto Administrativo NO 2388.-
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cio'1.es y t~mas de concursos, que empleará en la .~n= 
risdicción de los Servicios de Si"'tematizac~ón de 

Datos de la Oficina lrn.cional del Presupuesto, p~ra -
el ingreso o para el cambio de clase y erupo de sus 
agentes. 

2°.- Comuníquese a _uienes corresponda y archivase.-

Fdoo CARLOS A.G.ARCIA TUDBRO. 



llORlWJ g,UE REXHRAN EN LOS CONCURSOS PARA LA PROVISION DE 

CARGOS EN LOS SE1VICIOS DE SISTEMATIZACION DE DATOS 

DE LA O ICINA NaCIONAL DEL PRE3UPUESTO 

I - INrRODUCCION 

I: La realización de los concursos que se promueven con 
el fin de cubrir cargos en los Servic1o~ de Sistemati 
zación d~ Datos, se ajustará a lo determinado Pn el 
E::.tatuto del Personal Civil de la Administración Pú
bl ica N cional, y del Escalafón aprobado por el decr~ 
to NO 9. 530/58, texto ordenado por el decreto número 
14/64 ( 0 ) y a las que compler entando las m1smas se es 
tablecen a continuación: 

II - C6HCURSOS DE ANTJJCFD~NTES 

II: En los co _cursos de a. tecedentes, la valoración de -
~stos se efectuará en todos los casos co arreglo a 
las enu·neraciones col."tenidas e11 el apar· .;.e;, II, de -
las nor as complementarias del punto 32° d. 1 Escala
fón, dadas por decreto N° 9·530/58 (t~o.por decreto 
N° 14/ 64) .. 

I!I: Los re~uisitos mínimos ind1spensables para optar a 
los cargos que a continuación se detalla son los si
guientes• 
a) A-III- DL-:-ector de los Servicios de S:'_stematiza

ción de Datos. 
A-IV - Jef.~ del Departamento de Análisis y Progr.§:. 

mación. 
A-V -Analistas. 
A-V Supervist-:r de Programación. 

Para tod s estos car os el concursante deberá acredi 

())Ver Di~esto Administrativo N° ¿049·-
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tar mediante certificado, ser pro ·ramador de computado
~as electrónicas con un ano de ant~gúedad en el ot0rea
miento del mismo. 

b) A "N- Jefe del Departamento de Procesamiento. 
B I Analistas Asistentes. 
B I Programadores. 
B II Programadores Asistentes. 

En lo q_ue respecta a los e r os especif'icados prec~ 
dentemente, la exigencia Ps la de aer proeramadores de 
co nput.0doras elect,...ón~cas, cor s"'is mese< t1 e antigtieda 
en el o-.,orgamiento del cert~f~c:¡,do r~sn ,ct~vo. 

e) A 
B 
B 
B 

V 
I 
I 
I 

Surerviqores de equipo periférico. 
Su1erv~sor de perfov9rifkcación. 
Superv~sor de tabulac~ón y clasificación. 
Supe v~sores operadores de equipo electróni 
e o. 

Para los cargos detallados más arriba se acreditarán 
conocimientos acerca del manejo de las unidades conven
cionales o electrón~cas que e r esnonda según el caso, a 
acreditarse mediante ~crtili~ado. 

d) B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B -

B 
]J 

III- Operadores equ~po electrónico. 
III- Jefe Sección P rfoverif~ ación. 
III- J ofe Sección Tabulación. 
III
r.¡ 

IV 

Jefe Sección Clasificación. 
Asesor Perfaverificación. 
Verific-dor Estadistica. 

rv Operador asistente e .• uipo electrónico. 
V - Pe.cforador de lra. 
V V,~ir·~adores de ·ra. 
V Verificador de ocumentac~ón< 

V Clasific dores de ~ra. 
Los req~ is~ "tos ,,l:Í·n~m, s para stos cargos son: acre

ditar conocir.Jientos acerca del • an JO de unidadeb conve.!:_ 
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cionales o electrónicas, a acreditarse ~ediante certifi
cado. 

III - CONCURSOS DE OPOSICION 

IVa n, acuerdo a lo previsto en el punto 32 - apartado -
III, ordenado por el decreto N° 14/64, los concursos 
de oposición consistirán en exácenes escritos, teóri 
cos y/o prácticos, y se ajustarán a los temas que p~ 
ra cada cargo se especifican en el presente ordena• 
miento. 
A igualdad de puntaje prevalecerá el candidato que -
cuente con la mayor valoración de antecedentes de a
cuerdo con la enumeración a que se hace referencia -
en el artículo anterior. 

Va Las pruebas teóricas para los aspirantes a cubrir la 
vacante de Director, comprenderán los siguientes te
lííasl 
a) Análisis y programación de trabajos r3ferente• a 

la Secretaría de Hacienda - Oficina l.,acional del 
Presupuesto. 

b) Organización y funciones de la Secretaría de Ha 
cienda, la Oficina Nacional del Presu~uesto y los 
Servicios de Sistematización de Datos• 

o) Ley de Contabilidad y su reglamentación• 
d) Conocimientos de Estadística Hetodoló,P.ca. 
e) Conocimientos de Derecho Administrativo." 

1 f) Contabilidad mecanizada de registro directo y en 
base a fichas perforadas. 

g) Presupuesto, su técnica y contabilidad del presu
puesto. 

h) Conocimientos de presupuesto por programas. 
Las prue~as prácticas consistirán en la resolución -

de (4) cuatro asuntos cuyo desarrollo exija conocimien-
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tos de los temas comprendidos en el examen teórico. 

VI: L~s pruebas teóricas para los aspirantes a cubrir 
las vacantes que a continuación se especifican, co~ 
prenderán: 
Jefe del Departamento de Análisis y Programación 

a.) Análisis y programaciÓn de los trabajos refe_e~ 
tes a la Oficina Uacional del Presupuesto. 

b) Contabilidad mecanizada de registro direc y 
en base a fichas perforadas. 

e) Organización y funciones de la Secretaría de Ha 
cienda, Qficina Nacional del Presupuesto y los 
Servicies de Siste~atizaciÓn de Datos. 

Las pruebas prácticas consistirán en la resolución 
de dom (2) asuntos cuye desarrollo exija conocimientos 
de temas comprendidos en el examen teórico. 

Jefe del Departa~ento de Procesamiento 

a) Conocimientos técnicos sobre métodos, organiza
ción y posibilidades del sistema a base de t:n
jetae perforadas. 

b) Conoci~ientos sobre tareas de procesamiento in
tegral. 

e) Organización y funciones de la Secretaría de Ha 
cienda, Oficina Nacional del Presupuesto y del 
Servicio de Sistematización_de Datos. 

Lac pruebas práctica~ consistirán en la resolución 
da doll ( 2) ammtoe cuytl clesarrollo exija conocimientos 
de temas comprendido• ea el examen teórico. 

Analistas l Analista• Asistentes 

a) ~studios sobre análisis de trabajos, 4iseñando 
tarjetas, diagramas en block y demáe trabajos ~ 
dicionales. 

b) Conocimientos sobre el mejor aprovechamiento de 
la• unidades, a fin de economizar tiempo y mat~ 
rial. 
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e) Organización y funciones de la Secretaría de Ha
cienda, Oficina Nacional del Presupuesto y los 
Servicios de SistematizaciÓn de Datos. 

Las pruebas prácticas consistir'n en la resolución 
de dos (2) asuntos cuyo desarrollo requiere conocimien
tos de los temas citados. 

Supervisor de programación - Programadores y Pro~a
madores Asistentes 

a) E: abor ción d·a programas, incluyendo diaerama y 
p:' so o. .~ strucciones; con el uso de algunas de 
lé:.,; u.,idades del sistema. 

b) E=aJoración de programas de rutina sobre consis 
tcncia de datos. 

o) Organización y funciones de la Secretaría de Ha
cienda, Oficina Nacion2.l clcl Presupuesto y los 
Servidos de S1stematizacir)n de D2 ~os. 

Las :r¡D:Bbas prácticas consistirán en la ·eso lución 
de dos ( 2) asuntos cuyo desarrollo demande }Onocimientos 
de temas comprendidos er. el e:x.a.mer. teórico. 

Supervisores de equipr> periférico 

a) Conocimientos s ··bre el manejo de unidades conven
cionales del si~;tema, incluyendo armado de table
ros .. 

b) Conocimientos sobre trabajos coordinando disti~ 
unidades convencionales. 

o) OrganizaciÓn y funciones de la Secretaría de Ha~~ 
da, Oficina Nacional del Presupuesto y los Servi
cios de Sistematización de Datos. 

Las pruebas prácticas, consistirán en la resolución 
de dos (2) asuntos cuyo desarrollo requieran conocimiea 
tos de los temas mencionados. 

Supervisor de perfoverificación - Supervisor de tab~ 
laoión y clasificación y Supervisores operadoreB· -de 

§Sbipg electrónico 
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a) Conocimiento• sobre el ma~ejo y coordinación -
del trabajo en máquin~ convencional es o e lec -
trónioas según el caso. 

b) Conocimientos <~obre el control del trabajo en -
el ~rocesamiento de las unidades correspondien
"jes. 

e) OreanizaciÓl1 y funciones de la Secretaría de H!, 
cienda, 0Ticina Nacional del Presupuesto ¡ de 
los Servicios de Sistematización de n~tos. 

Las pruebas prácticas consistirán en la resolución 
de dos (2) asuntos cuyo de~urrollo demande conoc1mien
tos de temas comprendidos en el examen teÓr1co. 

Operadores equipo electrónico - Operador asistente de 
equ1po electrónico 

a) Conocimientos s~bre procesos con tarjetas perf~ 
radas y m~u1nas convenc1onoles. 

1;) Conocimientos sobr·e lUud.ades electrónicas. 
o) OrganlzaclÓn y Sunc~on~s de la Secretaría de H~ 

clen~, o¡¡c1na Nacio~l del Presupuesto y de 
los Se:rvS c1os de .S.J.stematización de Datoe. 

Las prueoas práct1~as consistirán en la resolución 
de dos (2) asuntos cuyo desarrollo deoande conocimien
tos de temas comprend1dos en el examen teórico. 

Jefe de Sección Perfoverificación 

a) Cbriocimientos sobré el manejo de unidades perf~ 
radas y verificadora• al!anumér1cas. 

b) Conoc~ientos sobre distribució~ s rac1onaliza-
8iÓn de trabajos relacionados a perforación y -
verificación. 

o) Organización y fUnciones de la Secre aría de Ha . -
oienda, Oficina. !racional del Presupuesto y de -
los Servicios de Sistematización de natos. 

Las prueba• práctica• consistirñn en la resoluc1Ó1 
de dos (2) asuntos cuyo desarrollo demande conocimien-
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tos de temas comprendidos en el examen teórico. 

Jete de Sección TabulaciÓn~ Jefe de SecciÓn Clasifica-. .. 
Ol.On 

-----a) Conocimientos sobre el manejo de unidades tabula 
doras y clasificadoras segÚn el caso. 

b) Conocimientos sobre distribución y racionaliza
ción de trabaJos relacionados a tabulación o el.!, 
sificación, según el cargo postulado. 

o) Organización y funciones de la Secretaría de Ha
cienda, Oficina Nacional del Presupuesto y de 
los Servicios de Sistematización de Datos. 

Las pruebas prácticas consistirán en la resolución 
de dos- ( 2) asuntos cuyo desarrollo demande conocimien
tos de temas comprendidos en el examen teórico. 

Jefe de Secretaría Administrativa y 20 Jefe de la misma 

a) Conocimientos sobre presupuesto, contabilidad ~ 
presupuesto. 

b) Nociones de ierecho administrativoe 
o) Conocimientos sobre contabilidad general y stodm. 
d) _Organización y funciones de la Secretaría de Ha-

oiendá, Oficina Nacidnál' del· "Presupuestó- y de _ ~
los Servicios de Sistematización de Datos. 

Las pruebas prácticas consistirán en la resolución 
de ouatro (4) asuntos cuyo desarrollo demande conoo~ 
tos tle temas comprenJ.idos en el examen teórico. 

Asesor de Perfoverifi oacion.' 

·a} Maneje de unidades perforadoras y verificadoras. 
b) Conocimientos sobre técnica de compilación mecá

nica. 
o) Perfoverifióaoión de programas para unidades e

lectrónicas. 
d) Organización y funciones de la Oficina Nacional 

del Presupuesto y de los Servicios de Sistemati
zación de Datos. 
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Laspruebas prácticas consistirán en la ~esolución 
de tres (3) asuntos cuyo desarrollo requiera conocimie~ 
tos de los· t.emas citados. 

Verificador EstadÍsticO. 

a) Conocimientos sobre compilación mecánica. 
b) Conocimientos sobre verificación alfanumérica. 
e) Organización y funciones de la Oficina Nacional 

del Presupuesto y de los Servicios ae Sistemati
záciÓn de Datos. 

Las pruebas prácticas consistirán en la resolución 
de dos (2) asuntos ouyo desarrollo deman4e conocimien
to-de temas comprendidos en el examen teórico. 

Perforador de lra~ 

a) Manejo de·unidades perforadoras y su técnica. 
b) Conocimientos sobre dise~·de tarjetas. 
o) Organización y funciones de la Oficina Nacional 

del Presupuesto y de los Servicios de Sistemati
zación de ~tos. 

Las pruebas prácticas consistirán en la resolución 
de dos (2) asuntos ~o desarrolio requiera conocimien
tos de los temas citados. 

veriífcador.es· de· ira" 

a) 'Manejo né úriidades verificadoras y su técnioa. 
b) Conocimientos sobre diseña:~.ie tarjetas. 
e) Organización y funciones de la Oficina Nacional 

del Presupuesto y de los Servicios de Sistemati
zación de Datos. 

Las pruebas práctica• consiai1rán en la resolución 
de dos (2) asuntos cuyo desarrollo demande conocimien
tos de temas comprendidos en el ~&amen teórico. 

Verificador .. de documentación 

A) Análisis de problemas referentes al moVimiento -
de la documentación dentro del proceso sistemát! 
co. 
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b) Organización y funciones de la Oficina Nacional 
del Presupuesto y de los Servicios de Sistemati
zación de Datos. 

Las pruebas prácticas consistirán en la resolución 
de dos (2) asuntos cuyo desarrollo demande conocimien
tos de temas comprendidos en el examen teórico. 

Clasificadores de lra. 

a) Resolución de problemas sobre clasificación. 
b) Nociones sobre armado de tableros-trabajos en di 

versas unidades. 
o) Organización y funciones de la Oficina Nacional 

del Presupuesto y de los Servicios de Sistemati
zación de Datos. 

Perforadores de 2da. 
a) Perforación de unidades alfanuméricas. 
b) Organización y funciones de la Oficina Nacional 

del Presupuesto y de los Servicios de Sistemati
zaciQn de Datos. 

Verificadores de 2da. 
a) VerificaciÓn de unid~des-.alfanumérioas. 
b) Organización y funciones de la Oficina Nacional 

del Presupuesto y de los Servicios de Sistemati
zación de Datos. 

Clasificadores de 2da. 
a) Resolución ~e problemas sobre clasificación. 
b) Nociones sobre armado de tableros. 
o) Organización y funciones de la Oficina NaciOnal 

del Presupuesto y de los Servicios de Sistemati
zación de Datos. 

Las pruebas prácticas referentes a los cargos de -
clasificador de lra.: y 2dao, perforadorea y verificado
res de 2da.; consistirán en la resolución de dos (2) a
suntos cuyo desarrollo requiera conocimientos de los t~ 
mas citados. 
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ReVisOr de Becepción 
-a} Conocimientos sobre el ordenamiento en la recep

ción, distribución y posterior entrega de tarje
tas a utilizarse en el proceso sistemático. 

b) Tareas administrativas relativa$ al control, es
timación y valoración de trabajos en unidades co~ 
venoionales. 

o) Organización y funciones de la Oficina Nacional 
del Presupuesto y de los Servicios de Sistemati
zación de Datos. 

Las pruebas prácticas consistirán en la resolución 
de dos (2) asuntos cuyo desarrollo requiera eonooicien
tos de los temas citados. 

Oficinistas (con conocimientos prácticos de perfora
ción). 

Oficinistas (con conocimientos prácticos de verifica
ción). 

Oficinistas (con conocimientos prácticos sobre archi
vos). 

Las pruebas teóricas versarán para los concursantes 
de oficinistas-menoionados,~n temas sobre conocimiento 
de unidades;; .convencionales y sobre la organizaoiÓil y 
fUnciones del Servicio de Sistematización de ~tos. 

Las pruebas prácticas, deberán versar sobre ejecu
ción de un (l) trabajo en las unidades respectivas se
gún cada caso. 

Oficinistas (con conocimientos Administrativos). 

a) Redacción y sintaxis. 
b) Problemas sobre la regla de tres simple y compue~ 

ta. 
o) Organización y funciones de la Secretaría de Ha

cienda, la Oficina Nacional del Presupuesto y los 
Servicios de Sistematización de Datos. 

d) Nociones sobre control de stooks. 
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Las pruebas prácticas consistirán en la resolución 
de tres (3) asuntos cuyo desarrollo exigirá conocimien
tos de temas comprendí os en el exame· teórico. 

Archivistas, Perforadores de Jra. y Verificadores de 3E§• 
Los candidatos, d berán acret itar conocimiento8 so

bre~a utilización práctica de las_unidades convencion~ 
les, que en cala caso correspondan, versando dichas 
prurbas práctica , en la resolución de dos (2) problerms 
a J?l&ntea.rse refer"dos a la 'Specialidad que correspon
da. 

Las pruebas teóricas consistirán en: 
a) Conocimiento sobre unidades convencionales del 

sistema., 
b) Organización y funciones de los Servicios de Si~ 

tematizac~Ón de Datos. 

VII - A los fines dispuestos en el apartado IV de las 
no~as complementarias del punto 32° del Esc~la
fón, los temas de los concursos de r ,,;osición, so
bre las bases de las es~ecificacio~~s contenidas 
en ese reglamento, serán formuladas por: 

a) Los correspondientes a la Clase A: Por una co
m1sión integrada por el Contador General de la 
Nación, el Direqtor General de Finanzas y el 
Director Ceneral de Organización y Metodos. 

b) Los correspondientes a la Clase~B y D; Por 
una comisiÓn integrada por el Director de los 
Servicios de Sistematización de Datos y los Je 
fes de los Departamentos de Análisis y Progra
mación y de Procesamiento. 

VIII - En caso de impedimento o ausencia de alguno de 
los funcionar~os indicados en el apartado VII de 
la presente resolución (Incisos a y b), serán sus 
tituidos por sus reemplazantes naturales. 
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Las juntaa examinadoras de los concursos de antec~ 
dentes y oposición, se integra~án ~or los funcio~ 
rios a que qe hace referencia en el a~artado ante
rior; y que :formularán los temas de los concursos 
de oposición sobre lao ba es de las especificacio
nes contenidas en este reglamento. 

IX - Por esta Única vez las certi:ficacio~es mencionada& 
en el apartado II, incisos e y d serán sustituidas 
por las constancias existentes en los legajos per
sonales de los aspirantes que provengan de reparti 
ciones de esta Secretaría de r.stado. 

NORMAS DE CARACTER TRANSITORIO 

Fasta tanto los Servicios de SistematizaciÓn de 16-
tos cue~ten con una planta de personal permanente, la 
comisión :formulará los ~emas correspon~lientes a las el!_ 
ses B y D9 será integrada por esta sola vez por: 

1°) Jefes del Departame~to de Servicios Centrales 
de la ~rección Nacional de EstadÍstica y Cen
sos-e 

2o) Asesor Jefe Presu¿uestario - Sistematización 
de ~tos (A-V) de Contaduría General de la Na-

' , cl.on. 
3°) Jefe de la División Compilación Mecánica de la 

·Direcci~n Nacional de EstadÍstica y Censos.-



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL N~482 ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA .-

MATERIAS: REGIONES SALARIALES - PERSONAL 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1965.-

Visto lo aconsejado por el Gabinete Eoonóm1co y -
Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que este Gobierno ha advertido una verdadera anar 
quía en los re~enes y remuneraciones dél personal -
de la Administración ~ Úblioa; 

Que esta anarquÍa ha sido motivo de preocupación 
de gobiernos anteriores pero en algunos cSJIIOS los es
tudios no ae t adujeron en actos positivos o estos no 
atacaron el aspecto integral; 

Que la medida de ordenamiento dictada en 1958 (De 
creto No 9.530/58), que se denominÓ Escalafón para el 
Personal Civil de la Administración Pública y que ya 
al dictarse sólo abarcó a una parte de la Administra
ción, fue posteriormente disminuyendo su ámbito, el 
que ha quedado reducido en la actualidad a 93.000 &

gentes aproximadamente; 
Que pese a que se han fijado adicionales o carre

ras especiales para algunos sectores, es evidente que 
dicho instrumento no posee la flexibilidad suficiente 
para retribuir JUsticieramente al personal técnico y 
profesional; 

Que el Gabinete EconÓmico Social ha llegado & la 
conclusión que cada Ministerio o Secretaría, por las 

11-
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fUnciones específ~cas que le asigna la Ley de Ministerioe, 
debe poseer un personal técnico espec1aliza~o de caracte
rísticas tales que resulta difÍcil contemplar en un solo 
instrumento escalafonario; 

Que la consi~eración de los distintos e oalafones p~ 
ticulares elevados por los Ministerio de Obras y Servi
cios Públicos, Educación y Justic1.a y Salud Públiea. redu
cirían el ámbito de aplicación del mal llamado Escalafón 
Unico a 23Q500 agentes; 

Que además ie estos aspectos que fundamentalment- se 
refieren a las remuneraciones en los otros, que hacen a 
la Adm1.n1.~traciÓn del Personal, los estudios practicados 
ofrecen un panorama de anarquJ.e.., que es el fruto previsi= 
ble de una permanente oons1.deraoión parciali~ada de los 
proyectos de implantación o modificación e los regímenes, 
sin líneas generalPs o cr~terios preestablecidos; 

Que los sistemas de retrJ.oución y los conceptos que -
compo.1en las remuneraciones, constituyen una muestra de -
las más variadas formas conocidas y e ean, por otra parta 
verdaderas dificultades para la liquidación mensual de -
las retribuciones; 

Que razones de orden financiero han desnaturalizado -
el concepto de los distintos elementos que componen la re 
muneración, con el único objeto de eximirlas del impue:d;; 
a los réditos y emergencia y de los aportes jubilatorioBJ 

Que es menester adoptar definitivamente una política 
salarial estable.,. coordinada y basada en técnicas modernas 
cuyas proposiciones deben despojarse de todo carácter de 
amergencia, y las soluciones deben dirigirse a todos los 
sectores de la AdministraciÓnJ 

Qpe el artículo 20 inciso 12° de la Ley de Organiza~ 
ción de Ministerios N° 14.439 ('), determina la competen
cia de la Secretaría da Hacienda en materia d-3 Servicio .. 
Civil y el Decreto Ley No 797 ( ·t), establece que corres .. 
ponde a dicha Secretaría conocer en todo asunto relacio~ 

(')Ver D1gesto Administrativo No 505.~ 
( 11 ) Ver Digesto Administrativo lfo 419$= 
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do con la implantación, interpretación, modificación o 
supresión de egímenes aplicables al personal de los 
distintos Organismos del Estado; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
EW ACUER1X> GEimRAL DE )([NISTROS 

DEORETAa 

ARTICJLO l 0 o- Cada Ministerio y Se~retaría de Estado,la 
Secretar!~ General de ~a Pre~;;idenoia de la llación y la 
Procuración del Tesoro de la Nación orearán un arupo de 
trabajo, con el cometido de proyectar un régimen sala
rial para su personal a implan~arse en 1966 que cont~ 
ple las particularidades especÍficas de cada servicio• 
ARTICULO 2°.- Los Grupos de Trabajo funcionarán en laa 
Direcciones de Personal o de Administración de cada Mi
nisterio o Secretaría. 
ARTICULO 3°.- El régimen salarial deberá comprender al 
personal de los Organismo• Centralizados, ~scentraliz~ 
dos y Cuentas Especiales, salvo que las partioularid.a
des de algún sector determinaran la necesidad de un ré
gimen especial, en cuyo caso el mismo también se proyec 
tará. 
ARTICULO 4°.- Créase en jurisdicción de la Secretaría -
de Hacienda, un Grupo de Trabajo Coordinador compuesto 
por un representante de cada Ministerio y Secretaría de 
Estado, dos por el Ministerio de Trabajo y Segurid~i So 
cial, tres por la Secretaría de Estado de Hacienda, uno 
por la Procuración del Tesoro de la Nación y uno por el 
Instituto Superior de Administración Pública. 

Loa representantes deberán ser funcionarios con ve~ 
sación en materia de Administración de Personal y mien
tras duren las tareas del Grupo, serán liberados de p~ 
tar servicios en las dependencias de revista. 

El grupo coorainador será presidido por el Director 
General del Servicio Civil. 
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ARTICULO 5°.- El Grupo Coordinador dará normas genera. 
les y ·criterio• o :ÍndiceB de ponderación~de funciones, 
asesorará a los Grupos de Trabajo a que se refier~ el 
artículo 1• y considerará la incidencia presupuestaria 
y las normas de financiación. 
ARTICULO 6°e- A efecto• de facilitar su gestión autor! 
zase al Grupo Coordinador a requerir directamente d.e -
los organismos los informeB y antecedentes que resulten 
necesarios. 
ARTICULO 7o .- El Grupo Coordinador constituirá en sll.
seiio equipos o subcomisiones para el estudio y análisis 
de los dis~intos aspectos del trabajo a realizar. 
ARTICULO 8° •- El trabajo a realizar comprenderá., sin
perjuicio de los ~ue resultara& necesarios, loa siguie~ 
tes tÓpicos; 

Análisis de las caracterÍ11tica• de cada función, co .. 
nacimientos que requi~a su desempeño, responsabili
dad, peligrosidad, etc. 
Ponderación uniforme de la• funciones comunes y me
diante la utilización de criterios homogéneos para. -
las particulares de cada servicio. 
Comparación con la valoración atribuida a las funoi~ 
nes en la actividad. privada y en las empresas del E.!!, 

tado. 
Recl'il.tamiento 1 idoneidad, sel&eción, reclutamiento -
centralizad• e descentralizado. 
Carrerasa promociones, capacitación. 
Calificaciones: valuación de la calificaciÓn parn las 
promociones, sistemas obj.etivo• de ponderación. 
Incompatibilidades. 

- Horario. 
Autoridad que dispone lo• nombramientos y/o fija las 
remuneraciones. 

- Naturaleza de la remuneración, adicionales. 
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• Bépmen jubilato~o 7 _acción S()oial. 

ARTICULO go .- El prese·~te decreto seré. refrendado por -
todos los señores Kinistros 7 firmado por todos los se-
iio~:-es Secretarios de Jetado. . 
ARTICULO 10.- Comuníqueset publÍquese, dése a la Direc
ción General del Bo:etín Oficial e Imprentas y pase al 
Tribunal de Cuentas de la Nación 7 a la Contaduría Gene 
:ral de la NaciÓn & sus efectos.,. -

ILLIA - Miguel J\nsel Ferrando - F&mando -
Solá - Carlos R.S • .Uconada Arsmburú - Oar 
los A.Garo!a Tudero -cLeopoldo Suárez-
Walter P. Xugler- Alfredo Concepción
Antulio F.Pozzio - Miguel Angel ~inez
Juan S.Palmero - Juan Carlos Pugliese ~ 
lliguel Angel Zavala. Ort!z - Arturo Oñati
via - Antonio Pages Larraya - Manuel A.P~ 
ta - Eduardo Castro SánOhe" - Mario Roma
nelli. 
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L GESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 11\T 2483·-

. ADM~NISTR~~I~Q-'~~:~RET AR~A DE ESTADO DE HACIENDA Lo· 

MATERI.ASJ CONTRATADOS - SUELDO ANUAL 

//ñor Secretario de HaciendaJ 

Esta Di:rec.ción concuerda con el criterio expuestü 
por el Tribunal de Cuentas de la Nación (No 2329 del 
Digesto Administrat~vo de esta Secretaría) sobre la 
l'l>pl icación de la• disposiciones del D.R. 37.569/47 
que se refierea al personal contratado. 

Cabe agregar al respecto ~ue cuando lo que se ti~ 
ne en cuenta primordialmente, en los contratos que e~ 
lebra la Administración Pública, es la preotac~ón de 
determinados servi ios, existe 11locación J.e servicios''; 
el contratado no trabaja por cuenta propia sino por 
cuenta de la Administración y en relación de dependeg 
cia o subordinación; la remuneración se devenga en pro 
porción al tiempo de trabajo y se liquida por días 9 s9 
manas, quincenas o meses, aunque a veces se haya esti 
pulado una suma fija por la totalidad del término de 
duración del contrato, teniendo así la retribución el 
carácter de "sueldo" y no de "honorarios". 

En cambio, cuando lo que se tiene en cuenta es la 
obtención de deter.ninado "resultado" (realización de 
obras o trabajos técnicos, materiales o intelectuales, 
que se caracterizan con el término genérico de "opus" 
y "obra"), existe "locación de obra"; el contratado 

11 •• 
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realiza su tarea por cuenta propia; no existe relación de 
dependencia o subordinación, aunque la labor se cumpla con 
suj ación a horario y en las oficinas d :1 empleador, y la 
remuneración tiene el carácter de un "honorario" que re
tribuye el resultado del trabajo prometido y realizado~ 
el contratado. 

Por el convenio de fs. 8 se han contratado los "serv,! 
ciosu del señor Mario Roberto Moyano para "colaborar" en 
el estudio o trabajos de la Oficina Nacional del Presu~ 
to, con suj~ción a todas las reglamentaciones, disposici~ 
nes, Órdenes disciplinarias, métodos y normas de trabajo 
vigentes en la actualidad o que se dispongan en lo suces,! 
vo por la Subsecretaría de Hacienda y que se vinculen con 
las tareas que le serán encomendadas, las cuales, en defi 
nitiva, no se distinguen de las que incumben al personal 
permanente designado por nombra~iento. Se trata, pues, de 
un contrato de locación de servicios en que la remunera
ción pactada (m$n. 12.000.- mensuales) tiene el caráctef 
de sueldo y no de honorarios, con lo que resulta induda
ble el derecho del interesado a percibir el sueldo anual 
comp1 ementario a que se refiere la 1 ey n° 12.915 (" ).-

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS,diciembre 17 de 1965 

Fdo. CRISTIAN GIMENEZ DEMARIA 
Director General 

(") Ver Digesto Administrativo n° 63.-
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ACTOs ~ECRETO N° 11.196/65·--
MATFRIASJ CAM.ARA DE ALQUILERES 

CACIONES 

Buenos AirAs, 9 de diciembre de 1965·-

CONSIDERANDO. 

Que la Ley n° 16.739, ar~s. 62 y ~3, r:s·~-.--1 ce ··-;_,_e 
la aplicación de la ... isma en lo y_ue hace :.• la polic:lc~ dr: 
las locaciones, estará a cargo de la. Su:perintendencia. de 
Locaciones en jurisdicción de la Capital Federal, así co 
r _o que dicho organ:..:Y:to· mantPnd-.:á la actual estructura y 
fu:~ciones de la Cámara de Alquileres y tendrá las facul
tades que se le asignan en el citado articulo 63; 

Que l,:-,sul ta indispensable reorganizar la actual Cáa!, 
ra de Alquil ··res a efecto de que pueda funcionar en lo 
sucesivo como Superintendencia de Locaciones y cumplir 
con ra:. id:!:: y eficacia, de acuerdo con las previsiones re 
la ley, las ~~evas e importantes funciones del organis
mo en materi .. d.:. resolución de conflictos entre locada
res y loGatr.:::i0s, !_'iscalización, arbitraje, p;_•ev<!!nción, 
represión, realLa:::ién de pericias, estadísticas, e·bc., 

.;pe entretanto, es necesario adopt,.r las medidas PE!: 
tinentes para que no exista interrupción en lo que ser~ 
fi·;re al ?uncionamiento del Ór"gano administrativo de a
Wlicación de la ley en jurisdicción de la Capital Fede
:ral; 

Por tanto, //. 
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lJL PRlllSIDE1frE D ~ LA NACION ARG:r::!friNA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- La. actual Cámara 'e Alquileres de la Capital F~ 
deral fur;ciona.rá c· :rto SupsrJ.ntentiPncia dE> Locacione, , con fu.!!. 
cienes qu~ asigna a Ps+e organismo la Ley n° 16.739. 
ARTT.''UlO 2' .- La Su! erintendPnCJ.a dP Locac..iones deberá propo
ner al Pod~r EjecutJ.vo, en 81 térmJ.no de sesenta (60) días, 
Jo.s 1TE',ct.:idas q_ue fueren necesaria8 para los fines de la reorg! 
nizac::: ón J.ndJ.ca1o. en el segunlo conc:,¡idE>rando del presente. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el se
ñor Ministro SE>cretario en el Departamento de Economía y fir
mado Por el seitor Secr"'tario de Estado ce Hacienda. 
AR'l"'ICU!,O 4o .- Comuní ·u ese, pubJ í .u ese, désJ a la Dirección N.e_ 

cional del Registro Oficial y pase a la Secretaría de Hacien
da a su& efectos.-

ILLIA - Juan Carlos Pugliese 
Carlos A. García Tudero 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

AOT01 DECRETO Wo 672/66.--
MATERIAS: 

Buenos Aires, 31 de enero de 1966.-

Visto el Decreto wo 13.834/60 {•) por el que se f~ 
jÓ el régimen de viáticos; servicios extraordinarios , 
indemnizaciones, reintegro de gastos y otorgamiento de 
6rdenes de pasajes a los agentes del ,Estado, y 

1 

OONSI D.ERANlX> 1 

~e el aludido pronunciamiento ha sido objeto de -
numerosas modificaciones y ampliaciones, concretadas -
mediante decretos del .Poder Ejecutivo, como así también 
de aclaraciones e interpretaciones dadas por la Secre
taría de Estado de Hacienda conforme a la facultad que 
le otorga su Articulo 20; 

Que por otra parte, el Gabinete Económico y Socia~ 
en los estudios r~alizadoa con moti~ de lae geetionee 
promOvidas por distinto• organismo• estatalee con el 
fin de que se actualicen loa !ndicea de retribucionea 
Vigentes para los concepto• previsto• en dicho decreto, 
ha llegado a la conclusión de que procede di'sponer el 
reajuste de los mismos, de forma que respondan propor
cionalmente a las variante• registradas en el costo de 
la vida conforme a loa datos suministrados por la Di
rección Nacional de Estadística y Censos; 

Que reeul tan oportunas las circunstancia• apuntaa..a 
para ordenar, en un solo cuerpo normativo, todas la• -

(•) Ver :Digesto Administrativo N° 1274.- 11-
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disposiciones :relativas al régimen de que se trata; 

Por ello, y atento lo propuesto por la Sec:retar!a de 
Estado de Hacienda en uso de las atribuciones que le aCU§' 
dan el Decreto-Ley n° 797/58 ( ") (Ley 14.467)( o) y el Ar
tículo 20, Inciso 12 de la Ley~n° 14.439 (-), 

EL PBESI ::tEl'P.l'E lE LA NACION ARGENTINA 

DE C RE-TA 1 - ---

ARTICULO 1 o.- Ap:ruébaee el ta:Eto ordenado del régimen de 
compensacion,s por "viático•", , "movilidad", "traslado" t -

"ind.emni.zacióm. por fallecimiEm.te", "serviE:ios extraordina 
rios", "gastos de comida" y Órde!les: de "pasaje y carga" : 
para el pérsonal de la Administración Pública Nacional, -
que como anexo I fo:rma parte del presente decreto. 
ARTICULO 2°.- Las disposiciones del presente-decreto ten
drán efecto \ partir del dÍa 1° del mes siguiente al de 
su aprobación. 
ARTICULO 3°.- Deróganse, a partir de la fecha de vigencia 
del presente los decretos nros. 13.834/60, 9.191/61 (=), 
4.441/62 (+), 7.972/62 ( :) , 9•254/62 ( 1)' 1.499/63 ( .. ) ' 
8.824/63 (/), 488/64 (J) --y 9~055/64 (L) • - - -
ARTICUL0,4o.- El presente decreto será refrendadO po~ _el 
señor:Mi.ni.stro·Secretario en el Departamento de Econom!• 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Raciendá. 
ARTICULO 5o.- Comuníquese, publíquese, dése a la ~reo
ción Nacional del Registro Oficial ytpase al Tribunal de 
Cuentas de la Nación a ~S e:fectos.--

ILLIA - Juan Carlos Pugliese -
Alf~edD Concepción 

( "~ Ver Digesto Adlliinistrativo N• 
( '? Ver Digesto Administrativo Jlo 
(- Ver Digesto Administrativo N° 
<= Ver Digesto Administrativo No 
(+ Ver Digesto Administrativo No 
(t 'Ver Digesto Administrativo N° 
(! Ver Digesto Administrativo N° 
(• Ver ]igesto Administrativo N° 
(/ Ver Digesto Admini•trativo No 
(;) Ver Digesto Administrativo N• 
(t} Ver D1geste Adminictrati~ N• 

419.-
609.-
505.-

1488.-
1632.-
1707.-
1732.-
2038.-
1986.-
2061·.-
2234.-
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RmiMEN DE COMPENSACIONES POR "VIATICOS", "MOVILIDAD", "TRAS. 

LADOS", "IND114NIZACION POR FALLECIMIENTO" z "SERVICIOS EXTll.h

ORDINARIOS", "GASTOS DE COMIDA" Y ORDENES DE ••PASAJE Y CAIG4' 

ARTICULO 1°.- La concesión de compensaciones por "viáticos", 
"movilidad", "traslado", "indemnización por fallecimiento••,
"servicios extraordinarios", "gastos de comida" y Órdenes de 
"pasaje y carga", para el personal de la Administración Pú
blica Nacional, cualquiera sea su jerarquia,·función, catego 
ría, situación de revista o relación de dependencia, (perma: 
nentes, transitorios, contratados, comisionados o becados), 
se ajustará a las disposiciones del presente régimen. 
ARTICULO 2°.- VIATICOS; Es la asignación diaria fija que se 
acuerda a los agentes del Estado, con exclusión de los pasa
jes u Órdenes de carga, para atender todos los gastos perso
nales que le ocasione el desempeño de una comisión de servi
cio en un lugar alejado a más de cincuenta (•_o) kilÓmetros& 
su asiento habitual o que, aun cuando esté ubicado a una di~ 
tancia menor, obligue al agente a pernoctar en el sitio de 
su actuación provisional, por exigirlo así el cumplimiento~ 
la misma, o por falta de medios apropiados de movilidad. Las 
razones que acrediten alguna de estas circunstancias, debe
rán determinarse en la oportunidad de disponerse la eje~n 
de la comisión respectiva. 

El'J.tiéndese por "asiento habitual" a los efectos de la a
plicación del presente decreto, la localidad donde se encue~ 
tre instalada la dependencia en la cual se preste efectiva y 
permanentemente el servicio. 

I.- Fijase para los funcionarios con jerarquía de Minis
tros, Secretarios o Subsecretarios de Estado, un viático di~ 
rio de m$n. 2.500.-
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n.- El viático será liquidado a los agentes compre~ 
didos en el Escalafón General, en fUnción de la Clase y 
Grupo correspondiente, y para el personal excluido de di 
cho cuerpo de disposiciones, con arreglo a la retrib~n 
regular, total y permanente, de acuerdo con la escala~e 
se consigna en el cuadro siguiente, cuyos índices sólopo -drán ser excedidos cuando medien razones de excepción 
fehacientemente acreditadas, media~te un decreto del Po
der Ejecutivo que deberá dictarse con intervención de la 
Secretaría de Bacienda. 

PERSONAL COMPRENDIDO EN EL 

ESCA.LAFON G jJNERAL J 

Clase "Bn - Grupos V al VIII inclu
sive; y ''Dtt, "E" y "F" en todos los 
GI.'\lp~s ••••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Clases "B•• - Grupos I al IV y "C" -
Grupos I al III, o sus equivalentes 
en horario reducido ••••••••••••••• 

Clase "A" - Grupos III, IV y V ••• o 

Clase "A" - Grupos I y II ••••••••• 

PERSONAL" EXCLUIDO DEL ESCALAFON 

GBNERALJ Retribución regular, total 
y permanente. 

Hasta mSn. 20.000.- ••••••••••••••• 
De más de m$n. 20.000.- hasta 3~000 
De más de m$n. 39.000.- hasta 55.000 
De más de m$n. 55~000~- •••••••••••" 

Viático diario 

mSn. 1.000 

m$n. 1.150 

m$n. 1.300 

m$n. 1.500 

Viático diario 

m$n. 1.000 
mSn. 1.150 
mSn. 1.300 
m$n. 1.500 
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III.- E1 otorgamiento del viático se ajustará a las 's! 
1 $Uient811nOrDlaSJ . 

a) Come11Zará a deveagarse desde el -dia en que · el agen
te sale de su u:l.euto habitual para desempeñar la 
comisión del servicio, hasta el día que regresa de 
ella, ambos 1nclusiveJ 

b) Se liquidará viático oompleto po:t: el d!a de salida 
y el de regreso, siempre que la comisión de serviaiD 
que lo or~P.~e te~a comie11Zo antes de las doce (12) 
horas del día de la.partida y t;nalice después de 
la misma hora del d{a de regresOJ 
Si la comisión de servicio no pudiera ajustarse a 
la norma precedente, sé ·liquidará el 5~ del viáti
co; 

o) Corresponderá el CillCO'EI'f.A POR OIEJTO (5~) del rtá -tico, al personal que, ea el desempeño de comisio-
nes especiales perman.zo• alejado a más de veinte 
(20) kilómetros de su asiento habitual, por la maAJ. 
tla y por la tarde, sin regresar al mediodía; 

d) Corresponderá el ODJCO'BNTA POR CIENTO (so.') del viá -t1co, a los agentes que ~rante el viaje motivado 
por la comisión, siendo éste de una duración maYor 
de vei-ntieu.atro {24) horas, cualquiera f'u.era el me
dio de transporte utilizado, tengan incluida la co
mida en el pasaje J' 

e) Cuando la comisitSn se realic_e en lugares donde el 
Estado facilite al agente .al.ojalDiento y/ o comida,se 
liquidarán como máximo los siguientes porcentajes 
del viáticoa 

25~ si áe le diere alojamiento 7 comidaJ 
5~ si se le diere alojam,iento ( oualquiera tuera 6!, 

te) sin com:l.daf 
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75~ si se lerdiere oaaidi siD alójomiento; 

- t) Los agentes a quienes se destaque en comisión tie -nen derecho a que se les anticipe el importe de 
los viáticos correspondientes, hasta un máximo de 
t~einta {3º) días; 

g) En casos de- que un agente deba residir, por raso
~ nes de servicio o carencia de otro, en el mismo A 

!ajamiento de su superior, se liquidará a aquél a 
mismo viático que al ú~timo; 

h) Cuando se trate de funcionarios o empleados que 
desempeñen más de Ún oargo y deb8ll realizar comi
sio¡·es del servicio, la liquidación del viático 
se efectuará teniendo en cuenta l"a Clase y Grupo 
o la retribución regular, total y permanente, se
gún el caso, correspondiente al cargo o funciónen 
auyo carácter represente a la repartición de la. 
cual depende f 

i) En el caso de 'que personal de una jurisdicción ~ 
curra a otra para completar jurados de los ooncu~ 
sos para integrar cátedras o situaciones similar~, 
el viático correspondiente será liquidado con oar -go al presupuesto de la repartición que requiera 
1 os servicios; 

j ) Al personal que se desempeña en los organismos o
ficiales con carácter "ad-honorem" y que en vir
tud de su cargo deba realizar comisiones fuera de 
su asiento habitual, deberá 1 iquidársel e el impo~ 
te en concepto de viático en relación a la Clase 
y Grupo o al sueldo que corresponda a funciones .! 
quivalentes a las que desempeña. 
'111 oaso de participar de comisiones integrq,d.as por 
agentes eeoalafonados que, aún e~~ando circunstan-
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oialmente cumplan funciones análogas revisten en dis 
tintos niveles, se le asignará el viático correspon: 
diente al de mq.or jerarquiaJ 

k) Los agentes destacados en comisión ~a duración en 
un mismo lugar supere nueve (9) meses, serán oonsid~ 
rados como trasladados oon carácter permanente y t~ 
drán derecho a la indemnización prevista para esos 
casos en el presente decretoJ 

1) Las comisiones en el pais que tuvieran una duración 
mqor de nueve (9) meses, deberán ser autorizadas pr 
el Poder Ejecutivo con intervención de la Secretaria 
de Hacienda, a los efectos de la liquidación del vii 
tioo diario correspondiente. En estos casos n0 será. 
de aplicación la norma del inciso anterior; 

11) Cuando las comisiones se efectúen en zonas alejadas, 
iDalubres, inhóspitas y/o desérticas, donde el perso -nal permanente tenga establecido sobre su sueldo un 
coeficiente de aumento, el viático a liquidar a los 
agentes que las desempeñen será bonificado en ~al 
porcentajeJ 

m) Los agentes que reciban fondos en concepto de viáti
cos deberán rendir cuenta mensualmente, de las su
mas anticipadas. 
Al finalizar la comisión rendirán dentro de las se
tenta y dos (72) horas del regreso, el saldo pendi8!, 
te a esa f_eoha. Las rendiciones serán presentadas P"Jr 
intermedio del Jefe de la repartición respectiva a 
la Dirección General de Administración u oficina que 
haga sus veces. En las rendiciones constará el tiem
po de duración, fechas de salidas y arribos, debien
do ser certificadas estas informaciones en cada caso 
por la autoridad competente. 
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ARTICULO 3° .- GASTOS DE MOVILIDAD• Es la repetición de los 
gastos que el personal ~a tenido que realizar para trasl! 
darse de un punto a otro, en cumplimiento de tareas encamen 
dadas, cuando por circunstancias acreditadas no sea faotiu; 
el uso de Órdenes oficiales de pasajes. 

I.- Los gastos de movilidad serán reintegrados de aou~ 
do a las siguientes normasJ 

a) Cuando el agente comisionado en la zona de asiento habi• 
tual incurra en esa olase de gastos, presentará el pedi
do de reintegro de los mismos ,.,que, una vez conformado p>r 

el superior jerárquico, será considerado para la liquid,! 
ción respeot .va; 

b) No corresponde reintegrar este concepto de gastos a qui! 
nas tengan asignada movilidad fija, utilicen en las com! 
siones vehioulos del Estado o perciban viáticos; 

o) Cuando el personal, en cumplimiento de tareas encomenda
das, deba desplazarse fuera de un centro urbano en & 
que se encuentre desempeñando sus funciones, las eroga
ciones motivadas por los traslados respectivos deben ser 
reconocidas mediante la vía del procedimiento señalado 
en el inciso a), ello sin perjuicio de la asignación que 
le corresponde percibir en concepto de viático; 

d) A los agentes que tengan afectados sus vehÍculos particu -lares al servicio oficial en las condiciones estableci-
das por el artículo 17° de la Ley n° 11.672 (Edición 1943), 
y hqan dado oumpl imiento a lo presoripto por el artículo 
20 del decreto n° 6.505 del 26/9/58 (&), se les liquidará 
únicamente el importe de diez pesos moneda nacional (m$n. 
10.-) por cada kilómetro de recorrido efectuado en las 
comisiones de servicio, segÚn distancias oficiales deter
minadas por la .Dirección Nacional de Vialidad. Cuando el 

(&) Ver Digesto Administrativo n° 619.-
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vehÍculo se encuentre inmovilizado por accidente ocu
rrido en el cumplimiento de la comisión, se liquidará 
al agente la suma de ·aoacientos cL~auenta pesos mon~ 
da nacional (mSn. 250•-) diarios, en concepto de com
pensación de gastos fijos del automÓvil y mient~as d~ 
re su reparación.-
Eata compensaciÓn no podrá exceder de la suma de sie
te mil quinientos pesos moneda nacional (m$n. 7.500), 
y se imputará a la partida ttl,leintegro de Gast.os" .-

e) Los agentes que cumplan comisiones de servicio en el 
interior del país, fuera del radio de asiento habi~ 
de sua funciones, utilizando para ello automotores ad 
quiridos en base al régimen del decreto 8.534/61 t.) -; 
tendrán derecho a percibir, en concepto de gastos de 
movilidad, el importe del pasaje por tren, de la. el~ 
se, ida y vuelta, con o sin pama segÚn sea la dur~n 
del mismo, entre los puntos que abarque la misión en
comendada. 
En caso de no existir servicio ferroviario entre los 
lugarea de partida y de destino, se tomará eomo base 
para la liquidación el importe del pasaje por el me -
dio de transporte que hubiera, ya sea terrestre, mari 
timo, fluvial o aéreo. 

f) A loa agentes que utilicen para el cumplimiento de co 
mieionea a lugares alejados a más de doscientos (200) 
kilÓmetros de su asiento habitual, vehÍculos de pr~ 
dad del Estado, se les podrá anticipar, COJl cargo ; 
rendir cuenta, y a efectos de afrontar gastos de CO!!!, 

bustibles y lubricantes, una suma proporcional al ti
po de vehÍculo y al trayecto a recorrer, que no po<h'i 
exceder de veinticinco mil pesos moneda nacional (mln. 

(:) Ver Digesto Administrativo N• 1459·-
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25.000.-) mensuales. 

II~- Podrá .. asignarse movilidad fija a los agentes
que, como misión propia y permanente cumplida fuera de 
las Oficinas o· lugares de trabajo, tengan a ~ cargo t!, 
reas de gestión, contralor, verificación, inspección o 
similares que les demanden constantes y habituales dea. 
plazamientos, la que se liquidará de acuerdo con lal s! 
gui.entes normas: 

a) A los agentes que cumplan tareas de gestión o simila 
·- res áe les asignará una suma fija de novecientoa pe

sos moneda nacional (mSn. 900.-) mensuales; 

b) A los agt 1tes que cumplan tareas de inspección o si
milares se les asignará una suma fija de un mil pe -
sos moneda nacional (m#n. 1.000.-) mensuales; 

e) Cuando razones especiales as! lo justifiquen y no es 
tuviera prevista su retribución y tareas en el pre
sente decreto, podrá asignarse movilidad fija de ha~ 
ta un mil quinientos pesos moneda nacional (m$n.L~) 
mensuales, por resolución del Ministerio o Secreta -
r!a de Estado respectivo, siempre que la misma enou~ 
dre en el concepto establecido y exista un real des
plazamiento del agente; 

d) Las asignaciones previstas por los incisos a) y b) -
podrán ser acordadas por loe Jefes de los organismos 
donde se efectúen loa servicios respectivoSJ 

e) Importe• mayorea poJ' loe C()11ceptos enunciados, eólo 
podrán ser acordadoa por resolución conjunta del De
partamento respectivo y de la Secretaría de Haoien~ 
en casoa excepcionales fundamentados en necesidades 
ineludible• de loa servicios, amplia y fehacienteme~ 
te documentadas en laa actuaciones pertinentes.-
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Las retribuciones contempladas en este artículo son 
incompatibles con la percepción de gastos de repres!P 
tación. 

ARTICULO 4°.- DlBIIIZACIOli POR TBASLADO 1 Es la asiB!l.!, 
ción que oorreponde al personal que sea trasladado, -con 
carácter permanente, de su asiento habitual, siempre que 
el desplazamiento implique el cambio de domicilio del ~ 
gente y no se disponga a su solicitud.- Esta indamni~ 
ción es independiente de las Órdenea de pasaje y carga. 

Se liquidará anticipadamente, como única indemniza
ción, de acuerdo oon las sigui en tea normas: 

a) Kedio (~) mes de sueldo básico del agente, importe -
~ue en ningún caso podrá ser inferior a siete mil 
quinientos pesos moneda nacional (mSn. 7•500.-); 

b) Quinientos pesos moneda nacional (m8n. 500.-) por e~ 
da miembro de familia a cargo del agente, en los ca
sos en que el traslado implique un desplazamiento e
fecti vo y permanente de 1 os miembros de familia del 
trasladado • 
A estos fines se entenderá como 1~iembro de familia 
a cargo", las personas cuyos v!noulos se detallan en 
el apartado I) de las normaa complementarias del Pun
to 26° del Escalafón General, aprobadas por el Decr~ 
to 11° 14/64 (//), cuando reúnan las oondi ciones pre
vistas en el apartado III) de dichas disposiciones , 
modificado por decreto N° 7.847/64 ( "•) • 

o) El personal que no haga efectivo el traslado de la 
familia a su cargo al nuevo destino, dentro del tér
mino de un (1) año desde la fecha de ordenado su 00!! 

en Ver Digesto Administrativo N° 2049·-

( "')Ver Digesto A:lministrativo Jro 2202.-
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bio de destino, sin causa de tuerza m~or debidamen
te compro bada, perderá todo derecho a la indemniza -
ción, como·as:!.también a las Órdenes de pasaje y e~ 
ga pertinentes; 

d) El personal trasladado a su pedido o por permuta no 
tendrá derecho a indemnización por cambio de destino, 
ni al uso de Órdenes oficiales de pasaje y carga; 

e) Si por razones de servicio se produjera el traslade 
simultáneo de dos (2) agente• del grupo familiar (e~ 
yuges, padre e hijo, hermano•, etc.), corresponderá 
a los dos independientemente el pago de la indemniz!, 
ción pre·dsta por el inciso a), mientras que la ref~ 
rida al ~nciso b) deberá efectuarse directamente so
bre el agente del cual dependen; 

f) La indemnización por traslado comprende los gastos -
que origine el desplazamiento, independientemente de 
las Órdenes de pasaje y carga, no pudiendo ser infe
rior al mínimo establecido en este régimen, y no se
rá necesaria la oomprobación de los gastos realiza -
dos. 

ARTICULO 5°.- IlTDEMNIZACIO!r POR FALLECIMIEN'ro DEL PERSD
UAL C01.ITSIOJlADO: "Es el reintegro le los gastos de ataúd 
y traslado·de·los restos de los agentes que fallezcan
en el desempeño de comisiones de servicio, o durante el 
ejercicio de funciones para cumplir las cuales hubieran 
sido trasladados fuera de su asiento habitual. 

Su liquidación se ajustará a las siguientes normas: 
a) Corresponderá liquidar a favor de los derecho-habie~ 

tea de los agentes fallecidos, los gastos de ataúd , 
hasta la suma máxima de veinticinco mil pesos moneda 
nacional (mSn. 25.000.-); 

b}- Procede el reintegro de· gastos por traslado de loa 
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· restos de los agentes fallecidos, hasta la localidad 
donde indiquen los deudos, dentro del territorio na
cional, de acuerdo con los aranceles que rijan para 
esa clase de servicios en las empresas de transportes 
del Estado; 

o) En caso de que el fallecimiento del agente se produ~ 
ca cuando éste se encuentre·cumpliendo funciones oo~ 
secuentes de un traslado, se otorgará sin cargo, Ór
denes oficiales de pasaje para el retorno a su resi
dencia habitual de los familiares que hubiesen esta
do a cargo del extinto, y las Órdenes de carga para 
el tr~sporte de los muebles y enseres de éstos, re
conociéndose también las indemnizaciones que corres
poñdan, en las mismas condiciones establecidas para 
los casos de traslado, es decir, las de los incisos 
a) y b) del art!culo 4°.-
A tales efectos considérase como lugar de residencia 
habitual la localidad donde el empleado haya tenido 
una permanencia en sus tun~ionee mayor de diez (10) 
años, o en su defecto, aquélla a que hubiese sido 
destinado al ingresar.-

ARTICULO 6°.- RETRIBUCION POR SERVICIOS EXTRAORm:UARIOS: 
Es la que corresponde al personal del Estado que reali
ce tareas extraordinarias al margen del horario normal 
de labor establecido 

I.- Esta retribución se acordará con arreglo a las 
limitaciones que seguidamente se especifican: 

a) En el ámbito comprendido por el Escalafón General 
(texto ordenado po~~l decreto n° 14/64), podrán pe~ 
cibirla los agentes que reviatan en las Clases "B'' 
(no incluidos en el régimen de deUoación fUncional), 
"C", "D", "E" y "F".-
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b) El personal exolu{do del Escalafón General, tendrá 

derecho a la percepciÓn de las horas extraordinarias, 
mientras su retribución regu.J;ar, total 7 permanente, 
no supere la que en igual carácter perciban los a~n 
tes comprendidos en diCho Escalafón, que revistan e; 
la Clase "B" - Grupo I,, no incluídos en el régimen 
de dedioaoi6n funcional. 

e) Para el personal jornali:aado, la determinación del 
haber men~, a los fines del límite previsto prec~ 
dentemente, se efectuará multiplicando su remunera
ción regular, total y permanente diaria, por el núm~ 
ro de jornadas que deba laborar mensualmente, de a
cuerdo con la modalidad normal del servicio. 

d) Los Arn.cioa -~~ deberán ae:r --.ticlÓ~ 
enl,_ r9!)arti_,:_: . .,n l-e -tte T'l't'"'~t:!·~f~('tivc.w<>Ylto " .. - - -
/J.-CJ.-- o el <-'-_:_,s::t.e J la excepción n eG ta norr:1a será d.::_ 
e~;' IJOr resolución conjunta del r!inisterio o Secreta
ría de Estado respectivo y de la Secretaría de Ha
cienda. 

II.- Los servicios extraordinarios serán liquidados 
de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

a) Para el personal a sueldo la remuneración por hora 
~ 1 

extra se calculara en base al cociente que reault• 
de dividir la retribución regular, total :r permanen
te mensual que perciba, por veinte ( 20) días y por -
el número de horas que tenga asignada la jornada no!:_ 
mal de labor. 

b) p~ el personal a jornal la. remuneración por hora 
extra será la resultante de dividir la retribu.ción 
diaria regular por el n\Úaero de horas que tenga a
signada la jornada noDJ&l de labor. 
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c) La retribuciÓn por hora establecida en loa incisos a)\ 
y b) se bonificará con los porcentajes que en cada e~ 
so se indica, cuando la tarea extraordinaria •• real~ 
ce: 

entre las 22 y 6 horasa con el lOo% 
en domingos y feriados naciona+esa con el lOO~ 

silvo en los casos de actividades que se desarrollen 
exclusivaments en tales d!aaa 

en d!as sábados y no laborablesa con el 50~ 

salvo en los casos de actividades que se desarronen 
exclusivamente en tales dÍ&BJ 

d) No procederá el pago por servicios extraordinarios en 
los casos de fracciones inferiores a una (1) hora, 
las que en cambio podrán acumularse mensualmente para 
completar ese lapso.-

II!.- La habilitación de horas extraordinaria• debe-
~ ra ajustarse a las siguientes normas: 

a) Sólo podrá disponerse cuando razones de imprescindi 
ble necesidad del servicio lo requieran• ateadiendo a 
un criterio de estricta contención de gastosa 

b) Deberá ser autorizada previamente poi' loe Jetes de las 
reparticiones, por un per!odo no mayor de treinta (JO) 
dias corridos en una misma tarea. 
En loa casos que éste plazo deba ser ampliado, se req~ 
rirá la conformidad de loa Subsecretario• o fUncion&-.. 
rios de m~or jerarquía de las entidade• descentrali-
zadasf 

o) La retribución para lo• servicio• requerido• por cuen
ta de particulares, se ajustará al régimen a estable -
cerse, en cada caso, con intervención de la Secretaría 
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de Hacienda.-

-Iv.- A loa fin• pftf'iat.e •• este ut{GUle, tiiefnai• 
déra .. horario normal de la~, él f'ij«do P>• d\\102'!~4 
compet~~ para cada juri.Uoeid11, . de a~ oMt iu • 
diapoalciones que ripft la matérla, y a: la olaH 7 ~ 
po de re91.,.. del personal.• 

V.- La p~roepalÓB 4e retribuciones ~r 8e~oioa es 
traor41nari.os no ea excluyente de la q~ CC)ft'eapMida e 
concepto de viáticos, de acuerdo oon le reglado por el· 
Art{GUlo 2° del presente deoreto.-

ARTICULO 7••- GASTOS D:I-OOJIIlllt Es la retribución que 
se "&bona ·a loa agentes ·del Estado que en razón de ~rl .. 
genoiaa extraordinaria• del servicio deban realizar sa~ 
toa por tal concepto, extendiendo por esas razones el 
horario ·habitual a tJo menos d• 9 horas 7 siempre que no 
diapoqaa de Ull lap• mqol' de una y media (li) horas-
para camer.- _ 

El personal podr4 percib~ el rein~esro de ¡aatoa -
correspondientes a doa (2) comidas (almuerzo :¡ cena) en 
el case que cumpla oome-mlnU. la siguiente jornada de 
labora tres (3) horas antes del almuerzo·; siete (7) ho
ras entre este-Últime y la cena, y tres (3) horas coa 
posterioridad a ésta. 

Su reintegro se ajustar' a las siguientes no:rmaat 

a) F!jaae en doscientoa cinouent• pesos moneda nacional 
{m$n~ 2.50.-) el. illporte mÁ:rl•o a· li:Jluidár•-por gaatoa 
de cada comida¡ 

b) No corresponde n. 11quidac1Óa cuiSildo loa: apntew del 
Estado perciban1 ea rar.óa de_ eu• servicios, adl,n& • 
ción en oonoepto de viátiooas 

o) ~realización de esta clase de saato• sólo podr' ~ 
torizarse auando as! lo exijan urgentes y documenta- 1 



p. rutoeaid~ea d.-1 s,rvJ;oioJ 
d) Jet ocp:.reapo~e BU liquidación ouand.O la repetioiÓA 

. mel).~~ del sa•to a4c¡~ezoa característica de pap 
ref'4§1.r 7 P•l'll&li~9J 

,) X. ~:r:ma P"ace4,.n't! ~ stprá de aplicación ouand.~ la 
repe.~ición man~l del reinteszo se p;odusca oomo 
oo~ecuencia de la realización de comisiones semana 
les o quinc,nalea que, derivadas de 1~ ubicación~ 
fa~~able d&c dapaQ4en0ias situadas en al interior 
del p•!a o dific~tades viales, sea ~ceaario ~ 
por acumulación de tareas menores relativas a trámi 

V • • -

te• oticial~a, adquisiciones, pagos, etc., a efeQr 
t~ en olu4acle• 4ietantes a menos de cincuenta (J:t 
ltqó.tma, . cu.p !~CUQiÓn diaria resulte antieocm,L 
mica en re.;91l 4• ~r asto por utili~ación de wh! 
ou1o~ oficiala,¡ 

:t) B1 reconocimiento 4-.1 o•to será ~utcrizado en. to
dos los caeos po~ ~~lución de los j~ de :repu
tiq~Ón ;] siempre qu, allo sea poaibl~., con carácter 
pr~~o a la realizaciÓQ del gasto; 
no ~oclrán a~tc~Z~8t reintesros por gastos de re
i'ri,.prio. 

ARTICULO 8°.- OJP>R DB PPASA,JE. y CARGA,. a A les agentee 
del Eat~~ que dall-. desPlazarse en Clllllplimi.entc de co.
misio"4 del sewoic, •• les otor~á las oorresponr
dientee. Órdenes de pasajes p.....-a la i4a 7 regreso en 1%18. 
clase, con o sin cama, ~ la ~ión del viaje se 
extienda a más o menos de, 12 hora¡~. 

Asimismo, corresponderá el o:MZS,IUDiento de ÓrdeDea 
de pasaje J)&ra la ida 7 regreso, en laa. clase; oon o.
ma, cuando se tr'l~~ de viajes por ferro()a,v.ril OUl'& d'U1',!, 
ci.Ón sea inted,o:r a 12. b.o~as,, pe;t'CI epa rJebaa reali;zuose 
indefectiblament•, por necesidades ineludibles d•l aer
vioio, en horas nocturnas, 7 siempre que insuman, por 
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lo .menos, 6 horas de 1\uració~. 
CuanUo el desplazamiento, proiucido por traslado de

finitivo del agente, suponga el cambio de reaidencia1p~ 
cai.erá extender además, la• oorresponiientes Órdene• de 
pasaje para sus familiares a cargo y las Órienes de car
ga para el traslado de sus efectos personales. latas Úl
timas comprenderán el transporte de equipaje excedentelll 
que corresponde por derecho a cada pasajero, a · i:Dcl.v~ 

muebles y efectos del personal trealadaio {con o sin SUI 

familiares) hasta un máximo de 5.000 kilogramos. 
La extensión de las Órdenes se ajustará a 1 as sigule!!, 

tes normasa 

a) Se entenderá como mi.bros de familia a cargo las 
personas compreniida• en las especificaciones OO!!, 
tenidas en el. Inciso b) del Artículo 4° del pre
sente régimenJ. 

b) Cuan1o el oam~io de destino responda a gestione• 
propias del interesado, ajenas a razones de aerv! 
ciC?, ¡no se le acordarán pasajes ni Órdenes de ca¡, 
g&J . 

o) Cuando no sea positle utilizar Órdenes de pasajes 
oficiales, el re1ntegro de los gastos producidos 
por tal oausa, se hará por el procedimiento esta
blecido en el artículo 3° del presente, ino~aos ~ 
y b)j 

d) Los Jl:i.nisterios, Secretarías de Estado, orge.niaa 
autárquicos, lbpresas del Estado y, en general t.! 
dos los orgaru.amos oficiales que dependan del Es
tado li'Adional, deberán acol.'dar preferencia a la 
lhpresa del Estado Aerolíneas Argentinas, en todos 
los casos en que deban realizarse viajes o- trans
portes de materiales o efectos por vía aérea, tB!!, 
to dentro como tuera del país. 
En los casos en que Aerolíneas Argentinas no ten-



ga acceso directo al lugar de destino, deberá util! 
zarse su servicio en su mayor recorrido en forma can 
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binada oon el de propiedad de terceros; 

e) Las mismas disposiciones determinadas por el inciso 
precedenté serán de aplicación para loa demáa medial 
de transporte d.e propiedad del Estado, cuando loe 
viajes deban realizarse por v!a marítima o terre~. 
La utilización le líneas de empresas particulares se 
autorizará solamente en tr&Tectos no cubiertos por 
aquéllos, o cuando razones de urgencia o convenien
cia justifiquen ese procedimiento de excepciÓnJ 

f) Las excepciones.& las normas de los incisos d) 7 e) 
podrán ser acordadas en las respectivas jurisdicci~ 
nes solamente en los caso• en que se acredite medi~ 
te pruebas fehacientes que las Empresas del Estada 
no cuentan en la oportunidad ae realizar el viaje 
con pasajes disponibles, o no so cumplan en la feCha 
en que se haya programado la comisión loa servicio• 
de transportes requeridos, 7 que por razones de ur
gencia no resulte posible disponer la postergación 
de la misma. Las excepcione a no encuadradas en estae 
circunstancias deberán ser autorizadas por el Poder 
Ejecutivo, previa oomprobacióa de la causa que la 
justifiqueJ 

s) Podrá autorizarse la obtención de abonos mensuales a 
la Empresa Ferrocarriles del Estado Argentino, cu~ 
do la periodicidad de los viajes, por razone• de e~ 
nom:!a, hagan aconsejable la adopción de ese tempera
mento. 

ARTICULO 9o.- Concédese un pasaje de ida y vuelta por cuen
ta del Estado, a todo el personal de la Administración !ra
cional que preste servicios al norte del paralelo·· 26 7 al 
sur .ael paralelo 42, cala ·ios años, para su traslado a ,la 
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Capital Federal o a cualquier punto de la República,siea 
pre que éste sea el lugar de resid~noia de sus familiares_ 
directos, entendiéndose como tales, para el agente casado, 
su cónyuge ~/• hijosj para el aaente sol tero, sus padres~ 
AB!tCULO 12~- Podrán hacerse aoreeiores al beneficio alu
dido ea el artículo 9° 1 todos aquellos agentes que ~ 
permanecid• en las zonas indicadas en el desempeño de su• 
tarea11 dUrante dos (2) años continuados como míniiao, ooJl 

exclusión ~e los agentes que tengan establecido ~ domlci -lio habitual en la misma localidad, pueblo o ciudad doD-
de funcione la dependencia a la cual pertenecieren. 
ARTICULO ll-9~-Correspond.erá el otorgamiento de Órdenes de 
pasaje -y ··c:"\rg& al agente que dejare de prestar serri.oiol 
en la AdmiListración Pública 7 deba 11raelaiarse deade el 
lugar donde i\te' destacado hasta el asiento habitual de la 
f'amilia.- .A tal efecto se considerará oomo lugar_ de resi
dencia habitual la localidad donde el agente haya tenido 
una permanencia en sus :fUnciones mayor de diez (lO) años~ 
o en Sil defecto, aquélla a que hubiese sido destinado al 
ingresar. 
ARTICULO 12.- El personal que durante el desempeño de -'IÍl'la 

comisióa -de eerrlcio u lugares alejados a más de cinoue!, 
ta (50) kilómetro• de su residencia habitual, contrajera 
una enfermedad. :¡ la naturaleza de ésta~ debidamente cert,! 
:ficada por autoridad sanitaria oficial, hiciera necesaria 
el traslado de aquél al lugar de su residencia habitual, 
tendrá derecho a las Órdenes oficiales para su pasaje ~ 

. -
pre que el traslado _ pud.i era oumpllrse por lo a mediol no,_... 
males de transporte, o bien, ea caso contrario, al re~nt,! 
gro de loa gastos oorrespond1entea al medio utilizado,al.t!. 
prejt¡.ue, ell amboa caaoa, el traaltdo no pudiera ser ateD
dido por los organismos asistenciales del personal. AeiDd!, 
mo ae otorgará orden oficial-de .PUad'e para la ida 7 regl'! _.- . . . -
so de un miembro del grupo támi1·1ar del agente. 
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J.RTICULO 13.- IMPUTACION: La liquidación de los gastos .!. 
mergentea de las compensaciones previstas por el presen
te decreto ae imputarán a las siguientes partidas presu
puestarias r :. 

ASIGNACIONES 

Viáticos 

Gastos de lfovilidad 

Kovilidad Fija 

Indemnizaci'n por traslado 

Indemnización por fallecimie1l 
to del personal comisionado 

~ y Órdenes de carga 

Retribución por servicios 

Gastos de comida 

IKPUTACION 

Otros Gastos - Partida 
"Viáticos y Movilidad" 

Otros Gastos - Partida 
"Viáticos y MOvilidad" 

Otros Gastos - Partida 
"Viáticos y llovilidad'' 

Otros Gastos - Partida 
"Reintegros de Gastos" 

Otros Gastos - Parti·ia 
"Entierro y Luto". 

Otros Gastos - Partida 
"Pasajes".Y "Fletes y 
Acarreos", respectiva
mente. 

Gastos en Personal -
Partida "Asignación par 
Horas Extraordinarias" 

Otros Gastos - Partida 
"Reintegros de Gastos" 

ARTICULO 14o- DISPOSICIOJTES GENERALES: Las normas del pr!. 
sente decreto serán de aplicación para el personal co~~ 
1iio en las .isposiciones de las leyes nros. 12.951 y 
14.777 y sus respectivas modificaciones y reglamentacio~ 
como as! tampoco para los agentes de la Administración ~ 
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blica Nacional regil'!os por escala:fones o similares apro
bados por el Poder Ejecutivo, de los que surjan sistemas 
más beneficiosos que el dispuesto en este régimen. 
ARTICULO ~2.·- El concepto "retribución regular, total y 
permanente :r comprende a toias las remuneraciones nomina
les asignadas al· agente, · con exclusión del lJUbsidio :fa
miliar y a:iicional por título. 1lo serán computadas tamp~ 
co dentro de ese concepto las remuneraciones acoi anta
les, tal·s como viáticos, gastos de movilidad, gastos de 
comida, zona inhÓspita o desfavorable, peligrosidad ., 
similares. 
ARTICULO 16.- Uo procede li :1,uidar ii.fere:r.cias de asigna
cío:-.· é" ~-n concepto de viÁticos, movilidal, servicios x
traorlinarios, indemnización por traslado o cualquier o
tro tipo de compensacionen ·.e los :fijados en el prese .te 
decreto y/o regÍmenes similares vigentes para otro• o·g~ 
n: amos de la Administración N:~c:~onal, al personal que h!, 
bienio devengado o percibido los mismoc obtenga posterio.!: 
mente y r.Jcn caJ:ác-~er retroaot:i.\TOy Cll.a.lquicr tipo de au
mento en sua remuneraciones ¡-;_ue pueda incidir so··:re lo:~ 

importes de aquéllos beneficios~ 
ARTICULO 17.- Que :_an facul ta.dos los distintos Ministerios 
y SecretarÍIL& de E::::tado par::-. reglamc:t:tn" el presente de
cretot observanlo sue lineamieLtos gene.~:ale• y aieouando 
las retribuciones prcv.hrtas para cada concepto, conforme 
a la naturaleza de los servicios y siempre que ello no 
implique exoe~erse d~ las mismas. 
ARTICULO 18.- Las norcas aclaratorias y de interprecacim 
quo ·fueran necesarias para la mejor aplicación de todo 
cuanto regla el preB~nte regimen serán dadas poz la Se~ 
taría de Hacienda.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!9.:m.: DECRETO No 759/66.-

:MATERIAS: MESA DE EITRADAS - T1W4ITE - NORMAS 

NALIZACION 

N~486.-, 

Buenos Aires, 2 de febrero de 1966.-

Visto la necesidad de establecer un criterio un~ 
me, para la clasificación y registro de los docum n o~ 
que ingresan en las diferentes dependencias de~- Es 
tado y TD.ar1tener una numeración Única otorgada por la 
Repartición de origen, y 

COUSI DERAN:OO : 

Que el artículo 29° de la ley lC.662 (•) f culta 
al Poder Ejecutivo a adoptar medidas de racionaliz~ 
de carácter permanente y sistemátioo, en los organ:"c8 oc 
centralizados y Empresas del Estado; 

Que dichas.medidas deben tender a mejorar la efi
ciencia administrativa, disminuyendo costos y simplifi 
cando los servicios, en relación con la necesidad y u
tilidad que tales servicios prestan; 

Que resulta imprescindible el dictado de normas s~ 
fioientemente amplias que permitan adecuarlas a las n~ 
oesidades de cada organismoJ 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 
ARTICULO ¡o.- Apruébase el adjunto "Reglamento para Me 

11-
( ·'--1-· Ver Digesto Administrativo No 2301.-
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sa de Entradas, Salidas y Archivo" que forma parte integrS!!, 
te del presente decreto, cuyo cumplimiento se declara obli
gatorio y efectivo en jurisdicción de los Ministerios, Se
cretarías de Estado civiles, organismos descentralizados y 
Empresas de·l Estado. 
ARTICULO 2o.- La• norma• a que se refiere el apartado III, 
punto 91 tendrán vigencia a partir de los sesenta (60) d.!as 
de la fecha de publicación del presente decreto. 
ARTICULO 3°•- Los servicios de Mesas de Entradas, Salidas y 
Archivo deberán comunicar, dentro de los sesenta (60) dÍas, 
a través del respectivo Servicio de Organización y Métodos, 
a la Oficina Nacional del Presupuesto de la Secretaría de E~ 
tado de Hacienda, el haber dado cumplimiento a lo señaladom 
el Reglamen+.o que se aprueba. 
ARTICULO :4•~..,. ·Derógase el ANEXO III del decreto n° 15.650/54• 
AR!PIOULO 5o.- El presente decreto será refrendado por el se
ñor Ministro Secretario en el Departamento de Econom!a y fir 
mado por el señor Secretario de· Estado de Hacienda. 
ARTICULO 6o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la DirecciÓn 
Nacional-del Registro Oficial y archívese.-

ILLIA - Juan Carlos Pugliese -
Carlos A. García Tudero.-
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REGLADNTO PARA. MESAS DE ENTRADAS 

SALIDAS Y ARCHIVO 

I - DENOMINACION Y FUNCIONES 

l. En los Ministerios, Secretarías de Estado Ciyiles, Enti 
dades Descentralizadas y Empresas del Estado, existirá 
un Servicio de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo, con 
la conformidad orgánico-jerárquico que le asigne la es
tructura aprobada por el Poder Ejecutivo, que en el cu~ 
so de este Reglamento se denóminará Servicio de Mesa de 
Entradas. 

2. Serán fUnciones del Servicio de Mesa de Entradas: 

2.1. Recibir, abrir, clasificar, registrar, encarpetar, fi 
cbar, iniciar el trámite y distribuir las presentaci~ 
nes o correspondencia dirigidas al organismo. 

2.3. Derivar a las dependencias encargadas de sü clasifio~ 
ción, distribución o guarda, libros, folletos y demás 
material impreso que reciba. 

2.5. Atender las tareas de clasificación y distribución de 
expedientes y demás documentos con destino a otros o~ 
ganismos de la Administración PÚblica; así como las 
de expe,iición de correspondencia, encomiendas, etc. 

2.7. :ntervenir en el trámite relacionado con el desglose 
y agregación de actuaciones, vistas y notificaciones 
cuando así se disponga, y en la confección de provi
dencias, notas y comunicaciones que como consecuencia 
de ello se originen. 

2.9. Archivar con o sin término y paralizar con término ms 
expeiientes y demás documentos cuanio así lo disponga 
autoridad competente, vigilar el orden y la seguridad 
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del archivo 7 destruir eaate:rme a las normas vige!! 
tes o a las que eventual.Jiente se dicten, loa docu
mentos que hayan perdido actualidad y que no teD
gan valides. 

2.ll.Proporcionar la info~oién relacionada con el des -tino de los expediente• 110 bre la base de ft.oberos 
habilitados al efecto. 

2.l).Velar por el cumplimiento de laa disposiciones re
lativas a impuestos, sellado, aranceles, etc. cuan 

- -
do tal funciÓn se confía expresamente al respecti-
vo Servicio. 

2.15.Vigiltr el oumplimiento de las disposiciones del 
presente Reglamento, devolviendo la documentación 
_que no se ajuste al mismo haciendo conocer a quien 
corresponda las transgresiones o errores que se a!_ 
viertan, a fin de que sean subsanadas ldn dilacio
nes. 

2.17.Elaborar semestralmente, oon destino a la autori
dad sup9rior del organismo, informes parciales o 
totales, relativos a los expedientes en trámite. 

II - BECEPCION DE LA DOCUKI!lTACIOll 

). El-Servicio de Mesa de Entradas verificará si· co
rresponde la recepción del expedienta conf'orme al 
giro. Asimismo, revisará la f'oliatura para eetabl,! 
cer si su numeración es correlativa. 
Para el caso de no corresponder la recepción, cua
lesquiera f'uesen los motivos, deberá ser devuelto 
al lugar de origen de conformidad con lo determill!, 
do en el apartado 2.15. 

4. El Servicio de que se trata aceptará la presenta -
ción de escritos siempre que reúnan, como mínimo, ' 
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las formalidades siguientest 

4.1. Que el asunto corresponda a la jurisdicción del o~ 
ganismo receptor. 

4.3. Que el presentante quede claramente identificado. 
1 

Cuando una presentación no guarde estilo se abaten 
drá de registrar y si procediese su rechazo por a! 
gún motivo razonable será devuelta al interesado -
dándole a conocer las circunstancias de tal proce
der, explicando en foDma verbal o escrita, segÚn
corresponda, los términos en que deben dirigirse -
las peticiones, quejas, etc., a las autoridades~ 
cionales. 

6. Las tarjetas de acuso recibo para loa interesados 
se entregarán personalmente a los presentantes,ccm 
tra el escrito respectivo oomo única constancia; -
con ellas podrán solicitar informes sobre el esta
do de los expedientes, en loa Servicios de Mesa de 
Entradas en que se tramiten. 
~reviniendo los escritos de otras reparticiones, 
se otorgará la constancia de que se trata auando 
sea solicitada. 
Cuando la actuación se inicie por recibo de corres· 
porldenóia la tarjeta será remitida al interesado= 
por el mismo conducto • 

III CLASIFICACIONES 

7. Los documentos que ingresen al Servicio de Mesa de 
Entradas, se clasificarán en : "Expedientes", "Tr! 
mitas Internos" e "Impresos". 

7.1. Expedientes: Se les asignará esta denominación a 
los escritos cuyo trámite requiera una resolución. 

7•3• Trámites Internos: Esta~ención será para aquellos 
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asuntos breves int~os y de rutina, cuya registr~ 
ción sea indispensable, prohibiéndose el uso de 
carpeta o portada; para estos casos se empleará el 
sistema de registro de clasi~cdÓn múltiple. 

7.5. Impresos: Comprende todo material bibliográfico y 
además la información de datos estadísticos por me 
dio de formularios, derivándose a las dependencia; 
encargadas de su clasificación, distribución o 8U!F 
da. 

8. Registrará con carácter de '*Secreto", "Confidenaial." 
o "Reservado" a la documentación que h~ya sido COll 
siderada como tal, confor.me a las disposiciones 1~ 
gales, o bien la determine así autoridad competen
te. 
Las actuaciones de esta Índole serán formadas y re -gistradas con la intervención personal del jete del 
respectivo Servicio o su reemplazante legal. La tr~ 
mitación de estos documentos se hará con la seguri 
dad que exige el carácter asignado. -

9. El número con que se inicia un expeiiente será COli 

servado a través de las actuaciones sucesivas,cu~ 
quiera sean los organismos que intervengan en su tlj, 
mi te. 
Queda prohibido el asentar en el expediente ningún 
otro número o sistema de identificación, que no sea 
el asignado por el organismo iniciador del expedie~ 
te. 

10. Los expedientes serán compaginados en cuerpos que no 
excedan de doscientas (200) fojas, salvo los casos 
en que tal lÍmite obligara a dividir escritos o do
cumentos que constituyan un solo texto. 
Los documentos g_ua los forman se compaginarán por O!, 

den de fecha, entendiéndose para este fin que se oon 
sidera como fecha la otorgada por el Servicio de Me-
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sa de Entradas al producirse la recepción del es
crito. 

IV - FOLIACIOli 

11. Todas las actuaciones deberán foliarse a tinta,por 
orden correlativo, utilizándose sello foliador que 
se estampará en el ángulo superior derecho de la 
foja. La dependencia que remita una actuación est~ 
rá obligada a realizar esta operación, la que será 
controlada por la dependencia receptora. 

11.1. Todas las copias de informes, disposiciones, reso
luciones, deoretos, etc., que se agreguen a un ex
pediente llevarán el mismo número de folio que el 
original ain perjuicio de la numeración de fojas -
que 1•, corresponda en el orden correlativo. 

11.3. Por \ling\Ín aotiw podrá ser alterada la foliatura 
de las actuaciones las que se conservarán hasta la 
finalización del trámite ;¡ pe:r!odo de archivo. Los 
errorec de foliaoión deberán ser salvados en la fo 
ja erróneamente numerada. 

11.5. Toda.foja que se incorpore, deberá llevar escrito 
una sola vez el número de expediente o trámite in
terno, el que será transcripto en el ángulo supe -
rior derecho. 

V - AGREGACION Y DESGLOSE 

12. Se establece que el término "AGREGAR" y sus deriv~ 
dos indican que un expediente se incorpora. a otro 
para formar parte del mismo, perdiendo su individJ.:!!. 
lidad propia mientras subsista tal situación. 
Quedan reemplazados los términos de "ACUMULAR SIN 
AGBEGAR", "AGREGAR POR CUERDA. FLOJA" o "POR I:UERDA 
SEPARADA", por el de "AGREGAR SIN AC'IJ'MULAR". 
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13. Loa expedientes y demás doouaentos de una o más :f'.2, 

jas que se agreguen a otro, conservarán su folia -
oión original pero serán considerados como una so
la foja a efectos de integrar el expediente princi 
pal. En este caso, la providencia que disponga la 
a¡regación deberá mencionar el número de fojas que 
integran el expediente agregado; dejándose consta~ 
cia en ambos cuerpos y en la parte correspondiente 
de la carpeta principal. 
Si posteriormente se agregan otros Qvcumentos, es
tos se numerarán en la forma indicada en el apurt~ 
do II, a partir del número oorrespo 1d.iente a la Ú!, 
tima ~oja agregada. 

14. Cuando los expedientes v~an acompañados de anteo~ 
dentes que por su volumen no puedan ser incorpora
dos, se confeccionarán tantos paquetes cuantos 
sean necesarios, a los que se les pondrá una acla
ración que diga: "ANEXO N° ••• al expediente N° .... " 
y sobre la carpeta del expediente se anotará: "Cea.. 
• •• ANEXOS". 

15. Preferentemente la tarea de "agregaciÓn" será efe,g, 
tuada por el Servicio de Mesa de Entradas; si fue

ra dispuesta por dependencias internas, éstas da -
rán cuenta de la misma, en el dÍa, al Servicio m~ 
cionado, para su registro pertinente. 
Toda carpeta o portada de un expediente agregada a 
un principal deberá ser conservada en el cuerpo de 
las actuaciones. 

16. Cuando el desglose sea de un ezpediente, la provi
dencia mencionará también el número de fojas del 
mismo. 
Toda foja de expediente o dGoumento de cualquier -
naturaleza agregada al mismo, sólo podrá ser des -
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g~osada previa orden escrita, &e autoridad competen
te, en clqo caso la providencia que ordene el desglg_ 

_se deberá indicar claramente el número de fojas a r~ 
tirar y el motivo que haya habido para hacerlo. 

17. Si se considera que la foja o fojas desglosadas tie
nen importancia para el trámite posterior del expe -

# • -

diente, se dejara copia autenticada de las mismas; 
en caso con-trario, se utilizará un formulario que se 
intercalará en reemplazo de la do.oumentación desglo
sada y que contendrá la numeración de la foja donde 
se encuentra la providencia que ordenó el desglose , 
la mención del contenido de la· desglosada y demás -
datos necesarios para su individualización. 

18. Los desgloses de expedientes y qe trámites internos 
_observarán el procedimiento aeiialado en el apartado 
15. 

19G Cuando se inician expedientes y· trámites internos can 
fojas desglosadas, éstas, serán precediclas \ 4e 1UI& 

constancia expedida por el Servicio de Mesa de Entr~ 
das con la mención de las actuaciones del cual proa~ 
den, de la cantidad de fojas con que se inicia el 
nuevo y las razones que ~a habido para hacerlo. 

20. Cuando se reciba un escrito de cualquier Índole que 
se refiera a un axpediente en trámite en dependenc~ 
internas, debe registrarse como "Corresponden del m:!;! 
mo y sin carpeta, ni providencia, se remitirá para 
agregarse a sus antecedentes. 
Si el expediente a que se refiere el escrito hubiera 
salido del organis~o, se girarl a la dependencia in
terna que haya-tenido la Última intervención en el 
expediente principal, la que indicará el procedimieE 
to a seguir. 
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VI - CONTROL DEL TRAJI:I:TE Y ELBMDTOS 

21. Bl Servicio de Mesa de Entradas,- una vez registra
do el ingreso Y' girados los expedientes, mantendrá 
actualizado el movimiento de los mismos en las fi
chas de trámite, sobre la base-de comunicaciones, 
ramitos, etc.; que las diatintaa dependencias deb~ 
rán hacerle• conocer en el tia. 

22. A fin de obviar giros inneoeaariow, las depepclen -
cias internaa cuando reciban expedientes en los -
que no -les corresponda intervenir, los remitirán -
directamente a la dependencia que competa, ~do 

cuenta_ de ello al Servicio de Mesa de Entradas, ~ 
ra registro de su nuevo destino. 

23. Para su desenvolvimiento los Servicios de Kesa de 
Entradas utilii!SU'ÚI. los siguientes elementos• 

23•l.Oarpeta o portada. 

23.3.Ficha numérica. 
- < 

23.5.1"icha alfabética. 

23.7.Tarjeta para el interesado. 

23.9.Planilla giro de expedientes. 

24. Sin perjuicio de los citados elementos podrán util! 
zarse otros que surjan de acuerdo con el estutio que 
se efectúe, conforme a las nor.maa y procedimientos 
vigentes sobre formularios. 

VII .., INFOID.mS, VISTAS Y NOTIFICACIONES 

25. Los informes sobre el estado de lo~ asuntos en trá
mite deberán limitarse a la indi-cación de la depen
dencia donde se hallen radicados. 
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En ningún caso -salvo orden escrita de autoridad -
competente- debe darse conocimiento o noticias so
bre el contenido de las aotu~ciones~ 

26. Sólo podrán tomar vistas loa interesados o sus a~ 
deradoa y/o representantcn legales, previa compro
bación de la. representación que inVistan y registro 
de sus poderes cuando as! corresponda. Si las vis
tas fueran dispuestas de oficio por necesidad de 
trámite, serán efectuadas por la dependencia proV.!, 
yente. En el caso de vistas solicitadas por los i~ 
teresados, la autoridad competente, al concederla,
indicará la limitación de la misma, así como la d.!, 
pendencia encargada de cumplirla. 

27. Las notificaciones podrán ser: 

27.l.Personales, en cuyo caso los interesados, sus apo
derados y/o representantes legales, deberán tomar 
conocimiento por escrito de la resolución o provi
dencia resolutiva, en el expediente que motive la 
misma, dejándose las suficientes constancias del 
hecho. 

27.3.Por carta certificada con aviso de retorno y otros 
medios, remitiendo al interesado copia de la reso
lución o providencia resolutiva haciendo saber al 
':!lismo que se le da por notificado. 

28. Los requerimientos sobre aplicaqión de informes, ~ 
ministros de datos, etc., se har.án efectivos dire~ 
tamente por la dependencia interna proveyente o, 
si así.se dispone, por el Se~ioio de Mesa de En
tradas. 

29. Cuando razones de urgencia lo demanden, se facili
tará la comodidad necesaria para contestar esori -
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tos, tomar apuntes, etc., a los interesados que acu 
dan con motivo de las disposiciones del presente ~ 
pÍtulo.-

VIII - DISPOSICJIDIB GE!IERALES 

30. Los organismos podrán adecuar este Regl~ento, dan
do intervención previa al Servicio de Organización 
y Métodos jurisdiccional, quien deberá poner en co
nocimiento de la Dirección General de Organización 
y Métodos de la Oficina Nacional del Presupuesto, 
las adecuaciones realizadas• a efectos de su posi -
ble aplicación en otros organismos. 

3il. Ice jEfes de los Servicios de Kesa de Entradas, Sa
lidas y Archivo serán directamente responsables &M 
cumplimiento ·de las dispoviciones contenidas en es
te Reglamento y de aquellas normas y procedimientos 
de adecuación que se adopten.-



DIGESTO l PODER EJECUTIVO _NACIONAL No. _2 487 •-
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

AO'l'Os ElPBDIENTE B0 470.916/ 65•--
Jü.T~'ll:IASJ LICENCIAS -

DO 

Providencia ¡. 101/66.-

A LA DIRECCIOlf GB.NERAL DE CONTABILIDAD Y .ADKiliiSTBACIOBt 

Asunto1 Licencia por descanso. 

Disposiciones de aplicaoiónt Decreto¡. 8.567/61 (•). 

Qiinión de esta Dirección GeneralJ 

El agente designado en virtud de -~as disposiciones 
del artículo 100 del decreto 9·530/58, podrá utilizar -
la licencia por vacaciones una vez ·creditados seis (6) 
meses de oervicios ininterrumpidos en la Administración 
Pública, conforme lo establece el ánciso j) del articu
lo 2° del cuerpo de disposiciones del decreto número -
8567/61, se hayan o no cumplidos en la repartición que 
concede la licencia. 

Para el cómputo de los seis (6) meses aludidos, se 
considerarán los servicios que el agente haya prestado 
como jornalizado, transitorio o permanente, no así los 1 

u e an oum .t ido en calidad de contratado or . estar -
excluido del r~ imen de licencias decreto N° 8 6 61. 

(•1 Ver Digesto Administrativo~ 1461.- 11-
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En cambio estos servicios le serán reconocidos a los fines 
de la antigüedad para determinar la cantidad de dias que -
le corresponde al agente por vacaciones anuales en virtud 
de lo establecido en el apartado I, inciso 10 de las normas 
complementarias del punto 52° del Escalafón General (T.O. 
por do:.creto lfO 14/64) ( '').-

DmECCIOlf GRAL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA NACIOll, 10-1-1966.-

Pdo. JOSB LUIS PRAmi 
-Director G eneral• 

{") Ver Digesto Administrativo N° 2049·-



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 2488. _ 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTOs DECRBJ.'O lfO 347/66.--
MATEBIASJ PERSONAL - CONTRATADOS - LICENCIAS 

Buenos Airea, 19 de enero de 1966.-

Visto que el régimen de licencias que ampara al ~ 
sonal de la Administración PUblica Nacional excluye de 
sus aloanoes a los agentes contratados, y 

CONSIDERANDO 1 

~e cuando los contratos de servicios personales -
comportan la realización de tareas en relación de de
pendencia, sujetas a un horario determinado, resulta -
collf'eniente, atendiendo a razones de orden sanitario,
otorgar un per:Íodo de descanso (vacaciones) que posibi 
liten la recuperación física e intelectual del agenteJ 

~e en esos casos, y dada la continuidad de los 
servicios, debe preverse asimismo el otorgamiento de -
licencias por enfermedad o por graves asuntos de fami
lia, proporcionales al tiempo de duración del contrato 
y cancelables con la expiración del lapso pactado; 

Que corresponde asimismo prever la aplicación de -
la Le,y N° 12.111 (de maternidad); 

~e los beneficios que se otorgan deben ser únicos 
para todo el ámbito de la Administración PUblioaJ 

Por ello, y atento lo propuesto por la Secretaría 
de Estado de Hacienda, 

EL PRESIDElfl'E DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- El personal que ingrese a la Administra
/¡_ 
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ción Pública Nacional en calidad de contratado, o que se · 
desempeñe en la actualidad en tal carácter, y cuyos servi· 
cios sean prestadolen relación de dependencia, en forma -
personal y sujetos a un hQrario determinado, susceptible -
de un adecuado contralo.r ·en cuanto a puntualidad y asist~ 
cia, tendrá derecho a diez (10) días corridos de licencia· 
por descanso, con goce de haberes, una vez transcurridos -
once {11) meses de servicios ininterrumpidos, a partir del 
1° de enero de 1966. La licencia se concederá una sola vez 
por año. 

Asimismo, cuando el contrato tenga una duración no in
ferior a seis (6) meses tendrá derecho a licencia por en
fermedad, con goce de haberes, por un período que se cal~ 
lará en proporción al lapso pactado, con un máximo de (30) 
treinta días corridos por año calendario de labo.r. 

Por fEllecimiento de padres, hijos o cónyuges del agea 
te, se oto.•garán cinco (5) dÍas corridos de licencia con
goce de haberes. Si dentro de dicho lapso no hubiera por -
lo menos (3) días hábiles se extender~ el plazo de (5) cia 
co días hasta completar dichos dÍas hábiles. 
ARTICULO 2o .- La licencia prevista por la Ley N° 12.111 se 
concederá a este personal cuando el alumbramiento se pro
duzca una vez transcurridos (7) siete meses de servicios -
ininterruMpidos. 
ARTICULO '.- A efectos de acogerse a los beneficios del -
presente decreto, los agentes beneficiarios deberán obtener 
previamente el certificado de aptitud física otorgado por 
el Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública, en ba
se a las normas del artículo 36° del Régimen de Licencias 
aprobado por decreto N° 8.567/61 ( •). 
ARTIOOLO 4° ·- La justificación de las inasistencias por e! 
fermedad se efectuará en base a los mismos procedimientos 
y requisitos exigibles al personal permanente respecto de 
las licencias previstas en el artículo 8° de aquél régimen. 
ARTICULO so.- Los beneficios previstos en el articulo 10 1 
20 del presente decreto caducarán automáticamente con ~ -
vencimiento del respectivo contrato, aún cuando no hubieraD 
sido I{Ozados. 
(o) Ver Digesto Administr~tivo N° 1461.-
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ARTICULO 6°.- Se consideran servicios ininterrumpidos -
los que correspondan a uno o más contratos continuados, 
siempre que sean formalizados en una misma dependencia. 
ARTICULO 7o.- Todos los Organismos del Estado otorgarán 
en materia de licencias a su personal contrat:do únio~ 
mente los beneficios citados precedentemente, debiendo 
adecuar en tal sentido los tastos de los nuevos contra
tos a formalizar. 

Respecto de los contratos vigentes los beneficios -
regirán sin perjuicio de los mejores derechos que los -
mismos acuerdan al personal. 
ARTICULO 8°.- El presente decreto será refrendado por -
el señor Ministro Secretario de Economía y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Hacienda. · 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

n.L IA - Juan Carlos Pugl i!, 
se - Carlos A. García Tud!, 
ro. 



- :: ~TC ¡ PODER EJECUTIVO NACIONAL ,1\
1
2489 -

~~D~~~~ISTR~-~~Q 1 ''ECRET ARIA DE EST ADQ DE HACIENDA Lo· • . 

ACTO: LEY No 16.813.--
MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES 

Sancionada: octubre 30 de 1965.-

POR CUANTO: 

EL SENAJX) Y CA!WU. DE DIPUTAroS DE LA NACION ARGENTmA, 
REUNI:OOS EN CONGRESO, ETC. t SANCIONAN CON FUERZA DE 

L E Y a 

ARTICULO 1°.- Modifícase el artículo ¡o de la Ley N° 
16.588 (•), el que quedará redactado de la siguientem~ 
neraa 

F!jase en la suma de 9.500 pesoa mensuales el 1!!!, 
porte m:!nimo de las jubUaoionea ordinarias. ínte
gras y el de las jubilaoionea por invalidez, y en 
7.200 pesos mensuales el importe mínimo de las ju
biiaciones ordinarias reducidas, de laa jubilacio
nes por cesantía y las jubilaciones por retiro vo
luntario, otnrgadas y a otorgarse por las cajas n~ 
cionales de previsión a loa beneficiarios compren
didos en las di~posiciones de la Ley 14.499 ( "). 

ARTICULO 2°.- MOdif!oase el artículo 20 de la Ley N° 
16.588, el que quedará redactado de la siguiente foDna: 

(•) Ver ltgeato Administrativo No 2236.
( ") Ver Digesto Administrativo No 621.-

11-



Fíjaae en la suma de 7.100 pesos mensuales el importe 
mínimo de las pensiones derivadas de jubilaciones ordi
narias Íntegras y de jubilaoiohes por invalidez, y en 
la suma de 5.400 peso• mensuales el importe mínimo de 
las demás pensiones, otorgadas y a otorgarse por las ca 
jas nacionalea de previsión, a los beneficiarios co~~ 
didos en las disposiciones de la Lar 14.499. 

ARTICULO 3°•- Agréganse com_p párrafo· tercero y cuarto del 
artículo-tercero de la Ley 16.588 lo siguiente: 

El importe mínimo mensual de las jubilaciones otorga
das y a otorgarse por la sección Servi~io Doméstico de 
la Caja Nacional de Previsión para el Personal del Co -
meroio y Aotividadea Civiles se fija en 6.000 pesas, y 
el de lan pensiones otorgadas y a otorgarse en 4.500 p~ 
sos. 

El importe mínimo mensual de las jubilaciones otorga
das y a otorgarse a los »eneficiarios comprendidos en 
el artículo 4• del Decreto 1.958/55 y reglamentario de 
la Ley 14.370, se fija en la suma de 5.000 pesos, y el 
de laa pensiones otorgadas y a otorgarse derivadas de 
esta• jubilaciones en 4-.000 pesos. 

ARTICULO 4° .- Laa prestacionea de jubilación y pen~; ~n mí
nimas ·estar' ecidas en la presente ley entrarán a regir a 
partir del 1• de enero de 1966, con excepción de las esta
blecidas para los beneficiarios de la sección Servicio lb
méstico de la Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles, las que comenzarán· a 
aplicarse a partir del 1• de marzo de 1966. 
ARTICULO 5o.- La Caja Nacional de Previsión para Empresa~ 
rios1 -a-partir-del 1° de enero de 1966, se ajustará a las 
siguientes normas: 

a) El monto de la jubilación mínima será de pesos 9•500 m!! 
suales y el de la pensión en el 75~ de la jubilaciónque 
le hubiere correspondido al titular, ya se trate de be-
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nefioios otorgados o a otorgarse; 

b) El tope máximo a que se hace referencia en el artícu
lo 8° de la Ley 14.397, se fija en una suma equivale~ 
te a tres meses de salario mÍnimo, vital y móvil, sin 
cargas de familia; 

o) En los beneficios a otorgarse a los afiliados que ce
sen a partir iel ¡o de enero de 1966 se tendrán en -
cuenta los tres mejores años consecutivos de ingresos 
por los que hubiere hecho aportes, a los fines de es
tablecer el promedio fijado en el artículo 18 de la 
Ley 14.397; 

d) Agrégase a la escala de reducción del artículo 18 de 
la Ley 14.397, lo siguiente: 

De $ 10.000 en adelante: pesos 5.800, más el 15% del 
excedente de pesos 10.000. 

o) En reemplazo de los adicionales establecidos por las 
leyes 15.279, 16.588 y Decreto-Ley 6.77~/63, se esta
blece un adicional fijo de pesos 8.ooo, más un adioi~ 
nal móvil equivalente al 41% de lo que el promedio de 
ingresos qu;} 1e tuvo en cuenta para practicar la li
quidación del haber jubilatorio exceda de pesos :J)IXJQ. 

f) Los bene~~cios otorgado$ y a otorgarse serán aotuali
zedos a p~rtir del 1° de enero de 1966, con el mismo 
r .. nfioiente de variación que desde esa fecha sufra el 
sa •. ario mÍnimo, vi tal y móvil; 

g) El valor de los aportes por actividades posteriores -
al 1° de enero de 1966, que se tomen en cuenta a los 
efectos del cÓmputo, serán actualizados para el oálo~ 
lo del mismo, desde la fecha e1~ que fueron ingresados 
hasta la del ~ese definitivo, de acuerdo a la varia
~ión prod. ~i(':-u en el salario mÍnimo, vi tal y mÓvil. 
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ARTICULO 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los treinta dÍas del mes de octubre 
del año mil novecientos sesenta y cinco. 

C•H• PERETTE 
Delfor Carressi 

R. T. DEL FRANCO 
Eduardo T. Oliver 

Aprobada por el Poder Ejecutivo el 30/ll/65, de a
cuerdo oon lo dispuesto por el artículo 70 de la Consti 
tución l:Tacional. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N'2490.-

-ACTO: DECRETO No 8.198/64.--
MATERIASa DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDI\D Y Ali§~~ 

TRACION- CONTRATAroS 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1964.-

Visto el presente Expediente n° 51.230/64 por el 
cual se solicita la pertinente autorización para utili 
zar servicios de terceros durante el ejercicio 196~ e; 
la atención de máquinas de contabilidad y estadÍstica 
a base de fichas perforadas que funcionan en jurisdio- · 
oión de la Dirección General de Contabilidad y Adm~ 
tración, dependiente de la Secretaría de Estado de Ha
cienda, y 

CONSIDERAlfOO 

Que por Decreto N° 338/63, se acordÓ a la referida 
Repartición autorización para contratar tales servicios 
durante el ejercicio 1964, en la medida indispensable, 
oon el ob;ato de continuar la ejecución mecánica de ta 
reaa especÍficas a su cargo; 

Que a la fecha subsisten las necesidades que die10n 
origen al acto de aobierno mencionado precedentemente; 

Que frente a las razones de se~c1o que exigen un 
inmediato refuerzo del personal afectado á la atención 
,del nombrado equipo mecánico, a fin de mantener el a
provechamiento integral del mismo, no es posible destl 
na.r agentes c1e o tras dependencias de la oi tada reparti 

//-
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oión, dado que es necesario que los elementos que se inao~ 
poran posean conocimiento• técnicos sobre la materia, lo• 
cuales.se adquieren en curaoa especiales de prolongada du. 
ración; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorízase a ·la Dirección General de Conta
bilidacl y Adminietración de la Secretaría de Estado de H!, 
cienda a utilizar servicio• de terceros en la medida in -
dispenaable para la mejor atención delfiBquipo de máquinas 
de contabilidad y eatadÍatica a base de fiohaa perforadas 
que f'uncion \ en su jurisdicoióft, durante el ejercicio ]965. 
ARTICULO 2o.- Loa servicios previstos en el artículo 1° 
serán-retribuidos conforme a la escala que se establece a 
continuación a 
O~erar.de lra.(ochenta pesos moneda 
nacional)••••••••••••••••••••••••••• 
Operar.de 2da.(setenta peso~ moneda 
naoional) •• ~•••••••••••••••••••••••• 
Opérar.de :ra.(sesenta pesos moneda 
nacional) ••••••••••••••••••••••••• 
Perfoverificador de lra. (setenta 
pesos moneda nacional) •••••••••••••• 
Perfoverificador de 2da. (sesenta 
pesos moneda nacional) •••••••••••••• 
Perforador de lra. (cincuenta pesGs 
moneda nacional) ••••••••••••••••••..• 
Perforador de 2aa. (cuarenta pesos 
moneda nacional} •••••••••••.• • ••• • ••• 

mSn. 

" 

" 

" 

" 
tf 

70.- ft 

6o.- ti 

70.-

6o.- 11 

50.- ti 

40.- " 
ARTICULO 3°.- El gasto' que demande la atención de los 
servicios mencionados precedentemente será atendido con 
imputación a la partida que determine el presupuesto del 
ejercicio 1965. 
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ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Dep'artamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5°.- Comun!quesell pu·olÍquese, dése a la Direc
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la 
Secretaría de Estado de Hacienda, a sus efectos.-

ILLIA - Juan Carlos Pugliese 
Carlos A. García Tudero 
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A~Ml-NISTRATIV0 SECRET A~IA DE EST J ... D~ DE HACIENDA L . -·-

ACTO: DECRETO N° 9•279/65•--
MATERIASJ LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIONES -"W~ 

RIZACIONES JURISDICCIONALES 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1965.-

Visto lo solicitado por la Dirección Nacional de ! 
duanas, en el sentido de prorrogar para el ejercicio -
1966 las disposiciones del decreto NO 8.564, del 23 de 
agosto de 1962 t•), y 

CONSIDERANDOJ 

~e aún subsisten las razones que impusieron am
pliar hasta el ~1 de octubre de 1965, mediante decreto 
No 8.876/64, la vigencia de las disposiciones antes a
ludidas; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

At::t!CULO 1°.- ProrrÓgasa hasta el 31 da diciembre de .............. 
1966 las disposiciones ordenadas por el decreto número 
8.564, dictado con fecha 23 de agosto de 1962. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por 

11-
{ 1 ) Ver Digest ·:l Administrativo No 1708.-, 
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el sefior Ministro Secretario en el Departamento de Econo
mía y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacien
da. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Secre
taría de Estado de Hacienda, a sus efectos.-

ILLIA - Fernando Solá - Carlos 
A. García Tudero. 

r 



Dll.~ESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 1
1 

SECRETARIA DE ESTl,DO DE HACIENDA Lo· 2492e-___ .--- -- ---

!21Q: DECRETO No 9. 281/65 .-

MATERIAS: DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y 

'rRACION - CONTRATAmOS 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1965.-

Visto el decreto N° 8.198/64~~or el cual se autori 
zó a la Dirección General de Contabilidad y Administra
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda de la NaciÓn 
a utilizar servicios de terceros durante el ejercicio -
1965, para la atención del equipo de máquinas de conta
bilidad y estadística a base de fichas perforadas, que 
fUnciona en su jurisdicción, y 

CONSI DERANOO: 

Que atento que el ejercicio financiero se clausura 
el 31 de diciembre de 1965, de acuerdo a la Ley núme
ro 16.662 ('), que aprobó el Presupuesto General de ~a 
Nación, proced"' disponer la prórroga del aludiao· · acto · 
de gobierno hasta la fecha señalada; 

Por e:l1o, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIOU • ARGENTINA . 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 
1965 la vigencia del decreto N° 8.198 de fecha 21 de oc 
tubre de 1964. 

(
0

) Ver Digesto Administrativo No 2490~- //-
( ~ Ver DiR:esto Administrativo N° 2301.-



.A..lifiCULO 2°.- El paaesate deereto será ref:renclaao por el 
señor'Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICUL0d3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direo
ción General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la 
Secretaría de Estado de Hacienda, a sus efectos.-

ILLIA - Fernando Solá - Carlos 
A. García Tudero 
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SECRET A~~~=T !"\DO DE HACIENDA L~- -·--

ACTO: DECRETO No 9·499/65.--
TO 

Buenos Aires, 28 de octúbre de 1965·-

VISTO Y CONSIDERANDO J 

Que por decreto N° 6.197 de-lc 4 de agosto de 1965 (•), 
se transfirió a la Oficina Nacional del Presupuesto las 
máquinas IBM, asignadas oportunamente a la Dirección N~ 
cional de Estadística y Censos; 

Que en virtud del cambio operado en el periodo de -
vigencia del ejercicio presupuestario, los contratos e~ 
labrados oportunamente con el personai especializado a
fectado a la atención de dichas máquinas, vence en oc~ 
bre del corriente año, quedando los meses de noviembre 
y· dicie~übre siu. contar con la autorización legal perti
nente; 

Por eJlo, 

IL PRESIDENTE DE LA. NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Autorizase a la Oficina Nacional del Pre
supuesto a partir del 1° de noviembre de 1965, y hasta 
el 31 de diciembre de 1965, a utilizar servicios de te~ 
oeros hasta un límite de ciento sesenta (160) personas, 
de acuerdo a l.o;>.s siguientes remuneraciones y hasta un -
máximo de ··iento cincuenta (150) horas mensuales• noven 

;;: -·-·--
( 0 ) Ver Digesto Administrativo N° 2386.-



- ·2 -
ta (90) técnicos perforadores, percibiendo como máximo ha~ 
ta ochenta pesos moneda nacional (m$n. 80.-) por hora; cua 
renta (40) técnicos verificadores, percibiendo como máxim; 
hasta ochenta y cinco pesos mon~da nacional (m$n. 85.-)por 
hora; diez (10) técnicos clasificadores, percibiendo como 
máximo hasta ochenta pesos moneda nacional (m$n. 80.-) por 
hora y veinte {30) técnicos operadores, percibiendo como -
máximo hasta noventa pesos moneda nacional (m$n. 90.-) por 
hora. 
ARTICULO 2°.- Exceptúase al personal que se contrate en ba 
se~ la autorización conferida por los articulas 10 y 2o,
de lo dispuesto en los decretos Nros, 25.068/47 y 8.566/ 
61 ( 11 ). 

ARTICULO 3°.- El gasto que demande la atención de las r~ 
naraciones e.utorizadas por al presente decreto.,. se atende
rán con imp~tación a ~partidas correspondientes del pre
supuesto 1965. 
ARTICULO 4o.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5o.- Comuniquase, publiquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y pase a la Secretaria de E~ 
tado de Hacienda, a sus efectos.-

ILLIA - Fernando Solá -
Carlos A.Garcia Tudero. 

(") Ver Digesto Administrativo N"' · 
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=== 

MATERIAS: 

CONTRATADOS 

B~enos Aires, 2 de"noviembre de 1965.-

Visto el presente expedien~e N° 51.472/65, por el 
cual la Dirección Nacional de Estadística y Censos so
l ioi ta au tori zaoión para proseguir durante 1 os ej ero i
oios 1965 y 1966 con la utilización de servicios de -
terceros, en concordancia oon lo dispuesto por los d~ 

oretos Nros. 8.201 y 8.202/64, ratificado por el decr~ 
to NO 2.161/65, y 

CONSIDERANDO 1 

Que resulta impre"Scindible continuar con las urge~ 
tes e importantes tareas postoensales del Censo Nacio
nal de 1960 y Censo Económico de 1963, toda vez que e~ 
tas opera'"iones permitirán conocer a corto plazo la -
realidad ~ocio-económica del país, como así también la 
p:"'('b'ramación y realización del Censo Nacional .Agrope~ 
rio, Forestal y de Pesca de 1966J 

~e, asimismo, es indispensable proseguir con los 
trabajos de cartografía censal, circunstancia que per
mitirá contar en el futuro con antecedentes y elementos 
Sumamente valiosos para los próximos relevamientos; 

Por ello, 

11-
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EL JI'RliiJIDEmE DE LA NA.CION A.RGENTDtA 

D E C R E T A. s 

.ARTICULO 1°.- A. partir del ¡o de noviembre de 1965 y hasta 
el 31 de diciembre de 1966, autorizase a la Dirección Na
cional de Estadistica y Censos para que utilice servicios 
de t ercercs hasta un limite de seiscientas sesenta ( 660) -
personas, para realizar tareas básicas post-censales del -
Censo Nacional de 1960 y Censo Económico de 1963. 
ARTICULO 2°.- A partir del ¡o de enero de 1966 y hasta el 
31 de diciembre de 1966, para que utilice servicios de ter 
ceros hasta un 1 imite de ochenta ( 80) personas, para real I 
zar tareas relacionadas con el relevamiento del Censo Na
cional Agropecuario, Forestal y de Pesca de 1966. 
ARTICULO 30.- A partir del ¡o de noviembr~ de 1965 y hasta 
el 31 de diciembre de 1966, autorizase a la Dirección Na -
cional de Estadistica y Censos para que utilice servicios 
de terceros hasta un límite de veinte (20) dibujantes car
tógrafos, para realizar trabajos de cartografía censal • 
.ARTICULO 4°.- Las remuneraciones de las personas de que -
tratan los artículos ¡o, 2o y 3°, estarán sujetas a lo es
tablecido por la Ley N• 16.459 (•) y a lo determinad~ por 
el decreto ,.. 4•85'8/64 ("). 
ARTICULO 5°w- El gasto que demande la atención de la remu
neración a que alude el artículo precedente, se atenderá -
con el presupuesto del ejercicio 1965 y cargo al Sector 2, 
Financiación 1, Anexo 52, ,Inciso 9, Item 321 ,- Principal 1·; 
Subprincipal 020, Par~ial 378, Subrarcial 5264 7 partida -
similar que corresponda al ejeroio~~ venidero. 
ARTICULO 6o.- El presente decreto será refrendado por el -
señor Ministro Secre~ario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor ~ecretario de ~atado de Hacienda. 
ARTICULO ¡o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
General del Boletín Oficial e Imprentas y pase a la Secre
taría de EstadO de Hacienda, a sus efectos. 

ILLil ~ernando Solá - Carlos 
.. e :arc!a Tudero. 

f!1 l~ B~::tg t~t~i:i~:ff~g 1: ~f~i:: 
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~~ DECRETO B0 1.181/66.-

UATERI.AS1 CONTAllJRIA GENERAL DE LA NACION - LEY 

BILIDA.D- SISTEiü DE OOftABILIDA.D INTEGRAL m 
LA NACIOB 

Buenos Aires, 18 de febrero de 1966.

VISTO Y CONSIDERABDO: 

~e ea necesario resolver los problemas contables 
que derivan de la aplicación de los artículos ¡o y 6o 
del Decreto-Ley B0 6.190/63 ( 9), ratificado por la Ley 
}iO 16.478 ("); 

Que para ello deben establecerse nuevas ramas sec
tores en las contabilidades a cargo de la Contaduría Q! 
neral de la Nación y de los Servicios Administrativos; 

Que las ramas contables ya existentes y las que se 
incorporan deben ser interdependientes, de manera que 
los datos fluybn de unas a otras sin dificultades ni 
rozam±entos para llegar a la determinación de los re
sultados ¡arcil\lea y fintlles, constituyendo una conta
bilidad in~egral, en la que se cubran en forma cont!
n~~ los aspectos presupuestario, patrimonial, financi~ 
ro y programático; 

Que en cumplimiento del art:!culo 73t incisos a) y 
b) de la Ley de Contabilidad se deben fijar niveles a
decuados de manera que los servicios administra ti vos -

(') Ver Digesto Administrativo lfo 1940.
( "} Ver Digesto Administrativo 1'0 2187.-

11-
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contabiílicen los niveles in:teriorea de información y la
Contaduría General de la Nación solamente los superiores, 
tratándose de evitar en todo lo posible las duplicaciones; 

Que es conveniente definir el procedimiento de cont~ 
interno de las informaciontJs que preparan los servicios, 
estableciéndose el de la verificación por muestras por la 
aontaduría General de la Nación; 

Que las innovaciones no consisten en- susti tui~ las ci!! 
sificaciones de gastos actualmente utilizadas, sino en -
complementarlas oon otras, sin perjuicio de que ac¡uélla• 
se simplifiquen, siendo esto posible por la cirounstancia 
de que los actuales registros se continuarán lle'V'alldo; 

Que es importante destacar que el sistema que se a~ 
ba por el :rresente decreto no determina modificaciones a 
los efecto& de las verificaciones que debe practicar el 

. Tribunal de Cuentas de la Nación en cumplimiento de la 
Ley de Contabilidad, con la ventaja de que se podrán bri~ 
dar nuevas fuentes de información; 

Qae consecuentemente con lo dispuesto por el artículo 
6° del Decreto-Ley N° 6~190/63 la aplicación del nuevo -
sistema contable debe ser gradual y a medida que la ContA 
duría General de la Naoión y los servicios adminie+ ··tivos 
adeoúen al mismo sus registros y mecanismos admin1strati
vo-contables de aplicación; 

Que ha sido oído el Tribunal de Cuentas de la Nación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la ley 
de Contabilidad vigente; 

Por ello y atento a lo propuee~:r, por la Secretaría de 
Estado de Hacienda, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIO:tt AftGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO lo.- Apruébase el Sistema de Contabilid~ Inte
gral de la Nación, cuyos fundamentos, propÓsitos, defini
ciones y mecanismos de aplioa.ci.1t;; ·.· ~'man parte del prese!!, 
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~e decreto. 
ARTICULO 2o.- Facúltase a la Secretaría de Estado de Ha
cienda para que a propuesta de la Contaduría General de 
la Nación y oído que sea al Tribunal de Cuentas de la Na -ción, apruebe las modificaciones formales que la exp~ 
cia aconseje introducir al Sistema indicado precedente -
mente. 
ARTICULO 3°.- FaQÚltase a la Secretaría de Estado de Ha
cienda para que a propuesta de la Contaduría General de 
la Nación, disponga la aplicación gradual del Sistema y 
a esta repartición, de confo~idad con lo establecido en 
el artículo 77 de la Ley de Contabilidad y su reglamentA 
ción, se le encomiende dictar las normas a que deberán ~ 
justarse loa Servicios Administrativos.~-
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc-
ción-Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal de 
Cuentas de la N-ción y a la Contaduría General de la Na
ción a sua efectos. 

ILLIA - Juan c. Pugliese 
Carlos A. García Tudero 
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h) Se mantienen los actuales controles, simplificando su 
trámite. 

i) Se amplían las posibilidades de información, mediante 
la incorporación de nuevas cl~sificaciones. 

II - ESQUEMA DE CONTABILIDAD INTEGRAL 

Está constitu!do por la expresión gráfica del siete 
ma gefinido en el punto ante~ior. 

El esquema está formado por las siguientes partes -
fundamentales. 

a) Secciones contables: 

A- Institucional, por objeto y por financiao:loñ. 

En el modelo gráfico se ha seguido los line!. 
mientos de la actual estructura legal presu
puestaria, que se mantendrá, como correspon
de, para las registraciones contables. 

B - Programática. 

C - Claaifioación funcional. 

~ = Del patrim~nio •. 

E - Del movimiento de fondos y valores. 

F - Económica principal. 

G - Contabilidad de responn •1)les .. 

b) Determinación del resultad~ financiero•pre~pges
tario del eje~.<l,~ ( dispoe~ ciones legales ·vigen
tes) .. 

El esquema mantiene las clasificaciones de gastos 
actualmente en uso e incor~oTa otras, a eabera 
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1 - Por opjeto o clase: Expresa la naturaleza o 
características ).de los bienes y servicios que 
el Estado adquiere. 

2 - Insti tuoional po.r unidades de organización: 
letalla las reparticiones y organismos~que
realizan los gastos, independientemente de 
la naturaleza intrínseca de los mises. 

3 - Por financiación·: Especifica el criBen de los 
recursos. 

4 - Por finalidades y funciones: Expresa loa p~ 
pósitos gubernamentales. · 

5 - Por prog;ramás y sus subdivisiones: Indi<?a l• 
acciones de la administración que se traducen 
en realizaciones concretas. 

6 - Por su carácter económico: lletermina los efe.2, 
toa eoonómióoa del gasto pÚblico y su incide!!. 
cia en el proceso de formación de capital. 

El esquema también concuerda con la clasificación 
económica de recursos, oportunamente aprobada: 

1 - Ingresos corrientes. 

2 - Tngreaos de capital. 

III ~SCRIPCION DEL SIST§IA 

A - Contabilidad r unidades de 
sificación Institucional • 
y por financiación 

Actualmente la llevan los servicios administra
tivos y la Contaduría General de la Nación, ba
jo la d·'Jnominaoión de Contabilidad del Presuplf!! 
to. 
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Los compromisos deben determinarse conforme 
con la Ley de Contabilidad, su reglamentación 
y lae normas 4• interpretación del Tribunal de 
Cuentas de la Kación. 
Se agregan dos nuevas etapas del gasto. 
De esta manera se cierra el ciclo económico da1 
gasto, completándoae las etapas jurÍdicas del 
compr6miso con las otras que significan JDOdif!. t 
oaciones en la composición del patrimonio del 
Estado.~ 

La primera de estas etapas se denomina OBLIGA
CION"• 
Se-entiende por OBLIGACION el momento en que
e 1

• ·Eatad.o recibe loe bienes adquiridos o se -
prestan-los servicios contratados por el Esta
do, nace, en oonaecuencia una deuda que ea ne
cesario pagar, es decir existe un S!sto deven• 
gado·. 
La segunda etapa es aquélla que registra el m~ 
mento en que se carga al costo de un programa 
el importe del bien recibido, del servicio~ 
tad.o o del concepto intangible aplicado ... ese 
pro«rama. Estos constituyen los costos imputa-
dOs. -
i;ta etapa de regiatración del gasto satisface 
lo• requerimientos de las contabilidadea ~ 
mática y económica principal. 
Lo• servicio• administra' lvo• contabilizarán -
en detalle su• operacionds en todas la• etap~ 
La Contaduría General de la Nación reoi birá li.! 
tados mensuales de compromisos y obligaciones 
con los que efectuará sus registraciones. 

B - OONTABILI DA.D POR PROOIW4AS 

Registra lo estimado f!J:i,-"':a!: y lo gastado por 
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cada programa y sus subatvisiones. 

En loa casos en que sea posible determinar uni 
dadas de medidaa física& de resultados, éstas 
se contabilizan también por lo previsto reali
zar y por lo realizado (normalmente a niveles 
inferiores). 

El procesp se inicia al comenzar el ejercicio 
registrando en todos los niveles lo previsto -
gastar y los totales de unidades fÍsicas que -. "' se proyectan producir, estas ultimas cuando las 
haya. 

En el curso del ejercicio, la registración de 
lo gastado comienza en el nivel inferior. El 
mayor volumen de datos fl~e de la contabil~ 
A (Obligaciones). Otra parte de la i~ormacxn 
se obtiene de la contabilidad D (Depreciación 
de capital fijo o interés del capital) y del 
programa de formación de acopios de sumini~• 
(consumos de suministros). 

En cuanto a la formación de capital financiar~ 
la información se origina en opligaciones co
rrespondientes a créditos presupuestarios o de 
ob''igaciones nacidas con motivo de decisiones 
ex·;.rapresu:_"Uestarias. 

Las registraciones hechas en los niveles infe
riores se agregan en las cuentas oorrespondie~ 
tes a los niveles superiores. 

En esta contabilidad se determinan los costos 
de operación, 4e financiamiento y de incorpor~ 
ción de lo• bienes reales y financieros. 

Los servicios administrativos contabilizarán -
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todos los niveles. La Contaduría General de -
la Nación, lo hará, sintéticamente, al nivel -
de programas. Loa servicios enviarán los est!!, 
dos correspondientes en los plazos y forma que 
la Secretaría de Hacienda, por intermedio de -
la Contaduría General de la Nación establezca. 

C - CONTABILIDlD POR FINALIDADES Y FUNCIONES 

Los datos que alimentan esta contabilidad se ~ 
riginan en la contabilidad por programas. La 
misma se llevará exclusivamente en la Contadu
ría General de la Nación. 

Loa programas, cualquiera sea su naturaleza, se 
i1.tegran en el nivel superior para el que sir
ven: Subtunoión (cuando exista) y función. A 
su vem lae funciones homogéneas se suman para 
llegar a la finalidad. 

PeriÓdicamente, se prepararán estados en los -
que se acumularán los datos correspondientes y 
un estado anual final en el que se compararán 
1 > previsto y lo ejecutado. 

D- OONTABILijÓU) DEL PATBD40NIO 

Los bienes adquiridos, fabricados o const~s 
se registran, identificándose con claridad la 
responsabilidad de su custodia y uso. Se daa 
de baja loa bienes de•apa~ecidos~ sea por ne
gligencia de los responsa"bles o sin ella cuan
do :tu.e ocasionada por causas accidentales. Ea 
el primer caso, se efectúa el cargo a Deudores 
Varios •. 

Se deben agrupar los bienes afectados a cada ~ 
na de las tareas y trab& Ji{ "~ (ni veles inferioree 
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de programas). 

En este sector se originan los cálculos de la 
depreciación del capital fijo existente y del 
interés del capital real pose!do. 

Con estos cálculos se dete~inan los componen-
tes agregados a otros detenninan los costos 
e; la contabilidad B (por programas). En for
ma paul. tina se irá .:.ncorporando la deprecia -
ción de los bienes más importantes. 

El in~erés del capital existente se calculará 
sobre la base 1el valor de la porción del ca pi 
;al real afectado en cada tF• a y trabaJo (ni: 

V<:" les inferiores de p:·ogramr:s) o Este ccnsti t~ 
ye un medio aproximado y práctico de distr~ 
el costo de la deuda pÚblica. 

La k.sa a computar en cada ejercicio ~s la ha
bitual promedio de las operaciones de crédi
to pÚblico. 

Tratándose de un costo imputado se suma en la 
contaULidad económica a los ingresos corrien
tes. De esta manera no influye en el resulta
do económico del ejercicio. 

Amlos cálc>.los, depreciac~Ón e intereses se e
fectuarán una vez por año, en la época del ci~ 
rre. 

Est: contabilidad se lleva detalladamente en 
los servicios administrativos. La Contadur!a 
General de la Naoión efectuará un registro si~ 
tét1co, para lo cual los servicios administra
tiTes ._,;~v:Lar·án convenientemente preparada la 
oor~espondiente información. 
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E- CONTABILIDA.D DEL llOVDliENTO DE liUNOOS Y V~ 
RES 

Se compone del movimiento de las cuentas de -
Caja y Bancos operado en el ejercicio. En el 
gráfico ambas se presentan en forma conjunta. 

En ella se registran todos los ingresos y pa
gos efectivamente realizad s. 

La mayor parte de los !lagos ··pquieren la emi
sión de libramien~os de pago " de entrega • y 
algunas veces Órdenes de disposiciÓb especia
les. En el caso de ciertas deudas a cortp pl& 
zc, se afecta directamente, p ... ra cancelarlas, 

. la ouen ta del Tesoro en el Banco de la NaciÓb 
Argentina. 

Los Certificados de Cancelación de Deudas, "tam 
poco requieren libramiento de pago para res~ 
tarlos. Se paga con ellos obligaciones con 
libramiento, utilizándose así el crédito a oo~ 
to plazo. 

1 ingresar en el Tesoro por pago de impue~, 
(,lisminuye el pasivo a corto plazo. 

F - OONT~ILIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

Hácia.ella cÓnvergen los datos que fluyen por 
los distintos oanales. ..<..:. parte constituye 
la Contabilidad PrincipaJ. 
Se compone de dos grandes rubros: La cuenta ~ 
rriente y la cuenta capit,.,:.. 

La cuenta corriente es, en esencia, la compar~ 
ción del total de gastos (de operación, de 
transferencia y finano;"",..(""' con el total de 
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recursos corrientes. El saldo e• el ahorro, 
positivo o negativo, según que los Último• sem 
mayores o menores que los primeros •. 

Se computan como recursos los intereses imput~ 
dos del capital. 

La ouenta de capital registra las variaciones 
del activo y del pasivo y consecuentemente del 
patrimonio. El saldo debe coincidir con el de 
la cuenta corriente y constituye la inversión 
(positiva o negativa). Es el resultado econó
mico del ejercicio. 

La contabilidad económica principal será 11~ 
da exclusivamente por la Contaduría General de 
la Nación. 

La determinación del resultado legal del ejer
cicio se hace como haata la fecha. 

El actual balance del Tesoro (variaciones) se 
obtiene de la cuenta de capital de la contabi
lidad E(onómica Principal, de la cual constit.!:!_ 
ye un estado parcial. 

G - ~TABILIDAD DE RESPONSABLES 

Se continúe llevando como hasta el presente 
conforme a las norma• en vigor. 

IV - PLAN DE CUENTAS GENEBALES 

Se presentan ordenadas alfabéticamente y son las •1 
guientest 

1 Acreedores a corto plazo 
2 Acreedorew a largo plazo 
3 Ahorre, 
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4 Bancos 
5 Bienes Financieros 
6 Bienes Reales 
7 Caja-
8 Compromisos 
9 Depreciación 

lO lleudo res por préstamos y anticipos a corto pla
Hj 

11 ~dores por préstamos y anticipos a larBG pla-
zo' 

12 ~dores Varios 
13 Diferencias 
14 ~ngresoa corriente• 
15 Inte.reses del Capital poseído 
16 Fondos de preVisión 
17 Fondos de terceros 
18 Libramientos 
19 Obligaciones 
20 Organismos recaudadores 
21 Partidas Principples 
22 Programas de formación bruta de capital rea~ 
23 Pro Tamas de formaciÓn de capital rinanciero 
24 Programas de gastos corrientes 
25 Programa de la deuda (amorti&aciones) 
26 Programa de la deuda ~intereses, gastos y di:t'e -

rencias) 
27 Program& de transferencias 
28 Recursos 
29 Resultado presupuestario 
30 Suministros 
31 Patrimonio 

Cuentas de orden 
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- Valorea en caución 
- tuentas de Terceros 

Avales y garantías prestados por el Teqoro de 
la Nación 
Compromisos pendientes de obligación 
Responsables 

Las cuentas números 1 a 30 se abren en cada ~jeroi
oio adicionándole co~o indicativo el número del año. 
Reflejan las variaciones que resultan de la ejecu -
ción del año fiscal. 

En la apertura económica del ejercicio los saldos -
de cierre de las cuentas de activo y pasivo se vuel 
can en cuentas permanentes de la misma denominación 
y el saldo de la cuenta Ahorro en la cuenta peDn~ 
nente Patrimonio. 
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DR~ESTO 
ADMINISTRATIVO 

"=="---

PODER EJECUTIVO t+ACIONAL 1
1 

SECRETARIA DE ..::_r ADC DE HACIENDA l_~·-

~: EXPEDIENTE NO 415.295/65.-

MATERIAS; 

t.O - SUSPENSIONES 

Providencia NO 4· 086/65.-

·e • or Director G ene:r al ~ 

-~n las presentes actuaciones se plantea la si tua
ción del empleado de la Dirección Nacional de Aduanas, 
,on l{obustiano Tomás :Devoto, quien solicita la liquid!,_ 
ción del Fondo Estímulo correspondiente al año 1963,d~ 
::'ante cuyo transcurso el recurrer¿te estuvo suspendido 
en sus funciones desde el 15 de abril al 23 de setiem
bre del mismo, en virtud de encontrar·~ e ·bajo proceso y 
privado de lib?.rtad> por orden del JuzL~do Federal de 
Concepción del Uruguay. 

Tenienio en cuenta que en la sede judicial el int~ 
rasado fue sobreseído definitivamente con la expresa -
declaració~ de que la formación de le causa no ~fecta
ba '>'l buen nombre y honor, el sumario administ:rettivo -
~ue le fuera oportunamente iniciado se dió por finali
zado sin formularse careo aleuno, y la Dirección Nacio 
nal de Aduanas dictó una resolución de "inex:istencin. -
de responsabilidad disciplinaria". En 'consecuencia, d_! 
be establecerse n~ temperamento que habrá de seguirse 
con respecto a. lo. procedencia de la. liquidación soli.c.!_ 
tada. 

11-
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En base a lo expuesto, la aludida repartición consulta 
si los días de no prestación de servicios del agente, deben 
considerarse en este caso u otros similares como ausencia 
sin goce de haberes (art. a~, inc. a) del decreto número 
283/60) (') o como 1 icencia sin su el do ( art. 12 del mismo 
decreto).-

Al respecto, esta Dirección General estima que de acue~ 
do con la jurisprudencia existente, el caso debe ser resu& 
to aplicando al agente la regla más benévola (art. 12) to: 
da vez que el causante ha salido exento del proceso judic~ 
que lo privó de prestar servicios en su empleo. 

Sin perjuicio de lo expuesto, correspondería requerir 
la opinión que al respecto sustentare la Dirección General 
del Servicio Civil de la Nación, en orden a la competencia 
específica que tiene en la materia.-

DIRECCION DE SECRETARIA, noviembre 22 de 1965·-

Fdo~ ADOLFO DIA QUIROGA 
Director 

//nos Aires, noviembre 22 de 1965·- · 

De acue:t· .o. Pase a la Dirección General del Servicio -
Civil de la Nación estimándol se sirva tener a bien emitir 
su opinión en el asunto de que se trata.-

Fdo- .APDEL BOTTERO TORRES 
u~. .-. ~ or General 

de Contab::..l.; d .. .:., y Administración. 

P.l'vviJ.encia NO 1028/66.

A LA DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACION: 

Asuntos Liquidación de Fondo Estímulo durante período de -
suspensión. 

~V~e-r-D-ig-esto Administrat:i.vo N° 1 0°55.-
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Disposiciones de aplicación• Decretos Nros. 283/60 y 
14/64 (" ). 

Qpinión de esta Dirección Generalt 

Con respecto a la consulta formulada precedentemen
te, se informa lo siguientea 

Si bien el caso que nos ocupa no ha sido contempla
do expresamente por las disposiciones que rigen el oto!: 
gamiento del adicional cuestionado, esta Dirección Gen~ 
ral estima que debería considerarse al mismo, por anal~ 
gía, a la luz del criterio que anima al inciso a) del -
Cuadro 1 de las Normas Complementarias del Artículo 41° 
del decreto N° 14/64, que establece a los efectos de la 
calificación a 

11Las suspensiones por hechos ajenos al servicio se
rán computadas como licencia sin sueldo". 

Por los motivos expuestos, y compartiendo el crite
rio sustentado a fs. ll por la Dirección de Secret~ía 
de esta Dirección General, se estima que la reducc~ón a 
practicarse en la liquidación del Fondo Estímulo c~rre~ 
pondiente al causante durante el período de suspensión, 
debería efectuarse con arreglo a lo establecido por el 
artículo 120 del decreto No 283/60.-

DCCION.GRAL.DEL SIRVICIO CIVIL DE LA NACION, 17-1-1966. 

Fdo. JOSE LUIS FIWlli 
Director General 

Informe P 65/66 DFH.-

//ñor Director General de Contabilidad y Administración 
de la Secretari4 de Estado de HaciendaJ 

Atento a lo aolicitado precedentemente, esta Repre-

(•) 7er Digesto Administrativo No 2049·-
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sentación cumple en manifestar que comparte el criterio 
sustentado por la Dirección General del Servicio Civil 
de la Nación en su providencia N° 1.028/66 obrante a fs. 
13 del presente, ante lo cual, remite nuevamente lo ac
tuado a esa Dirección General, a sus efectos.-

DELEGACION FISCALIA HACIENDA, 1 de febrero de 1966.-

Fdo. ROBERTO GONZALEZ DOSIL 
Contador Fiscal Delegado 



--··-·-----=-----------------~-------, 

.[;~ .• ESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL lNo 
A~~I-NISTR~1T-i0-· s::RETARIA DE EST!--.DO DE HACIENDA ___ ·2491 .-_ 

llATERIAa 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1965.-

Visto el expediente n° 37J.244/65 del registro de 
la Secretaría de Estado de Hacienda, en el que se ge~ 
na el arrendamiento de un inmueble para ser destinado -
en la ciudad de San Carlos de Bariloche- al funcion~ 
to de una "Sala de Entretenimiento" dependiente de la ~ 
ter!a de Beneficencia Nacional y Casinos, y 

CQNSIDEIWlDOa 

Que en el trámite de la licitación pÚblica oportun~ 
mente efectuada se presenta la Dirección General de Pa!:, 
ques Nacionales, dependiente de la Secretaría de Estado 
de Agricultura y Ganadería, ofreciendo a tal efecto, las 
instalaciones disponibles del Hotel Llao Llao, que se 
encuentra bajo su jurisdicción; 

Que frente a esta circunstancia y luego de varias -
t:ami tacio11e s realizadas entre ambas reparticiones, han 
ll::gado a un mutuo acuerdo para que, en lo sucesivo, el 
Casino de la ciudad de San Carlos de Bariloche funcione 
en dependencias del nombrado Hotel Llao Llao; 

~e en virtud de ello, correspondería autorizar el 
traslado de dicha "Sala de Entretenimiento" desde su 
actual ubicación al citado Hotel y facultar a su vez a 
la Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos y a la Di 

11-



recoión General de Parques Nacionales para celebrar el res 
pectivo convenio en los términos del que obra a fa. 54/55J 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIOll ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Facúltase a la Lotería de Beneficencia Nacio 
nal-y Casinos, dependiente de la Secretaría de Estado de 
Hacienda y a la Dirección General de Parques Nacionales, d§. 
pendiente de la Secretaría de Estado de Agricultura y Gana 
der!a, a celebrar el convenio de cesión de instalaciones -
del Hotel Llao Llao en la ciudad de San Carlos de Barilocbe 
- Provincia de R!o Negro- para que de acuerdo con el p~ 
to de contrcto que obra a fs. 54/55 funcione en ellas una 
"Sala de Entretenimiento" dependiente de la Lotería de Be 
neficencia Nacional y Ca&~nos. 

ARTICULO 2°.- Autorizar a la Lotería de Beneficencia Naci~ 
nal-y Casinos a trasladar las instalaciones del Casino que 
funciona en la ciudad de San Carlos de Bariloche - Provin
cia de Río Negro- desde su actual ubicación a las depend~ 
cias que le han sido asignada's en el Hotel Llao Llao, de
pendiente da la Dirección General de Parques Naoior-"3s. 
ARTICULO 3°~- El presente decreto será refrendado por el 
señor-Ministro Secretario-eL ~1 Departamento de-Economía y 
firmado por los señorea Secretarios de Estado de Hacienda 
y de Agricultura y Ganadería. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíq_ueoe, dése a la Dirección 
llacional del Registro Oficial y :pa..: a la Lotería de Bene
ficencia Nacional y Casinos a sus €~f"ectos.-

ILLI! - -'PUM Carlos Pugliese -
Carlos A. Garc!a Tudero - Wal
ter F. Kugler 
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SEC~JA DE EST /..,DQ DE HACIENDA Lo·2498e~--

~~ DECRETO No 55/66.-

MATERIAS: CONTRATACIONES

DIRECCION GENERAL DE OBRA SOCIAL 

Buenos A~es, 5 de enero de 1966.-

Visto lo solicitado por la Dirección General de o
bra Social en el presente expediente n° 51.457/65, en 
el sentido de que se ~ontemple, en jurisdicción de es
ta Secretaría de Estado, el dictado de un acto que de
je establecido la asimilación de ese organismo a las 
normas de excepción que para las reparticiones que pe~ 
tan servicios pÚblicos y para las e~presas del Estado 
dispone el decreto n° 7.402/65 (•), y 

CONSIDERANDO s 

~e el cit~do aoto declara exoluÍdas de la prohibi
ción establecida por el art:loulo 2, inciso b) del deore 
to n° 3.609/65 (") a las adquisiciones de equipos~ má--

1 ' 

quinas y ~erxe.mi sntaa qve deban realizar los organism s 
;>-.· empresm., del Estado que tienen a su cargo la presta
e · de servicios públicos, en cuanto concierne exolu~! 
vamente, al cumplimiento de sus tareas no administrati
vas, relacionadas con la ejecución de tales servicios; 

~e la Dirección General de Organización y Método• 
en su intervención de fojas 8, opina que corresponde a~ 

(•) Ver Digesto Administrativo no 2.408e
( '-') Ver D:l.~::esL Administrativo no 2.33';· .-
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ceder a lo solicitado teniendo en cuenta la particularidad 
de la• tarea• no administrativas relacionadas con los ser
vicios que cumple la citada Obra Social; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

1>ECRETA: 

ARTICULO l"'q"""' Déjase establecido que la Dirección General 
de .-Obra ·Social de la Secretaría de Estado de Hacienda es
tá excluida de la prohibición establecida por el artículo 
2°, inciSo b) del decreto n° 3.609/65, en cuanto concie~ 
ne al cumplimiento de sus tareas no administrativas. 
ARTICULO 2"'~- El presente decreto será refrendado por el 
señor·Minittro Secretario en el Departamento de Econom!a 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3"'.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Di.reocicñ 
Nacional-del Registro Oficial y pase a la Secretaría de 
Hacienda a sus efectos.-

ILLIA - Juan Carlos Pugliese 
Carlos A.Garc!.- "".tdero 
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~: DECRETO No 11.446/65.-

KATERIA: LEY I8 CONTABILIDI\D 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 1965.-

Visto el artículo 33° de la Ley 16.662 (•) de pre~ 
puesto general de la Administración Nacional-para el e
jercicio de 1965, y 

CONSIDERANDO 1 

Que la modificación de las fechas de iniciación y 
cierre del ejercicio financiero que establece dicho ar
tículo en su inciso a), trae como necesaria oonseou~ 
la de los plazos establecidos por distintos artículos 
de la ley de contabilidad y de su decreto reglamentario, 
con el objeto de adecuar tales plazca a las fechas eat~ 
bleoidas por la modificación referida; 

Que Em f'ur-,ción "te la faoul tad que acuerda el Último 
párrafo del ar~Íoulo 33° ya citado, corresponde dictar 
la medida pertinente, a fin de que los distintos or~ 
moa de la Administración Nacional, sujetos a las disp~ 
cir:~as de la ley de contabilidad, procedan en consecue.!! 
cna, 

Por ello, 

EL PRESIDINTE DB LA :N'ACION ARGENTINA 
DBCRBTAa 

ARTICULO 1°.- Modif'!oanse las fechas y plazos que se me 
11-
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oionan en los a:rt!oulos 11•, 35• 7 38° de la ley de conta
bilidad aprobada por decreto-ley 23.354/56, modificado por 
por el N• 3.453/58 ( "), ratificado por la ley 14.467 (+) 
por las que en cada se determinan: 

"ArtíCUlo 11°.- Hasta tanto se apruebe el plan anual a 
que se refiere el artículo 9°, seguirá en vigencia el ~ 
terior, al solo efecto de la continuidad de las obra• y 
trabajos comprometidos o iniciados hasta el ll de dici~ 
bre del ejercicio terminado, a CU70 efecto el Poder Eje
cutivo podrá autorizar, con carácter provisional, loa ar_! 
ditos·mínimos necesarios, los cuales se contabilizarán
como anticipo del plan correspondiente". 

"El plan anual de obras y trabajos pÚblicos y sus modjJ 
ficacione,J serán comunicados al Congreso inmediatamente 
de ser decretados". 

"Artículo 35°.- La clausura definitiva del ejBrcicio y 
el cierre de las cuentas del presupuesto general se ope
rará el 31 de diciembre de cada año. Después de esta fe
cha no deberán asumirse nuevos compromisos con cargo al 
presupuesto general cerrado, caducando sin excepción,loa 
créditos de que no se hubiera hecho uso". 

"Las erogaciones comprometidas durante el ejercicio, -
que no se hubieran incluido en libramiento durante el 
mismo, se llevarán a una cuenta de residuos paai~•• que 
se incluirá en la cuenta general del ejercicio. Les 1~ 
mientes que se emitan posterio-~~td'e se imputarán a la 
cuenta de residuos pasivos del a~~'rcicio pertinente". 

"Artículo 38• .- A los efectos 1. " la preparación de la 
cuenta general del ejercicio., los servi-cios adminiatrat! 
vos remitirán a la Contaduría General, ates del 15 ü 
febrero de cada año, los estados que reflejen el mo~ 
to habido en la respectiva jurisdicción". 

( "} Ver Dipeto Administrativo !:' ('T' ... -

(+) Ver Digesto Administrativo 1\: f~;;;,.-
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"La Contaduzi ' General verificará dichos estados, 
compilará y com?lementará la cuenta general del ejero! 
cio y la remitirá üireotamente al Tribunal de Cuentas · 
antes del 31 de mato siguiente". 

"El Tribunal de Cuentas estudiará esa documentación 
e informará sobre los aspectos legales y contables de 
la ~enta general del ejercicio, agregando: 

a) Un.estado de los saldos de laa cuentas de los re~ 
ponsables al comienzo y al fin de cada ejercicio 
con indicación de los casos de incumplimiento de 
'la obligación de _rendir cuenta; 

b) Un.compendio de las observaciones formuladas du
rante el ejercicio; 

o) Toda otra información que estime conveniente". 

"El referido informe, juntamente oon la cuenta gene
ral del ejercicio, deberá ser enviado al Poder Ejeout! 
vo para su elevación al Conp-eso por conducto de la S.!, 
taría de Hacienda antes del 31 de julio siguiente". 

ARTICULO 2°.- Jlodif!canse las fechas y plamos que se mea. 
cionan en lon artíoulo~ 23°, 35°, 48° inciso 19 h) del 
decreto ll0 13J000t~dl fec~a 21 de octubre de 1957 regla
mentario de los capÍtulos II a V y IX a XVI de la ley de 
contabilidad por las que en cada caso se determinan• 

..t A;rt.ÍoulCf 23° • .., Se computarán como recursos del eje!, 
oi • .:' ·¡ loa efectivamente ingresados en la ~Tesorería Ge
neral de la Bación o acreditados a su orden en la cuen 
ta a que se refiere el art!oulo 21° de la presente r~ 
glamentaoión, al cierre de las ~peraoiones del Último 
d{a hábil del mes de diciembre de cada año".. · 

"Loa recursos provenientes de la participación de la 
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Nación en utilidadea de bancos Óficiales, empresas del 
Estado Y otros órganiiiiDOBt se registrarán coza ingre-
sos del ejercicio eft que dicha participación se haga ~ 
fectiva en las condiciones señaladas_en el pár.rato an
terior del presente artículo". 

"Artículo 35°~- 1) les Libramientos a que se refiere 
la Última parte del artículo 35o de la ley se tu-&rán 
contra la orden de disposición emitida en el año del 
comprómiso del gasto pertinente". 

"" ,~· 

"2) Lascoperaciones de cierre de ejercicio, así como 
la=documentaoión e información pertinente, deberán ha
llarse concluidas y en po4er. de la Contaduría General 
de la Nac.~Ón y de la Tesorería General a más tardar el 
Último d!a laborable iel mes de enero siguiente, a cu
yo efecto~ lo• respectivos servicios de administraciÓ~ 

. 1 . ' 

atendiendo las modalidades propias de cada uno,· toma -
rán y dispondrán laa medidas que seab del caso". 

"ArtÍculo 48.- ••••••••••••••••••••o•••••••~~••••••• 
"Inciso 19) lea "Fond.oa Permanentes" o "Cajas Chica&'' 

,· . ·i ' - ' . " que· se instit~an en júri.sdiooion del-Poder Ejecu"-:!.vo, 
quedarán sujetos a la•::sigu.ientes normas: •••••••••••• 

"h) El Último d!a laborab ...... del m~s de diciembr~ de ca 
cJa año, deberán encontrarse en la Tesorería Gene:' 
ral los libramientos de entrega para el reintegro 
de las sumas pagadas con c~!"m;, al "Fqndo Permanen
te" o "Caja Chica", aunque e.· '9Lte:úJ.timo caso, los 
pagos efectuados no hubieran ll~Spdo al setenta 
por ciento de la 8\Uii& asigna6&'1 • -

ARTICULO 3°·.- El presente decreto e,:;..,.¡ refrendado por el 

Señór-Mlñistro Secretario en el Departamento de Economía 
y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

' 1 

i 
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ARTIClH:Q...;;::.,."' ,;.,muníquese, publ!quese, dése a la Direo
cion Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal -
de Cuentas de la Nación y a la Contadur!a General de la 
Nación a sus efectos.-

~LLIA - Juan c. Pugliese 
Carlos A. Garc!a Tudero 



Dl::;ESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No 
.~---------------------------------------~t--------~ 
A~~NISTRATIVO SECRETARI~~TADC DE HACIENDA--=~~·--·-

MATERIA: SALARIO VITAL, MINIMO Y MOVIL 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1965.-

Visto la Resolución N° 14 (')del Consejo Nacional 
de Salario Vital, Mínimo y MOvil, y 

CONSIDERANro 1 

Que por dicha Resolución se fija en $ 19o200 men
suales el salario vital m!nimo para la familia tipo a 
que se refiere el artículo 9° de la Ley 16 .. 459 ("), a 
partir del 1° de noviembre de 1965; 

Que asimismo se fija para el trabajador sin cargas 
de familia el salario mensual, por dÍa y por hora en 
$ 13~440, a 537,60 y$ 67,20, respectivamente; 

Que teniendo en cuenta lo avanzado del ejerciciono 
resulta prác¡;ico reaJustar los presupuestos de cada u
no de los organismos, en momentos en que las dependen
cias especÍficas Be encuentran dedicadas a las tareas 
correspond_entes al presupuesto de 1966. 

,:ttte no obstante ello debe posibili tarse el pago de 
las liferencias resul tantea de la aplicación de la Re
colución referida; 

Por tanto, 

( t) Ver Digesto Administrativo no 2422.
( ") Ver DiE"esto ~4.d.ministrativo li0 2129.-
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EL PRESIDENTE DE LA lUCION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- Las diferencias resultantes de la aplicación 
de la Resolución N° 14 del Consejo Nacional de Salario Vi
tal, Mínimo y Móvil se atenderán oon cargo al disponible -
de las partidas respectivas o en su defecto al de cualqui~ 
ra de las partidas del Inciso Gastos en Personal, que para 
el caso se exceptúan del artículo 5° de la Ley 11.672 (~ 
ción 1943). 
ARTICULO 2Q.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Economía y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°,- ComunÍquese, publÍqueset dése a la Dirección 
Nacional -del Registro Oficial y pase al Tribunal de Cuen -
tas de la Nación y a la Contaduría General de la Nación a 
sus efectos.-

ILLIA - Juan c. Pugliese -
Carlos A. García Tudero 
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